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l. Introducción.- II~ La pretensión 
de parte como .concepto definido de la 

.. función procesal: a) Teorías sociológi· 
cas y teorías Jurídicas sobre el concepto 
del proceso: b) Las teorías sociológicas: 
el proceso como resolución de un con
flicto; plant~amiento y clases de conflic
tos; críticas.: de éstas teorías; c) Las teo
rías Jurídicas: El Proceso como actua
ción del Derecho; Fundamentación co
mún y diversifiqación d:e estas doctri
nas; su crítica; d) El proceso como sa
tisfacción de una pretensión; La· mate
ria social del proceso y su forma jurídi
ca; Adecuación de ésta teoría a la rea
lidad. III. Acción, Pretensión y Deman
da.: Pretensión procesal y objeto del pro
ceso; a) acción y pretensión; b) deman
da y pretensión; c) la pretensión proce
sal como objeto del proc,eso· IV. Estruc
tura y Función de la pretensión proce
sal; a) Elementos estructurales de la 
pretensión procesal; Los sujetos_ de la 
pretensión: Sujeto Activo; Sujeto Pasi
vo .Y destinatario; El objeto de la pre
tensión: Bien de la vida y bien litigio
sa;. La actividad de la pretensión; La 
pretensión como peticJón fundada; Con
cepto de petición y sus clases; Concepto 
de fundamento y distinción dntre fun
damentación y justificación de. la peti
ción; b) La funcióntde la pretensión pro
cesal; La pretensión procesal como· figu
ra engendradora, mantenedora y termi
nadora del proceso. V. El valor sistemá
tico de la pretensión procesal; a) para 
el concepto de jurisdicción; b) para el 
concepto de parte; c) para el concepto 
de objeto procesal; d) para el concepto 
de actos del proceso; e) para el concep
to, de s,u nacimiento, desarrollo y ter-:. 
minacion; f) para el concepto de ef ec
tos procesales; en particular para la fi-

. gurd de la cosa juzgada; g) para el con
cepto· de proceso ordinario y procesos 
especiales; h) para el concepto de juris
dicción voluntaria. 

LA PRETENCION 
PROCESAL 

l. Introducción: 

En la ciencta, como en la vida, hay 
destinos adversos y destinos afortuna
dos. El aforismo Habent sua fata libelli 
es cierto en má~ de un sentido. La cons
trucción cjentífica, ajena por principios 
al capricho y a la moda que en otros as
pectos del vivir humano tanta influen
cia determinan, no muestra siempre, 
como debiera, un rostro equívoco a los 
artificios de la frivolidad. Hay modas 
científicas, como las hay de la vida y 
del lenguaje; como las hay en realidad 
en todos aquellos acaecimientos en que 
el hombre imprime de· alguna manera 
su huella. Pero si esto es cierto en la 
ciencia en general lo es t<t,mbién, y aca
so en mayor medida, en los elementos 
concretos que la componen, en aquellas
partículas de información o de construc
ción que, menuda pero ·inevitablemen
te, integran todo su aparatoso edificio. 
Hay, pues, en sustancia, conceptos de 
suerte adversa y conceptos de suerte 
afortunada. Y no es ligera tarea la del 
científico que _ con ánimo de auténtico 
rigor intelectual pretende dar a cada 
uno lo suyo y colocar a las diversas no
ciones lógicas que maneja en el puesto 
jurídico que verdaderamente les corres
ponde, unas veces exageradamente en
sa~zado, otras abatido con exceso. 

La ·Ciencia del derecho procesal no 
es ciertamente de aquellas que pueden 
enorgullecerse de haber quedado siem
pre al :margen de esta subversión de va
lores en cuanto a sus instrumentos con
ceptuales se refiere. En ei ámbito del 
proceso ha habido figuras que durante 
largo tiempo han mantenido una prima
cía intelectual muy discutible y otras, 
en cambio, han quedado escondidas, al 
margen de la atención de, los estudiosos, 
prestando su savia esencial a otros fal
sos conceptos y convirtiéndose ~llas en 
vanas sombras "Quantités ne{}'ligeables", 
que nadie, injustificadamente en apa
riencia, intentaba ilwminar. 

Mas lo verdaderamente extraño den
tro de la ciencia del P'foceso no es aue 
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esto haya ocurrido, en mayor o menor 
medida, con alguno de los elementos ins
trumentales de su elaboración científi
ca. Es, sobre todo, que la anormalidad 
ha venido a recaer sobre una idea abso
lutamente vítal para la construcción del 
instituto mismo del proceso y que, por 
lo tanto, el fen6meno de perturbación 
jerárquica ha insi<iido esta vez en la 
misma médula o entraña de la discipli
na. Mientras que nociones más o me
nos importantes han hecho alegremen
te su carrera en la evo~ución científica 
del derecho procesal, otras han sido con
servadas en un permanente y extraño si
lencio tanto más difícil de explicar cuan
to que la observación exacta de la rea
lidad procesal clamaba a gritos por su 
auténtica entronización. Este ha sido 
claramente el destino de la pretensión· 
procesal en cuanto concepto jurídico. 
Didícilmente se encontrarán alusiones 
específicas a ella, hasta una época bien 
reciente, en las obras dedicadas a cual
quier rama del derecho ( 1). Cuando la 
atención más tarde ha recaído sobre es~ 
ta figura, la mentalidad dvilista con 
que se la ha contemplado (2). ha defor
mado de tal modo su esencia que no po
día llenar el papel que lógica.mente le 
estaba atribuído, antes al contrario, da
ba la razón a quienes hicieron caso omi
so de ella por la .absoluta infecundidad 
de su resultado ( 3). Y de esta manera 
el verdadero eje de toda la actividad pro, 
ce~al, la sustancia misma del proceso, 
su clave definidora y explicátiva venía 
a yacer en un indefinido mutismo ajeno 
al progreso de la ciencia q'l!-e ella mis~ 
ma sustentaba y nutriendo con su pro
pio contenido los temas _básicos, enmas
carados científicamente de la adminis
tración de Justicia. Intentar en un es
tudio monográfico destinado a· su pu
blicación como artículo de revista la 
contrarresta de tan abrumador y persis
tente desenfoque doctrinal sería a todas 
luces desproporcionado. El concepto de 
pretensión procesal es desgraciadamente 
un concepto preterido y lo seguirá sien
do todavza .durante algún tiempo, hasta 
que los planos de la visión científica en 
que hoy acostumbramos a movernos se 
ajusten algo más a la realidad de la vi
da y den a cada una de las nociones fun
damentales del derecho del proceso su 
verdadero contorn_o y perfil. Pero si la 
tarea global r~ivindicatoria del concep
to resulta inaccesible en la presente co
yuntura, si cabe verificar un e:sfuerzo 
de pura llamada de atención. en et senti
do en que, en nuestra opinión, debe ser 

rectificada la dirección dominante de 
los estudios procesales en esta materia. 
Continuamos de tal modo una labor que 
emprendimos en fecha no lejana y que 
si bien ha tenido después valiosos se
guidores no se ha abierto paso con el 
mismo empuje .de otras proposiciones 
científicas que tuvimos ocasión de expo
ner simultáneamente ( 4). 

Dedicamos, por lo tanto,_ el presente 
estudio a la elaboración científica del 
concepto de pretensión procesal con el 
propósito fundamental que reflejan las 
líneas anteriores, no por un prurito de 
originalidad ni de consecuencia, sino 
con el único deseo de contribuir al es
clarecimiento de una zonµ de nuestra 
disciplina, aún en sombras pese a la 
importancia de su contenido. 

II. La Pretensión de parte como concep
to definidor de la función procesal. 

Sin un esclarecimiento a f ando del 
concepto de pretensión procesal es impo
sible proporcionar una definición ·satis
factoria del proceso mismo, es decir, de 
la función que como instituto juridico 
le corresponde reali?:ar. Esta tesis inicial 
constituye ya, pQr sí sola, el argumento 
decisivo a favor de una nueva y más im
portante consideración sistemática de la 
idea de l-a 'pretensión procesal. Pero pa
ra que no quede en mera opinión gra
tuita, desprovista de fundamento, se ha
ce necesario mdagar su razón de ser, 
comprobando hasta qué punto es cierta 
y necesaria la inserción de la figura de 
la pretensión procesal en la fórmula 
misma definidora del proceso_ 

a) Hay que arrancar para ello de 
un punto de partida suficientemente 
eletmental y genérico, que permite apar
tar inicialmente las objeciories de prin
cipio a las conclusiones que luego se ob
tendrán. 

A tal efecto debe tratarse de formar 
un cuadro de las doctrina~ que hoy con
servan valid~z en torno a la explicación 
de la función procesal. Ello permitirá 
ver consecutivamente cómo el análisis 
de dicho cuadro, desvela categóricamen
te la significación del concepto ahora 
analizado. 

En el estado actual del pensamiento 
científico en torno al concepto del pro
ceso, puede decirse que ~a summa divi
sio de las doctrinas- referentes a este 
punto, agrupa las diversas posturas 
científicas construídas en dos tipos esen
ciales de teorías que tratan_ de explicar 
dicho concepto. Uno de estos grupos e~ 
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de carácter predominantemenbe socio-
lógico, y busca ante todo, el sustrato 
material en que el proceso, como fenó
meno natural se asienta. Otro de. estos 
grupos es de índole predominantemen
te jurídica e investiga, con pref erencta, 
la estructura de derecho que recubre 
la materia social procesal. 

, Claro está que el carácter sociológi-
co de las doctrinas del primer apartado, 
no excluyen su relevancia jurídica pues
to que su tendencia sociológica lo que 
hace en realidad es dar un matiz gene
ral, tónico, a ciertos conceptos del pro
ceso, no eliminando desde luego la re
levancia de derecho que a tal concepto 
se atribuye; y claro está igualmente 
que la índole jurídica predicada de la 
segunda clase de doctrinas no extirpa 
tampoco en ellas toda clase de conside-

. raciones sociológicas acerca del concep
to del proceso puesto que aún las con
cepciones incluídas en este apartado in
tentan fijar con más o menos intensi
dad, según los autores, Zas conexiones 
sociales del fenómeno jurídico procesal, 
aunque el centro de gravedad del con
cepto se coloque fuera de tal eventual 
apoyo; de aquí que se hable de un ca.: 

· rácter sociológico o jurídico del pensa
miento científico, no absoluta y total
mente si no predominantemente tan 
solo. 

b) Las teorías sociológicas arran
can, por definición, del ámbito extra
jurídico en que el proceso se origina y 
trata de fijar en definitiva el concepto 
del proceso a base de la misión pura
mente social que a este se asigna. Ca
be decir, hoy por hoy, que todas· estas 
doctrinas son suceptibles de reconducir
se en conjunto, a una fórmula general 
determinadora de un concepto común 
del proceso. Para todas ellas, en efec
to, con una u otra terminología, el pro
ceso no es sustancialmente sino la reso
lución de un conflicto social (social lato 
sensu, es decir, intersubjetiva). 

Parten estas teorías, más o menos 
explícitamente, de la observación ele
mental de que los hornbre.s por el he
cho básico de vivir en sociedad, se ha
yan en relaciones unos con otros, relacio
nes que pueden desarrollarse pacífica
mente pero que pueden originar tam
bién y de facto originan inevitablemen
te, roc¡es o fricciones entre los diversos 
miembros de la comunidad: conflictos 
en una palabra. La. existen_cia de estos 
conflictos no puede abandonarse al li
bre juego de ·las fuerzas sociales prescin
diendo de todo tratamiento jurídico. Por-

que si los conflictos sociales no fueran 
regulados en absoluto por el derecho, se 
pondría en ¡>eligro la paz de la comu
nidad y si no fueran regulados adecua
damente, se pondría en ¡>eligro la jus
ticia, es decir, que en uno y otro caso 
habría un riesgo evidente y positivo de 
menoscabo de los valores que al derecho 
interesa pnmaria.mente realizar. De aquí 
que el ordenamiento jurídico contenga 
siempre una serie de instituciones o 
medidas tendentes a apaciguar justa
mente los conflictos sociales. Ello $e 
hace de modo primario por obra de los 
mismos contendientes, admitiendo que 
algunos de ellos mediante renuncia, de
sistimiento o allanamiento o am!Jos, me
diante transacción, pongan fin a las di· 
f erencias que los separan ( 5); y cabe 
hacerlo tµ,mbién, secundariamente, por 
obra de un tercero, ya urt tercero espon
táneo: caso de la mediación y buenos ofi
cios, ya un tercero provocado·: caso de 
la conciliación o del arbitraje, t.1egún que 
las partes conserven o no el derecho de 
desconocer la decisión del tercero ( 6) . 
Mas para el supuesto máximo y extre
mo de que la resolución voluntaria, direc
ta o indirecta, aparezca impracticable 
se da precisamente el proceso en· el cual 
el ~oder público resuelve coactiva.men
te el conflicto, imponiendo la solución 
a las partes e impidiendo, en conse
cuencia, la derivación bélica de la con
tienda y su peligrosa transfo""mación en 
un verdadero duelo o guerra pública v 
privada (7). 

· Sin embargo, dentro de esta caract,e
rización genérica las teorías que ven 
en el proceso la resolución de un con
flicto difieren grandemente entre sí a 
tenor del modo con que el conflicto, 
necesitado de resolución, es concebido. 

El conflicto es $.uceptible de ima
ginarse, en efecto, como de naturaleza 
intersubjetiva pura, es decir, suponien
do . que los elementos sociales que en
tran en colisión son dos o más sujetos 
aislada y personalmente considerados, 
abstracción hecha de la· relación de los 
mismos con un cierto objeto o de la 
atribución a los mismos de una cierta 
actividad. Ahora bien, las dimensiones 
básicas del hombre en cuanto hombre, 
aislada y personalmente considerado, 
son el intelecto y la voluntad (aparte 
el sentimiento o afecto); por ello el 
conflicto que origina un proceso puede 
ser ideado como un choque o contraste 
de opiniones o corno ún_ choque o con
traste de voluntades (8). Choque o con
traste de opiniones si se entiende que 
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la finalidad a la que verdaderamente 
sirve el proce'so es la de resolver una 
discrepancia de carácter lógico en tor
no a un punto determinado; y no pue
de dudarse que esta .caracterización <!,el 
proceso como una lucha por el lagos 
constituye una constante del pensa
miento procesal (9), la que da lugar 
precisamente a que se lJ,aDle, aunque 
casi siempre de ·modo no deliberado, del 
objeto del proceso cd,mo una cuestión 
puesto que, ciertamente, cuestión no es 
sino una duda de tipo intelectual, y si 
el proceso sirve para resol-¡¿erla es por
que tiene asignada la fu?Jción lógica
mente discriminadora de puros conflic
tos de opiniones ( 1 O); idea a la que res
ponde así mismo toda la dirección doc
trinal que ve la. finalidad del proceso,' 
total o parcialmente, en la el~minación 
de la incerteza en que puede yacer una 
cierta relación jurídica: obviamente la 
incerteza sólo se disipa mediante un es
ctare<Jímiento intelectual que seledpio~ 
na entre posibles opiniones discordan
tes aquella que se déclara, no querida, 
sino verdadera ( 11). • 

Choque o contrasté de voluntades 
cuando, prescindiendo o dando menor 
valor a· la colisión puramente · intelec
tual, se centra la esencia del proceso en 
ser ,una r e s o l u c i ó n y armoniza
ción · coactivas de tendencias volitivas 
contrapuestas, sometiéndo a un querer 
unitario, tomado, por lo menos en prin
oipio, del propio querer de la Ley, las 
voluntades particulares de Vos sujetos 
que acuden ante el juez; concepción a 
la que se debe precisa.mente la idea clá
sica, muy extendida en principio aun
que después lleqara casi a desaparecer, 
de la contienda, controversia o contes
tación, puesto que, prescindiendo de los 
diversos 'malices lingüísticos que sepa
ran a cada uno de estos términos se 
decubre en todos ellos la nota común 
del conflicto de voluntades,· que dá ori
gen con su existencia al fenómeno pro
cesal (12). 

Pero de modo más afinado la noción 
de conflicto puede ser concebida, pres
cindiendo de. esta abstracta y rigurosa 
intersubjetividad, como una· colisión en
tre miembros sociales acerca de un deter
minado objéto con el que dichos miem
bros se ponen en relación. Objeto de las 
relacionse entrecruzadas de los miem
bros sociales es, en hipotesis, cualquier 
'bien de la vida y a su vez, la posición 
en que los hombres se sitúan con refe
rencia a tales bienes de la vida es lo que 
se conoce con el noml)re de interés. De 

aquí que el conflicto entre dos o más 
personas enfocado con relación a un 
cierto objeto se perfile definitivamente 
con un conflicto de intereses, y, por ello, 
recogiéndo esta misma idea, se propug
na un concepto del proceso como ins
trumento destinado a resolver conflic
tos de tal clase (13). 

Todavía, en el intento de proponer 
un concepto del proceso que responda a 
los más frecuentes aspectos del mismo 
ofrecidos por la realidad social cabe en
tender que el conflicto que se trata de 
resolver viene caracterizado en úllimo 
té,,,mino, por encima de la discrepancia 
puramente subjetiva o de sujetos con 
relación a un cierto objeto, como una co
lisión de actividades entre los diversos 
miembros de la comunidad, es decir, 
como una incompatibilidad, exterioriza- -
da, entre varias actitudes dinámicas 
asumidas por las partes que dan lugar 
al conflicto. Se puede pensar aquí en un 
contraste entre puros estados de activi
dad o bien, llevando la idea diná.imica a 
su final desarrollo, en un contraste en
tre acaecimientos que se oponen entre 
sí. Esto es lo que ocurre cuando al
guien pretend{J hacer algo y otro de al
guna manera lo impide, o sea, cuando 
se produce, un choque entre una pre
tensión y una resistencia que se le opo
ne. La colisión de pretensiones (en 
sentido sociológico) o, mejor, de una 
pretensión con una resistencia, serviría 
asf para calificar específicamente el fe
nomeno procesal (14). 

.Mas cualquiera -que sea la elabora
~ión concreta ·con que apar:ezcan f ormu
Zadas las doctrinas del confUctp, ~odas 
ellas se hayan por fuerza sdmetidas a 
una dable y dec'isiva criticar D'e un fado 
resultan materialmente excesivas al atri
buír al proceso una base substancial más 
amplia de la que este realmente exige. · 
De otro '/Jado resultan formalmente in
suficientes al no dar explicación ade
cuada a la figura particular del proceso 
como construcción- específica del orde-
namiento jurídico. · · 

Las doctrinas del conflicto son ma
teriaZ:mente excesivas porque es inne
cesario acudir a la co:mpleja noción del 
choque social pe-ra explicar el naci
miento del ·proceso. Ciertamente, con 
frecuencia sue.le ocurrir que el proceso 
nace porque, con anterioridad a su de
sarrollo, dos o más sujetos han dispu
tado entre sí de alguna de las maneras 
antes señaladas. Pero, en el fondo la 
real existencia de un conflict9 resulta 
indiferente para que el proceso se de 

, , 
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como tal o no. La reclamación ante un 
Juez- provoca siempre un proceso con 
o sin colisión p r e v i a. La colisión 
puede preexistir al p r o e e s o pero 
puede no preexistir, bien porque de he-· 
cho el reclamante no lo haya suscitado 
( 15), bien porque de derecho no haya 
colisión material }maginable acerca del 
objeto a que el proceso se refiere (16). 
Si el acreed9r sin previo requerimiento· 
demanda a su deudor eV pago no puede 
decirse que existe propiamente un con
flicto social .pre-procesal; en aquellos 
casos, sobre todo, en que no se da la ti
tularidad de i n t e r e s e s materiales 
contrapuestos . la idea del conflicto se 
descubre como totalmente · irrelevante 
en el ámbito procesal (17). Lo impor
tante para el proceso no es evidente
mente el conflicto, que no resulta ne
cesario que exista, sino la reclamación 
ante el Juez, que puede ir o no ligada 
con aquel (18). 

Las doctrinas del conflicto son, ade· 
más, formalmente insuficientes porque, . 
atl.'lt suponiendo que existiera siempre 
un coriflicto interpartes previo al pro
ceso, el ·mero planteamiento de aquel no 
determinaría sin más el nacimiento de 
éste. El que dos o más miembros de la 
comunidad peleen entre sí no suscita 
ipso facto el fenómeno jurídico de que 
su24iscrepancia sea resuelta rmediante 
un proceso. Hará siempre falta q'Ue, de 
alguna manera, la disputa sea condu
cida o llevada ante quien ha de diri
mirla, es decir, será preciso que la sus
tancia del conflicto, del'imitada con an
teriúridad al proceso mismo, asuma la 
forma procesal específica que ·justifique 
su e x i s t e n c i a como tal proceso 
(19). El punto de enlace entre· tal 
pretendida sustancia y esta, indispen
sable pero inexplicada f ortma, es preci
samente lo que no aclara la teoría del 
conflicto en nJinguna de sus manifes
taciones. 

Por lo tanto, la concepción del pro
ceso· como un instrumento de resolu
ción de conflictos lleva a consecuencias 
de un lado superfluas, de otro., deficien
tes para la justificación de tal figura. 

c) Las. teorías . jurídicas, distinta
mente a las que se acaban de exponer, 
dejan en la sombra la materia social a 
que el proceso se refiere y .colocan el 
centro de gravedad del concepto que 
proponen en la explicación del proceso 
como · figúra Jurídica pura. De la mis
ma manera que las teorías sociológicas 
eran suceptibles, hoy por hoy, de un 
enunciado sintético mediante la fórmu-

la general de la resolución del conflicto, 
las teorías jurídicas pueden igualmen
te ser descritas con una rúbrica común 
que las englolJa, a pesar de sus internas 
discrepancú!S, en la idea general de la. 
actuación del aerecho. En efecto, para 
este gru,po de teorías, con una u otra 
variación, desde luego de extraordina· 
ria importancia, el proceso, lo q7j,e hace 
en definitiva, es llevar a cabo una 
misión de realización opuesta en prác
tica, actuación en una palabra, del de~ 
recho mismo. , 

La base común de todas las teorias 
de este grupo puede ser descritd tam
bién en términos generales suficiente
mente comprensivos. 

Se parte aquí de la proposición ele· 
mental de que el ordena.mierJ,to jurídico 
o conjunto de normas, que integran un 

• cierto derecho, dado que _está compuesto 
por leyes que no son de cw.mplimiento 
inevitable sino defectible, puede resultar 
en la práctica desconocido o vulnerado, 
tanto en sí mismo cuanto en las concre
tas posiciones jurídicas que .se atribuyen 
a los destinatarios de tales normas· Na
cen así fnactuacion~s del derecho que no 
deben ser en absoluto desatendidas . 
puesto que, por un razonamiento aná
logo al que se ha visto en cuanto a las 
doctrinas del conflicto, resultaría que, 
de no · preocuparse jurídicamente de 
estas inactuaciones, se· pondría en pe
ligro la justicia pacífica de la comuni
dad. . El ordenamiento jurídico no ex
cluye desde luego, la actuación, reali
zación, puesta en práctica, del derecho . 
'l!ºr obra meramente privada, ya de. los . 
interesados, ya de un tercero. sobre to
do de los primeros origináñdose con 
ello la importante, aunque actualmen
te limitada institución de la autodef en
sa o autoayuda (20). ·pero este remedio 
de la autodefensa a autoayuda se com
prueba in.mediatamente como una solu
ción de empleo totalmente restrictivo, 
puesto que dejar a l(L pura fuerza pri
vada la actuación del derecho llevaría 
consigo el de que dependiese de la fuer
za. real de los interesados la restaura
ción del orden jurídico y así . por abuso 
o por defecto, esta restauración vendría 
malograda las m4s de las. veces. La 
reparación de las infracciones jurídicas 
no debe hacerse, pues, de modo normal 
sino mediante una vía pú,,blica confia
da al Poder del Estado, hablando en 
términos generales; de aquí que el_ or
denámiento jurídieo instituye '!!-na fi
gura especial destinada a. remediar las 
inactuaciones señaladas, . mediante la 
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realización coactiva del derecho, lo
grando así su protección o tutela que 
sería, de este modo, la esencia del f enó
meno procesal. Ahora bien, dentro de 
las teorías de la actuación del derecho 
la variedad de concepciones con que 
pueden formularse es también, como 
antes se dijo, de radical importancia. 

En primer término hay que distin
guir aquellas teorías que consideran 
que las infracciones jurídicas ~que el 
proceso trata de remediar son descono
cimientos o vulneraciones de los dere
chos ~ubjetivos; la llamada concepción 
procesal subjetiva y las doctrinas que 
entienden más bien que el remedio pro
cesal se aplica1 no a los derechos sub.ie
tivtis particulares, sino al derecho obje
tivo genérico considerado:- la llamada 
concepción procesal objetiva o concep
ción objetiva del proceso. 

En el primer caso el proceso vendrá 
lógicamente difinido como instrwmen
to de actuación (protección, tutela) de 
los derechos subjetivos de "/fos particu
lares. Se dirá que el proceso existe 
precisamente para que aquellos dere
chos subjetivos que el ordenwmiento ju
rídico concede, pero que en la práctica 
no son respetados, encuentren un me
dio de realización de suficiente garan
tía. De este modo se ha defendido du
rante largo tiempo (21) una concepción 
del proceso estrictamente Hgada a la 
concepción del derecho subjetivo mate
rial en las distintas ramas del ordena
miento jurídico. Sin embargo, dentro 
de este grupo existen doctrinas aisladas 
que, comprendiendo la objeción funda-

. mental que cabe hacer contra ellas, a 
saber, la inexistencia de un auténtico 
derecho subjetivo en multitud de ver
daderos procesos: acción declarativa ci
vil, querella penal, recurso contencioso 
administrativo, perfilan la fórmula 
subjetiva del proceso hablando, no de 
derecho subjetivo estricto, sino de posi-. 
ciones individuales que pueden tener 
o no este carácter; por ello se ha defi
nido a veces el proceso como un instru
mento de tutela de la esfera jurídica 
del particular considerada en su inte
gridad (22), o de situaciones jurídicas 
individuales (23), o de poderes 1urídi-, 
cos atribuidos al particular (24), con 
oqjeto de desligar en lo posible la idea 
del proceso r;lg ·za del derecho subtetivo ~ 
material sin prescindir de la asignación 
a aquel de una finalidad de tutela pu
ramente- particular o privada. 

En el segundo caso, es decir en el 
de la concepción del precesp como un 

instrumento de actuación del derecho 
objetivo genéricamente considerado se 
encueutra indudablemente la que cabe 
considerar doctrina dominante del de
recho procesal moderno (25). Según 
tal doctrina dominante lo que el proce
so protege o tutela no son los derechos 
de los particulares sino el mismo y pro
pio derecho objetivo, el cual, necesita-

. do en cuanto declaración genérica que 
se concreta particularmente en la vida 
real ,de una auténtica efectividad, vie
ne a obtenerla, a través del mecanismo 
judicial, que sólo se propone en reali
dad actuar la ley utilizando como mero 
instrumento los intereses particulares 
de los litigantes que a ellos acuden. 
Ahora bien, la norma jurídica puefi:e 
considerarse en su totalidad o en algu
no de los grandes efr{mentos que la 
componen: supuesto de hecho y conse
cuencia o sanción. La mayor parte de 
las teorías incluidas en este apartado 
hablan de la actuación del derecho de 
una manera total pero no faltan las 
que matizan, incluso con pretensifJnes 
de heterodoxi"'a respecto a la opinión 
común, el elemento concreto de la nor
ma jurídica que el proceso realiza, de
fen,diendo en ocasiones que el proceso 
protege el supuesto de hecho de !a nor
ma jurídica asignándole como finali
dad la fijación de los datos de que de
pende la aplicación de una norma (26) 
y sosteniendo otras veces que el proce
so lo que protege en realidad;,, ponién
dola en; existencia, es la consecuencia 
que toda norma jurídica encierra, lo 
que hace del proceso un, instrumento 
de realización de las modificaciones, ju
rídicas impuestas por la norma (27), 
esto es, de las sanciones (28). 

Mas inversamente a lo que ocurría 
con el grupo doctrinal anterior, .cual· 
quiera que sea la caracterización asu
mida por las teorías , actualés (29), 
siei.mpre resultan materialmente insu
ficientes y formalmente excesivas. Ma
terialmente insuficientes porque no ex
plican el fundamento o razón social que 
'IJUeda tener una actuación del derecho 
tan abstractamente considerada> f or
malmente excesivas porque no es nece
sario suponer como forma procesal ca
racterística la realización del derecho 
ya que hay procesos sin lesión jurídica 
auténtica y, contrariamente, infraccio
nes del orden jurídico que. se remedian 
sin acudir a la institución procesal. 

La crítica por insuficiencia material 
de las teorías de la actuación del dere· , 
cho se descu"Qre al abservar que todas 
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estas doctrinas parecen contentarse con 
una explicación purámente jurídica de 
los resultados que en el proceso se ob
tienen, pero no determinan la necesi
dad social a que concretamente respon
dería esa actuación procesal, sino que 
esta necesidad social, a lo sumo, viene . 
remitida, por vía indirecta o de segun
do grado, al cuadro de necesidades sa
tisfechas en primer término por el de
reclw que el proc~so trataría de actuar 
(3-0). Sin embargo, cuando se acude 
ante el Juez, la finalidad primaria que 
icon el proceso se persigue no es la de 
dar lugar a esta tutela de segundo gra
do en que se hace consistir el proceso 
sino a la protección de primer grado que 
en el proceso verdaderamente se dedu
ce (31). Resulta de una arbitraria su
tileza el considerar como principal 
preocupación. procesal la de saber, no 
ya si la parte que reclama tiene derecho 
a obtener lo que pide, sino la de deter
minar si tiene derecho . a esa reclama
ción ( 32) . La finalidad social perse
guida por el proceso se haya sin duda 
en un aquietamiento justo de la vida 
de la comunidad y no puede decirse que 
esta finalidad se conseguiría con la 
simple declaración judicial reca·ída en 
torno a la tutela instrumental que se 
configura como objeto del proceso. Lo 
que actor y demandado qyieren funda
mentalmente fijar no es si su derecho 
a obtener la tutela jurídica existe o no, 
sino, efectivamente, la obtención pura 
y simple de la misma. Y .aunque que se 
diga que el fin genérico del proceso' no 
se confunde con el propósito específi~ 
co de los diversos sujetos qjle en el ac
tuan (33); esto, que en si mismo es una -
verdad, no puede Uevar a~ desconodi~ 
miento de tales propósitos sino a su su
peración en una síntesis unitaria que 
no los ignore sino que l<;>s coloque en 
una perspectiva científica más adecua
da. 

La crítica del exceso formal de es
tas· doctrinas apar@ce igualmente fun
dada en un examen a fondo de las mis
mas. En efecto, y ello constituye quizá 
la objeción máxima contra ellas si su 
idea esencial fuera cierta no se com
prendería porque no nace un proceso 
tan pronto como surge una inactuación 
del derecho subjetivo o del derecho ob
jetivo. Evidentemente ello no ocurre 
así: una lesión jurídica subjetiva u ob
jetiva no bastan para producir un pro
ceso y no por el simple hecho de su 
eventual de·scanocimiento s·ino por su 
radical inidoneidad paro engen:drar el 

fenómeno procesal. Para que el proce
so exista es necesario siempre que la 
lesión se deduzca, mediante un instru
mento específico, ante el Juez. Por lo 
tanto, existen muchos casos de verda
deras inactuaciones de derecho que no 
se corresponden con otros tantos pro
cesos concretos y ello basta para de
mostrar la im¡josibiladad de establecer 
un correcto paralelo entre una y otra 
figura (34)'. . 

En definitiva, la concepción del pro
ceso como un instrumento de actuación 
del derecho lleva· a resultados de un la
do innecesarios . y de otro exagerados 
para la explicación de la institución. 

d) Pero el análisis de las diversas 
teorías anteriores no ha sido inútil a 
pesar de las consecuencias negativas 
que con él se han obtenido. 

Por el contrario, ha dejado abierta 
la vía para un encuadramiento más 
ajustado a la realidad de las cosas del 
verdadero concepto procesal. De la 
conjunción de las dos críticas, curiosa
mente inversas, que hay que formular 
frente' a las doctrinas expuestas se de
duce la necesidad de encontrar una do
ble y suficiente base de la que haya de 
ser difinición exacta del proceso; '!!-na 
base, de un lado, s o e i o l ó g i e a que 
proporcione el dato social a que el pro
ceso determinadamente está vincuVado, 
una base, de otro lado, j u r í di e a 
que recogiendo esté material sociológi
co, aclare· el tratamiento peculiar que el 
derecho le proporciona (35). 

El plante/1,miento soc'iológico de la 
concepción del proceso tiene que partir 
obviamente de premisas análogas a las 
que sirvieron para fundamentar las 
teorías rechazadas de la resolución de 
conflictos y de la actuación del derecho 
puesto que estas premisas por su 
misma simplicidad no pueden ser obje~ 
to de una absoluta sustitución. 

En efecto, hay que arrancar en este 
punto de la misma esencia del hombre 
en cuanto tal y especialmente en cuan
to ser que convive con otros, que existe 
no sólo si no con sus semejantes, influ
yendo en ellos y siendo forzosamente 
infl'uído por ellos. La filosofía general 
ha puesto hoy . de manifiesto la impor
tancia de esta. dirrumsión radical del 
hombre en, cuanto hombre, de este su 
ser coexistencial que le irJnpide alean-

-zar su plenitud _aisladamente y le obli
ga a un contacto con los otros de los 
que toma apoyo y de los que recibe re-1 
percusiones esenciales. La esencia. 
coexistencial del hambre como base ra~ 
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dicaz y primaria de las conclusiones que la insatisfacción interindividual. Hay 
luego se exponen, tiene la suficiente fir- que tener pr_esente que la comunidad 
meza como para que no sea inicial!men- humana se pr_opone resolver los proble
te discutida ( 36). mas del individuo que excede de las 

Ahora bien, el paso adelante que fuerzas de cada uno de los miembros y 
hay que dar en la construcción socioló- en la 'medida en que ello sea posible. 
gica del fenómeno procesal, una vez es- La insatisfacción de cáda miembro de 
tablecido el carácter del hombre como la comunidad frente a los restantes, tan 
ser coexistente, no hace sino desarro- pronto como adquiere carácter social, 
llar esta indiscutible idea primitiva . . La esto es, tan pronto como sociológica
tesis fundamental que se propone aquí mente se exterioriza, obliga a pensar 
como elemento indispensable de la con- en la necesidad de remediarla. 
cepción ulterior es Za de que el hombre, Debe siempre insistirse en que el 
por el hech,o de coexistir con otros- apaciguamiento de conflictos es una 
hombres, alcanza efectivamente su ple- finalidad a f[n desde luego a esta, pero 
nitud de ser humano pero sufre tam- que no se identifica con ella sino que 
bién en cuanto el rmundo de su contor- a lo sumo debe considerarse como una 
no le hace comprobar su limitación, de de sus eventualidades. 
una insatisfacción profunda frente a No sería posible indagar aquí las 
otros hombres. Así como la calidad estructuras· y funciones sociales que de
coexistencial del hombre era fndispensa- sempeñan el papel de remedios de la 
ble para él, así también esta consecuen- insatifacc'ián !'lnter-indi:vidual. Interesa 
cia de su plenitud social y de su· insa- tan solo aclarar qué hace el ordena· 
tisfacción social son también . inevita- miento jurídico con ella puesto que el 
bles en el destino humano y unidas far- derecho, servidor de la sociedad en má· 
man la comp_leja trama de su indivi- ximo grado, tiene que quedar afectado 
dual grandezá o miseria. No podría de- lógicamente por un problerma tan cons
cirse en términos indiferenciados que el tante y extenso como el de la queja so
hombre es un animal insatisfecho, in- cial humana. Ahora bien, esto nos lle
ootisf echo precisamente en relación con va ya, del terreno sociológico en que 
los que conviven con él. Lo que si ca- \encontrábamos el problema hasta aho
be afirmar es que de esta insatisfac- , ra, al terreno jurídico· que constituye 
ción del hombre arranca una de sus bá- Za segunda de las bases del concepto in-
sicas actitudes sociales, la qu~ja; la re- vestigado. . 
clamación o protesta, que está siempre Es preciso afirmar, desde luego, que 
dispuesto a formular en cualquier mo- la base social del proceso se coloca en 
mento, por cualquier motivo, en mayor esta reclamación .de un individuo fren
o menor medida, según su tempera- te a otros -para saber a continuación qué 
mento y ambiente pero siempre en un tratamiento jurídico recibe. El plantea
núcleo irreductible de su inttmo ser co- miento jurídico de la concepción del 
mo parte indispensable dé, su entraña. proceso que se propone arranca ef ecti
Por ro mismo que el hombre es un ani- vamente del dato social afirmado en la 
mal insatisf eclw el hombre es un ani- exposición anterior: la existencia de 
mal que se queja, un ser plañidero. Las una actitud de reclamación del hombre 
quejas humanas pueden derivar ef6cti- respecto a sus semejantes. Sin embar
vamente en verdaderos conflictos ínter- go, para desarrollar debidameQite esite 
subjetivos cuando lá actitud del que se segundo y definitivo planteamiento ju"' 
queja es intentar su propia satisfac- rídico conv1ene fijarse, en general, en 
ción directamente y . alguien . se le opo- cual es el mecanismo por el cual el de
ne, pero, para la comprensión socioló.,- recho intenta solucionar los problemas 
gica de la figura que aquí nos ocupa, sociales y cual es ia aplicación particu
esta posible y desde luego frecuente, lar de tal mecanismo al presente caso. 
agravación de Va queja social humana Si observamos la relación , perma
es _ irrelevante. Al hombre hay que nente en que aparecen hallarse las con
atenderlo, en una mínima medida, por cretas necesidades sociales con los ins
su reclamación y no por los efectos . de trumentos jurídicos que las recogen 
esta; peleará, pero auque no pelee, si descubriremos, como característica 
ha reclamado, ha obligado ya a un me- constante! que la forma o figura jurí
canismo de atención social a que se dica aparece siempre como una susti
ocupe de él (37). tución de la materia socia'l auténtica, 

Es, pues, necesario encontrar un re- que viene_ a transfundirse en una cons
medio a ésta persistente necesidad de trucción artificial del legislador, desva-
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neciéndose en su pura materia ¡Jara 
quedar sólo como mera fonna creada. 
El derecho se acerca a la sociología 
siempre de la misma manera; toma de 
ella los problemas cuya solución postu
la la comunidad, establece un esquema 
de -institucion'es artificiales en las que 
trata de ref!ejar o sustituir las estruc
turas· y funciones pura.mente sociales 
del fenómeno y, una vez realizada esta 
labor de alquimia, se despreocupa ínte
gramente de aquella materia social pa
ra operar sólo con las nuevas f armas 
C]'eadas. La verdad es que ~l derecho, 
para salvar a la sociología, no tiene más 
remedio que matarla. 

Cuando el derecho, V. gr.; se en
cuentra en el problema social de la 
unión natural ·de los sexos crea una fi
gura específica llamada ma,trimonio y 
monta en torno. a ella todo el' trata
miento jurídico de esta cuestión, desen
tediéndose de la realidad sociológica 
que pueda seguir corriendo por debajo 
o al margen de esta figura; cuando el 
derecho se encuentra con el fenómeno 
de· un ataque grave a los sentimientos 
básicos de la comunidad, que exige una 
reacción social especialmente intensa, 
ere(]} la figuta del delito y, una vez crea
da, se desentiende de los ulteriores fe
nómenos sociales que no hayan queda
do recogidos o incorporados a su figu
ra artificial. En todo caso la forma ju
rídica se contrapone a la materia social: 
desde el punto de vista sociológico la 
refleja o sustituye, desde el punto de 

· vista jurídico la desconoce o ignora. Y 
el que coincida la materia social con la 
forma jurídica no es un problema del 
jurista ( aplicador del derecho) sino del 
legislador (creador del ordenamiento 
jurídico). 

Una. averiguación íntegra de la 
esencia de un fenómeno jurídico exige 
saber, pues, a qué realidades sociales 
obedece pero un manejo jurídic.,,o puro 
de los conceptos del derecho pueae per
i ectamente desinteresarse de esta tarea. 
Ahora bien, conocido eS'to, no hay difi
cultad en determinar lo que el derecho 
en particular viene a hacer con el pro
blema social de la queja interindividual 
a que antes se hizo referencia. Cabe ya, 
para emplear términos que nos acer
quen a los que en definitiva queremos 
construir, hablar de esta queja inter-

. individual · cqmo de · una pretensión; 
pretensión en sentido sociológico desde 
luego. Pues bien,· el derecho se ocupa 
del problema de la pretensión socioló
gica de la misma manera que se ocupa 

del resto de problemas sociales. ·Toma 
la cuestión del ámbito social en que 
a¡Jarece enclavada y crea en lugar de 
la figura sociológica que suscita el pro
blema, una forma jurídica específica en • 
la que aquella se refleja. A la preten
sión en sentido sociológico corresponde 
en el derecho la figura de la pretensión 
jurídica. La p r e t e n s i ó n jurídica 
es el reflejo o la sustitución de la pre
tensión social; una vez que el derecho 
fa ha creado no vuelve en términos ge
nerales a ocuparse de la queja o recla
mación interindividual, considerada 
desde un punto de vista puramente so
cial. El derecho atiende sólo a la figu
ra que él ha creado, le dota de un tra
tamiento ~mportante y en ocasiones 
(como_ en ésta) hasta aparatoso; olvi
da las conexiones sociale~ que tuvo la 
génesis de la figura que desarrolla; y 
se ocupa de su nueva forma, creando a 
veces incluso una rama enterá del orde
namiento jurídico para hacerse cargo de 
su concepción. No otra cosa ocurre con 
la pretensión jurídica; engendrada por 
la pretensión en sentido sociológico 
deviene una pretensión de derecho pero 
inmediatamente, al . especificarse su 
tratamiento en un sector . peculiar del 
ordenamiento jurídico, se convierte ya, 
nítidamente, en algo más concreto y 
limitado: una pretensión procesal, a 
cuya atención se dedica toda una insti
tución jurídica básica: la del proceso. 
(38). El derecho procesal gira en torno 
a este concepto; no tiene un más allá o · 
transf ondo jurídico d,e primer grado del 
que él sería el mero apéndice o la con
secuencia. Más allá del derecho proce
sal no hay derec;ho civil o derecho penal 
sino pura y simple sociología. 

El proceso aparece así como un ins
trumento de satisfacción de pretensio
nes, una construcción jurídica destina
da a remediar, en derecho, el problema 
planteado por la reclamación de una 
persona frente a otra. El ordenamien
to jurídico trata de resolver este. proble
ma mediante un mecanismo de satis
/acción, pero de satisfacción · evidente
mente jurídica y no de satisfa_cción in
tersociológica o social ( 39). Para el de
recho una pretensión está satisfecha 
cuando se la ha recogido, se la ha exá
minado y se la ha actuado o se ha de
negado su actuación: el demandante 
cuya demanda es rechazada está jurí
dicamente tan satisfecho como aquél 
cuya demanqa es acogida. 

La idea de la satis/ acción de pre
tensiones es pr~cisamente la_ idea obje-
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tiva en cuya realización colaboran las 
voluntades particulares de los distintos 
sujetos del proceso ( 40). Ello explica 
que el proceso sea precisamente una 
institución jurídica y no un contrato, 
una situación o una relación o conjun
to de relaciones ( 41). Y sólo así se com
prende por qué aparece en el desarro
llo del proceso en un papel absoluta
mente tan de primer plano la idea de 
la reclamación formulada ante el Juez 
( 42). Los tres postulados esenciales 
del proceso: todo proceso supone una 
pretensión, toda pretensión origina un 
proceso, ningún · proce$o - puede ser 
mayor, menor o distinto que la c<Y
rresporidiente pretensión ( 43). . de
muestran hasta la saciedad que el 
concepto de pretensión es insustituí
ble para la ~laboración de )a nocwn 
procesal y que ningún otro podría as
pirar con justicia a llenar un papel se
mejante al suyo. 

III. Acción, Pretensión y Demanda: 
pretensión procesal y objeto del Pro
ceso. 

Si se pregunta ahora cómo es posi
ble que, a pesar de la evidencia de la 
tesis anterior, haya podido quedar de 
tal modo y durante tanto tiempo oscu
recido el papel que la pretensión pro
cesal asume en e"l-..proceso (44) no hay 

, . ' mas remedio que contestar que tal fe-
nómeno se ha hecho ·posible en virtud. 
de una sustitución conceptual que ha 
colocado, en el lugar definidor que la 
pretensión ocupa.1 otras figuras real
mente distintas por su naturaleza pero 
que erróneam~nte. venían a desempeñar 
en la ciencia del proceso la misión que 
a aquella correspondía. De estas figu
ras dos han sido las que esencialmen
te han desempeñado esta equívoca mi
sión de secuestro del concepto de pre
tensión procesal: una de ellas, pre
via en realidad, al proceso, más amplia 
que el proceso mismo, figurando como 
clave central de la problemática proce
sal; otra de ellas ,simple particularidad 
del proceso, mero detalle del mismo, 
tratando de ejercer la tarea procesal 
que a la idea de la pretensión corres
ponde. El primero de estos conceptos 
es el de acción cuya explicación, com
pleja y dificultosa, tanto ha contribuí
do desgraciadamente a taponar el libre 
desarrollo de la evolución lógica del 
concepto de pretensión; el segundo de 
estos conceptos es el de demanda que, 
hipertroifiancfp su verdadera sígnifica~ 
ción, ha intentado constituir el punto 
de referencia intraproceial que, por 

imperativo de las cosas, se haLlaba re
servado también a la figura de la pre
tensión. La .aclaración del concepto que 
aquí se indaga exige, por lo tanto, una 
alusión siquiera sea breve a los concep
tos de acción y demanda en su relación 
con el de pretensión procesal. o, mejor, 
al esclarecimiento de la posición respec
tiva en que se coloca la trilogía concep
tual: acción, pretensión, demanda. Las 
conclusiones que se obtengan en este 
apartado son de la máxima utilidad pa
ra el estudio de la figura que aquí se 
analiza, pues, como se ha de ver a con
tinuación, proporcionan la base funda
mental que per.mite definir a la preten
sión procesal como el verdadero objeto 
del proceso. 

a) Realmente, por la misma estruc
tura del término, Za palabra acción hu
biera servido sin dificultad para desig
nar la idea a que la pretensión trata de 
dar hóy significado. Pero, como ya se 
ha puesto en otra ocasión de relieve 
( 45), ha habido en este punto una cu
riosa desviación del esfuerzo doctrinal 
en torno a la verdadera solución del 
problema. La doctrina se ha esforzado, 
en efecto, más que por conocer · la ac
ción como génesis del proc¿so, por ave
riguar la ese_ncía del poder jurídico a 
que dicha acción se halla conexionada, 
viniéndose así a tratar de averiguar, no 
una, cuestión de concreto significado 
procesal, sinq un problema prevzo que 
rebasa los límites de tal especialidad. 
De este modo lo doctrina procesal, lle
vada más allá de su cometido natural, 
no ha podido alcanzar un resultado 
satisfactorio del problema propuesto en 
los términos planteados y finalmente, 
por obr,<J, de sus más autorizados segui
dores, ha tenido que confesar la misma 
relatividad (e intrascena:encia) del pro
blema (46). 

Si se revisa en efecto toda la com
plicada,,, y prolija discusión en torno al 
cencepto de acción se observa cómo, 
puestos de acuerdo implícitamente los 
polimizantes en•torno a que la meta de 
sus esfuerzos la constituye la determi
nación de la esencia de un poder y n9 
de la naturaleza de un acto, tratan de 
poner en claro todos ellos cuál es el po
der a que el proceso mismo, en cuanto 
engendrado por una actividad de parte, 
debe su existencia y no el acto que 
efectivamente le hace nacer. La misma 
doctrina monista, de tan sencilla y pri
mitiva formulación, _que identificaba el 
poder de engendrar un proceso con el 
poder jurídico material que servía ae 
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fundamenfo a la reclamación dedudda 
( 47) i_ncurria ya inicialmente en esta 
desviación de conceptos, reforzando, 
con su confusión, la instalación en el 
centro 1T)ismo del proceso del concepto 
de acción procesal en vez del de preten
sión, puesto que la acción -procesal ve
nía a constituir el objeto de la reclama
ción deducida, en un~ identificación de 
planos científicos naturalmente erró-

. nea pero que, mientras se. mantenía, 
hacía superfluo el preguntarse por la . 

-necesidad a que el cóncepto de preten
sión procesal responde. E incluso des
pués, cuando quedaron· superadas las 
doctrinas, monistas y fueron apare
ciendo las concepciones dualistas en el 
campo del proceso, es decir, aquellas 
que escindían el poder procesal y el po
der ·material sobre e1 que podía discu
tirse en el fondo del litigio, persistía el 
error de orientación puesto que por el 
matiz concreto de tales doctrinas tra
taba de indagarse a todo trance cuál 
era el poder jurídico en virtud del cual 
actuaba en función de su contenido, 
bien atribuyéndolo al particular frente 

• al Juez, (48), bien, atribuyéndolo al 
particular frente al particular ( 49), pe
ro siempre para obtener una sentencia 
de contenido determinado. Ahora bien, 
cuando más tarde ( 50), la.s teorías de 
la acción como derecho a una senten
cia concreta se r_evelaron como insufi
cientes, a"f dejar sobre todo sin explica
ción científica todos aquellos supuestos 
en que el demandante aparecía como 
privado de razón y, sin embargo, como 
autor de una válida generación proce
sa'l, surgieron las teorías abstractas que, 

'en un primer momento, se mantuvie
ron en la misma línea de pensamiento 
aquí criticada (51) pero, sin duda, per
mitieron, con su labor depuradora del 
concepto de acción procesal ( 52), ob
servar lo que hoy ya, en nuestra opi
nión, aparece claro; el carácter extra
procesal de la polémica en torno al con
cepto de acción (53). Pues cuando se 
afir'.ma que la acción es el poder de 
provocar una .sentencia de los tribuna
les, bien sea una sentencia justa, como 
quiere algún sector que no puede pres-

. . cindir del todo de la atribución de cier
to contenido a la acción, bien sea de 
una sentencia sin más como quiere la 
teoría abstracta pura, entonces se des
cubre, no solamente la aptitud de está 
concepción pq,ra explicar la realidad de 
la acción, sino también lo ·que hasta 
entonces no se veía con tanta limpieza; 
a saber, que el poder de provocar la ac-

tividad jurisdiccional existe desde lue
go -perp, ni por su naturaleza ni por su 
contenido, pertenece en realidad a la 
ciencia del proceso. El poder de provo
car la actividad de los Tribuanles sin 
más, sea un auténtico derecho, sea una 
res merae fac-ultatis (54), contituye un 
puro poder político, o administrativo 
si se quiere (55), supuesto de la activi
dad procesal pero previo a la misma y 
fuera por ello del mundo del proceso . 
Del mismo modo que el civilista estudia 
el matrimonio sin indagar el derecho a 
casarse, cuestión que a lo sumo es es
tudiada por el derecho político, del mis

.. mo modo el procesalista tiene que es
tudiar la pretensión procesal sin preo
cuparse (entiéndase bien, come, tal pro
cesalista) del derecho a pretender que 
es en lo que consiste realmente el tan 
debatido concepto de ac.ción. Por ello 
el concepto de -acción es relativo respec
to al proceso porque no depende de es
tructuras procesales sino que se hace 
i n d e p e n d i e n t e de ellas y funcio
na respetando a las mismas corno una 
variable de distinto significado; por 
ello igualmente el concepto de acción 
procesal es intrascendente para el pro
ceso y se pueden escribir obras de con
junto sobre el derecho procesal a fines 
en sus resultados concretos partiendo 
de conceptos de acción absoiutamente 
desemejantes. 

Mientras el concepto de acción ha 
absorbido de esta manera la inmensa 
mayoría de los esfuerzos Gientífícos de 
los procesalistas sobre las bases concep
tuales del proceso, la figura de la pre
tensión ha quedado sin esCZarecer pues 
a lo surno se aludía a ella como 1m me
ro ejercicio o. manifestación práctica 
del poder en que ld> acción consistía. 
La acción ha sido definida en ocasiones 
como objeto del proceso sin compren
der que verdaderamente el supuesto de 
que el proceso depende, prevía al mis
mo, no puede proporcionar la materia 
sobre que el proceso recae. Solo al des
plazarse el centro de gravedad de la 
discusión de la idea de poder a ta idea 
de acto, se descubre el equívoco juego 
de conceptos que durante tanto tiempo 
se ha producido aquí ya que sea cual 
sea el poder a q-µe el proceso debe su 
existencia, del proceso sólo forma par
te el acto que lo origina. 

Es una consecuencia inevitable (que 
necesariamente habría de producirse 
más tarde o más temprano) la de 
que, a medida que ha avanzado 
la privación de carácter procesal al 
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concepto de acción, ha venido obser
vándose el iiacío que quedaba en 
la institución y que no podía ser 
ocupado más que por un concepto 
de significación central y dogmática 
en el proceso, es decir., forzosamente 
por el concepto de pretensión procesal. 

b) Sin embargo, el concepto de ac
ción, usurpador en máxima medida del 
puesto jerárquico que al concepto de 
pretensión corresponde, no hubiera po
diqo por sí solo llenar el puesta que la 
pretensión ' procesal ocupa ya que la 
inmensa mayoría de las conexiones 
procesales particulares . · que van liga
das a la idea de la pretensión escapan 
por su misma particularidad, a la figu
ra excesivamente amplia de la acción. 
La acción, la idea soberana del proceso, 
resultaba demasiado elevada para en
cadenar a ellas las explicaciones con
cretas de muchas teorías como la de ltt 
litispendencia, la de la congruencia, la 
de la cos~ juzgada y así sucesívam~nte 
(56). La doptrina dominante se veía 
forzada por ello, en su ct;guera al res
pecto al significad,o científico del con
cepto de pretensió1J procesal, a comple
tar su idea básica de la acción con otra 
ya de neta integridad procesal que 
atendier_a a aqy,ellos proble:mas q~e de
bían evidentemente recibir un trata
miento u1iitario. Se trató de encontrar 
esta figura, de función sustitutiva así 
mismo inequívoca, en la .idea de la de
manda, es decir, en el concepto del ácto 
que da nacimiento, cronológico, a un 
proceso mediante la declaración de 
la voluntad del particular que lo pone 
en existencia. Este nuevo error doctri
nal venía facilitando, impuesto casi, si 
se Ruede hablar así, por la circunstan-, 
cia de que, en la práctica, la pretensión 
procesal se deduce efectivamente en el 
acto inicial deL proceso, es decir, en la 
demanda, con lo cual'para la mayoría 
de lo¡; observadores resultaea indiscu
tible la atribución a la demanda mis
ma de aquellas consecuencias que ver
daderamente pertenecían a la esencia 
del proceso. 'Construida la·demanda co
mo manifestación o ejercicia,, de la ac
ción procesal, la concepción dominante 
parecía hallarse satis/ echa en su pro
puesta de integración de las figuras 
procesales básicas: la acción como po
der de provocar un proceso, la deman
da como ejercicio de ese poder al que se 
atribuían los efe e tos propios de la exis
tencia del mismó (57). 

Más si el cocepto de p,cción resulta
ba disminuido al descenderlo del plano 

de supuesto previo extraprocesal al pla
no de objeto del proceso, el concepto de 
demanda resultaba inversa.mente exa
gerado al ascenderlo del concepto -de 
puro acto de inciación del proceso a la 
idea de ejercicio fundamental de la · ac
ción procesal. Quedaban sin explicar 
con esta idea aquellos casos, cierta
mente numerosos_, en que puede ini
ciarse un proceso sin ejercicio de la 
pretensión procesal pues ¿cómo vincu
lar entonces al acto de iniciación con
secuencias que evidentemente no le co
rresponden? ¿dejaría la demanda de 
ser un acto de iniciación o dejaría de 
identificarse con la figura de la preten
sión procesal? Toda una gama de figu
ras procesales concretas permanecía en 
la máxima ob'scuridad {!ientífica por 
esta identificación precipitada entre de
mada y• pretensión procesal. 

La rectificación de conceptos es, en 
este caso, bastante más sencilla que en 
el anterior. La d~manda, sea este u 
otro el nombre que debe dársele, aswn:ie 
lógicamente, el carácter de mero acto 
de iniciación procesal: la pretensión 
procesal, fundida o no en cuanto al 
trámite con la demanda, es la única · 
que constituye el auténtico objeto del 
proceso, el verdadero punto de imputa
ción de las consecuencias procesales an
tes aludidas (58). La pretensión pro
cesal, ejercicio de la acción . o derecho 

· previo al proceso, se éleduce. 
1
en este si

multáneamente o no con la demanda, 
determinando de un lado el ámbito ver
dadero dentro del que el proceso vive, 
de otro el centro de referencia al 
que el desarrollo procesal se remite. El 
binomio conceptual: acción-demanda, 
se resuelve, pues, mas certeramente, en 
un trinomio: acción, pretensión, de
manda; sin que sea po~ble suprimir el 
significado de est6s dos términos re
partiend,o su contenido entre los otros 
dos como hasta aquí ha venido suce
diendo. La idea fundamental a este 
respecto puede reiwmirse así: concedi
d,o por el E stad,o el poder de acudir a 
los Tribunales de justicia . para formu
lar pretensiones (derecho de acción), el 
particular puede reclamar cualquier 

· bien de la vida frente a otro sujeto dís-. 
tínto de un órgano estatal (pretensión 
procesal) iniciando para ello el corres
pondiente proceso (demanda). ya sea 
al mismo tiempo, ya sea después que 
esta iniciación. 

c) Así construida y deslindada de 
los conceptos afines, la pretensión pro
cesal aparece, según se ha anunciado 
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ya anteriormente como el verdadero 
objeto del proceso, idea esencial pero 
que por su misma importancia necesi
ta de alguna aclaración ulterior. 

Por objeto del proceso se entiende 
a este respect<? la materia sobr~ que re
cae el complejo de elementos que al 
proceso integran, es decir, aquel sustra
to,· desligado de los sujetos y de las ac
tividades -que en el proceso se verifican, 
pero que sirve co.mo soporte en el que 
unos y otros se apoyan o sea como ma- . 
teria (lato sensu) en que se perfüa el 
contenido del proceso todo prestándole 
una significación unívoca en el mundo 
de la · realidad al que la figura perte
nece. La idea de objeto nq se con
funde con la de causa o principio ni 
con la de fin, aunque el empleo de una 
terminología vul'gar pueda ~nducir en 
este punto a confusiones (59): no son 
objetos de una institución jurídica y, 
por ende, no lo son del proceso, el fun
damento a que debe su existencia (por 
eje,mplo, el mantenimiento de la paz 
justa de la comunidad) ni la función 
o fin que; aún de modo inmediato está 
ll~r!iada a .realiz.ar (por ejemplo, ia ac
tividad satzsf activa de la pretensión). 

El objeto del proceso tiene que ser, 
por .ello, una relación, naturalmente de 
carácter ideal puesto que el proceso no 
pertenece a la esfera de los entes tangi
blemente reales, que sirva como centro 
de referencia de las diversas categorías 
procesales. Hoy ya es innecesario insis
tir en la afirmación de que el objeto del 
proceso, así entendido, no lo constituye 
ni la relación jurídico material deducida 
en juicio ni el bien de la vida concreto 
a que el proceso afecta. Pues la relación 
jurídico material sólo representa en de
finitiva un instrumento que se actúa en 
el proceso a favor de una tesis determi
nada: ni siquiera se sabé si existe has
ta la sentencia y en el caso de existir no 
agota con sus perspectivas todo el pano
rama procesal, por lo cual no puede en~ 
tenderse como objeto <j,el proceso en su 
realidad, ni siquiera considerada como 
mera afirmación de ella (60). Por otra 
parte el bieri material a que el proceso 
afecta tampoco es el núcleo central ob
jetivo del proceso mismo pues la consi-· 
deración que de tal objeto material se 
hace en el proceso viene envuelta en la 
determinación jurídica con que el objeto 
mismo es cont(}mplado y tal determina
ción particular es decisiva a los efectos 
de, la fijación objetiva del proceso como 
lo demuestra el observar .que un mismo 

~bjeto material puede ser objeto inme-: 
'liato de un sinnúmero de procesos dis
tintos según el punto de vista con que se 
contemple en cada supuesto· (61). La re
lación 1uridico material escapa a la idea 
objetiva del proceso por ser un concepto 
excesivamente amplio; el objeto mate
rial o bien litigioso escapa contrariamen
te, por ser un elemento demasúuio redu
cido. Hay. que situarse entre estos dos 
términ<!s para encontrar la exacta reali
dad de las cosas y buscar una idea que, 
apoyada hipotéticamente en una rela
ción, jurídica, englobe el bien de la vida 
como ele;mento subordinado que se de
duce en el proceso en esta misma cali
dad . . 

¿Cuál ·será, pues, el núcleq objetivo 
central de un proceso, ante ente de rea
lidad ideal al que se reconduzcan las dis
tintas actividades de los diversos suje
tos procesales? No hay más que un po
sible elemento objetivo básico del proce
so: la reclamación que una parte dirige 
frente a otra y ante el Juez. En torno a 
esta reclamación giran todas y cada una 
de las viscisitudes procesales. La inicia
ción del proceso, la instrucción del mis
mo (por ejemplo, la prueba en el proceso 
de cognición o la realización de los bie
nes en el proceso de ejecución) (62) y 
la decisión sobre todo (ya que en la deci
sión del Juez nadie dejará de ver el .acto 
culminante de todo el proceso), tienen 
una sola y exclusiva referencia: la recla
mación de la parte. Ahora bien, esta re
clamación dé parte ·· es prf¡_cisamente la 
pretensión procesal pues pretensión pro
cesal no quiere decir otra cosa que recla
mación frente a persona distinta y ante 
el Juez de una conducta determinada. 
Es inevitable extraer de ello la conse
.cuencía de que el inequívoco objeto del 
prü.E.eso es la pret«ensión procesal. 

No -es este el momento de indicar las 
importantes •consecuencias dogmáticas 
que se obtienen de la tesis que descubre 
en la pretensión la cµ,lidad de verdade
ro. objeto del proceso; más adelante al 
estudiar el valor sistemático del concep
to de pretensión procesal se reafirmará 
esta esencia objetiva de la ·figura estu
diada. Cabe, no obstante, una objeción 
de importancia frente a la idea de que 
la pretensión procesal es el objeto de to
do el proceso. Esta objeción se resume. 
de la fo1'ima siguiente: si la pretensión es 
un acto procesal, es decir, un trozo del 
proceso mismo difícilmente podrá con
figurarse como objeto procesal, esto es, 
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como sustrato material del proceso ínte
gramente considerado, puesto que resul
ta contradictorio ver en la pretensión a 
la vez una parte y un todo del proceso. 
La objeción se funda, pues, esencialmen
te en la cualidad que a la pretensión pro
cesal se atribuye de acto dei proceso, tra
tando de deducir de ella la i¡nposibilidad 
de ·una configuración procesal genérica 
de tal concepto. En este punto hay que 
reconocer que la objeción es tra~cenden
tal y que merece uria reputación con 
cierto detalle (63) 

La refutación podría obtenerse, en 
primer término, negando, no ya que la 
pretensión sea un acto ni siquiera que 
sea un acto procesal, sino discutiendo 
que, como acto procesal, se inserte par
cialmente en la dinámica de .cada proce
so determinado. Se debería hablar de 
ella más bien como de un acto procesal 
previo, a cada proceso a que la preten
sión se refiere, sin incorporarla a su se
no como trámite o momento procedi
mental determinado (64). No es ocioso 
observar a este respecto que la clasifi
cación fundamental de los actos proce
sales no parece tener en el conjunto de 
sus términos ninguno de ellos que res
ponda a la idea exacta de la pretensión 
procesal. La pretensión no es un acto de 
iniciación pues este papel corresponde a 
la demanda cuya diferencia con la pre
tensión procesal quedó ya puesta de re
lieve; la pretensión no es un acto de de· 
sarrollo porque no tiende específicamen
te a lograr el desenvolvimierzto del proce. 
so; la pretensión, finalmente, no es un 
acto de terminación puesto que es evi
dente que su formulación engendra y no 
consume el, proceso a que se refiere. Se
ría vue,<r teóricamente posible la tesis que 
sostiene que la pretensión procesal, aun
que acto procesal~ no es un acto del pro
ceso a que afecta sino'supuesto del pro
ceso mismo que la condiciona y del que 
éste avarece dependiendo. 

Sin embargo, esta primera solución 
de la dificultad no resulta del todo con
vincente. Se hace ciertamente difícil 
imaginar un. acto procesal que no per
tenece a ningún proceso sino que se 
encuentra un poco flotando en el va
cío, especie qe éter majestuoso en el 
que cada proceso vendría a encontrar 
apoyo por no se sabe qué misteriosas 
conexiones. De otra parte el concepto 
del acto procesal défine a esta figura, 
no como acto que repercute en el pro
ceso sin más sino como acto que, re
repercutiendo en el proceso, se verifica 

dentro de éste, por lo cual, bien esta 
definición dominante y aproximada· 
mente exacta habría que rectificarla 
precisamente para el acto procesal de 
mayor significación o bien resultaría 
preciso reconocer que la pretensión 
no es en ningún caso un acto procesal 
(65). 

La respuesta puede venir dada por 
otro camino. Hay que centrar bien la 
atención en la idea que· se pretende 
designar cuando se dice de algo que 
constituye un acto determinado. Pues, 
en el acto y no solamente en los actos 
procesales ni siquiera en los actos ju
rídicos, es dable observar dos perspec
tivas distintas a las que van ligadas 
consideraciones científicas de distinta 
naturaleza. En todo acto hay, en pri
mer término, una mutación de reali· 
dad o modificación de un cierto exis
tir que, cuando se contempla inmedia· 
tamente, se agota, en efecto, en un 
instante de Viem¡po determinádo . y no 
puede aspirar a fundamentar una con
sideración total de una realidad que 
alcance momentos temporales más am-. 
plios: a esto podemos llamarlo acción 
en sentido eüricto, ya que se contem· 
pla el acaecimiento por el que se po
ne en existencia la modificación de la 
realidad en que el acto consiste. Pe
ro en todo acto hay también otro as~ 
pecto a considerar: aquel que cons.is
te en la ·nueva fisonomía que asume 
la realidad en virtud del acto mismo, 
es decir, la modificación de la reali
dad contemplada, no en el momento 
que se produce, sino en el momento o 
momentos en que ya se ha producido 
como resultado final del acto mismo.: 
evento, si se quiere llamarlo así (66), 
que ya no Sé! agota en -Ún simple ins
tante cronológico sino que perdura o 
puede perdurar a través de una serie 
de ellos,, por lo cual justifica el que 
amplíe su poder de acción a sectores 
más extensos que el anteriormente 
considerado: a esto cabría llamar acto 
en sentido estricto pues el acto no es 
la acción sino el resultado de la acción 
misma (67). Es faciUsimo obsérvar 
que en cualquier figura jurídica que 
se defi11_e como un acto o serie de actos 
se dan siempre estas dos facetas de su 
esencia: la mutación estricta de reali
dad en el momento en que se produce 
y la realidad modificada, en los mcr 
mentas en que la mutación . ya se ha 
producido; sólo así se explica que en
tidades unánimemente caracterizadas 
como actos o complejos de actos pue· 
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den constitúir el objeto de relaciones 
jurídicas permamentes o por lo menos 
que no se agotan instantáneamente; 
así cuando se dice del matrimonio que 
es un acto o cuando se dice del contra
to que consiste.. en una cierta activi
dad: ¿cómo cabría en efecto hacer del 
objeto de una convención las distintas 
prestaciones que las partes prometen 
si estas prestaciones no fueran más 
qué puras actividades efímeras, impo
sibles de aprehender para construir con 
ellas el elemento constante de una en
tidad de derecho? Por la mis,ma razón 
·za pretensión precesal puede ser un 
acto y, sin embargo, salvar el escollo 
que 'l'epresenta para su configuración 
como objeto del proceso su mera califi· 
cacián como estricta ·actividad. 

La pretensión procesal, es pues, un 
acto procesal y al mismo tiempo el ob· 
jeto del proceso, integrando este obje· 

" to, no en cuanto acción que se realiza 
en un cierto momento, sino en cuanto 
acto ya realizado que, por este mismo 
.carácter de estado que imprime a la 
realidad una vez que ha influído sobre 
ella, hace girar en torno a sí mismo el 
resto de los elementos que aperecen en 
la institución procesal· 

tV. Estructura y Función de la Pre· 
tensión Procesal. 

Hasta aquí lo que podría lla~arse 
teoría trascendente de la pretensión 
procesal, es decir, análisis de lo que 
sea za· pretensión procesal fuera de sí, 
en el munda en que el ordenamiento 
jurídico la destina a moverse. Queda 
todavía por indagar la esencia inma
nente de la pretensión procesal, lo que 
cada pretensión procesal sea en sí mis· 
ma presc~ndiendo . de su significación 
fundamental, ya reconocida. Ahora 
bien: el análisis _inmanente del concep
to de pretención procesal d:ebe descom
ponerse en el estudio de la estructura 
y de la. función de esta figura pues sólo 
conociendo el modo de ser y el modo 

· de operar de la pretensión procesal 
tendremos la S((guridad de haber al
canzado un conocimiento, siquiera sea 
aproximativo de la realidad que se dec. 
signa con tal nombre. 

No debe perderse de vista, al iniciar 
estas consideraciones, lo que se afirmó 
como postulado general en el comien· 
zo del presente trabajo, a saber, que la 
pretensión procesal es una elaboración 
artificial del legislador, creada, como 
l(ls restantes construcciones jur.ídicas, 

para sustituir, reflejándola, una cierta 
materia social. Esto qurere decir que 
las notas que integran la estruci;ura y 
la función de la pretensifm procesal 
son notas imputadas a su concepto por 
el ordenamiento jurídico, en manera 
alguna, exigencias de su propia natu
raleza material a ~ que el derecho no 
sigue siempre con fidelidad absoluta. 
Si se indagara, v.gr. por qué la preten
sión procesal exige como elemento es
pecífico el ser formulada ante un Juez 
o por qué la emisión de 1J,1W. sentencia 
la satisface -en todo caso, no habría 
más respuesta a tal interrogante que 
la de afirmar que ello acaece así por
que .el ordenamtenfJ.o juríd~o subordi
na el concepto creado a la presencia de 
tales caracteres· De la misma manera 
que podría preguntarse a un penalista 
por qué razón es requisito de cierto 
delito alguno· de sus elementos, más o 
menos artificiales, cuando el crimen 
considerado como fenómeno social, no 
lo arrastr.a consigo, de la misma mane
ra cabe someter al procesalista a una 
cuestión de idéntico significado y su 
solución no puede ser otra que la del 
recuerdo de la naturaleza pura·mente ju:
rídica que asumen las creaciones del 
derecho una vez que el legislador ha 
desplazado con ellas el fenómeno so
cial a que originariamente responden. · 

Se trata de averiguar, pues, aquí, 
en primer término, cuáles ¡ean la es
tructura y la función jur.ídicas de la 
pretensión procesal tarea en que, co
mo fácilmente se camprende, existe 
siempre un margen de oscilación con
siderable a tenor de cada derecho posi~ 
tivo ya que la teoría general del dere
cho que pretendiera ser válida para 
todos los tiempos y para todos los paí
ses intentaría una vana unificación. 

a) Por lo que respecta a su estruc
tura la pretensión procesal es suscepti
ble de descomponerse en lds tres grandes 
elementos que integran cualquier reali
dad jurídica, quizá cualquier realidad de 
la vida social humana. En primer térmi
no, se encuentra en ella un elemento sub
jetivo, es decir, unos entes personales 
que fig'{lran como titulares aunque en 
grado dif eren,te, de las conductas hu
manas significativas que lleva consigo 
toda pretensión procesal: En segundo 
lugar hay en la pretensión procesal un 
elementq objetivo, o sea, un sustrato 
material sobre el que recaen 'aquellas 
.conductas humanas y que integran el 
soporte básico situado más allá de ca
da persona actúante y de cada actua-

, 
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ción personal. En tercer término, hay 
en la preténsión procesal un elemento 
modificativo de la realidad, esto es, 
una actividad estrictu sensu constituída 
por el hecho de que los titulares de la 
pretensión, al ocuparse del objeto de 
la misma, determinan con su conduc
ta una modificación de la realidad. No 
es, pues, aventurado afirmar que la 
estructura esencial de la pretensión 
supone la combinación de estos tres 
elementos: subjetivo,· objetivo y de ac-
tivi.dad. _ 

Por lo que toca al elemento subje:.. 
tivo se observa, tan pronto como se 
piensa en el concepto aquí analizado~ 
que el sujeto de la pretensión proce
sal no es único sirio diverso. En reali
dad, reduciendo el problema a sus lí
mites teóricos más sencillos, no habría 
por qué postular inicialmente la exis
tencia de más de un sujeto en la pre
tensión procesal, es decir, de más in
tervención personal que la del que la 
formula, o sea, del pretendiente· Sin 
embarg.o, como toda pnetensión pro
cesal es un -. concepto nacido de la 
coexistencia del hombre, se comprende 
fácilmente que, cualquiera que, sea la 
posibilidad de imaginar una queja sin 
adversario ni destinatario, esta queja, 
mero desahogo íntimo, no podría ser 
tenida en cuenta por el, ordenamiento 
jurídico, constituiría una figura líric'a 
pero no u¡a manifestación de derecho. 
Hace falta· que el que recltlma, recla
me, no contra alguien puesto que la 
existencia del conflicto es, cwno antes 
se intentó demostrar, exagerada, sino, 
por lo menos frente a alguien (68), es
to es, que refiera su queja a algún otro 
de los miembros de , la comunidad, con 
lo cual y sólo con 1,6 cual adquiere sig
nificación social la protesta del pre
tendiente. · Ahora bien, todavía el or
denamiento jurídico añade a esta pri
mera dualidad de sujetos la necesaria 
presencda de un tercero: el destinata
rio de la pretensión, pues, con objeto 
de obviar las soluciones, impractica
bles rac~onalmente, que surgirían de 
satisfacer la pretensión la persona que 
la formula o la perso!W frente ~ la que 
se formula, el derecho establece la pre
sencia de un tencero supraotdinado a 
las partes _al que confiere específica
mente el encargo de recibir las preten
siones de otros sujetos y de proceder a 
su satisfacción (69). Hay, pues, en 
toda pretensión · procesal tres sujetos 
distintos: el sujeto , activo o persona 
que formula la pretensión, el sujeto 

pasivo o persona frente a quien se 
formula la pretensión, ei dest.inatario 
o persona· ante quien se formula la 

_pretensión. - Los no.mbres con que el 
derecho positivo designa a cada una 
de estas figura~ no son absolutamente 
inequívicos aunque, por la enorme tra
dición doctrinal y legal que pesa sobre 
ellos, resultaría inútil intentar su sus
titución. Pero da lo mismo que los su
jetos activo y pasivo de· la pretensión 
procesal se denominen demandante y de
mandado, ejecutante y ejecutado, actor 
y reo y que el destinatario se llame Juez 
o de otro modo cualquiera. Una vez que 
se con.oce el verdadero papel que en la 
figura de la pretensión desempeñan ca
da uno de estos sujetos el resto, pese a 
lo ~mpresionante de los nombres es pu
ro problema de terminología. · 

En lo que toca al objeto, ha de 
existir forzosamente en toda preten
sión procesal, como antes se indicó un .. 
quid material al que se refieran los su-. 

. jetos y las actividades que la preten
sión encierra. Se desprende también 
de la signifiqación de la pretensión co
mo materia sociológica elaborada jurí
dicamente el que este objeto venga 
constituído por un bien de la vida, es 
decir, una materia apta por su natu
raleza p_ara satis/ acer las necesidades 
o conveniencias objetivamente deter
minables de los sujetos· Este bien de 
la vida, o bien litigioso si se quiere dar
le el nombre que técnicamente le corres- , 
ponde aunque . obedezca a una idea asi
miladora entre el proceso y el litigio, 
constituye, pues, el objetG' de la pre
tensión procesal, no, como antes se 
vió, el objeto del proceso a no ser que 
la expresión: objeto del proceso, se en
tienda en un sentido mediato e in
directo. Pero como un bien de la vida 
puede ser, a los efectos de su trata-

. miento jurídico, una cosa corporal o 
una conducta de otra persona, es evi
dente que el objeto de la pretensión 
procesal puede estar · respecf;,ivamente 
constituido por una cosa o .por una 
conducta de tal carácter. No hay dife
rencia ninguna en cuanto al trata
miento de la pretensión por la varie
dad de estos dos tipos de objetos: cual
quier discrepancia que aquf, 'quisiera 
ob~ervar~e verl;dría a darse en función 
de consideraciones extraprO!Cesales que 
para la pretensión-; como - tal, serían 
irrelevantes (70). Toda pretensión re
cae, pues, :sobre ,un ;bien determinado 
y tiene como objeto el elemento trans
personal que, material o idealmente1 

• 
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se configura como suceptible de cons
tituir el objeto de una relación jurídi
ca. 

En cuanto al tercer elemento: el de 
la mutación de realidad que la preten
sión lleva consigo, exige ciertamente 
una consideración más detenida que 
las dos categorías anteriores. 

Debe establecerse, en primer térmi
no, qué tipo de ac_tividad ge~eral es la 
que se produce con la existencia de 
·una pretensión procesal. Puesto que 
se trata de un acto verdadero no pue
de negarse que nos hallamos ante una 
exteriorización de una conductá huma
na, un hacer del hombre en cuanto tal, 

· sean cuaiesquiena "ias inotas ulteriores 
que deban acompañar a ese hacer. Pe
ro lo importante en este quehacer que 
la pretensión representa, es, sin duda 
el que de todas las pqsibles expresiones · 
que el hombre puede poner en existen
cia, en ejercicio de sus facultades fun
damentales, no es ni la puramente in
telectual ni la puramente ·efectiva la 
que interesa~ desde luego, para la idea· 
de la pretensión procesal. La preten
sión no es una manifestación afectiva, 
emocional, psicológica, del que la f or
mula, pero tampoco es una exteriori

. zación · intelectual, o declaración .de 
ciencia según la técnica jurídica, que 
se limita a poner de manifiesto la pre
sunta existencia o inexistencia real de 
una cierta proposición (71). No deja 
lugar a graves dudas la tesis de que. 
distintamente, la pretensión procesal en 
cua,n,to acto se liga al hombre como 
ser portador de una voluntad, es de
cir, 'constituye una e:r;presión de esta 
facultad humana o, en otros términos, 
representa una declaración de volun
tad· El que el ordenamiento jurídico,. 
por obra principalmente de los civilis
tas, haya restringido excesivamente el 
concepto de declaración de· voluntad 
identificándolo en ocasiones, con la fi
gura mucho más limitada del negocio 
jurídico (72). no debe inducir en este 
punto a confusiones: la pretensión 
procesal es una declaración de volun
tad . entendida, esta expresión en el 
sentido ·más amplio que antes se ha 
desarrollado. 

Pero sería, sin duda, bien poca cosa 
afirmar que una pretensión procesal 
es una declaración de voluntad. ¿Con 
qué particularidades que puedan dis
tinguirla de tantas e inúmeras declara
ciones de voluntad como en la vida 
jurídica aparecen continuamente? Para 
responder a ~sto, sólo aclarar que la 

pretensión procesal es una declaración 
de voluntad con un significado pecu
liar y prapio, a salJer, el de contener, 
entre ws sujetos que en ella intervie
nen y acerca del objeto sobre el que re
cae, una petición fundada. 

Es curioso que toda la teoría gene
ral de la declaración de voluntad, f or
mulada tan' exhaustivamente por la 
técnica civilista, no ha fijado demasia
do su atención en las especies de decla
raciones que se descubren cuando se 
indaga el sentido de las mismas en ra
zón al giro· que asumen respecto al 
mundo externo en que talés declara
ciones se hacen. Esta oscuridad del 
sentido extrínseco de las declaraciones 
de voluntad explica que los dos tipos 
fundamentales de lq,s ,mismas, a saber la 
declaración de voluntad que va, depreca
tivamente hacia otros elementos ex_ternos1 

y la declaración de voluntad que va, de'Ci
soriamente, hacia esos mismos elementos 
no constituyen figuras manejadas con 
frecuencia IJOr la teoría general del 
derecho (73). Sin embargo,. es inevita
ble señalar que una declaración de volun
tad puede_ asumir alguno de los dos mo
dos de ser a que acaba de hacerse refe
rencia (y no interesa señalar ahora si 
son estos dos los únicos modos posibles) · 
y por ello . que una declaración de vo
luntad puede, en muchas ocasiones, 
aparecer como manifestación peculiar 
de una peticü5n o de una ·resolución. 
Los conceptos son extraordinariamen
te familiares a los procesalistas (74), 
pero el procesalista, preocupado por la 
descripción externa de los fenómenos 
que maneja, no se ha cuidado siempre 
de indagar el significado general de los 
mismos. · 

Característico de la pretensión pro
cesal es, pues, en primer término, el no 
ser una declaración de · volii'ntad cual
quiera sino una declaración petitoria, 
una declaración· en que la voluntad ex
teriorizada agota su sentido en la so
licitud dirigida a algún otro elemento 
externo para la realización de un cierto 
contenido. La pretensión procesal en 
cuanto declaración de voluntad es, pues, 
esencialmente una petición, .y en este as
pecto, conjugando los elementos subje
tivos y objetivos ya conocidos cabe sos
tener sin reparo que es una petición -de 
un sujeto activo ante un Juez frente a un 
sujeto pasivo sobre u.n bien de la vida. 
Más allá de esta descripción deliberada
mente vaga habrá, no zonas que escapen 
a la pretensión, sino tipología -peculiar 
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interna de la ,misma: una declaración de 
·voluntad petitoria en el sentido que aca
ba de indicarse es siempre una preten
sión procesal, {75). 

Claro está que, como la mutación dP
realidad1 que la declaración petitoria (en 
qué consiste la pretensión procesal) ha 
de tener significación jurídica, esta soli-, 
citud debe conexionar elerp,entos de de
recho y no elementos · ajenos ·al mundo 
del mismo, por lo que, en definitiva ha
brá de traducirse en ser una petición 
jurídica, es decir, una petición campren'
sible a la luz del derecho, con sentido 
dentro de este áJnbito y· destinada a te
ner algún papel en él. La petición que 

· encierra toda pretensión procesal es, 
pues, siempre una declaración de volun
tad que solicita que se haga algo jurí
dico, esto es, que se operen o se mane
jen situaciones extricta,,mente de dere-
recho (76). · 

Cabe, a este respecto, formular mu
chas clases de peticiones. La primer(L 
distinción que hay que establecer en es
te punto es aquella en virtud de la cual 
se agrupan las p-eticiones posibles en 
dos grandes _apartados según que lo so
licitado sea la emisión de una declara
ción de voluntad por el Juez o la rea
lización de una conducta física por el 
Juez distinta del mero declarar: Rn el 
primer caso hablaremos de peticiones y, 
por ende, de pretensiones de,.cognición 
o declarativas y en el segundo caso ha
blaremos de peticiones y, por ende pre
tensiones 'de ejecución o ejecutivas (77). 

En el campo de las pretensiones de 
cog'niciqn y dentro del amplísimo cua
dro de las situaciones de derecho a las 
que cabe referir la declaración de vo
luntad del Juez, la doctrina hoy domi
nante ha trazado probablemente de un 
modo agorador, la tricotomía fundamen
tal que sirve como criterio de clasifica
ción básica de las pretensiones procesa
les, aunque referidas, también esta vez 
por influjo del error antes señalado, al 
problema de la clasificación de las ac
ciones. Se han distinguido en efecto las 
peticiones en que se reclama la creación: 
creación, modificaciones o extinción, de 
una situación jurídica; las peticiones en 
que se reclama la constatqción o fijación 
de una_situación jurídica, y las peticiones 
en que se reclama la imposición de una 
situación jurídica (78). Y aunque la 
formación de tal doctrina se haya hecho 
de una forma contingente, a fuer de 
histórica que por ello no garantiza su 
hermeticidad dogmática (79), es lo cíer
to que, analizadas racionalmente tas pu-

sibilidades teóricas de una posible peti
ción procesal, no se descubren modalida
des nuevas que -añadir a las anteriores 
( 80); existirán, quizá matices distintos 
y agrupaciones diversas de las señaladas 
pero en modo alguno parece posible una 
adición o supresión teórica de tales tipos. 

Menos clara se revela, sin duda, la cla
sificación básica de las pretensiones de 
ejecució¡i. Si lagonducta física reclamada -
del Juez ~s un dar, la petición aparece 
de tal modo peculiarizada en su ~sencia 
y en su tratamiento jurídico . que justi
ficadamente se crea con ella un tipo es
pecial de peticiones; el de dación· Si la 
conducta física que se reclama es un ha
cer cualquiera, distinto del dar, enton-. 
ces, parece· que habrd que manejar un 
grupo distinto de peticiones que puedan 
llevar el nombre. autorizadamente pro-
~puesto, de peticiones de tran_sformación 
(81). Pero sería erróneo ver en estos dos 
tipos una polarización indiscutible de 

_peticiones ejecutivas. Para negarlo bas
ta observar cómó, dentro de la dación 
normal, que suele reservftrs~ a la entre
ga de cantidad de dinero, aparece, qui
zá, con menos importanci'a teórica y 
práctica, pero con indudable derecho a 

·su existencia dogmática, la dación de co
sa distinta de dinero, lo que podrá lle
var a la bifurcación del primero de estos 
dos tipos en los dos moldes diversos de 
la ejecución expropiativa y la satisf activa 
(82). Dentro del hacer positivo o nega
tivo del Juez, distinto del dar, algunos 
de estos quehaceres asumen una fisono
mía tan. importante que, a la inversa de 
lo que ocurría en el caso anterior, teó
ricamente en la práctica incluso preva
lecen sobre el anterior; por ejemplo: el 
caso en que lo que se reclama del Juez 
es una distribución del, un 7Jatrirnonio en
tre diversos sujetos, con za cual la ter
minología necesitará volver a desdoblar-

. se y fl:ablar dentro de la ejecución trans
formativa de una ejecució~ transforma
tiva sfimple y otras categorías, v. gr. la 
ejecución distributiva (83). 

Pero no es el propósito de este tra
bajo el de verificar un estudio de las dis
tintas clases .de peticiones procesales si
no simplemente el de determinar sus 
líneas generales, por lo cual .. a los efec
tos de particularizar la primera defini
ción, forzosamente genérica, de la peti
ción que toda pretensión enéiérra basta 
con Za indicación superficial que acaba 
de hacerse de sus posibles clases. 

Ahora bien, antes se dijo que la de
claración de voluntad en que consiste 
la petición que toda pretensión proce~ 
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sal encierra como tercer elemento, era 
una petición fundada y con esto llega
mos ·ciertamente al último de los ca
rácteres definidores de la estructura 
del concepto pero _también al que más 
dificultades ofrece en realidad para su 
exacta comprensión. 

Cuando hablamos de la petición co
mo de una reclamación fundada no 
queremos decir evidentemente una_ re
clamación que se ajuste a la realidad 
tal como esta existe objetivamente pues 
en este supuesto dejaría de ser preten
siones procesales todas aquellas que 
por carecer de un fup,damento cierto, 
debieran ser desestimadas por el Juez; 
hay que hacer evidentemente la ad
vertencia fundamental de que por pe
tición fundada se entiende petición que 
invoca un fundamento, sea éste autén
tico o no. · 

Sin embargo, la dificultad verdade
ra no está ahí. Es muy fácil creer que 
la petición fundada es, natu,.ralmente, 
la que compotta un fundamento cual
quiera sea éste real o m~ramente invo
cado y que, . por. ello, sü!ndo el funda
mento la motivación de la petición pro
cesal, los motivos de tal petición integran 

·uno de sus elementos definidores. Mas 
esto es un error y su aclaración contri
buye, en medida mayor que ningún otro 
hecho, al esclarecimiento de la idea ver
dadera de la pretensión_ procesal~ f l 
fundamento de la ·pretensión procesal 
no es su motivo, invocado o no, sino los 
acaecimientos de la vida en que se apo
ya, no, obsérvese bien, para justificarla, 
sino para acotarla, esto es, para delimi
tar de un modo exacto el trozo concreto 
de realidad- al que la pretensión proce
sal se refiere. El fundamento de la peti
ció11j básica de un proceso no es lo que 
permite al Juez, caso de ser cierto, pro
nunciarse a favor de la petición, sino lo 
que permit(31.i> al Juez previamente cono
cer qué ámbito particular de la vida es 

. el que la pretensión trata de asignarse. 
En otras palabras la invocación del 
fundamento opera no como justificante 
sino como determinante de la preten
sión misma· Si el actor reclama· la devo
lución de un bien en concepto de propie
tario, en la pretensión procesal invoca 
la propiedad del bien no como motivo de 
su solicitud sino como contorno que ·le 
sirve para fijar, de todas las posibles re
laciones que guarda con el bien recla
mado, aquella a la que concretamente 
refiere su solicitud. El titular de la pre
tensión, antes que fundam,entarla., ~n
tendiendo ahora el fundamiento en el 

sentido corriente, tiene que particulari
zarl.a, y como la 'f'Clrlicularización jurí
dica no puede obtenerse con la me
ra descripción de una situación abs
tracta ideal sino referida a unos acae
cimientos concretos de la ,pida que 
la especifiq_uen, la petición que compren
de la pretensión procesal tiene que ir 

· apoyada en la invocación de tales acae
cimientos, los cuales se pueden deno
minar fundamentos de la misma siem
pre que se ten.ga presente el sentido en 
que fundan la pretensión procesal: no 
como cimientos en que se basa sino co
mo muros que la delimitan (84). 

Claro está que la suerte de una pre
tensión procesal depende en máxima 
medida de su motivación. Pero la suer
te de la pretensión procesal no tiene 
nada que ver con- su existencia. La 
pretensión procesal exíste independien
temente de sus motivos, con motivos o 
sin motivos, con motivo real o con mo
tivos falsos. La pretensión procesal, 
para existi1· como pretensión concreta 
necesita singularizarse del resto de po~ 

, sibles figuras análogas e imaginables 
teóricamente. Cada pretensión proce
sal exige destacarse de cualquier otra. 
Este destacamiento es el que opera el 
llamado fundamento de la pretensión. 
Con poste'l(ioridad (o siimutáneamente, 
en la práctica, si se quiere) · vendrá la 
justificación de la pretención, la.. moti
vación de la pretensión: es 'más, un 
misrmo hecho funcionará acaso simul
táneamente como délimitador y como 
justifica~or de la pretensión; pero no 
es lo mismo reclamar la propiedad de 
una cosa que reclamar la cosa en cuan
to propietario ( 85). 

Hay pues una clara diferencia que 
establecer entre el. verdadero título de 
la pretensión: el acaecimiento de hecho 
que individualiza a la petición, y los 
fundCJJmentos e.n sentido amplio que 
determinan los motivos de su posible 
actuación por el Juez . . Si se quisiera 
apurar terminolagicamente la dif eren
cia habría que hablar de fundamentos 
como de dos categorías distintas y que 
deben recibir naturalmente un trato 
procesal diverso (86). Para no seña
lar más que el rasgo sobresaliente de 
tal diversidad, basta indicar que los 
fundamentos, en cuanto acaecimientos 
delimitadores de la · petición procesal, 
son' siempre, naturalmente, sólo hechos 
'mientras que los argumentos se agru
pan en las dos conocidas categorías de 
los motivos · de hecho y los motivos de 
derecho. 
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En definitiva, queda así establecido 
qud la pretensión procesal, por su es
tructura, es una declaración de volun
tad por la cual una persona reclama de 
otra ante un terceso supraordinado a. 
ambas un.. bien de la vida, formulando 
en torno ál mismo una petición funda
da, esto es, acotada o delimitada según 
los acaecimientos de hecho que expre
samente se señalan. 

b) Por lo que respecta a la función 
de la pretensión procesal muy breves lí
neas pueden servir para describirla pues
to que la idea esencial que ha de pre
sidir en este punta vienen dada por el 
concepto mismo antes defendido: la 

. pretensión como objeto del proceso. 
En este · sentido se ha de observar 

primeramente que la pretensión engen
dra un proceso, como se hizo notar al 
establecer los principios básicos del 
concepto. Pero al decir que la preteri
sión engendra un proceso no quiere 
defenderse con ello que la ·pretensión 
sea un precedente cronológico de todo 
proceso, en otras palabras, que haya de 
constituir forzosamente su acto pri
mero inicial. Nada se opone a que un 
proceso comience sin pretensión proce
sal, esto es, con vistas a una pretensión 
futura (87). Lo único que exige la fun
ción de la pretensión en este sentido es 
que, tan pronto como no aparezca o de 
saparezca definitivamente la preten
sión procesal, el proceso mismo, por 
quedar sin razón de ser, quede elimi-
nado. . 

Una vez que ha engendrado un pro
ceso, en el sentido que acaba de apun
tarse, la pretensión procesal determi
na su mantenimiento, esto es, su sub
sistencia hasta que el tratamiento ·que 
a la pretensión procesal deba darse ha
ya alcanzado su finalidad _instrumen
tal. La pretensión procesal mantiene 
funcionalmente en vida al proceso· 
Tampoco qu,iere con esto decirse que el 
proceso haya de mantener una arma
dura rígida durante todo su· desarrollo 
guardando siempre dentro de sí un nú
cleo inconmovible de acto que no pueda 
sufrir la variante .más ligera. Por el 
contrario, nada se opone a que la preten
sión procesal, conservando su existen
cia, experimente un cierto desarrollo 
durante la pendencia procesal lo que 
explica las modificaciones que puede 
experimentar a lo largo de dicha pen
dencia (88). El camoiO de los sujetos 
de la . pretensión mediante la trasmi
sión de la titularidad de la misma de 
una a otra persona (89), fenómeno que 

permite hablar de .una tras.misibilidad 
de la pretensión, el cambio en el bien de 
la vida a que la pretensión se refiere 
(90r,el cambio en la petición o en los 
acaecimientos de hecho que le sirven de 
título (91), son todas vicisitudes que 
pueden evidentemente· producirse en el 
proceso y que TU) afectan a su ·existen
cia en tanto perdure el núcleo esencial 
de la pretensión al que debe la vida. Ca
be hablar, pues, de una función de la 
pretensión conservatoria del proceso, 
sin perjuicio del principia de transfor
mabilidad, que lleva consigo, por la 'mis
ma razón, una modificabilidad del pro
ceso mismo en que la pretensión se de
duce. 

Por últímo también es innegable la 
observación de que la pretensión de
termina la conclusión de un proceso 
allí donde esta reclamación de parte 
deja de existir por algún acaecimiento 
que. jurídiC'a~nte tenga as'igrnada tal 
eficacia. Cuando la pretensión desa
parece el proceso se elimina asimismo. 
Si la pretensión queda satisfecha, en
tonces el proceso ha llegado a su fin 
normal y concluye mediante la decisión 
judicial, ya que decisión judicial no 
quiere decir otra cosa que satisfacción 
de una pretensión o, en palabras más 
amplias, declaración de voluntad que 
decisoriamente exa:mina y actúa o 
deniega la actuación de una pretensión 
prbcesal. Si la preten:Jió~ procesal, sin 
llegar a .. quedar satisfecha, desaparece 
del mundo del derecho, v. gr. porque, 
considerara como objeto de un acto de 
disposición se admita la posibilidad de 
revocarla íntegr.amente; entonces el 
proceso se extingue asimismo sin que 
resulte justificada su ulterior continua
ción: lo que explica que los actos de 
disposición de la pretensión, caracte
rísticamente el desistimiento del actor 
lleven consigo una verdader-ll termina~ 
ción anormal del proceso esto es . una 
extinción, en sentido técni~o del rfiismo· 
(92). ' 

Así pues, desde el punto de vista 
funcional, la pretensión puede ser defi
nida como aquella activida<J, q1fe origina, 
mantiene y concluye un proceso con su 
propio nacimiento, mantenimiento y 
conclusión. - · 

V. El valor sistemático de la Pretensión 
Procesal. 

Finalmente es interesante analizar el 
papel que desde un punto de vista par
ticular realiza la pretensión en el proce-
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so y hasta que punto sirve de concepto 
efectivamente ordenador de las singu
lares realidades proeesales. Aquí se 
comprueba que todos los conceptos bá
sicos de la institución procesal, analiza.. 
dos a fondo, vienen a reeonducirse a la 

- idea de la Pietensión procesal, a girar . 
en torno a··· ella, alcanzando precisamen
te· por su relación con esta idea su ver
dadero sentido. Ello demuestra el enor
me valor sistemático del cpncepto de la 
pretensión procesal, el cual, no sólo es, 
en cada proceso concreto, el objeto éle la 
figura jurídid.,a creada, sino que además 
presenta la idea unitarfa que reduce a 
armonía la compleja diversidad de las 
actividades procesales. 

Para exponer agotador~mente este 
sin igual papel sistemático de la preten
sión procesal sería preciso un curso en
tero de za diSciplina. , En la imposibili
dad de hacerlo en esta ocasión no debe, 
sin embargo, omitirse el recuerdo de las 
referencias fundamentales comprobado
ras de la importancia si~temática de . la 
idea examina.da. Así se hace, en éf ecto, 

' a continuación, predicando tal idea de 
conceptos procesales tan de primera fi
la como son los de jurisdicción, partes, 
objeto proces<!-l, actos, nacimiento, de
sarrollo y terminación del f>roceso, efec
tos y tipos de proceso en particular. 

a) En lo que toca a la · Jurisdicción 
---. hay que darse cuenta de que este con

cepto, doctr_inq,lmente tcm atormentado, 
no puede ser puesto en claro si no se. ha
ce con él una correlación rigurosa res
pecto al concepto del proceso. Entendi
da la Jurisdicción en un sentido funcio
nal total y, sea cualquiera la naturaleza 
jurídica que deba asignársele, es lo cier
to que resultan de absoluta insuficien
cia las explicaciones que ven en la fun
ción jurisdiccional la realización de una 
actividad que se ·perifica conforme al de
recho (concepción vulgar) o de una ad- · 
tividad que consiste en la aplicación del 
derecho a casos concretos (concepción 
técnica), sin duda domir¡ante, pero 
errónea (93). Si la idea de fúnción ju
risdiccional es la que ha de recogerse en 
el proceso explicando la pqtestad en vir
tud de la cual un tercero, investido de 
poder público, interviene entre las par-, 
tes, no puede por menos de formularse 
una ecuación impecable entre los con
ceptos de función jurisdiccional y fun
ción procesal (94), pero entonces la 
función jurisdiccional. no puede Ser más 
ni menos que una función de satisfac-

- ción de pretensiones. Por otra parte, la 
defens<J, de e~ta idea permite resolver~ 

sin graves dudas ulteriores, las difíciles 
cuestiones que siempre ha planteado la 
diferenciación entre función jurisdic
cional y las restantes funciones estata
les, sobre todo -entre función jurisdic
cional y fundón administrativa (95). 
Ahora bien, si la idea de la Jurisdicción 
como función de satisfacción, de preten
siones · se demuestra · intrínsecamente 
exacta, aparte a.e su correlación con el 
proceso, ello equivale a armonizar esta 
figura con la idea central que del pro
ceso se ha expuesto, proporcionando 
f;Onclusiones unitarias, esto es, sistpná
ticas, en torn°' a una y otra figura (96). 

b) Algo análogo cab~ decir respecto 
a los problemas procesales a que a las 
partes hacen refereneia, sobre todo (pues 
no cabe dar aquí una lista exhaustiva • 
de la ·totalidad de ta"les problemas) del 
concepto mismo de parte procesal. Mien
tras que de la parte se ha hecho el ti
tular de ?J,na relación jurídico mate: 
rial o el titular del bien litigioso de
dud,ido en el ju~dio, la 'explicación de 
la posición en que se encuentran cier
tos sujetos procesales ha permanecido 
insoluble, sin que la distinción, poco" 
feliz, entre parles fo11males y partes 
materiales representara más que un ex- · 
pediente, de qudoso rigor científico, pa
ra subsanar tales dificultades (97). La 
definición de las partes puede elaborar
se, por el contrario, correctamente, en 
relación, precisamente, con - el concepto 
de pretensión procesal. Por ello, partes 
procesales serán aquella que formula y 
aquella frente a quien se formula la pre· 
tensión objeto del proceso. Así entendi
da, la polémica en torno al juego de los 
intereses que en las partes deben concu
rrir. cae radicalment(} por· su. base: pues 
el concepto no se construye sobre la ti
tularidad de un interés sino sobre la ti
tularidad de una actividad específica ya 
conocida: ningún inconveniente habrá, 
por lo tanto, en considerar a los proce
sos de incapacitación como auténticos 
procesos de parte (98); ningún reparo 
habrá, soóre todo, en entender que el 
proceso penal es asimismo un proceso 
de partes y que el Ministerio Fiscal tie
ne verdaderamente la c'1alidad de par
-te, por que, sea cualquiera el. derecho 
o el interés que en el fondo del _proceso 
penal se hagq, valer, el Ministerio Fis
cal formula una pretensión procesal y 
esto basta para atribuirle la condición 
de parte en el litigio (99). 

c) No es necesario detenerse a sub
rayar el valor sistemático de ra preten
sión procesal en lo que · respecta a la 
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determinación del objeto del proceso. 
Lfl pretensi'ó~ procesal es, como antes 
trató de demostrarse, dicho objeto: por 
lo tanto, aquí, más que una referencia, 
existe una total identificación. Seña
lemos, no. obstante, alguna.$ de las con
secuencias fundamentales que en la 
sistemática procesal determina la apli
cación de la tesis esencial de este tra
bajo. ' El valor de un proceso, de tanta 
importancia para ~uchas aplieaciones 
concretas, v. gr. la determinación de la 
competencia del Juez, por ser el valor 
de su objeto, será en definitiva el valor 
de la pretensión procesp,l, e$to es. la 
determinación cuantitativa de la re
clamación que en el proceso se formula 
( 100). La oposición a la pretensión· no 

~ integrárá el objeto del proceso sino que · 
contribuirá simplemente a acotar o de
limitar el medio lógico en que dicho 
procesa se mueve: sólo la reconvención, 
actividad mediante la que el de.manda
do fórmula una pretensión frente al 
demandante, vendriá efectiv'p,mente a 
ampliar el ámbito objetivo del litigio 
(101). El proceso cumulativq_ deberá 
configurarse como. un proceso de obje
to plural, y por ello, ccxmo un proceso 
con pluralidad de preten.siones, afir
mándose esta idea tanto de la llamada 
acuJ.mulación inicial como de la acu
mulación sucesiva por inserc'fün ( am~ 

,pli.ación de demanda, reconpención, 
tercería) o por reunión (dculmulación 
de aütos) (102). 

d) La materia de los actos procesa
l~s 1particulr;trmente consi~ertzdos pue
de escapar ·en su regulación de detalle 
.a la idea de la pretensión procesal, pe
ro, por esencia, un acto procesal será 
aquel y sólo aquel q1.1e refiere ~u senti
do a la idea objetiva común a todo pro
ceso de la satisfacción de la pretensión; 
debiéndose rechazar en consecuencia 
las definiciqnes de los actos procesales 
referidas a la relación o a la situación 
jurídica y remitirse a. la idea de la ins
titución procesal caracterizada por el 
propósito genérico que toda preten$ión 
llega consigo (103). 

e) Pero, sobre todo, en el tema del 
nacimiento, desflrrollo y terminación del 
proceso, despliega la pretensión procf!'
sal su máximo valor de sistematización. 
' En el. nacimiento del proceso la sig
nificación de la pretensión es de tal 

· modo importante en la práctica que, 
como se vió · con anterioridad, el acto 
típico de iniciación procesal ,esto es, la 
demanda ha sido tradicionalmente con-· 
fundida con la pretensión misma, ab-

sorbiéndose en un concepto unitario la 
actividad de iniciación procesal y la ac
tividad de formulación de una reclama
ción de fonda frente a otra persona. El 
equívoco debe ser deshecho, según ante
riormente quedó puesto de relieve pero 
la escisión de conceptos no aloja en -
mundos radicalmente dispares a la de
manda y a la pretensión procesal. La 
demanda es una actividad de iniciación 
de un proceso que, o encierra dentro de 
sí la pretensión procesal, o ~ referi-
da a una pretensión que más tarde se 
formulará. Incluso en los supuestos, 
excepcionales dentro del proceso civil, en 
que el proceso comienza mediante ini
ciativa del órgano jurisdiccional, la 
conexión de tal iniciativa con la even
tualidad de la pretensión ~ ulterior es 
asimismo forzosa y no deja en ocasio
nes de ser anun'ciada por el propio de
recho positivo (104). 

.También el desarrollo del proceso 
se ordena bajo esta constante del de
venir procesal que constituye la pre
tensión. Ello ocurre en las dos líneas 
fundamentales del desarrollo de todo , 
proceso: la instrucción y la ordenación. 
En la instrucción porque, tánto si se 
opera en un proceso de cognición me
diante alegaciones y P.ruebas, como si 
se verifica en un proceso de ejecución 
mediante embargos y realizaciones f or
zas as, el punto de re/ erencia que la 
pretensión constituye no se pierde_ 
nunca de vista: las alegaciones y las 
pruebas se hacen para convencer al 
Juez de la verdad o de la falsedad del 
fundamento de una pretensión; el em
bargo y realización forzosa se hacen 
para· proporcionar al J'l,fez los medios de 
resolver .adecuadamente una pretensión 
de ejecución. Y en la ordenación proce
sal, en el impulso, en la dirección y en 
la formación del proceso¿ la pretensión 
procesal y su satisfacció?J d<Jfinitiva 
constituyen siempre la directriz_,final de 
todas las actividades, aunque, a veces, 
por el menudo carácter instrumental 
que éstas asumen, se pierda de vista la 
conexión que existe entre. uno y otro 
problema (105). 

No habrá que decir que en la decisión 
del proceso la referencia a la preten
sión procesal ocupa un primer plano de 
extraordinario relieve. Fijémonos sola
mente en lo que ocurre en la sentencia. 
Toda ella vive referida a la pretensión 
del actor; es, como a veces s·e ha dicho, 
la respuesta que da el Juez a la preten
sión del demandante. El mismo prin
cipio de la congruencia, tan olvidado 
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en las obras doctrinales generales solJTe 
el proceso, 1lO tendría razón de 1er si no 
fuera por la idea fundamental la pre
tensión procesal (10tf). La .sentencia 
cierra el ciclo del proceso resolviendo el 
objeto que a éste se ha proporcionado. 
Y lo mismo cabe decir (aunque i por la 
índole material de las operaciones que 
lleva consigo, ·el f en6meno adquiera me
nos relieve) de las operaciones judicia
les de earácter ejecutivo, es decir, de 
aquellas por las que se satisface, en for
ma positiva o negativa, una pretensión 
de ejecución. 
· f) En. lo que respecta a los efectos 
,del proceso el valor sistemático de la 
pretensión procesal vuelve a manifestar
se con extraordinaria importancia pa
ra la explicación del f en6meno -tras
cendental de la cosa juzgada. 

Que sea la cosa juzgada lo dicen su
ficientemente las doctrinas procesales 
al definirla (en cuanto a la auténtica 
cosa juzgada' la material, por oposición 
a la llamada formal que consiste en la 
firmeza de la sentencia) crono la inata
cabilidad , del resultado del proceso en 
cualquier otro litigio posterior; en este 
sentido la teoría de la pretensión proce
sal no hace sino repetir, con su peculiar 
terminología, el mismo principio defini
dor considerando a la cosa juzgada co
mo la imposibilidad de que se formule 
un nuevo juicio y uva pretensión ya de
cidida (aspecto negativo de la cosa juz- -
gada) o que se decida una pretensión 
procesal en sentido distinto a como fue 
resuelto en un proceso anterior ( aspec-
to positivo de la cosa juzgada). · 

Pero donde :resulta más significati
va la concepción de la pretensión proce
sal es en la determinación d?l funda
mento de esta cosa juzgada (107). En 
efecto, cuando se coloca el centro de gra
vedad del proceso en la idea de la sa
tisfacción de pretensiones, se compren
de inmediatamente el porqué, la razón 
de· ser de la eficacia carecterística d-e 
la cosa juzgada. Una pretensión que 
se ha ventilado ya en un proceso es una 
pretensión jurídicamente satisfecha y, 
por consiguiente, no existe la base esen
cial que permitiría originar un litigio· 
nuevo (108). En cambio, cuando se co
loca la explicación de la cosa. juzgada · 
en una simple idea de seguridad, sobre 
oscurecer el . principio fund"amental dei 
justicia qué al proceso interesa realizar, 
acaso en mayor medif],a que aquél, se da 
una justificación de la figura que no 
proporciona una clave motivada del 
por qué ocupa un puesto tan importan-

te en la construcción del derecho proce
sal. ~importancia que, intuitivaménte, 
queda adivinada y que no guarda pa- · 
rangón con niguno de los otros institu
tos afines que garantizan también la 
seguridad.. Al hacer de l.a esencia del 
proceso la satisfacción de una preten
sión, la signifi&ación trascendental de la 
cosa juzgada se revela en toda su impor
tancia, pues con tal concepción la cosa 
juzgada no puede ser nunca un elemen
to secundario del proceso si1l0 una se
cuela inevita.ble de su misma definicióñ 
conceptual. . 

g) También para la determinación 
de los tipos particulares de proceso, el 
concepto de pretensión procesal se des
cubre como insustituíble. La diferencia 
et:tre proceso ordinario y proc[Jso espe
cial que no puede ser asentada sobre la, 
idea de la Jurisdicción o del procedimien
to, reposa sólo sobre una ·base firme 
cuando se la hace descansar en la fi
gura de· la pretensión procesal, en ten. 
diendo que proceso ordinario es aquel 
que está reservado a las pretensiones 
que no reciben en el derecho positivo 
un tratamiento específico y proceso es
pecial, por el contrario, el .que se desti
na a r,ecoger pretensiones singulares y 
determinadas. Y esta idea es también 
útil en su aplicación inversa es decir 
no sólo en la determinación 'de Za pre~ 
tensiórJ en función del proceso, síno lo 
que ac~so ~i~ne más importancia, en la 
determinacwn del proceso en función de 
la pretensilin permitiendo establecer la 
Í1'f!P9rtante tesis de que a pretensiones 
distintas corresponden procesos distin
tos, v. gr. que. a una pretensión especial 
corresponde siempre un proceso especial. 
Basta para demostrar la trascendencia 
dt;, esta tesis la observación; que su adop
cion produce con re,qpecto, por ejemplo. 
ª· la naturalez{l de los recursos (preten
siones de modificación de una resolu
ción judicial) y del procedimiento a que· 
tales recursos dan lugar (109). 
. . h) Digamos finalmente para termi
nar que en el ámbito de la jurisdicción 
voluntaria, aunque sea p9r vía negativa, 
el concepto de pretension procesal de
sempeñ,a igttalmente un importante pa
pel delimitador. La diferenciación entre 
jurisdicción contenciosa y jurisdicción 
volutnaria sólo p-llede obtenerse eficaz
mente ?uando se reconoce en la primera 
y se niega ~n la segunda la existencia 
de una pretensión procesal . . auténtica 
(110). Ahora bien, el conocimiento de la 
pretensión es todavía más importante en 
esta esfera en cuanto que el objeto de la 
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jurisdicción voluntaria aparece consti
tuído muchas veces por figuras aparen
temente análogas a las de la contencio
sa pero que examinadas a fondo mani
fiestan su disc_tepancia con ella (111). 
En la jurisdicción voluntaria hay a ve
ces_ reclamaciones dirigidas al Juez pero 
que, por no formularse -¡;en~e a perso
nas determinadas o determinables, no 
constituyen verdaderas pret~nsiones P!~
cesales (112). En este sentido e.l, anali
sis de Za estructura de la pretension P!~
cesal, tal como anteriormente se. verif~
có permitiría acaso emplazar siste1nf1-
tidamente a la jurisdicción voluntaria, 
en el ámbito del ordenamiento jurídico, 
asignándola un puesto intermedio entre 
la actividad administrativa de carácter 
espontáneo y la actividad -judicial autén
tica1 de carácter provocad<? por una pre
tensión verdadera, atribuyendole en ~ff!C
to, las actividades provocadas por peticio
nes, en las que faltando el elemento del 

.• sujeto pasivo, necesario para ~a construc- · 
,ción de la pretensión procesal, "!º pu~
de hablarse con certeza de Za e_xistencia 
de ésta. · 

JAIME GUASP 

LLAMADAS: 
\ 

( 1) 

(2) 

Como dice con razón Ennecerus, 
Derecho civil (parte general) 1935, : 
II pág. 457, n. 1, subrayando el 
ca'.rácter moderno de la Idea, "el 
concepto de la pretensión es ex
traño a la .antigua teoría" y lo 
que hoy se llama así se califica?a 
(pero sólo en el supuesto ~~ ex;IS
tir realmente una proteccion JU
rídica) derecho de acción o acción 
en sentido material, aunque este 
concepto de acción .fuer::\ a su vez 
muy discutido. · 
La construcción del concepto de 
pretensión arranca, en efecto, y 
se mueve ulteriormente en un 
campo casi exclusivo de derecho 
civil.. La idea es elaborada inicial- · ( 3 ) 
mente por Windschei~, . como ~ 
sabe Die Actio des rom1shen Z1-
vilre~ts Vtjm StandpuÍlkt des beu-
tigen Rechts, 1856, en su polémi
ca.contra Muther, Die Lebre Von 
der romishen Actio dem beu.,¡ 
tigen Rechts, 1857. A partir de la 
creación de Windschiéd, la pre- ( 4 ) 
tensión, concebida como el derecho 
(civil, es decir, jurídico material 
o sustantivo) a exigir de otro una 
acción o una omisión se abre am-

pl~o .eampo. en la literatura ger
mamca; Prmz, Das allgemeine 
Aktionsrecht oder die Lebre. von 
Ansprüche, 1870; Leon hard, Der 
Ansprucihsbeg,rff dies Entwurfs 
eines BGB en Seitschrift für
deutschen Zivilprozess, XV, págs. 
327 y sigtes.; Wach, Der Festste
llungsanspruch, 1889 (fundamen
tal para la aplicación al mun
do del proceso de la· idea de la 
pretensión), Holder, Uber Ans
prüche und Einreden, en Archiv 
für zivilistische Praxis, XCIII, 
págs. 26 Y. sigtes.; An~pruch · und 
Klagerech1, en Xeitschrift für 
deutschen Zivilprozess, XXXI 
págs. 66 y sigtes.; Langheineken, 
Der Urteilssmsprucs, 1899, Ans
pruch und Einrede nach dem 
deutschen BGB; 1903, Der verhal
tene Anspruch, 1912; Schlossman, 
Anspruch, Klage, Urteil, Vollstrec
kung, en Iherigs Jahrbücher, 
XLV, págs. 97 y sigtes: Fischer, 
Recht Und Rechtsschutz 1889· 
Hellwig, Anspruch und 'Klage: 
recht, 1900; Schüler, Der Utteil
sansI?ruch, 1921, Klainfeller~ Der 
Begr1ff Anspruch, en Archiv fiir 
zivilisth.:che Praxis, CXXX 'TII 
págs. 129 y sigtes.; por -no cita~ 
. sino algunos. de los nombres más 
significados, recibiendo 'su con
sagración legal al ser acogida en 
el código civil aletrnán: S 194, sin 
que fuera de Alemania encuentre 
una difusión semejante salvo al
guna· excepción aislad.a, como la 
i~~ana ·?-~ Cicala, Rapporto giu
rid1co, dmtto subiettivo e prete
sa 1909. Esto no quiere decir que 
no existiera en absoiuto un de

sarrollo procesal puro del concep
to, de ·pretensión! d~sa~ollo - que 
mas adelante se md1cara, pero sí 
que tal dirección asumió siempre 
un carácter, científicamente de 
acusada minoría. ' 
Chiovenda, Saggi di diritto pro
cessuale civile, I, 1930, pág .. a, re4 
cuerda con razón que Bethmánn
Hollweg, en los últimos años de 
su vida, juzgó severamente este 
concepto--de pretensión tachán
dolo. de indeterminado e infecun
do. 
En una obra antetjor, Guasp, 
Comentarios a la Ley de Enjui
ciamiento Civil, I, 1943, propusi
mos una construcción de proceso 
sobre dos ideas fundamentales: 
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( 5) 

( 6) 

(7) 

La idea del proceso como actua
ción (mejor satisfacción) de pre
tensiones (problema del eonsep
to) y la idea del proceso como · 
institución (problema de la na
turaleza). La primera de estas 
dos ideas, sin encontrar un aná
lisis a fondo, favorable o adyerso 
(si se exceptúa Lo~, La Teoría 
del objeto del proceso, en anuario 
de Derecho Civil II, págs. 611 y 
615, cuya crítica resulta total
mente descentrada) no ha sido 
apenas recogida con posteriori
dad; Gordillo, en una conferen
cia inédita, parece haberla acep
tado como punto de partida de 
su propia ·concentración, que él 
llama de decisión de pretensiones 
pero aún no ha publicado nada., 
que sepamos, en torno a esto; 
fuera del proceso civil la han 
adoptado, sin embargo, Fenech, 
para el proceso penal (aunque 
luego en su importante estudio · 
sobre el proceso tributario la re
chaza y vuelve al concepto de la 
actuación de la Ley) y Gonzáles 
Peréz, para el procese adminis
trativo. En cambio la idea del 
proceso como institución ha en
contrad.o, pese a no ser más que 
el complemento de la primera, 
máxima atensión y acogida, por 
obra principalmente de la valiosí
sima adhesión de Couture, del 
cual debe consultarse úiltima
mente El Proceso como Institu
ción, en Studi inowedi Reden
ti, I, 1951, págs. 349 y. sigtes., 
con la bibliografía /que cita en 
la nota 3. 
Lo que se llama en la termino
logía de Carnelutti: Institucio-

-nes del nuevo Proceso Civil ita
liano, 1942, pág. 77~ -autocompo" 
sición de la litis, la cual es ex
presamente calificada como un 
equivalente del proceso civil. 
~Lo que habría que llamar, co

rrelativamente a la denominación 
anterior, heterocomposición de la 
litis, ell" la que ve Carnelutti,. ob. 
y loe. cits., un cuasi proceso, es
to es, un proceso (colaboración 
del tercero con las partes) pero 
no verdadero y propio (por ca
recer el tercero de potestad judi
cial}, siendo igualmente esta fi
gura un equivalente procesal. 
Según la frase de Burlamaqui, 
recogida por W. Goldshmidt., en 

( 8) 

( 9 ) 

(10) 

su trabajo, Controversia y solu
ciones: guerra, duelo, groceso, 
citado a su vez por Viada-Arago
neses, Derecho Procesal 1949, 
pág. 6, "en el estado de naturale
za noo hallamos en guerra y en 
el estado de sociedad en pleito'', 
pero la _equiparación, que los pro
pios autores tachan de exagera-

. da, res u 1 ta completamente 
inexacta: el proceso no es el equi
valente de la guerra sino su con
trario, como la -medicina no es 
el equivalente sino ~l remedio de 
la enfermedad. , 
También teóricamente como un 
choque o contraste de sentimien
tos o afectos, puesto que esta es 
otra de las dimensiones básicas 
del hombre en cuanto ser indivi
dual; tal dirección no aparece de
liberadamente recogida por la 
doctrina; es curioso, sin embargo 
que en algún- representante de la 
anticuada literatura española se 
hable de los eonflictos de pasio
nes como posible objeto de un 
proceso. . . 
A ella responde, en efecto la . 
identificación entre el juicio y el 
proceso, tan extendida en nues
tra ley; véase poi' rio citar síno 
los casos más salientes,. los epí
grafes de los títulos II, IV, V, XV, 
XVII y XVIII del libro segundo, 
la reivindicación re~ciente de la 
idea del juicio, de la que es hoy 
máximo exponente Carnelutti, 
Torniamo al "giudizio'', en Rivis
ta di diritto proccessuale, 1949, 
I, págs. 165 y sigtes. no es sino 
una muestra de la fuerza de es
ta dirección. Cierto la palabra 
"proceso", sobre resultar excesi
vamente vaga e imprec~a, alude 
más al tecnicismo de la figura 
que a su verdadera y más alta 
función, pero puede tambien du
darse de que el "juicio" sea apto 
para designar este cometido tras
cendental y de que no tenga den
tro de sí, por la envoltura racio
nal exclus1Va que inevj.tablemen
te lo recoge; algo de logisismo 
desvitalizado que en modo algu
no desearíamos considerar como 
directriz definidora de ·1a augusta 
obr~judicial. 
"Cuestión" para la doctrina más 
autorizada no es, en efecto, sino 
una duda acerca del fundamento 
del verdadero objeto del proceso 
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(12) 
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(pretensión, contestación a la 
pretensión) : véase_ ·sobre ello
Carnelutti obra citada pág. 37. 
Para la Ley española, no obstan
te la equiparación c;ontínua que 
establece entre el juic~o y el pro
ceso la lleva en ocasiones a con
figurar el fondo de este como una 
cuestión o serie de cuestiones, se
gún se deduce: v. gr. de la defi
nición del Arto. 1811 de la que 
lógicamente se desprende que el 
contenido verdadero de la juris
dicción contenciosa lo da, el plan
teamiento de una "cuestión" en
tre partes conocidas y determina
das. 
J ellinek, teoría General del Esta-

. do, 1943 pág. 497: La jurisdfo
ción fija en los casos individua
les, el dere~ho incierto o cues
tionable o las situaciones e in
tereses jurídicos. 
La ..identificación entre el proce
so (juicio) y el conflicto de vo
luntades (controversia que ha de 
ser decidida), se encuentra acen
tuada en la doctrina del derecho 
común, por obra principalmente 
de la orientación canónica. 1To
davía entre nosotros, F'abrega, 
Procedimientos judiciales, s.f., 
pág. 319, después de establecer 
una equiparación (que más tarde 
desarrolla) entre juicio lógico y 
juicio judicial o jurídico afirma, 
siguiendo a los 1 canonistas, que 
este último es la controversia y 
deCisión legítima de un negocio o 
·causa, ante y por un Juez com
petente. Para la ley española, 
por otra parte la equivalencia 

·es muy_ frecuente: véase espe
cialmente las sinonímias que 
contienen, a este respecto las 
frases iniciales de dos artos. 481 
y 487 (complemento arto. 486) . 
La importancia de· la noción de 

interes para el proceso, siguien
do, sobre todo, las enseñanzas 
de Carnelutti, ha sido muy asen
tuada por Jaeger, diritto pros
cessuale civile, 1944, en un am· 
plio desarrollo del tema en el 
que llega a considerar como li
tigio el conflicto de intereses 
(instrumentales) que tienen por 
objeto el contenido de la resolu
ción jurisdiccional. 
Esta es la conocida y jµstamen:. 
te famosa .eoncepción Oarnelut
tiana, la cual mediante una de-

(15) 

(16) 

puración constante a través de 
su copiosa obra, ha llegado a 
proponer últir$,mente: Carne
lutti, Instituciones, citada pág. 
269 y sigtes. como una fórmula 
de;finidom qel ¡ proceso (por l<>. 
menos del proceso contensioso) 
la de la justa ccnnposición de 
una litts, entendiendo por litis el 
conflicto (intersubjetivo) de in
tereses calificado por: una pre
tensión resistida {contradicha) , 
habiendo, 2ues, que atender, pa
ra la caracterización del conflic
to que constituye el objeto del 
proceso, no solo a la estricta coa
lición de intereses, elemento ma
terial, sino a la pretensión y re
sistencia que de eUa emana, ele
mento formal. En España, pue
de conducirse a esta_ doctrina pe
se a las variantes terminológicas, 
la opinión de Lois, proceso y for
ma, 1947, pág. 84 _para quien la 
función procesal es la discrimi
nación de una interferencia en
tre una pretensión y un estado 
protegido. 
V. gr., un acreedor demanda a 
su deudor ante los Tribunales sin 
haberle rec!amado extrajudicial
mente el ·pago de la deuda. No 
cabe decir que aquí el conflicto 
existe siempre por la contraposi
ción de las posiciones jiJrídicas 
en que se hallan acreedor y deu
dor. Pues entre un acreedor y un 
deudor que no se opone ni resiste 
al pago no existe evidentemente, 
conflicto alguno: podrá haber, si 
se quiere, antagonismo de intere- · 
ses (y aún eso se podría discutir) 
más ·no colisión alguna. Y el que 
el allanamiento inmediato con 
pago del deudor extinga el proce
so no impide en absoluto que és
te haya existido válidamente y 
sea eficaz (aparte la eventual 
condena en costas del demandan
te) por lo cual la hip(>tesis tiene 
pleno derecho a ser tenida en 
cuenta en una definición correc
ta del fenómeno procesal. · 
V. gr., un cónyuge demanda a 
otra para obtener del Juez la anu
lación o disolución del vínculo ma
trfmonial. Aqui la t.esifo apare
ce alÍ!l con mayor fuerza que en 
el caso anterior. El conflicto 
entre los cónyuges acerca de la 
subsistencia o no del vinculo 
que los une, nada tiene que ha-
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cer ente! proceso correspondiente; 
·.los cónyuges podrán o no dispu
tar entre sí acerca de este ex
tremo pero el proceso de anula
ción o dísolución queda al mar
gen de tal circunstancia; ni la 
avenencia entre los cónyuges 
hace inútil el proceso (el deman- · 
dado no poaría aunque quisiera, 
satisfacer al, actor) ni la colisión 
de hecho entre ellos prejuzga la 
suerte o el contenido de la reso
lución final. Es impqrtante ob
servar que el caso, menos fre
cuente en el proceso civil, asu.; 
me una importancia enorme en 
otras ramas procesales : sobre 
todo en la penal (donde las rei
teradas tentativas de dar es
tructura a . un conflicto procesal 
o extraprocesal han conducido 
siempre al fracaso) y, qmza 
también, en lo administrativo. 
¿Podría acaso decirse que éstos 
son fenómenos anormales? Ya 
acaba de verse que ello sólo es 

. cierto, cuantitativamente, respec
to del proceso civil, pero, aún 
con relación a éste, la anormali
dad debe ser negada. No se tra-
ta de procesos sin causa o de 
procesos sin litis, que deban lla
marse procesos impropios para 
diferenciarlos de los auténticos, 
sobre 'lo cual véase Di Sérego, II 
proceso senza lite, 1930, sigujen
do la dired,ción 'camelutiana. 
Pues .entonces a falta de un re
quisito básico del proceso 'éste 
debería terminar sin llegar a su 
fin normal: la decisión del Juez; 
cuando es evidente que aún en 
el supuesto de que hubiera que 
rechazar una demanda sin con
flicto por falta de interés en el 
demandante, ello-se haría en la 
sentenclia defiinitiva y, por otra 
parte, ¿corpo · calificar jurídica
mente a los'·, _actos a que da lu
gar una demanda de tal clase? 
La negación de las doctrinas del 
.conflicto es indisbpensable, por 
otra parte, para seguir mante
niendo la tesis unitaria de la 
institución procesal, pues ya se 
ha visto que en otras ramas dis
tintas del proceso civil, la idea . 
del conflicto, aún reducida a 
ser una explicación de aque!Jo 
quod plerumque accidit en el 
proceso, resulta inadecuada. Es- -
pecialmente en cuanto al pro-

(19) 

(20) 

(21) 

\ 

(22) 

. (23) 

ceso penal su inaplicabilidad 
parece clara. Recientemente. 
sin embargo, Viada, Lecciones 
de Derecho procesal penal, 1950, 
págs. 3 y _ ~s., propugna la 
doctrina del conflicto para el 
proceso penal, considerándolo 
-.como -un ~tn.tmento ideado 
para resolver un conflicto de 
interés que surge entre la mis
ma colectividad: conflicto entre 
el interés de castigar al culpable 
y el interés de evitar la condena 
del inocente: sobre cuya refuta
ción, véase lo que decimos en 
Revista de Derecho Procesal Es-
pañola, VI, pág. 536, -
Una reclamación extrajudicial, 
desatendida o no extrajudicial
mente, no da lugar, por sí sola, a 
un pro~eso, l!Y cual es . evidente. 
:flace falta. algo más sea lo que 
sea, para que el conflicto proce
sal engendre un prqceso. Y si la 
reclamación extrajudicial difiere 
de la judicial, esta prima sobre 
aquella; la primera carece de re
levancia para alterar o modificar 
el ámbito de la segunda. ¿Podría 
darse una demostracíün más con
vincente de la insuficiencia de la 
noción de conflicto (extraproce
sal) para dar a conocer lo que el 
proceso sea? , 
La autodefensa o autoayuda pasa 
lógicamente, en esta concepción, 
a ser el primer capítulo o, si se 
quiere, el capítulo preliminar del 
derecho procesal. En este senti
do revestían gran significación 
las explicaciones de Beceña, Te
mas de derecho procesal ciVH, 
s. f., que solía dedicar la primera 
de sus lecciones al análisis d,e. la 
subsistensia de casos de defensa 
priva.da- en nuestra ordenación
jurídica. El enlace entre una y 
otra figura es, por ello, constante 
en el pensamiento procesal: la
mentamos no haber podido cono
cer la reciente obra de Alcalá-Za
mora sobre la materia. 
Zanzucchi, Diritto processuale ci
vile, I, 1946, pág. 8 cita entre 
los seguidores de esta teoría a 
Hellwing, Gerber, 'Kisch; Man
fredini, Sfo:noncelli, · Castellari y 
Cam:rpeo. 
Simoncelli, según Chiovenda, 
Principios, cits. I. pág. 201 
Schemidt, Lebrbuch des 'deutchen 
Zivilprosessrechts, 1910, el cual, 
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a pesar de ser citado . en ocasio
nes como defensor de la doctri
na objetiva, dice inequívoca
mente que el proceso civil sirve 
a la protección del derecho pri
vado de los ciudadanos, .aclaran
do que tiene. por finalidad la res
tauración de las situaciones jurí
dicas individuales lesionadas, si 
bien recOF1oce ta)mbién la finali-· 
dad de la realización de la justa 
situación jurídica objetiva. 

{24) Satta, si se aplica a este problema 
su crítica de la orientación publi
cística del proceso, Gli orienta ... 
menti pubblicistici della scienza 
d~l processo, en Revista di diritto 
processuale civile, 1937 I, págs. 32 
y sigtes., si bien, como luego se 
verá, hay también motivos para 
afiliar a este autor a la direc
ción objetiva. 

(25) La doctrina objetiva, esto es, la 
que configura al proceso como 
un mecanismo de realización 
del orden jurídico (derecho ob-
jetivo) prevalece, en efecto, con 
mucho en la · moderna teoría 
procesal. En Alemania se reco
ge a partir de Wach, Handbuch 
des deutschen Zivilprozessrechts, 
1885, págs. 1 y sigtes., en el sec
tor más importante cuantitativa 
y cualitativalmente de la ciencia 
porcesal, como puede verse, con 
más o menos matices, en las obras 
de Rosen~rg Lehrbuch des deuts
chen Zivilprozsserechts, 1949, pág. 
I, Goldschmidt, Derecho procesal 

. civil, 1936, pág. I y Schonke, Zi
vilprozssrecht, 1949, págs. 2 y 
sigtes., por no citar sino los nom
bres ;más signiflcativos (aunque 
no falten en estos autores conce
siones a teorías diferentes de la 

, objetiva pura). En Italia la doc
trina se defiende, sobre todo y 
muy vigorosamente, por Chiven-

"- da, Pincipios de Derecho Proce
sal Civil, I, 1922, págs. 83 y sigtes., 
el cual ha llegado incluso a hacer 
de ella una de las bases funda
mentales de la ci~ncia procesal · 
moderna. Por lo que respecta a 
E~spaña, la concepción objetiva se 
halla inequívocamente recogida 
en la proposición inicial de Gó
mez Orbaneja-Herce,, Derecho 
procesal, ' I, 1949 : "El proceso es 
la forma jurídicamente regulada 
de la protección del ordenamien
to jurídico por el estado". 

(26) 

(27) 

(28) 

(29)' 

(30) 

Así, entre nosotro~, Ballbé. La 
esencia del proceso, 1947 el cual, 
cambiando erróneamente el . cen
tro de gravedad del concepto del 
proceso de su función a su es
tructura, ve la esencia del pro
ceso en la fijación de los datos 
según los cual~s ha de ejercerse. 
la función púb1ica. 
Satta, Teoría e práctica del pro
cesso, 1940, págs. 57 y sigtes., que, 
después de rechazar las doctrinas 
subjetivas, objetivas y de compo
sición de la litis, coloca co~o 
fundamento de su concepción la 
idea -de tutela del ordenamiento 
jurídico, pero entendiendo por 
tutela el conjunto de medios (que 
provocan las modificaciones iUrí
dicas necesarias) para que la 
actividad de los miembros de 
la comuniáad se ajuste a dere
cho. 
Redenti, Profili pratici del di
ritto processuale civile, 1939, 
págs., 39 y sigtes., que considera a 
las sanciones y a su aplicación co
mo la materia de la justicia defi• 
niendo a ésta corno la función que 
se ejercita cuando, por la inobser
vancia de las prescripciones es
tablecidas por las normas jurí
dicas, hay que aplicar las san
ciones 1con que aquellas conmi
nan. 
La posibilidad de ·fusión de las 
doctrinas subjetiva y objetiva, a 
base de una yuxtaposición de 
sus elementos integrantes, no 
hace desaparecer la crítica desfa
forable que semejantes teorías 
merecen por separado. Tal yuxta
posición no es del todo infrecuen
te; puede verse, entre nosotros, 

. v. gr., Prieto Castro, Exposición 
del derecho procesal civil de Es
paña, 1941, pág. 8, para quien el 
proceso cumple una misión de 
defensa del orden jurídico y tute-
la el derecho de la parte que, en 
él, haya demostrado poseerlo. Pe-
ro la agrupación de ideas aparte 
de renunciar a una caracteriza
ción exacta ael fenómeno proce
sal, acumula contra sí las obje
ciones que se formulan aislada
mente contra las teorías subjeti
vas y objetivas que mutuamente, -
ni se complementan ni se defien-
den. , 
El carácter secundario o indirec
to de la función procesal (juris-
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dicción) aparece, desde este pun
to de vista, muy acentuado por 
Rocco, La Sentencia Civil, s.f., 
págs. 11 y sigtes., ya que si bien 
habla de satisfacción directa de 
intereses por el Estado la difine 
luego. como actividad· sustituída 
a la de aquellos a quienes la nor
ma jurídica prescribe para la tu
tela de determinado$ intereses 
determinada · conducta no obser
vada por ellos, idea afin, en el 
elemento de la sustitución o su
brogación, al extendido concepto 
chiovendiano de jurisdicción, y 
que pone de manifiesto cómo la 
concepción del proceso como una 
actuación del derecho obliga a 
rolocar la materia social que en 
el proceso se debate en un plano 
de mera incidencia o reflejo, puP-s 
el Juez no debería ocuparse por 
definición de los intereses socia
les de un modo primario sino de. 
un modo supletorio tan solo. 
Basta pensar, en efecto, que 
·realmente, ninguno de los suje
tos procesales ·se oc.upa de esta 
pretendida tutela de segundo 
grado sino de los L intereses pri::. 
marios que en el proceso son de
ducidos. E:l Juez no indaga la 
razón de una protección del de
recho, sino de una protección a 
un interés directo y primario; 
las partes no discuten sobre su 
situación en el. proceso (normal
mente) sino sgbre su situación 
en la vida, aunque esta situación 
én la vida se contemple ineludi
blemente a través de una situa-
ción j urídfoa procesal. . 
A esto llevarían, en efecto, las 
doctrinas jurídic~s en su más 
puro significado. Cuando Reden:.. 
ti, 11 giudizio civile con plurali
tá ti parti, 1911, pág. 74, observa, 
respecto a las sentencias consti
tutivas de impugnación, que a 
ningún Juez se le había ocurrido 
que el extremo a decidir no es si 
debe anular el acto, sino si el ac
tor tiene derecho a esa anulación. 
Chiovenda, Principios,, cits. pág. 
227 n. 1-. le replica que el cambio 
no es el objeto de la sentencia 
constitutiva porque, rechazada la 
impugnación, no pasa en cosa juz-

. gada la existencia de la relación 
jurídica que se atacó, pero ·esto 
nada dice en contra del .error de 
perspectiva denunciado por el pri-

.. 

(33) 

(34) 

(35) 

mer autor: la anulación .Pretendi
da es el verdadero objeto del pro
ceso sin reflejo ulterior,. natural
men~, en caso de desestimación, 
sobre la posible existencia o no de 
la relación atacada. 
Esto es cierto, . en principio, pues 
no cabe negar la existencia de un 
fin procesal distin.to de los fines 
particulares de los diversos suje
tos que en el proceso intervienen . 
Ya hace tiempo, Guasp, Juez y 
hechos en el processo civil, 1943, 
pág. 29, hablamos de un fin del 
proceso considerado como insti
tución pública, si bien sin supe
rar entonces la dualidad de posi
ciones subjetivas y objetiva ofre
cida por la doctrina~ Mas, como 
se afirma a continuación en el 
texto, una cosa es que haya un 
fin procesal general, distinto de 
las finalidades particulares de los 
sujetos que en el proceso inter
vienen, y otra cosa es que aquél 
fin se desconecte totalmente de 
éstos (que son ver'dáderos fines 
jurídicos y no simples móviles 
privados), colocándose la esencia 
del proceso en algo q)le p.ada ten
ga que ver con lo que dentro de 
él típicamente se hace. 
Evidentemente, si el concepto ju
rídico del proceso cubre formas 
objetivas que nQ todas le corres
ponden, esto quiere decir que es 
un concepto formalmente exage
rado. 
La tentativa de escoger uno y 
otro grupo de teorías, a la mate
ria de Betti, Diritto prooessuale 
civile Italiano, 1936 págs. - 1 y 
sigtes., que define el proceso de 
una parte como un instituto des
tinado a la actuación de la Ley 
y, de otra parte, como la compo
sición de un conflicto entre par
ticulares, aunque constituye una 
valiosa confesión (siquiera sea 
implícita) de la ins~ficiencia de 
cada una de estas teorías consi
deradas por separado, no puede 
satisfacer pues una y otra se 
mueven en órbitas antagónicas, 
y en realidad ai lo único que pue
den llevar es a dos puntos de vis
ta distintos sobre el proceso (se
gún afirma el propie--Betti, loe . 
sit., págs. 12 y sigtes.,) pero no a 
una definición unitaria (que no 
es lo mismo que unilateral). 



/ 

GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

(36) Sobre las bases de filosofía gene
ral en que esta ideología se orien
ta, véase Ortega, Obras compues
tas, 1943, passim. 

{37) ¿Existencialismo? La palabra no 
debe, científicamente, ni subyu
garnos ni repelernos. 

Si una cierta tésis demuestra 
como intrínsecamente correcta 
su coincidencia, real o aparente, 
con determinada ideología gene
ral, aceptable o no, resulta indi
ferente como motivo de acogida 
o de repulsa. Por ello, el que no 
diga que la concepción propues
ta por nosotros para el proceso, 
arranca de una premisa existen
tencialista, según hemos oído úl
tima:mente con cierta frecuencia 
no tiene entidad bastante para 
estimar que hay una adhesión o 
una crítica eficaces respecto a 
aquella concepción. Conviene de
cir, no obstante, que entre la pos
tura existencialista (aun recono
cida su interna variedad) y la 
teoría p'rocesal que se explica .en 
el texto hay suficientes divergen
cias C(i;)mo para no verse obliga
dos a mantener que sea la segun
da una fiel derivación de la pri
mera. En particular, dos puntos 
concretos alejan nuestra concep
ción de una idea existencialista, 
por lo menos en las formulacio
nes radicales de esta, que som las 
más directamente censurables. 
Primeramente, que no reducimos 
la problemática humana a su di
mensión existencial, ni la exis
tencia del hombre a una plena 
insatisfacción, ya que lo que se 
afirma es la aparición en el hom
bre como ser social de esta posi
ble actitud perq sin que se limi
te la esencia humana a un com
plejo de actitudes vitales ni to
das las actitudes vitales a la que
ja intersocial: una cosa es que en 

·el hombre haya insatisfacción y 
otra que en el hO,mbre sea insa
tisfacción y nada más. 

En segundo lugar, que la iqea 
de insatisfacción no es absoluta
mente una idea irracional y vi
talista, que expulse de sí todo in
grediente lógico- o, incluso volun
tario (pues hasta la voluntad se 
excluye 'a veces de una concep
ción existencial para refugiarse 
en una pura explosión sentimen
tal); insatisfacción no quiere de-

(38) 

(39) 

cir mero disgusto efectivo ni mu
cho menos, exagerando la nota, 
angustia ante el mundo; sino 
simple disconformidad con un 
cierto estado de cosas que, inde
pendientemente o no de su reali
dad objetiva, aparece impregna
da de tcxlos los elementos que 
componen al hambre como tal: 
inteligencia, voluntad y sentimien
to, en una cierta medida. De • 
aquí,, que más que existencialis
mo nos parezca que debe hablar
se en relación con el entronque 
general de- nuestra posición, de 
humanismo. ¿Y acaso el auténtico 
humanismo jurídico no es una de 
las posturas que más urge restau
rar en la construcción filosófica 
de nuestras disciplinas? 
Según esta idea, derecho proce".' 
sal no ~s otra cosa que derecho 
de.las pretensiones, mejor, el con
junto de normas que regulan el 
tratamiento jurídico de una pre
tensión. La pretensión es la 
causa del proceso; el proceso 
por consiguiente, no es con
cebible sin la existencia de una 
pretensión, la cual engendra la 
institución procesal cuya regu
lación en derecho crea a nues
tra disciplina. El que se siga, 
por lo tanto, qu~ el derecho pro
cesal es la causa del proceso sólo 
es cierto desde un puto de vista 
jurídico formal (igual que podría 
decirse que· el derecho civil es el 

·que crea el contratQ y el derecho 
penal el q-qe crea el . delito, pues 
contrato y delito, como formas 
jurídicas, solo nacen en virtud 
de su regulación por la norma de 
derecho). En este sentido debe 
aclararse la duda que (recogien
do una opinión de Grispigni) ex
terioriza Viada, lecciones, cits. 
pág. l. 
El concepto, de satisfacción, aná
logo en nuestro sistema al de pro
tección (tutela) o actuación en 
otras doctrinas, exige una clara 
comprensión para que no de lu
gar a objeciones infundadas. Ob
sérvese que, del :mismo modo que 
en la noción de pretensión y si
guiendo el desan:ollo normal de 
todas las figuras jurídicas, del 
substrato sociológico de la queja 
se pasa a la forma jurídica, de la 
pretensión procesal, la cual re
fleja a· aq_uella y la elimina, 

.. 



GACETA DE LOS TB.IBUNALES DE TRABAJ"O Y PREVISION SOCIAL 33 

(40) 

igualmente de la idea sociológica 
de la satisfacción de una recla
mación, se pasa a la idea jurídi
ca de dicha satisfacción, la cual 
sustituye a la anterior y la con
vierte en irrelevante a los fines 
estrictos del derecho procesal. 
Ahora bien, el examen de los per
files jurídicos de este concepto 
de satisfacción revela que no 
equivale al triunfo o· logro prác
tico del contenido de la preten
sión que trata de satisfacer sino 
a su examen razonado, juicio en 
torno a ella y pronunciamiento 
imperativo, según el resultado 
que dicho juicib arroje. Como 
más adelante se indica en el tex
to, el pretendiente satisfecho no 
es solo aquél que ve actuada su 
reclamación sino también aquél 
a quien se le deniega, con tal que 
ello se haga después de atender, 
ponderar y decidir acerca de la 
pretensión mimna (por lo que pue
de e:mplearse también la fórmu
la de la decisión de pretensiones 
cdmo concepto definidor del pro
ceso, aunql,l.e esto revela más bien, 
y desde una perspectiva parcial, 
el fundamento externo del pro
ceso y no su últ:inno e íntimo 
sentido), por ello no cabe re
chazar la noción de la satisfac
ción invocando el caso del de
mandante vencido en pleito el 
cual está, jurídicamente, tan sa
tisfecho como el vencedor. En 
realidad, la idea de la satisfac
ción jurídica es la única que, 
aparte de poner a la luz la razón 
de ser de ciertos institutos proce
sales (especialmente el de la mo
tivación de las sentencias cuyas 
significativa nec~sidad .tanto 
queda desvelada), proporciona la 
deseada base común a los casos 
en que el demandante vence y 
aquellos en que es vencido. 
Es una idea objetiva porque su
pera precisamente las ideas sub-. 
jetivas de los particulares que 
acuden al proceso. El .sujeto ac
tivo de la pretensión lleva como 
idea privada la de la satisfacción 

particular (no jurídica) de su 
reclamación; el sujeto pasivo de 
la pretensión aporta como idea 
privad~ la denegación de aquella 
satisfacción particular. La su
peración objetiva de estas ideas 
parciales la verifica precisamen-

te el Juez sobre la base común 
que le proporcionan una y otra: 
conversión de la satisfacción pri
vada o subjetiva en una satisfac
ción objetiva o jurídica. La idea 
objetiva de la satisfacción cubre 
todos los casos procesales y está 
mucho más cerca del verdadero 
contenido del proceso que no la 
idea de la resolución de una con
troversia o de la realización de 
un derecho subjetivo u objetivo. 

(41) Puesto que el concepto de institu
ción postula la existencia de una 
idea objetiva a la que se adhie
ren las voluntades de los diversos 
sujetos particulares. Cierto que 
el concepto de composición de la 
litis o el de realización del derecho 
pueden funcionar también como 
ideas objetivas institucionales, pe
ro por su alejMniento radical de 
las actitudes de los sujetos proce
sales no aclaran suficientemente 
la adhesión de las voluntades de 
éstos a las mismas (de igual mo
do que la compraventa mercantil 
no es una institución, aunque en 
ella se descubra una idea objeti
va: el desarrollo del comercio, da
da la distancia que separa esta 
idea de la conducta real de los 
contratantes). De aquf que enten
damos que el concepto del proce-

. so como instrumento de satisfac
ción de pretensiones constituya 
el complemento natural, ya que 
no indispensable,, de la idea del 
proceso como institución. 

( 42) La reclamación ante el Juez es la 
verdadera protagonista del proce
so. Todo gira en torno a ella: la 
actividad del demandante la del 
demandado (naturalmente cuan
do éste se contrae a la posición 
de tal, sin pretender él a su vez, 
esto es, sin reconvenir) la del ór
gano Jurisdiccional. En particu,. 
lar, la conducta de éste debe con
cebirse siempre como dirigida y 
orientada en torno a -qna petición 
de parte. En vez de sostener que 
el demandante formula un pro
yecto de sentencia . que el Juez 
aprueba o no, cdmo característi
camente quiere Sperl II proceso 
civile nel sistema del diritto, en 
Studi . di diritto processuale in 
onore di G. Chivenda, 1927, pág. 
819, hay que sostener que el Juez 
responde en la sentencia a la pre
gunta que plantea é1 demandante 
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en su pretensión, como acertada:" 
mente (aunque sin compartir 
nuestras ideas) afirma Gómez Or
baneja-Herce, Derecho Procesal, 
cit., I, pág. 344. 

(43) Véase el desarrollo de estos pos
tulados en Guasp, Comentarios a 
la ley de Enjuiciamiento. civil, I, 
1943, pág. 13. 

(44) No sería justo, sin embargo, si
lenciar, a estas alturas los esfuer
zos doctrinales hechos en la cien
cia procesal para proporcionar un 
mejor conocimiento del puro con
cepto de la pretensión procesal. 
De estos esfuerzos, siquiera ha
yan sido minoritarios y no plena
mente fructuosos, nos ofrece va
liosas muestras la doctrina ale
mana e italiana. En Alemania 
por obra principalmente de Ro
senberg, Lehrbuch, cit., págs. 365 
y sigtes., el cual, ya desde sus pri
meras edicion~s habla del objeto 
litigioso c o m o de una pre
tensión, afirroarido puro el 
carácter procesal de ésta, dis
tinta del concepto · correspon
diente del derecho civil y deter
minando su concepto a base del 
análisis de la posición del deman
dante en el proceso, como apor
tante exclusivo de la petición y 
los hechos que la fundamentan, lo 
que le lleva a considerar la pre
tensión como una afirmación de 
derecho, de significación decisiva 
para los problemas de la acumu
lación, de la litispendencia, de la 
transfor'nlación de la,. demanda y 
del ámbito de la cosa juzgada: en 
este sentido, µ.osenberg, aunque 
no llegue a dar el paso decisivo 
de insertar la idea de la preten
sión en el concepto Il!ismo del pro
ceso puede ser considerado como 
el precusor de la doctrina, .consti
tuyendo un importante comple
mento de su obra, los trabajos 
aunque no plenamente coinciden
tes de Groh, Der Anspruch auf 
Rechtsphege, en Zeitschrift für 
deutschen Zivilprozess, LI, págs. 
177 y sigtes., y de Maer, Der Pro
zessanspruch, en Zeitschrift für
deutschen Zivilprozess, LIII, págs. 
209 y sigtes. En Italia el interés 
por el tema, tras las primeras su
gestiones de otros autores, apa
rece en Dante Angelotti. La prete
sa giuridica, 1932, especialmen
t~ págs. 155 y sigtes., el cual dis-

tingue un concepto sociológico y 
otro jurídico de pretensión enten
diendo ésta como opinión o afir
mación de poseer un derecho sub
jetivo y como petición al Estado 
de una resolución acerca del mis
mo, lo que hace de la pretensión 
un acto jurídico perteneciente a 

/ la clase de las declaraciones de 
voluntad y de significación pro
cesal estricta; y sobre todo es afir-

- mado por Carnelutti, Institucio
nes, cit., págs. 32 y sigtes., con
siderando a la pretensión como 
elemento formal indefectible en 
toda listis, y definiéndola como 
la exigencia de la subordinación 
del interés de otro al interés pro
pio, insistiendo en que se trata de 
un acto, no de un poder, que no 
es pero ni siquiera supone el de
recho. En realidad, nuestro con
cepto de pretensión puede con
cebirse como una fusión de las 
ideas básicas de Rosenberg y 
Carnelutti, tomando del primero 
el estricto carácter procesal, no 
material, de la reclamación, y el 
segundo su desvinculación de la 
idea del derecho (que tampoco es 
contradicha por aquél). Ahora 
bien, aclarado así el concepto se 
observa que su entidad agota 
todo el ámbito objetivo del pro
ceso, que su existencia es la cau
sa del proceso mismo y que, por 
ello, el proceso no puede ser defi
nido sin acµ.dir a la idea de la 
pretensión. 

(45) Guasp, Comentarios, cit., I, pág. 
330. 

( 46) Véase a este respecto, el justa
mente famoso artículo de Cala
mandrei, Relativitá del concetto 

. di azione, en Rivista di diritto 
processuale civile, 1939, r, págs. 
22 y sigtes. 

(47) La doctrina monista se caracte
riza, en efecto, por redueir a una 
falsa unidad, y de ahí su nombre, 
la relación jurídica material con 
la .gue en el proceso se estable
ce. Nó hay que creer, sin em
bargo, que los. partidarios.de es.;. 
ta doctrina: no viesen diferencia 
ninguna entre el derecho mate
rial y el derecho procesal: el se
gundo era una transformación o 
alteración del prñnero, o, a ve
ces, algo añadido, distinto pero 
secundario o accesorio de él. Las 
flamantes teorías sobre el dere .... . . 
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cho procesal de acción como dere
cho instrumental o, de segundo 
grado con relación · al derecho 
material no hacen, pues en defi
nitiva, más que reinstalar el con
cepto en el mismo punto en 
que se encontraba antes de la 
!renovación de :Los estudíos pro
cesales. 

(48) Según ocurre en la doctrina de 
· la Rechtsschutzanspruch, fun

dada, como se sabe por Wach, 
Handbuch, cit., pág. 19, y domi
nante por lo menos, durante lar
go tiempo en Alemania. 

( 49) Según ocurre en la doctrina de 
la acción como derecho potesta
tivo ideada por Chiovenda, 
L'azione nel sistema del diritto. 
1903, Principios, cits., I, pág. 43 
y dominante hasta fecha recien
te en Italia. 

(50) Aunque con precedentes de mu
cho valor · representados por 
D. Egenkolb, Einlassungszwang 
und Urteilsnorm, 1877 y Der Streit 
den Klagrechsbegriff, 1903, en 
Alemania y Rocco. La sentencia 
dvili, s. f., en Italia. 

(51) Así sucede con Bülow, Klage 
und Urteil, en Zeitschriff für 
deutscghen Zivilprozess, XXXI, 
págs. 191 y sigtes., cuyo concep
to de la acción como derecho a 
una sentencia justa ocupa un lu
gar intermedio entre las doctri-

. nas concretas (derecho a una 
sentencia favorable) y las abs
tractas (derecho a una senten
cia cualquiera) de la acción. 

(52J Más allá de esta depuración la 
doctrina no ofrece, en efecto la 
vuelta con mas o menos matices, 
a las concepciones ya defendidas: 
o bien la vuelta al viejo concepto 
privatístico en su fqrma de iden-· 
tificación de derechos: Satta, 
Diritto. processuale cívile, 1948, 
pág. 75, pese a sus reservas, o en 
su forma de transformación de 
derechos; acción como derecho 
medio, derecho al instrumento 0 
derecho instrumental : Liebman, 
L'azione nena teoría del processo 
civile, en Scritti in onore di Car
nelutti, r, págs. 425 y sigtes., pe
se a sus matices también; o bien 
la exasperación de la tesis publi
cística hablando de la acción co
mo de un ejercicio privado de 
funciones públicas en el sentido 
de Zanobini, L'esercizio privato 

delle funzione e dei serv1z1 pu
bblici, 1920. Para la exposición 
mOdema del concepto en general 
véase Pekelis, Azione, en Nuovo 
Digesto Italiano. Un importante 
progreso en este terreno repre
senta sin duda la contínua ela
boración conceptuai de Camelu
tti, el cual, no obstante hablar de 
la acción como de un derecho 
instrumental, frente· al Juez y 
que representa el ejercicio priva
do de una función pública, no 
nos parece que se halle muy lef os 
de la disolución procesal del con
cepto unitario de acción puesto 
que hoy concibe a la acción co
mo a la jurisdicción como un 
sistema de relaciones jurídicas: 
Lezioni sul processo penale, II, 
págs. 6 y sigtes. 

(53) Tesis que hemos afirmado en 
otra ocasión: Guasp, Comenta
rios, cits., I, págs, 338 y sigtes., 
sosteniendo que el concepto de 
acción (como derecho a obtener 
la actividad jurisdiccional) no 
pertenece al ámbito del derecho 
procesal y que su lugar en esta 
disciplina debe ocuparlo el con
cepto de pretensión procesal. 

(54) Esta es, en efecto, la objeción 
más frecuente que se esgrime 
contra la concepción abstracta 
de la acción: su carácter, no de 
derecho, sino de mera posibilidad 
jurídica que no alcanza la cate
goría d,e un auténtico derecho 
subjetivo. Ahora bien, contra 
ello háy que decir que las posibi
lidades jurídicas o meras faculta
des no son entidades que se opon
gan a las del derecho subjetivo 
sino ingredientes de ese mismo 
derecho: todo derecho subjetivo 
lleva consigo una o varias situa
ciones de prevalencia de un in
terés (la facultad) y una o va
varias situaciones de disfavor (la 
carga), por lo que el hacer de la 
acción procesal una mera facul
tad jurídica no es expulsarla de 
la configuración del derecho si
no simplemente hacerla entrar, 
como elemento componente, en 
una noción más aJmplia: V~ gr. la 
acción co:mo facultad integrante 
del derecho constitucional de pe
tición, así Couture, Fundamentos 
de derecho procesal civil, 1951, 
págs. 22 y sigtes. Claro está que 
para aquello5 que quieren hacer 
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de la acc1on derecho el funda
mento básico de la autonomía del 
derecho procesal, el hecho de que 
el derecho de acción no tenga ca
rácter autónomo supone una ob
jeción insoslayable, pero despla
zado ese papel trascendental de 
de la idea de acción: de la de pre
tensión, la clásica refutación de 
las doctrinas sobre la acción como 
derecho abstracto se deshace por 
sí sola. 

(55) No hay que exagerar la idea, sin 
embargo, hasta el punto de que 
por ser la acción un concepto de 
derecho político o de derecho ad
ministrativo, todo el derecho pro
cesal venga a desaparecer como 
disciplina autónoma hasta sub
sumirse en alguno de aquellos sec
tores del ordenamiento jurídico. 
Por ello sólo hay que aceptar con 
reservas Ja declaración de Fairen, 
Acción, en Nueva Enciclopedia 
Jurídica, II, 1950, pág. 193, cuan
do afirnia que el derecho proce
sal es una manifestación judicial 
del derecho público, en el cual 
también está incluído el político, 
o, como también pudiera decirse, 
que el derecho procesal es una ma-

. nifestación del administrativo ha
blando del servicio público de la, 
Administración de justicia. El qúe 
una de las premisas de derecho 
del proceso, a saber, la acción per
tenezca al derecho político o ad
ministrativo, no quiere decir que 

· todo el derecho procesal, se inclu
ye en ellos, coma no se incluye 
porque la otra premisa jurídica 
de la institución, la jurisdicción, 
forme parte igualmente de aque
llos sectores. El proceso no es el 
desarrollo de ciertos postulados 
políticos o administrativos, sino 
una figura autónoma cuyos su
puestos jurídicos son, en parte, 
reconocidos por dichos postulados. 

(56) Para la acción como derecho con-
. creto esto todavía sería posibl.e, 
aun a trueque de reforzar la de
pendencia del concepto de acción 
de los contendios publicísticos o 
privatísticos que en tal doctrina 
se recogen, pero para la acción 
como derecho abstracto (piénsese 
v. gr. en la acción penal) el in
tento resultaría inútil por com
plete,. 

(57) Sobre las relaciones entre acción, 
pretensión y demanda, muy espe-

cialmente aunque en sentido di
ferente al del texto, Betti, Ragio
ne e azione, en Rivis~ di diritto 
processuale civile, 1932, I, págs. 
205 y sigtes. 

(58) La tesis diferenciadora de los con
ceptos de pretensión y demanda 
se confirma rotundamente con la 
observación de aquellos casos en 
que el propio derecho positivo dis
tingue entre una y otra actividad. 
Así ocurre en el derecho español, 
dentro del proceso civil, con la 
demanda iniciadora del juicio 
verbal o del recurso de apelación; 
dentro del proceso penal, con la 
querella y el escrito de califica
ción y dentro del proceso admi
nistrativo .con las llamadas inter
posición y formalización de la de
manda. No cabe decir, con Gó
mez Orbaneja, sobre una nueva 
entrega de los Comentados de 
Guasp, en Revista de derecho 
procesal, 1945, pág. 578 que la pe
tición de que comience un pro
ceso por sí sola -no es nada, des:.. 
de el momento en que existe co
mo figura jurídica, tiene derecho, 
sin duda, a un tratamiento dog
mático apropiado; ni es admisi
ble sostener, con Alcalá-Zamora, 

.Enseñanzas y sugerencias de al
gunos procesalistas sudamerica
nos acerca de la acción, en Estu.:. 
dios en honor de Alsina, 1946, 
pág. 802, que (en todo caso) son 
dos elementos de la acción la pre
tensión y_ la instancia; aparte de 
la diferencia esencial entre la ac
ción y sus supuestos elementos. 
estos pueden vivir y viven de he
cho muchas veces separados, por 
lo cual no es posible reducirlos 
lógicamente a unidad conceptual. 

(59) Incurren en este error Lois, La 
teoría del· objeto del proceso, cit .• 
y Jiménez Asenjo, Teoría del ob
jeto procesal, en Revista de Dg
recho privado, 1950, si bien el úl
timo hace en su trabajo la opor
tuna aclaración. 

(60) Una misma relación jurídica: la 
de propiedad, puede constituir el 
pseudo objeto de una infinidad 
de procesos que inevitablemente 
hay que considerar como inde
pendientes entre sí. Pero rto hay 
que deducir ~e esto el que la 
teoría de la pretensión procesal 
se desentienda por completo de 
las relaciones entre el derecho 
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procesal y el derecho material, 
objeción básica que le dirigen Gó
mez Orbaneja-Herce, Lecciones, 
cit., I, págs. 64 y sigtes., El dere
cho material actúa en el proceso 
como funda1nento del contenido 
concreto de la decisión judicial; 
es evidente que, por ello mismo, no 
corresponde al derecho pr:ocesal 
sino al derecho material, determi
nar lo~ criterios que en cada ca-

. so integren dicho contenido. Aho
ra bien, si se pregunta qué nor
ma o serie de normas son las que 
establecen, formal, aunque no ma
terialmente, cuales son las indi
caciones que el Juez ha de tener 
en cuenta en su fallo (v. gr., cuál 
es la naturaleza de la norma se
gún la cual puede el Juez resol
ver en ciertos casos ateniéndose 
a la equidad), es lo cierto que 
habrá que concluir que dicha 
norma no es ni de derecho ma
terial (pues no proporciona el 
fondo inmediato del fallo) ni de 
derecho procesal (pl!es no afec
ta directamente a los requisitos, -
contenido y afectos de la institu
ción procesal) sino más bien un 
tertiun genus que puede llamar
se. con la conocida concepción , 
goldschmidtiana, derecho justi
cia! material, o de otra manera. 
cualquiera. La radical dualidad 
de los ordenamientos jurídicos 
material y procesal (sostener la 
dualidad equivale a ·eludir el pro
blema de sus relaciones) exige 
evidentemente, si no se quiere re
ducir el mundo jurídico a un caos, 
construir un sistema formal de 
intermediación que diga, ante ca
da caso concreto, cómo juega la 
solución procesal dentro del mun
do material (asila teoría de la ac
cionabilidad de los derechos) y có
mo juego la solución material en 
el ntundo del proceso (así la teo
ría de la aplicación por el· Juez de 
las normas materiales, no ya en 
concepto de imperativos, sino de 
instrumentos para el fallo). Pero 
en esto no hay peculiarid~d nin-

.guna de nuestra disciplina: tam
bién la pluralidad de los ordena
mientos jurídicos de varios países 
exige inmediatamente la elabora
ción de un sistema formal de im
putación que nos diga, en cada 
caso concreto, cuál es el ordena
miento jurídico del país que debe 

(61) 
j 

prevalecer y cómo se lleva a cabo 
esta prevalencia; y lo mismo po
dría decirse respecto al derecho 
transitorio o, en general, siem
pre que estén en juego dos se
ries de conjuntos normativas de 
distinto significado: derecho ci
vil y qerecho registra! o derecho 
tributario, e11c. Hay que resignar
se a confesar que vivimos inmer
sos, no en un ordenamiento ju
rídico unitarib, (!orno ha sido 
nuestra antigua ilusión, sino en 
una pluralidad de ordenamientos 
jurdicos cuya unidad sólo se ob
tiene a base de la conexión que 
entre ellos establecen ciertas for
mas, explícitas o ñnplícitas, de 
abstracta imputación. El proble
ma de las -relaciones entre dere
cho material y derecho procesal 
es sólo un caso particular de tal 
fenómeno. 
Un mismo bien de la vida: v. gr. 
una finca urbana puede igual
mente ser objeto de una extra
ordinaria variedad de procesos in
dependientes: Y tampoco· cabe 
obietar contra ello, que la teoría 
que sostiene t~n poco discutible 
conclusión ignore las relaciones 
que deben existir. entre el derecho 
procesal y la vida. Pues que el 
bien de la vida no constituye el 
obieto directo e inmediato del 
proceso, sino a través de la consi
deración objetiva que de él hace 
la pretensión procesal, no equiva
le a desvitalizar el proceso. El 
proceso no tiene por misión re
'partir o atribuir primarüamente 
los bienes de la vida, como puede 
hacerlo v. gr. el derecho civil o 
en general el derecho material. 
Se ocupa de los bienes de la vida 
en cuanto reClamados y, por lo 
tanto, los trata meramente como 
posibles substratos materiales de 
una reclamación. La vida en el 
proceso ·debe buscarse en esta re-

, clamación, no en los entes físicos 
a los que la misma se refiere. Por 
ello el juego de los intereses, pa· 
ra quien busca en su pondera
ción la mecánica esencial del de~ 
recho, no se forma con los que 
nacen directamente de la res li
tigiosa, sino . con los que nacen 
de la pretensión o pretensiones 
formuladas en torno a dicha co
sa. Ni puede saberse por qué es 
menos vital una figura jurídica 
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que se refiere a quejas, reclama
ciones o protestas que hay que 
satisfacer que la que se refiere a 
crétidos, derechos inmateriales, 
universalidades más o menos fic
ticias, etc. 

(62) El texto establece, con fines e1em
plificativos, el parelelo entre las 
actividades de instrucción en el 
proceso de cognición : alegaciones 
y pruebas, y las actividades de 
instrucción. en el prQi:eso de eje
c;ución: embargos y realizaciones 
forzosas. Digattnos, aunque sea 
de pasada, que este parelelo, si 
bien a primera vista puede pare
cer arbitrario, se descubre como 
más y más exacto a medida que 
se profundiza en el estudio de 
cada una de las figuras mencio
nadas. Por actividades de instruc
c1on se entienden, en efecto, 
aquellas que tienen por objeto el 
conseguir para el juez los instru
mentos que inmediatamente han 
de servirle para la realización de 
su fin fundamental: la decisión. 
En el proceso de cognición, en 
que la ~cisión consiste en la emi
sión de una declaración de vo
luntad, los instrumentos que el 
Juez necesita son de carácter ló
gico: datos ciertos que permitan 
la correcta pronunciación del fa- · 
llo. En el proceso de ejecución en 
que la decisión supone una tr~ns
formación real del mundo físico, 
los instrumentos que el juez pre
cisa son de índole material: bie
nes aptos para realizar sobre ellos 
las operaciones de dación y 
transf9rmación que exige la 
d~cisión ejecutiva. Las alega
c10n~s, como los embargas, pro
porc10nan una pr!rnera afecta
ción de tales instrumentos al ins
tituto procesal: la alegación es 
la incorporación de un dato lógi
co al proceso, igual que el embar
go es la incorporación de un bien 
físico. La prueba como la reali
zación forzosa convierten dichos 
instrumentos ya afectados proce
salmente en idóneos para su uti
lización en la decisión judicial: 
la prueba transforma los datos 
alegados en datos probados que 
el juez puede directamente ma
nejar; la realización forzosa (ena
jenación forzosa, adjudicación· for
zosa, adnlinístración forzosa) 
transforma los bienes embarga-

dos en bienes realizados con los 
que puede el juez proceder ya al 
final de la ejecución. De este mo
do se comprende, no sólo que los 
conceptos básicos de la ejecución 
forzosa pertenecen dogmática
mente a la part:e general del re
recho del proceso, sino además, 
el. lugar sistemático que en ella 
deben ocupar. 

(63) Véase la objeción de Lois, La teo
ría del objeto del pr-oceso, cit,. 
pág. 615. 

(64) El acto se diferencia del trámite 
como el contenido se diferencia 
del continente. Un trámite (con
cepto fundamental del procedi
miento y, sin embargo, muy poco 
estudiado) , no es una actividad 
determinada sino el marco for
mal (lato sensu) en que dicha 
actividad se desarrolla la envol
tura procedil!Ilental de la misma. 
El procedimiento no se compone. 
en realidad, de actos sino formal
mente ge trámites, esto es, de· es
tados ideales destinados a alber
gar dentro de sí normalmente 
una cierta actvidad o conjunto 
de ellas. El que el trámite se de
signe con el nombre de la activi
dad que usualmente recoge no 
debe inducir a confusión: en el 

· juicio tipo español el trámite de 
contestación a la demanda no 
puede equipararse con la contes
tación misma como acto; la pnie
ba que en aquél trá!mite pliede el 
demandado allanarse o reconve
nir, v. gr., es decir, realizar acti
vidades opuestas o distintas a la 
pura contestación. La unidad del 
procedimiento, el átamo proced1· 
mental,_por decirlo así, es el trá· 
mite y no el acto y la distfnción 
entre uno y otro ayuda sobrema
nera a comprender no sólo menu
dos :i;>roblema~ de técñica proce· 
s_al smo cuestiones de primera fi
la de la . elaboración conceptual 

· del proceso. 
(65) La pretensión, por supuesto, es 

un acto ~' como tal se rechaza. 
la ~olución esbozada en el texto 
acerca de la objeción propuesta. 
Pero conviene retener de tal exbo
so la idea de que la pretensión no 
es un trámite, es decir, una unidad 
f?rmal de desarrollo del proceso, 
smo una verdadera actividad de 
contenido y significación m'ate-



GACETA DE LOS TR~UNALES DE TRABAJO Y PREVISIO:S SOCIAL 39 

riales para el proceso mismo. 
Esto ayuda a comprender por qué 
la pretensión puede aparecer de 
hecho en divetsos momentos del 
procedimiento ya .que, si bien el 
trámite de la demanda es el que 
generalmente la recoge, nada im
pide que, reducido el trámite de 
la demanda al "contenido de la 
demanda misma (demanda como 
puro acto de iniciación procesal) , 
sea otro trámite ulterior el que 
.encierre la actividad de la pre
tensión procesal. 

(66) Carnelutti, Instituciones, cits., 
pág. 251, para quien el evento es 
la situación final material del ac
to mismo; 

(67) Acto, en efecto, literalmente, no 
es lo que se actúa sino lo que se 
ha actuado, el resultado final a 
que se llega después de una cier
ta actuación; como todos los par
ticipios pasados, aunque se halle 
sustantivado, como aquí ocurre, 
indica la acción en el estado que 
determina una · vez realizado, 
igual que resuelto, definido, pues
to, etc. 

(68)' La dualidad: contra-f:rente, se en
cuentra ya en Chiovenda, Princi
pios, II, pág. 7. Pero no resulta del 
todo precisa su fundamentación 
en dicho autor que la hace con
sistir en el hecho de que puede 
no haber posición de intereses 
entre las partes ya que la calidad 
de éstas se obtiene exclusivamen
te a través de la demanda (id est, 
pretensión) lo cual, desde luego, 
es cierto. Más convincente pare-

.. ce, por lo menos para el derecho 
español, deducir la idea de que 
las partes no estén contrapuestas 
sino enfrentadas~ del hecho de 
que la pretensión p;rocesal no se 
dirige inmediatamente hacia el 
adversario sino hacia el juez y 
por ello el demandado no es el 
destinatario sino el mero sujeto 
pasivo de la misma. 

( 69) Esta es la definición de juez y 
no otra: tercero específicamente 
colocado por encima de las partes 
(lo que diferencia al juez de un 
árbitro) que satisface las preten
siones que una formula frente a 
otra (lo que diferencia al juez de 
un administrador). El árbitro 
no es juez porque revive sus po
deres de la voluntad de las par
tes, el administrador no es Juez 

porque no satisface pretensiones: 
podrá atender una petición o sú
plica pero, en todo caso, para rea
lizar un servicio público, no para 
rea.Jllar con carácter exclusivo 
una finalidad particular del que 
a él se_dirige. 

{70) Lo que no quiere decir, natural
mente, que carezca de importan
cia para el proceso la teoría del 
objeto de la -pretensión, antes al 
contrario, se echa de menos en la 
literatura procesal un estudio 
adecuado de la figura del bien li
tigioso, recogiendo los preceptos 
dispersos que el ordenamiento 
jurídico da acerca de ellos, mu
chas veces- en lugares impropios, 
generalmente, dentro del Código 
civil. Piénsese v. gr. en las reper
cusiones procesales de Ja distin
ción de los bienes en muebles e in
muebles. El texto se limita a 
afirmar, por lo tanto, la inmuta
bilidad del concepto de pretensión 
respecto a estas posibles e impor
tantes variaciones de su objeto. 

(71) Por eso el ndmbre de afirmación 
(Behauptung, affermazione) em
pleado para designar a la preten
són procesal se hace equívoco ya 
que la pretensión no s_e agota en 
una declaración de saber para lo 
que aquellas palabras - son única
mente adecuadas. Por otra parte 
tampoco el nombre de razón (ra
gione) es más acertado puesto que 
alude a la motivación o funda
mento de la pretensión que es sólo 
uno de sus elementos componen
tes, dando a entender, además, 
que se trata de una reclamación 
realmente justa. Se dirá que, con
trariamente, pretensión significa 
petición injusta, no conforme con 
el derecho pero esto no es cierto, 
por lo menos en castellano: prE'
tende tanto el que lo hace con mo
tivo aomo el que no tiene base en 
qué apoyarse. De todos modos, no 
cabe duda de que desde el estricto 
punto de vista te:miinológico, lo 
ideal sería volver al término de ac
ción sin más : la pretensiQ.n podría 
recibir sin inconveniente tal nom
bre técnico, lo que devolvería a es
ta última palabra el significado 
literal que realmente le correspon
de, si no fuera por tener que lu
char contra la arraigada dirección 
doctrinal que ve en la acción no el 
acto que engendra jurídicamente 
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el proceso, sino el derecho del que 
ese acto es ejercicio o ·manifesta
ción: Guasp, Comentarios, cits., I, 
págs, 338 y 'sigtes. 
Así, Enneccerus, Derecho civil 
(parte general), cit., II, págs. 
11 y sigtes., equipara la decla
ración de voluntad al negocio 
jurídico aunque a continuación 
se ve o b 1 i g a d o a reconocer 
la existencia de otros aetas 
de derecho semejante a los ne
gocios que contienen una exterio
rización de voluntad, incluyendo 
en esta categoría las reclamacio
nes (naturalmente, de derecho 
civil). 
En efecto, no es fácil encontrar 
en las obras generales de derecho 
una teoría adecuada de las peti
ciones y de las resoluciones. No 
cabe identificar del todo a las . 
primeras con las reclamaciones y 
a las segundas con las disposicio
nes, pues estos conceptos se re
fieren más bien a un modo de ser 
inmanente de ciertos actos y no 
a un modo de ser trascendente .. 
La petición es una declaración en 
que se reclama (lo que no equi
vale a decir que se exige) pero 
siempre a otra persona distinta 
del reclamante; la . resolución es 
una declaración en que se dispone 
(lo que tampoco equivale a de
cir que se intima) pero asimismo 
respecto a la materia que otro u 
otros ofrecen. 
Porque en el derecho procesal se 
habla con mucha frecuencia de 
petición (o instancia) y de reso
lución (resolución judicial). Sin 
embargo, la teoría dominante se 
contenta por lo común con esta
blecer una clasificación de una y 
otra figura (especialmente de las 
re8oluciones judiciales) sin inten
tar previamente~ una construc
ción de su conce2to ... , Semejante 
concepto tiene por fuerza que 
ser extraordinariamente general. 
Observando el materia.I que cual
quier proceso ofrece se observa, 
en efecto, que todas las declara
ciones de voluntad que realizan 
las partes en el proceso asumen la 
.forma de peticiones y todas las 
declaraciones de voluntad que 
emite- el órgano jurisdiccional re
visten la forma de resoluciones. 

El hecho de que p.aya declara
ciones de las P.artes vinculantes 

(75) 

para el órgano jurisdiccional no 
les quita su carácter de peticio
nes pues nada impide que haya 
peticiones que obliguen a su des
tinatario a proceder de una cier
ta manera; el hecho Q.e que haya 
resoluciones en que el- juez parez
ca quedar subordinado o depen
diente de las partes (v. gr. cuando 
les ofrece o pregunta) no cambia 
aquél concepto general, pues el 
ofrecimiento o la interrogación 
vienen siempre en forma_ de inti
mación 2or la cual el juez resuel
·ve hacer una u otra cosa. Las par
tes no tienen otro medio de emitir 
declaraciones en el proceso que pe
dir, el juez no tiene otro medio de 
emitir declaraciones que resolver; 
y fuera de la petición y de la re
solución no hay [más· actos proce
sales que Jos puramente reales, 
es decir, aquellos que consisten 
no en una declaración sino en 
una manifestacin de voluntad, 
en una operación física. Así se 
comprenae el lugar que dentro 
del sistema del derecho procesal 
deben ocupar las nociones de pe
tición y de resolución: no como 
actos particulares sino en la par
te gen.eral, como forma típica de 
la emisión de las declaraciones de 
voluntad de los distintos sujetos 
del prqceso. 
Es e:vídente, sin embargo, que 
debe haber confusión alguna en
tre los conceptos d~ pretensión 
y de petición procesales. La Pre
tensión es una petición, desde 
luego, pero no todas las peticio
nes procesales son pretensiones 
verdaderas. Toáas las declara
ciones de voluntad que emiten las 
partes en el proceso caen bajo el 
imperlo del concepto de petición 
procesal (véase lo dicho en la no
na anterior) pero sólo aquella 
declaración de voluntad que cons
tituye el fundamento objetivo del 
proceso puede ostentar en reali
dad el nombre de pretensión pro
cesal. Cabría decir que la prime
ra es una petición final y las se
gundas meras peticiones instru~ 
mentales. La diferenciación puede 
venir dada por el criterio de que 
la preten8ión se· refiere autóno
ma y directamente a un bien de 
la vida, y las simples peticiones 
sólo se refieren a este bien de una 
manera subordinada e indirecta, 
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precisamente a través de la in
fluencia que ejercen sobre la pre
tensión procesal. De este modo, 
la pretensión procesal se define 
como el fondo del proceso, las 
peticiones como el no fondo, for
ma en sentido amplio e impropio. 
Fondo es, naturalmente, aquél 
último substrato material (pero 
puede tener carácter · proces_al : 
piénsese en la acción autónoma 
de impugnación de una senten-

. cial en que se asienta objetiva
mente el proceso: concepto de la 
máxima importancia teórica y 
práctica que bien merece un es
clarecimiei;i.to profundo, aún no 
recibido, de la doctrina. 

(76) Si las situaciones afectadas por 
la pretensión no tienen significa
ción para el mundo del derecho, 
entonces no cabe hablar de pre
tensión jurídica ni, por ende, de 
pretensión procesal. Por ello uti
lizando un ejemplo exagerado, el 
que alguien aspire a la declara
ción judicial de que es más alto 
o más rico que su contraTio, no 
supone que formule una verdade
ra pretensión jurídico procesal, 
lo mismo, para· dar ahora un 
ejemplo más viable, que si recla
ma un título nobiliario en países 
que no reconocen distinciones de 
esta clas~. No se trata aquí del 
problema de:l interés, puesto que 
el interés suwne una pretensión 
existente, y en los supuestos men
cionados la pretensión, como fi- , 
gura jurídica, no llega a nacer 
siquiera. La falta de significa
ción jurídica de la pretensión ha
ce al acto· inatendible, esto es, 
inidóneo para producir ninguna 
clase de. efectos procesales, ni si
quiera el mínimo de que el juez 
se ocupe de él; y no inadmisible, 
como en el caso de la falta de in
terés. Esto no quiere decir gue, 
si la carencia de significación ha 
pasado desapercibida en un pri
mer momento al órgano jurisdic
cional, no pueda éste, de oficio y 
en cualquier instante, rehusar ·su 
ulterior intervención en el asun
to, apoyándose, (además) en la 
falta de interés de la reclamación 
del actor. 

(77) La distinción entre unas y otras 
no debe colocarse en el criterio 
de que las primeras_ determinan · 
la formación de un mandato y 

las segundas su cumplimiento. 
La misma calidad de mandato 
existe en la decisión declarativa 
que en la ejecutiva; y resulta 
muy discutible hacer de la esen
cia de la primera la formación de 
un mandato, y, sobre todo, de la 
segunda, su cµmplimiento, pues 
cumplimiento y ejecución son 
términos que la doctrina y la ley 
españolas confunden muchas ve
ces pero que dogmáticamente 
conviene separar. Mucho . más 
convincente resulta en nuestra 
opinión, como se hace en el texto, 
distinguir el proceso de congni
ción, ccnno aquél que tiende a la 
emisión de una declaración de 
voluntad por el órgano jurisdic
cional (sentencia) del proceso de 
ejecución como aquél que tiende 
a la realización de una conducta 
física distinta del mero declarar. 
La inmisión real y directa en el 
mundo .físico sin limitarse al 
mundo ideal de las situaciones 
puramente jurídicas es lo que dis
tingue a la ejecución de la cong
nición prQ'Cesales. Cierto que 
Catnelutti, Instituciones, cit,s., 
pág. 100, niega e~ta concepción 
de la ejecución procesal afirman
do que la dación procesal no con
siste en entregar materialmente 
sino en una orden dada a otro de 
dejar coger o tener, pero esto más 
bien oarece una reducción inde
bida de la ejecución ,a la activi
dad que dentro de· ella realiza el 
elemento directivo del órgano ju
risdiccional; pues si bien es ver
dad que el juez puede limitarse a 
ordenar la entrega, otro compo
nente del órgano, el ejecutor stric
to sensu ha dé verificarla luego. 
efectivamente, y su conducta no 
puede por meno~ de imputar
se al órgano jurisdiccional co9.si
derado como un' todo. Retorcien
do el argumento carneluttianc, 
bien cabe decir que el . concepto 
de la ejecución hecho equivalen
te al de la mera intimación jurí
dica no sería ni necesario ni su
ficiente: no necesario, porque ór
denes concretas a su favor ya tie
ne el ejecutante (a veces sobre 
bienes específicos en poder del 
deudor,); no suficiente, porque, 
¿cómo podría' el deudor sin ayuda 
de la ejecución forzosa, adquirir 
físicamente el señorío sobre el 
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bien que el juez ordena entregarle 
cuando el condenado sigue resis
tiéndose a ello? 
Designadas, como se sabe, con 
los nombres respectivos de pre
tensiones (acciones) constituti
vas, declarativas y de condena. 
A todos aquellos aficionados, des
graciadamente tan numerosos, a 
"historificar" los temas dogmáti
cos, puede resultar de interés la 
observación de que existe un no
table. paralelo entre el sentido 
histórico general de la etapa en 
que aparecen o se consolidan ca
da uno de esos tipas y su función 
específica. Las epocas estables y 
conservadoras, por así decirlo, se 
mueven casi exclusivamente den
tro de la órbita de las acCiones de 
condena: seguras de~ su derecho 
objetivo y de la situación de los 
particulares dentro del mismb, 
no conciben dudas ni innovacio
nes en el status jurídico del ciu
dadano y reaccionan siempre de· 
un modo categórico: imponiendo 
los resultados del sistema a todo 
el que desobedece, por vía de con-· 
dena. Las épocas de transición, 
momentos de incertidumbre y 
crisis, vuelven sus ojos a la nece
sidad de un sustituto que· a cada 
particular le de la s~guridad de 
su posición, precisamente porque 
el orden jurídico no se siente in
conmovible ni indiscutible: de 
aquí el auge de la acción decla-

. rativa, considerada como superior 
monumento de civilización jurídi
ca precisamente en razón a este 
servicio de orientación en mo
mentos en que el orden jurídico 
no comparte las antiguas solu. 
ciones ni se encuentra aún con 
ftterzas para desarrollar otras 
nuevas. Finalmente las épocas 
innovadoras y revolucionarias co
locan en un primer plano a las 
figuras procesales que les permi· 
tan romper los viejos cuadros del 
derecho material y d~r entrada 
a los cambios que se estiman ne
cesarios por la trasformación de 
las circunstancias : a la orden del 
día aparece entonces la creación, 
modificación y extinción de si
tuaciones jurídicas por el órgano 
jurisdiccional. La relatividad ju
rídica de los tipos de acción com
plemen~o de lª relatividad de la. 
acción en general como ha de-

(80) 

• 

(81) 

(82) 

mostrado Calamandrei, Relativi
tá del conceptto di azione, cit., se 
corrobora además pensando en la 
posibilidad de que la función de 
cada uno de estos tipos se obten
gan a través de la estructura 
más o menos forzada, de los otros; 
así por no citar sino el caso más 
significativo, la función de la ac
ción declarativa a través de la 
acción de jactancia, acción de 
condena ·que tendía a obtener no 
una mera declaración sino una 
verdadera imposición judicial. 
Las tentativas hechas en algunas 
ocasiones para ampliar el cuadro 
de las tres pretensiones funda
mentales no parecen, en efecto,. 
merecedoras de ser acogidas. De
be tenerse en cuenta que tal cla
sificación es la básica o esencial 
del concepto pero que luego, 
aparte de sus internas subdivisio
nes (las llamadas acciones deter
minativas y acciones de manda
miento no son más que especies 
del género de la pretensión consti
tutiva) se ordenan en atención a 

-sus rel~ciones con el mundo del 
derecho material y del derecho 
procesal en tipos muy variados, 
en cada. uno de los cuales, no· 
obstante, cabe seguir hablando 
de constitución, declaración o 
condena; dentro del derecho ma
terial, el fundamento sustantivo 
invocado permite aludir a varia
dísimas figuras de acciones: rea
les y personales, reivindicatorias, 
confesorias, subrogatorias, etc., 
dentro del derecho procesal la 
significación tuncional de cada 
una es igualmente multiforme: 
ordinarias y especiales, de impug
nación, de declaración inciden
tal, cautelar, etc. Véase una alu
sión al . pro91ema. en Guasp, Co
mentarios c1ts., I, pág. 344, n. l. 
La terminolqgía, en efecto, es de 
Carnelutti, Instituciones. cits., 
págs. 58 y sigtes. 
Los nombres no son intachables 
desde luego. La ejecución expro
piativa alude a una operación ins
trumental del proceso : la expro
piación de los bienes del deudor; 
la ejecución satisfactiva a una 
operación final del proceso: la 
satisfacción que, a través del mis
mo obtiene _el acreedor; pero co
mo no son conceptos que se mue
van en un mismo plano no hay, 
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en realidad, verdadero antagonis
mo entre ellos: también en la 
ejecución satisfactiva cabe ha
blar de expropiación del deudor, 
pero sobre todo en la expropiati
va no hay por que negar que el 
acreedor puede quedar satisfecho 
también. Las denominaciones del 
texto aeben, pues, acogerse con 
grandes reservas y con un mero 
valor provisional. 

(83) Lo mismo hay que decir aqui en 
el caso anterior puesto que rabe 
una distribución en la ejecución 
transformativa- simple (plurali
dad de acreedores en la ejecución 
singular) y por otra parte, la dis
tribución no deja de ser un hacer, 
es decir, una trasformación se
mejante a la ordinaria o común. 

(84) El problema, como se ve, reviste 
la máxima importancia. A él se 
reconducen las polémicas, seme
jantes en el fondo aunque de 
planteamiento no idéntico, de la 
individualización y la sustancia
ción en el proceso civil, sobre lo 
cual véase Guasp, Comentarios, 
cits., II, págs. 244 y sigtes., y del 
hecho natural o el hecho jurídi
co en el proceso penal, sobre lo 
cual véase Gómez Orbaneja, Co
mentarios a la ley de Enjuicia
miento criminal, II, 1951, págs. 
286 y sigtes. Afirmamos desde lue
go· que fundamento del objeto del 
proceso en general lo constituye 
una suma de acaecimientos con
cretos, históricos, prescindiendo 
de su individualización jurídica o 
calificación jurídica. Esta desde 
luego, se ·incorpora ta:m.bién al 
proceso pero no como parte de la 
pretensión sino com°' actividad 
distinta, en la que incluso el ór
gano jurisdiccional puede suplir 
la actividad de las partes. 

(85): Y el que un cierto derecho posi
tivo v. gr. el art. 524 de la, ley pro
cesal española, exija que dentro 

- de la pretensión procesal (de
manda) figuren los fundamen
tos en el sentido de motivos no di
ce nada contra la proposición 
formulada en el texto. Se trata 
entonces de la necesidad legal de 
realizar a la vez dos actos distin
tos : el de la pretensión, con su 
fundamentación estricta, y el de 
la motivación de la pretensión. La 
actividad por la que se incorpo
ran al proceso los motivos de la 

(86) 

(87) 

(88) 

(89) 

pretensión constituye una mani
festación de otro acto conceptual
mente distinto, a saber, el de ale
gación: lo que tiene especial im
portancia a los efectos de deter
minar la posibilidad de una va
riación ulterior de los mismos. 
Así, en el derecho francés con su _ 
distinción entre "demanda" (con 
su fundamento) 'y "moyen" (pµ
ro hecho justificativo) sobre lo 
cual véase Glasson-Tissier, Traité 
theórique et pratique d'organisa
tion j udiciaire, de compétence et 
de procédure, III, 1929, pág. 373, 
en relación con el problema de la 
admisibilidad de unos y otros en 
apelación. 
De ello se encuentran casos abun
dantes en el derecho español. En 
primer término todos aquellos en 
que el acto de iniciación o deman
da no contiene la pretensión pro
cesal a los que ya se hizo referen, 
cia en una nota anterior. En se
gundo lugar todos aquellos en que 
el proceso comienza (anormal
mente en lo civil pero no en lo 
penal) de oficio: prevención ·del 
abintestato,. adopción de medi
das cautelares en caso de fuga no
toria o conocida por el Juez o 
Tribunal de un comerciante in~ 
coacción ~spontánea de un sdma
rio, etc. 
Así puede hablarse, metafórica
mente desde luego, de una biolo
gía de la pretensión procesal. 
Hay transmisión de la pretensión 
cuando caanbian los sujetos de la 
preten_sión procesal; no el órgano 
jurisdiccional, que es siempre uno, 
prescindiendo de quien sea la per
sona física en quien encarne (por 
eso el cambio del Juez no es una 
alteración que constituya, v. gr., 
un límite de_ la cosa juzgada), si
no las partes; demandante (trans
misión actjva) o demandado 
(transmisión pasiva). Pero no de
be confundirse el problema de la 
trasmisibilidad de la acción con el 
de la trasmisibilidad de la . preten· 
sión. Lo primero es un problema 
de derecho material, que hay que 
resolver con arreglo a las normas 
del ordenamiento jurídico de este 
carácter: civil, mercantil penal, 
etc.; lo segundo. es uh problema 
de derecho P}R>cesal que se atiene 
o debe atenerse siempre a las nor
mas de tal índole. Por ello, el que 
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(91) 
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en determinados casos se diga que 
una acción no es trasmisible, no 
quiere decir que la pretensíón 
procesal no puede cambiar sino 
que no puede alterarse subjeti
vamente el dP.recho qué le sirve 
de fundamento. En ocasiones la 
diferencia aparece muy clara: así. 
según el 1Código civil español, la. 
acción para impugnar la legitimi
dad de un hijo: art. 112, para re
clamar la filiación legítima: art._ 
118, es normalmente intrasmisi
ble, pero no lo es cuando la de.
manda se ha presentado ya, en 
cuyo caso en calidad de preten
sión procesal pasa a los herederos_ 
Si el objeto físico a que la preten
sión se refiere, desaparece la pre
tensión puede extinguirse tam· 
bién por falta del mismo: uno 
de los casos que la técnica ale
mana llama Erledigung der Sa
che, sobre lo cual véase Rosen· 
berg, Lehrbuch, cit., pág. 324 con 
la bibliografía allí mencionada. 
Pero sin llegar a la desaparición. 
e incluso en casos de extinsión 
con subrogación real, el objeto 
puede alterarse y entonces la prP.
tensión procesal queda canse.o 
cuentemente transformada: v. gr. 
la pretensión de reivindicación de 
un bien mueble se convierte, por 
d.estruC'ción de éste, en reclru-

. mación de daños y perjuicios. La 
enajenación del bien litigioso pue
de no pertenecer a este orden de 
ideas si el ordenamiento, en aras 
del princjpio de la perpetuatio 
legitimationis, no admite el cam
bio subjetivo ni el objetivo de la 
pretensión por tal motivo .. 
Véase, en general, sobre estos pro
blemas Fairen, La transformación 
de la demanda, 1949. 
Aunque los recoja la sentencia, 
ya que ésta, igual que la decisión 
en un proceso de ejecución en 
análogo caso no tiene su conte
nido normal, sino que se limita a 
recoger, el acaecimiento extinti
vo anterior. No hay diferencia en
tre esta hipótesis y la ele la reso
lución que declara la producción 
de un puro hecho extintivo, v. 
·gr., el transcurso del tiempo y 
consigliiente caducidad de la ins
tancia. 
La concepción según la _ cual la 
Jurisdicción es función de aplica
ción del derecho al caso concreto. 

(94) 

(95) 

pese a su carácter dominante, de
be considerarse, en efecto, como 
errónea. De un lado separa hipó
tesis que deben explicarse juntas. 
excluyendo del ámbi~ jurisdic
cional materias judiciales autén
ticas, como las de ejecución. De 
otro lado une supuestos diversos 
por naturaleza incluyendo en el 
campo j_urisdiccional materias que 
con la judicial nada tienen en 
común, como ocurre con buena 
parte de la actividad administra
tiva. 
.Esto no se ·hace por la doctrina 
sino que. contrariamente, es usual 
proponer una explicación distin
ta, ya que no antagónica, de una 
y otra figura. Mot:Wrnamente, la 
tendencia a comenzar la explica
ción de los temas procesales oor 
el conq_epto de Jurisdicción, -como 
puede verse en Zanzucchi, Diritto 
processuale civile, cit., págs. 4 y 
sigtes. atenúa tan extraña e iló
gica situaci6n. Pero la solución 
no debe b'uscarse tampoco en una 
absorción de uno de estos dos eon
ceptos por el otro sino, como se 
defiende en el texto, en su armó
nica y p_recisa correlación, 
Se dirá que en la función admi
nistrativa se da también la fi
gura de la pretensión que hay. que 
satisfacer:. Pero esto es así sólo 
en_ apariencia .. Las recl~acio
nes que puedan surgir en el ám
bito administrativo y las resolu
ciones que sobre , ellas recaigan 
sólo son técnicamente peticiones, 
nunca pretensiones, porque jamás 
tienen carácter final, sino ins
trumental: no revisten sustanti
vidad propia, sino que se recogen 
por el ordenamiento jurídico en 
cuanto pueden servir al desarro
llo del servicio administi:ativo y 
no a la satisfacción del particu
lar. Cuando la administraooón 
concede o niega licencia a un fun
cionario v. gr., no trata de sa
tisfacer la queja, :más o menos 
ftlndada de éste, sino de aplicar 
las nor:mas del servicio que así la 
establecen. Claro está que si una 
reclamación, de materia adminis
trativa; se puede llevar an_te un 
organismo que no persigue tal 
finalidad, sino la estricta de aten- · 
der al reclamante (la especifici
dad del órgano es siempr.e nota 
indefectible, de la Jurisdicción) se 
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tratará de una verdadera preten
sión procesal, pero es que enton
ces estaremos en presencia de un 
verdadero Tribunal {llámelo co
mo quiera el derecho positivo) y 
de un verdadero proceso, y no de 
actividad propia de la Adminis-
tración. .. 
Esta tesis expusimos con anterio
ridad en una breve nota: Guasp, 
Problemas fundamentales de or
ganización judicial, en Revista de 
Estudios Políticos, XXV, págs. 133 
y sigtes., que ha sido criticada 
por Alcalá Zamora, en el Boletín 
del Instituto de Derecho Compa
rado de México, II, 6, pág. 239. 
por entender que se hacían en 
ella referencias demasiado limi
tadas. Pero esto (que precisamen
te, contra lo que opina el crítico, 
sería una deficiencia en un tra
bajo de información general y no 
en una labor· de seminario) des
conoce que la nota iba destinada 
a subrayar la orientación que en 
el texto se defiende de la correla
ción entre Jurisdicción y proceso 
(pág. 134), con su secuela de de
finición de la Jurisdicción como 
función estatal de satisfacción de 
pretensiones (pág. 141), y trata-
miento por separado de la Juris
dicción como concepto político (o 
administrativo: la Jurisdicción 
como servicio pú~lico) y como 
concepto procesal (pág. 142), 
ideas todas que podrán o no ser 
compartidas pero que, por no ha
llarse desarrolladas en la doctri
na, justifican que se expongan en 
una tarea que se califica de in
vestigación. otra cosa es que ello 
no constituya sino un primero e 
insuficiente avance de un tema 
necesitado de mayor desarrollo 
ulterior, lo que ya se anunciaba 
en las líneas preliminares, y que 
por ello la alusión a la organiza
ción judicial resultara anticipada 
(aunque no inexacta, pues tam
bién en contra de la opinión· del ·· 
crítico no hay, en nuestro pare
cer, un concepto de función o es
tructura, id est, organización ju
dicial distinta de la función y es
tructura jurisdiccionales, dada la 
correlación entre juicio .(proceso) 
y jurisdicción, tesis precisamente 
del artículo, ·que Alcalá Zamora 
no ha querido ver). Obvio es, por 
otra parte, que la investigación 

estrict.a no tiene por qué ser siem
pre cuantit.ativamente extensa y 
cualit.ativamente agotadora de la 
información bibliográfica del te
ma que se maneja. 

(97) · En efecto, la distinción entre 
partes materiales o sustantivas 
y partes formales podrá ser tjerta 
pero no tiene .significación pro
cesal porque con ella quiere alu
dirse a la existencía, al lado de 
las verdaderas partes procesales, 
de otras que no lo son aunque 
con ellas mantengan más o me
nos relaciones que __ guedan al 
margen del proceso. . 

(98) Acertadamente Chfovenda, Prin
cipios, cit., II, 8 pág., rechaza la 
distinci(m del proceso inquisitorio 
(una de cuyas manifestaciones 
sería el proceso de incapacita
ción) y el _proceso de partes por
que también en el proceso inqui
sitorio se presentan dos personas 
distintas del Juez: mejor, en nues
tra opinión, porque también en 
el proceso inquisitorio hay una 

· pretensión formulada ante el Juez 
sobre un cierto ·sujeto pasivo. 

(99) La teoría de la· pretensión proce
sal aclara, pues, considerable
mente la función del Ministerio 
Fiscal en el proceso y, ·sobre todo, 
su justificación. Claro está que 
cuando el Ministerio Fiscal inter
viene, no por vía de acción sinq 

· por vía de asesoramiento o dicta
men, no formula pretensión pro
cesal alguna, peto es que enton
ces, precisamente, es cuando el 
papel del Ministerio Fiscal en el 
procesQ parece más discutible o 
infundado (¿por qué colocar un 
asesor técnico al lado de un ór
gano que posee idénticos conoci
mientos, como ocurre usualmente 
con el Jue??). El verdadero MÍnis
terio Fiscal, no es el que asesora o 
dictamina, sino el que reclama o 
se opone a una reclamación, na
ciendo la necesidad de su existen
cia de la dualidad: pretensión-de
cisión, básica en todo proceso, y 
de la inconveniencia de abando
nar a los particulares, en_ ciertos 
casos, la puesta en existencia del 
primero de los términos del bino
mio. El Ministerio Fiscal es, pues, 
propiamente una parte verdade
ra, independiente de cuál sea el 
interés sustantivo que protege en 



GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

el pleito o causa, y es parte por 
su- titularidad activa o pasiva de 
una pretensión procesal. 

(100) Véase Guasp, Comentarios, cits., 
II, pás. 120 y sigtes. 

(101) Véase Guasp, .comentarios,· cits., 
II, págs. 278 y sigtes. 

(102) Véase Guasp, Comentarios, cits., 
I, págs. 512 y sigtes. 

( 103) Por ello el concepto de acto pro
cesal debe referirse a la institu
ción procesal como figura desti
nada a la satisfacción de preten· 
siones, y no a la relación procesal, 
si bien. como ambas nociones no 
son incompatibles (la institución 
es la expresión unitaria de una 
cierta pluralidad de relaciones) el 
concepto de acto procesal que ex
pusimos en una obra anterior: 
Guasp, Comentarios, ~its., I, pág. 
673, no debe estimarse como 
inexacto en absoluto .. 

(104) Véase lo dicho a este respecto en 
una nota anterior. 

(105) El paralelo entre alegaciones y 
pruebas, como actos de instruc
ción en el proceso de cognición y 
embargos y .realizaciones forzosas, 
como actos de instrucción en el 
proceso· de ejecución, ha sido in
tentado construir ya anteriormen
te, obsérvese, en lo que ahora in
teresa, que las alegaciones y prue
bas que no se refieran de algún 
modo a la pretensión procesal se 
rechazan según el derecho posi
tivo por impertinentes; lo mismo 
habría que decir, en igual caso, 
respecto de embargos y realiza
ciones ~orzosas; v. gr., respecto de 
un embargo que superara el valor 
de la deuda a cargo del e] ecutado. 
En cuanto a lós actos de ordena
ción, su referencia al objeto bá
sico del proceso es evidente: se im
pulsa, se dirige y se deja constan
cia del mismo para servir a la pre
tensión procesal, aunque por la 
índole más linstrum:ental de · los 
actos de ordenación la referencia 

- sea solo indirecta y secundaria. 
(106) En efecto, la congruencia, prin

cipio basico del proceso, que inex
plicablemente carece todavía de 
un estudio doctrinal a fondo, por 
lo menos en el proceso civil, no es 
sino la actuación positiva de los 
tres postulados conceptuales del 
proceso tal como anteriormente 
quedaron planteados: todo proce-

so supone una pretensión, toda 
pretensión exige un proceso, nin
gún proceso puede ser mayor, me
nor o distinto que l~ correspon-
diente pretensió:q.. ,, 

(107) Allorio, Lá cosa giudicata rispetto 
ai terzi, 1935', págs. 9 y sigtes., ha 
visto certeramente que la antíte
sis entre las dos concepciones fun
damentales de la cosa juzgada: 
sustancial y procesal, puede y de
be reducirse a la antítesis entre 
los dos modos de entender la fi
nalidad del proceso: resolución de 
conflictos, actuación del derecho. 
Aunque sus conclusiones difieren 
naturalmente de las que en el tex
to se expone, siempre hay que re
tener la enseñanza de que toda 
explicación de la cosa juzgada de
be ser congruente con el criterio 
que se adopte respecto al concep
to del proceso, principio al que, 
por nuestra parj;e, tratamos de 
permanecer máximemente fíeles. 

(108) Véase sobre ello lo que decimos en 
otro artículo: Guasp, Los límites 

· temporales de la cosa juzgada, en 
Anuario de derecho civil, I, págs. 
435 y sigtes. 

(109) Contra la teoria dominante debe 
. afirmarse, en efecto, que el recur

so po e~ una mera reproducción 
de · 1a pretensión inicial, sino una 
pretensión especial autónoma y el 
procedimiento a que da lugar, no 
es la continuación del procedi
miento anterior, sino un procedi
miento especial autónomo tam
bién. Tal construcción, es la úni
ca que explica s¡itisfactoriamen
te la prohibición de la reformatio 
in peius, la cual, desde este punto 
de vista, no resulta sino la aplica
ción del proceso de impugnación 
de la prohibición general de la in~ 

/ congruencia, puesto que una sen
tencia que revocara el fallo ante
rior a favor del apelado no adheri
do sería una sentencia que no re
caería sobre pretensión procesal 
alguna, dada la distinción entre 

. pretensión inicial y pretensión de 
impugnación. No debe verse, pues, 
diferencia sustancial entre el re
curso o gravamen y la acción im
pugnativo autónoma en opinión a 
la difundida, y, desde luego, su
gestiva enseñanza de la doctrina 
opuesta, máximemente represen
tada en este punto, por Calaman
drei, Vizzi della sentenza e mezzi 
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di gravamen, en Studi sul processo 
civile, 1930, I, págs. 168 y sigtes. 

(110) Véase la bib1fograím citada sobre 
el tema, en general en Casarino Vi
terbo, La jurisdicción voluntaria 
ante la doctrina, en Revista de de
recho procesal (Argentino), VI, 
p~gs. 334 y sigtes. si bien- omite 
las aportacion{!s alemanas. 

{111) Aunque, naturalmente, el derecho 
positivo -puede matizarlas de tal 

modo que se opere en ellas una 
gr~dual transición. 

{112) Lo que, para el derecho español, 
se deduce pofiltivamente de la de
finición legal de los actos de ju
risdicción voluntaria dada por el 
arto. 1811 de la ley de. Enjuicia-
miento civil. . 

Tomado de la Revista de Derecho 
Procesal. Direct. Hugo Alsina 

Año IX, No. 1-2, 1951. 

• 

i 
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JURISPRUDENCIA 

''A'' 
A: ABANDONO DE LABORES 

La terminación del contrato de Tra
bajo debida a la sola ·voluntad del labo
rar:ite, no produce ninguna responsabili
dad del pago de indemnización en el pa· 
trono. -

JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL: ZONA NUMERO CUA
TRO: QUEZALTENANGO, dieciocho de 
Julio de mil novecientos cincuenta y sie
te. Se dicta sentencia en el juicio ordi
nario de Trabajo seguido por el señor 
FRANCISCO CHAN ·. GONZALES contra 
don MANUEL APARICIO; el actor tiene 
su domicilio en éste departamento, y el 
demandado en el de Guatemala; las par
tes no estuvieron asesoradas por Aboga
do. El objeto del litigio es el pago de In
demnización por desp_ido injusto y acce
soriamente, el de salarios caídos. Se 
analizan los autos: 

I) DE LA DEMANDA: con fecha vein
te de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y siete, se prese:p.tó a éste Tribunal el 
señor Cha:o. González y manifestó: que 
tenía trece años .de laborar al servicio deJ 
señor Manuel Aparicio, en la. finca "La 
Esperancita", de su propiedad, consis
tie~o sus atriquciones en las propias de 
un jornalero y devengando un salario 
diario de sesenta y seis centavos de quet
zal, tanto durante los seis meses anterio
res al .primero de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis, como hasta la ter
minación de su contrat9 de trabajo; que 
el día diecinueve del mismo mes de Ma
yo, como a las cuatro de la tarde, por el 
hecho de haber pedido perm1so durante 
ocho días para limpiar su milpa, su pa
trono lo despidió. Ofreció la prueba que 
estimó pertinente al caso y terminó de
mandando de don Manuel Apatjcio su in
demnización por despido injusto y· sala
rios caídos. 

II) DE L.l\ CONTESTACION: en me
morial presentado a éste Juzgado, mani
festó que la única verdad. que contiene 
la demanda presentada en su contra, es 
lo relativo al hecho Q.el tiempo trabaja-

do y salarios, pero que fuera de eso, lo 
demás está totalmente reñido con la 
verdad; que nunca pudo" haber sido des
pedido Chan González el día diecinue
ve de Mayo del año en curso, porque ese 
día no era de trabajo ya que era do
mingo; que no despidió al trabajador 
sino que fue éste el que el día veinte del 
mes de Mayo no sei presen~ó a su traba
jo, sin haber solicitado permiso ni ha
berse excusado en forma al.guna por su 
inasistencia al trabajo que te:i;iía en la 
finca "La Esperancita"; que durante la 
relación laboral el actor faltó con fre- -
cuencia a su trabajo, más de tres veces 
consecutivas en tin mismo mes calen
dario, y que si hubiera tenido intención 
de despedirlo, hubiera hecho uso de esa 
circunstancia; que el trabajador sin 
previo aviso ni permiso ni excusa algu
na abandonó su trabajo y actualmente 
está laborando en la finca, "San Juan 
Bautista", propiedad de don Carlos 
Mohr; que en virtud de las razones que 
adujo, contestaba la demanda en senti
do negativo. También ofreció la prueba 
que est~mó necesaria. 

OONSIDERACIONES JURIDICAS: 
es Tesis generalmente aceptada por los 
Tribunales de la Jurisdicción Privativa 
de Trabajo, que en los juicios que si
guen los laborantes pret.endiendo .-in 
demnización por· despido injusto, co
rresponde a éstos comprobar en forma 
fehaciente el hecho mismo del retiro, 
ya que al tenor de nuestra legis!acióri 
de trabajo, et principio · de la reversibi
lidad únicamente opera en cuanto a la 
causal justa de la terminación de la re
lación de trabajo, lo que corresponde al 
patrono probar. En el caso sub-litis, el 
demandado señor Manuel Aparicio Pa
ganini, negó haber despedido al actor, 
lo que comprobó legalmente cort las de
posiciones de los señpres : Enrique Pérez 
y José Alvarado, testigos idóneos y con
testes en el tiempo y modo en que ocu
rrieron los hecnos, en referencia al re
tiro voluntario <del actor de su ocupa
ción en la finca "La Esperancita" pro
piedad del demandado. Para mayor 
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abundamiento, al prestar la confesión 
judicial que le fuera peq.ida, el traba
jador, aceptó que en una fecha ante
rior a la que invoca como la del retiro, 
fue a otra finca a pedir trabajo, lo que 
hace inclinar el ánimo judicial, a dar 
crédito a lo expuesto por el patrono en 
el sentido de que el laborante dejó su 
ocupación en la finca mencionada, en 
fórma voluntaria,. por lo que debe resol
verse lo que en derecho corresponde. Ar
tículos: lo., 15, 17, 18, 76, 82, 332 inc. e), 
361 del Código de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal con 
base en lo co!lsiderado, leyes citadas, y 
en lo que disponen los artos. 363, 364, 
365 del Código de Trabajo al resolver 
DECLARA: ABSUELTO al señor Ma· 
nuel Aparicio Paganini de la demanda 
que pretendiendo indemnización por 
despido injusto y daños y perjuicios, ins
taurara en su contra don Francisco Chan 
Gon~ález. Notifíquese y hágase saber 
el .derecho y término para la interposi
ción de los recursos legales y, en su 
oportunidad, expíd~nse las copias de 
.Ley. (ff) , 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: GUATEMALA, dieci
siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

En virtud de Recurso de Apelación y 
con sus respectivos antecedentes se tie
ne· a la vista para su examen la. senten
cia proferida por el señor Juez de Tra
bajo y Previsión Social de la Cuarta Zo
na Económica, con sede en la ciudad de 
Quezaltenango, con fecha dieciocho de 
Julio del año en curso, en el juicio ordi
nario que sigue Francisco Chan Gonzá
lez contra Manuel Aparicio Paganini, ~ 
eñ la cual al resolver DElCLARA: Ab
suelto al señor Aparicio Paganini de la 
demanda que por indemnización por 
despido injustificado y daños y perjui
cios le instaurara el señor Chan Gon-

. zález. Las resu,ltas de-prim~ra Instancia 
se encuentran de acuerdo con las cons-
tancias y autos; y, · · 

CONSIDERANDO: Que Francisco 
Chan González demandó a Manuel Apa
ricio. propie'tario de la Finca "La Espe
rancita", ubicada en jurisdicción de el 
Palmar del Departamento de Quezalte-

. nango, por haberlo despedido injusta
mente, el día ·diez y nueve de Mayo del 
corriente año y por el sólo h~cho de ha
berle solicitado permiso por ocho días 
para limpiar su milpa, pero como acer

. tadamente lo estima el Juez sentencia-
dor en primer gvado, era· ob1igación qel 

demandante probar el hecho en sí del 
despido, extremo que no se cmnplió en 
el presente caso, sino por el contJario, 
Francisco Chan González, al prestar 
confesión judicial manifestó que efecti
vamente en una fecha anterior a la que 
señala como la de su despido injustifi.: 
cado se fue a otra finca con el propósito 
de ganar dinero porque su padr_e se en
contraba enfermo, confesión que se en
cuentra corroborada con las declaracio
nes de Eniique Pérez y José Al.varado, 
quienes manifiestan que el demandan
te no fue despedido , sino que el veinte 
de Mayo de éste año ya no se presentó 
a trabajar; que en consecuencia, debe 
ser confirmada la sentencia recurrida. 
Artos lo., 17, 18, 82 Código de Trabajo; 
15, 68 y 73 Dto. 570 del Presidente de la 
República. 

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo 
en las leyes citada~ y e:µ lo que disponen 
los Artos. 222, 223, 224~ 227, y 232 del Dto. 
Gub. 1862; 73, 74, 78 inc. b) Dto Presi
dencial 570; 367, 372 y 373 del Código 
de Trabajo, CONFIRMA el fallo recu
rrido. Notifíquese, envíense las copias 
correspondientes y con certificación re
gresen los antecedentes.- (ff) 

A: AMPLIACION DE DEMANDA ' 

A criterio de esta Magistratura, eJ 
ofrecimiento de nueva prueba o rectifi
cación de la misma apoyando la acción 
intentada, no amf>lía la demanda, que 
es el requisito necesario para que la pri
mera audiencia se suspenda, ~iendo que 
tal mandato legal . obedece al hecho de 
que en una · ampliación de demanda 
sorpresiva, la parte demandada no es
taría preparada para su contestación 
defensiva y menos aún estar en posibi· 
lidad de aportar la prueba legal oportu
na; por consiguiente considera errado 
el procedimiento observado en el pre
sente caso, estimándolo retardatario del 
juicio. 

JUZGADO SEGUNDO D$ TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA EOONOM:(CA: GUATE
MALA, v,eintidós de Julio !fe mil nove
cientos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
. tencia el juicio ordinario de trabajo se
guido en este Tribunal por el señor 
GRACIANO MENDOZA ALFARO en 
contra de la Empresa "M. ANKER Y 
CIA. LTDA". representada en juicio por 
el. Licenciado Julio Valladares Castillo/ 
reclamando indemnización por despido 
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injustificado y el pago de vacaciones; públicos y privados y auténticos; d) 
del estudio de autss. constancia de vacaciones; y el pago- del 

RESULTA: Que con fecbWdieciocho último período de vacaciones; señaló la 
de Enero del corriente año, -compareció audiencia del veintiocho de mayo del 
ante este Tribunal en forma escrita el corriente año. En la avdiencia mencio
señor Graciano Mendbza Alfaro . de- nada la parte demandada contestó en 
mandando a la Empresa "M. Anker y sentido negativo la demanda y ofreció 
Cía Ltda." para que le fuera cancelada como pruebas: a) certificaciones de la 
su indemnización por despíd9 injustifi- Inspección general de Trabajo; b) co
cado: para probar su demarrda y el de- pias de notas de prevención dirigidas al 
recho que le asistía en su acción ofre- demandante y que se encuentran en la 
ció las siguientes pruebas: _a) dom.unen- parte anulada del juicio; c) confesi!>? 
tos que se encuentran en autos a folios j)ldicial personal del actor; e) certif1-
tres, cuatro, cinco, seis y siete; b) con- ,., caciones que obran en la parte anulada 
fesión judicial de la parte patron.al; c) del juicio; f) declaración testimonial de 
libros de registros en que con.staría que los señores Alfredo Salguero, Basilio 
los días jueves de cada semana le co- Mejía, Miguel Reyes y Ramiro García; 
rrespondía descanso; d) testimonio de y g) presunciones en relación a las de
los señores Teodoro Vásquez, Francisco más pruebas aportadas. Para recibir 
Vicente y Pedro Batz. Aceptada la de- las demás pruebas propuestas se seña
manda se le dió el trámite correspon- ló la audiencia del día catorce de junio 
diente, compareciendo las partes a la del presente año, y en resolución de fe
prime.ta audiencia y en ella la empresa cha veintinueve del mismo mes y año se 
demandada se presentó por intermedio dictó auto para mejor fallar. Las prue
de su representante legal, . Licenciado bas ofrecidas por las partes corren en 
Julio Valladares Castillo, quien -acom- autos. Y, 
pañó el poder respectivo; en la mencio- CONSIDERANDO: Que la prescrip
nada audiencia la parte . demandada ción es un medio para librarse de una 
contestó en forma negativa la demanda obligación impuesta por el Código de 
que le fue instaurada. Ofreció c~mo Tr-abajo o que sea la aplicación del 
pruebas en descargo las siguientes: a) mismo, mediante el transcurso del tiem
certificaciones extendidas por la Ins- po y en las condiciones que determina 
pección General de Trabajo; b) copias la ley; que de conformidad con nuestra 
de las notas de prevención dirigidas al legislación lab@ral, los derechos y accio
actor; c) confesión judicial personal del nes de los pa,,tronos para despedir justi
demandante; d) testimonio de Alfredo ficadamente a los trabajadores o para 
Salguero, Basilio Mejía, Miguel Reyes disciplinar sus faltas al contrato de tra
y Ramiro García. Se fijó la audiencia bajo, prescriben en veinte días, que co
del diecinueve de febrero del , año en mienzan a correr desde que -se dió cau
curso, para recabar las pruebas ofreci- sa para la terminación de este, o en su 
das por la parte demanda,da. Se dictó . caso, desde que fueron conocidos los 
sentencia absolutoria con fecha veinti~ hechoS' que dieron lugar a las correccio
cinco de marzo del año en curso, contra nes disciplinarias. Que . en el presente 
la cual el actor presentó recurso de _ape-. caso las faltas atribuidas al trabajador 
lación, por lo que las presentes diligen- Graciapo Mendoza Alfaro por la empresa 
cías fuerpn elevadas a la Honorable Sa- demandada "M. Anker y Cía. Ltda.", fue
Ia Segunda de la Corte de Apelaciones, ron, una, el veinticuatro de noviembre 
la que anuló todo lo actuado desde fe- de mil novecientos cincuenta y cinco, y 
cha treinta de enero del presente· año, la otra, el diez de septiembre de mil 
inclusive, y mandó a rehacer el proce- novecientos cincuenta y seis por lo que 
dimiento. Conforme a lo ordenado por a la fecha del despido que fue el seis de 
la Honorable Sala jurisdiccional, se se- diciembre del año próximo pasado, ha
ñaló la audiencia el veinte de mayo del bía transcurrido el término de prescrip
año en curso para la primera compare- ción que le otorgaba el Código de Tra
cencia de las partes, pero por haber si- bajo a la Empresa demandada para ha
do ampliada la demanda original en el cer uso de la justa causa, dando p.or 
acta de fecha siete de mayo de este año terminado el contrato de trabajo con el 
con: a) declaración testim9nial de los actor, sin responsabilidad de su parte. 
señores José Luis Rojas, Francisco Ra~ Por lo anteriormente expuesto, cabe 
mírez y Pedro Samayoa; l:>l confesión declarar con lugar la excepción de pres
judicial del representante y reconoci- cripción interpuesta. Artos. 77 inc. h) 
miento de documentos; c) documentos del Código de Trabajo. 
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CONSIDERANDO: Que en los casos 
de despido en virtud,.del principio de 
reversión de la prueba característico en 
el Derecho Laboral, el patrono tiene 
la obligación de.probar en fuicio la jus
. ta causa que tuvo para despedir al tra
bajador; por su -parte, éste solamente 
.está obligado a establecer la relación de 

• trabajo, el hecho del despido y el mon· 
to del salario devengado; si el patrono 

_no prueba la justa causa que tuvo para 
despedir al trabajador, tendr-á que in
demnizarlo con una suma equivalente 
a un rnes de salario por cada año de 
srevicio contínuo y si los servicios _no al
canzaren a un año, proporcionalmente 
al plazo trabajado y, además, en cJ>n
cepto de daños y perjuicios, los salarios 
que éste habría . percibido desde la ter
minación del contrato hasta la fecha en 
que con sujeción a las normas procesa
les del Código de--Trabajo cJuede firme 
la sentencia; que en el present~ caso la 
causal invocada por la e:rp.presa para 
dar por terminado el contrato de traba
jo del señor Graciano Mendóza Alfaro, 
es la de que éste dejó de asistir a su 
trabajo sin permiso del patrono o sin 
causa justificada durante dos días con
secutivos y completos, o sean los días 
cinco y seis de Diciembre del año próxi
mo pasado, como consta en la nota de 
despido de fecha seis de Diciembre de 
ese mismo año. Al respecto de los días 
faltados, según la empresa, cabe h~cer 
las aclaraciones siguientes: si se toma 
como base d~ despido los días cinco y 
seis, que correspondier~n respectiva
mente a .miércoles y jueves; está acep· 
tacto por la empresa Y. los testigos Teo
doro Vásquez y Miguel Reyes Monte
rroso, ~ue el actor tenía descansd el día 

. jueves de cada semana, y en tal caso no 
habría causa justa para dar por termi
nado el contrato de trabajo, ya' que el 
tiempo faltado sin permiso o sin- justa 
causa en este caso, sería un día y no dos 
consecutivos, como lo determina la ley; 
por otra parte, en la nota de despido, 
antes mencionada, cabe hacer notar 
que puede haber en ella una equivoca:
ción admisible, ya que al leerse "por su 
falta de trabajo los días de ayer 5 y 
antier 6 del mes en curso'', la empresa 
demandada quiso referirse al día cua
tro y n0 al día seis, la equivocación es 
más aceptable si se toma en considera
ción que las fechas están escritas en 
números, y la· fecha de la nota de despi
do es seis, por lo que lógicamente debe 
leerse "por su falta de trabajo los días 
de ayer ,cinco y antier cuatro del mes 

en curso". Aceptada la equivocación de 
la empresa al redactar la,. no~a de des
pido, queda establecido que los días fal
tados por el actor, según la empresa, ·. 
son los _anteriormente apuntados, o 
sean los días cuatro y cinco de diciem
bre del año próximo pasado. Por su 
parte el actor ha logrado demostrar por 
medio de la declaración de los testigos 
:mtes aputados, que élno faltó a sus la
bores durante esos días, y es más, lle
gando a su trabajo el día que le corres
pondía descanso, o sea el día jueves seis. 
En vista de lo expuesto y de1 la aprecia
ción de las pruebas en conciencia, se de
duce que la causal invocada por la ém
presa para justificar el despido de Gra
ciano Mendoza Alfara, no quedó proba
da en el curso de la litis, por lo que pro• 
cede dictar un fallo condenatorio al 
respecto. Artos. 76, 77, 78, 82, 361 del 
Código de Trabajo. · 

CONSIDERANDO: Que todo traba
jador tiene derecho a un período de va
caciones remuneradas después de cada 
año de trabajo contínuo al servicio del 
mismo patrono, cuya duración será de 
quince días si se trata de empresas co
merciales. Que tratándose de empre
sas particulares .salvo prueba en con
trario, se presume que las vacaciones 
no han sido otorgadas, si el patrono a 
requerimiento de las autoridades de tra
bajo no muestra la respectiva constan
cia firmada por el interesado o en su de
fecto con la impresión digital, si no sa
be firmar. Que en el presente caso el 
año contínuo de servicios previo a go
zar vacaciones por el trabajador Mendo
za se cumplía el veintitrés de agosto de 
cada año; y que de conformidad a la 
certificación que obra en autos, se de
duce que el último período de vacacio
nes gozadas_ por el actor, fue el año 
comprendido del veintitrés de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro al 
veintidos de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco; habiéndose termina
do la. relación de trabajo el ocho de di
ciembre del año próximo pasado, al ac
tor en consecuencia no le fue otorgado 
el período de vacaciones comprendidas 
del veintitrés de agosto de mi1 nove
cientos cincuenta y cinco al veintidos 
de agosto del año pasado, por lo que 
procede dar un fallo condenatorio al 
respecto. Artos. 130, 133, 134, 137 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que la tacha es 
una causal que disminuye o invalida el 
valor probatorio de los testigos y no un 
punto de litigio, razón por la cual, la 
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ley dice que se apreciarán en sentencia, 
sin que sea necesário hacer declaración 
sobre ellas. Que en el presente caso lo.s 
testigos propuestos por la parte actora, 
señores: José Luis Rojas, Teodoro Vás
quez y Francisco Ramírez Hernánde_z, 
fueron tachados por la parte demanda
da por faltar a la v~rdad por una parte, 
y por la otra, uno de los testigos de la 
empresa, señor Basilio Mejía fue tacha
do por la parte actorai por faltar a la 
verdad y_ por ten.er enemistad .gr~ve con 
éste. Eñ lo referente al motivo de ta
cha del s.eñor Basilio Mejía alegada por 
el actor de -enemistad grave, este Tribu
nal estima que con lo aseverado en su 

, deposición por los otros testigos, ha 
quedado evidenciada que la causal de 
enemistad grave invocada es evidente. 
por lo que de acuerdo con lo establecido 
por nuestro ordenamiento legal, proce
de a declarar con lugar la techa del tes-

. tigo Basilio Mejía in~erpuesta por la 
parte acto:ra por enemistad grave. En 
cuanto a los otros testigos y el mismo 
señor Basilio Mejía, tachados por fal
tar a la verdad, cabe considerar que el 
motivo de tacha no está debidamente 
evidehciado en el curso de la litis; con 
respecto a los testigos Teodoro Vásquez 
y Basilio Mejía, procediendo en conse
cuencia a declarar con lugar las tachas 
interpuestas por faltar a la verdad por 
la parte demandada en los testigos José 
Luis Rojas y Francisco Ramírez Her
nández. Artos. 351, 364., del Código de 
Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
base en lo considerado, leyes citadas y 
lo prescrito por los Artos. 15, 287, 361, 
364, 365 del Código de Trabajo y Artos. 
227, 228, 232 del Dto. Gub. 1862, al re
solver DECLARA: a) Con lugar la ex
cepción de prescripción interpuesta por 
el actor referente a las faltas de fecha 
veinticuatro de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco y la del diez 
de Septimebre de mil novecientos cin
cuenta y seis; b) Con lugar la demanda 
en lo que se refiere a despido injustifi
cado, y en consecuencia condena a la 
empresa "M. Anker y Cía Ltda." a pa
gar al trabajador Graciano Mendoza 
Alfara la suma de Un Mil Ciento No
ventiséis Quetzales con Veintisiete Cen
tavQs, en concepto de indemnización por 
despido injustificado por el tiempo· de 
dieciocho años, tres meses y quince días, 
más los salarios caídos al estar firme 
el presente fallo¡ y c) Con lugar la de
manQ.a entablada en lo que se refiere a 
la reclamación de compensación de un 

período de vacaciones; en consecuencia 
condena a la empresa demandada a pa
gar al actor Mendoza Alfaro, la suma 
de Treinta y Dos Quetzales con Setenta 
Centavos, por concepto de quinc_e días 
de vacaciones. Los que se harán efec
tivos al estar firme la presente senten
cia. Notifíquese y dénse las copias de 
ley". 

"SALA SEGUNDA !>E 'LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, doce 
de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha veintidós de julio del año en curso, 
dictada por el Juez Segundo de Trabajo 
~Y Previsión Social de la Primera Zona 
Económica, en el juicio ordinario de 
trabajo, reclamando indemnización por 
despido injustificado y el pago de vaca
ciones, seguido por el señor GRACIANO 
MENDOZA ALFARO contra la Empresa 
"M. ANKER Y CIA. LTDA.", represeenta
da en juicio por el licenciado Julio Valla
dares Catsillo. En la sentencia a estudio 
el Juez a-quo declara: a) Con lugar la ex
cepción de prescripción interpue§ta por 
el actor referente a las faltas de fecha 
veinticuatro de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco y la del diez 
de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis; b) Con lugar lá demanda · 
en lo que se refiere a. despido injustifica-
do,· y en consecuencia condena a la em
presa "M. Anker y Cüf Ltda.'' a pagar 
al trabajador Graciano Mendoza Alfara 
la suma de un mil cien to noven tiséis 
quetzales con veintisiete centavos, en 

. concepto de indemnización por despido 
injustificado por el tiempo qe dieciocho 
años, tres meses y quince días, más los 
salarios caídos al estar firme el presen
te fallo; y c) ~Con lugar la demanda en
tablada en lo que se refiere a la recla
mación de compensación d~ un período 
de vacaciones; en consecuencia conde
na a la empresa demandada a pagar al 
actor Mendoza Alfara, la suma de trein- · 
ta y dos quetzales con setenta centavos, 
por concepto de quince días de vacacio
nes.· Los que hará efectivos al estar 
firma la presente sentencia". Y, 

CONSIDERANDO: Que la Empresa 
""M. Anker y Compañía Limitada sostu

vo durante la tramitación del juicio que 
el despido verificado en la persona de 
su trabajador Graciano Mendoia Alfa
ro obedeció a que éste dejó de asistir 
a su trabajo durante dos días-completos 
y consecutivos. o sean los días cuatro y 
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cinco de diciembre del año de mil no
vecientos cincuenta y seis. Este extre
mo legal no fue probado suficientemen
te por el Empresa c:lemandada, pues ni 
por medio de la Inspección General de 
Trabajo se logró, ni por las declaracio
nes testimoniales ofrecidas ya que el 
señor Basilio José Mejía, siendo el úni
co que sostiene en forma clara las fal
tas en los días relacionados, su declara
ción no puede tomarse en cuenta por
que también se estableció que entre es
te testigo y el actor del presente juicio 
existía desde algún tiempo atrás moti
vos de desaveniencia o enemistad que 
hacen suponer la intenció:t;i del testigo 
de actuar parcialmente en su deposi
ción; los testigos: Miguel Reyes Monte
rrroso y Ramiro García son vagos en 
sus declaraciones y poco precisos por lo 
que no arrojan prueba suficiente en fa
vor de la Empresa; los testigos: Pedro 
Samayoa y Francisco Ramírez Hernán
dez coinciden al declarap que Graciano 
Mendoza Alfaro únicamente <j.ejó de 
concurrir a sus labores ~l día jueves 
seis de diciembre,-- no siendo valederas 
para el caso las tachas formuladas por 
la parte patronal, ~~ que se basan en 
simples razonamientos y no en hechos 
concretos que demuestran las condicio
nes en que sus deposiciones fueran ca
rentes de validez; deben estimarse con 
lugar las 'tachas formuladas contra los 
testimonios prestados por José Luis Ro
jas (Santelli o Santiago)- y Teodoro 
Vásquez. La confesión judicial presta
da por las partes del juicio n:o' arrojan 
luz en el asunto por sostener cada uno 
su· dicho tal como se desprende de la 
demanda y contestación. de la misma. 
A,rtos. 18, 76 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que no se demos
tró en juicio que el patrono hubiera 
apercibiqo por escrito por lo menos una 
vez a su trabajador Graciano Mendoza 
Alfara, por presentarse en estado de 
ebriedad a su trabajo o haber dejado de 
concurrir a sus labores por esta cir- __ 
cunstancia, ya que lo único que· lÍegó 
a establecerse con las actas l~vantadas 
por Inspectores de Trabajo con fechas 
diez de Septiembre de mil novecientos 
cincuentiséis y veinticuatro de No
viembre de mil ~n o v e c i en to s cin
cuenticinco fue la comisión de in
fracciones, de las que pudo hacer valer 
el patrono una sanción de apercibimien
to, que nunca tuvo lugar, razón por la 
que se impone dictar sentencia conde:: 
natoria por ser injusto el despido verifi
cado por la Empresa "M. Anker y Com-

~ 
pañía Limitada" contra el trabajador 
Graciano Mendoza Alfaro y ordenar el 
pago de la indemnización correspon
diente, tal como lo hiciera el Juez de 
primer grado. Artos. citados en anterior 
considerando y 78, 80, 82 Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que la .prescrip
ción alegada por la parte actora con
tra las faltas que sestuvo la Empresa 
haber cometido el trabajador Mendoza 
Alfara, no puede operar, porque esta 
circunstancia causa terminación de los 
contratos, está prevista por la ley, de 
ahí que la prescripción no opere y que 
la falta una vez apercibida por escrito 
constituya el derecho del patrono, esta
blecido en el artículo 77 inc f) y 64 inc. 
c) del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con la certi
ficación que corre agregada a la pieza 
de primera instancia, se demostró que 
la Empresa "M. Anker y Compañia Li
mitada, no pagó las vacaciones del úl
timo período a su laborante Graciano 
Mendoza Alfaro, por lo que debe confir
marse la sentencia en este punto tam
bién. Artos. 130 y 137 Código de Traba
jo. 
.. POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 
223, 224, 2271 230, 232, y_ 234 de ia Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial y 
372 y 373 del Código de Trabajo, OON
FIRMA la sentencia venida en apelación. 
NOTIFIQUESE y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse. los anteceden
tes al Juzgado de origen y dénse las co
pias de ley". 

A: ABANDONO 

En caso de abandono de labores por 
el trabajadqr en un juicio por despido 
inju~tificado, toca. al patrono probar 
aquel abandono; en caso contrario se 
reputará la terminación de labores co
mo un despido injustificado. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, cuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia, el juicio ordinario de trabajo 
seguido en este Tribunal · por el traba
jador Dolores Conc'uá Moctezuma en 
contra de su ex-patrono Arturo Castillo 
Azmitia, por despido injustificado y 
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otras prestaciones laborales; las gene
rales de las partes obran en autos, y del 
estudio de éstos, 

RESULTA: Que el día dos de marzo 
pró~<> pasado se present~ a este Tri
bunal en forma oral el senor Dolores 
Concuá Moctezuma demandando en la 
vía ordinaria de trabajo a su ex-patro
no don Arturo Castillo Azmitia ~or de~
rpido injustificado, más los salarios ca1;
fdos conforme la ley; expone Concua 
Moctezuma que trabajaba par;8- su p~
trono en la finca "Santa Mana los Pi
nares'' situada en Santa catarina Pí
nula, departamento C!e Guat~mala, ~e
sempeñando _desde mil novecientos cm
cuenta, el trabajo de corralero, deven
gando desde entonces hasta la fec~a, 
un salario de setenticinco centavos dia
rios, pero que el día sábado veintitrés 
del mismo mes de marzo su patrono lo 
despidió usando palabras soeces. y sin 
causa justificada alguna; este Tribunal 
resolvió señalando día y hora para la 
pri!mera comparecencia de las partes ~ 
.juicio varbal con sus pruebas respecti
vas, la audiencia del día veinticinco de 
marzo próximo pasado a las nueve ho
Tas · en esta audiencia se contestó la de
manda. y se recibieron las pruebas docu
mentales ofrecidas, pero como el de
mandado se excusó por enfermedad, 
compareciendo su representante legal 
solamente, se• señaló un nuevo día de 
audiencia a efecto de tomar la confe
sión judicial personal del demandado, 
ya que los testigos ~abían sido oídos .e~ 
la primera audiern;:ia; todas ~s~a~ dill
gencias obran en el presente JUICIO, co
mo también la documentación y prue
bas aportadas en el transcurso del mú;
mo. 

CONSIDERANDO: Que cuando el 
patrono alega el abando~?· está ha
ciendo valer una excepcion la cual 
deviene la obligación de probarse por 

·parte del ex~epcionante; I?UY otro ~e- ' 
ría el caso si el empleador solo se hubie
se concretado a decir que no había dado 
por terminada la relación laboral, y que 
el trabajo estaba a las órdenes del tra
bajador, actor, entonces _la carga de la 
prueba se hubiese revertido en . contra 
del trabajador que alega el despido; pe
ro en el caso sub-litis, el patrono ex<!ep
cionó abandono de labores, extremo que 
estaba oQligado a probar; si 1?i~n ~sgri
mió como pruebas las certificaci<?nes 
de la Inspección General de Traba30 Y 
las cartas debidamente reconocidas, do- . 
cumentos que corren agregados a los 

autos principalmente el de fecha vein
titrés' de febrero de los corrientes, adu
ciendo que en tal documento el traba
jador pide su .ind~ció~ y "retirar
se de la finca"; tambien lo es que exa
minadas las certificaciones, el patrono 
demandado insiste en el abandono, en 
tanto que el trabajador en. el. despido; 
examinadas las cartas, pnncipalmente 
la de fecha ya indicada, de su texto no 
se deduce que el trabajad"r hubiese 
puesto término al contrato, de las pala
bras más relevantes: "Hágame favor de 
arreglame mi tiempo que he trabajado 
a la finca a buenas y espero su contes
tación lo más pronto posible que sea" 
(sic) no se trasluce claramente el acto 
jurídico de terminación de contrato; en 
tal virtud la excepción de "abandono" 
no quedó establecida en la controversia; 
por otra parte el trabajador habiendo 
insistido en el despido desde un princi
pio, motivado por peticiones pecunia
rias y otras prestaciones laborales a su 
p,atrono, así como por una petición de 
indemnización (fol. 8) la que no debe 
interpretarse como un "ªbandono" de 
labores; tal extremo (de despido) lo 
probó el trabajador en juicio con el tes
timonio de Marcelo Pérez (fol. 12) quien 
oyó cuando el patrono qespidió al a_c.
tor; el otr9 testigo Nicolás Concuá, 
aunque no se1 promovió incidente de ta
cha, sin embargo por mandató legal 
(parentesco) no debe tomarse en cuen
ta; apreciando en el caso sub-litis, fue
ra de los documentos indubitádos ( los 
que no prueban abandono ni despido) ; 
la única prueba que cabe considerar en 
conciencia, es el testigo ya mencionado, 
siendo este ·favorable al trabajador ac
tor, agregándose la circunstancia de 
que el abandono no fue probado, tal co
mo lo prescribe la doctrina' del derecho 
'laboral; en tal vi:rtud el ámmo del Juz
gador llega a la convicG_ión de que el 
patrono demandado sí despidió al tra
bajador actor, por lo que debe pronun
ciarse un fallo conden.atorio en contra 
del primero. Artos. 15, 321, 326, 355, 31?9, 
360, 361, 363, 364 del Código de Trabajo 
y 396 del Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: Este Tribunal, con • 
base en lo considerado y leyes citadas, 
al resolver, DECLARA: con lugar la de
manda presentada por el trabajador 
Dolores Concuá Moctezuma en contra 
de su ex-patrono, señor Arturo Castillo 
Azmitia y en consecuencia CONDENA 
a dicho patrono a pagar al trabajador 
la suma de Doscientos Cincuenta y 
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Ocho Quetmles con Setenticinco Cen
tavos, en virtud de iildemni7.ación por 
despido injusto, más los salarios caídos 
conforme la ley. Notifíquese y dénse 
las copias de ley. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tiséis de Junio de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha cuatro de mayo del año en curso, 
dictada por el Juez Segundo de Trabajo 
y Prev~sión Social de la Primera Zona 
Económica, en el juicio ordinario que 
por despido injustificado y otras pres
taciones labprales sigue DOLORES 
CONCUA MOOTEZUMA en contra de 
su patrono, señor ARTURO CASTILLO 
AZMITIA, como propietario ·de la finca 
"Santa María los Pinares", situada en 
Santa Catarina Pinula de este departa-, 
mento. En la sentencia de mérito, el 
Juez a-quo declara: con luga_,r la deman
da presentada por el trabajador Dolores 
Concuá Moctezuma en contra de su ex
patrono, señor Arturo Castillo Azmitia 
y en consecuencia condena a_, dicho pa
trono a pagar al trabajador la suma de 
doscientos cincuenta y ocho quetzales 
con setenticinco centavos en virtud de 
indemnizarlo por desptdo injusto, más 
los salarios caídos conforme la ley. Y, 

CONSIDERANDO: Que '· tratándose 
de un emplazamiento. por despido in
justificado, cgrresponde al patrono en 
virtud de la reversibilidad probatoria, 
demostrar en juicio la, causa justa en 
que lo fundó, y en caso contrario, la ley 
ordena el pago de una indemnización a 
favor del trabajador demandante, equi
valente a un mes de salario por cada 
año contínup. de labores y si no alcan
zare a un año, en forma prgporcionai al 
tiempo laborado. Que asímismo, el pa
trono puede contra.demandar o excep
cionarse de la acción intentada, co
rriendo también en estos casos de su 
cuenta la prueba de afirmaciones. Que 
en el caso a estudio no llegó a eviden· 
ciarse que el despido verificado por el 
señor Arturo Castillo Azmitia haya sido 
justo y tampoco que el trabajador Do· 
lores Concuá Moctezuma haya aban
donado las labores, por lo que se impo
ne confirmar la sentencia venida en 
apelación, pero al estimar el tiempo de 
la relación laboral y el salario corres
pondiente, debe repajars~ lª' suma 1n
denmizatoria, pues arroja a favor del 
trabajador un récord de servicios de seis 

años axactg.5. Artos. 18, 76, 78, 80, 82 
Código de Trabajo. 

POR TANTO: &5ta Sala, con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 
223, 224, 227, 230, 232, y 234 de la Ley 
Const_itutiva del Qrganismo Judicial y 
372· y 373 del Código de Trabajo, CON
FIRMA la sentencia yenida en grado, 
con la modificación de que la indemni
zación asciende a la cantidad de ciento 
treinta y cinco quetzales, más los sala
rios caídos en vía de daños y_ perjuicios; -
los que se computarán de conformidad 
con las normas procesales del . Código 
de Trabajo. Notifíquese y con · certifi
cación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes al Juzgado de origen. 
Dénse las copias de ley". 

A. ACCIDENTE DE TRABAJO 

Para reclamar los derechos que la ley 
confiere al trabajador en caso de acci
dente, debe probarse como cuestión fun
damental, que éste ha existido, y no ha 
sido el: ·caso de 9onsecuencias que tie
nen su origen en enfermedades co
munes. 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, pri
mero · de abril de mil novecientos cin-
cuenta y siete. .. , 

En virtud de Apelación y eón sus res
pectivos antecedentes, se trae a la vis
ta la sentencia dictada por el señor Juez 
de Trabajo de la Segunda Zona Econó
mica, con fecha veinticinco de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete, en 
el juicio ordinario que sigue LORENZO 
HERNANDEZ RAMIREZ contra MINOR 
RENE KEILHAv;ER FERRER, en la que 
al resolver, declara: procedente la de
manda interpuesta, y en consecuencia, 
condena al señor Minar René Keilhauer 
Ferrer a pagar al trabajador deman
dante, señor Lorenzo Hernández Ramí
rez las sumas de Noventiséis quetzales 
por cuatro meses de indemnización, y 
treinta y seis guetzales por tres meses 
de medio salario en virtud de enferme
dad sufrida por el actor; haciendo un 
total de ciento treinta y dos quetzales 
exacto$ (Q.132.00), en vista de que el 
citado trabajador está en la imposibi
lidad absoluta de cumplir con su con
trato de trabajo. Notifíguese, hága
se saber a las partes el término para la 
interposición de los recursos pertinen
tes, y desen las copias de ley. 
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RESULTA: El procedimiento se ini
ció eón fecha veintidós de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, en 
que se presentó al Juzgado de Trabajo 
de la ciudad de Escuintla, Lorenzo Her
nández Ramírez, a demandar a su pa
trono señor Minar René Keilhauer Fe
rrer, por accidente de trabajo; que tra
baja en la finca "Los Cerritos'.'..., desde 
mil novecientos cincuenta y cinco en 
trabajós agrícolas, que el día veintidós 
de enero del año cincuenta y seis, al en
contrarse en el ejercicio de sus labores 
sufrió un accidente de trabajo, lesio
nándose- la pierna izquierda; · desde el 
mismo momento se le comenzó a tra
tar en la misma finca y ·al mes fue tras
ladado al Hospital General de la ciudad 
Capital,· donde después de siete ;meses 
de tratamiento le amputaron su pierna. 
Reclama el trabajador de su patrono, el 
hecho de haberlo enviado _al Hospital 
General, en lugar del Instituto Guate
malteco de Seguridad Social, como en 
realidad y derecho correspondía por ha
ber sufrido el accidente en horas de tra
bajo y pagar su cuota a dicha institu-

, ción; ofreció las pruebas que consideró 
del cáso. Se señaló la junta conciliato
ria de ley, habiendo estado representa
do el demandado por Humberto Tres 
Morales, que contestó la demanda en 
se:qtido negativo; dijo desconocer que el 
actor había sufrido un accidente; pidió 
al Tribunal solicitar al Hospital la cau
sa de enfermedad del encartado· ofreció 
las pruebás que considert> del 'caso; se 
llenaron todos los trámites de rigor dic
tándose la sentencia quie hoy se exami-
na; y, · 

CONSIDERANDO: de conformidad 
con la ley, las sentencias deben ser con
gruentes con la demanda; en autos se 
probó plenamente que el trabájador Lo
re~zo He:rnández Ramírez, demandó a 
su patrono Minar René Keilhauer Fe
rrer, _ POR, -ACCIDENTE' DE" TRABAJO 
y requiere del Tribunal, se le condene ~ 
pagarle las prestaciones correspondien
tes por la pérdida de la pierna izquier
da, toda vez dice, que por no haberlo 
enviado por aquél al Instituto Guate-

- malteco 4e ~~guridad Socü;11, no gozó 
de ~os benef1c1os y prestaciones que_ esa 
entidad da en casos análogos a los tra
bajadores; sobre el particular cabe de
cir: que en ninguna forma se estable
ció el ACCIDENTE :motivo de la Ütis· 
que tampoco se probó que hubiera ter~ 
minado la relación laboral entre patro
no y trabajador; y tampoco se eviden
ció despido alguno sufrido por éste, por 

parte de su patrono; pues si bien es 
cierto que se estableció que el trabaja
dor demandante padecía de enfermedad 
común (TUMOR - AMIELOPLAXAS, 
PIERNA IZQUIERDA), en ninguna for
ma se puso de manifiesto que por tal in
capacidad física hubiera sido despedido 
por su patrono, único caso en que si la 
ley lo amp_araría al reclamarle el pago 
de las prestaciones que la misma con
templa; por ello se estima que la senten
cia pronunciada por el Juez a-quo, no es
tá correcta, -y como consecuencia, debe 
revocarse, toda vez que no se estable
-ció el derecho del trabajador para ac
cionar como lo hace, por lo cual debe 
declararse la improcedencia de la de
manda, con la consiguiente absolución 
de la parte démandada. ~tos: lo., 2o., 
82 inciso e), 67, 85, 326, 365, 372 Código 
de Trabajo; 227 Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial; 38, 40, 452 Dto. Leg. 
2009. -

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo 
.en lo considerado, leyes citac;las y artos: 
223, 228, 232 Dto. Gub. 1862, IX Precep
tos Fundamentales de la Ley :Constitu
tiva del Organismo Judicial; al resolver, 
REVOCA la sentencia apelaaa, y hacién
dolo derechamente, declara: primero: 
improcedente la demanda interpuesta 
por el trabajador Lorenzo Hernández 
Ramírez, contra el señor Minor René 
Keilhauer Ferrer, y segundo: como con
secuencia, "ABSUELVE al mencionado 
de la misma; manda que con certifica
ción-de lo resuelto, y previa expedición 
de las copias legales corre~pondientes, 
se devuelvan los antecedentes al Juzga .. 
do de su origen. NOTIFIQUESE". 

A. ABANDONO DE LABORES 

A criterio de esta Magistratura, apo-
-yado en la constancia de los casos ob
servados, en la negativa de un despido, 
y por ende, el abandono de labores por 
parte del trabajador, el elemento pro
batorio se encuentra más accesible al 
patrono, que el hecho del despido al 
trabajador; y que debe tenerse presen
te, dado el carácter tuitivo de la legisla
ción laboral. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE -
DE APELACIONES DE TRABA.JO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, doce 
de Febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha catorce de diciembte de mil nove-



. 
58 GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

cientos cincuenta y seis, dictada por el 
· Juzgado Primero de Trabajo y Previsión 

Social de la Primera Zona Económica, 
en el juicio que, por indemnización por 
despido injustificado y otras prestacio
nes, sigue RIGOBERTO OSORIO RUA
NO contra MIGUEL SOTO BARILLAS. 
En la parte conducente de la sentencia 
de mérito, se declara: a) Abuelto al se
ñor Miguel Soto Barillas, del reclamo 
hecho por el señor Rigoberto Osorio Rua
no, en cuan to a inde,mnización por des
pido injustificado; b) Lo condena a pa
gar {al señor Soto Barilla_s) las sumas 
de tres quetzales cincuenta centavos y 
dos quetzales cincuenta centavos, {al 
señor Osorio Ruano) en concepto de ·sa
larios retenidos y el último período de 
vacaciones, respectivamente. Y, 

CONSIDERANDO: El actor Rigober
to Osorio Ruano al demandar a su ex
patrono, señor Miguel Soto Barillas, la 
indemnización que cree corresponderle 
por despido injustificado, es necesario 
previamente hacer el análisis de la prue
ba rendida para comprobar si en reali
dad se efectuó la ·terminación del con
trato de trabajo por imputabilidad del 
patrono; el demandado negó haber des
pedido al trabajador, y en la junta reali
zada el veintiuno de Septiembre próxi
mo pasado en la Inspección de Trabajo 
de Cuilapa, Zona Númerb Seis, mani
festó el señor Soto Barillas que si el tra
bajador quería seguir en su trabajo lo 
sostendría en él, lo cual no fue acepta
do por este último. El testigo Gorgonio 
Mejía Martínez (propuesto. por ambas 
partes) negó haber despedido -al actor, 
ya que en la fecha en que éste se. reti
ró fungía corno Administrador suplen
te de la.· finca, propiedad del demanda
do. Hermenegildo Mejía Martínez ma
nifestó que no le constaba nada rela
cionado con el despido, y en igual forma 
dio su testimonio Raymundo Gallardo 

' López, con tal prueba se demuestra que 
en ningún momento el actor probó la 

_ veracidad del despido imputado al pa
trono extremo al que estaba obligado, 
y en cambio se demostró el abandono 
de trabajo por parte del actor, razón 
que se debe considerar para absolver al 
demandado en cuanto a indemnización 
reclamada· por despido inj~stificado. 
Artos. 77 inc. f), 326 del Código de Tra
bajo, reformados por el Dto. Pres. 570; 

.~ 259 del Dto. Leg. 2009. 
CONSIDERANDO: Que los testigos 

mencionados en el considerando ante
rior fueron propuestos por ambas partes 
en la diligencia "precticada ~el quince de 

Octubre próxiírno pasado, en el Juzgado 
Primero de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica, el actor 
tachó a los testigos "puestos que consi
deraba que venían preparados para pres
tar su declaración", tal argumento no 
es objeto de tacha, además que según el 

"Arto. 423 del Dto. Leg. 2009, no eran ob
jeto de la misma por el señor Osorio 
Ruano; por lo que debe declararse sin 
lugar aquella tacha, la cual no fue re
suelta en el fallo de primer. grado. Ley 
citada y Arto. 326 del Código de Traba
jo, reformado por el Dto. Pres. 570. 

:CONSIDERANDO: ... El actor deman
dó retención de salarios corre1:5pondien
tes a la última semana en que lo despi
dieron, a lo que el demandado arguyó 
que dicho pago de salarios se había abo
nado a la deuda que Rigoberto Osorio 
Ruano {actor) tenía para con la finca; 
únicamente está la declaración del de
mandado por lo que es procedente la 
condena por la suma de TRES QUET
ZALES CINCUENTA CENTAVOS, en 
apoyo en que el salario que devengaba 
el actor era de cincuenta centavos dia
rios. Artos. 93, 94 y 101 del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Demandó asímis
mo, el actor, el pago de último período 
de vacaciones no gozadas, y al respecto 
el señor Soto Barillas manifestó ser 
cierto que no le habían concedido, ra
zón por la que procede la condena pa
tronal, en.cuanto a este extremo. Artos. 
130, 131 y 137 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y lo que 
preceptúan los Artos. 15, 17, 283, 284, 
287, 300, 303, 364, 368, 372 y 373 der Có
digo de Trabaj_o; 73 del Dto. Pres. 570; 
y 222, 224, 227, 228, 23'2 y 233 del Dto. 
Gub. 1862, al resolver, CONFIRMA la 
sentencia venida en grado, y la EN
MIENPA con la adición de que deéiara 
sin lugar la tacha de los testigos pro
puestos. NOTIFIQUESE, expídanse las 
copias de ley y, en su oportunidad, con 
certificación de lo resuelto, vuelvan los 
antecedentes aL Tribunal de su proce
dencia". 

A. ABANDONO DE LABORES 

El hecho de aducir por la parte pa
tronal, como razón de la terminación 
del contrato laboral, el abandono de la
bores por el trabajador, impone la ear
ga de la prueba al patrono. 
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"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO· Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tiocho de octubre de mil novecientos~ 
cincuenta v siete. · 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha treinta y uno de julio de mil nove-· 
cientos cincuenta y siete, dictada por el 
Juez de Trabajo de la Octavo Zona, con 
sede en el Quiché, en el juici9 que por 
despido injustificado siguiera ~AUL AL
V AREZ MIRANDA contra SANTIAGO 
DIAZ ALV ARADO. En dicha sentencia 
el Juez c:Wclaró: absuelto de la deman
da instaurada en su contra al patrono 
Santiago Díaz Alvarado. Y, 

CONSIDERANDO: Que la sentencia 
apelada se encuentra ajustada a la ley 
y a las constancias de autos, ya que el 
demandado probó en juicio, c:omo se de
duce de las declaraciones contestes de 
los señores Juan Domingo Larios Ama
do Moisés Girón Flores, Omero Argueta 
Delgado, que el demandante Raúl Alva
rez Miranda había abandonado el tra
bajo por razón de que mejoraría en las 
nuevas labores que tendría con el se
ñ<:r José Gil, quie~ ~dquiriría una ca
mioneta que maneJaria Alvarez Miran
da, y cuyo chequeo verificó el actor un 
día domingo en el cainino de Chichi
castenango-Quiché. Además con las de
claraciones de Justo Guadalupe Hernán
d~z Ren, Miguel Xicay Jorge, Isidro Gi
ron Hernández y Jua:q Us Lux, quienes 
deponen en forma vaga sobre los extre
mos a probar, y que lo que les consta es 
de referencia, tanto en lo concerniente al 
despido alegado, como a )as demás pres
tac~ones demar~dadas; por consiguiente 
se rmpone confirmar la sentencia apela
da, en todos sus puntos. Artos. 18, 76, 
78, 80, 116, 121_, 126, 127, 130 del Código 
de Trabajo 

PO~ TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, artos citadOSl y 222 223 
2~4, ?27, 230, 232 y 234.de la Ley vonS:. 
t1tutn:a. del Organismo Judicial . y 312 
del Cod1go de Trabajo CONFIRMA la 
sentencia vellida en gr~o. NoTIFIQUE-

. SE, dense las copias de ley y con cerfi
ficación de lo resuelto y en si'.i. oportuni
dad, devuélvanse los antecedentes al Tri
bunal de su procedencia". 

A. ABANDONO DE: LABQID!:S ... 
Si el ·patrona prueba su dicho de 

que el trabajador por su sola veluntad 
ha puesto término al contrato de tra
bajo de hecho, con su ausencia de las 

labores, estará libre de toda responsabi
lidad, ya que no habrá despido de su 
parte. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, cua
tro de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.· 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha c;uatro de junio del año en 
curso, dictada por el Juzgado de Tra
bajo y Previsión Social de la""Tercera Zo
na Económica, Mazatenango, en el jui
cio ordinario de _trabajo que por despi
do injustificado entabló CAR.LOS RO
BLES GORDILLO contra· el Lic. JULIO 
ERNESTO LOPEZ. En la parte condu
cente de la sentencia de mérito, se de
clara: I) Condena al demandado Lic. 
Julio Erhesto López a pagar la suma de 

.seis quetzales con veinte centavos (Q. 
6.20), a Carlos Robles Gordill9; por sa
larios devengados Y. no pagados, según 
se dice en el segundo considerap.do; y 
II) Absuelve a dicho profesional de lal!t 
demás pretensiones instauradas en la 
demanda hecha en su contra por el 
actor. Y, 

CONSIDERANDO~ Que en el caso de 
estudio si bien es verdad que el deman
dado señor Julio Ernesto López, aceptó 
en la contestación de la demanda, que 
el señor Carlos Robles Gordillo, había 
sido su trabajador, también lo es que 
en la :misma, negó haberlo despedido, 
aclarando que éste, en forma voluntaria 
se había .retirado de sus•labores. Artos. 
15, 17, 18, 77 y 76 del Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO: Que el patrono 
negó el hecho del despido; en con~ecuen
cia, el actor para probarlo debidamente 
propuso como pruebas de su parte, las 
siguientes: confesión judicial del deman
dado, libros de salarios y planillas de la 
finca "El Amparo". copia )certificada de 
la sentencia econó:rnica dictada por el 
Juez de Paz del municipio de Génova del 
departamento de Quezaltenango; con 
estos elementos de ·prueba únicamente 
logró· establecer: su relación labóral, 
tiempo de servicios y sal¡:irio devengado, 
no así los extremos de las peticiones he
chas en su demanda referentes al pago 
de indemnización por despido injustifi
cado, el pago de los salarios retenidos 
y de los séptimos días; amén de lo rela
'Cionado, el patrono con el testimonio 
de los señores Guillermo Luna Ramí
rez y Cristóbal Santos Martínez y con 
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los correspondientes libros de salarios 
y planmas acreditó en forma fehaciente 
que el actor abandonó su trabajo, por 
una parte, y por la otra, que todos sus 
-sueldos le fueron pagados a excepción 
de la cantidad de seis quetzales con 
veinte centavos; de consiguiente y con 
fundamento de los argumentos legales 
ya mencionados, procede· absolver al pa
trono de las acciones instauradas en su 
contra por el señor Carlos Robles Gor
dillo, condenándolo únicamente al pa
go de los salarios retenido~ en la cuan
tía ya considerada. Artos. 287, 347, 353 
del Código de Trabajo, ref. por los artos. 
68 y 73 del Dto. Presid. 570; 300 y 303 
del C. de T. · 

CONSIDERANDO: Que lo constata
do en el acta de fecha dieciséis. del mes 
de noviembr:e del año de mil noveciE:mtos 
cincuentiséis, levantada en el Juzgado de 
Trabajo de Quezaltenángo, se estable
ció que el demandado no lleva sus li
bros de planillas de la finca "El Ampa
ro" en la forma ordenada por la ley, por 
lo que procede confirmar lo resuelto por 

·el Juez de Primer Grado, a este respec,. 
to; así ci::tmo también se manda a cer-

. tificar lo conducente en lo que concier
ne a los salarios retenidos; no habién
dose hecho el ordenamiento respectivo 
en la sentencia de mérito, procede ha~ 
cerse por esta Cámara en la parte reso
lutiva de la sentencia de segundo gra,. 
do. Artos. 74 del Dto. Presidencial 570 y 
372 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que 
preceptúan los Artos. 372 y 373 del Có
digo de Trabajo; 222, 224, 230 y ·232 del 
Dto. Gub. 1862, CONFIRMA la senten
cia venida en apelación, con la adición 
siguiente; y manda certificar lo condu
cente tanto en lo que respecta a los sa-

. !arios retenidos al trabajador Carlos 
Robles Gordillo, así como también para 
establecer si el ·señor Julio Ernesto Ló
pez lleva los libros de planillas de su 
finca "El Amparo" de conformidad con 
la ley.· NOTIFIQUESE, dense las· copias 
de ley y con certificación de lo resuelto, 
vuelvan los antecedentes al Tribunal de 
origen. 

A. AMPLIACION DE DEMANDA 

El hecho de que el actor amplíe su 
demanda en cuanto a pres_taciones de 
las cuales no se hizo mención en el li
belo de la demanda,_ tiene como efecto 
inmediato la suspensión de la primera 
a.udiencia, trasladándola a. otra dentro 

del término 'legal; obedece tal medida. a 
que la ley no permite la asistencia de 
la 'P<lrle demandada sin la debida noti
ficación de los derechos qué se le recla
man, con la necesaria anticipación a 
efecto de preparar su defensa; por lo 
cual, al ampliar el elemento de prueba 
la p a r t e actora; indudalilemente no 
produce este efecto en la tramitación 
del juicto. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y.PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA EOONOMICA: Guatema
la, catorce de- diciembre de mil nC>ve
cientos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia el juicio ordinario de trabajo, se
guido en este Tribunal por RAMIRO 
JUAREZ VALENCIA, en contra del se
ñor PORFIRIO SAMAYOA RUEDA, por 
despido injustificado, reclamando como 
consecuencia, indemnización, horas ex
tras, séptime>s días, días de asueto y sa
larios caídos. Las generales de las par-· 
tes constan en juicio; y del estudio de 
autos: . 

,RESULTA~ que con fecha once de 
septiembre del año en curso, se presen
tó ante este Tribunal en forma oral el 

, señor Ramiro Juárez Valencia, deman
.dando por este ·medio a su ex-patrono 
por despido injustificado y reclamando 
como consecuencia, indemnización por 
despido injustificado, horas extras y sa
larios ca¡ídos. Propuso comopruebas de 
su acción: a) confesión judicial perso
nal de su demandado; b) libros de sala
rios o planillas del mismo; y c) declara
ciones testimoniales. Aceptada la de
manda en la vía ordinaria de trabajo, se 
señaló la audiencia del día veinte de 
Septiembre del presente año, para la 
comparecencia de las partes; esta au
diencia no se llevó a cabo en, virtud de 
la ampliación de demanda del -actor en 
el sentido de reclamar también días de 
asueto y séptimos_ días; en vista de la 
ampliación se señaló~ la audiencia del 
diecinueve de Octubre del año que co
rre; en esta ·audiencia la parte deman
dada no compare~ió, ni presentó excusa 
de su falta de presencia, por lo que con 
fecha veinticinco de Octubre del año 
en curso, a solicitud de la parte actora, 
el ¡:;eñor Samayoa Rueda fue declara
do confeso sobre los extremos de la de
·manda' y reb~lde eñ el presente juicio. 
Con fecha seis de Noviembr~ próximo 
pasado, por medio de es~rito presenta
do por la parte demandada, interpuso 
las exce~ciones de prescripción y de pa-
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go, y pidió que en auto para mejor fa
llar se recibiera el libro de planmas pro-

. puesto como prueba por el actor al ini
ciar su acción, por l~ que este Tribunal 
con fecha ocho de Noviembre dictó au
to .,P.ara mejor fallar al respecto. En vis
ta del estado de autos y habiéndose re· 
cibido las pruebas propuestas es del ca
so dictar el fallo que .en derecho corres· 
ponde. Y, 

CONSIDERANDO: Que I_a prescip
ción es un medio de librarse de una obli· 
gación impuesta por el Código de Tra· 
bajo o que sea la cons~cuencia de la apli
cación del mismo, mediante el trans
curso de cierto tiempo que estipula la 
ley y en las condiciones que esta mis
ma determina. Que los derechos y ac
ciones de los trabajadores para recla
mar contra los despidos injustificados 
que se les hagan o correcciones disci· 
plinarias ·que se les apliquen, prescri· 
ben en el término de un mes,· a partir 
de la terminación del contrato o des
de que se les impusieron dichas- correc
ciones, respectivamente; que en ~l pre- . 
sente caso el trabajador se presentó, 
dentro del término legal a iniciar su 
acción, como lo evidencia su libelo de 
demanda, es del caso declarar sin lu
gar la excepción de prescripción en 
cuanto al derecho de iniciar la presen
te acción de parte del trabajador. Que 
en cuanto a la reclamación que hace 
el actor de horas extras. s~ptimos días 
y días de asueto, de acuerdo con el Ar· 
to. 264 del Código de la ;materia, de· 
ben de considerarse pre•scritos, excep
ción hecha de los dos últimos meses 
anteriores. a la ruptura de la relación 
laboral. Artos. 258, 260,_ 264 del Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que cuando la 
parte demandada no COJTiparezca a la 
primera audiencia sin justa causa, no 
obstante su legal notificación produce 
los efectos de rebeldía. Que de confor
midad con la moderna doctrina proce
sal aplicada al procedimiento laboral, 

ta, es decir la audiencia, parte del pro
ceso, la cual a su vez es una entidad 
jurídica que les otorga a las partes un 
conjunto de derechos y deberes recí
procos con los cuales deben forzosa
men cmnplirse, estando por ende am
bas p~rtes obligadas a aportar su ac
tividad en él. Por lo anteriormente ex
puesto, se acepta '"que quien no compa
rece a ejercer el qere~ho que tiene de 
negar los hechos que se le imputan 
en el libelo de demanda, por medio de 
la audiencia fijada por el Tribunal, es 
porque carece de suficientes elementos 
para destruir las afirmaciones que se 
le han hecho en su contra. Artos. 335, 
354, 359 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con la con· 
fesión ficta de la parte demandada se 
ha probado: a) la relación laboral en
tre el actor Ramiro Juárez Valencia y 
:su e~~patrono '17or~irio Samayt>a Rue.
da; b) que la relación laboral duró 
cuatro meses; c) que el ¡actor fue des-
pedido injustificadamente . el día nueve 
de Septiembre del año en curso; d) 
que el actor devengaba un salario de 
sesenta quetzales al mes; e) que el ac
tor trabajó once horas extras diarias, 
lo que hace un total de seiscientas se
senta horas extras trabajadas y no paga
das duxante los dos últimos meses no 
prescritos; f) que el actor trabajó nueve 
séptimos días, los cuales no fueron de
bidamente remunerados, dentro de los 
dos últimos meses no prescritos; g) 
que el actor trabajó un día de asueto, 
el cual no fue debidamente remunera
do dentro de, los últimos dos meses de 
relación laboral y que no se encuen
tran prescritos. Que la confesión fic
ta por sí sóla, mientras no se pruebe 
lo contrario, constituye plena prueba 
y siendo que, el demandado no compa
reció a la audiencia de fecha diecinue
ve de Octubre del año en curso, se le 
hicieron efectivos los a,perdibimientos 
y prevenciones contenidos ~n la reso
hición de fecha veintitrés de Septiem-

. en la cual la rebeldía' de la parte de
mandada a no .1contestar la demanda 
ejerciendo el derecho de defensa que le 
otorga el Código de Trab~jo por medio 
de la audiencia y la no presencia a és
ta, no sólo arroja sobre la parte de
mandada la carga de la pru~ba, sino 
que repercute en detrimento de sus in
tereses en fon.na de sanción. Que la 
contestación de-ia demanda constituye 
una fórmula de trámite necesaria, en 
la que no sólo están interesadas las 
partes, sino que además constituye és-

, bre del año en curso, en auto de fech~ 
veinticinco de Octubre del año en cur.: 
so, declarando rebelde en el presente· 
juicio y confeso sobre los extremos de 
la demanda, al señor Samayoa ;Rueda. 
Artos. 15, 78, 121. 126, 127, 264, y 335, 
354 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que además de 
la· confesió:p. ficta de la parte deman
dada, existen en abono de la acción ·de 
el actor las declaraciones de los testi
gos Rodolfo Hernández Chacón y Osear 
Morales Herrarte, Jos cuales son contes-
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tes sobre los siguientes extremos: a) que 
el actor devengaba un sueldo de sesenta 
quetzales mensuales; b) qúe el actor tra-

. bajaba once horas diarias extras; y e) 
que el actor trabajaba séptimos días y 
días 'de asueto; y lo que viene a consti
tuir plena prueba. Que en resoJución 
de fecha ocho de Noviembre del año en 
curso, se dictó auto para mejor fallar 
ordenándose traer a la vista el libro de 
planillas de la parte demandada, pero 
por no poseer_ este ninguna autoriza
ción, así como no estar. respaldado por 
contador autorizado alguno, no puede 
estimarse como prueba que coadyuve la 
acción del actor. Artos 321, 357, 361 del 
Código de Trabajo. _ 

CONSIDERANDO: que con referen
cia a la excepción de pago interpuesta 
por la parte demandada en el transcur
so de-la presente litis, la parte excepcio-

. nante no demostró haberle pagado al ac
tor las cantidades por las cuales interpu
so la excepción aludida, toda vez, que el 
libro de planillas que acdmpañó al in
terponer la excepción, no puede estimar
se como plena prueba, ni evindenciar 
ningún extremo, por las razones consi
deradas anteriormente _al re~pecto. En 

/ contra de la excepción en mención, co- _ 
rren en autos las declaraciones de los 
testigos Rodolfo Hernández Chacón y 
Osear Morales,. por lo que es del caso de
clarar sin lugar la excepciób. de pago 
interpuesta -por la ··parte demandada. 
Artos. 343 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
, base en lo considerado leyes citadas y lo 

prescrito por los Artos. 15, 287, 321, 360 
361, 364 del Código de Trabajo y 232 del 
Dto. Gub. 1862,. al resolver, DECLARA: 
PRIMERO: a) sin lugar la excepción de 
prescripción interpuesta por la parte de
mandada en cuanto a la acción ejercida 
por el actor por despido injustificado; 
b) con lugar la excepción de prescrip
ción interpuesta por la parte demanda
da en lo referente a la reclamación de 
horas extras, séptimos días y días de 
asueto se refiere, excepción hecha de los 
dos. meses anteriores a la ruptura de la 
relación lª'boral; y e) sin lugar la ex
cepción de pago interpuesta por la par
te demandada. SEGUNDO: con lugai: la 
demanda entablada por Ramiro Juárez 
Valencia en contra: de su ex-patrono 
Pc)tfirio Samayoa Rueda y en conse-

. cuencia condena a éste al pago de vein
te quetzales en calidad de indemniza
ción por el tiempo de cuatro meses, más 
los salarios caídos de ley al estar firme 
el presente fallo. TERCERO: con lugar 

. 
la reclamación hecha 'por el actor a su 
ex-patrono por horas extras no prescri
tas se refiere, y en consecuencia conde
na al se·ñor Samayoa Rueda a pagar al 
actor la cantidad de doscientos seis 
quetzales con veinticinco éentavos en 
concepto de ·seiscientas sesenta horas 
extras trabajadas y no remuneradas; 
CUARTO: con. lugar la demanda en lo 
referente a la reclaP:nación efe séptimos 
días no prescritos, y en consecuencia 
condena al señor Samayoa Rueda a pa
gar al trabajador la cantidad de diec~o
cho quetzales en concepto de nueve sép
timos días trabajados y no pagados; y 
QUINTO: con lugar la reclamación de 
días de asueto no prescritos, y en con
secuencia condena al señor Samayoa 
Rueda a pagar al actor la cantidad de 
dos quetzales en concepto de un día de 
asueto trabajado y no com.pensado. No
tifíquese y dense las copias de ley". 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VtSION SOCIAL: Guatemala; veintiuno 
de Febrero de mil novecientos cincuen
ta y ocho. · 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina 'la senten
cia proferida por el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión SQcial de fecha ca
torce de Diciembre del año próximo pa
sado, en el juicio ordinario de trabajo 
reclamando indemnización por despido 
injustificado, horas extras, séptimos días, 
días de asueto y salarios caídos, entabló 
RAMIRO JUAREZ VALENCIA con
tra el señor PORFllRIO SAMA YOA RUE
DA. En la parte conducente de la ·sen
tencia de mérito se declara: PRIMERO: 
a) Sin lugar la excepción de prescrip
ción interpuesta por la parte demanda
da en cuan to a la acción ejercida por el 
actor por despido iniustificado; }>) con 
lugar la excepción de prescripción- inter
puesta por la parte demsi.-ndada en lo re
ferente a la reclamación de horas ex
tras, séptimos días y -días de asueto se 
refiere, excepción hecha de los dos me
ses anteriores a la ruptura de la rela
ción laboral; y e) sin lugar la excepción 
de pago interpuesta por la parte de
ma~dada. SEGUNDO: con lugar la de
manda entablada por Ramiro Juárez Va
lencia en contra de su ex-patrono Porfirio 
Samayoa Rueda y en . consecuencia con
dena a éste al pago de veinte quetzales 
en calidad de indemnización.. por el 
tiempo de cuatro meses, más lqs sala
rios caídos de ley al estar fimne el pre
sente fallo. TERCERO: con lugar la re
clamación hecha por el actor _a su ex-

) 
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patrono por horas extras no pr~scritas 
se refiere, y en consecuencia condena al 
señor Samayoa Rtleda a pagar al actor 
la cantidad de doscientos séis quetzales 
con veinticinco centavos en concepto de 
seiscientas sesenta horas extras traba
jadas y no remuneradas; CUARTO: con 
lugar la demanda en lo referente a la 
reclamación de séptimos días no pres
critos, y en consecuencia condena al se
ñor Samayoa Rueda a pagar al trabaja
dór , la- cantidad d~ dieciochq quetzales 
en concepto de nueve séJ;;itimos días 
trabajados y no pagados; y QUINTO: 
con lugar la reclaJmación de días de 
'asueto no prescritos; y en consecuen
cia condena al señor Sa:mayoa Rueda a 
pagar al actor la cantidad de dos quet
zales en concepto de un día de asueto 
trabajado y no compensado. Y, 

CONSIDERANDO: Que en el presen
te caso .son correctos y ajustados a las 
nomas laborales, los razonamientos en 
los cuales el Juez de primer grado fun
damenta su fallo, estando además lo 
resuelto conforme a las_ constancias pro
cesales y a las normas legales aplicables, 
ya que con la confesión ficta del de
mandado señor Porfirio Samayoa Rue
da y con los testimonios vertidos · por 
Rodolfo Hernádez Chac;:ón y Osear Mo
rales Herrarte se acreditó en forma fe
haciente los extremos de la demanda; 
de consiguiente, procede confirmar la 
sentencia venida en alzada; eso sí, con 
las modificaciones siguientes: a) Es de 
naturaleza doble la indemnización que 
le corresponde al actor por laborar, sin 
que se le pagaran, los séptimos días. 
b) Dos son los días de asueto no pres
critos, por los cuales se debe codenar al 
demandado, también en forma doble; y 
c) Con las constancias de autos quedó 
establecido que las once h-oras extras 
que trabajaba en forma regular el señor 

/ Juárez Valencia, . configuran una mo
dalidad que deviene del contrato de tra
bajo celebr'.1do con- su ex-patrono; en 
consecuencia con lo preceptuado por el 
a!"tículo 263 del Código de la materia, 
debe declararse con lugar la excepción 
de prescripción en lo q.ue respecta a las 

, horas extras, a excepción de los últimos 
cuatro meses- anteriores a la termina
ción del contrato. Artos. 1, 17, 76, 82, 

.102, 126, 127, 129, 264, 303,_ 343, 354, 
" 359, 361, 372, y 373 del Código de Traba

jo. 
CONSIDERANDO: Que todo patrono 

que ocupa permanentemente a tres o 
más trabajadores, debe llevar libro de 
planillas de conformidad con los mode-

los que adopte el Instituto Guatemalte
co de Seguridad Social; que con la li
breta que obra a folios doce, acompaña
da Por la parte demandada, se eviden
ció que no se cumplió con este requisito 
legal, siendo procedente por lo tanto, 
certificar lo conducente para seguir la 
averiguación que corresponde. Artos. 
102 del Código de Trabajo, 74 del Dto. 
Press. 570. 

POR TANTO: Esta Sala, con báse en 
lo ,.considerado, leyes citadas y lo consig
nado en los Artos. 222, 223 y 224 del 
Dto Gub. 1862, declara: Confirma la 
sentencia venida en ·apelación, con las. 
modificaciones siguientes: la suma a 
pagar al trabajador asciende a t:reinta 
y seis quetzales, en concepto de nueve 
séptimos días; 2o.) la suma a pagar al 
trabajador asciende a ocho quetzales, en 
concepto de dos días de asueto; y 3o.) 
la suma a pagar al trabajador asciende 
a cuatrocientos doce quetzales con vein
ticinco centavos, en concepto de seis
cientas sesenta horas extras; y por úl
timo, amplía el fallo de exameg en el 
sentido de mandar a certificar lo con
ducente para los efectos qµ.~ se despren
den del segundo considerando de este 
fallo. Notifíquese, dense las copias de 
ley y con. certificación de lo resuelto, 
vuelvan los antecedentes al _Tribunal de 
origen". 

A. ABANDONO DE TRABAJO 

Si el patrono demanda abandono de 
labores por parte del trabajador y prue
ba f ehacümte11iente en juicio que tal 

, hecho fue sin justa causa, procede auto
máticamente la condena al trabajador 
por .el importe del preaviso y los daños 
y perjuicios que. resultaren probados. 

NOTA: Esta Magistratura, de acuer
do con lo anterior, no esta de acuerdo 
con la sentencia de segundo grado en 
que, confirmando el fallo de haberse , 
probado fehacientemente el abandono 
de labores, absuelve del pago del prea
viso; pues considera que el mandato 
legal es imperativo en este caso, no im
portando si la parte patronal hizo o no 
alusión en la demanda a reclamar el 
pago de dicho preaviso; ya que la ley ha
bla de deber y no de facultad de pedir. 

(Sent. de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones <;le Trabajo y Pre
visión Social, de fecha 28/6/57. :pictada 
en el juicio seguido por Edward Wright 
Crowe contra Víctor Manuel del Cid 
Morales publicada en la letra "C". 
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A. ASUETOS 

Probado por el trabajador haber la
borado los días de asueto, corresponde 
al patrono probar el pago de éstos; de 
lo contrario, deviene obligada su conde
na a dicho pago. 

(Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre~ 
visión Social de fecha 13/2/57, dictada 
en el juicio seguido por Cornelfo Boche 
Chamalé contra Marta Sampuel; pu
blicada en la letra "D". 

A. ABANDONO DE LABORES 

El acuse patronal de abandono de 
labores por el trabajador, _debe ser pro
bado fehacientemente en juicio. 

Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 28/10/57, dicta
da en el juicio seguido por Martín Gar
cía Socop contra Guillermo, Domingo y 
Federico Fuentes Girón; publicada en 
la letra "D". 

" A. ABANDONO DE II'RABAJO 

En caso de que la causal de despido 
indirecto alegada por el trabajador 
quedare fehacientemente probada en 
juicio, la separal'ión de sus labores no 
constituirá abandono, sino el ejerieicio 
legítimo de su derecho, y por lo cual obli
ga al patrono a pagar las prestaciones 
del despido. 

Sentencia de la Sala Primera de lá 
.Corte de Apelaciones de Trabajo de fe
cha' 10/5/57 en el juicio instaurado por 
Marco Tulio Gálvez y cronpañeros con
tra la Aseguradora 'guetzal S. A.; pu-
blicada en lii'letra "D". -

"B" 

''.C'' 
C. CONTRATO DE TRABAJO 

Es obligatorio para las partes de un 
contrato de trabajo observar estricta
mente todo lo que impone ese contrato, 
lo que se de8prenda de la rela~ión labo
ral y de la ley; pues el incwmplimiento 
de una de las partes, dq fa9ultad a la 
otra para reclamar judicialmente sus 
acciones y deducirle responsabilidades. 

JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, dieciocho de Mayo de mil novecien-
tos cincuenta y siete. · 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia el juicio ordinario de trabajo se
guido en este Tribunal por EDW AR 
WRIGHT CROWE en su carácter de re
presentante legal de los FERROCARRI
LES INTERNACPpNALES DE CENTRO 
AMERICA en contra de VIOTOR MA
NUEL DEL CID MORALES, por aban
do de trabajo, falta de preaviso y el pa
go de daños y perjuicio_s derivados de 
éste; por otra parte está· el juicio ~l'di
nario de trabajo de VICTOR MANUEL 
DEL CID MORALES en contra de los 
FERROCARRILES INTERNAOlONA
LES DE CENTRO AMERICA, por des
pido indirecto y el pago de vacaciones. 
Ambos ju..i.cios se encuentran acumula
dos en uno solo en virtud del auto de ' ~ fecha veintisiete de febrero del ano en 
curso, dictado por el Juzgado cuart? de 
Trabajo y Previsión Social de la Prime
ra Zona Económica; las generales de las 
partes constan en el juicio; y del estu
dio de autos. 

· RESULTA: Que el día catorce de 
enero del año en curso, se presentó en 
for'Ina escrita al Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social, el syñor Ed
ward· Wright Crowe como representante 
legal de los Ferrocarriles Internaciona
les de Centro América a demandar al 
señor Víctor Manuel del Cid Morales 

' por abandono de Tri;tbajo, f:=tita. ,de pre
aviso y el pago de mdemmzac10n i;>or 

·daños y perjuicios ocasionados a la Em
presa. Ofreció como pruebas: a) con
fesión judicial y reconocimiento de do'" 
cumentos del señor del Cid Morales; b) 
prueba testimonial; c) copia certüica
da de la Inspección General de Trabajo; 
d) reglamento para el departamento de 
transportes de la Empresa; e) boletines 
y circulares; f) pacto colectivo de con
diciones de trabajo entre- la empresa y 
el Sindieato de Acción y ME;)joramiento 
Ferrocarrilero; g) ,certificaciones conta
bles; h) informe circtg1stan_ciado y re
sumen de las faltas; i) documentos au
ténticos y públicos; j) exhibición de do
cumentos; k) p~sunciones, medios cien
tíficos y demás pruebas admisibles con
forme' la ley. Aceptada la d~manda en 
la vía ordinaria de trabajo se fijó la au
diencia del cuatro de febrero del año en 
curso ·pero en vista de no ser notificad.o 
el demandado, se señaló nueva audien
cia con fecha veinte de febrero del pre-

/ 
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sente año en la que la parte demandan
te ratüicó en . todas y cada una de sus 
partes la demanda; el demandado expu
so que de conformidad con el párrafo se
gundo del Arto. 117 del Dto. Leg. 2009. 
procede la acumulación del juicio segui
do en el Juzgado Cuarto de Trabajo y 
Previsión Social por Víctor Manuel del 
Cid. Morales en contra <le la empresa de
mandante. Con base en lo anterior se 
libró el exhorto correspondiente al Juez 
Cúarto de Trabajo y Previsión Social, 
para llevar a cabo la acumulaS!ión; esta 
acumulación se nevó a efecto por medio 
del auto del Juzgado Cuarto de Trabajo 
y Previsión -Social, con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso. En este jui
cio se encuentran los siguientes datos: 
que el día catorce de enero del presente 
año se presentó en forma escrita ante el 
Juzgado Cuarto de Trabajo y Previsión 
Social el señor Víctor Manuel del Cid Mo
rales, demandando a la Empresa de los 
Ferrocarriles Internacionales de Centro 
América, por aespido indirecto y el pa
go de vacaciones; ofreció como pruebas: 
a) libros de salarios o en su defecto cer
tificaciones contables; b) confesión ju
dicial de la parte demandada; c) cons
tancia del último período de vacaciones; 
d) inspección ocular en la documenta
ción; e) memos de fecho veintisiete 
de diciembre del año pasado; f) certi
ficación de las diligencias practicadas 
por la Inspección General· de· Trabajo; 
g) declaración testimonial; h) presun
ciones en relación a las demás pruebas 
aportadas; e i) informe del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social; to
das estas pruebas cq_rren en 'autos. Se 
aceptó la anterior demanda en la vía 
ordinaria de trabajo, señalando la au
diencia del dieciocho de febrero del año 
en curso, para la primera comparecen
cia de las partes, en _la cual la empresa: 
demandada contestó en sentido nega
tivo la demanda, recibiendo además su 
confesión judicial; después de esta au
diencia, señalóse la del dos qe abril liel 
presente año, para la recepción de las 
pruebas restantes; esta audfen<;!ia no se 
verificó por haberse acumulado el jui
cio &eguido en el Juzgado Cuarto de 
Trabajo y Previsión Social al juicio se
guido . en este Tribunal, en virtµd del 
auto antes ·mencionado. Se continua
ron las diligencias en este Juzgado, se
ñalándose al efecto la audiencia del día 
nueve de abril del presente año, en la 
que se recibió la confesión judicial de 
Víctor Manu~l del Cid Morales y decla
raciones testimoniales. Posteriorln.ente 

se ~ó la audiencia del veintisiete de 
abril de este mismo año; en la cual se 
recibieron el resto· de las pruebas pro
puestas y que corren en autos. En Yista 
del estado de autos, es procedente dic
tar el fallo que en derecho correspon
de Y, 

CONSIDERANDO: Que al tenor de 
la ley, el patrono goza del derecho de 
emplazar al trabajador antes de que 
transcurra el término de prescripción 
con el objeto de probarle que abandonó 
sus labores sin justa causa; que si el pa
trono prueba ~sto ·último en los casas 
de contrato por tiempo indefinido, debe 
el trabajador pagarle el importe del 
preaviso, cuyo monto se calculará en 
forma establecida, por la misma ley la
boral; que en el caso sub-judice la em
pleadora alega abandono .de' trabajo por 
parte de Víctor Manuel del Cid Morales, 
porque sin ningún permiso y· sin causa 
justificada, éste abandonó su trabajo 
que le estaba encomendado realizar en 
Mazatenango; que d~cho abandono de 
labores se produjo desde el día dieciséis 
de diciembre próximo pasado, y que el 
ocho de enero del año en curso aún no 
había retornado a sus labores; en conse
cuencia sin dar el pre-aviso correspon
diente puso término a la relación labo
ral, sin responsabilidad de parte de la 
empleadora, incurriendo el trabajador 
en responsabilidad por falta de dicho 
pre-aviso; en consecuencia la emplea
dora reclama indemnización por daños 
y perjuicios ocasionados por la falta de 
pre-aviso; al respecto caben las aprecia
ciones siguientes: siendo los elementos 
constitutivos del abandono: a) separa
ción del trabajo sin causa imputable al 
patrono y b) falta de pre-aviso estable
cido por la le:y; en el caso sub-litis exa
minando la prueba en conciencia, ex
cepción hecha de documentos indubi
tados ( certificaciones de la Inspección 
General de Trabajo, confesión - judicial 
y documentos reconocidos) se ha esta
blecido plenamente_ que del Cid· Morales 
se vino sin permiso y sin justa _causa, 
separándose1 de su puesto de Maestro de 
Equipajes en Mazatenango de los tre
nes doscientos uno al doscientos seis, 
desde la fecha indicada por la emplea
dora; con el testimonio del j_efe de tre.,
nes y de la oficina de control en la ter
minal Guatemala, Herminio Salguero, 
y el jefe de trenes de la IRCA, Efraín 
González. Cordón, s~probó que el traba
jador del Cid Morales_, se le había orde~. 
nado varias veces que regresara a su 
puesto abandonado en Mazatenango, 
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no habiendo regresado; que a la f'8!ha 
del abandono no había disponible nin
gún maestro de equipajes extra para 
que fuera a Mazatenango a tomar el 
puesto abandonado por del Cid Mora
les; que éste tenía la obligación de per
manecer en cualquiera de los lugares 
donde la empresa necesitara de sus ser
vicios y por el tiempo que fuera nece
sario; que los servicios de éste eran ab
solutamente necesarios, y se le pidió 
que volviera al trabajo que había aban
donado porque la 'empresa no disponía 
d.e otro maestro de · equipajes eri esos 
días para cubrir el puesto; asímismo 
Herminio Salguero declaró que el dieci
séis de diciembre a las quince horas, del 
Cid Morales lo abordó en el patio di
ciéndole que había abandonado los tre
nes doscientos uno a~ doscientos seis y 
que quería quedarse en Guatemala, y 
no le importaba que el tren se queóase 
abandoando en Mazatenango; el testi
go Manuel VicetJ.te Argueta Sagastume, 
encargado de la oficina de control se 
produjo en el sentido de que el veinti
séis de diciembre próximo pasado en 
compañía·. del llamador Alberto Góme~ 
fue a la casa de del 'Cid Morales con el 
objeto de entregarle un mémo en donde 
se le decía que fuera a trabajar en el 
tren en donde había estado primero, 
contestando que no iba y que se pusiera 
otro porque él lo que esperaba era que 
lo echaran para pelear su cesantía; así
mismo coincide dicho testigo con los 
otros en el sentido de que la presencia 
del trabajador del Cid Morales era in
dispensable en Mazatenango porque 'no 
se encontraba otro maestro disponible; 
los. motivos de la carencia de . viáticos 
alegados ·por el trabajador para abando
nar su cargo son baladís, porque la em
pleadora probó suficientemente con la 
documénfación aportada, que tales gas
tos fueron suplidos por aquella en su 
debida oportunidad de acuerdo con el 
Pacto Colectivo suscrito entre el SAMF 
y la IRCA, mediante el sistema de vales; 
por otra parte, si bien el trabajador ale
ga haberse accidentado el dieciocho de 
diciembre próxrmo pasado, sin embar
go, su ingreso en el Instituto Guate
malteco de Seguridad Social aparece 
hasta el día diecinueve de ese mes y 
año, habiéndosele dado de alta el día 
veintiséis, con órde,nes del mismo Ins
tituto de trabajar el día veintisiete, 
siempre de ese miSmo mes y año; hasta 
el ocho de enero del año en curso aún 
no se había presentado a sus labores, 
como puede apreciarse en acta levanta-

da ante la Inspección General de Tra
bajo en esa fecha, a p_esar de órdenes 
expresas según su propia confesión, do
cumento reconocido por él con fecha 
veintiséis de diciembre del año próximo 
pasado, que corre agregado al juicio y 
demás pruebas rendidas por la emplea
dora; de todo lo considerado se despren
de que del Cid Morales se separó de su 
puesto de Maestro de Equipajes en Ma
zatenango incurriendo en abandono, in
fringiendo disposiciones expresas y ter
minantes del reglamento para el Depar
taniento de Transportes de. la Empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América, sin dar el pre-aviso de 
ley, en este caso un mes de anticipación, 
por lo que se impone dictar un fallo 
condenatorio en su contra, debiendo 
únicamente pagar el i'mporte del pre
aviso; tomando como base su sueldo pro
medio al mes durante toda la .relación 
laboral, de acuerdo con la certificación 
del Contador de la empresa, én este 
caso ciento veinticuatro quetzales con 
doce centavos, o sea, un mes de sueldo 
equivalente a los treinta días del pre
aviso; y absolverlo de los daños y per
juicios que dice la empieadora se le 
ocasionaron por falta de dicho pre
aviso, ya que tales daños y perjuicios 
no quedaron probados en el curso de 
la presente litis. Artos. 80, 82, 83 inc. 
d) párrafo último del Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO: ,Que e¡xj¡ste des
pido indirecto cuando el trabajador es 
colocado en un plano de inferioridad 
con relación a su estado anterior, den
tro de la relación laboral que lo vincu
la con su patrono; que al sufrir un 
trabajador despido ind)irecto tiene de
recho a dar por terminado su contrato 
de trabajo sin responsabilidad de su 
parte, y exigir de su parte al Ratrono 
la correspondiente indemnización. Que 
en el presente caso el · trabajor Víctor 
Manuel del Cid Morales, alega despido 
indirecto basado en los siguientes .he
chos : que teniendo sú terminal en · 
GuatemaJa, fue trasladado a la termi
nal en Mazatenango el día cuatro de 
diciembre del año pasado, teniendo en 
ese lugar gastos de orden personal, co
mo hospedaje y alimentación por un 
período de cuatro días;- terminado el 
pla!lO anteriormente )indlcado no .fue 
relevado de ese puesto, por lo que ha
biéndose terminado el dinero para pa- -
gar sus gastos, . abandonó Mazatenan
go el día dieciséis de diciembre próxi
nto pasado, reportándose a la Oficina. 
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de Control ~quí en Guatemala, el mis
mo día a las catorce horas con veinte 
minutos, en donde se le indicó que de
bería regresar a Mazatenango; des
pués de un accidente sufrido en esta 
Capital, se presentó nuevamente a las 
oficinas centrales el día veintiséis de 
enera del presente año en curso, en 

. donde por medio de dos memos recibió 
órdenes· de partir nuevamente a Ma
zatenango, cambiándole en esta for
ma sus condiciones de trabajo, ya que 
su terminal era en Guatemala, por lo 
que se dió por despedido indirecta
mente. - , Ahora, si_ bien es cierto que el 
trabª'jador del Cid Morales estaba de
sempeñando su terminal en Guatema
la cuando se le ordenó que se trasla
dara a la terminal de Mazatenango, 
en su calidad de trabaj actor como 

· Maestro .de Equipajes Extra_. estaba 
obligado a salir a la temninal en don
de la empresa solicitara sus servicios Y·
por el tiempo que lo estimare necesa
rio. siempre que no exceda de tres me
ses o más, en cuyo caso serán boleti
nados los puestos por la empresa, co
mo lo demuestra el Arto. 31 del Pacto 

_ Colectivo de Trabajadores del Sindica
to. de Acción y MeJoramiento Ferroca
rrilero con la empresa de los Ferroca
,rriles Internacionales de Centro Amé
rica; por otra parte, el señor del Cid 
Morales había trabajado en distintas 
terminales a la de Guatemala, como 
él mismo lo aceptó en su,, confesión ju
dicial. En lo que se refiere a alimen
tación y hospedaje, el señor del Cid 
Mora.les podía proporcionárselo :sin 
necesid~d de dinero, ya que según con
venio de los Ferrocarriles Internacio-

. nales · de Centro Aimérica con cie1 tos 
lugares, en el que incluye Mazatenan· 
go, los trabajadores pueden proporcio
narse hospedaje y ¡alilnentación por 
medio de vales, los que serán descon
t¡:¡,dos el día de pago; en todo caso de 
no querer alimentos por este medio le 
podían ser enviados por su familia' en"' 
tren, sin recargo alguno; todo lo ante
rior quedó demostrado con los Artos. 
18f 20, 212, 215 del citado Pacto Colec
tivo y por las certificaciones canta-
. bles que demuestran los pagos efec
tuados por la empresa a estableéimien
tos de Champerico y Mazatenango por 
éo!lcepto de alojamiento y alimenta
ción que por su cuenta sumimstró a 
sus trabajadores por medio del siste,_ 
ma de vales, <en ,el mes de1 "diciembre del 
año pasado; a.sí como la certificación 
contable que demuestra que el señor 

del Cid Morales, durante varios años 
inclusive el año año pasado, utilizó el 
medio de vales para proporcionarse 
sus alimentos y hospedaje en las dis
tintas terminales en que trabajó. De 
todo lo anteriormente expuesto se de
duce que el trabajador Víctor Manuel 
del Cid Morales, no sufrió cambio al
guno en sus condiciones de. trabajo y 
que por lo tanto el despido indirecto 
que <iuiso· probar en juicfo, no existe. 
Artos. 79 . del Código de 'I'rabajo. 

CONSIDERANDO: Que todo traba
jador tiene derecho a un período de 
vacaciones ·remuneradas después de 
cada año de trabajo contínuo al servi
cio del mismo patrono, cuya duración 
será de quince días si se trata de em
presas comerciales. Que tratándose de 
empresas particulares, salvo prueba en 
contrario, se presume que las . vacacio
nes no han sido otorgadas, si el patro
no a requerimiento de las autoridades· 
de trabajo, no muestra la respectiva 
constancia firmada por el interesado. 
o en su defecto éan la impresión digi
tal, si no sabe firmar. En el presente 
caso, la empresa demostró habE!r cum
plido a satisfacción esta prestación. 
Hay que aclarar previamente que la 
relación laboral del señor del Cid Mora
les con la empresa, va 1 de tres de ene
ro de cada año con el dos de enero del 
año siguiente, según centificaci6n con
table; después de esta aclaración, se
gún el documento que corre en . autos 
en donde dice: Autorización ·de vaca
ciones, nombre 'del empleado: ''Víctor 
Manuel del Cid Morales; período de va
caciones: Septiembre, dieciséis de mil 
novecientos cincuenta y cinco a sep
tiembre treinta de mil novecientos cin
cuenta y cinco. Donde se deduce que 
el actor del Cid Morales gozó de sus res
pectivas vacaciones correspondientes al 
año de relación laboral que terminó el 
tres de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis, ya que también había go
zado de vacaciones el mismo año de 
mil novecientqs cincuenta y cinco, del 
diecis¡ete de enero al treinta y uno del 
mismo mes, correnpondientes al año de 
relación laboral comprendido del tres 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, a dos de enero de mil novecien
tos cincuenta y , cinco. Conforme al 
Arto 130 del Código de Trabajo el actor 
del Cid Morales, necesitaba haber labo
rado del tres de enero de mil novecien
tos cincuentá y seis al tres de enero del 
presente año, para gozar de sus vaca
ciones, período que no completó, por lo 
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que es procedente dictar un fallo abso
lutorio en este punto de la demanda, 
pues no ha llenado el año de relación 
laboral contínua. Artos. 130, 133, 134, 
137 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
prescrito por los Artos. 15, 287, 321, 360, 
361, 363, 364, 365 del ~código de Traba
jo y 227, 228l 230, 231, 232 del Dto. Gub. 
1862, al resolver: DECLARA: a) Con 
lugar la demanda entablada por la em
presa de los Ferrocarriles Interl!aciona
les de Centro América por medio de su 
representante legal Edward Wright 
Crowe en contrá· del trabajador Víctor 
Manuel del Cid Morales pqr abandono 
de trabajo y en consecuencia condena a 
pagar a· dicho trabajador la suma de 
ciento veinticuatro quetzales con doce 
centavos por concepto de falta de pre
aviso a favor de la empresa mencio
nada, los que se harán efectivos al es
tar firme la presente sentencia; b) ab
suelve al trabajador del Cid Morales a 
la reclamación de inO.emnización de da
ños y perjuicios ocasionados por la fal
ta de pre-aviso, por la consideración he
cha al respecto; y c) SIN Ll]UAR la de
manda entablada por el trabajador Víc
tor Manuel del Cid ·Morales en contra 
de la empresa de los Ferrocarriles In~ 
ternacionales de Centro América por la 
reclamación de indemnización por des
pido indirecto; y d) ABSUELVE a la 
misma Empresa de la reclamación de 
pago de vacaciones hecha por el traba
jador Víctor Manuel del Cid Morales. 
Notifíquese y dense las copias de ley." 

••sALA SEGUNDA- DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tiocho de Júnio de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha dieciocho de Mayo del año en curso, 
dictada por el Juzgado Segundó de Tra
bajo y Previsión Social de la primera 
Zona Económica, en el -juicio ordinario 
'laboral que por abandono de tr::i.bajo, 
faltas de pre-aviso, pago de daños y per 
juicios derivados de éste, siguiera el se
ñor EDW ARD WRIGHT CROWE, en su 
carácter de representante legal de los 
Ferrocarriles · Internacionales de Centro 
América, en contra del trabajador, VIC
TOR MANUEL DEL CID MORALES, 
por una parte; y el que por. despido in
directo y pago de vacacignes . siguiera 
el trabaj actor VICTOR MANUEL DEL 

. CID MORALES en c~ntra de la empresa 

de los. FERROCARRILES INTERNA
CIONALES DE CENTRO AMElRICA, en 
virtud de acumulación. En la senten
cia a estudio, el Juez de primer grado 
declara: a) con lugar la demanda enta
blada por la Empresa de los Ferrocarri
les Internacionales de Centro América 
por medio de su representante legal, Ed
ward Wright Crowe en contra del tra
bajador Víctor Manuel del Cid Morales 
por abandono de trabajo, y en conse
cuencia condena, a pagar a dicho traba
jador la suma de ciento veinticuatro 
quetzales con doce centavos, por concep
to de falta de pr~-aviso a favor de la 
empresa mencionada, los que se harán 
efectivos g-1 estar firme la presente sen
tencia; b) Absuelve al trabajador del 
Cid Morales a la reclamación de indem
nización de daños y perjuicios ocasiona
dos por la falta de pre-aviso, por la con
sideración hecha al respecto; y é) SIN 
LUGAR la demanda entablada por el 
trabajador Víctor Manuel del Cid Mo
rales en contra de la Empresa de los Fe
rrocarriles Internacionales de Centro 
.A,mérica, por' la reclamación de indem
nización por despido indirecto: y d) AB
SUELVE a la misma empresa de la re
clamación de pago de vacaciones hecha 
por el trabajador Víctor Manuel del Cid 
Morales. Y, 

CONSIDERANDO: Que tanto patro
nos como trabajadores están obligados 
al fiel cumplimiento de las obligaciones 
que les impone el contrato de trabajo 
o las que se desprendan de. la relación 
laboral y de la ley. Qúe el incumplimien
to por cualquiera de ellas, dá lugar a 
que la otra pueda ocurrir ante los Tri
bunales: de Trabajo· de la República, ha
ciendo valer sus respectivas acciones y 
que se le deduzcan a la culpable las res
ponsabilidades consiguientes. 

CONSIDERANDO: Que , la Empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América por medio de su apode
rado Edward Wright Crowe demandó a 
su ex-trabajador Víctor Manuel del Cid 
Morales por abandono de trabajo y pago 
de daños y perjuicios por falta de pre
aviso; y del examen de la prueba remli
da durante la tramitación del juicio, 
aparece: que con la confesión judicial 
del demandado, quedó plenamente es
tablecido que éste había sido designado 
para trabajar como Maestro de Equtpa
j es en los trenes núrp.eros doscientos uno, 
doscientos dos, doscientos tres, doscien
tos cuatro, doscientos cineo y do&cien
tos seis, que corren entre la ciudad de 
Mazatenango, San Felipe Retalhul~u y 
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Champerico, con terminal en la prime
ra, cargo que se le encomendó en vir
tud del puesto que había venido desem
peñando. o sea, el de "Maestro de Equi
pajes extra interino"; que como tal, en 
distintas ocasiones se le designó a otros 
lugares de la vía férrea, pero que sin 
·el permiso correspondiente, el día die-
ciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, se ausentó de Maza
tenango, abandonando sus labores y de
jando por ello ·incompleta la tripula
ción del tren de ese . día, habiendo to
mado camino a l~ ciudad capital para 
hacer gestiones persona)es para su tras
lado nuevamente a la terminal de Gua
temala. El trabajador del Cid Morales 
argumentó en su f~vor que se vio obli
gado a retirarse de Mazatenango por 
no tener dinero riara ·su alimentaciün, 
pero también reconoce que la Empresa 
suministra vales para hospedaje y ali
mentación de los trenistas en las dife
rentes terminales, lo que evidencia la 
falta de cumplimiento. a su. obligación 
fundamental de prestar el servicio a su 
patrono, agravándose más su situación 
con el hecho de que no existía personal 
que pudiera substituirla en la fecha de 
mérito y haberse negado reiteradamen
te a volver a su trabajo en Mazatenan
go, por no tener órdenes de traslado a 
Guatemala. Los mismos hechos recono
cidos fueron expuestos por los testigos 
Herminio Salguero, Efraín González 
Cordón y Manuel Vicente Argueta Sa
gastum~. propuestos por el patrono y 
corroborando esto los testigos del tra
bajador: Julio Lara Torres y Jorge Ro
berto Núñez García, que por coincidir 
en todo, hacen prueba superabundante 
en cuanto al abandono de trabajo por 
parte de Víctor Manuel del Cid Morales, 
por lo que debe confirmarse la senten
cia del Juez a-quo, en este punto nero 
modificándola en el sentido de qu~ para 
ser congruente con la demanda, única
mente cabe hacer esta declarácíón y la 
de no haber 1 ugar al pago de daños y 
perjuicios por no haberse establecido 
éstos, y revocarla en cuanto a la conde
na que ordenó el pago de la cantidad de 
ciento veinticuatr<;> quetzales con doce· 
centavos, por concepto de pre-aviso esti
mado en un mes, porque- no es punto 
p~etitorio de la demanda. Artos. 18, ·76, 
80, 83 Código de Trabajo. · 

CONSIDERANDO: que. el señor Víc
tor Manuel del ,Cid Morales demandó 
por su parte a la Empresa de los Ferro
carriles Internacionales de . Centro Amé
rica por despido indirecto, fundando di-

cho despido en que la Empresa lo tras
ladó de la Terminal de Guatemala, a la 
Terminal de Mazatenango, con perjui
cio de estar retirado de su domicilio que 
aseguró ser la ciudad Capital, y no ·te
ner dinero para mantenerse en el lugar 
que se le había señalado 't!omo terminal, 
dándose por despedido. el ocho de ene
ro del año corriente, después de gestio
nar su retorno a Guatemala ante las 
oficinas centrales de la Empresa. Al exa
minar la prueba aportada al juicio, con 
su propia confesión judicial, la testimo
nial rendida por la E:mpresa y la que 
por su parte se permitió i'LPOrtar, y la 
documental que obra en autos, se de
mostró precisamente lo confrario y no 
se configura el despid9 indirecto alega
do por el demandante, razón por la que 
se impone confirmar también la sen
tencia en este punto. Artos. -18, 76, 78, 
80 Código de il9I'abajo. .. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América presentó ~ juicio las 
constancias escritas de haber otorgado 
las vacaciones recla:madas y cuyos docu
mentos fueron debidamente reconoci
dos en su contenido y firma por el ac
tor, también debe confirmarse la sen
tencia de estudio en este punto. Artos 
130 y 137 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que como conse
cuencia de las consideraciones anterio
rns en que la Empresa de los Ferrocarri
les Internadonales de Centro Ainérka. 
comprobó que el trabajador Víctor Ma.
nuel del Cid Morales sí abandonó por su 
sola voluntad el trabajo, debe declarar
se sin lugar las excepciones de falt.a de 
derecho y de obligación que internusie
ra del Cid Morales contra la reclama
ción de la Empresa: excepciones sobre 
las que no se prom,mció el Juez de Tra
bajo. Artos. 342, 343 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, cqn báse en 
lo considerarlo. Artos. citados y 222, 224, 
227, 23(}, 232 y 234 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial; y 372 y 
373 del Código de Trabajo, CONFIRMA 
la sentencia venida en grado en los pun
tos b), c) y d); y el punto a) única
mente en cuanto a la declaración que 
se hace de la procedencia de la deman
da por abandonp de trabajo en que in
currió el laborante Víctor Manuel del 
Cid Morales; la REVOCA en cuanto a 
la condena que se dicta contra Víctor 
Manuel del Cid Morales, obligándolo al 
pago de la cantidad de ciento veinticua~ 
tro quetzales con doce centavos de quet
zal en concepto de pre-aviso, por no ser 
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punto petitorio expreso de la demanda, 
dejando sin efecto tal declaración y ab
solviéndolo como consecuencia; y DE
CLARA: sin lugar las excepciones pe
rentorias de Falta de Derecho y Obli
gación interpuestas por Víctor Manuel 
del Cid Morales contra la reclamación 
de abandono de trabajo de daños y per
juicios por falta de pre-aviso que le si
guiera la Empresa de los Ferrocarriles 
Internacionales de Centro América. No
tifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes al 
Juzgado de origen. Dénse las copias de 
ley". 

C. CONFESION FICTA 

Por los efectos de la confesión ficta, 
la sentencia condenatoria derivada gra
duará las prestaciones reclamadas con
! orrme los términos del fllermprial de de
manda en cuanto a salario, tiempo de 
servicio, jornada de trabajo desempe
ñada y días de asueto y séptimos días 
trabajados, manifestados por el actor. 

. "JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala. 
veintiuno de febrero de mil novecientos 
cincuentisiete. 

Se tiene a_ la vista para dictar sen
tencia el juicio ordinario laboral se
guido por los señores Augusto Solórza
no Soberanis, Francisco Enríquez Pe
ralta y Falco Nery Reyes, en contra de 
la Empresa Comercial "Lecheros Uni
dos", las generales de los actores cons
tan en autos, y gestionaron en su pro
pio nombre y representación. La parte 
damandada no compareció a juicio. Del 
estudio de los autos, 

RESULTA: En -dieeiocho de diciem
bre de mil novecieIT¡tos cincuentiseti.s, 
compareGieron los e:xpresad0s deman
dantes reclamando en contra de "Le
cheros Unidos" él pago de horas extras 
trabajalas, así como también el pago de 
días de asueto y _séptimos días, ambos 
laborados; hicier:on ver el número de 
horas en que se comprendía su jornada 
de trabajo, habiendo especificado dos 
períodos, uno comprendido entre marzo 
y septiembre y el otro ~ntre septiembre 
y diciembre del año citado, mes en el 
cual presentaron su demanda. Hicieron 
ver que durante el primero, su labor fue 
de tres de la mañana -a diecinueve ho-

. ras, y durante el' segundo., de dos de la 
mañana a las catorce horas, con la acla
ración de que al primero no se le· re-

conoció ninguna suma por su trabajo 
extraordinario y que desempeñaba el 
puesto de chauffeur: en cuanto a los 
otros dos demandantes se les reconoció 
el pago de cinco quetzales al mes por 
las horas extras laboradas e hicieron la 
aClaración de que también en el segun
do período aludido -de septiembre a 
diciembre del año mil novecientos cin
cuncuentiséis- se les concedió una ho
ra de tiempo para ¡ioder desayunar; 
esta hora ·de tiempo también se conce
dió a Augusto Solórzano. Los señores 
Falco Nery Reyes y 'Francisco Enríquez 
Peralta desempeñaban el puesto de ayu
dantes en el camión manejado por Au
gusto Solórzano. De igual manera, res
pectivamente, hicieron ver el salario de
vengado por ellos al mes. Seña~ada la 
comparecencia a juicio laboral oral a 
efecto de que las partes concurrieran 
a debate con sus respectivas pruebas, 
la parte demandada "Lecheros Unidos" 
no asistió a dicha audiencia por lo que 
oportunamente fue declarada rebelde y 
confesa. No habiendo pues, ya pruebas 
por recabar el juicio se encue11tra de
purado y en estado de dictar senten
cia. 

CONSIDERANDO: La declaratoria 
de rebeldía y confesión ficta recaída en 
"Lecheros Unidos", tiene como efecto 
jurídico inmediato el tener como ciertos 
los hechos afirmados en el memorial de 
demanda; el trabajo efec1ivo que se eje
cute fuera de los límites determinados 
por la ley para la -jornada ordinaria, 
constituye jornada de trabajo extraor
dinaria y tratándose de empresas comer
ciales -como en el presente caso-, de
be ser remll.nerado a razón de un cin
cuenta por ciento más de los salarios 
mínimos o de los salarios superiores a 
éstos que hayan estipulado las partes. 
Los trabajadores que laboren a plazo fi
jo o por tiempo indete:t1minado, tienen 
derecho a disfrutar de un día de des
canso remunerado por cada seis de tra
bajo consecutivo; son días de asueto 
con goce de salario los que claramerite 
especifica el arto. ,127 del Código Labo
ral Guatemalteco. Las afirmaciones de 
los actores · ~n cuanto a que laboraron 
en jornada extraordinaria y que traba
jaron durante los días de asueto y días 
domingos (séptimos días) quedaron ple
namente probadas con la declaratoria 
de rebeldía y confesión ficta de que se 
hizo objeto a "Lecheros Unidos"; de 
consiguiente, es innecesario entrar en 
un mayor análisis del caso, siendo pro
cedente una sentencia condenatoria, 
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graduando las prestaciones reclamadas 
conforme los términos del memorial de 
demanda en cuanto al salario, tiempo 
dé' servic!io, jornada de trabajo desem
peñada y días de asueto y séptimos dí~ 
trabajados, manifestados por los deman
dantes. Artos. 321, 325, 332, 335, 338. 
344, 346, 354, 359, 116, 117, 121, 127, 

.. 129, 360, 326, 328 del Código de Trabajo. 
POR TANTO:· Este Tribunal, con 

fundamento en lo que se consideró le
yes citadas y en lo preceptuado al efec
to por los artos. 222, 223, 224, 227 y 232 
del Dto. Gub. 1862, al resolver, DECLA
RA: a) Que condena a la empresa co
mercial "Lecheros Unidos" al pago de 
mil doscientos setenta quetzales con cin
cuentitrés centavos, por concepto de 
dos mil doscientas veintinueve horas 
extras laboradas; doscientos cúarenti
cuatro quetzales con setentidos centa
vos, por concepto de cuarentiséis sépti
mos días laborados y por cuatro días de 
asueto, también laborados; la suma de 
veintiún auetzal con veintfocho centa
vos, sumas todas éstas a favor del se
ñor Augusto Solórzano Soberanis; b) 
Que condena a la relacionada emoresa 
al pago de quinientos diecinueve quet
zales con ochentisiete centavos exactos, 
por concepto de mil seiscientos ochenti
nueve horas extraordinarias laboradas; 
doce quetzales por cuatro días de asue
to también laborados y por concepto de 
treínticinco séptimos días trabajados, la 
suma de ciento cinco quetzales exactos, 

·--... sumas éstas todas a favor del laborante 
don. Falco Nery Reyes; c) finalmente, 
también condena a la relacionada em
presa al pago de las sumas de quinien
tos diecinueve quetzales con ochentisie
te centavos exactos por concepto de mil 
seiscientas ochentinueve horas extraor
dinarias de labor; doce quetzales por 
cuatro días de asueto laborados y cien
to cinco quetzales por treinticinco sép
timos días también trabajados, sumas 
todas éstas a favor del laborante don 
francisco Enríquez Peralta, haciéndo
se la salvedad de que en cuanto a la con
dena por horas extras laboradas, rela
tivas a lps laborantes Falco Nery Reyes 
y Francisco Enríquez Peralta para com
putarlas, se descontaron los cinco quet
zales mensuales que por tal concepto 'la 
empresa les pagó. Notifíquese, hágase 
saber el derecho y térffii:no de apelación: 
dénse las copias de ley". 

"SALA PRIMEE-A DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE1 TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL: Guatemala, ocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

EN APLELACION y con sus respec
tivos antecedentes, se examina la sen
tencia proferida con fecha veintiuno de 
febrero del año en curso por el Juzgado 
Cuarto de Trabajo y Previsión Social. 
en el juicio ordinario instaurado por los 
señores AUGUSTO SOLORZANO SO
BERANIS, FRANCISCO ENRIQUEZ PE
RALTA Y FALCO NERY REYES en con
tra de la Empresa Comercial, "LECHE- • 
ROS UNIDOS", en la cual - al resolver 
DECLARA: a) Que condena a la empre-
sa comercial "Lecheros Unidos" al pago 
de mil doscientos setenta quetzales con 
cincuentitrés centavos, por concepto de 
dos mil doscientas veintinueve1 horas 
extras laboradas; dos cientos cuarenti
cuatro quetzales con setentidós cent~
vos por concepto de cuarentiseis sépti
mos días laborados y por cuatro días de 
asueto también laborados, la suma de 
veintiún quetzales con veintiocho cen
tavos, sumas tpdas estas a favor del se
ñor Augusto Solórzano Soberanis· b) 
.Que condena ~· ~a relacionada empresa· 
al pago de qmmentos diecinueve quet
zales con ochentisiete centavos exactos 
por concepto de mil seiscientas ochen
tinueve horas extraordinarias laboradas: 
doce quetzales por cuatro días de asue-
to ~a~~ién la~or~dos, y I,>Or concepto de 
tremticmco sept1mos dias trabajados. 
la suma de ciento cinco quetzales exac
tos, sumas todas éstas a favor del labo
rante don Falco Nery Reyes; c) final
mente, también condena a la relaciona
da Empresa al pago de las sumas de 
quinientos diecinueve quetzales con 

' oc?ein~is~ete centavos por concepto de 
mll se1sc1entas ochentinueve horas ex
traordinarias, de labor; doce quetzales 
P?r cuat_ro dias de asueto laborados y 
ciento cmco quetzales por treinticinco 
séptimos días también -trabajados su
mas todas éstas a favor del labor'ante 
don Francisco Enríquez Peralta, hacién
dose la .salvedad de que en cuanto a la 
condena por horas extras laboradas re
latjvas a los laborantes Falco Nery' Re
yes y Francisco Enríquez Peralta para 
computadas, se descontaron los cinco 
quetzales mensuales que por tal con
cepto la empresa les pagó. 

ANTECEDENTES: Y, 

CONSIDERANDO: Que la confesión 
ficta hace plena prueba mientras no se 
acredite lo contrario. Que en el caso 
sub-litis la entidad demandada "Leche
ros Unidos", fue citada con la debida 
anticipación para que en la primera 

-



- 72 GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISIO,N SOCIAL 

comparecencia prestara confesión por 
medio de su representante legal, pero 
no obstante no compareció, sin que pa· 
ra ello mediara justa causa por lo que 
en esas circunstancias, se le declaró re
belde y ·confesa sobre los extremos de 
la demanda entablada en su contra por 
los señores Augusto Solórzano Sobera
nis, Francisco Enríquez Peralta y Falco 
Nery Reyes, sin que rindiera prueba en 
contrario, y en esa virtud es procedente 
su condena respecto a las reclamaciones 
enderezadas por los actores, como co
rrectamente lo resolvió el Juez. de los 
autos. Artos. lo., 15, 17, 116, 117, 119, 
121, 1'27, 129, 283, 326 del Código de 
Trabajo; 361, 364 del Dto. Leg. 2009. 
. OONSIDERANDO: Que en esta Ins
tancia fue interpuesta la excepción de 
prescripción por la demanda contra los 
reclamos de los actores y siendo el ca
so, que todos los derechos y acciones 
provenientes del, Código de la materia, 
de sus reglamentos o de las demás leyes 
de Trabajo y Previsión Social, que no se 
originen directamente en contratos de 
trabajo, prescriben en el término de dos 
meses, y que el término de prescripción 
para el cobro de jornadas extraordina
rias de trabajo empezará a contarse el 
día en que fue pagado o debió. pagarse 
el ~alario ordinario correspondiente, es 
procedente tal excepción en, cuanto a la 
demanda por pago de horas extraordi
narias laboradas~ días de asueto y sép
timos días correspondientes al tiempo 
anterior a los dos meses últimos, de
biéndose hacer la declaratoria respec-, 
tiva. Arto. 264 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que asímismo la 
entidad "Lecheros Unidos" en ésfa ins
tancia, interpuso la excepciqn perento
ria de pago acompañado para el efeé
to tres certificaciones contables, con 
las cuales se acredita que efectivamen
te los trabajadores reclamantes han re
cibido algunas cantidades por concepto · 
de lo que demandan, correspondientes 
a los dos últimos meses que es a lo .que 
tienen derecho según lo considerad.o an-

. teriormente, cantidades que deben de
ducirse al practicarse la lig_uidación per
tinente, siendo procedente declarar con 
lugar parcialmente, la excepción de pa
go interpuesta. Artos .. 342, 343 Código 
de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo dé
terminado por los Artos. 222, 223, 232, 
234 Dto. Gub. 1862; 372 Código de Tra
bajo, CONFIRMA la sen.tencia venida en 
apelación con las adiciones siguientes : 

a) DECLARA con lugar la excepción de 
prescripción interpuesta en cuanto a 
lo reclamado por el tiempo anterior a 
los dos meses previos a la presentación 
de la demanda; b) SIN LUGAR en cuan
to al reclamo por los dos últimos me
ses previos a la presentación de la 
demanda; c) CON LUGAR PARCIAL·· 
ME...~TE la excepción de pago interpues
ta por la demandada; y la MODIFICA 
en el punto a) en el sentido de que CON
DENA a la Empresa Comercial "Leche
ros Unidos" a pagar al señor Augusto 
Solórzano Soberanis la suma de Tres
cientos quince quetzales con veintiun 
centavos (Q.315.21); por concepto de 
quinientas cincuenta y tres horas ex
tras laboradas; dos quetzales sesenta y 
seis centavos (Q.2.66), por un día de 

'asueto laborado y. veintinueve quetza
les con veintiséis centavos (Q.29.26) 
por once séptimos días laborados; en el 
punto b), así: CONDENA a la deman
dada a pagar al señor Falco N ery Reyes 
la suma de ciento setenta y seis quet
zales con noventa y seis centavos (Q. 
176.96), por concepto de quinientas cin
cuenta y tres horas extras labq_radas; 
un quetzal con cincuenta centavos (Q. 
1.50) por un día de asu~to trabajado; 
y dieciséis quetzales con cincuenta cen
tavos (Q.16.50) por once séptimos días 
laborados; en el punto c), así: CONDE· 
NA a la entidad demandaqa a pagar a1 
señor Francisco Enríquez. Peralta la su
ma de ciento setenta y seis quetzªles 
con noventa y seis centavos (Q. 176.96) 
por concepto de quinientas cincuenta y 
tres horas extras laboradas~ un quetzal 
cincuenta centavos (Q.1.50) por un día 
de asueto laborado; y dieciséis quetza
les con cincuenta centavos (Q.16;50) 
por once séptimos días laborados. NO
TIFIQUESE, expídanse las copias de ley 
y como corresponde, con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes al Tribunal de su procedencia". 

C. CONFE8ION FICTA 

La declaración de confeso en un jui
cio, por inasistencta a la diligencia ju
dicial en que se señalara _la deposición 
confesional del patrono, produce plena 
prueba mientras no se pruebe lo con
trario; pero reconoce como límite >de la 
reclamación intentada por el trabajador, 
al límite que la ley le fije·. 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABA,JO Y RRE-
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VISION SOCIAL: Guatemala, ocho de 
Abril de mil novecientos cincuenta y sie
te. 

Por Recurso de Apelación y con los 
antecedentes respectivos, se tiene a la 
vista la sentencia dictada por-el señor 
Juez Cuarto de Trabajo y Previsión So-· 
cial de la Pirmera .Zona Económica, con 
fecha trece de febrero del año en curso, 
en el juicio ordinario laboral que sigue 
Rígoberto Arturo Albúrez Gálve~ contra 
la empresa "Johnson Drake & Piper 
Overseas". 

RESULTA: Que el día dieciséis del 
mes de Junio de mil novecientos cincuen
ta y seis, se presentó por medio de un 
memorial escrito, el señor Rigoberto Ar
turo Albúrez Gálvez, manifestando que 
el primero de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, ingresó a tra::-~ 
bajar a Caminos como Ay~ante de 
Tractor y posteriormente fue ascendido 
a tractorista, hasta el trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco, fe
cha ésta última en que se le transfirió 
con el mismo puesto y sueldo a la Com
pañía Johnson Drake & Piper Overseas 
Corporation, desempeñando el cargo de 
Jefe de Operadores en ésta Compañía 
por un lapso de tiempo de un año, tres 
meses y diez días, con un sueldo diario 
de seis quetzales, y que fue despedido 
injustificadamente de su pµesto y ende
rezaba su acción contra esta Empresa, 
y pedía que le pagara su indemnización 
por despido injustificado, má_s un quin
ce por 'Ciento de reajuste· y taimbién de
mandaba ·el pago de veintiocho horas 
extras laboradas y que no le fueron pa
gadas en su oportunidad; expuso en su 
libelo de demanda sus pretensiones; la 
demanda fue ratificada en todas sus 
partes por la parte actora. A solicitud 
del actor se trabó embargo sobre ·los 
depósitos que tiene la Empresa en la 
Sucursal del Crédito I{ipotecario Nacio
nal de la Ciudad de Mazatenango; éste 
tienen -el carácter de precautorio, orde
nado por el Juez de Primer Grado ante: 
quien se ventila el litigio; p_ar:a · garan· 
tizar los derechos del demand~te, pi
dió al Tribunal que se ordenara el arrai
go del representante de la Johnson en 
ésta .ciudad, y con posterioridad, dicho 
personero otorgó poder a favor del li
cenciado Arturo Yaquián Otero, para 
que lo representara en este juicio, y en 
vista del testimonio respectivo se orde
no el desarraigo de William Falconer 
Luce Mckinney. Como tercero coadyu
vante intervino en este juicfo el Licen
ciado Arturo Yaquián Otero, como per-

sonero específico de la Nación. Se 
practicaron las diligencias de rigor y 
corren agregados a los autos los docu
mentos presentados en este juicio; y 
seguidamente se dictó la sentencia que 
es objeto de este examen; y, 

CONSIDERANDQ: Que co~ la con
fesión ficta de la empresa demandada, 
quedó p;robado de una manera plena, 
que el despido de que fue objeto el tra
bajador Rigoberto Arturo Albúrez Gál-

, vez, por aquella, fue injustificado, ya 
que admitiendo prueba en contrario di· 
cha confesión, ninguna ·se rindió en 
tal sentido y en consecuencia, es pro
cedente un fallo condenatorio del pago 
de la indemnización respectiva más fos 
~a~a_rios caídos a. título de daños y per
JUic10s. Ahora bien, en cuanto al tiem
po . de servicios del actor, que debe to
marse en cuenta p~!Ol.. la i'ndemnización 
de mérito, es el de un año, tres meses 
y diez días, es decir, únicamente el -
tiempo que laboró al servicio de la em
presa demandada, porque en virtud del 
artículo 9o. del Decreto Gubernativo 
número 207, las empresas contratantes 
que tomaren trabajadores de la Direc
ción . General de Óbras. Públicas y de 
9a:mm~s, en la proporción que . allí se 
a~t€rmma, quedan libres de. las obliga
c10nes que a los nuevos patronos impo
ne el ~tícu10· 23. del Código de Trabajo, 
es decir, que en tales casos la sustitu
ción patronal, afecta los co~tratos exis
tentes y no quedan oblÍgados solidaria
me~te _con el a~terior patrono por las 
obhgac1ones denvadas de los convenios 
anteriores o por las disposiciones lega
les nacidas antes de la fecha de la subs
titución. Es con basé en lo anterior que 
debe corfirmarse lo resuelto por el Juez 
a-quo, pero con la modificación de que 
el tiempo de servicios del actor que se 
toma en cuenta, es el antes indicado ya . '. que no es cierto ni correcto lo conside-
rado por dicho Juez en cuanto a la nu
lidad ipso-jure y derogación del Dto. 
Gub. 207 en lo referente ---a la substitu
ción pat~on8:~ porque en primer lugar, 
la Constituc1on de la República en su 
capítulo V, relativo a trabajo, ~o esta
tuye nada referente a la substitución 
patronal, que se opere entré el Estado 
y Pa~ronos particulares; y en su Arto. 
119 establece aue las relaciones entre 
el Estados y su-s trabajadores se regirán 
exclusivamente por el Estatuto de los 
Trabajadores del Estado, y en segundo 
lugar, el Dto. Presidencial 570, que re
formó el Arto. 23 del Códig_o de Traba
jo,_ es aplicable únicamente a los traba-
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jadores y patronos particulares, ya que 
las relaciones entre el Estacte; y sus tra
bajadores se rigen como ya se dijo, ex
clusivamente por el Estatuto de los 
Trabajadores del Estado. Cabe asírn.is· 
mo considerar, que a la fecha en que el 
trabajador demandante pasó a laborar 
al servicio de la Empresa demandada, 
se encontraba vigente el ya citado Dto. 
Gub. 207, es decir, que tal hecho se efec
tuó bajo el imperio de dicha ley y la 
Constituci(m tj.e la República así como 
el Decreto Presidencial 570, entraron en 
vigor posteriormente y de conformidad 
con el Arto. 61 Constitucional, "la ley 
.no tiene efecto retro-activo salvo en ma
teria penal cuando favorezca al reo". 
Ley citada y Artos. 18, 23, 24, 77, 78. 
364, 365, 372 Código de Trabajo; 367 
Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto 
a · 1a reclamación hecha por el actor del 
pago del reajuste por trabajar en clima 
cálido según el reglamento de la Di
rección General de Camlnos es proce
dente absolver a la demandada, ya que 
de acuerdo con lo considerado anterior
mente, la sustitución patronal afectó 
los contratos existentes y - en conce
cuencia el nuevo patrono no estaba 
obligado a: cumplir con· dicho regla
mento y el actor no probó en el presen
te juicio que la demandada tuviera 
obligación de concederle prestación si
milar, pues si bien es cierto, que se decla
ró confesa fictamente a la E:µipresa de
mandada sobre los extremos de la de
manda e interrogatorio respectivo, tam
bién lo es, que ni en la demanda ni en 
el interrogatorio de mérito, consta que 
tal reclamo se origine de obligacfón dis
tinta a la del reglamento antes citado. 
Artos. 23, 326, 372 .Código de Trabajo; 
9o. d~l Dto. Gub. 207 y 367 Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a 
la reclamación de pago de veintiocho 
horas extras he.chas por el actor, con la 
confesión ficta de la ,demandada qu_edó 
probada la procedencia del derecho, 
siendo inperativo condenar a la deman
dada y confirmar lo resuelto por el Juez 
a-quo en cuanto a este punto. Artos. 
326, 365, 372 Código de Trabajo; 367 
Dto. Leg. 2009. . 

POR TANTO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, leyes citadas y en lo 
que además disponen los Artos; 222, 223, 
232 y 234 del Dto. Gub. 1862, al resol
ver, CONFIRMA la sentencia venida en 
grad9 en sus1 puntos: a) y segunC:la par
te . del punto b) , con la modificación al 
punto a) de que la suma a que se con-

dena en concepto de indemnización por 
despido injustificado es la de Doscien
tos Treinta Quetzales (Q.230.00 exac
tos; y la REVOCA en la primera parte 
del punto b), y haciéndolo derechamen
te, ABSUELVE a la Empresa "Johnson 
Drake & Piper Overseas" de la recla
mación de pago del.reajuste del quince 
por ciento por trabajo en mal clima. 
NOTIFIQUESE, expídaIJ.Se las copias de 
ley y como corresponde, con c~rt;ifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes al Tribunal de su origen". 

C. CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

Es causa justa de castigo para el la
borante, abandonar el trabajo en horas 
de labor sin causa justificada o sin li
cencia del patrono o jefes inmediatos. 

"JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOM!CA: Guatemala, 
veintitrés de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia, el juicio ordinario laboral seguí-· 
do en este _Tribunal por JUAN JOSE 
MORALES ALVAREZ contra la Em
presa de los Ferrocarriles Internaciona
les de Centro América, habie_ndo actua
do el primero en nombre y represen
tación propios, y estuvo a&esorado por 
el Licenciado Julio Valladares Castillo; 
y la parte demandada estuvo represen
tada en juicio por su apoderado, señor 
Carlos Ovidio Cordón Paiz, quien acre~ 
ditó conforrr¡.e a la ley su personería y 
estuvo asesorado por el licenciado Fede
ríco Salazar Gatica; y del estudio de los 
autos. 

RESULTA: Con fecha veintinueve 
de agosto del año próximo pasado pre
sentó el señor Juan José Morales Alva
rez, formal demanda contra la Empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América, aduciendo en su de
manda que, ignorando por qué circuns
tancias el vigilante Pedro R.. Cuá, le ha 
tomado cierto descontento contra él y 
que con er afán de hacerle daño se ha 
dedicado a denunciarlo ante los perso
neros de la Empresa, de faltas que no 
ha cometido; el primer daño que le hizo 
el señor Cuá, fue cuando lo denunció 
ante la Empresa de ·1a siguiente falta 
que se le imputó, que fue que en horas 
de trabajo lo abandonó, habiendo per
manecido fuera durante _ocho minutos, 
por lo que se le impuso una suspensión 
de o~ho. días y la cual fue cumplida del 
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día catorce al veintiuno de Julio del año 
próximo pasado. No contento Cuá con 
el daño que le_hizo la primera vez, vol
vió a reportarlo, aduciendo esta vez 
que había hecho uso sin autorización, 
de las máquinas de escribir de la agen
cia Guatemala y lo CU?-1 es totalmente 
falso, sin embargo, se le volvió a_suspen
der por parte de la demandada por ocho 
días, los cuales cumplió del veinte al 
veintisiete de agosto del año próximo 
pasado; y en virtud de lo expuesto, re
clama a la Empresa demandaqa, el pa
go de dieciséis días que se le retutuvie
ron por las sanciones sufridas, más diez 
días de descanso semanales acumula
dos. Y para justificar su demanda, pro
pone como pruebas: a) Libros de sala
rios de la demandada; b) Confesión ju
dicial del personero de la demandada; 

· c) Decumentos privados, consistentes 
en las cartas que la empresa le remitió 
:notificándole las suspensiones y las 
cuales debería reconocer su contenido 
y firma el personero de la demandada; 
d) Declaración de los testigos Pedro Ra
fael Cuá, Carlos O Whíte, Daniel Pinto 
Paz e Isaac Argueta; e) Iñforme que el 
Tribunal debería pedir a la Inspección 
General de Trabajo acerca de que si la 
Empresa demandada tiene o no regla
mento interior de trabajo; y f) Presun
ciones. Habiéndosele dado trámite a 
esta demanda en la vía ordinaria, al ve
rificarse la primera compar_ecencia, la 
parte demandada por medio de su apo~ 
derado, señor Carlos Ovidio Cordón 
Paiz, contestó la d121manda en la si
guiente for:r;pa: Que la contestaba en 
sentido negativo, ya que las §_anciones 
que sufrió el señor Juan José Morales 
Alvarez, fueron muy justas, pues ante
rJormente ha tenido múltiples faltas en 
el servicio. y el veintinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis desa
tendió sus atribuciones al ausentarse 
de su trabajo sin permiso autorizado y 
además contestó con palabras fuera del 
orden al llamársele la atención, por lo 
que se le previno que de incurrir en fal· 
tas similares, se tomarían medidas 
drásticas contra él; y con respecto a és
ta reclamación que el actor hace por la 
sanción que· le fue impuesta en esa fe
cha, interpuso la Empresa la excepdón 
de prescripción. El treinta de iulio 
de mil novecientos cincuentª y seis, el 
demandante fue sorprendid_o escribien
do en la máquina de escribir del Ayu
dante del Agente de Guatemala, desa
tendiendo así su puesto c~o carrileño, 
pues no estuvo presente en el servicio 

de encomiendas del tren núm~ro dos y 
por tal falta fue suspendido de nuevo 
por ocho días; y manifiesta la Empresa 
al contestar la demanda, que las san
ciones impuestas han sido de acuerdo 
con el Código de Trabajo. Y como prue
bas para justificar sus aseveraciones, la 
demandada propuso: a) Confesión judi
cial personal del actor; b) Declaración 
de los testigos Isaac Argueta, . Pedro 
Rafael Cuá, Daniel Paz Pinto y Salo
món R. Gómez; c) Pacto Colectivo de 
Trabajo celebrado entre la Empresa y 
el Sindicato de Acción y Mejoramiento 
Ferrocarrilero; d) Récord personal del 
actor y documentos simples que el ac
tor debería reconocer; y estando recibí· 
das las 'pruebas pertinentes y agotados 
todos los trámites de ley, se debe dictar 
la sentencia que corresponde. 

'CONSIDERANDO: Que los dere
chos y acciones de los trabajadores pa
ra reclamar contra las correscciones 
disciplinarias que" se les apliquen, pres
criben en el término de un mes, canta· 
do· a partir desde que se les impusieren 
dichas correcciones, respectivamente. 
Que en el presente caso el señor Juan 
José Morales Alvarez se ha presentado 
ante este Juzgado a reclamar' que la 
Empresa de los Ferrocarriles Internacio
nales de Centro América lo ha sancio· 
nado dos veces, la primera durante ocho 
días del mes_ de Julio y la segunda, du
rante ocho días en el mes de agosto, 
ambas en el año mil novecientos cin
cuenta ;Y seis, pero que dichas suspen
siones no han sido ajustadas a la ley y 
por consiguiente han sido injustas. Que 
la Empresa demandada al contestar la 
deman~da ha interpuesto la excepción 
perentoria de prescripción en esta_ re
clamación que la hace el señor Mora
les Alvarez .. Que constando en autos, 
según certificación extendida por e1 
Contador autorizado de la Empresa de
mandada, señor Salvador Maza A., en 
dicha certificación se hace c;onstar que 
la primera suspensión de las que hoy 
reclama el señor Juan José Morales Al
vares, la sufrió del ·día diecisiete al 
veinticuatro de julio del año próximo 
pasado y la segunda suspención, la su
frió del día veinte al veintisiete de agos
to del año mil novecientos cincuenta y 
seis respectivamente. - Que del estudio 
de los autos se desprende que la prime
ra de las suspenciones a la fecha en 
que el actor inició su reclamación en 
este tribunal, ya había transcurrido el 
tiempo de treinta y cuatro días y siendo 
ql!e esta clase de reclamaciones pres-
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criben en el término de treinta días, es Pinto: manifestó que él sí le había 
el caso de declarar con lugar la excep- concedido permiso al señor Juan José 
ción perentoria de pres~ripción con lo Morales Alvarez p'ara ir al servicio sa.Iii
que respecta a la primera de las sus- -tario. Que la declaración del testigo 
pendones reclamadas, ya que la segun- Carlos Otoniel White Sánchez, no se 

. da sí ha sido interpuesta en tiempo su toma en cuenta para dictar este 'Jallo en 

. reclamación ya que media entre ésta y vista de que según su declaración, se 
la fecha en que es inició fa demanda, el desprende que es un testigo de referen
tiempo de dos días. Artos 258 y 260 del cia. Que el actor en su confesión judi
Código de Trabajo. cial, acepta que sí hizo uso de la máqui-

CONSIDERANDO: Que es prohibí- na del ayudante del agente de Guate
do a los trabajadores: a) abandonar el mala, pero con permiso. Que este Tri
trabajo en horas de labor sin calisa ius- bunal en vista de las pruebas aportª'das 
tificada o sin licencia del patrono o de por las partes, estima que la suspensión -
sus jefes inmediatos; b) Usar los útiles a que ha venido haciendo referencia sí 
o herramientas suministr,ados por el pa- está ajustada a la ley, ya que el actor sí 
trono para objetos distinto de aquél a cometió una falta que ameritaba tal 
qu eestán normalmente destinados. sanción, pues él acepta que .s~ ausentó 
Que en el presente caso, el señor Juan del trabajo con permiso para ir al ser
.José Morales Alvares aduce en su de- vicio sanitario, pero no pidió permiso 
manda que la Empresa de los Ferroca- para ausentarse con el 'fin de atender 
rriles Internacionales de Centro Améri- asuntos pe;rsonales durante - las horas 
ca, lo suspe¡idió de sus labores por es- de labores, y por esta consideráción he
pacio de- ocho días Ciurante el mes de cha, el Tribunal estima dictar un fallo 
agosto del año próximo pasado, que su absolutorio a favor de la empresa de
suspención no está ajustada á derecho mandada. Artos. 64 incs.) a) y d), 347 
ya que la demanda alega en su favor del Código de Trabajo. 
que fue por ab~donar sus labores en POR TANTO: Este Tribunal, con ba
horas de trabajo y por usar uná máqui- se en lo considerado, leyes citadas y lo 
na de escribir que e~ la que. usa. el ayu-. que para el efecto preceptúan los Artós. 
dante del agente de la estación de Gua- 222, 223, 224, 225, 227, 228, 230, y 232 del 
temala, la cual la tomó pero con permi- Dto. Gub. 1862; 360, 361, 362, 363, 364 
so. Que la demandada al contestar la del Código de Trabajo, al resolver; DE
demanda, maniflesta que el señor Mo- CLARA: a) Con lugar la excepción de 
rales Alvarez fue suspendido por ha- prescripción parcialmente, o sea, en lo 
bérsele sorprendido haciendo uso de la que respecta a la primera srispención 
máquina del ayudante del agente de la que el actor reclama en su demanda y 
estación de Guatemala y lo cual tienen no así con relación a la segunda suspen
prohibido hacer. Que los testigos Pe- . ción; y b) ·Absuelve a la erp.pre,sa de los 
dro Rafael Cuá, después de h~cer cier- Ferrocarriles Internacionales. de Cen
tas afirmaciones, cuando eCactor le di- tro América de la demanda por medio 
digió la pregunta número nueve en la de la cual reclama el señor Juan José 
audiencia de fecha veintiséis de no- Morales Alvarez, se le paguen los· ocho 
viembre del año próximo pasado, ma- días comprendidos en la segunda sus
nifestó que a él no le constaba nada de pención y los respectivos descansos que 
lo que se le estaba preguritando, por lo según manifiesta el actor, son diez-días. 
que no se toman en cuenta las afirma- Notifíquese". 
ciones hechas por él, debido a su res- "SALA PRIMERA DE . LA CORTE 
puesta. EI señor Isaac Argueta Gonzá- DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
.Iez, quien es caporal de Guadrillas y PREVISIÓN SOCIAL: Guatemala, trece 
quien acepta haber sido jefe del actor de Marzo de mil novecientos cincuenta 
del presente juicio, en el tiempo que y siete,. 
éste sufrió la suspención en mención, "" . En virtud de Recurso de Apelación 
manifestó también que él si le había y con sus respectivos antecedentes, se 
concedido permiso al actor para que trae a la vista para su examen la sen
fuera al servicio sanitario, en la fecha tencia proferida por el Juez Cuarto de 
del treinta de julio del presente año, Trabajo y Previsión Social de la Prime
pero que lo reportó en virtud de haberlo ra Zona Económica, con fecha veinti
sorpr~ndido ~m el interior de la oficina ~rés de enero de mil novecientos cin
tjel agente y además, ese mismo día fue cuenta y siete, en el juicio ordinario 
sorprendido por el señor Carlos Ovidio seguido por Juan José Morales Alvarez 
Cordón Paiz en los talleres. Daniel Paz contra la Empresa de los Ferrocarriles 
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Internacionales de Centro América, en 
la cual al resolver, declara: a) Con lu
gar la excepción de prescripción par
cialmente, o sea, en lo que. respecta a 
la primera suspensión que el actor re
clama en su demanda y no así. con re
lación a· la segunda suspensión; y b) 
Absuelve a la empresa de los Ferroca
rriles Internacionales de ·centro Améri
ca de la demanda por medio de la cual 
reclama el señor Juan José Morales Al
varez se le paguen los ocho días com
prendidos en la segunda suspensión y 
los. respectivos descansos que según ma
nifiesta el actor son diez gías. 

. RESULTA: Y, 

. CO:NSIDERANDO: Habiéntio~e in
terpuesto por la parte ·demandada la 
e~cepció:ri de prescripción en lo relati
vo a las suspensiones en el trabajo, de 
que fue objeto el actor Juan José Mo
rales Alvarez, ·cuyo pago del tiempo re
clama en este juicio, cabe examinarla; 
en efecto, según la propia confesión del 
laborante y demás co.nstancias de au
tos se despren.de que fueron . dos oca
siones en que fue suspendido en el tra.: 
bajo: la primera, del diecisiete al vein
ticuatro de julio del año pró~mo pa
sado, y la segunda, del veint~ al veinti
siete de agosto del mismo año; toda vez 
que la demanda fue presentada por él, 
hasta el veintinueve. del último mes ci
tado, se deduce que ya había transcu
rrido en esa oportunidad en lo que res
pecta . a la primera suspensión de que 
fue objeto en el trabajo, el término de 
treinta días que la ley le daba para ha
cer su reclamo; no así en lo que se re
fiere a la segunda sus.pensión en el tra
bajo que sufriera, es por ello que la ex
cepción de prescripción debe declarar
se coE. lugar, pero sólo en lo que con
cierne a la primera suspensión de que 
fue objeto el ~ludido trabajador, y es
tando en iguales términos concebido el 
fallo de examen, en este aspecto, cabe 
sostenerlo. Artos. 258, ·· 260, 365, 372 
Código de Trabajo. 

OONSIDERANDO: Del estudio de 
los autos se desprende que la suspen
sión en el trabajo sufrida · poi: el actor 
Juan José Morales Alvarez en el lapso 

·comprendido del veinte al veintisiete de 
agosto del año próximo pasado, sí tie
ne justificación, toda vez que no es más 
que consecuencia de. la situación en 
·que con su conducta el propio trabaja
dor aludido se colocó frente a la Em
presa hoy demandada; es por ello, tal 
como lo apreció el Juez a-quo, que la 
demanda debe declararse improcedente 

con la consiguiente absolución de la 
parte patronal incluyendo en ello, des
de luego, le que se refiere al pago de 
los descansos semanales que pudieren 
corresponderle durante tal su.Spensión; 
y estando en igual forma profépdo en 
este aspecto el fallo apelado, cabe sos
tenerlo. Artes. 64 incisos a) y d) 347, 
372 Código de Trabajo. · 

POR TANTO: Esta sala, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y Alrtos. 
223, 228 232, Dto. Gub. 1862, al resol
ver, CONFIRMA la sentencia apelada; 
MANDA que con certificación de lo re
suelto, se devuelvan los antecedentes al 
Juzgado de su origen, y que se expidan 
las copias legales correspondientes. NO-
TIFIQUESE". -

C. CONTRATO DE TRABAJO 

La doctrina laboral propugna, y así 
se ha s~ntado jurisprudenciª, que cua$
do existe un servicio personal, debe dar
se preferencia a la relación_ laboral, si 
no se probare lo contrario, cuando hu
bieren otros elementos que confundie
ren el contrato tipo de trabajo. 

"JUZGADO DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL. ZONA NUMERO 
CUATRO: Quezaltenango, de>,s de Agos
to de mil novecientos cincuenta y siete.r 

Se dicta sentencia en el juicio ordi
nario seguido por FELIPE ANIBAL 
MONZON MONTERROSO, de treinta 
años de edad, casado, sastre y marirµ
bista, vecino de Coatepéque, con resi
dencia en el cantón El Rosario, guate
malteco, reclamando indemnización por 
despido y otras prestaciones, contra AL
BERTO GA;RGIA OANO, de , sesenta 
años de edad,_ casado, hoja:Iatero, origi
nario de Chiantla, departamento de 
Huehuetenango, vecino de Coatepeque, 
guatemalteco. Las partes son hábiles 
y no. estuvieron auxiliadas por Abagado. · 

HECHOS: l) Con fecha veintiuno 
de mayo y por escrito, se presentó el 
señor Felipe Aníbal Monzón Monterro
so, exponiendo: que durante dos años 
y un mes había trabajado en el conjun
to de marimba "Roxi", propiedad de 
Alberto García Cano, devengando el sa
lario mensual de cuarehta quetzales, y 
consistiendo sus labores en las de ejecu
tante de dicho conjunto; que el veinti
dós de abril había sido ~espedido por 
Eliseo Monterroso representante del 
conjunto; alegó lo que consideró favo
recerle, ofr~ció la prueba del caso y 
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concluyó demandando indem~ización 
por despido, horas extras, vacac10nes y 
salarios caídos. 

. II) Bor adolecer de defectos la de
manda se mandó que el actor llenara 
los requisitos del artículo 332 del Códi
go Laboral, por dos veces, pues h.abí~ 
omitido individualizar la prueba e mdl
car el número"' de importe de horas ex
tras, y una vez cumplido, se fijó la au
diencia del diecinueve de junio para la 
comparecencia de las partes, en cuya 
ocasión el actor amplió su demanda oor 
lo .que hubo de suspenderse la audi~n
cia, fijándose la nueva del nueve de JU
lio último y, en ésta, el demandado con
testó negativamente y por escrito la 
demanda, alegando lo q_ue " consideró 
favorecerle y arguyendo que el actor no 
habia sido despedido, sino que había 
abandonado sus labores, y ofreció la 
prueba pertinente. 

III) Para recibir la prueba t€timo
nial pendiente se comisionó al Juez 
Menor de Coatepeque, y recibida que 
fue se mandó poner los autos a la vista, 
siendo ahora el caso de resolver. 

CONSIDERACIONES DE, DERECHO: 
El Derecho de Trabajo constantemente 
ha avanzado campos que anteriormente 
correspondía al derecp.o civil y éste, en 
ocasiones, aún se resiste a hacer entre
ga de ciertas figuras contractuales en 
las que no existen los elementos indis
pensables para la integración de una re
lación individual de trabajo; empero, la 
doctrina aconseja que cuando exista un 
servicio personal, debe darse preferencia 
a la relación laboral, si no se probare lo 
contrario. En el caso sub-litis, el servi
cio personal, principal, que prestó el ac
tor Felipe Artíbal Monzón Monterroso, 
fue como integrante de un conjunto 
musical, cuyo propietario y di~ecter lo 
es el demandando, Albetro Garcm Cano. 
Sentada la tesis de la existencia de una 
relación individual de trabajo, procede 
el análisis de la controversia pl-ª'nteada. 
Todo laborante que alegue_ haber sido 
despedido injustamente:, debe apor~ar. ,al 
procedimiento los medios d~ conviccion 
que establezcan el hecho m1s~o del re
tiro. En el caso que se ventila, el de
mandado negó haber retirado a1 actor, 
manifestando que su puesto lo esperaba 
en el conjunto musical referido, y con 
las deposiciones de Eliseo Monterroso 
García Florentín Pac y Sergio Wannan, 
se com'probó plenamente que el tra_!>aja
dor, desde el veinte de marzo del~no en 

curso se retiró voluntariamente de su 
ocup~ción desempeñada en el ~onjun
to relacionado y no fue despedido por 
el patrono. Los testimonios de José 
Angel Pérez Monroy y Arn1:lfo López, 
nada aportaron cotm.o med100 probar 
torios. Como estaba obligado, el actor 
en ninguna forma probó que su pa
trono le adeudara horas extras y el 
pago de veintinueve quetzales por ~n
señanza de igual número de· melodms 
al conjunto a que perteneció; pues la 
negativa del patrono sobre tales e~
tremos, quedó corroborada con la de
claración de Florentín Pac. Con la 
propia confesión · de Alberto Garr¡ía 
quedó establecido que a favor del ac
tor existen en su poder cinco quetza
les en concepto de ahorro. 

En nli.nguna forma probó el¡ _soli
citante aue se le hubieran desconta
do dos quetzales de su salario, por lo 
que deben hacerse las declaratorias 
que en derecho corresponden. Artos 
lo., 15, 17, 18, 116, 292 inc. a), 332 inc. 
e.), 361 del Código de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal, con 
base en lo con.siderado, leyes citadas 

·y en lo que disponen los Artos. 363, 
364, 365, del Código de Trabajo, al re
solver, DECLARA: a) Absuelto al se
ñor Alberto García Cano de las de
demandas que pretendiendo indemni
zación por despido injustot horas ex
tras, pago de trabajo extraordinario y 
devolución de dos quetzales dosconta
dos de sus salarios instauró en su con
tra don Felipe Aníbal Monzón 'Monte
rroso; y b) Condena al propio señor 
Alberto García Cano a devolver al tra
bajador nombrado inmediatamente de 
estar firme este fallo, la cantidad de 
cinco quetzales que tiene en su prxler 
a guisa de ahorro. Notifíquese, hága
se saber el derecho y término para ~a 
interposición de los recursos legales } 
en su oportunidad, expídanse las co
pias de ley". 

C. CONTRATO LABORAL. 
TIEMPO DEL! 

En la relación laboral a tiempo fi
jo -cuando se <¿specifica en él la fecha 
de su terminación y siempre que de con
fo11midad con la ley sea factible--, su 
conclusión por vencimiento del térmi
no prefijado, no producirá ninguna res
ponsabilidad patronal. 

\ 
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C: CONTRATO DE TRABAJO. 
EXISTENCIA DEL 

No habrá contrato laboral en los ca
sos en que los trabajos sean, ejecutados 
con capitales propios del ejecutante, 
ni en los casos en que la obra fuere eje
cutada por personal dependiente eco
nómicamente de este operario; por lo 
que los Tribunales Laborales no ten
drán competenc.ia para absolver con
flictos de tal naturaleza. 

"SAL,A SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
cinueve de Diciembre de mil novecien
ws cincuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha . veintiocho de Septiembre 
del corriente año, dictada por el Juzga
do de Trabajo y Previsión· Social de la 
Octava Zona Económica, Quiché, en el 
juicio ordinario que por indemnización 
y otras prestaciones, entabló ADRIAN 
CA:NO OCHOA contra el señor JUAN 
DEL CARMEN CALDERON. En la par
te conducente de la sentencia de méri
to se declara: a) sin lugar la e~cepción 
perentoria de falta de derecho para de
mandar, interpuesta por el demanda
do Juan del Carmen Calderón, por la 
razón ya considerada; b) procedente' la 
de prescripción y por ende absuelto a 
éste mismo .de la demanda por despido 
injustificado y demás presta"ciones refe
ridas; y c) procedente tambiél]. el pun
to reconvenido de terminación del' con
trato suscrito entre las partes el dieci
siete de enero del corriente año y por 
consiguiente, rescindido. Y, . 

CONSIDERANDO: Que en el caso 
que se estudia, el actor demandó al se
ñor Juan del Carmen Calderón la ter
minación de su relación laboral, pues 
manifestó haber sido objeto de un des
pido' injustificado por parte -de él, al 
modificarse- en el contrato de fecha 17 
de enero de 1957, celebrado entre am
bos, las condiciones en que venía de
sempeñando su trabajo. Artos. 12, 17, 
18, 76, 79, del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que los contra
tos de trabajo celebrados por el actor 
con su demandado, señor Juan del Car
men, el prim.ero con fecha 25 de febre
ro de 1948 y el segundo con fecha 26 de 
Octubre de 19551 están comprendidos 
Jen lo que para el efecto preceptúa el 
Código de Trabajo en su Arto. 25 inc. 
b) al establecer que: "el contrato mdi-

vidual de trabajo puede ser: a plazo fi
jo, cuando se especifíca fecha para su 
terminación" ... ; de consiguiente y te
niendo estos contratos vigencia por un 
año, la responsabilidad del patrono por 
su irlcumplimiento, únicamente sería 
por el mismo lapso de tiempo; máxime 
que el actor al prestar su confesión ju
dicial expuso que el contrato de fecha 
26 de octubre de 1955 no había sido 
prorrogado en ningún momento; en 
consecuencia y al no establecerse la fal
ta de cumplimiento a estos contratos, 
no se pue<ie condenar en ninguna for
ma al patrono, a la responsabilidad 
económica que por la acción de despi
do injustificado entabló en su contra el 
demandante. Que en lo que respecta 
al tercer contrato celebrado entre las 
mismas partes con fecha 17 de enero de 
1957, el actor lo otorgó, según se colige 
del texto del mismo, en su carácter de 
patrono, ésto de acuerdo con lo estatui
do en el artículo 5 del Código de Tra
bajo que en su párrafo final, dice: "No 
tiene carácter de intermediario y sí de 
patrono, el que se encargue por con
trato de trabajos que ejecute con capi
J;ales propios"; lo que se infiere que la 
naturaleza jurídica de este contrato es 
de carácter puramente civil, Artos. 18, 
19, '24, del Código de Trabajo y leyes 
ctiadas. 

CONSIDERANDO: Que en lo que 
se refiere a la nulidad, solicitada por el 
actor, del contrato de fecha 17 de ene
ro de 1957, debe declararse improce
dente, ya que éste, de acuerdo con lo 
anteriormente considerado, es de natu
raleza civil ·y no laboral; siendo el caso 
de dejar a salvo los derechos para que 
se ejercite la acción en la vía corres
pondiente. Artos. 30, 31, del Código de 
Notariado y 326 y 364 del del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que el actor re
clama el pago de un pro\medio de tres 
mil jornales, a razón de nueve centavos 
-sobre jornal trabajado, verificados por 
los componentes de la cuadrilla de la 
finca "Tocal''; de este punto petitorio 
de la demanda debe absolverse ·a1 de
mandado, ya que los documentos apor
tados por ef' demandante, no son sufi
cientes para acreditar este derecho. 
Artos. 60 d.el Dto Presidencial 570 .y 372 
del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que asímismo, es 
procedente dictar un fallo absolutorio 
a favor del patrono, por las otras pres
taciones demandadas: pago de sépti-
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mos días, pago de días de asueto y pa
go de horas extras; ya que el actor no 
probó en debida forma, tener dere
cho a las mismas. Que el Código de la 
materia establece el derecho que tiene 
todo trabajador a un período de vaca
ciones remuneradas después de cada 
año de trabajo continuo al servicio de 
un mismo patrono; que al no acreditar 
éste haberlas concedido, es el caso de 
declarar con lugar esta acción, única
mente por el último perfodo en virtud 
de que no son acumulables, según ley 
expresa. Artos 126, 127, 130, 131, 133, 
134, 137 y 326 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que el deman
dado al contestar la demanda, por medio 
de su apoderado legal, reconvino a su 
vez al actor, para que se declarara en 
sentencia, la rescisión del contrato con 
fecha 17 de enero de 1957, y se conde
nara al mismo al pago de los daños y 
perjuicios por el incumplimiento de 
aquél. · De entero acuerdo con los ra
zonamientos vertidos .. en el primer con
siderando, en su párrafo final, es el ca
so de declarar sin lugar la reconven
ción hecha valer por la~parte demanda
da, dejando a salvo sus derechos para 
que los ejercite en la forma correspon
diente. Artos. 15, 18, 19, 24, 25, 326, 
338 y 339 del Código de Trabajo. 

CONISIDERANDO: Que el patro
no interpuso las excepcí:ones de pres
cripción y de falta de derecho; que en 
.lo que respecta a la primera, ésta debe 
declararse sin lugar, en virtud de no 
acreditarse por el actor el derecho· que 
alegó al e:11tablar su acción y como ló
gica consecuencia, y con base en este 
mismo argumento, la segunda excep
ción interpuesta, debe declararse con 
lugar, hecha la salvedad en lo que res
pecta a la procedencia de la acción que 
por el pago de vacaciones instauró el ac
tor. Artos. 258, 259, 260, 261, 264 y 343 del 
Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con $base en 
lo considerado, leyes citadas y lo que 
preceptúan los Artos. 372 y 373 del Có
digo de Trabajo; 222., 224, 230, y 232 del 
Dto. Gµb. 1862, REVOCA la sentencia 
venida en apelación, y al resolver en 
derecho, declara: lo.) Abjuelto ar se
ñor Juan del Carmen de las acciones 
que por despido injustificado, pago de 
séptimos días, pago de días de asueto y 
pago de horas extras, entabló en su 
contra el señor Adrián Cano Ochoa; 
2o.) Asuelto al demandado de la acción 
que se le instauró, referente al pago de 
un promedio de tres mil jornales, a 

• 

razón de nueve centavos sobre jornal 
trabajado, verificados por lbs miem
bros de la cuadrilla de la finca "Tocal". 
3o.) Sin lugar la nulidad del contrato 
de fecha. 17 de enero de 1957, celebrado 
entre el actor y el demandado; 4o.) 
Condena al demandado al pago de la 
suma de cuarenta quetzales con ochen
ta y ocho centavos (Q.40.88) correspon
diente al último período de vacaciones 
del actor; 5o.) Sin lugar la excepción 
de prescripción interpuesta por la par
te demandada; 60.) Con lugar la ex
cepción de falta de derecho interpues
ta, respecto a las prestaciones deman
dadas, salvo en lo referente al pago del 
úrtimo período de vacaciones del actor; 
7o.) Sin lugar la rontrade¡manda rela
tiva a la terminación del contrato de 
fecha 17 de enero de 1957; 80.) Absuel
to al actor del pag9 de los daños y per-

. juicios por incumplimiento del contra
to a que se hizo referencia en el punto 
anterior; y 9o.) Deja a salvo los dere
chos que se deducen de- los puntos 2; 3, 
7, y 8 de esta parte resolutiva, para 
que se ejerciten en la vía legal corres
pondiente. Notifíquese, envíense las 
copias de ley y, al estar firme, vuelvan 
los antecedentes af Juzgado de origen 
con certificación de lo resuelto. 

C. CON'ItRATO DE TRABAJO 

Las relaciones laborales entre las 
Municipalidades y sus trabajadores, de 
acuerdo con la legislación vigente, no 
están comprendidas en los asuntos cu
ya v·entilación corresponde a los Tribu
nales de Trabajo; por tal motivo, sien
do nulos e insubsistentes los actos eje
cutados por. Jueces que carecen de ju
risdicción, se impone su declaración en 
tal sentido, dejando a salvo los d~re
chos del demandante para que los ejer
cite en la vía correspondiente. 

"SALA SEGUNDA DE LA OORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
ticuatro de Septiembre de mil nove
.cientos cincuenta y siete. 

. EN APELACION V· con sus antece
dentes, se examina la setencia de fecha 
diez de Julio del año en curso, dictada 
por el Juzgado de Trabajo y Previsión 
Scoial de la Zona Número Siete, en el 
juicio que, por el pago de indemniza
ción por despido injustifi~ado y otras 
prestaciones, sigue SIXTO BARRERA 
VASQUEZ contra la MUNICIPALIDAD 
DE JUTIAPA. En la parte conducente 
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de la sentencia de mérito, se declara: 
primero: absuelta a la Municipalidad 
de Jutia¡ra en lo que se refiere al pago 
de indemnización por despido injustifi
cado; y segundo: condena a la misma 
Municipalidad, al pago de veinticuatro 
quetzales con sesenta· centavos por va
caciones debidas al ex-empleado de 
aquella Municipalidad, Sixto Barrera 
Vásquez, como Guarda-rastro y encar
gado de poste y cementerio de la ciu
dad de Jutiapa, que deberá hacer efec
tiva dentro de tercero día Y, 

CONSIDERANDO: Q:ue las ¡relac!io
nes entre las Municipalidades y sus 
trabajadores, deben regirse. por lo dis
puesto en el Dto. Pres. 584, que. contie
ne las disposiciones provisionales para 
el caso, en tanto se emite el' Estatuto 
de los Trabajadores del Estado, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Arto. 
119 de la Constitución de la República; 
además, el Arto. 191 del Código de Tra
bajo, modificado por el Dto. Press 570, 
prescribe que dichas relaciones no que-. 
dan sujetas a las disposiciones de ese 
mismo cuerpo legal y por consiguiente, 
no están comprendid_as en los asuntos 
cuya ventilación _corresponde a los Tri
bunales de Trabajo y Previsión Social. 
Por lo que esta Sala, considera que el 
Juzgador de primer grado carece de 
jurisdicció~ para conocer .del presente 
caso y, siendo nulos e insubsistentes los 
actos ejecutados por Jueces que care
cen de jurisdicción, se impone, sin en
trar a conocer del fondo del asunto 
declarar la nulidad e insubsistencia d~ 
las actuaciones de primera instancia 
dejando a salvo los derechos del traba~ 
jador partt que los ejercite en la vía que 
corresponde. Leyes citadas y Artos. 
5o. transitorio de la Constitución de la 
República; IX de los Precepto.e:; Funda
mentales de la Ley Constitutiva del Or-

. ganismo Judicial, 136 del mismo cuer
po de leyes. 

POR TANTO: Esta Cámara, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y 
Arto. 327 del Código de Trabajo, sin 
entrar a conocer del fondo del asunto, 
declara :NULO e INSUBSISTENTE to
do lo actuado en el Juzgado de primer 
grado en el presente caso y deja a salvo 
los .derechos del trabajador para que 
pueda ejercitarlos en la vía que corres
ponde. N10TIFIQUE!SE, expídan;se las 
copias de ley y, en su oportunidad, con 
certificación de lo resuelto, vuelven los 
anteced~ntes .al Tribunal_ de su proce
dencia. 

C. CO~'"TRATO DE TRABAJO 

Para tener derecho a Zas prestacio
nes preceptuadas en 'las layes laborales, 
debe existir una relación laboral, la 
prueba de la cual corre a cargo del de
mandante, pudiéndose hacer ésta por 
cualquier medio legal. de prueba que 
convenza al Juzgador de la existencia de 
tal vínculo laboral. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, pri
mero de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

EN APELACION y .con sus respec
tivos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha treintiuno de mayo del 
año en curso, dictada por el Juzgado 
de Trabajo y Previsión Social de la 
Séptima Zona Económica, Jalapa en el 
juicio ordinario de trabajo seguido por 
GUSTAVO RAYMUNDO LOPEZ con
tra JOSE CUPERTINO LOPEZ. En la 
parte conducente de la sentencia de 
mérito se declara: a) · Absuelve a José 
Cupertino López Ramírez de la acción 
entablada por Gustavo Raymundo Ló
pez, exigiendo mediante ella indemni
zación por despido injustifÍCado y pago 
de salarios retenidos; b) Notifíquese y 
oportunamente remítanse las copias 
que son exigibles. Y, . 

CONSIDERANDO: Que, como ante
cedente obligado se pr~enta la cues
tión previa de resolver si en el caso 
planteado ha existido efectivamente 
una 'relación de trabajo entre el señor 
Gustavo Raymundo López y la parte 
demandada; puesto que según se des
prende del estudio de los, autos, el de
~andado ha negado categórica y enfá
ticamente, en todo momento, que ha
ya existü:lo con el actor la respectiva 
relación laboral, causa eficiente• de las 
prestaciones que ahora se reclaman. 
Hay que pasar a considerar, en el caso 
subjudice, si se ha comprobado sufi
cientemente que ·entre el ,demandante 
y el demandado ha existido una rela
ción de trabajo: el actor acompañó co
mo prueba de .las tantas veces referi
da relación de trabajo los testimonios 
vertidos por Manuel Jiménez Bocane
gra, Juan Aguilar Jittnéhez, Luis Ucelo 
Martínez y Milagro de León Pañate, 
quienes en síntesis manifiestan que sí 
lo vieron trabajar en casa del señor 
López Ramírez sin saber el motivo por 
el cual se encontraba en ella, no sien
do contestes en lo que respecta al tiem-
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po de servicio ni a la regularidad del 
trabajo desempeñado; por su parte el 
demandado pidió que se oyera a las 
personas siguientes: Jenaro Muñoz Ná
jera, Santiago Jiménez y Jiménez, 
Juan Antonio Muñoz Marroquín, Ci
rilo, González López y Jerónimo Gon- · 
zález Muñoz, quienes al deponer ma
nifestaron que les constaba de vista 
que el actor nunca _había trabajado a 
las órdenes del señor López Ramírez y 
que si vivió en su casa no fue .en cali
dad de trabajador, sino que por el pa
rentesco que los unía, éste le había 
proporcionado ·posada en la misma; es
tas declaraciones están en perfecto 
acuerdo. y corroboran lo dicho por el 
demandado. Artos. 1, 2, 3, 15, 17, 18, 
22, 300; 303, 344, 347 del Código de 
TRABAJO. 

CONSIDERANDO: Que el actor no 
estableció en forma debida, .como era 
su obligación, la relación de trabajo, ya 
que la prueba testimonial aportada pa
ra ello, es a juicio de esta Cáimara in
suficiente para acreditar ese extremo; 
de consiguiente, procede dictar fallo 
absolutorio a favor del demandado, se
ñor José Cupertino López Ramírez, Artos. 
18, 19, 355, ref. por Arto. 73 del Dto. 
Gub. 570... y 372 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, leyes citadas y en lo 
que estatuyen los Artos. 372 y 373 del 
Código de Trabaj,0; 222, 224, 230 y 232 
del Dto. Gub. 1862, al resolver, declara: 
CONFIRMA la sentencia venida en 
apelación. Notifjquese, dénse las co
pias de ley y con certificación de lo re..: 
suelto, vuelvan los antecedentes al Tri
bunal de origen. 

C. CADUCIDAD. ·EXCEPCION DE 

Defensa que tiende a anular la ac
ción o instancia <j,espués de transcurri
do el término que la ,ley señala para el 
ejercicio de un derecho. 

Sólo ante los Tribunales de Traba
jo y Previsión Social pueden discutirse 
las resoluciones de la Junta Directiva 
del Instituto Guatemalteco de Seguri
dad Social y para que sean admisibles 
las demandas respectivas, deben pre
sentarse dentro de los cinco dtas hábi
les siguientes a aquél' en que quedó fir
me el pronunciamiento del Instituto. 
(Dto. Leg 295; Arto. 52, segundo pá
rrafo). 

JUZGADO CUARTO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE' :(..A 

PRIMERA ZONA . ECONOMICA: Gua
temala, cinco de Marzo de mil nove
cientos· cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para díctar sen
tencia el juicio ordinario laboral segui
do en este Tribunal por el señor Apari
cio Pérez Vargas contra el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, ha
biendo actuado el .primero en nombre 
y representación 'propios y el segundo 
estuvo representado en juicio por. el 
Bachiller Manuel Colora Argueta, 
quien para el efecto acreditó su per
sonería en la forma de ley; y del estu
dio de los autos, 

: RESULTA: con fec'Jia veinticinco 
de febrero de mil novecientos cincuen~ 
ta y seis, presentó en este Juzgado el 
señor Aparicio Pérez Vargas, formal 
demanda co:ntrn eli Instituto Quate
malteco de Seguridad Social, recla
mando en la misma el pago de una 
prestación mayor a la que el citado 
Instituto lo indemnizó -al sufrir un 
accidente de trabajo el día seis. de 
abril de mil novecientos Gincuenta y 
cuatro; en dicho accidente, el actor 
manifiesta que sufrió una fractura en 
el codo derecho, lo cual ha causado 
tmpedimento total en dicho brazo. Al 
ampliar su demanda; manUiesta que 
además el Instituto le deberá cancelar 
el resto de su indemnización; también 
deberá otorgarle una pe~1ón econó
mica, ya que su impedimento es per
manente y siendo que la citada insti
tución la ha negado los servicios de 
rehabilitación, ésta deberá pagar los 
honorarios a la Institución que se los 
dé. Como medios de prueba ofreció 
los siguientes: a) expediente que se 
ha formado en la Institución de su 
caso; b) prueba de expertos; c) decla
ración de lbs testigos Ana , Josefa Pé
rez, Moisés López, Ramón C. Caal; d) 
preguntas. que se le deberían dirigir al 
señor Julio Salazar Lieckens, Dr. Ri
cardo Ponce Ramírez, Dr. Miguel An-1 · 
gel Aguilera y a la señora Rosario de 
Solares; e) original o certificación del 
oficio dirigido por el Ingeniero Ruiz 
Silva, Sub-director de la Dirección de 
obras Públicas y las notas del doctor 
Aramburú de fechas veintinueve de 
Didiembre del año mil novec~entos
cincuenta y cinoo y catorce de Enero 
de mil novecientos cincuenta y seis y 
las respuestas de dichas notas; f) Po
siciones; g) Documentos adjuntados a 
la demanda y presun~ones. Habién ... 
dole dado trámite a esta demanda, la 
parte demandada contestó la demanda 

f 
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por medio de su representante legal en 
sentido negativo e interpuso la excep
ción de caducidad en las reclamacio
nes; manifiesta también al contestar 
la demanda, que el señor Peréz Vargas 
fué atendido en ese centro por el acci
dente mencionado en la-demanda y que 
fue indemnizado conforme el acciden
te que sufrió y siendo que los faculta
tivos previamente rindieron su infor
me y el _cual es que el actor sufrió una 
pérdida parcial del codo derecho clasi
ficada en, el inciso e) del Arto. setenta 
y cuatro complementado con la segun
da estimación prevista por el Arto 76 
del Reglamento Sobre Protección Rela
tiva a Accidente en General, por lo que 
se le indemnizó con la cantidad de dos
cientos setenta quetzales exactos; con 
lo cual el actor no ·estuvo conforme o 
sea, que no estuvo de acuerdo con la 
resolución dic~ada y apeló ante la Jun:. 
ta Directiva, y ésta confirmó dicho fa-
110. Que aJ actor le fueron cancelados 
los servicios de rehabilitación por su 
marcada conducta antisocial y por no 
acatar las órdenes de los médicos para 
su completa curación por lo que se le 
sancionó con el Arto. 84 del reglamento 
anteriormente indicado; y ante ésta 

. resolución el actor también apeló y 
después de haberse ordenado 1os exá
menes correspondientes párar fallar 
definitivamente, los médicos emitiel'on 
su informe, en el cual manifestaron 
que el caso del señor' Aparicio Pérez 
Vargas se trataba de un simulador, ya 
que su curación había llegado a su fin 
y que la prestación con la que se le in
demnizó, era justa; ante tal informe y 

· después de haber estudiado el expe
diente completo del afiliado, el !nsti
tuto falló definitivamente dando - por 
terminado el caso del citado actor. Y 
como medios de prueba para justificar 
la contestación de la demanda~ ofreció: 
a) confesión personal del demandante; 
b) reconocimiento. de documentos pri.: 
vados; c) prueba documental de los 
principales fallos que se encuentran en 
el expediente; c) declaración · tes1Jmo
nial de los señores Daniel Contreras y 
Luis Mata; d) prueba de expertos; y e) 
medios científicos. Y estando recibidas 
las pruebas pertinentes al caso se en
tra a dictar la sentencia corresp'ondíen
te. 

CONSIDERANDO: Que sólo ante 
los Tribunales de Trabajo y Previsión 
Social pueden discutirse las resolucio
nes de la Junta Directiva del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, y 

para que sean admisibles las demandas 
respectivas, deben presentarse. dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a 
aquél en que quedó firme el pronuncia
miento del Instituto. Que en el presen-
te caso el señor Aparicio Pérez Vargas 
ha pr~entado a este Trbunal su de
manda contra el Instituto Guate~ 
teco de Seguridad Social con fecha 
veinticinco de febrero del año recién 
pasado, en la cual expone que no es-
tá conforme con el último fallo dicta
do por esa Institución, el cual, según 
consta en autos, es el de fecha vein
ti~iete de enero de mil novecientos . 
cincuenta y seis. Que el Instituto 
Guatemalteco de $eguridad Social al 
.contestar la demanda ha interpuesto 
la excepción de · Caducidad, y siendo 
-que tal norma tiene por obje_to anu
lar la acción o Instancia después de 
transcurrido el término que lª' ley se
ñala y que en el presente. caso,_ según 
lo manda el decreto leg_islativo dos 
cientos noventa y cinco en su A,rto. 52, 
segundo párrafo, son cinco días a los I' 
que tiene derecho todo aquél que quie-
ra hacer reclamaciones contra las reso
luciones firme del Instituto demanda
do. Que en el caso sub-judice sí se de-
be declarar con lugar la excepción de 
caducidad interpuesta por la parte de
mandada, siendo que la parte actora 
presentó su demanda al Tribunal des
pués de haber trascurrido más de cin-
co días desde la fecha en que el Insti
tuto dictó y dejó firme su última reso
lución y la cual sí se le hizo de cono
cimiento al actor pues él mismo acom
pañó a su demanda la carta que le en
vió el Instituto haciendo de -su cono
cimiento la re~olución aludida; dicha 
carta tiene fecha veintisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis. y 
por todo lo antes considerado, no se en
tra a conocer del fondo de la cuestión. 
Artos. 15, 321 del Código de • Trabajo; 
52 del Dto. Leg. 295. 

POR TANTO: Este Trib1:1nal, con 
base en lo considerado, leyes citadas y 
lo que para el efecto preceptúan los 
Artos. 326, 360, 361, 362 y 364 del Códi
go de Trabajo; 222, 22ª,' 224, 225, 226, 
227, 228, 230, y 232 del Dto. Gub 1862, 
al resolver declara: a) Con lugar la ex
cepción de CADUCIDAD interpuesta 
por la parte demandada; y b) en oonse
cuencia absuelve al Instituto Guate
malteco de Seguridad Soéial de la de
manda entablada en su contra por el 
señor Aparicio Pérez Vargas. Notifí
quese. 
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SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, veintio
cho de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

En virtud de. Recurso de .Apelación 
y con sus respectivos antecedentes, se 
tiene a la vista la sentencia proferida 
nor el señor Juez Cuarto dP Trabaio v 
Previsión Social de la Primera Zona 
Económica, con fecha del mes y año en 
curso, en el juicio · ordinario que sigue 
Aparicio Pérez Va~as contra el Insti
tuto Guatemalteco de Seguridad Social. 

RESULTA: Y, 
CONSIDERANDO: Que el Arto. 52, 

apartado segundo del Decreto del Con
greso de la República número 295 lite
ralmente dice: "sólo ante los Tribuna
les de Trabajo y Previsión Social pue
den discutirse las resoluciones de la 
Junta Directiva y para que sean admi
sibles las demandas respectivas, deoen 
presentarse dentro de los cinco días 
hábiles i:¡iguientes a aquél en que quedó 
firme el pronunciamiento del Institu
to". Que en el caso de estudio el actor 
al enderezar su acción contra el Insti
tuto Guatemalteco de Seguridad So
cial el veinticinco de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis, acompañó 
al libelo de· demanda, copia. de .la carta 
donde se le puso en conocimiento la re
solución de la Junta Directiva del Insti
tuto Guatemalteco de Seguridad So
cial de fecha veintisiete de enero del 
mismo año. Que al demandar hasta la 
fecha lo hizo hasta después de trans:. 
currido, con exceso, el tiempo que fija 
la disposición legal transcrita al prin
cipio, por lo que es procedente confir
mar lo resuelto por el Juez a-quo en el 
caso de estudio, declarando con lugar 
la excepción de caducidad interpuesta 
por la parte demandada. Ley citada y 
Artos. 15, y 321 del Código de Trabajo. 

POR ~ANTO: Esta Sala, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y en lo 
que además preceptúan los Artos. 223, 
227, 232, del Dto. Gub 1362, al resolver, 
CONFIRMA la sentencia venida en ape
lación. NOTIFIQUESE, expídanse las 
copias de rigor, y con certificación de 
lo. resuelto, devuélvanse los anteceden
tes al Juzgado de origen. · 

·~·' C.· CONTRATO 
A PLAZO FIJO 

El contrato a plazo fijo tiene carác
ter de excepción y sólo pueden cele
brarse en los casos que así lo exija . la 

naturaleza accidental o temporal del 
servicio que va a prestar el trabajador; 
de lo contrario debe -mandato legal
tenerse · siempre como contratos a pla
zo indefinido aunque se hayan ajustado 
a plazo fijo en una empresa cuyas activi
dades sean de naturale?a permanente o 
continuada, si al vencimiento de dichos 
contratos subsiste la causa - . que les dió 
origen. 

Por lo que en una demanda judi
cial en que se rec/Jamen prestaciones 
que tengan ·como origen tal clase de 
contratos, primero debe establecerse la 
naturaleza del mismo, para proceder 
a la aplicación del régimen · correspon
diente. 

"JUZGADO SEGUNDO DE' TRA
BAJO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
PRIMERA ZONA ECONOMICA: Gua
temala, nueve de abril de mil novecien
tos cincuenta y seis. 

Se tiene a la vista para dictar sen- , 
tencia, el juicio ordinario de trabajo 
seguido en este Tribunal por la señora 
Olga Violeta Schmid de de León Boni
lla, contra el señor José IRainón Vícto
res, siendo las partes de generales co
nocidas en juicio; y del estudio de los 
autos: 

· RESULTA: Que con fecha trece de 
marzo del año en ·curso se presentó a 
este Tribunal, en forma escrita, Olga 
Violeta Schmid de de León Bonilla, 
demandando al señor José Ramón Víc
tores por los siguientes hechos : que con 
fecha veintiocho de julio del año próxi
mo pasado celebró con el señor José 
Ramón Víctores un contrato escrito, la 
señora Olga Violeta Schmid de de León 
Bonilla, en el que se convino que a par
tir del primero de agosto de ese mismo 
año, comenzaría a laborar la deman
dante al servicio del señor Víctores, co
·mo visitadora médica y corredora de 
los productos "Giol S.A." con un sueldo 
mensual de ochent~ quetzales, paga
deros por quincenas vencidas de cua
renta quetzales cada una; fijando co~ 
mo término de vigencia de dicho con
trato, el día último de julio de este año, 
pero que s"in motivo alguno el deman
dado, señor Víctores, puso fin prema
turamente al mismo, con fecha -último 
de febrero próximo pasado, pidiendo 
por ésto, obligársele. :;i,l cumplimiento 
del contrato y de consiguiente, de su 
obligación indicando además que le 
adeuda el último sueldo correspondien
te a febrero de este año, el cual fue la
borado y que debió cancelarlos los días 
quince y veintinueve de ese mismo mesi 
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conforme lo pactado; considerando di
cho incumplimiento, corno constitutivo 
de despido. indirecto, pero que su patro
no se adelantó despidiéndola; y en vir
tud de lo expuesto en el libelo de la de
manda, pidió al Tribunal que se preven
ga al demandado a no · ausentarse del 
país, por lo qµe se decretó el arraigo co
rrespondiente, que en sentencia se le 
condene al pago correspondiente a los 
sueldos de marzo, abril, mayo, junio y ju
lio de este año, así como la cantidad de 
ochenta quetzales en concepto de sa
larios retenidos, por el último mes de 
relación laboral. Ofreció como pruebas 
de la veraci~ad de los hechos: el con
trato original, acompañado a los au
tos; ·carta finiquito, la cual fue recono
cida en audiertcia de su contenido y 
firma por el demandado; exhibición de 
la contabilidad del demandado, donde 
conste que ya se le canceló el mes adeu
dado; confesión judicial personal del 
demandado; a título de jurisprudencia, 
los fallos de primera y segunda instan
cia del juicio seguido pqr Margarita 
Cox, contra la Compañía Agrícola de 
Guatemala, el que acompaña a los au-

, tos. Habiéndose aceptado ·la demanda 
se le dio el trámite correspondiente, se~ 
ñalándose la audiencia del día veintiséis 
@le marzo, para la primera comparecen
cia de las partes a juicio verbal con 
sus respectivas pruel;:>as, recibiéndose la 
confesión judicial del demandado señor 
Wíctores, y en la audiencia misma; el de
mandadp aportó como prueba de su par
.te, documento privado, el cual consta 
acompañado en autos. Que habiéndose 
recavado todas las pruebas, es proceden
te dictar la sentencia que en cierecho 
corresponde. Y, 

·CONSIDERANDO: Que en autos 
consta que el señor José Ramón Vícto
res, en calidad de Gerente y Apoderadó 
de "Orlich y Víctores Ltada". contrató 
lo$ servicios de la señora Olga Vioieta 
Schmid de de León Bonilla, como visi
tadora médica y corredora de los prci
ductos "Giol S.A." por término de un 
año, devengando un salario de ochenta 
quetzales mensuales, en virtud de con
trato por escrito celebrado entre los 
mencionados, con fecha veintiocho de 
julio _de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el cual fue reconocido en su con
tenido y firma, por el demandado, se
ñor Víctores, en este Tribunal. Que 
con fecha diez de marzo del año en cur
so, por ~edio de nota enviada por el d~ 
mandado, señor José Ramón Víctores. 
a la señora Olga Violeta Schmid de de 

León Bonilla. dá por terminado el con
trato celebrado, y el cual debió finali
zar el último de julio del año en cursq, 
haciendo constar que dicha nota fue re
conocida también en su contenido y fir
ma por el señor Víctores. de donde se de
duce que dicho contrato fue incumplido 
por la parte patronal y por ende, se hi
zo responsable de los daños y perjuicios 
que este incumplimiento produjera, de 
acuerdo con lo que la ley establece al 
respecto. Q.ue el demandado argumen
ta que la actora no fue despedida de 
su trabajo, sino que ella misma renun
ció del mismo, aportando como prueba, 
documento privado firmado por la ac
tora y en la cual consta que ésta re
nunció de su cargo; pero es el caso que 

. dicho docun'iento tiene fecha posterior 
a la del despido que la renuncia, to
mando en cuenta la fecha en que am
bos documentos fl,leron faccionados, en 
consecuencia el patrono decretó prema
turamente la terminación del contrato; 
que el señor Víctores reconoce adeudar 
a la señora Schmid de de León Bonilla, 
el salario correspondiente a febrero, con
sistente en ochenta quetzales. Que de 
lo. anteriormente expuesto y resolvien
do lo que en derecho corresponde, es 
procedente condenar al demandado, se
ñor José Ramón Víctores, a pagar a la 
señora Olga Schmid de de Leó:Q. Bonilla, 
los meses restantes a la finalización del 
contrato, es decir, marzo, ªbril, mayo, 
junio y julio, en concepto de daños y 
19erjuicios, así como el salario corres
pondiente al mes de febrero en con
cepto de salario~ retenidos. Artos: 15, 
76, 78, 84, 88 inc. a), 93 321, 360, 361, 
363, 364 del Código de Traba.jo y refor:. 
mas Dto. Gub. 570. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado y leyes citadas, al 
resolver declara: a) Condena al· deman
dadof señor José Ramón Víctores a pa
gar la cantidad de cuatrocientos quet
zales exactos a, favor de la señora Olga 
Violeta Schmid de de León Bonilla, de 
conformjdad con el contrato a plazo fi
jo que el demandado incumplió y a tí
tulo de daños y perjuicios. b) Condena· 
al señor José Ramón Víctores a pagar 
la cantidad de ochenta quetzales exac-. 
tos a favor de la misma señora Olga Vio
leta Schmid de de León Bonilla, en con
cepto de salarios retenidós, correspon
dientes al mes de febrero del actual año, 
o sea, el último mes de febrero, de rela
ción laboral de la actora. NOTIFIQUE
SE y dénse las copias de ley". 
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"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
'ticinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis. \ 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se e_xa;mina la senten
cia de fecha nueve de abril del año en 
curso, proferida por el Juzgad.o Segundo 
de Trabajo y Previsión Social ·de la Pri
mera Zona Económíc¡t, en el juicio or
dinario de trabajo que por incumpli
miento de contrato y otras prestaciones, 
sigue OLGA VIOLETA SICHMID DE DE 
LEON BONILLA contra JOSE RA1\10N 
VICTORES. En la parte conducente de 
la sentencia de mérito se declara: a) 
Condena al demandado, señor José Ra
món Víctores, a pagar la cantidad de 
cuatrocientos quetzales exactos, a favor 
de la señora Oiga Violeta Schmid de de 
León Bonilla, de conformidad con el 
contrato a plazo fijo que el dettnandado 
incumplió y a título de daños y periui
cio¡:;. b) Condena al señor José Ramón 
Víctores, a pagar la cantidad de ochenta 
quetzales exactos, a favor de la misma 
señora Oiga Violeta Schmid de de León 
Bonilla, en concepto de salarios rete
nidos, correspondientes al mes de febre
ro del actual año, o sea, el _último mes 
de febrero, de relación laboral de la ac-
tora. Y, ' 

CONSIDERANDO: que en la deman
da se piden dos cosas : el pago de la su
ma de cuatrocientos quetzales, corres
pondienets a los sueldos de los meses de 
marzo a julio del año en curso, de eón-" 
formidad con el contrato ,que la actora 
califica de plazo fijo, gue el demandado 
'incumplió y a título de daños y· perjui
cios; y el pago de ochenta quetzales nor 
salarios retenidos del mes de Jebrero del 
presente año que fue el ú~timo de la re
lación laboral. En cuanto al pago de los 
cuatrocientos quetzales, sueldos que hu
biera devengado dur.ante los meses de 
marzo a julio, debe analizarse en primer 
lugar el c~ntrato y clasificarse bajo el 
punto de vista de las leyes laborales. La 
señora Schmid de dé León contrató sus 
servicios para trabajar como Visitadora 
M~dica .Y Corredora de los Productos 
"Giol S. A.", con un sueldo mensual de 
ochenta quetzales, para un año, que 
principió el primero de agosto del año 
próximo pasado y según la naturaleza 
jurídica de la Empresa comercial y el 
carácter de las labores que se compro
metió a desempeñar la señora Schmid 
de de León, el contrato que celebraro;n, 
no obstante que se le puso un año de du-

ración, no es contrato de plazo fijo, si
no de plaz-0 indeterminado. La deman
da, para cobrar los cuatrocientos quet
zales, se apoya en que se fijó un perío
do de tiempo, empero, esa circunstan
cia por sí sola no le dá el carácter Que 
se pretende, de contrato de plaz.o fijo, 
porque . no fue celebrado para obra de
terminada, ni para una actividad acci
dental o temporal, que son los elemen
tos legales, propios, de los convenios de 
tiempo determinado. La Empresa Co
mercial de los Productos "Giol S. A.", 
es de carácter permanente, pues no 
consta lo contrario en el juicio y los ser
vicios comprometidos por la demandan
te tienen que seguir la misma suerte, 
por no estar comprendidos en la excep
ción, que tipifica a los que la ley consi
dera a plazo fijo. La fijación del tiempo 
en el cónvenio laboral que se examina, 
no le quita el carácter que tiene, pues, 
salvo las excepciones q'Q.e especifica el 
artículo 27 del Código de Trabajo, todos 
los demas se deben extender por escrito 
y contener entre las estipulaciones que 
especifica el artículo 29 ctel mismo Có
digo, su duración o l.a expresión de ser 
por tiempo indefinido o para la ejecu: 
ción de obra determinada; pero noº obs
tante la expresión de la duración, que es 
el plazo, si la Empresa es de naturale
za permanente o continuada, como es 
la ?~ los Productos "Giol. s. A.", y la 
act1v1dad de la empleada no es de la 
comprend~da en los casos de excepción, 
el convemo se considera como de los 

. celebr_ados · por tiempo indefinido, ya 
que, s1 los que se celebran con estas Em
presas, a plazo fijo o para obra deter
minada, se deben tener a plazo indefini
do cuando a su vencimiento subsiste la 
causa que les dio origen, ·mayor es la 
razón cuando no han sido para obra de
terminada o para servicios accidentales 
o temporales, ·como los que se corrmro
metió a prestar la demandante a la Em
presa mencionada. En resumen, el pla
zo fijado en el convenio en que se basa 
l~ ~emanda, no le dá la naturaleza ju
nd1ca de contrato a plazo fijo, ni pue
de colocarse entre los únicos que esta
blece la ley laboral, en el supuesto de 
que sea una garantía de estabilldad pa
ra la empleada, clasificándolo como 
mixto, porque la misma ley no lo per
mite y esa garantía la establece para 
las dos clases de contratos laborales de 
plazo fijo u obra determinada y' de 
plazo indeterminado. Artos. 18, 20, 25, 
26, 30, 76, 82 y 84, Código de Trabajo, 
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el 4o. y 6o. refs. por arts. So. y 15 Dto. 
Presidencial 570. 

CONSIDERANDO: qu~ el artículo 
24 del Código de Trabajo claramente 
dice: "La falta de cumplimiento del 
contrato individual de trabajo o de la 
relación de trabajo, sólo obliga a los 
que en ella incurran a la responsabili
dad económica respectiva, o sea, a las 
prestacjones que determina este Códi
go, sus reglamentos y las demás leyes 
de trabajo y previsión social, sin que en 
ningún caso pueda hacerse coacción 
contra las personas". Entre las presta
ciones está la indemnización a que se 
refiere el artículo 82 del mismo Cuerpo 
de Leyes, cuando se trata de un con
trato por tiempo indefinido, como se 
clasifica el que ha sido objeto de la 
a:cción, siempre que la rescisión haya 
sido unilateral, por el patrono, sin cau
sa justificada. Esa indemnízación por 
despido injustificado no ha sido motivo 
de la demanda, sino el cobro de cuatro
cientos quetzales por sueldos que co
rresponderían a los meses ya indicados 
de marzo a iulio del presente año po~ 
incumpl~~iento del conttato, que la ac
tora cal1f1ca de celebrado a plazo fijo y 
a título de daños y perjuicios, acción'.que 
fue la que discutió en la controversia y 

. sobre la cual se tiene que resolver, por 
no tener facliltades los Tribunales de 
cambiar la petición precisa que la de
~a~da cont~ene, aún cuando el proce
d1m1ento se 11~1pulsei de oficio, por cuan
to est<?, se refiere a se~r el trámite de 
la acc10n ya entablada pero no al cam 
bio de su contenido, 'sobre lo que ha 
'4ersado la discusión y la prueba. En 
co~secuenci~, sien<to el ·contrato de pla
zo mdetermmado y no habiéndose enta
blado la acción correspondiente a la 
ruptura del mismo por la parte patro
nal, de acuerdo con los derechos que las 
leyes conceden al .trabajador, es el caso 
de revocar la sentencia, en lo que a es
ta parte _se refiei::_e y abs?lver al deman
dado, senor Jose Ramon Víctores re
presentante de .la Empresa de los 'Pro
ductos "Giol S. A.", del pago de la su
ma de cuatrocientos quetzales, sueldos 
de los meses' correspondientes de mar
zo a julio del año en curso que deman
da la señora Olga Violeta Schmid de de 
León, \por incumplimiento del contrato 
que celebró la misma Empresa. Artos. 
78 y 82 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: que con respecto 
a la otra parte que ·comprende la de
manda, que es el pago del sueldo del 
mes de febrero del presente año, que fue 

el último mes que trabajó en la Empre
sa. está probadO\ con la confesión del se
ñor José Ramón Víctores, representante 
de la Empresa de los Productos "Giol 
S. A.", que no le ha sido pagado y, por 
lo mismo, se le debe obligar a que pa
gue los ochenta quetzales, que es el va
lor, dentro de tercero día. Artos. 88, 91, 
93 y 361 Código de Trab~jo, el último 
ref. por arto. 7S Dto. Presidencial 570. 

. POR TANTO; Esta Corte, . basada 
en las leyes citad~ y en los artíclilos 
372 ·Código de Trabajo y 233 ·nto. Gu
ber.nativo 1862, CONFIRMA la senten
cia apelada, en lo que se refiere al pa
go del sueldo del mes de febrero ya in
di~ado, que so~ ochenta quetzalés. a la 
seno.ra Olga V10leta de de León, dentro 
de tres días; la REVOCA en lo demás 
y ABSUELVE al demandado señor Jo
sé Ramón Víctores, representante de la 
Empresa Productos "Giol S. A.", de l~ 
demanda del pago de la suma de cua
trocientos quetzales, que a título de da
ños y perjuicios le cobra la misma se
ñora, por haber incumplido el contra
t~. Pº!que el contrato no es de plazo 
fIJO! , smo de plazo indeterminado, y la 
acc10~ q~~ se entabló no fue por in
demmzac10n y demás prestaciones por 
despido injustificado. Notifíquese en-
, l ' viense as copías y con certificación de-

vuélvase". 

C. CONTRATO DE 'IiRA.BAJO 

N ó hay relación de trabajo en las 
actividades propias de una casa cuan
do tales servicios se realizan ~n fun
ción de relaciones fa miliares de marido 
Y. mujer; en consecuencia, tales rela
ciones no pertenecen a las relaciones 
protegidas por las leyes laoorales de la 
República. 

I 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 'DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, vemtiuno 
de febrero de mil novecientos cincúenta 
y siete. 

EN. APELACION y con sus antece
dentes, sé examina la sentencia de fe
cha treintiuno de enero del año.. en cur
so, dictada por el Juzgado Primero de 
Trabajo- y Previsión Social de la Prime
ra Zona Económica, en el juicio que, por 
el pago de indemnización por despido 
injustificado y pago de salarios · reteni
dos, sigue JUANA TEJEXUM RAJ POP 
co11tra SANTIAGO ALQUIJAY CHIQUI
TO. En la parte ·conducente de la sen
tencia ~e mérito, se declara: Absuelto 
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al señor Santiago Alquijay Chiquitó, de 
la demanda interpue~ta por la señora 
Juana Tejexúm Rej Pop, por'el pago de 
indemnización por despido injustificado 
y pago· de sa1arios retenidos. Y, . 

CONSIDERANDO: nuestro Código de 
Trabajo reputa que son trabajadores 

se, expídanse las copias de ley y, en su 
oportunidad, con certificación de lo re
suelto, vuelvan los antecedentes al Tri
bunal de su pro?edencfa". 

C. CONFESION FICTA 

domésticos los que se dedican en forma Es confesión tácita, la que se infiere 
habitual y c1.mtínua a labores de aseo, del silencio de~ que debe declarar o del 
asistencia y demás propias de Un ho- hecho de declarar con evasivas, o de 
gar o de otro sitio de residencia o ha- no asistir a la diligencia de confesión 
hitación particular, que no importen judicial. La confesión ficta por sí sola 
lucro o negocio para el patrono. La se- mientras no se pruebe lo contrario, 
ñora Juana Tejexúm Raj Pop, consi- _ constituye plena prueba. 
~erándose .~er emJ?le8:d~ c;Iel señor San- · (Sentencia de la Sala Segunda de 
t1ag~ AlqmJay Ch1qmto, mterpuso c~n- la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
tra e~te .~u demanda. rec~al?an~? m- Previsión Social de fecha 9/4/57, di'c
demmzac1on por .despido .mJ~Stif1cado tada en el juicio seguido por Matilde 
Y pago de s.alanos reteru~os, ambas Palacios Alvarez contra Carlos Astu
partes propt;sieron sus medios de prue- rias Monterroso· publicada en la letra 
ba, encontrandose entre los de la par- ''R") ' 
te actora, la confesión del demandado y · 
la testifical de los señores Vitalino Aré
valo Oseida· y Eulalio Sol Joj; respecto 
a la confesión del d<'mandado, éste negó 
existir una relación laboral entre él y 
la actora, pero sí la de "marido y mu
jer"; y al ser examinados los testigos 
precitados en la diligencia de fecha die
cinueve de diciembre próximo pasado, 
practicada en el Juzgado Primero de 
Trabajo y Previsión Social de la Prime
ra Zona Económica, ambos manifesta
ron no constarles si la actora había si
do . sirvienta del demandado; por el 
contrario, los testigos propuestos por el 
señor Alquij ay Chiquitó, señores Fran
cisco Quixquinay, Pedro Cajbón Cabre
ra y Trinidad Solís Rucal, afirmaron 
que la actora vivía en la misma casa 
del demandado y que era "su mujer", 
constándoles tal afirmación por cono
cerlos y ser vecinos de Sumpango, lu
gar donde todos tenían su residencia; 
con tal declaración que apoya la nega
tiva del demandado y la,, presunción hu
mana de no haber reclamado sus sala
rios después de veintidós años de ser
vicio, se llega a la conclusión de que la 
actora no era sirvienta del demandado 
y como consecuencia procede la abso
lución de éste en cuanto a las dos re
clamaciones planteadas. Artos. 15, 17, 
18, 161, 388 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta sala, con base 
en lo considerado, leyes citadas y lo 
preceptuado por los Artos. 303, 326, 364 
y 372 del Código de Trabajo, el segun
do y el tercero reformados por el Dto. 
Pres. 570; 222, 224, 227, 228, 232 y 233 
del Dto. Gub. 1862, al resolver, CON
FIRMA la sentencia apelada. Notifíque-

C. CONFESION 

El reconocimiento por parte del pa,,... 
trono de no haber pagado algún dere
cho del trabajador, prqduce su conde
na inmediata respecto de tal derecho. 

(Sentencia cle la Sala Segunda de 
la Corte d~ Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 6/2/57, dic
tada en el juicio seguido por Margarita: 
Salvatierra en representación de Zoila 
Esperanza Gaitán, contra la firma co
mercial "Daniel Durak Sucs."; publi
cada en la letra ":0"). 

C. COSA JUZGADA 

Existe esta situación jurídica cuan
do entre una reclamación y un juicio 
que tenga fuerza de cosa juzgada, hay 
identidad de cosas, o hechos, personas 
y acciones intentadas. -

(Sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 6/11/57, dic
tada en el juicio seguido por Catali
na Trinidad, contra el "Gran Hotel Con
tinental"; publicada en la letra "D"). 

c. CONTRATO DE TRABAJO 

Habrá relación laboral cuando los 
servicios personales se presten con la 
característica de ·subordinac.ión y de
pendencia, fundamentales. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 27 /2/57, dictada 
en el juicio seguido por Virgilio Cortez 
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Chocoj, contra César López Portillo: 
publicada en la letra "S"). 

C. CONFESION FICTA: 

La Confesión ficta o tácita, admite 
prueba en contrario, y encontrándose 
en autos la confesión judicial del actor, 
la que desvirtúa los hechos supuestos 
tácitamente como a firmados por el pa
trono, dedúcese una absolución del de-
mandado. . 

(Sentencias: del Juzgado Segundo de 
Trabajo de fecha lo. de julio de 1957, y 
de la Sala Segunda d~ Trabajo de fecha 
23 de agosto de 1957 y publicadas en la 
letra "D"). 

C. CONFESION FICTA: 

La confesión tácita declarada en un 
juicio, produce prueba mientras no se 
pruebe lo contrario, es decir admite prue
ba en contrario; por lo que habiendo 
en el juicio prueba rendida que contra
dice tal declaración de conf esq, queda
rá esta desvirtuada. 

(se·ntencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo de fe
,cha 10/5/57 en el juicio instaurado 
por Marco Tulio Gálvez y compañeros 
contra la Aseguradora Quetzal S. A.; 
publicada en la letra ''D" }~ 

''.O'' 
D. DESPIDO. CAUSA JUSTA DE 

La falta de asistencia a sus labores 
por dos días consecutivos, constituye 
causa justa de despido; esta falta de 
asistencia debe ser· sin permiso o sin 
causa justa. El permiso debe llenar los 
requisitos legales estatuídos por los Pac
tos Colectivos o Reglamentos en ·vigor. 
Lai causas justas deben ser probadas 
por el laborante a más tardar en el mo
mento de presentarse a la empresa pa
tronal a reanudar su trabajo. Lq, prueba 

\ de. la causa justa ante el Tribunal re
sulta extemporánea, pues si.endo que el 
patrono debe probar la causa justa del 
despida, si el patrono no conocía a la fe
cha del despído la prueba. de la causa, 
indiscutiblemente él tuvo· motivó legal 
para despedir en aquel momento, que es 
precisamente lo que se juzga, el respal
do legal del acto patronal en el momen
to de su ejecución. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, dieciséis de enero de mil novecíentos 
cincuentiséis. 

Se tiene a la vista para dictar Sen
tencia el juicio ordinario de trabajo se
guido en el Juzgado Tercero de Traba
jo y Prev. Soc. de la Primera Zona Eco
nómica, por Arturq Morales cubas, con
tra la Empresa de los Ferrocarriles In
ternacionales ,tle Centro América, re
clamando indemnización y otras pres
taciones, por despido injusto. Las par
tes son de generales conocidas y de es
te vecindario; y del estudio de los autos, 

RESULTA: Que el veintidós de ene
ro de mil novecientos veintidós, ingre
só a trabajar en la oficina de materiales 
de los ferrocarriles I. de C. A., desem
peñando el cargo hasta novíembre de 
mil novecíentos veintinueve; ,en mil no
vecientos veintiocho desempeñó varios 
puestos hasta el de asistente de conta
dor, devengando el sueldo de descientos 
quetzales, desempeñándolo hasta el 
treinta de julio del ~ño próximo pasado, 
cuando fue despedido por la empresa 
pm' haber recaíd9 en él, un ~mbargo so-: 
bre S1;! sueldo. Que en primero de julio 
del ano pasado, pidió permiso a la em
presa por estar enfermo como consta en 
juicio. Por considerar injustO el despi
do, pidió al tribunal que se le condene 

· a la emnresa a pagarle indemnizaeión, 
pago de horas extras y el reintegro del 
uno por ciento de hospital que se le 
descontó en todo el tiempo de servicio 
de su sueldo, al pago de vacaciones y a 
d!tñ<;>s y perjuicios. Propuso las pruebas 
s1gmentes : documentos, nota de despi
d?; certifícac}~n. médica, hoja de servi- · 
cios; .carta d1ngida al Superintendente; 
c~rt1f1ca~o de trabajo; confesión judi
cial, testigos: Gonzálo Gutiérrez y Ró
_mulo Juárez H. y .todas las demás prue
bas que la ley otorga. Obra en autos 
los documentos marcados con los nú
:gieros tres, Cl;latro, cinco, seis y siete. Se
nalada la pmnera audiencia en treinta 
de septiembre del año pasado, la empre
sa demandada solicitó que el actor se 
presentara personalmente. a prestar 
confesión judicial. Obra en autos el in
terrogatorio que se le dirigió al re-pte
sentante l~gal de la eml}resa, como el in
terrogatorio para los testigos del actor. 
en veintisiete de agosto del. mismo año, 
el Juzgado Tercero de Trabajo mandó 
ampliar la resolución de fecha ante
rior, en el sentido que la empresa pre
sentara en la audiencia, los documen-
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tos como consta en autos. La señora Julia 
Alfaro Ovalle de Morales figuró, como 
apoderada del actor, como puede verse 
en folio catarce de los autos. En la fe
cha señalada para la primera audien
cia, la empresa demandada por medio 
de su representante, contestó_ por es
crito en sentido negativo e interpuso 
las excepciones de Falta de Derecho en 
el actor; la de falta de obligación en la 
empresa de indemnizar por las faltas 
cometidas por el actor, obra a folio 
veintitrés. A folio veintiocho, obra el 
interrogatorio que presentó la empresa 
demandada para tomar la confesión 
del actor. De los testigos : Gonzalo 
Gutiérrez y Rómulo Juárez propuestos 
por ·el actor, únicamente se examinó 
el segundo de los nombrados; el otro no 
se presentó. Se reconoció la persone
ría a la señora Julia Alfara de Morales. 
En dos de octubre del año próximo pa
sado, se declaró confeso al actor, en el 
Juzgado Tercero de Trabajo; el testi
monio de: Guillermo López, Rafael 
Gandini, ya no fue recibido en vista 
que la parte interésada, renunció a que 
se recibiera. En ocho de octubre del 
mismo año, la señora Julia A. Ovalle 
de Morales, recusó al Juez Tercero de 
Trabajo y asimísmo apeló de la resolu
ción, donde se le declaró confeso a Ar
turó Morales Cubas; se declaró sin lu
gar por improcedente: por resolución 
de fecha 11 de octubre el Juez Tercero se 
excusó de seguir conociendo del pre
sente juicio. En veintitrés de marzo 
del año en curso, por resolución de la Sa
la Jurisdiccional, mandó que el juicio 
pasara. al Juzgado Cuarto de Trabajo y 
Previs_ión Social, en dieciocho de agosto 
del ano en curso, el Juez Cuarto de 
Trabajo, se excusó de conocer en el 
~res~nte juicio como consta en autos y 
f1n1:1,Imente por disposición de la Sala 
Jurisdiccional, de fecha veintiséis de 
agosto de este año, el juicio se encuen
tra en este Tribunal. Obran en autos 
dociun~ntos presentados .por ambas 
partes; y agotados los trámites del ca
so, es procedente dictar el fallo que en 
derecho corresponde. 

CONSIDERANDO: Que toél.o traba
jador que sea despedido de sus labores 
goza del dérecho de emplazar a .su pa
trono ante los Tribunales competentes 
antes de que transcurra el término de 
prescripción, con el objeto de que se 
pruebe la causa justa en que se funda
mentó' el patrono para el despido y si 
éste no probara dicha causa, debe va
gar al trabajador la indemnización que 

le corresponde por el tiempo servido 
equitativamente a un mes de salarlo 
por cada año de trabajo cqntinuo y si 
los servicios no alcanzaran a un año, 
el pago será en forma proporcional al 
tiempo trabajado; y a títulq de daños 
y perjuicios los salarios caídos corres
pondientes a cincuentisiete días, si co
nocieren las dos instancias según nues
tra jurisprudencia laboral vigente. Que 
en el caso que nos ocupa, si bien es cier
to en autos consta q:ue el trabajador 
conmenzó su relación laboral con la de
mandada empresa en enero de mil no
vecientos veintitrés, habiéndosele des
pedido de su empleo e:p. diecisiete de 
abril de mil novecientos veintinueve, 
por habérsele embargado su sueldo; 
también lo es, que el actor debió hacer 
uso de su derecho dentro del término 
legal y no habiéndolo hecho, dicha ac
ción está prescrita; de consiguiente es 
procedente absolver a la empresa de
mandada en cuanto a esta reclamación 
se refiere. Arbos 258, 264.,del Código de 
Trabajo. 

C,ONSIDERANDO: Si bien es cierto 
la Empresa al contestar la demand~ 
interpuso las ·excepciones de falta de 
derecho en el actor para reclamar el 
pago que exige, falta de obligación en 
la demandada para indemnizar al actor 
?as~ndos_e en que éste faltó a su traba~ ,, 
JO sin permiso durante el mes de julio 
'de mil novecientos cincuenticuatro· 
también lo es, que en autos· quedó prO: 
~ada la causa justa que tuvo el traba
~adc;>r para no asistir a sus labores en el 
md1cado mes, según puede verse con la 
certificación médica que obra a folio 
?uatro d~~ juicio; por otra parte con la 
mformac1on rendida por los señores: 
Na~han Rose Myer, Gonzalo Gutiérrez 
Juarez y Ró:qmlo Juárez Hernández se 
estab~eció ,que el trabajador sí solicitó 
permiso para no asistir a su trabajo 
durante la fecha indi?ada, por lo que es 
p;ocedente declarar sm lugar las excep
C~?ne~ de falta de derecho y de obliga
c1on mterpuestas por la demandada en 
lo que ~ ~efiere al período comprendi
do del dieciocho de enero de mil nove
ciento~ treintirn:ho al treinta de julio 
del mil novecientos cincuenticuatro 
además el permiso concedido al aéto; 
por razones sindicales, para ausentarse 
del tr~bajo, del diez_ de agosto de mil 
:iov~c1entos. cuarentisiete, ál ocho de 
Jumo de mil novecientos cincuentitrés 
11:º p~o. término a la relación' laboral; 
smo l,lmcamente la suspendió, no ex
tinguiéndose por lo tanto los derechos 
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y deberes emanados de la misma; tam
poco pudo haber prescrit.o dicho perío
do del dieciocho de enero de mil nove
cientos treintiocho al treinta de ·julio 
de mil novecientos cincuenticuatro, 
desde el momento que la demanda fue 
presentada el veintidnco de agosto de 
mil novecientos cincuenticuatro, es de
cir cuando no había transcurrido el 
término de la prescripción, por lo que 
debe tal ~xcepción declararse sin lugar 
en cuanto a éste período se refiere; por 
lo que es procedente condenar a la em
presa demandada al pago de la indem
nización correspondiente a diez y seis 
años, seis meses, o sea la cantidad de 
dos mil ,,setecientos noventa quetzales 
con sesenticuatro centavos de quetzal 
más los salarios caídos correspondien~ 
tes a cincuentisiete días, o sea la canti
dad de trescientos veintiún quetzal con 
cantorce centavos de quetzal. Artos. 65, 
6?, 68, 77 inc. f) 258, 264 y 343 del Có
digo de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que el actor re
clama de su patrono· el pago de horas 
extras laboradas durante el término c;le 
ocho años, como manifestó que le co
rrespondían en la primera etapa de su 
trabajo; también lo es, que tal recla
mación está prescrita, en consecuencia, 
procede absolver a la empresa deman
dada en cuanto a tal prestación se re
fiere; que asímismo, el actor reclama 
el reintegro del uno por ciento de hos
pital que se le descontó de su sueldo 
durante el tiempo que laboró en la Em
presa; que en cuanto a este reclamo 
dicha acción está precrita, toda ve~ 
que consta en autos que. desde mil no
vecientos cuaren.tisiete S€ suspendió el 
pago de hospital que hacían los traba
jadores de la Empresa, desde esa fecha, 
antes de que transcurriera el término 
de la prescripción,, debió haber recla
m!i~º el actor. Artos. 258, 260, y 264 del 
Codigo de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que todo traba
jador tiene derecho a un período de 
vaca~iones remuneradas después de ca
da ano de trabajo contínuo, al! servicio 
de un mismo patrono, o por fo menos 
deberá tener un mínhnun de ciento 
cincuenta días trabajados en ·el año. 
Que en. el presente caso, el actor Mora
les Cubas, reclama el pago en compen
sación a las vacaciones que le corres
ponden conforme EJ. la ley, que en cuan
to a esta prestación, las últimas vaca
ciones le fueron concedidas del prime
ro al quince de junio de mil novecien
tos cincuenticuatro, como consta en el 

documento que corre a folio veintiséis 
de autos razón por la que debe absol
verse a la Empresa del pago d,e las va
caciones reclamadas. Art-OS: 130, 131 del 
Código de Trabajo; 227, 228, 232 inc. 
lo. al 7o. del Dto. Gub. 1862. 

POR TANTO: Este Tribunal con 
base en lo considerado y en las leyes 
citadas, al resolver; DECLARA: a) 
Con lugar la excepción de prescripción 
~nterpuesta por la empresa deman
da~a, en \cuanto al período compren
dido del mes de enero de mil nove
cientos veintinueve; · b) Con lugar la 
miSllla excepción en lo que se refíere al 
pago de h?ras extras, y reintegro del 
uno por Ciento de pago de hospital; e) 
Absuelve a la empresa. del pago del úl
timo período de vacaciones reclaman
do por el actor, por habérselas concela
do la Empref:;a; d) Condena a la: Em
presa a pagar al trabajador Arturo Mo
rales Cubas, la cantidad de dos mil se
tecient.os· nov~nta. ,quetzales, e~ concep
t<;> .de mdemmzac10n por despido injus
t1f1cado, por diez y seis años, seis me
ses de servicios prestados, más los sala
rio~ . c~ídos en . ,concepto · de daños y 
perJmc10s. Notlfiquese y dénse las ·co
pias de :ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APEL~CIONES DE ~BAJO y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala 
treinta de Abril· de mil novecientos cin~ 
cuenta y seis. ' 

. . EN APELACION y con sús _ respec
tivos antecedentes, se examina. la sen
tencia de fecha dieciséis de enero del 
año en curso, proferida por el Juzgado 
Segundo. de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica en el 
juicio ordinario de trabajo qu~ recla
~ando indemnización y otras - presta
c10nes por despido injustificado enta
bló ARTURO MORALES CUBAS contra 
la E!mpresa de los FERROCARRILES 
INTERNACIONALES DE CENTRO 
AMERICA. En la parte cónducente de 
la sentencia de mérito se declara: a) 
!Jon lugar la excepción de pr~scripción 
interpuesta por la empresa demandada 
en cuanto al período comprendido ctei 
mes de enero de mil novecientos veinti
trés, al diecisiete de abril de mil nove
ci~ntos veinti~31eve; b) Con lugar la 
misma excepc10n en lo que se refiere al 
pago de horas extras, y reintegro del 
uno por ciento de pago de hospital; e) 
~bsuelve, a la Empr~sa del pago del úl
timo periodo de vacaciones .reclamado 
por el actor, por habérselas cancelado la 
Empresa; d) Condena a la Empresa a pa-

.. 
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gar al trabajador Arturo Morales Cubas, produce efecto probatorio en esta ma
la cantidad de Dos mil setecientos no- teria que se rige por procedimientos sen
ven~a quetzales, en concepo de indem- cillos, sin sujeción a formalismos, y con 
nización por despido injustificado, por esto ha demostrado que el permiso que 
diez y seis años, seis meses de servicios solicitó el señor Morales Cubas, por me
prestados, más los salarios caídos en · dio del segundo de fos nombrados, el 
concepto de daños y perjuicios. Y, primero de julio, sin· indicar el motivo, 

CONSIDERANDO: Que el señor Ar- no le fue concedido. Esto lo confirma el 
turo Morales Cubas en su demanda mismo actor al dirigirle una de las pre
contra la Empresa de los Ferrocarriles guntas a Juárez Hernández. De la carta 
de Centro América se funda en que fµ.e dirigida con el mismo fin, el seis de ju
despedido injustamente del cargo que lio, solamente están la copia simple, que 
servía, el 30 de julio del año mil nove- no produce ningún efecto probatorio a 
cientos cincuenta y cuatro, porque el favor del señor Morales Cubas y la de
primero de ese mes pidió licencia por claración de Gonzálo Gutiérrez Juárez, 
medio del asistente al Superintendente encargado de entregarla, que -unica
de Materiales, señor Rómulo Juárez mente se refiere a la entrega que de la 
Hernández; y el seis (de julio) insistió misma hizo, el seis, a las ocho de lama
porque el estado de su salud no le per- ñana, y que, por lo mismo, na evidencia 
mitía asisitir, indicando que no creía que se le haya concedido, pues para que 
que fueran má~ de ocho días, carta que haya permiso se requiere el concurso 
remitió por mefüo de Gonzalo Gutiérrez . de las dos voluntades, la del que lo pide 
Juárez, de la que presentó una copia y la del que lo concede, y la Empresa 
simple y para justificar el estado de su de los Ferrocarriles Internacionales ae 
salud presentó certificación del Doctor Centro América, en el pacto colectivo 
Emilio Poitevin, extendida el diez y sie- celebrado con sus trabajadores, en su 
te de agosto del mismo año mil nove- Arto. 60 de acuerdo con esta razón, con
cientos cincuenta y cuatro, que dice que vino con ellos que las licencias o permi
desde el primero de julio tenía someti- sos tienen que ser concedidos por escri
do a tratamiento médico al señor Mo- to; y al no haber sido presentado, se 
rales Cubas por trastornos del siste~ confirma que no fue concedido, como el 
ma nervioso, habiendo prescrito. repo- mismo actor lo reconoce y dicen el Su
so durante un tiempo indeterminado, perintendente y Asistente, ya menciona
necesario para su restablecimiento,, y dos. Si no hubo permiso y se faltó sin 
la nota de la Empresa demandada en él, mucho más de Tos dos días cons€cu
que se le comunicó que se prescindiría tivos, comprendidos del primero de julio, 
de sus servicios a partir del treinta de a la fecha en .que se acordó el despido, 
julio de ese a:ño. La Empresa negó los que fue el treinta de jµlio del año mil 
conceptos de la demanda y expuso que novecientos cincuenta y cuatro, la Em
había procedido legalmente porque el presa tuvo causa justa jJara haber des
señor Morales Cubas había dejado de pedido a Morales Cubas del cargo que 
asistir a su· trabajo desde el primero de desempeñaba, por haber faltado sin 
julio, sin permiso, ni causa justificada. permiso, no dos días completos y conse
Ahora bien: para entrar a decidir con cutivos, sino todos los comprendidos en 
respecto al fallo que es m.otivo del re'" 1 las fechas que se dejan indicadas, pues 
curso de apelación es conveniente en- el Arto. 77 inc. f) del Código de Traba
trar al examen de las pruebas presen- jo, prescribe. que la falta de dos días 
tadas, analizándole¡;; en conciencia y completos' y consecutivos, sin permiso, 
de acuerdo con los principios que rigen da facultad af patrono para despedir al 
en materia laboral. La Empresa con trabajador sin responsabilidad de su 
el informe debidamente ratificado del parte, y Morales · Cubas faltó tremta 
Superintendente General . del departa- días. Este mismo. inciso comprende el 
mento de Materiales, Nathan Rose Myer otro caso, cual es el de dejar de asistir 
y del asistente al mismo Superinteri.den- con causa justa. Se ha alegado que 
te, Rómulo Juárez Hernández que tam- hubo causa justa, fundada en la certi
bién declaró como testigo propuesto por ficacion médica del Doctor l?oitevin,, 
el actor,- que fue ratificado en audiencia que se refiere a los transtornos del sis
que para el efecto se señaló, y de la tema nervioso que padeció el actor des
cual se notificó a las partes con Ja de- de el primero de julío del año ya cita-

. bida anticipación y estuvieron. presen- do, para el que aconsejó :reposo duran
tes para que ejercitaran cualquier de- 'te un tiempo indeterminado, certifica
recho que tuvieran, sin haberlo heclio, ción que la extendió hasta el diez y 
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siete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, o sea a los diez y siete 
días después de haber sido el despido. 
A este respecto, la Empre,sa en su "Q.RC
to colectivo. Arto 59, µiciso b) estipuló 
que para otorgar permiso y licencias 
por enfermedades que produjeren in
capacidad temporal_ deben ser com
probadas; y tiene un servicio médico 
establecido para .convencerse de la ve
racidad, aún cuando el trabajador no 
quiera ser tratado por los médicos de la 
Empresa. A la Empresa, según se in
fiere de las constancias del juicio, no se. 
le puso en conocimiento_ el tratamiento 
médico a que dice haber estado someti
do el actor y· el patrono tiene d.erecho 
a conocer, en tiempo oportuno, el mo
tivo de la inasistencia, para que pueda 
haber una 'suspensión individual par
cial del convenio de trabajo, lo que ló
gicamente se deduce del inciso b) del 
Arto. 66 del Código de Trabajo, ~n el 
que están comprendidos en primer tér- . 
mino, las enfermedades, luego los ries'
gos profesionales acaecidos, etc. etc. 
que produzcan incapacidad temporal 
COMPROBADA para ·desempeñar el 
trabajo, casos en los cuales, conforme al 
artículo siguiente, 67, el trabajador que
da relevado de ejecutar el trabajo conve
nido; el patrono obiigado a pagar los sa
larios correspondientes, salvo la exclu
sión que el mismo artículo hace, y fa
cultado para que durante la suspensión 
pueda colocar interi_namente a otro 
trabajador y despedirlo sin responsa
bilidad de su parte cuando regrese el 
titular a su cargo. Sin embargo, el ac
tor, no puso en conocimiento de la E'.m~ 
presa,. en la oportunidad debidJL, que se 
encontraba bajo tratamiento mé.dico 
ni requirió de la misma el examen de 
uno de sus facultativos para· su com
probación, a pesar de que entonces no 
se había asilado y hasta cuando presen-

. tó su demanda acompañó la certifica
ción médica extendida con posteriori
dad a su despido. De mánera que no 
sólo faltó dos días consecutivos, sino 
todos los comprendidos del primero al 
treinta de julio del 'año ya indicado, sin 
haber justificado ante fa empresa; em
pleadora, el motivo, ni llenado las con
diciones establecidas en ·el pacto colec
tivo, con la debida dportunidad, que es 
lo más pronto posible ,y el reposO' acon
sejado a que se refiere el Médico no se 
lo impedía, para gozar de los beneficios 
que le conceden las leyes laborales a 
los trabajadores y de consiguiente, 
tuvo razón para rescindir su contrato 

/ 

de trabajo el treinta de julio del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, má
xime que la certificación médica, pre
seritada con la demanda, fue extendida 
hasta el diez y siete de Agost-0 del mis
mo año, diez y siete días después del 
despido, y -no cuando comenzó el trata
miento para justificarlo ante la Empre
sa, rescisión que no le acarrea ninguna 
responsabilidad. En consecuencia, pro
cede revocar la sentencia apelada en 
cuanto a esta parte se refiere, declarar 
con lugar las excepciones interpuestas 
por la parte demandada, de falta de de
recho en el actor para reclamar eí pago 
y falta de obligación de la Empresa pa
ra pagar la indemnización y absolver
. la de esta parte a que fue condenada. 
Artos. 346 y 361 del Código de Trabajo, 
reformados por Artos. 71 y 73 Dto. Pre-
sidencial 570. · 

CONSIDEEANDO: Que sin tomar 
en cuenta la confesión ficta del señor 
Morales Cubas, que fue combatida por 
la parte contraria, argumentándose 
que tuvo justa causa para no sistir al 
Tribunal el día señalado, se ha llegado 
a determinarla, con las otras pruebas 
que fueron analizadas en la considera
ción anterior, que el despido fue de 
acuerdo con el inciso f) del artículo 77 
del Código de Trabajo, porque tales 
pruebas soµ suficientes para formarse 
ese concepto. No obstante y a pesar de 
que el Juez sentenciador no hace nin
guna referencia a la confesión, se esti
ma que es conveniente hacerla. Para 
esto se tienen los elementos siguientes: 
a) se le citó, notificándole en su casa; 
b) el Q.ía fijado para la diligencia ya es
taba asilado en la Embajada :de la Re
pública Argentina, según constancia 
extendida por el Embajador que dice 
que estaba asilado desde el veintiséis 
del mes de Septiembre del año de autos; 
mil novecientos cincuenta y cuatro; c) 
las circunstancias políticas que preva
lecían en esa época; d) que le fue con
cedido· el asilo diplomático;_ y f) que 
posteriormente se le dió salvoconducto 
para salfr del país, lo que se infiere 
porque de lo contrario no habría salido, 
se llega a la conclusión de. que sí tuvo 
justa· causa para no asistir a la diligen
cia el día señalado, y que, como se hizo 
ver antes de que hiciera la declaración 
de confeso, el Juez no debió haber he
cho tal declaración, sino analizar en 
cpnciencia el hecho concreto que se le 
puso a la vista y resolver con más equi
dad. Por esta razón el Tribunal ha es
timado prescindir de esa prueba, como 
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lo hizo en la considera<;ión preceO.ente. 
Artos 432 Dto. Leg. 2009 y 326 del Có
digo de Trabajo, ref. por Arto. 60 Dto. 
Presidencial 570. 

CONSIDERANDO: Que ila excep-
ción de prescripción que opuso la parte 
demandada es necesario estudiarla en 
sus diversos aspectos que tiene en rela
ción a los fundamentos de la demanda. 
En cuanto al pago de indemnización y 
salarios caídos no pudo haber surgido 
porque siendo el despido por causa jus
ta, sin responsabilidad para la empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América,. como se ha apreciado, 

- no pudo haber . principiado a correr el 
tiempo para librarse de una obligación 
inexistente, porque prescripción es un 
medio de librarse de un_a obligación 
impuesta por el Código de Trabajo me
diante el transcurso de cierto tiempo y 
en las condiciones que determina el 
mismo Cuerpo de Leyes; y si no hubo 
responsabilidad en el despido, no hay 
obligación. Ahora en lo relacionado con 
el reintegro del uno _por ciento del 
sueldo mensual que se descontó por 
servicio de hospital, hasta fines del 
año mil novecientos cuarenta y seis, 
sí está prescrita con todo el tiem
po tarnscurrido desde ento:pces hasta 
cuando se presentó la demanda y no 
sufrió ninguna interrupción. En lo 
que respecta a la época del · despido y 
presentación de la demanda, no había 
corrido el _mes que la ley señala para 
que se consumara, pues el despido fue 
el treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y la demanda se 
presentó el veinticinco de Agosto del 
mismo año. Y, por último, las horas 
extras que se dicen traoajadas en la 
primera época que trabajó en la Em
presa, que venció el diez y siete de Abril 
del año mil novecientos veintinueve, es 
una relación laboral que ya había ter
minado, pues entre ésta y la otra, me
dió un lapso de ocho años y durante 
ella no estaba en vigor el Código de 
Trabajo, por lo que se debe absolver a 
la Empres~ de este punto de la· deman
da. Artos. 258, 260, 263 y 264 del Código 
de Trabajo, este último reformado por 
el artículo 43 del Decreto Presidencial 
570. , 

CONSIDERANDO: Que se demostró 
con la certificación' extendida por el 
Contador autorizado de la Empresa de
mandada que el último período de va
caciones, comprendido del primero al 
quince de junio del año mil novecien
tos cincuenta y cuatro, le fue pagado y 

el treinta del mes siguiente fue despe
dido. De ahí que no tiene derecho el 

·actor a cobrar otro período cuando só
lo trabajó quince días. Arto. 130 Codi
go de Trabajo. · 

POR TANTO: Esta Corte, fundada 
en las leyes citadas y en los Artos. 372 
del Código de Trabajo, 230 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, CONFIRMA 
la sentencia apelada, e:µ la; parte en que 
declara con lugar la prescripción, en 
cuanto al reintegro del uno por ciento 
descontando al actor, por servicio de 
hospital, y absuelve a la Empresa de
mandada del pago del último período 
de vacaciones. LA REVOCA en lo de
más y DECLARA: . con lugar las excep
ciones de falta de derecho en el actor 
para demandar el pago dé la indemni
zación y los salarios caídos, que son lós 
que se pagan a título de daños y perjui
cios cuando el despido es injusto; y la 
de falta de obligación de la E'mpresa 
hacer esos pagos; en consecuencia, AB
SUELVE a la Empresa de,. los Ferroca
rriles Internacionales de Centro Amé
rica de la demanda que sobre pago 'de 
indemnización y salarios caídos enta
bló contra ella el señor Arturo ' Mora
les Cubas por haber sido el despido jus
to; y· del pago de horas extras labora
das, en el primer período que trabajó. 
Y declara asímismq, sin lugar la excep
ción de prescripción en los demás pun
tos que contiene, exceptuando el q'ue 
se acaba de apreciar, por las razones 
ya expuestas en su oportunidad. NOTI
FIQUESE, envíense las copias y con 
certificación devuélvase". 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA DE . 
En una demanda por indemniza-

.~ ción de despido el trabajador no está 
obligado más que a probar lJa relación 
de trabajo, tiempo de servicio y salario 
devengado. • 

Es causa justa de despido en un vi
gilante, encontrársele en horas de sus 
labores acomodado y dar.mido, en fla
gr~nte abandono de su trabajo. 

JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
PRIMERA ZONA ECONOMICA: Gua
temala, veinticinco de Enero de mil no
vecientos cincuentiséis. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia el juicio ordinario de trabajo 
seguido· en este Tribunal por el se
ñor JOSE ANTONIO MORA VILLA
LOBOS contra la · Empresa de los 
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Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América, representada en las di
ligencias por el señor Albert Vignoles 
Cooper; reclamando indemnización por 
despido injustificado; las generales de 
las partes constan en juicio y del estu
dio de los autos. 

RESULTA: con fecha dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenti
cinco, presentó demanda por escrito el 
señor José Antonio Mora Villalobos 
demandando ·a la Empresa de los Fe
rrocarriles Interna'cionales de Cen
tro América2 por los siguientes he
chos: que ingresó al servicio de la 
empresa el diez de mayo de mil no
vecientos cuar~nticinco como vigi
lante nocturno, estando asignado a la 
bodega norte de Gerona; que en los úl
timos seis meses de su relación de tra
bajo. devengó un· salario mensual de se
tenta quetzales. Que el dos. de noviem
bre próximo pasado, encontrándose en 
el desempeño de sus labores, ·como a las 
dos de la mañana, llegaron a la bodega 
norte de Gerona los siguientes empleados 
de la·empresa con pistola en mano, Ovi
dio Cordón, Jesús EstUrbán y Fabián 
Carrera; que el primero de los mencio
nados aseguró encontrarm_e durmiendo, 
cosa que no es cierto; que con fecha 
diecisiete de noviembre del año pasado 
recibió nota en que se le comunicaba 
que quedaba terminado su contrato por 
haber incurr\do en causas que de acuer
do con la ley justificaban su despido. 
Ofreció como pruebas: libros de salarios 
y planillas de la empresa, confesión ju
dicial del personero de la empresa de
mandada, declaración testimonial de los 
señores Valentín Catalán Canté, Carlos 
Ovidio Cordón, Fabián Carrera y Jesús 
Esturbán, así como la declaración testi
monial del Doctor de la Empresa Manuel 
Castellán Pedoglio; informe a la Farma
cia Pasteur, original de la carta de des
pido y presunciones. Por todo lo ante
riormente expuesto pidió : ql,le se le die
ra el trámite de ley a su demanda y que 
en su oportunidad se dictara la senten
cia que en equidad, justicia y derecho es 
procedent'e. Admitida la demanda se le 
dió el trámite correspondiente, señalán
dose la audiencia del día veintiuno de 
diciembre del año pasado para la prime
ra comparecencia de las partes con sus 
pruebas a juicio verbal y én la que reci
bió la .confesión judicial del representan
te de la empresa demandada, así como 
la testimonial propuesta; dicha deman
da fue contestada en sentido negativo 
y, con fecha veinte de enero del corrien-

' 

te año se recibió la prueba restante: en
contrándose qe consiguiente las diligen
cias listas para dictar la sentencia co
rrespondiente; Y, 

CONSIDERANDO: Que en los casos 
de despido, en virtud del principio de la 
reversión de la prueba, característico en 
el Derecho Laboral, el patrono deman
dado tiene la obligación de probar en jui
cio la justa causa que tuvo para despedir 
al trab~jador; por su parte el trabajador 
reclamante solamente está Q.bligado a es
tablecer la relación de trabajo y el mon
to del salario devengado. Si el patrono 
no prueba la justa causa que tuvo para 
despedir al trabajador, tendrá que in
demnizarlo con una suma equivalente a 
un mes de salario por cada año d~ servi
cio contínuo y si los servicios no alcan
zan a un año, en forma proporcional al 
plazo trabajado, y además en concepto 
de daños y pe'rjuicios, los salarios que 
éste habría p-ereibido desde la termiña
ción del contrato, hasta la fecha en que 
con sujeción a las normas procesales del 
Código de Trabajo quede firme la sen
tencia; que en el caso sub-judice la de
mandada se basó para efectuar el despi
do invlicando el artículo setentisiete del 
Código ·de Trabajo en la información 
rendida por los empleados Carlos Ovidio 
Cordón, Fabián C a r r e r a Arévalo. 
Santiago Mejía Franco, Valentín Ca
talán Canté, y Jesús Esturbán, 
quienes infor:maron que la noche del 
dos al .tres de noviemb1re del año 
próximo pasado encontraron al vigilan
te José Antonio Mora Villalobos acosta
do y donnido en una confortable cama 
improvisada; por imperativo legal es el. 
caso de valorar la prueba rendida en 
conciencia y conforme a los principios 
de la sana crític;a; en efecto si bien es 
cierto los testigos incurren en algunas 
contradicciones, o sea que no están de 
conforme acuerdo en el modo como se 
ejecutaron los hechos, también lo es que. 
.coinciden entre sí, están conformes en 
la esencia del hecho o sea, que el traba
jador fue encontrado la noche del dos al 
tres de novieI¡1.bre próximo pasado aco
modado en una cama improvisada, arro
pado, y descalzo y con los zapatos por al 
mohada, actitud que no se compagina 
con las atribuciones de vigilante a que 
estaba obligado en los bienes muebles 
propiedad de la empresa demandada; 
porque es lógico que un vigilante no va 
a prevenirse de posibles visitas de per
sonas que quieran dañar d robar los ob
jetos bajo su vigilanci~ desde una cama 
y descalzo; por otra parte el médico 

1
de 
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la empresa dictaminó en el sentido de 
que el trabajador si bien padecía de un 
ligero resfriado, en manera alguna tal 
·dolencia ameritaba suspender sus la
bores; por otra parte el hecho de que 
no se haya producido daño o perjuicio 
alguno a la demandada de ningún mo
do exime al actor de la falta cometida, 
ya que las funciones de vigilancia son 
preventivas, admitir lo contrario sería 
sentar un precedente inmoral para fu
turos casos; además el trabajador en 
su éonfesión judicial (folio veinticua
tro) admite haber sufrido ya un despi
do por la misma falta en otra época. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto 
a la tacha del testigo Santiago Me
jía Franco interpuesta por la parte 
actora, si bien es cierto en su declara
ción se contradice en los accidentes 
del hecho (que a juicio del Juzgador 
no modifican la esencia del :mismo) 
también lo es que en su información 
rendida a la Empresa y ratificada ante 
el Infrascrito, coinciden sustancial
mente con los otros testigos, en el sen
tido de que el actor estaba en un lecho 
improvisado, descalzo y con los zapa
tos de almohada, por lo que es proce~ 
dente declarar sin lugar la tacha in
terpuesta; el análisis y valorización de 
la prueba en conciencia, ctefiniendo la 
"conciencia" en su sentido natural y 
obvio como el conocimiento interior del 
bjen que debemos hacer y del mal que , 
debemos evitar, así como la aplicación 
de los principios de la sana crítica, han 
llevado al ánimo del juzgador la con: 
vicción de que la parte demandada se 
ajustó a la ley en el presente caso, por 
lo que se importe dictar un fallo abso
lutorio en favor de la Il\isma. Artos. 76; 
77, 82, 15, 321, 351, 360, 361, 363, 364 del 
Código de Trabajo y 431 del Dto Leg. 
2009. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
fundamento en lo considerado y en las 
leyes citadas, al resolver, DECLARA: a) 
Justo el despido del trabajador José 
Antonio Mora Villalobos • por parte de 
la Empresa demandada; b) En conse
cuencai, la absuelve de la demanda ins
taurada en este Tribunal por el traba
jador Mora -Villalobos por despido in
justificado y c) declara sin lugar la ta
cha del testigo Santiago Mejía Franco 
por las razones apuntadas. Notifíquese 
y dénse las copias de ley. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die-

ciséis de Abril de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

EN APELACION y con sus respec
tivos antecedentes, se examina la sen
tencia proferida por el Juzgado Segun
do de Trabajo ·y Previsión Social, en el 
juicio ordinario que por despido injus
tificado sigue JOSE ANTONIO MORA 
VILLALOBOS contra la Empresa de los 
FERROCARRILES INTERNACIONA
LES DE CENTRO AMERICA. En la 
parte conducente de la sentencia de 
mérito se declara: a) Justo el despido 
del trabajador José ,Antonio Mora Vi
llalobos por parte de la empresa de
mandada; b) En consecuencia, la ab
suelve de la demanda instaurada en es
te Tribunal por el trabajador ~ora Vi:. 
llalobos por despido injustificado y c) 
Declara sin lugar la tacha del testigo 
Santiago Mejía Franco por las razones 
apuntadsa. Y, 

CONSIDERANDO:, Que la sentencia 
del Juzgado Segundo de Trabajo y Pre
visión Social de la Prímera Zona Eco
nómica, en que se declara justo el des
pido del trabajador José Antonio Mora 
Villalobos, que acordó la Empresa de 
los Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América, la absuelve de la demanda y 
declara sin lugar la tacha del testigo 
Santiago Mejía Franco. está correcta, 
porque con los testimonios de los se
ñores Carlos Ovidio Cordón Paiz, Fabián 
Carrera Arévalo, Santiago Mejía Fran- · 
co, Valentín Catalán Canté, que están 
de acuerdo en los puntos cardinales 
del hecho que se está juzgando, y que 
las divergencias de· detalles son ligeras 
y no enervan ni destruyen su mérito, 
está demostrado que la noche del dos al 
tres de noviembre del año próximo pa
sado, a las dos de la mañana, fue en
contrado el vigilante de la Bodega Nor
te de Gerona, señor Mora Villalobos, en 
una cama improvisada y en una forma 
impropia para el desempeño del traba
jo que tenía a su cargo; que al verlos 
llegar el otro vigilante Valentín Catalán 
Canté, se dirigió al lugar donde estaba 
Mora Villalobos, y luego regresó a su 
puesto, habiendo agregado Catalán Can
té que estaba acostado, le habló, no le 
respondió y regresó, y después acom
pañó a los· tres señores que hicieron: la 
revisión da la vigilencia nocturna; y 
fácilmente se llega a la conclusión de 
que esa noche, a la hora· de· la revisión, 
Mora Villalobos estaba dormido como 
lo han afirmado los testigos Cordón 
Paiz y Mejía Franco, tanto más ya que 
fue despedido anteriormente por la mis-
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ma falta y _que varias veces ha sido re
portado por dormirse estando en servi
cio, como lo han afirmado los señores 
Cardón Paiz, Carrera Arévalo y Es
turbán, pues de no haber si~o así no 
hubiera estado en el sitio apropiado pa
ra dormir que arregló y en la forma en 
que fue hallado, sino cumpliendo con 
la obligación de vigilante. Por otra par
te, la excusa que dio, referente al esta
do rle su salud, quedó desvirtuada con 
lo expuesto por el Doctor Castellán Pe
doglio, que dijo que lo había tratado de 
un resfriado común y le prescribió un 
jarabe para la tos, que se cubriera con 
un saco, sabiendo que su servicio era 
al aire libre y bajo techo. Y siendo el 
servicio de vigilancia de una actividad, 
que es la de cuidar, para evitar que se 
pueda cometer un daño en la propie
dad de la empresa o de la que está a su 
'cargo, el trabajador que no está aten
tp, observando, ·sino en las condiciones 
en que 

1 
fue encontrado el señor Mora 

Villalobos, deja de cumplir con su labor 
y comete una falta de importancia que 
merece el calificativo de grave y da lu
gar a que se le despida, como se hizo, 
sin responsabilidad para la Empresa de 
los Ferrocarriles que fue demandada. 
Artos. 427, 431, 435 y 439 Dto. Leg. 
2009; 77 inc. k), 326 y 361 C'ódigq de 
Trabajo, reformados los dQs ultimas, 
por los artos. 60 y 73 del D. Presiden
cial 570. 

·poR TANTO: Esta Corte, fundada 
en las leyes citadas y en los artos. 233 
del Deci;eto Gubernativo 1862 y 372 Có
digo de 1Trabajo, CONFIRMA, la senten
cia apelª'da. NOTIFIQUESE, dénse las 
copias de rigor y con certificación de
vuélvase". 

D. :QESPIDO. CAUSA JUSTA 

Es causa justa de terminación de los 
contratos de trabajo, la fuerza mayor o 
el caso fortuito; sin embargo, estas cau
sas no eximen a_la parte patronal de las 
indemnizaciones al trabajador_, sino que 
se aplicarán las decretadas por el arto. 
85 del Código de Trabajo en su párrafo 
cuarto. 

Pero tales causas sólo regirán cuan
do los hechos a que~ ellas se refieran pro· 
duzcan como consecue,ncia necesaria, in· 
mediata y directa el cierre del negocio o 
la cesación definitiva de los traba1os o 
lf!l imposibilidad absoluta de cumplir el 
contrato. 

El mandato judicial para la desocupa
ción del Wcal comercial en que . se en
contrara la empresa patronal, no es 
constitutiva de la fuerza mayor ni del 
caso fortuito. Por lo que un despido con 
tal causa, devendrá injustificado y se 
regirá por la indemnización común de 
los despidos injustificados. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRA
BAJO Y P.REVISION. SOCIAL DE 
LA PRIMERA ZONA ECONOMIC'A: Gua
temala; veinticinco de febrero de mil 

. novecientos cincuentiséis. 
Se tiene 'a la vista para dictar sen

tencia el juicio ordinario de trabajo se
guido en éste Tribunal, por JOSE AN
TONIO FORONDO SOSA en contra de 
Sara Zarco de Mizrahí, reclamando in
demnización por despido injustificado 
y otras prestaciones laborales; las ge
nerales de las partes constan en juicio 

, y del estudio de los autos, 
RESULTA: Que con fecha veintiuno 

de enero .. del corriente año, se presentó 
en forma· escrita el señor José Antonio 
Foronda Sosa a demandar a la señora 
Sara Zarco de Mizrahí, por los siguien
tes hechos : que de conformidad con el 
con.trato escrito que acompañó a las di
ligencias, inició su relación de trabajo 
el primero ge novieimbre dé mil nove
cientos cuarentiuno, c&mo dependien
te de mostrador y recaudador en el Al
macén La Fama; que a cainbio ·de sus 
servicios percibió durante los últimos 
seis i;neses dé la relación de trabajo, un 
salar10 mensual de cincuenta quetza
les, ~ás cinco quetzales en concepto de 
media hora extra que laboraba diaria
mente; adem.ás obtenía un medio por 
ciento del total de los ingresos brutos 
de la empresa, siendo en consecuencia 
como -promedio mensual, la cantidad 
de ·diez quetzales con treintidós centa
vos; en total, su salario mensual era de 
sesenticinco quetzales con treintidós . 
cen~avos. Que el esposo de dicha seño- -
ra, señor Moisés Mizrahí le ind!có que 
buscara trabajo con el señor Samuel 
Koplowitz, porque según le dijo nece
sitaban un empleado; posteriormente 
le preguntó si había ido donde el se
ñor Koplowitz, y al contestarle que no 
el señor Forohda, le comunicó su des
pido en vista de que iban a trasladar el 
almacén al portal del comercio y que 
allí no podían pagar salarios tan al
tos; que la comunicación se la hicieron 
con fecha. nueve de enero del corriente 
año. En vista de todo lo anteriormente 
expuesto, el señor Mizrahí lé, ofreció 
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pagarle su indemnización de acuerdo 
con lo estatuído por el artículo ochen
ticinco del Código de Trabajo. Ofreció 
como pruebas: confesión judicial per
sonal de la demandada¡ información tes
timonial de los señores Isabel López, 
José López Carrillo, Domingo Santos y 
Rafael Eran; contrato individual que 
acompañó en su demanda; certifica
ción contable y certificación extendida 
por la Inspección General de Trabajo. 
Con vista de lo expuesto, pidió: se ~d
mitiera la demanda; se le diera el t!á
mite de ley; oportunamente dictar sen
tencia condenando a la demandada a 
pagar la indemnización por despido a 
que tiene Q.erecho, más los salarios caídos 
a título de daños y perjuicios; la com
pensación de un período de vacaciones 
ya que tiene derecho al último período 
y las demás prestaciones que hizo men
ción al principio de su d~manda; ade.:. 
más pidió el arraigo de la demandada. 
Aceptada la demanda se le dio el trá
mite de ley correspondiente, se'ñalán
dose la primera comparecencia de las 
partes· con sus pruebas a juicio verbal, 
el treinta de enero del corriente año; 
además se recibió la !información tes
timonial de Isabel López y José López 
Carrillo; con vista de certificación mé
dica acompañada, se señaló nueva au
diencia para recibir confesión judicial 
de la demandada, así como el examen 
del resto de testigos, audiencia que tu
vo lugar el dieciséis de febrero del co
rriente año; que habiéndose recibido to
das las pruebas, es procedente dictar el 
fallo que en derecho corresponde. Y, 

CONSIDERANDO: Que en los casos 
de despido, en virtud del principio de la 
reversión de la prueba, adoptado por 
nuestra legislación laboral .el patrono 
demandado tiene la obligación .. Jegal de 
probar en juicio la justa causa que tuvo 
para despedir al trabajador; por su par
te, el trabajador reclamante solamente 
está obligado a probar el despido y es
tablecer la relación de trabajo .Y el mon
to del salario devengado. Si el patrono 
no prueba la justa causa que tuvo pa
ra despedir al trabajador, tendrá que 
indemnizarlo con una suma equivalen
te a un mes de salario por cada año de 
servicio ·contínuo, y si los servicios no 
alcanzan a un año, en forma proporcio
nal· al plazo trabajado; y, además en. 
concepto de daños y perjuicios, los sa
larios que é§te habría percibido desde 
la terminacíón del contrato hasta la fe
cha en que con sujeción a ias normas 
procesales del Código de 'l'rabajo quede 

firme la sentencia. Que en el caso sub
judice, el representante legal de la de 
mandada al contestar la demanda en 
audiencia d~ fecha treinta de enero del 
corriente añt:>, indicó que el despido del 
trabajador José Antonio _Foronda Sosa 
se debía a fuerza mayor, ya que por re
solución de los Tribunales de la Repú
blica, fue ordenado el des~aucio del lo
cal que ocupaba el Almacen La Fama. 
propiedad de su esposa Sara Zarco de 
Mizrahí lugar donde prestaba sus ser
vicios ei actor como dependiente de mos
trador _y recaudador y que en esa vir
tud, solamente estaba obligado a reco
nocer la indemnización del mismo de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo ochenticineo del 'Código de Tra
bajo. Ahora bien, considerando que la 
fuerza mayor es causa lógica de la di
solución de la relación de trabajo, re
conocida por nuestro Código de Tra
bajo, puesto que tal causa excluye la 
rissponsabilidad en. el _agente que !ª.su
fre· siendo su pnnc1pal caractenst1ca, 
qu~ proceda de un acon~ecimien~o i?~
vitable o de un acto legitimo o ilegiti
mo de la persona distinta de la obliga-

• da que supone para ésta la imposibili
dad de cumplir su obligación; siendo la 
considerada su característica especial, 
no obsta para su estimación e~ qu~ se 
hubiere podido prever su reallzac1ón; 
por otra parte, el Código de Trabajo en 
consonancia· con la doctrina del dere
cho laboral sustantiv,-0 considera "el cie
rre del negocio" como fuerza mayor, 
siempre que tal cierr~ sea una conse
cuencia necesaria, directa e inmediata 
y causada originariamente por insolven
cia, quiebra, liquidación judicial o ,extra
judicial, incapacidad o muerte del patro
no·' en el caso presente, no se alegaron 
ni~guna de tales causales, sino única
mente se alegó el hecho del deshaucio, 
que si bien quedó probado en autos, 
también es cierto que éste por sí solo no 
es suficiente para probar los casos que 
la ley y la doctrina califican de "fuerza 
ó:nayor", por otra parte también, nin:. 
guno de estos casos que pudieran haber 
motivado el cierre o clausura del nego
cio, fueron alegados o. probados en jui
cio; en consecuencia y con la debida 
apreciación de la prueba en conciencia 
y conforme a los principios de la sana 
crítica, ha de concluirse que el despido 

. sufrido por el trabajador Fóronda So
sa es injusto. ya que el motivo que dio 
origen a la terminación de su contrato 
de trabajo, tal como aparece en autos 
no pµede ni debe considerarse como 
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fuerza mayor, debiéndose condenar al 
patrono demandado al pago de las pres
taciones que según el Códig~ de Tra
bajo tenga derecho el demandante, te
niéndose como base el tiempo de serví· 
cios indicados por el actor y de confor~ 
midad con contrato que obra en autos, 
el primero de noviembre de mil nove
cientos cuarentiuno, cuyo salario total 
es de sesenticinco quetzales con treinti
dós centavos, ya que, también quedó de
mostrado y así se pronunció la demanda
da que además del salario base de cin
cuenta quetzales, se le pagaban diez 
quetzales con treintidós centavos corres
pondientes al monto de los ingresos 
brutos de la empresa en forma mensual 
y cinco quetzales en concepto de media 
hora extra; que asímismo y de confor
midad con el documento antes citado, 
así se debe computar el tiempo de ser
vicios del actor y no desde la Jecha en 
que indicó la demandada, quince de 
enerc> de mil novecientos cincuentitrés 
de conformidad con documento que 
aparece a folio treintitrés de las dili
gencias; ya que, por otro lado con cer~ 
tificación contable se probó que en la 
fecha indicada por la demandada el ac
tor laboró a las órdenes de la misma en 
el referido año y por lo tanto le fueron 
remunerados sus servicios. 

·CONSIDERANDO: que todo traba1a
dor tiene derecho a un período de vaca• 
clones después de cada año de trabajo 
contínuo al servicio de un mismo pa
trono; que habiéndose pronunciado la 
demandada en el sentido de que hasta fa 
fecha no se las había otoi:gado al de
mandante, es procedente hacer- la decla
ración que en derecho corresponde. Ar
tos. 2, 12, 15, 18, 28, 76, 78, 82, 88, 93, 99, 
121; 130, 137, 85, 283, 321, 360, 361, 363, 
364 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
fundamento en lo considerado y en las 
leyes .citadas, al resolver, DECLARA: In
just_o el cfospido del trabajador José An
tonio Foronda Sosa y en consecuencia, 
CONDENA a Sara Zarco de· Mizrahí, a 
pagar en concepto de indemnización 
por despido injustificado a favor de 
José Antonio Foronda Sosa: a) la can
tidad de NOVECIENTOS SETENTI
NUEVE QUETZALES CON OCHENTA 
CENTAVOS, más los salarios caídos a tí
tulo de daños y perjuicios de conformi
dad con las normas procesivas labora
les y b) COND~A a la misma señora 
de Mizrahí a pagar en concepto de un 
período de vacaciones de quince días no 
gozadas a favor de José Antonio Fo-

ronda Sosa, la cantidad de VEil\i'TI
CUATRO QUETZALES 'CON NOVEN
TA CENTAVOS. Notifíquese y dénse 
las copias Q.e ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, tres 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha veinticinco de febrero del año en 
curso, dictada por el Juez Segundo de 
Trabajo y Previsión Social de la Prime
ra Zona, en el juicio ordinario· laboral 
entablado por JOSE ANTONIO FORON
DA SOSA contra .SARA ZARCO ALFA
ZA DE MIZRAHI. En la sentencia de 
mérito se declara: Injusto el despido 
del actor, con<lenando en consecuencia 
·a la demandada a pagar al señor Fo
ronda Sosa, la indemnización corres
pondiente· conforme a la ley, así como 
un período de vacaciones no gozadas, 
más los salarios · caídos de ley a título 
de daños y perjuicios. Y, 

OONSIDERANDO: Que la termina
ción del contrato de trabajo por tiem-, 
po indefinido, da derecho al trabajador 
para emplazar a su patrono ante los 
Tribunales Laborales, con el objeto de 
que éste le pruebe la justa causa en 
que se fundó el despido. Que en el pre-
sente caso el patrono emplazado, ale
gó como causal de la terminación del 
contrato la fuerza mayor, consistente 
según dicho patrono, en el mandato 
judicial que en su contra fuera emiti
do para la desocupación del local en 
que se encontraba, situado el almacén 
en "el que "el actor prestaba sus 'servi
cios. Ahora bien, como fuerza mayor o 
caso fortuito, define la doctrina jurí
dica, ·~todo acontecimiento que no ha 
podido preverse o que, previsto, no ha 
podido evitarse", siendo los casos más 
comunes de aplicación los de inunda
ción, incendio, terremotos, plagas del 
campo, sequía, guerra, explosiones, tu
multos, sediciones y, en general, cual
quier suceso similar, y tiene como con
diciones esenciales para tipificar el ca
so el que sea un hecho o acontecimien
to independiente de la voh,mtad del 
obligado y por consiguiente no imputa
ble a él; que se trate de un aconteci
miento imprevisto y no evitable, ya que 
a nadie pud~ imputársele aquello que 
sucede por hechos independientes de 
3U voluntad; resulta pues, que desde el 
punto de vista objetivo, es un hecho o 
acontecimiento imprevisto o inevita•.; 
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ble; y desde el punto de vista subjeti
vo, es un heclío en el que hay ausencia 
de voluntad directa o indirecta en 
cuanto a que el suceso sea imprevisto o 
inevitable, basta decir que el hecho es 
inevitable, para estar comprendido el 
concepto de imprevisto, ya que la ine· 
vitabilidad o irresistibilidad, compren
de forzosamente la hipótesis del hecho 
que escapa a toda previsión humana; 
el concepto de la inevitabilidad o irre
sistibilidad, es característico y funda
mental el caso de fuerza mayor, evitar 
equivale· a precaber, a . emplear de 
antemano los medios necesarios para 
impedir la realización del hecho, o ha
cer imposible sus consecuencias daño~ 
sas; y por fin, un suceso de tal natura
leza, puede considerarse como un caso 
de ininputabilidad solo cuando haya 
actuado como causa exclusiva o inme
diata de la cesación, liquidación. o re
ducción del establecimiento; siendo la 
imposibilidad absoluta de impedir sus . 
e.onsecuenc'ias, . independient¡e de h:tS 
partes y ser única causa déterminante · 
de las consecuencias. Pues bien, en 
el presente caso, si bien el patrono pro- · 

"bó que a causa de aquel fallo judicial 
se encontrl:l-ba obligado a trasladar el 
domicilio del almacén, es esto y no otra 
cosa a lo que se encontraba obligado; 
y no siendo el patrono propietario del 
local era eminentemente previsible el 
hech~ de la desocupación, y por lo tan
to previsibles sus consecuencias, con lo 
que era posible emplear de antemano 
los medios necesarios para impedir sus 
consecuencias dañosas; y consecuente
mente la abstención de tales preven
ciones es un hecho voluntario y queri
do, y por fin, la causa inmediata de no 
haber trasladado el almacén a otro 
punto, sería hipotéticamente el hecho 
de no haber encontrado local apropia
do, pu.esto que el cambio del local no 
es causa forzosa e inevitable de la li
quidación de una casa comercial, y 
por lo tanto aquel fallo judicial en 
ningún caso sería la causa única; ex
clusiva e inmediata del despido del 
actor; por todo lo cual, el. suceso invo
cado, no tiené ni remotamente la simi
litud y por ende tampoco tendrá las 
consecuencias de los sucesos, que a tí
tulo· de ejemplos pone la doctrina GO
mo casos de fuerza mayor o caso for
tuito1 los que admiten. como casos de 
ininputabilidad patronal en las rela
ciones laboraies. Consecuentemente, 
la sentencia examinada, en cuanto a 

·la condena por el despido que no se lo-

gró justificar por la parte patronal, con 
base en la arriba considerado, es co

. rrecta y procede su confirmación en to
das sus partes. Artos. 7'9, 82, 85, del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que efectiva-
mente en juicio, el derecho ·reclamado 
por el actor a qu_,e se le compense un 
período vacacional, fue plenamente re
conocido por la parte demandada, y 
siendo legal tal reclamo, y exacta la 
consideración judicial que fundamenta 
su condena de acuerdo con el artículo 
133 del Código de Trabajo reformado 
por el 23 del necreto Presidencial 570, 
procede en consecuencia la · confirma
ción del fallo .condenatorio de la sen
tencia examinada, pero, toda vez que 
resultó probado en juicio el salario del 
actor devengado por mes, y puesto que 
para calcular el salario que el trabaja
dor debe recibir con motivo de sus va
caciones debe tomarse el . promedio de 
las remuneraciones ordinarias y ex
traordinarias devengadas por él duran
te el último año, y como en el presente 
caso se trata de una · empresa. comer
cial ésta está obligada a otorgar un 
perÍodo de vacaciones de quince días; 
es decir que al actor por un período va
cacional le correspondería la mitad exac
ta de lo devengado mensualmente, equi
valente en el caso presente a la canti
dad de treinta y dos quetzales sesenta 
y seis centavos; por lo que procede mo
dificar la sentencia en la parte resolu
tiva en que condena una cantidad me
nor. Artos. citado y 130 y 134 del Códi
go de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
apoyo en lo considerado, leyes citadas 
y lo que preceptúai+ los Artos. 326, 363, 

· 364, 368,_ y .372 det Código de 1 Trabajo; 
y 227, 228, y 233 del Dto. Gub. 1862, 
CONFIRMA la sentencia apeladá, con
denando a la señora Sara Zarco Alfasa 
de Mizrahí a pagar al actor, señor José 
Antonio Foronda Sosa lo dispuesto en el 
fo.ciso a) de la parte resolutiva; y el in
ciso b) de la misnía parte resolutiva del 
fallo examinado con la modificación de 
que la cantidad a .. pagar por. éoncepto· 
de un período vacacional es la cantidad 
de TREINTA Y DOS QUETZALES CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS. Notifí
quese, expídanse las copias de ley y, en 
su oportunidad, con certificación de lo 
re.suelto devuélvanse los antecedentes 
al Tribunal de origen. 
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D. DERECHOS ESCALAFONARIOS 

Se otorgan estos derechos de acuer
do con los estatutos legales que los or· 
ganicen en cada empresa. 

En los reclamos de estos derechos 
el trabajador está obligado a rendir to
da la prueba. 

"JUZGADo SEGUNDO DE TRA
BAJO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
PR!IMERA ''ZONA EOONO:MlCA: Gu¡;_i
temala, dieciocho de .Febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis. 

. Se tiene a la vista para dictar sen
tancia el juicio ordinario de trabajo 
seguido en este Tribunal por ALEJA;N
DRO MERIDA MORALES- contra la 
Empresa de los FERROCARRILES IN
TERNA.CIONALES DE CENTRO AME
RICA representada en juicio por 
el señor Edwafd Wright Crowe, recla
mando derechos escalafonarios; las 
partes son conocidas en el juicio; y del 
estudio de los autos. 

RESULTA: Que con fecha veintiu
no de Diciembre del año próximo pa
sado se presentó a este 1 Tribunal, en 
forma escrita, Alejandro Mérida Mo
rales demandando a la Empresa de los 
Ferrocarriles de Centro América por los 
sJguientes hechos: Ingresó \al jservtl.cio 
de la demandada como peón en las cau
drillas nocturnas de carga en la Esta
ción Central de esta ciudad, con un 
sueldo diario de un quetzal cuarenta 
centavos, el diez de Diciembre de mil 
novecientos cuarenticinco,~ co11 poste
rioridad, en virtud de boletín pasó a la 
plaza vacante de telefonista en la Agen
cia Guatemala, suceso que· ocurrió ha
ce cinco años aproximadamente; tal 
plaza se le otorgó en virtud de sus de
rechos escalafonarios, de acuerdo con 
el pacto colectivo de condicione'S de 
trabajo, suscrito entre la demandada 
y el Sindicato de Acción y Mejoramien
to Ferrocarrilero. Ya en el ejercicio de 
su cargo actual, la empresa, para lle
nar necesidades temporales o inciden
tales, ha utilizado sus servicios como 
cheque y como estivador en diversas 
Qcasiones; ·sin embargo, éuando se pre'
senta uña vacante definitiva de esta 
naturaleza, cuando hacía 1 solicitud de 
la plaza, al ser boletinada, conforme a 
sus derechos escalafonarios, se le nie
ga arguyendo que él no corresponde a 
esa "línea" escalafonaria y se le da ,pre
ferencia a otros trabajadores -agen
tes operadores- de más reciente ingre
so en la compañ,ía. En virtud de las 

consideraciones formuladas y hechos 
relacionados, viene a demandar a la 
Empresa de los Ferrocarriles Interna
cionales de Centro América, a efecto 
de que lo clasifique, como lógicamente 
tiene derecho a ello, en' una clase esca
lafonaria, ya sea en la que se sigue pa
ra llegar al puesto de cheque, en cuyo 
caso le correspondería la categoría in
mediata inferior, o bien como emplea
do de oficina. Para justificar la acción, 
ofrece las siguientes pruebas: a) Esca
lafóJ.?. ,de la ~encia Guatemala, que se 
servira el senor Juez prevenir a la de
mandada que lo exhiba en la audiencia 
que para el efecto se señale; b) Con
fesión judicial del personero de la de
mandada; e) Inspección ocular que se 
servirá practicar el señor Juez sobre la 
documentación que en su oportunidad 
se permitirá indicar; y d) ·presunciones 
en relación , a las demás pruebas apor
ta~as. Y por .t?do lo anterior pidió al 
Tri~un~l: admitir la presente demanda 
o~dinar1a laboral. y dictar en su oportu
Il:Idad la sentencia que en equidad, jus-
t1ca y derecho es procedente. Y, · 

CONSIDERANDO: Que dé confor
midad . con las constancias que obran 
en_ autos, . la reclarr:ación . hecha por el 
senor AleJandro Merida Morales al Tri
bunal para que se le ·clasificara en una 
clase escalafonaria para poder así lle:
gar a desempeñar el puesto de chequ~ 
en la empresa de .los Ferrocarriles In
ternacionales de Centro América es 
improcedente, ~~ que, ha quedado pro
bado en las .,_, d1hgencias que el puesto 
que desempena en la actualidad el de
mandante es el de telefonista y apare
e~, p

1
or lo tanto como upa esp~cializa

c1on dentro de escalafon siendo úni
co dicbo puesto y para elÍo no se nece
sita sostener¡ examen. Que por otra 
:parte,. l~ . misma empre~j se ve en la 
1mpos1b1hdad de colocar en otra pJaza 
a~ demandante, por impedirse prohibi
t1vamente así el Pacto Colectivo de con
diciones de Trabajo, en el sentido de 
que los trabajadores de la empresa no 
P.ueden hacer dos escalafones al mismo 
tiempo. Que por las anteriores conside
raciones, es procedente dictar una sen
t~ncia absolutoria, ya que no hay mé
nto para hacer un pronunciamiento en 
la foi:ma pedida por el señor Mérida 
Morales. ,A~t9s 15, 321, 360, 361, 363, 
364 del Código de Trabajo y los Artos. 
43 y 54 del Pacto Colectivo de Condi
ciones de Trabajo, suscrito entre la Em
presa de los Ferrocarriles Internacio-

' . 
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nales de Centro AmÚica y el Sindicato J'uez de los autos, en los documentos 
de Acción y Mejoramiento Ferrocarri- que le fueron puestos a la vista; y par
lero. que, además, según el mismo Pacto, 

POR TANTO: Este Tribunal, con ningún empleado puede hacer dos es
fundamento en lo considerado y en las calafones - simultáneamente en dos de
leyes citadas, a°l resolver, DECLARA: partamentos o en dos especialidades 
ABSUELVE a la empresa de los Ferro- que sería lo que sucedería, si se le per
carriles Internacionales de Centro Amé- mitiera que se le clasifique, siendo te
rica representada en juicio por el señor lefonista... en la clase escalafonaria pa
Edward Wright Crowe, de la reclama- . ra cheque o empleado q.e oficina de la 
ción que por derecho escalafonario in- Empresa; y el Pacto Colectivo de Con
terpusiera ante este Tribunal el señor diciones de Trabajo tiene carácter de 

. Alejandro Mérida Morales. Notifíquese ley profesional y tiene fuerza de ley pa-
Y dense las copias de ley. ra las partes que lo suscribieron. De 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE' consiguiente, la sentencia en que el 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y Juzgado Segundo de Trabajo y Previ-

/ 

PREVJSION SOCIAL: Guatemala, cua- sión Social de la Primera Zona Econó
tro de Mayo de mil novecientos cin- mica, apguelve a la Empresa de los Fe
cuenta y seis. EN APEL.A:CION y con rrocarriles Internacionales de Centro 
sus respectivos antecedentes, se exami- América, de la demanda que le -entabló 
na la sentencia de fecha dieciocho de Alejandro Mérida Morales, por derecho 
Febrero del año en curso, proferida por escalafonario, está bien fundajla. 
el Juzgado Segundo de Trabajo y Pre- Artos. 49, 50, 360, y 361 Código de Tra
visión Social de la Primera Zona Eco- bajo, refonnadas los dos últimos por 
nómica, en el juicio ordinario que por Dto. Presidencial 570, 31, 54, y 199 del 
derecho a escalafón, sigue ALEJANDRO Pacto Colectivo de Trabajo entre los 
MERIDA MORALES contra la Empre- Ferrocarriles Internacionales de Cen
sa de los FERROCARRILES INTEiRNA- tro América y el Sindicato de Acción y 
CIONALES DE CENTRO AMERICA. Mejoramiento Ferrocarrilero. 
En la parte conducente de la sentencia . POR TANTO: Esta Corte, con apo
de mérito se declara: A1?suelve a la E:i:i- yo en las leyes citadas, en los Artos. 
presa de los Ferroc:;r~iles Intern~c10- .. del Pacto Colectivo de Trabajo, indica
nal~s . d_e Centro Apenca represen~ada dos y en lo que disponen los números 
~n JUICIO por el senor. ~dward Wnght 233 Dto. Gub. 1862, y 372 Código de 
Crowe, de l~ re~1ai;iac10n g.ue por dere- Trabajo, CONFIRMA la sentencia re
cho e_scalafonano _ mterp~1era ant~ _es- currida. Notifíquese, dénse las copias 
te Tribunal el senor Ale1andro Menda y con certificacón devuélvase. 
Morales. Y, 

CONSIDERANDO: Que aún cuan
do Alejandro Mérida Morales, telefo
nista que aparece en el escalafón de la 
Empresa de los Ferrocarriles Interna
cionales de Centro América, ha sido 
llamado para servir temporalmente co
mo cheque o estibador en la misma 
Empresa, no se puede acceder a que se 
le clasifique en una clase escalafona
ria para llegar al. empleo de cheque, con 
)a categoría inmediata inferior, o como 
empleado de Oficina, porque de confor
midad con el Pactó Colectivo de Traba
jo, firmado ~or la Compañía Indicada 
con el SAMF, el trabajador de planta 
que es llamado temporalmente, por ne
cesidad del servicio a ocupar un pues
to. temppral, vuelve a su empleo ante
rior al estar satisfecha esa necesidad; y 
Mérida Morales, al terminar los servi- , 
cios para que fue llamado fuera de su 
línea, volvió a su cargo de telefonista 
que es el que conserva. y donde está en 
el escalafón, según lo pudo apreciar el 

D. DESPIDO 

Siendo que el que tiene los medios 
pertinentes para probar el abandono 
de labores es e'l patrono, la reciente ju
risprudencia ha sentado el criterio de 
que, con base en la tutelaridad legal al 
trabajador, es el patrono a quien com
pete probar el abandono del trabajo por 
el laborante. 

NOTA: En el presente caso, y abun
dando esta Magistratura en lo opinión 
de la nueva jurisprudencia, considera 
errada Za consideración y resolución de 
la sentencia de segunda instaffcia, es
tando de acuerdo con Za doctrina sus
tentada en primera instancia. 

JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
PRIMERA ZONA EONOMICA: Guate
mala, veintiocho de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis. 
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Se tiene a la vista para dictar sen
tencia, el juicio ordinario de trabajo se
guido ante este Tribunal por el señor 
SANTIAGO CASTILLO PAZ en contra 
del señor LUIS BRAN MENDIZABAL, 
reclmando indemnización por despido 
injustificado; las generales de los em
plazantes constan en autos, y ~el estu
dio de los mismos, 

RESULTA: Que con fecha ~einte de 
Abril del corriente año se presentó en 
la vía ordinaria el señor Santiago Casti
llo Paz demandando al señor Luis :aran 
Mendizábal, por el pago de indemniza
ción por despiQ.o injustificado de con
formidad coh la ley en - vista de los si
guientes hechos: que después de haber 
laborado para la parte demandada du
rante tres años como mozo, devengando 
ochenta centavos -de quetzal diariamen
te, sorpresivamente fue despedido de 
su trabajo el día catorce del presente 
mes; -como no ha dado motivo para que 
se le despida, viene a emplazar a sus 
empleadores para que le prueben la jus
ta causa del despido, así como el salario 
que le adeudan de sus servicios como 
"Wach-man" o vigilante nocturno de 
una bomba sacadora de agua, durante 
un año y ocho meses y cuyo salario esti
mó en un quetzal por noche. Ofreció 
como pruebas: 1) Que el representante 
de la parte demandada presente los li
bros de planillas, recibos y demás docu
mentos necesarios: 2) Confesión dél re
presentante patronal, que deberá pres
tar personalmente en el Tribunal; 3) 
Inspección _ al lugar de trabajo y que 
se nombre una • persona experta para 
que dictamine sobre el salario que le co
rresponde por el servicio de _vigilante 
nocturno. 4) Presunciones. En virtud 
de todo lo expuesto, pidió: /que se admi
tiera la demanda y que oportunamente 
se condenara a la parte demandada al 
pago de las prestaciones indicadas an
teriormente. Habiéndosele dado el trá
mite de ley a la demanda, se señaló la 
audicencia el día dos de Mayo de mil 
novecientos cincuentiséis, a las -nueve 
horas, a la cual compareció el señor 
Lui.<3 Bran Mandizábal no así el actor, 
señor Santiago CastillQ Paz a pesar de 
habérsele esperado por espacio de vein-

, te minutos exactos. La parte' demanda-. 
da contestó la demanda en forma nega
tiva. Con fecha tres de Mayo el señor 
Castillo Paz presentó un escrito en el 
cual solicita que se tenga a su esposa se
ñora Rosario Mazariegos de Castillo co
mo su representante legal en el presen
te juicio y en resolución dictada por el 

Tribunal con fecha diecinueve de Ma
yo de este año se accedió a la solicitud 
anterior. una vez recibidas todas las 
pruebas solicitadas se procedió a die-· 
tar la sentencia que en derecho proce
de; y, 

CONSIDERANDO: Establecen las 
normas sustantivas del Código de Tra
bajo que en los casos de depido, el tra-

. bajador goza del derecho de emplazar 
al patrono ante los Tribunales de Tra
bajo y Previsión Social antes de que 
transcurra el término de prescripción, 
con el objeto de que le pruebe la justa 
causa en que se fundó el despido. Si 
el patrono no prueba dicha causa debe 
pagar al trabajador una indemnización 
por tiempo servido equivalente a un 
mes de salario por cada año de traba
jo contínuo y si las servicios no alcan
zan a un año, en forma proporcional al 
plazo trabajado, y, a título de dañps y 
perjuicios, los salarios que el trabaja
dor habría percibido desde la termina-

,ción del contrato hasta la fecha en que 
con sujeción a las normas procesales 
del Código, quede firme la sentencia 
condenatoria correspondiente. En con
secuencia, sólo corresponde al trabaja
dor probar en juicio la resolución labo
ral 1y el monto de los salarios devenga
dos, extremos ambos ~que han sido evi
denciados en las diligencias, resultan
do que Santiago Castillo Paz trabajó 
para el señor Luis Bran Mendizábal 
durante dos años, once meses y cuatro 

-días devengando un salario diario de 
ochenta centavos. En el ·presente ca
so, el señor Luis Bran Mendizábal se li
mitó únicamente a contestar la deman
da indicando que las aseveraciones he
chas por el señor Castillo Paz no eran 
ciertas, salvo el hecho de ser empleado 
de la finca Lo de Bran; que desde el 
dieciséis de Abril del corriente año no 
se había apersonado a su trabajo y que 
por consiguiente no había sido despe
dido de su trabajo; tales refútaciones, 
eh nuestro ordenamiento laboral. vi
gente, carecen de basamento legal, ya 
que no fueron probdos los extremos in
picados por el demandado / como era 
su obligadón, al no aportar los medios 
probatorios correspondientes. En esa 
virtud y al no justificar en la forma 
legal .el demandado el despido del tra
bajador, el despido a juiciq del Juzga
dor es injusto debiéndose condenar co
mo consecuencia a las prestaciones que 
de confm;midad con la ley tiene dere
cho el peticionante, por falta de prue
ba de la parte demandada. Ahora, en 
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cuanto se refiere a la petición hecha conformidad con la ley; y c) Lo absuel
por el demandante de reclamar el rea- ve de la reclam~ción de reajuste de sa
juste de sus salarios durante un año y !arios como vigilante nocturno por un 
ocho meses como vigilante nocturno de año y ocho meses que le hace el actor. 
la bomba de agua, es procedente de- Y, 
clarar la sin lugar y por consiguiente CONSIDERANDO: Que e! patrono 
absolver al demandado, en vista de no está obligado a demostrar la justa cau
haber probado tales extremos el traba- sa en que .se funda el d.espldo cuando 
jador demandante. Artos. 76,: 78, 82, 360, le comunica al trabajador la termina-
361, 362, 363, 364 del Código de Trabajo. ción del contrato, basado en alguno de 

POR TANTO: Este Tribunal, con los motivos que estipula al artículo 77 
fundamento en lo considerado y en las del Código de Trabajo, y es ~mplazado 
leyes citadas, al resolver, DECLARA: por éste. antes de que el tiempo ex.tin
a) Injusto el despido del trabajador ga la obligación. En el jaj.cio ordina
Santiago Castillo P..az y en consecuen- rio seguido por el trabajador Santiago 
cía, CONDENA al demandado, .señor Castillo Paz, contra el señor ·Luis Brari 
Luis Bran Mendizábal a pagar en con- Mendizábal, propietario de· la finca 
cepto de indemnización por despido in- "Bran", de este municipio, afirma que 
justificado la cantidad de SETENTA 'l'ue despedido por el patrono, el cator
Y DOS QUETZALES CON SESENTA ce de abril del año en curso, sin motivo 
Y CUATRO CENTAVOS; b) Condena justificado; pero al comparecer el de
al mismo demandado a · pagar a títufo mandado, confesó la relación laboral 
de daños y perjuicios los salarios que que les unía, negó haberlo despedido y 
habría percibido el trabajador desde la dijo que el trabajo estaba a sus órdenes 
fecha de la terminación de su contra- . para que continuara en la finca, den
to hasta que quede firme la sentencia " tro de un término prudepcial, contan
de conformidad con la ley; y e) lo ab- do desde la fecha del acta. Como nagó 
suelvi:; de la reclamación de reajuste de el despido y la necesidad jurídica de 
salarios como vigilante nocturno por demostrar la razón en que se ha fun
un año y ocho meses que le hace el ac- dado, es para cuando se confiesa y no 
tor. Notífíquese y dense las copias de para cuando se niega; el actor quedó 
ley. . colocado en la obligación de _probar que 

1 SALA SEGUNDA DE LA CORTE sí se había terminado .el contrato y que 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y se le había comunicado, para que sur
P.REVISION SOCIAL: Guatemala, giera el derecho a emplazar al patrono; 
ocho de Agosto de mil novecientos cin- y no sólo no compareció a la audiencia 
cuenta y seis. _ que fue señalada, a pesar de haber si-

EN APELACION y con .sus respec- do notificado personalmente, _sino que 
tivos antecedentes, se >e:xámina la sen- no propuso ningún medio de demos
tencia de fecha veintiOcho de mayo del tración. El d~spido, en resumen, no 
año en curso, dictada por ~l Juzgado fue probado por el actor, señor Castillo 
Segundo de Trabajo .y Previsión Social Paz, y, por lo mismo, la sentencia que 
de la Primera Zona Económica, en el se dictó en primera instancia, conde
juicio ordinario de trabajo que recia- nando al patrono a pagar la indemni
mando indemnización por despido in- zación por despido injustificado y 10! 
justificado y otras restaciQnes entabló salarios caídos, a título de daños y per
SANTIAGO e I.JO PAZ contra juicios, no puede subsistir, se debe re
LUIS BRAN MENDIZABAL. En la ·par- vocar y absolverlo de esta parte de la 
te conducente de la sentencia d,e mérito damanda. Artos .18, 78, 82", 332 inc. e) 
se declara: a) Injusto el d~sP.ido del tra- 326, Y 361 Código de 'Trabajo, reforma
bajador Santiago Castillo Paz y en con- dos los tres últimos por Artos 68, 60, 
secuencia, CONDENA hl , ;demandado, 73 Dto .. Presidencial 57() y 259 Dto. Leg. 
señor Luis Bran Mendizábal a pagar en 2009. · 
concepto de indemnización por despido CONSIDERANTO: Que respecto 'al 
injustificado, la cantidad de SETENTA pago de los servicios nocturnos como 
y· DOS QUETZALES CON SESENTA vigilante de la bomba, durante 'un año 
Y CUATRO CENTAVOS. b) Condena Y .ocho meses, a razón de un , quetzal 
al mismo demandado a pagar a titu- por c_ada noche, que también demanda, 
lo de daños y perjuicios los salarios que el senor Castillo Paz, no es posible ac
habría percibido el trabajador desde la ceder, obligando al patrono, por no ha~ 
fecha de la terminación de su contrato ber evidenciado la realidad de haber 
hasta qué quede firme la sentencia de~ prestado tales servicios. 1De consí-
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guiente, la sentencia recurrida, en que 
se le absuelve de esta parte, debe que
dar firme. Artos. 326 y 361 Código de 
Trabajo, reformados por Artos. 60 y 73 
D:to. PrGsidencial 570 y 259 Dto. Leg. 
2009. .. 

. POR TANTO: Esta Corte, apoyada 
en las leyes citadas y en los artículos 
372 Código de Trabajo y 233 Dto. 1862, 
CONFIRMA la seiatencia apelada en 
cuanto se refiere a 'la absolución del se
ñor Luis Bran Mendizábal del pago de 
salarios que como vigilante nocturno 
de la bomba reclama el actor; la REVO
CA en 10 demás y por no haber proba
do el señor Santiago Castillo Paz ha
ber sido despedido, ABSUEL:VE al mis
mo patrono, señor Bran Mendizábal, de 
la demanda de pago de indemnización 
·y pago de salarios caídos, a título · de 
daños y perjuicios, que entabló contra 
él, el trabajador señor Castillo Paz ya 
mencionado. · Notifíquese, envíense las 
copias y opoutunamente devuélvase. 

D.. DESPIDO 

En caso de abandono de labores por 
parte del trabajador, éste pierde su de
recho a indemnización por tiempo ser
vido, ya que tal derecho procede · úni
camente en los despidos injustificados 

,por parte del patrono. · 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se tiene a la vista para exami
nar la sentencia de fecha cinco de Ma
yo del año en curso, dictada p0r el Juz
gado Segundo de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica, 
en el juicio ordinario labor~l seguido 
por. GENARO SOLANO MONTERRO-, 
SO contra el Licenciado JULIO HEC
TOR LEAL ARAGON, reclamando el 
pago de indemnización y o~ras presta
ciones. En la parte conducente de la 
sentencia de mérito, se declara: a) Con 
lugar la exepción de falta de derecho 
interpuesta por el demandado; y b) 
Absuelve al demandado, Licenciado Ju
lio Héctor Leal Al:agón de las reclama
ciones de indemnización que por des
pido injus~jficado, salarios retenidos y 
salarios caídos entablara en su contra 

. el trabajador Genaro Solano Monte
rroso. Y, 

CONSIDERANDO: La relación la
boral entre el a,ctor y la parte deman
dada quedó perfectamente establecida 
en juicio, tanto por la prueba testimo
nial rendida, así c@mo la propia confe
sión del representante del Licenciado · 
Leal Aragón. El trabajador, señor Ge
naro Solano Monterroso, al presentarse 
el veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco ante el Juez 
Segundo de Trabajo y Previsión Social,. 
reclamó ante aquel Tribunal la indem
nización que le correspondía por despi
do injustificado, el uago de salarios • 
caídos de conformidad con la ley, así 
como el pago de los dos últimos meses 
laborados que no le fueron cancelados 
a razón de , cincuenta ·quetzales cada 
uno. Respecto a la indemnización nor 
despido. injustificado, la parte demanda
da por medio de su representante legal, 
probó con el testimonio conteste y afir
mativo de los señores Juan Siquibache 
Suruy, José Cuca, Pablo y Miguel Quz
mán Vásquez, que el día diecisiete de 
septiembre del año próximo pasado, fue 
el último día que trabajó el· actor en su 
finca "Lo de Batres", y que el diecinue
ve del mismo mes que era lunes, ya no 
se presentó a su trabajo, testimoniando 

·asimismo que fo. asistencia del actor al 
trabajo, era muy irregular e intermm..: 
pida; esta prueba era suficiente por si 
sola ~ara absolver . al demandado, pero 
ademas de ello, existen contradicciones 
por la parte ac.tora, ya que cuando es
tuvo en el Tribunal manifestó _haber 
principiado a trabajar en la tinca "Lo 
df? Batres" el dieciséis de marzo y que 
fue· despedido el veintidós de septiem
bre del año próximo pasado, luego en 
la audiencia del dieciséis de noviembre 
practicada por el mismo Tribunal mo: 
dificó 'su 'demanda ''rectificando" ~n el 
sentido que fue despedido el veintidós 
de octubre de aquel año, fecha que,a su 
vez fue modificada por el apoderado del 
actor, bachiller Eleázar Quirino Velás
quez y Velásquez, por la del diecisiete 
del mismo mes, según contestación he
cha a; la p~egunta sexta de su confesión; 
se evidencian pues, contradicciones de 
parte del actor en cuanto a la fecha del 
despido, ya que es, inaceptable como él 
mismo "'rectificó", el hecho de ·haber si
do despedido en qctubre haqiéndose pre
s<:ntado a demandar en septiembre, Ue
gandose a la conclusión que no fue des
pedido por la parte patronal, y en con
secuencia lógica, la falta de derecho a 
la indemnización reclamada. 'En cuanto 
ai las ' otras dos ácciones, consistentes 
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estas en el pago de salarios caídos y el 
pago de los dos últimos meses de traba
jo que a la fecha de la demanda no se 
le habían cancelado y que hacían un to
tal de cien quetzales, es procedente con
siderar que con la certificación exten
dida por el contador, señor Guillermo 
Kepfer, la parte patronal demostró que 
el señor Solano Monterroso durante los 
dos últimos meses de su relación labo
ral, había trabajado únicamente diez 
días y medio en agosto y ocho en sep
tiembre, los cuales le aparecen debida
mente cancelados a razón de un quetzal 
por día;_ y no existiendo pruebru q:ge des
truya la aportada, o por lo menos al
gún indicio que aquella no fuera sufi
ciente o cierta, procede absolver a la . 
parte demandada de las dos acciones en-

. tabladas por el actor, de salarios .rete
nidos o indemnización por despido, y co
mo consecuencia· lógica, la de salarios 
caídos. Ar:tos. 1, 2, 3, 14, 15, 17, 76, 77, 
283, 284, 287 del Código de Trabajo. 

CONSIDE:RANDO: la parte deman
dada al contestar la demanda, interpu
so la excepción de falta de derecho en 
el actor a las acciones entabladas en su 
contra, y con la prueba analizada ante
riormente, se llegó a la conclusión que 
el actor no tiene dereclio a ninguna in
demnización por despido injustificado, 
salarios caídos ni salarios retenidos, por 
lo que es procedente declarar con lugar 
la excepción interpuesta. Artos. 343 del 
Dto. 570 del Presidente de la :República. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lb dis
puesto por los artos. 300, 303, 365, 372 . 
del Código de Trabajo; 222, 224, 227, 
228, 232, 233 del Dto. Gub. 1862, al re
solver: CONF::(R.MA en todas sus partes 
la sentencia apelada. NOTIFIQUESE y 
con las formalidades de ley, en su opor
tunidad, vuelvan los antecedentes al 
Tribunal de origen". 

D. DESPIDO 

De la terminación del contrato de 
trabajo que el patrono ejecute, la ley de
riva la facultad del laborante a deman
dar ante los Tribunales de Trabaj() se le . 
pruebe por el patrono, la causa justa 
que motivó tal terminación; pero 'sz de 
las pruebas aportadas en juicio apare
ciere que no hubo despido, el patrono 
será . absuelt<;> de la indemnización por 
tiempo servido. · 

"SALA 'SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
cisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha cuatro de junio del año en curso, 
dictada por el Juez Segundo de Traba
jo y Previsión Social, en el juicio ordi
nario laboral entablado por HECTOR 
ANTONIO GUERRERO contra 'CARLOS 
MARROQUIN, en su calidad de propie
tario de la farmacia Antillón. En la sen
tencia de mérito se declara: absuelto .al 
demandado del reclamo de indemniza
ción por despido injustificado hecho 
por el señor Guerrero; condena al mis
mo patrono a pagar el valor de un perío
do vacacional no gozado por el actor 
y, declara con lugar la tacha inter
puesta por el demandante contra la 
testi~o María Luisa Marroquín. Y, 

CONSIDERANDO: que despido es el 
fenómeno jurídico mediante cuyo acae
cimiento el patrono da, por su sola vo
luntad, por concluída la relación labo
ral, y surte efectos desde que la comu
nique al trabajador; hecho éste que da 
la facultad al laborante para emplazar
lo ante los Tribunales de Trabajo para 
que le pruebe la causa justa del despi
do y en caso no fuere probada tal cau
sa, el patrono debe pagar al trabajador 
las indemnizaciones legales correspon
dientes; ahora bien, en el presente ca
so el trabajador interpuso la demanda 
inicial ejercitando la acción de despi
do injustificado, apareciendo de la ajs
ma demanda y de la tramitación pos
terior del juicio, que no tuvo lugar el 
hecho del despido por parte del patro
no; consecuentemente no ha tenido el 
actor el derecho a demandar y, a que 
en sentencia se le reconozca la indem
nización por despido injustificaso recla
mada; y toda vez que los Tribunales La
borales de oficio no pueden tergiver
sar, las acciwies ejercitadas por los de
mandantes, considérase correcto el fa
llo de primer grado por lo que se con
firma en su totalidad. \Artos. 76, 78, 82 
y 372 del Código de Trabajo, ref. por el 
Dto. Pres. 570. 

CONSIDERANDO: Que en juicio el 
demandado reconoció el hecho de que el 
actor no había gozado de su periodo va
cacional, y siendo compensable en dí
nero este periodo en el caso presente de 
terminación del contrato laboral, con
firmase la condena de su pago. Artos. 
130 y 133 del Código de Trabajo, ref. 
por el Dto. Pres. 570. 
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CONSIDERANDO: Que, si bien es 
· cierto en la parte considerativa, el fallo 
examinado no hace relación a la tacha 
de testigos interpuesta por el actor, la 
cual si bien es cierto no fue interpues
ta con las -palabras formalistas, es cier
to que el derecho laboral es sencillo en 
sus procedimientos; y siendo que el tes
tigo afirmó ser pariente del demanda.; 
do, confí:r;mase su imposibilidad para 
deponer en juicio testimontalmente en 
favol" de éste; por lo cual pr9cede así
mismo confirmar la declaración de ha
ber lugar éste, consignado en la parte 
resolutiva de la sentencia de primer gra
do. Artos. 326, 351, 362 del Código de 
Trabajo, ref. por el Dto. Pres. 570 y 396 
inc. lo. del Dto. Leg. 2009. 

POR TAN'l;'O: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y lo que 
preceptúan los Artos. · 364 y 372 .del Có
digo de Trabajo, y, 227, 228, 233 del 
Dto. Gub. 1862, al resolver, CONFIR
MA en todas sus partes el fallo venido 
en apelación. NOTIFIQUESE, expídan
se las copias de ley y, en su oportuni
dad, con las formalidades de ley, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal 
de origen". 

ID. DESPIDO 

La negación de un aumento de ~ala
río no constituye despido, por lo que 
el patrono no puede ser condenado al 
pago de indemnización por tiempo ser
vido, reclamado por el trabajador en 
df;"manda de indemnización por despido 
injustificado. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, veinticinco de junio de mil noveclen-

. tos cincuenta y seis. 
Se tiene a la vista para dictar sen

tencia, el juicio ordinario de trabajo, 
seguido en este Tribunal por el señor 
Osear Paiz contra el señor Rafael Mi
nera, reclamando indemnización por 
despido injustificado; y , del estudio de 
los autos, 
· RESULTA: Que con fecha dieciocho 
de aQril del año en curso, se presentó 
en· este Tribunal el actor Osear Paiz, de 
generales conocidas en autos, a· deman
dar a su ex-patrono, señor ,Rafael Mi
nera, también de generales conocidas 
en las actuaciones, err virtud de los si
guientes hechos : que en ocasión de ha
berle solicitado aumento al ·señor Mi
nera, éste le manifestó que si le parecía 

el sueldo que devengaba que siguiera 
laborando con él, y si no, que se retira
ra de su trabajo; y que por esto se pre
sentó a la Inspección General de Tra
bajo para dar parte de lo ocurrido, pero 
como se retiró de su trabajo por ese 
motivo, no llegaron a ningún arreglo en 
la Inspección de Trabajo, por lo que se 
presentó a este Tribunal Ofreció como 
pruebas de su parte: confesión judicial 
del demandado, certificación extendida 
por Contador autorizado donde consta 
el tiempo y salario devengado por el 
actor durante los últimos seis meses de 
relación laboral ariteriores al primero 
de marzo, y el salario devengado corres
pondiente al tiempo posterior al prime
ro de marzo hasta el día del retiro de su 
trabajo inclusive, y con declaración de 

. testigos que propondría oportunamc:mte. 
Que con fecha diecinueve de abril del 
año en curso, se señaló la audiencia del 
día tres de mayo del mismo año, a las 
nueve horas, para la primera compare
cencia de las partes a juicio verbal con 
sus pruebas, y en la cual se recibieron 
las siguientes pruebas: confesión judi
cial del señor Minera, información testi
monial de los señores Osear Recinos y 
Jacinto Tejeda, propuestos por la parte 
demandada, lo cual consta en las actua
ciones; y no habiendo nada más prue
bas que recavar, es procedente dictar la 
sentencia que en derecho corresponde. · 

CONSIDERANDO: Que todo traba
jador que se crea despedido infustifica
damente por su patrono, goza del dere
cho de emplazarlo ant.e los Tribunales 
de Trabajo y Previsión Social, para que 
se le pruebe el motivo del despido. Que 
en el caso sub-judice, si bien es cierto 
que el trabajador_ Osear Paiz, demandó a 
su ex-patrono senor Rafael Minera ante 
este Tribunal, reclamándole indemniza
Ción _Por despido injl,J.Stificado; corres
pondiente al tiempo laborado, también lo 
es que el señor Minera manifestó al 
contestar la demanda, que el señor Paiz 
se retiró de su trabajo por no haberle 
concedido aumento de sueldo que éste 
le pidiera; que en autos consta que en 
la fase conciliatoria, el demandado ofre
dó al señor Paiz, que regresara: a su 
trabajo, con aumehto de veinticinco cen
tamos diarios al anterior salario deven
gado, lo cual no aceptó el actor, presu
miéndose con ésto, que el actor no fue 
despedido sino que ya no deseaba labo
rar para el señor Minera, tomando el 
aumento solicitado como posible causa 
de su retiro y cobrar la indemnización 
corre,spondiepte sin tomar en cuenta 
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que para poder reclamar dicha indem
nización debió haber sido despedido in
justificadamente, y no con el solo he
cho de considerarse despedido al no 
concedérsele el aumento solicitado, aún 
siendo justa la gestión. Que en vista de 
lo anteriormente considerado, es proce
dente dictar el fallo que en derecho co
rresponde. Artos. 15, 76, 78, 82, 283, 
321, 360, 361, 363, 364 del · Código de 
Trabajo y reformas al lll!ismo. (Dto. 
Gub .. 570. · . 

POR TANTO: Este Tribunal con ba
se en lo considerado. y. leyes citadas, al 
resolver, DECLARA: ABSUELVE al se
ñor Rafael Minera de la demanda ins
taurada en su contra por el señor Os
ear Paiz, reclamándole indemnización 
por despido injustificado. NOTIFIQUE
SE Y DENSE' LAS COPIAS DE LEY". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, cua

. tro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

EN APELACION y con sus aptece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha veinticinco de junio del corriente 
año, dictada por el Juez S.egundo de 
Trabajo y Previsión Social, eIJ. el jui

. cio ordinario laboral entablado por OS-
CAR PAIZ contra RAFAEL MINERA. 
En la sentencia de mérito se declara: 
absuelto al demandado de la demanda 
de pago de indemnización por despido 
injustificado en su contra intentada. Y, 

CONDENA: Que hay terminación de 
los contratos de trabajo, cuando una o 
las dos partes que forman. la relación 
laboral dá o dan por concluída_ ésta, ya 
sea por voluntad de una de ellas, por 
mutuo consentimiento o por causa im
putable a la otra, o en que ocurra lo 
mismo, por disposición de la ley, en cu
yas circunstancias se extinguen los'. de
rechos y obligaciones que emanen de 
dichos contratos; _que siendo que en el 
presente caso no se evidenció el despi
do por voluntad patronal en que funda 
su demanda el actor de indemnización 
por despido injustificado, procede en 
consecuencia confirmar la sentencia ab
solutoria dictada por el Tribunal de 
primera ins'tancia. Artos. 76, mod. por 
el Dto. Pres. 570 del 'Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta SaJa, con base 
en lo ~onsideraqo, leyes citadas y lo que 
prescriben los Artos. 326, 3p4 y 372 del 
Código de Trabajo, ref. por el Dtp. Pres. 
570; y 227, 228 y 233 del Dto. Gub. 1862, 
al resolver, CONFIRMA la sentencia 
apelada, por ende declara absuelto al 

1 

señor Rafael . Minera del reclamo aue 
por el pago de indemnización por des
pido injustificado entablara en su con
tra el señor Osear Paiz. NO'l'IFIQUE
SE, expídanse las copias correspondien
tes y, en su oportu.nidad, devuélvase 
con las formalidades de ley al Tribunal 
de origen". 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La falta de asistencia a sus labores 
por el trabajador, faculta al patrono 
para despedirlo sin responsabilidad de 
su parte, salvo que la falta ~ea debida a 
permiso o causa justa; en el _caso de jus
ta causa, debe ser probada al patrono, 
o demostrar en los tribunales que fue 
justificada la causal ante .el patrono. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO· Y 
PREYISIPN SOCIAL: Guatemala, die
cisiete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. · 

EN AP~LACION. y . .con sus resp
1
ecti

vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veintiocho de septiembre del 
año en curso, dictada por el Jl,l.zgado 
Segundo de Trabajo, y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica, en el 
juicio ordinario' de trabajo reclamando 
indemnización por despido injustifica
do y salarios caídos, enJ;abló FRANCIS
CO GALDAMEZ GQNZALEZ contra los 
iseñores RECTOR ROSSATI RE:CINOS y 
EDUARDO HERNANDEZ CASTILLO, 
en su calidad de arrendantes de la 
Lavandería "Alba". En la parte condu
c;ente de la sentencia de mérito se de
clara: a) injusto el despido del traba
jador Fran~isco Galdámez González y en 
consecuencia, CONDENA a lqs señores 
Héctor Rossati Recinos y Eduardo Her-. 
nández Castillo, en su calidad de arren
dantes de la Lavandería Alba, a pagar 
a favor del actor, la cantidad de ciento 
cuarentidós quetzales con cincuentinue
ve centavos, en concepto de indemniza
ción :por despido injustificado, más los 
salarios caídos1 a título de daños y per
juicios de conformidad con la ley. Y, 

CONSIDERANDO: que la falta . de 
asistencia del trabajador ·Francisco Gal- 1 

dámez González a sus labores en la "La
vandería Alba", situada en esta ciud~d, 
de la propiedad de los señores Héctor 
Rossati Recinos y Eduardo Hernández 
Castillo, durant~ ·dos Cl.ías cempletos y 
consecutivos, comprendidos del diez y 
ocho al. diez y nueve de junio del año en 
.curso, .-Y no del once al doce de ese 
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mes, como dijo Galdámez González en 
su demanda-, ha quedado debidamen
te probada con el acta que levantó el 
Inspector de Trabajo en la propia lavan
dería el diez y nueve de junio, que ter
minó a las diez•y seis horas treinta mi
nutos, en la que ],a.izo. constar: que ha
biendo interrogado, separadamente a los 
trabajadores González Parinello, Beje
rano Chávez y Escobar, los tres le in- • 
formaron que Galdámez González y 
otro trabajador de apellido Rossaty, 
tenían dos días . de no llegar al tra)Ja
jo; aon los ~estimon!ios de Francisco 
Gon:zález Parineno, 1Rolando . Chávez.t 
Conde y José Escobar Polanco, a quie
nes les consta que. nal asistió los dos 
días indicados; y la confesión del pro
pio Galdámez González, que lo confir-

.. mó, · quedando en este sentido modifi
cado lo que había e expuesto en su de
mand~ y ratificación. Galdámez: Gon
zález asegura que la inasistencia fue 
por ~nfermedad y que dió aviso a. la 
lavandería· por teléfono, sin haber in
dicado a quién. No obstante, tanto 
la enfermedad que le impidiera asistir 
a su trabajo, el diez y ocho y diez y nue-. 
ve de junio, durante toda ra jornad.a 
diaria, así como el aviso a uno de los 
propietarios, dado por teléfono, no re
sultan ser ciertos. En efecto: el certifi
cado ·médico dice que pudo asistir a 
sus labores DURANTE LAS MAÑANAS 
de los días comprendídos · del -diez y 
nueve al veintiuno de junio, por haber 
sido tratado en la consulta externa del' 

/ Hospital General. No especifica la en
fermedad, ni comprende el diez y ocho, 
que fue cuando princi¡>ió a faltar, y se 
concreta a LAS MAÑANAS, de lo que 
.se infiere que el diez y ocho sí pudo 
asistir y los días siguientes, hasta el 
veintiuno, no pudo por las mañanas, 
pero sí lo pudo hacer por las tardes, y 
por las tarde tampoco llegó. Además 
la presentó al tribunal de primer gra
do ha.Sta el veintiuno de agosto del año 
en curso, a los cuatro días de haber si
do extendida, y no al patrono para que 
viera si justificaba su ausencia del tra
bajo, antes de que lo,s despidiera. En 
cuanto al aviso telefónico, el testigo Ju
lio Eq.rique Cuevas afirma que lo reci
bió y se lo trasmitió al señor Rossaty, 
en una fecha que no pudo precisar; 
Rossaty lo niega; y los otros dos, Ro
lando Chávez Conde y José Escobar, el 
primero es de referencia que le hiciera 
Cuevas, y el segundo, es contradictorio 
consigo mismo, dijo que no presentó 
exc\lsa, .no· se dió cu,enta de la llamada 

por teléfono pero que "sí se dió cuenta 
que el señor Rossaty le EXIGIERA 
co~stancia por faltar por enfermedad". 
De consiguiente, lo que queda estable
cido es que el demandante Francisco 
Galdá'mez González, faltó dos días com
pletos y. ·consecutivos a su trabajo en la 
"Lavandería Alba", el diez y ocho y 
diez y nueve de junio del año en curso, 
sin causa justificada, y que los patro
nos' lo despidieron el veinte del mi3m.o 
mes, en uso de las fac_ultadas que la 
ley laboral les confiere, sin responsabi
lidad de su parte, y como en la senten
~ia que se examina se les condena a 
pagar la indemnización y los salarios 
caídos, calificando el despido como in
justo, se debe revocar y absolverles de 
la demanda que entabló contra ellos el 
trabajador Francisco Galdámez Gon
zález. Artos 76, 77 inc. f), 78 y 361 Có- · 
digo de Trabajo, reformados, el lo., 2o., 
y 4o., por los Artos. 15, 16, y 73 Dto. 
Gub. 570. . 

POR TANTO: Esta Sala, fUJ?.dada en 
las leyes citadas y en 19s artículos 372 
Código de Trabajo y 233 Dto. Gub. 
1862, REVOCA la sentencia apelada y 
resolviendo, DECLARA: que absuelve 
a los señores Héctor Rossaty Recinos 
y Eduardo Hernández Castillp, pro-
p1etarios de la "Lavanderíª' Alba", si
tuada en esta ciudad, de la demanda 
que entabló contra ellos el trabajador 
Fnfoaisao p.aldámez · González, .sobre 
pago de indemnización y salarios caí
dos, a título de daños y perjuicios, por 
despido injustificado, por ·estar de
most:rado que éste faltó dos días com
pletos y consecutivos a sus labores, sin 
motivo justificado, y que, en. conse
cuencia, la rescisión .del contrato acor
dado por la parte patronal, ni le aca
rrea ninguna , responsabilidad, Notifí
quese, envíense las copias y con certifi
cación devuélvase. 

D. DE~PIDO. CAUSA JUSTA 

Es causal legítima de despido la ináJ 
sistencia a sus labores· por dos días con
secutivos, sin permiso o causa justificaJ 
da ant~ el patrono. 

D. DAÑOS . Y PERJUICIOS 

En las demandas del pago de estas 
responsabilidades, debe probarse feha
cientemente el lacro cesante y el daño 
emergente. 
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"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO. Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, veintiocho de junio de mil novecien
tos cincuenta y seis. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia el juicio ordinario de trabajo que 
por despido injustificado, salarios caí
dos y horas extras iniciara en este Tri
bunal el señor ALBERTO RANGEL MO. · 
RALES en contr~ de la señora PILAR 
ARISPE DE ESTRADA, el primero ac
tuando sin auxilio y la segunda auxi
liada por el Licenciado Daniel Barreda 
de Evián; del estudio de los autos, ,. 

RESULTA: En diecisiete de Enero del 
corriente año, se persentó al Tribunal 
el trabajador Alberto. :Rangel Morales 
manifestando que comparecía _ a de
mandar a la señora Pil?-r Arispe de Es
trada por haberlo despedido injustifica
damente y para que 1 le fueran cancela-/ 
das las horas extras que había trabajado 
durante la relación laboral. Ofreció co
mo pruebas de su patre las declara
cíones de testigos y certificación del 
acta de un convenio celebrado en la 
Inspección General de . Trabajo. Se 
le dió curso a la demanda y e.n la -fe
cha señalada para la primera compa
recendia, la ~arte :damandiada contes
tó la demanda por escrito en forma ne
gativa e interponiendo las excepciones 
de preseripción, falta de derecho para 
demandar y falta de acción; ofreció co
mo pruebas testimonio de testigos y do
cumentos. A la vez, contrademandó al 
actor por daños y perjuicios. La con
trademanda fue contestada en sentido 
negativo por el actor. anto las declara
ciones testimoniales como las pruebas 
documentales obran en el juicio. Y, 

CONSIDERANDO: Que el Arto. 264 
del Código de Trabajo establece que, 
salvo disposición en contrario, todos los 
derechos y acciones ]>rovenientes del 
Código de Trabajo, de sus reglamentos 
o de las demás leyes de Trabajo y Pre-

. visión Social, que no se originen direc
tamente en contratos de trabajo, pres
criben en dos meses, térrJlino que em
pieza a correr para los trabajadores 
Q.esde el momento que están en posibi
lidad efectiva de reclamar sus derechos 
o de ejercitar las acciones correspon~ 
dientes. En el presente caso, la .última 
oportunidad que tuvo. el trabajador de 
exigir el pago de las horas extras que 
dice laboró, fue en el momento de su 
despido, pero únicamente hubiera po
dido exigir el pago de las h_oras extras 
laboradas los dos últimos meses de re-

!ación laboral, ya que su derecho al pa
go de las laboradas en el t!empo ante
rior había venidp prescribiendo sucesi
vamente. En cuanto al derecho del 
trabajador de exigir indemnización por 
despido injustificado,. habiendo sido 
despedido el trabajador con fecha cua
tro de enero del · corriente año y ha
biendo· presentado su demanda el día 
diecisiete del mismo mes, es decir, cuan
do no _había transcurrido el mes que la 
ley establece como término de la pres
cripción, se impone declarar con lugar 
la excepción de prescripción interpues
ta por la part~ demandada _ únicamen
te en lo que se rifiere a las horas extras 
laboradas con anterioridad a los dos 
últimos meses de relación laboral y sin 
lugar en lo que se refiere a las horas 
extras laboradas durante estos dos me
ses; así como sin lugar en lo referente 
al derecho del actor a demandftr por 
despido injustificado. Arto. 260 del Có
digo de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que si bien el 
trabajador en su demanda exige el pa
go de seis horas extras laboradas dia
riamente, no probó en ningún momen
to haberlas trabajado en realidad, ade
más cabe agregar que en el contrª.tº de 
trabajo suscrito entre las partes Y'que 
corre agregado al juicio, se establece. 
que el trabajo será por unidad de obra, 
lo que coloca al trabajador dentro del 
inc., e) del Arto. 124 del Código de Tra
bajo, siendo el caso de dictar el fallo ab
solutorio correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que son causas 
·justas que facultan al patrono para dar 
por terminado el contrato de trabajo 
sin responsabilidad de·· su parte, que el 
trabajador deje de asistir sin permiso 
o sin causa justificada durante tres 
días en un mismo mes calendario o du
rante dos días completos y consecuti
vos. Que, en el presente caso el traba-

. jador manifiesta que ha sido despedido 
del trabajo, en virtud de que el día dos 
de enero del corriente año cuando se 
presentó a trabajar a la panadería de 
la demandada, no le quisieron abrir la 
puerta, extremo cuya certeza se presu
me con la declaración del testigo E_nri
que Lam Piñeda. Ahora bien, con este 
hecho el actor sólo justif!ca su inasis
tencia al trabajo el día referido, pero 
no justifica en ninguna forma el no ha
berse presentado en la panadería sino 
hasta el día cuatro del mismo mes, en 
que según su propia confesión, llegó a 
dejarle una nota a su patronal es decir, 
no llegó a. trabajar, habiéndo sido des-
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pedido ese mismo día, según confesión 
de la demandada; ahora bien, al no ha
ber concurrido el trabajador a sus la
bores ni el día cuatro de enero ni el día 
anterior sin tener causa justificada, se 
~olocó en el caso contemplado por el 
Arto. 77 inc. f) del Código de Trabajo, 
razón por la cual se impone dictar el 
fallo absolutorio correspondiente. . 

CONSIDERANDO: Que el derecho 
de acción es, según doctrina aceptada 
por este Tribunal, el derecho subjetivo 
público que toda persona tiene a poner 
en movimiento los órganos jurisdiccio
nales, derecho que se traduce como 
"derecho de peticíón" dentro de nues
tra reglarp.entación constitucional. En 
el presente caso, habiendo sido inter
puesta por la parte demandada una 
excepción de falta de acción, se impone 
declararla sin lugar. Arto. 52 de la 
Constitución de la República. 

CONSIDERANDO: Que si bien la 
parte demandada contrademandó da
ños y perjuicios, no se evidenció duran
te el juicio que tales daños hubieran 
e.xistido, ni mucho menos que fueran 
imputables al actor, por lo que es el ca
so de dictar fallo absolutorio en cuanto 
a esta pretensión Arto. 344 del Código 
de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
base en lo considerado, leyes citadas y 
en lo que al caso preceptúan los Artos. 
321, 342, 343, 360, 361, 363, y 364 del 
Código de Trabajo, al resolver, DECLA
RA: J:) Sin lugar la excepción de pres
cripción int.erpuesta por la parte de
mandada· en lo que respecta al_ despido 
injustificado y a la horas extras labo
radas durante los dos últimos meses 
de relación laboral, y con lugar la re
ferida excepción, .en cuanto a las horars 
extras en lo que se refiere al lapso an
terior a los dos últimos meses de re
lación laboral. II) Sin lugar la de
manda en lo que se refiere al pago de 
las horas extras laboradas y al pago de 
tndemnizadión por despid.o injustiüca
do. III) Con lugar la excepción de fal
ta de derecho interpuesta por la parte 
demandada. IV) Sin lugar la excepción 
de falta de acción interpuesta por el 
demandado. V) Sin lugar la contrade
manda por daños y perjuicios inter
puesta por la parte demandada y, en 
éonsecuencia, ABSUELVE !'!, la señora 
Pilar Arispe de Estrada de la demanda 
que por despido injustificado y horas 
extras laboradas interpusiera en· su con
tra el trabajador Alberto Rangel Mora
les; asímismo1 ABSUELVE al trabaja-

dor mencionado de la contrademanda 
que en su contra presentara la señora 
Pilar Arispe de Estrada por daños y 
perjuicios. Notifíquese y dense las co-
pias de ley. . 

"SALA SEGUNDA DE LA OORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, doce 
de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha veintiocho de junio del 
año en curso, dictada por el Juzgado 
Segundo de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica, en el 
juicio ordinario de trabajo reclamando 
;indemnización por despido injustifica
do y otras prestaciones entabló AL
BERTO RANGEL MORALES contra 
PILAR ARISPE DE ESTRADA. En la 
parte conducente de la sentencia de 
mérito se declara: I) Sin lugar la excep
ción de prescripción interp_uesta por la 
parte demandada en lo que respecta al 
despido injustificado y a las horas ex
tras laborádas durante lOs dos últimos 
meses de relación laboral, y con lugar 
la referida excepción, en cuanto a las 
horas extras en lo que se refiere al lap
so anterior a los dos últimos meses de 
relación laboral. II) Sin lugar la de
manda en lo que se refiere al pago de 
las horas extras laboradas y al pago 
de indemnización por despido ~njusti
ficado. III) Con lugar la excepcion de 
falta de derecho interpuesta por la par
te demandada. IV Sin lugar la excep
ción de falta de acción interpuesta por 
el demandado. V) Sin lugar la contra
demanda por daños y perjl!ícios inter
puesta por la parte demandada, y en 
consecuencia, AaSUELVE a la señora 
Pilar Arispe de Estrada · de la deman
da por el despido injustificado y horas 
extras laboradas interpusiera en su con
tra el trabajador Albert.o Rangel Mora
les; asímismo, ABSUELVE al trabajador 
mencionado de la contrademanda que en 
su contra presentara la señora Pilar 
Arispe de Estrada por daños y perjui
cios. Y, 

CONSIDERANDO: Que la propieta
ria de la Pan ad ería "La Merced", 
situada en esta ciudad, al despe
dir al trabajador Alberto 1,Rangel Mo
rales, el cuatro de enero del . año en 
curso, proceqió de acuerdo con las dis
posiciones de las leyes laborales, pues 
con las pruebas que fueron rendidas, 
por una y otra parte, quedaron estable
cidas como verdad de lo que realmente 
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pasó, los hechos siguientes: a) que el 
veintiocho de diciembre del año próximo 
pasado, convinieron_ en la Inspección 
General de Trabajo, que Rangel Mora
ies reanudaría sus labores, principiando 
a las tres horas de cada día y termi
nando a las nueve o diez, y _que volvería 
el dos del mes de enero siguiente, o sea 
del presente año.; b) que la menciona
da señora dió part~ a. un agente de la 
policía el dos de enero, a las siete horas 
y cuarerenta minutos de la mañana, 
que no había comparecido, parte que se 
trasmitió por el órgano correspondiente 
a la Inspección de Trabajo; c) que el 
cuatro del mismo mes de enero se pre
sentó la señora Arispe de Estrada a la 
Inspección General ya citada, poniendo 
en conocimiento que a pesar de· lo que 
se había convenido no se había presen
tado el dos, ni e1 tres, ni el cuatro a la 
hora de ingreso a las labores de la Pa
nadería y que por esta razón lo consi
deraba despedido; d) el testigo Joaquín 
Aquino Castellanos, al declarar ' qu~ 
Rangel se retiró del J;rabajo sin motivo 
justificado confirma •que no llegó; e) 
Rangel Morales sostuvo que había lle
gado el dos a las tres de la mañana, que 
estuvo "tocando" la puerta y que no le 
abrieron, acompañado de Enrique Pine
da y volvió a la Panadería el cuatro a 
entregarle. una carta a la señora quién 
no lo recibi:ó, sino que el esposo le dijo 
en esta ocasión que estaba despedido; 
f) Enrique Lam Pineda, que es la perso
no a quien alude Rangel Morales, dijo 
que lo acompañaba porque iba a su
plirlo, de manera que éste no iba a tra
bajar sino que llevaba un substituto, y 
recalcó que lo hacía por' que Rangel 
Morales no podía trabajar; g) el cua
tro de enero, según las palabras dichas 
por el actor, que no indicó la hora, fue 
a dejarle. una carta a la señora Arispe 
de Estrada, quien no lo atendió, lo que 
manifiesta claramente que no llegó con 
el propósito ge trabajar a la hora con
venida; y h) si el dos de enero, de ser 
cierto que . no le abrieron no obstante 
de haber llamado a la puerta, debió ha
ber esperado o volver el mismo día pa
ra que se viera que tenía deseos de cum
plir y ya no volvió ni ese d!a, ni a las 
horas convenidas, el siguiente, y el cua
tro. Y con estos hechos que no fueron 
desvirtuádos icon el ofrecimiento que 
hizo la demandada porque no implica 
indefectiblemente una confesión en el 
concepto legal, queda -bien demostrado 
que· faltó tres días consec\ltivos a su 
trabajo, sin causa justificada. La ina-

sistencia de dos días seguidos a las la
bores, sin motivo justo que lo impida, 
da derecho al patrono para despedir al 
trabajador sin responsabilidad de su 
parte y con mayor razón cuando es de 
tres 'días,· a la hora convenida por la 
naturaleza del trabajo, como en este 
caso, que se trata de un panificador. 
De consiguiente, al no tener responsa
bilidad la· señora Arispe de Estrada, el 
actor tampoco tiene derecho para co- . 
brar indemnización y salarios caídos, · 
por haber sido el despido por. causa jus
ta. Artos. 18, 76, 77, inc. f) 28.1 inc. h), 

· 343 y 361 Código de Trabajo, reforma
dos QOr Artos. 15, 16, 48, 69, y 73 Dto. 
Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que con respec
to a la parte de la demanda que se re
laciona con , el pago de horas extras la
boradas, no sólo no se demostró la ver- · 
dad de haberlas trabajac;lo, sino que, en 
caso de que así hubiera sid~ su activi
dad personal puesta al servicio de la 
Panadería no estaba sometida a las li
lnitaciones de la jornada ordinaria de 
trabajo porque se le pagaba por canti-' 
dad determinada de harina para la ela
bor8:ción de pan y no por su trabajo 
en Jornadas ordinarias, extraordinarias 
o mixtas. ·Por estos motivos la absolu
ción que se dictó a favor de la deman
dada, en cuanto a esta parte se refiere, 
es la que legalmente procede. Artos. 
121, 122, 124 · inc. e) y 364 Código de 
Trabajo el último reformado por Arto. 
73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que la demanda 
se interpuso dentro del término que la 
ley señala, pues el despido fue el cua- · 
tro y se presentó el diez y siete, ambas 
fechas del mes de enero del año en cur
so. De manera que el derecho del ac
tor para acudir a los Tribunales de Tra
bajo y Previsión Social para que el pa
trono le evidenciara la causa justa en 
que se había fundado el despido, no 
había préscrito. Y en cuanto al recla
mo por horas extras trabafadas, tam
poco pudo haber principiado a correr 
el término para que se extinguiera, ya 
que no habiéndose probado el hecho de 
haber trabajado, por una parte, y por 
la otra,· siendo el trabaj<;> _por unidad -
de obra, no está sujeto a limitaciones 
de tiempo; y si no se estableció el tra
bajo extra, no pudo haber surgido el 
derecho; y sin que naciera tampoco pu
do haber principiado a correr la pres
cripción. En· consecuencia,· respecto a 
este punto, se debe dejar firme la par
te del fallo que la declara sin lugar y · 
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revocar la otra que la declara con lu
gar, para que quede resuelto negati
vamente en su totalidad. Artos 15, 258, 
260 y 204 del Código de Trabajo y 1395 
Código Civil. - -

CONSIDERANDO: Que la . facultad 
jurídica dirigida a obtener la actividad 
de los Tribunales Laborales para lo-

. grar la declaración de un derecho, que 
es propiamente la acción, distinta del 
derecho que se exige, la tienen todafi 
las personas para presentarse y recla
mar en la forma que lo htzo el señor 
Alberto Rangel Morales, y por lo tanto 
la excepción que se interpuso, denomi
nándola falta de acción, es improce
dente. Artos. 52 de la Coll§titución y 
283 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que los daños y 
perjuicios en que se basa la contrade
manda inter¡}uesta por la señora Arispe 
de Estrada contra _el actor Rangel Mo
rales, no los probó y sin la prueba en 
que tiene que fundarse una decisión ju
dicial, lo que procede es . absolverlo ·en 
la· forma que lo hizo el Juez- sentencia
dor. Artos. 326 Código de Trabajo, re
formado por . Arto. 60 Dto. Gub. 570 y 
259 Dto Leg. 2009. _ 

POR TANTO: Esta Corte, con el 
apoyo que ,le., d.an los leyes citadas y los 
Artos. 372 Cod1go dei Trabajo y 233 Dto. 
Gub. 1862, CONFIRMA la sentencia 
apelada, menos eµ lo que se refiere a 
que la acción correspondiente al pago 
de horas extras, anteriores a los dos 
meses que precedieron a la · presenta
ción de la demanda, prescribió, la cual 
REVOCA, y resolviendo, DECLARA: sin 
lugar la prescripción del período men
cionado, por la razón que ya se indicó. 
Notifíquese, envíense las copias y con 
certificación devuélvase. 

D. DESPIDO 

La prueba de la causa justa motivo 
del despido r~cae en el patrono, peró 
también en caso de haber abandono 
o renuncia del trabajador, por estar a 
su alcance producir las pruebas perti
nentes, u obrar estas en su poder. 

"SALA SEGUNDA DE L,A CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, tre
ce de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha diez1 y ocho de junio del 
año en ·curso dictada por el Juzgado 

Segundo de Trabajo y Previsión Social, 
en el juicio ordinario de trabajo recla
mando indemnización por despido in
justificado y otras prestaciones, enta
bló. VICENTE GOMEZ LOPEZ contra 
el Licenciado JUAN ?v{AYORGA FRAN
CO. En la parte conducente de la ~en
tencia de mérito se declara: a) Sin lu
gar la demanda en lo que se refiere al 
pago de indemnización por despido ii:t
j ustificado; b) Con lugar la excepción 
d~ prescripción en lo. referent.e a sépti
mos días y días de asueto, excepto los 

,. séptimos días y días de asueto de los dos 
meses anteriores a la reclamación; c) 
Sin lugar la demanda en lo que se re
fiere a séptimos días y días de asueto de 
los dos meses no prescritos. d) 'Sin lu
gar ],a excepción de falta de acción de 
parte del actor. e) Con lugar·1a deman
da en lo que se refiere a la reclamación 
de compensación de un período de va
caciones. · En consecuencia CONDENA 
al demandado Juan Mayorga Franco a 
pagar la suma de tres 1quetzales con se
tenta y cinco centavos en compensa
ción d€l último período de vacaciones 
no disfrutadas. Y, 

CONBIDERAN:DO: Que la afirma
ción que hizo el trabajador Vicente 
Gómez López, de que fue despedido sin 
causa justificada de la finca Santa 
Anita de la Rosa, de la jurisdicción de 
Villa Canales, de , este Departamento, 
por su patrono, Licenciado Juan Ma
yorga Franco, el trece de Abril del año 
en curso, a las diez y siete horas, y que 
pretendió demostrar con las declara
ciones de José Francisco Reyes Herre-
ra y Félix Granados Hernández, no re
sultó ser cierta. Los testigos están en 
desacuerdo en un hecho impottante, el 
sitio dbnde el prapietarío lo Q.espidió, 
y el segundo, Granados Hernández, ha 
expresado que es hermano de Luis Gra
·nados, uno de los trabajadores de la 
misma finca que se encontraba dete
. nido por hurto de café, con Máximo 
Gómez, hijo del actor,.· ·circunstancia 
que le quita idoneidad .a su dicho y la 
hace impropia para servir de mecti.o 
probatorio. Si no estuvieran perjudi
cados, sus declaraciones tampoco ha
brían llegado a demostrar que había 
sido despedido directamente, sin causa 
justificada, porque el patrono probó, 
con las declaraciones de José Efraín 
Estrada Portillo, cuya tacha por paren
tesco con el Licenciado Mayorga Fran
co no se estableció, José Girón Barno
ya, Santiago Barahona, E'steban TrUji
lló y Dolores García1 el primero . ex-ad-
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ministrador, el segtllldo actual admi
nistrador y los restantes trabajadores 
de la finca, que el sábado trece de abril 
del año en curso, no llegó el actor a 
trabajar, la hija de éste fue la que reci
bió el pago que le correspondía, y que 
el patrono no llega a pagar; el pago lo 
hace el administrador; sólo a este últi
mo punto, es a lo que se refiere la de
posición del primero. Con la confesiGin 
del actor Vicente Gómez López, que el 
veintiuno de marzo, en la noche hubo 
un hurto de café en. la finca, se le co
misionó para dar parte y cuidar el ca
fé, con otras personas, esa ·noche y el 
veintidós, o sea el día siguiente, se lle'.:. 
varon preso a su hijo por el hurto y · 
desde el veintidós de marzo ya no llegó 
a trabajar a la finca por estar dedica
~º a gestionar la libertad de su hijo; y 
finalmente, con la copia certificada de 
las actas levantadas en la Inspección 
General de Trabajo, del quince y veinti
cuatro de abril de este año, .en que 
constan que Gómez Ló¡:iez se presen
tó pidiendo la intervención .de la Ins
pección para que su patrono, Licencia
do Mayorga Franco, le pagara indem
nizáción por despido INDII~_EO'I'O, con
sistente en que en vez de haberle paga-

. do el salario convenido de setenta y 
cinco centavos diarios en la · con,struc
ción de un cerco de alambre, solamen
te le había dado setenta centavos por 
cada día de trabajo. El licenciado lo 
negó, afirmó que el pago se le había he
cho completo, narró lo del hurto del 
café y le propuso que volviera al traba.,. 
jo, pero Gómez López no aceptó di
ciendo que como su hijo estaba preso 
ya no tenía deseos de volver a la finca; 
y que es cierto lo que el patrono había 
expuesto, en ese acto, respecto a traba
jo y pagos hechos. Con estas pruebas 
queda evidenciado que no hubo el des
-pido directo, injusto, en que se funda 
la demanda, sino que el trabajador de
jó de asistir a su trabajo por su propia 
voluntad, con motivo de la prisión de 
su hijo, por el h;urto de ,café habido 
en la finca. Artos. 76, 77, 78, 351, 355 
y 361 Código de ·Trabajo, el lo., 4o., 5o. 
y 60. refs. por Artos. 15, 16, y 73 Dto. 
Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que al no ha
ber habido despido directo sin causa 
justificada, el patrono no está obligado 
a pagar la indemnización que se recla
ma y, por la misma razón, la absolu
ción que se dictó en primera instancia 
está de acuerdo con lo que se ha apre-

ciado. Artos. 78 y 361 Código de Traba
jo, el 2o. ref. por Arto. 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que respecto al 
pago de séptimos días y días de asueto 
que el actor pide en su demanda y que 
el demandado afirma haber pagada de
bidamente, oponiendo a la vez la excep
ción de prescripción; la sanción para 
demandar esos pagos, cuyo derecho RrO
viene directamente de la ley, quedó ex
tinguida en lo que se refiere ai tiempo 
comprendido desde que comenzó la re
lación laboral hasta dos meses antes de 
que se presentara a la Inspección Gene
ral de Trabajo, pidiendo su intervención 
para arreglar este asunto,_- que fue el 
quince de abril del año en curso, según 
la certificación correspondiente, porque 
los derechos y las acciones que ~ienen 
del Código de Trabajo, sus reglamentos 
º·,de las. demás leyes de trabajo o previ
s10n social, prescriben a los dos meses, 
contando desde el acaecimiento del he
cho, salvo cuando ha habido_ imposibili
dad y se justifica, lo que no ocurre en 
este caso. En cuanto a los séptimos días 
y días de asueto del período no prescri
to, que comenzó el diez y seis de febre
ro, sólo trabajó hasta el veintiuno de 
marzo. Entre estas fechas hay cinco 
domingos, de lo.§ cuales no hay un fun
damento para llegar a la conclusión de 
que no fueron pagados, ppr los motivos 
siguientes: porque el ex-administrador 
de la finca,_ José Efraín Portillo, que 
estuvo hasta el catorce de enero del 
año en curso, a quien no se logró ta
char, declaró que la finca pagaba los 
séptimos días, días de asueto y vaca
ciones; cuando el actor se presentó a 
la Inspección General de _rrabajo, en 
su reclamo no comprendió los sépti
mos días; cuando el mismo actor fue 
interrogado en el juicio con relación al 
pago dijo que el pago de los salarios los 
recibía al principio entre semana y 
.después el sábado y que no le salía com
pleto el pago porque a veces faltaban 
cincuenta centavos .a un quetzal, sin 
hacer especificación a qué se refería 
esa falta; y en la Inspección General 
de Trabajo, cuando concurrió el patro
no, el actor dijo que es cierto lo ex
puesto por éste respecto a trabajo y 
pagos hechos, sin hacer exclusión, ni 
salvedad, del pago de los séptimos días. 
En . consecuencia, no es posible obligar 
al demandado a pagar lo's séptimos días 
comprendidos en el período no prescri
to, ni tampoco días de asueto porque 
del diez y seis dé febrero a.l veintiuno 
de marzo del añ.o en curso, 'no hubo 
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asueto de los que la ley reconoce. Artos. 
126, 127, 258, 260, 281 inc. f) y 361 del 
Código de Trabajo; el lo. 5o. y 60. refs. 
por Artos 22, 48 y 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que la facultad 
que tiene toda persona para entablar 
sus demandas ante las autoridades ju
diciales, a fin de que sean resueltas de 
conformidad con las normas estable
cidas, es constitucional y p'or lo tanto, 
la excepción de falta de acción, qu'e, en 
su defensa opuso la parte demandada, 
es improcedente. Artos 59, 60 y 187 de 
la Const. y 343 Código de Trabajo, ref. 
por Artos. 69 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que no obstante 
que el ex-administrador de la finca se
ñor Estrada Portillo, manifestó que du
rante el tiempo que estuvo ejerciendo 
su cargo se pagaban las vacaciones, el 
patrono no comprobó con la constan
cia correspondiente haber hecho efecti
vo el valor del .último período, razón 
por la que, la sentencia en que se le 
condena a pagar al actor Ja suma de 
tres quetzales y setenta y cinco centa
vos, correspondientes a cinco días de va
caciones a que tenía derecho, está bien 
fundada. Artos. 130 inc. c) y 137 Códi
go de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, cumpiien
do con lo dispuesto en las leyes citadas 
y en los Artos. 372 Código de Trabajo 
y 233 Dto. Gub. 1862, CONFIRMA en 
todas sus partes la sentencia recurrida. 
NOTIFIQUESE, envíense las copias y 
con certificación, devuélvase. 

D. DESPIDO INDIRECTO 

En las demandas de indemnización 
del tiempo servido por causa de despido 
indirecto, la carga de la prueba corre a 
cargo del actor. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
ticinc:o,de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia 
'de fecha veintidós de Abril del año en 
curso, dictada por el Juzgado Seg\mdo de 
Trabajo y Previsión Social de la Prime
ra Zona Económica, en el juicio que por 
e!l pago de indemnización por despido in
directo y otras :prestaciones, sigue RIE
G INALDO ENRIQUEZ PEREZ contra 
RAMIRO CALDERON ROBLES. En el 
fallo de mérito, se declara: "a) Con lu
gar 1a demanda en lo que se refiere _al 

pago de indemnización por despido indi
recto injustificado y en consecuencia 
condena a Ramiro Calderón Robles a pa
gar a1 actor del presente juicio la canti
dad de Cincuenta Quetzales Exaétos. b) 
Con lugar la demanda en lo que se re
fiere a la reclamación de compensación 
de un período de vacaciones, en conse
cuencia condena a Ramiro Calderón Ro
bles a pagar al actor del jtiicio la canti

. dad de cinco quetzales. c) Sin lugar la 
exoeipción de falta de derecho. Con lu
gar la excepción de prescripción en lo 
referente a las horas extras, excepto en 
los dos meses anteriores a la reclamación. 
d) Sin lugar la reclamación de las ho
ras extras por no haber ofrecido Pl'Ueba 
alguna en el momento indicado por el 
Código de Trabajo. e) Sin lugar la con
trademanda <le abandono de trabajo." Y, 

CONSIDERANDO: al demandar el 
señor Regina'1do Endquez Pérez al señor 
Ramiro Calderón Robles por despido in
directo y ,e.l pago de sus vacaciones que 
no le fueron canceladas ni concedido el 
tiempo de descanso, s•e deduce del texto 
de demanda que es por la indemnización 
que por tal motivo le .pudiera correspon
der, no obstante que en el libelo de la 
misma no se hizo constar. Tratándose de 
un despido indir-ecto el cual basó el actor 
en los incisos g) y b) respectivamente Cie 
los Artos. 62 y 79 del Código de T!I'abajo, 
la carga de la prueba corresponde al ac
tor, habiendo 1propuesto para ello a los 
testigos Rafael Antonio Hernández, Jor
ge Mari10 Recinos Bedoya y Osear Sán
chez; de 10 declarado por estas dos. últi
ma,s periSonas, Ú¡nirearruente Recinos Be
doya manifestó que le . constaba el mal 
trato que Calderón Robles le daba a su 
ex~empleado refiriéndose cuando el ex
ponente trabajaba en ese taller un año 
y medio atrás, respuesta que dió al ser 
repreguntado; es de· observar que también 
dijo ,que con el actor paseaban jur:tos y se 
visitaban,· esa circunstancia que denota 
amistad, así como la edad del declarante 
(dieciséis años) y sus circunstancias per
sonales, no constituye una prueba capaz 
para proferir un fallo condenatorio, má
xime que no existen otros medios de 
prueba que estuvieran en concordancia 
con la declaración rendida; por lo que 
procede absolver al señor Calderón Ro
bles del pago de indemnización que por 
despido indirecto fué demandado. Artos. 
76 y 80 del Código de Trabajo y 15 del 
Dto. Pres. 570. 

·CONSIDERANDO: en 'la diligencia 
:practicada por el Tribunal de primer 
grado el cuatro de maTzo del año en cur
so, al leérsele s'u demanda al actor am-
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plió el teJCt<,) de la misma en el cobro de 
mil ochocientas quince horas extras que 
había laborado; en tal ocasión nó propu
so ningún medio de prueba para acredi
tar su petición; razón invocada por la 
contraparte argumenlando que de con
formidad con lo actuado en el proceso en 
fecha dieciséis de febrero de este año, los 
testigos que fueron propuestos por la par-

. te actora en esa oportunidad fué para 
comprorbar el despido indirecto y no las 
horas e~tras demandadas, razón que tu
vo en consideración el señor Juez al pro
ferir su fallo,. calificando aquellos testi
monios de extemporáneos; y de consi
guiente al no haber prueba, lo proceden
te •es la absolución de la parte patronal 
en cuanto a esta petición. Arto. 344 del 
Código de Trabaio, reformado por . el 
Arto. 69 del Dto. Pres. 570. 

CONSIDERANDO: el demandado in
terpuso al contestar la demanda las e:i¡¡
·cepciones de falta de aerecho y de pres
cripción para cualquier reclamo conteni
do en la demanda; en lo que se refiere a 
la prescripción de la acción, no es proce
denrte, pues las últimas diligencias efec
tuadas por la Insipección General de Tra
bajo tienen fecha veinte y ocho de enero 
del corriente año y el acto·r se presentó 
al. Tribunal sentenciador e1 catorce de 
febrern del año en curso, por lo que no 
transcurrió el tiempo señalado en el Arto. 
260 del Código de Trabajo; y en cuanto a 
la misma (prescripción) para que surta 
sus efectos legales en relación a las horas 
extras, previamente debe justificarse el 
derecho que se tiene, y una vez estable
cido éste, haber dejado transcurrir el 
tiempo señalado por la ley sin haber ejer
citado el derecho del mismo, ya que no· 
puede dejar de existir lo que no ha te
nido vida jurídica, y al no existir prueba 
de parte del señor En:ríquez Pérez de ha
ber trabajado el número de horas extras 
demandadas, procede declarar sin lugar 
la excepción de prescripción . .interpues
ta, y como consecuencia legal la f'alta de 
derecho; y rpor ende se absuelve al de
mandado respecto a esta otra :reclama
ción. A:rtos. citados y 266 inc. a) y 326 
del Códi·go de Trabajo; 60 del Dto. Pres. 
570, y 259 del Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: los motivos alega
dos por el actor para tachar al testigo Al
fonso Alvarez no son válidamente acep
tables, pues por ser "el hijo de una hija 
de casa del demandado" no e•s motiVü pa
ra viciar el testimonio rendido, máxime 
que el mismo actor manifestó haberle ha
blado a la misma persona para que fuera . 
su testigo, ·razones po::r las cuales debe 

desestimarse fa tacha propuesta. Artos. 
326 y 351 del Código de Trabajo; y 423 
del Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: fué demandado por 
el mismo actor el pago de vacaciones; y 
haberlas otorgado sólo se comprueba con 
presentacion de constancia escrita del re
clamante o confesión del mismo, y mien
tras no exista tal prueba se presume que 
el patrono no Ia:s ha concedido, situación 
legal en que se encuentra el demandado 
en el presente juicio, por lo que se le con
dena al pago del último período, en este 
caso su equivalente, o sean cinco quetza
les, ya que estaba obligado a conceder 
cinco días de vacaciones. A:rtos. 130, 133 
y 137 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: el señor Calderón 
R,obles reconvino a su vez a En:r:úquez Pé
rez el abandono de trabajo sin causa jus
ta, circunstancia que evidenció con el 
testimonio de los señores Alfonso Alva
rez y Ramiro Ambrosio, por lo que debe 
declararse el abandono de trabajo por. 
parte de Em:fquez Pérez. Arto. 64 inc. a) 
del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y Artos. 
303, 327, 364 y 372 del Código de Traba
jo; 60 del Dto. Pre.s. 570; 222, 224, 227, 
228, 232 y 233 del Dto. Gub. 1862, RE
VOCA la sentencia apelada en los puntos 
a) y e) y, resolviendo como corresponde, 
ABSUELVE al séñor Ramiro Calderón 
Robles d~l pa.go de indemnización que 
por despido indirecto le reclamara el se
ñor Reginaldo Enr,iquez Pérez, y DECLA
RA el arbandono de trabajo sin causa jus
ta poir parte de éste último; y la CONFIR
MA en los puntos b) y d); y en el c) en 
cuanto ·a que se declara sin lugar la ex
cepción de falta· de derecho, y la excep
ción de prescripción en lo que concierne 
al tiempo de ejercitar la acción y en lo 
que se refiere a las horas extras, pero 
con la MODIFICACION de. que se le ab
suelve ~al demandado) por falta de prue
ba y no por haber prescrito el derecho del 
actor. NOTIFIQUESE, e~pídanse las co
pias de ley y, en su oportunidad, con cer
tificación ·de lo resuelto, vuelvan los an
tecedentes a'l Tribunal de su proceden
cia." 

D. DESPIDO 

Cuando en 'la termünación de un con
trato de trabajo, no resulta claro y reco
nocido el despido patronal, debe acudir
se a la prueba que se aporte al juicio, 
valprando ésta en conciencia) y consig
nando cuáles son las razones por las que 
el Tribunal considera haberse probado si 
hubo o nó despido. 

/ 
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"SALA SEGillli"DA DE LA CORTE 
DE APELACIO:r..TES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, trein
ta de Agosto de mil noveeientos cincuen
ta y siete. 

~N APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veinticuaitro de julio del año 
en curso, dictada por el Juzgado Segundo 
de Trabajo y Previsión Social de ésta Zo
na Económica, en el juicio ordinario de 
traibajo. seguido por MARTA V.A.SQUEZ 
FUENTES contra ENRIQUETA DE PO
RRAS. En la parte conducente de la sen
tencia de mérito el Juez a-quo declara: 
"a) con lugar la demanda entablada por 
Marta Vásquez Fuentes en contr.ra de En
riqueta de PorFas por despido injustifica
do y salarios retenidos; b) Condena a la 
señora , Enriqueta: de Porras a pagar la 
cantid~d de cincuent~. y ocho quetzales 
con vemte y seis centavos en concepto de 
indemnización ,por despido inj ustifi.cado · 
la· cantidad de trece quetzales exacto~ 
como salarios retenidos a la actora · más 
los salarios caídos al estar firme eÍ pre-, 
sente fallo; c) Absuelve a la demandada 
del pago del último período de vacacio-
nes." Y, · ' 

CONSI!DERANDO: Que de las dili
gencias de prueba que- fueron practica
das durante el curso del juicio, no es po
sible, legal y lógicamente llegar a deter
minar qpe la actora Marta Vásquez Fuen
tes haya sido invitada varias veces por 
su patrona, Enriqueta de Porras, paTa 
que dejara el trabajo, que hubiera sido 
reprendida varias veces por la misma se
ñora, con injurias; y que el día veintitrés 
de junio del año en curso hubiera sidb 
despedida, pues no hay bases firmes pa
ra llegar a forma<rse ese concepto y para 
tenerlo como una verdad. La actora, se
ñorita Marta Vásquez Fuentes, ha dicho 
en su demanda, que su ex-patrona, seño
ra Enriqueta de Porras, constantemente
desde mediados de mayo, le venía dicien
do que se retirara porque ya no quería 
que traba:j1a::qa con'. ella, reptendiéndola 
con dureza y grosería, la última vez, el 
V·eintitrés de junio del año en curso, por 
lo que no tuvo más que irse el veinticua
tro del mismo mes. De los testigos que 
propuso, que son: Gerardo Sánchez Gi-

• rón¡, Amparo Rosales y Marta Ramírez 
Chávez, los dos primeros, al refofirse al 
despido, en las expresiones que usa cada 
uno, ad:irman que fué el veinticuatro de 
junio del año en curso; y la 'actora dijo 
que la última vez que fué el veintitrés de 
ese mes, o sea el día anterior, por lo que 
se fué el veinticuatro. De manera que, 
en cuanto a esta parte están en desacuer-

do. Entre los dos primeros testigos, res
pecto a la frase empleada por la señora 
de Porras no concuerdan y no es posible 
creer que habiendo oído Sánchez Girón 
unas palabras- tan vulgares é inmorales 
que po~ la impresión que causan se gra~ 
van mas, la otra testigo sólo hubiera oí
do que la sacaban de la casa y que la mis
ma patrona decía que "ella sabía cuándo 
pagaba", sin haber oído más. Sánchez 
Girón unas veaes dice que ·estaba a la 
puerta y otra en las gradas inmediatas a 
la puerta que dan acceso al piso superior· 
y tanto este testigo, como la otra, n~ 
fueron preguntados si conocían a la cie
mandada, ni ellos lo dijeron. La testigo 
Ramírez Chávez, en cuanto al comporta
miento de la señora con sus empleadas 
se refiere a la época en que est1u'Vo a s-il 
servicio, gue fué el año antepasado, o 
sea, en mil novecientos cincuenta y cin
co, y no puede comprender a la actora en 
e~os malos tra>tos, porque ésta, la actor·a, 
die~ que a mediados de mayo comenzó a 
decirle que se fuera, mayo que es induda
bl.e que fué. del ,año en curso. Respecto a 
que cuando llego, por segunda vez a decir
le a la actora que la necesitaban en la es
cuela, el veintidós de junio del corriente 
año, oyó que le dijo la señora, "que si le 
daba permi~~>, que se fuera de un viaje", 
su declarac10n no resulta muy limpia paz 
ra influir en la decisión a que se ll~gue, 
porque, por las relaciones que existen en
tre la madre de esta testigo y la actora, 
que aquella tiene a los hijos de ésta, sin 
que le,pudiera pagar, en la época en que 
declaro, por no haberle pagado la seño
ra de Porras, que es la demandada, re
sulta con un interés, si no directo; por lo 
menos indirecto, y ·en estas condiciones 
su testimoni'o no puede servk de medio 
probatorio. En conclusión, con las decla
raciones analizadas no se obtienen los ele
mentos necesarios para formarse el jui
cio de que Marta Vásquez Fuentes haya 
sido despedida directamente por su ex
patrona, Enriqueta de Porras, desde me
diados de mayo, al veintitrés de junio 
del año en curso. Por otra parte, la se
ñora de P0<rras no ha dicho que despifüó 
a 1a actora por motivo alguno,~ sino que 
ésta se fué el veinticuatro de junio, sien
do cocinera, sin haber hecho el almuer
zo y la comida ese día y después volvió 
por las cosas de su 'Pertenencia. Si hubie
ra declarado haberlo hecho por una· de 
las causas que especifica la ley laboral, 
estaJba obligada a demostrar la realidad 
de haber eX1i.istido, de lo contrario, surgía 
en su contira la presunción legal de no 
haber incurrido y, por lo mismo, tendría 
que resultar responsable del pago de la 
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indemnización y los salarios caídos, a títu
lo de daños y perjuicios; 'Pero como no fué 
así, y .con las declaraciones de José María 
Rodríguez Ramírez y Cristina Guzmán 
Valdez, que están acordes en que el vein
ticuatro de junio no estuvo en la casa don
de prestaba sus servicios, la actora, lo que" 
ésta en cierto modo confirma, se llega a 
deslindar que no está probado el despido 
injusto en que se basa la demanda para 
cobrar la indemnización y los salarios 
caídos, sino que se separó voluntariamen
te del servicio que estaba prestando, res
cindiendo de esta manera la relación la
boral que le unía con la señora de Po
rras. Con este fundamento, lo que pro
cede es revocar la sentencia, en cuanto a 
esta pairte y absolver a la demandada. 
Artos. 18, 76, 78, 82 y 361 Código _de Tra
bajo, el 2ó. y 5o. refs. por Arts. 15 y 73 
Dto. Guh: 570. 

CONSIDERANDO: Que' estando de
mostrado con el reci'bo que obra al folio 
octavo del jui'cio, que reconoció -la actora 
que el último 1período de vacaciones le 
fué pagado el treinta .y uno de julio del 
año próximo pasado, todavía no había 
cumplido el otro año de servicios contí
nuos cuando se fué el veinticuatro de ju
nio del corriente año. Por esa razón no 
tiene derecho a cobrar el último perío- · 
do de vacaciones que comprende· en su 
demanda. Artos. 116, inc. 5o. de la Cons
titución; 130 Código de 'Trabajo, el 2o. 
ref, por Arto. 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: que con relación 
a los salarios retenidos, correspondientes 
a los últimos días que prestó sus servi
cios, la demandada, señora de Porras, ex
presamente manifestó que por tales sa
larios le debe la suma de trece quetzales 
exactos, y como la confesión es una prue
ba que convence cuando guarda relación 
con lo que se pide, es el caso de confirmar 
la sentencia, en la que obliga a la señora 
de Porras a pagar esa suma. Artos. 93, 94 
y 361 Código de Trabajo, el 3o. ref. por 
Arto. 73 Dto. GU:b. 570. 

POR TANTO: Esta Sala, cumpliendo 
con lo dispuesto en las leyes citadas y en 
los Artos. 372 Código de Trabajo y 233 
Dto. Gub. 1862, CONFIRMA la senten
cia aipelada, UlNICAMENTE en lo '. qii.le 
se refiere a la condena a pagar la suma 
de trece quetzales por valor de salarios ' 
retenidos; y a la absolución del pago del 
últim~ período de vacaciones. La REVO
CA en lo demás y resolviendo, ABSUEL
VE a la señora Enriqueta de Porras, de 
la demanda sobre pago de indemni_zación 
y salarios caidos a título de daños y per-

juicios, ipor despido injustificado. NOTI
FIQUESE, envíense las copias y con cer
tificación, devuélvase." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Es causal justa de despido patronal, el 
hecho que un trabajador incumpla la obli
gación de presentarse a sus laboret¡ dia
rias, y _que al regresar, después de tres 
meses de ausencia, alegando enfermedad, 
no pruebe al patrono que efectivamente 
invirtió ese tiempo en su tratamiento. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL:- Guatemala, vein
tinueve de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia 
proferida por el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social de la Primera 
Zona Económ¡i:ca, de fecha trece de abril 
del año en curso, en el juicio ordinario 
de trabajo reclamando indemnización por 
despido injustifiéado y otras prestacio
nes entabló J'OSE LEON LOPEZ MA
QUIS contra WERNER GOLDSTAUB. 
En la parte eonducente de la sentencia 
de mérito se declara: Improc:;edente la 
demanda entablada por el trabajador Jo
sé León López Máquis, en contra de su 
ex-'patrono Werner Goldstaub, y en con
secuencia ABSUELVE a éste último de 
la demanda de salarios por enfermedad é 
jndemnización por despido injusto que le 
entablara el trabajador López Máquis. Y, 

CONSIDERANDO: Que según apare
ce en los autos, el trnbajadorr José León 
López Máquis, después de haberle llama
do la atención su patrono Werner Golds
taub, el nueve de septiembre del año pró
ximo ¡pasado, por no haberle dado aviso 
con el tiempo debido de la falta de líquido 
y vasos en la máquina expendedora de 
refrescos que tenía a su cargo, siguió tra
bajando y el once de ese mismo mes co
menzó a faltar a su trabajo con el pre
texto de que se encontraba enfermo, por 
aviso que diera una señorra que resulta 
ser su esposa; y sin haber hablado antes 
con el patrono, se presentó a la Inspec
ción General de Trabajo; el diez y si:ete 
del mismo mes, quejándose contra él, y • 
quien al negar haberlo despedido, confir
mó que le había. llamado la atención por 
la omisión ya indicada y para terminar 
el asunto, le propuso, el veinticinco del 
mismo mes de septiembre, que si quería 
ql:le podía trabajar, lo que aceptó López 
Máquis, diciendo además que nq podría 
presentarse de inmediato; porque había 
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sido citado nor el Instituto Guatemalteco 
de Seguridád Social, para recibir trata
miento médico y que se presentaría has
ta cuando hubiera terminado. Que cuan
do se presentó hasta el once de enero del 
año en curso, se le dijo que ya no había 
trabajo para él, afirmando en su deman
da verbal, que es un despido que-se hizo 
sin justitficación, lo que no es verdad, 
pues haibía faltado voluntariamente a su 
trabajo, invocando como causa para no 
·hacedo,- encontrarse enfermo de la ca
beza; sin embargo se le permitió que vol
viera y se le ratificó el cuatro/ de octubre 
del año pasado, y al hacérsele saber en la 
Inspección General de Trabajo, ese mis
mo día, aceptó, diciendo que lo haría 
hasta que terminara el tratamiento mé
dico a que se sometería en la_s dependen
cias correspondientes al InsNtuto de Se~ 
guridad Social. La enfermedad no la com
probó, ni menos ha:ber sido sometido a 
ese tiratamiento médico y como natural
mente se desprende de la oferta que se 
le hizo que era para que ,Se presentara 
al tra1bajo, al día siguiente o los inme
diatos al cuatro de octubre, y no hasta 
el once de enero del corriente año, cla
ramente queda de manifiesto que no qui
zo hacerlo, dando lugar a que perdi'era 
su derecho como trabajador, derecho que 
no quedó suspenso .por no haber compro
bado la enfermedad, y para que la parte 
patronal adquiera la facultad de dar por 
terminado el contrato, sin ninguna res
ponsaibilidad de su parte, por no haber 
llegado a trabajaT por más ·de tres me
ses, contados desde la fecha en -que se le 
propuso que volviera. Tampoco tiene por 
qué rpedir que se le paguen los salarios 
del tiempo que estuvo enfermo, en la for
ma que lo hace, toda vei, que tiene dere
cho a pedirlos el trabajador que comprue
ba la enfermedad, y el· señor López Má
quis no la demostró. De consiguiente, no 
habiendo habido despido, sino inasisten
cia voluntaria del trabajador y no ha
biéndose comprobado la enfermedad y el 
tratamiento médico, que en su oportuni
dad ·se invocó, la sentencia en que se ab
suelve al señor Werner Goldstau,b de la 
demanda entablada contra él, por su ex
trabajador José León Máquis, está bien 
1f!undada y por lo mismo se debe confir
mar. Artos. 66 inc. b) 67, 69, 77 inc. f) 
78, 361 y 368 Código de Trabajo, el 4o. 
y 60. refs. por Artos. 16 y 73 Dto. Gub. 
570. 

POR TANTO: Esta Sala, cumpkendo 
con lo dispuesto en las leyes citadas y en 
los Artos. 372 Código de Trabajo y· 233 
Dto. Gub. 1862, CONFIRMA la senten
cia apelada, de que se ha hecho mérito. 

Xotifíquese. envíense las cop:as y con 
certificación, devuél...-ase." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

El caso del trabajador que ejecute s1_1 
trabajo en forma. incapaz o que se negare 
de manera manij~sta a acat.ar las normas 
o instrucciones que la parte patronal im
partiere para mayor eficacia constituye 
una causal justa de despido. Y aún más, 
al resultar probado en juicio que el actor 
fué un operario incumplido, lo cuai re
dunda en perjuid!o económico del de
mandado. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
PRIMERA ZONA ECONOMICA: Gua
temala, catorce de Diciembre de mil no
vecientos cincuent,:séis. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia· e1 juicio ordinario de trnba1jo, segui
do en este Tribunal por ROBERTO HE
RRERA A VELAR contra el señor ANTO-

- NIO LEONARDO VILLELA, reclamán
dole indemnización por despido injusti
f~cado. Las partes son civilmente capaces 
y de este vecindario. Y, del estudto de los 
autos, 

RESULTA: Que en nueve de julio de1 
año en curso, se presentó a demanqar 
Roberto Herrera A velar, al propietario 
de la Sastrería "Trajes Leonardo", se
ñor Antonio Leonardo Villela, reclamán
dole indemnización por despido injusti
ficado; habiendo celebrado un contrato 
escrito desde la in'.dación de su relación 
laboral, la cual fué en septiembre de mil 
novecientos cincuenticuatro, hasta el die
ciocho de junio del año en curso, por ha
ber sido despedido de su trabajo; que el· 
trato fué, que el demandado se compro
metía a pagatle conforme la ropa que él 
terminara y se la entregara diariamente, 
haciéndola en un princip'.o en los talle
res y después trabajaba en su domicilio; 
que percibía un salario promedio a la se
mana de quince quetzales. Que en die
ciocho de junio, en ocasión que el actor 
no le entregara al demandado un panta
lón o:x:ford terminado a la hora que el 
señor Leonardo quería, <lió por terminado 
el contrato de trabajo y de consigu::ente, 
quedaba despedido, motivo que provocó 
la presente demanda. Pruebas. Propuso: 
confesión judicial del demandado; y li
bro de salari_os y planillas. Acompañó 
certificación de la Inspección General de 
Trabajo. Admitida la demanda el diez de 
julio del año en curso, se señaló audien
a'.a para el día diecinueve del mismo mes, 
para la recepción _de las pruebas de con-
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fesión judicial del demandado y presen
tación de los libros propuestos; y el día 
señalado el demandado contestó la de
manda en sentido nega,tivo por no tener 
razón el actor a demandarlo, según la 
versión de los hechos relatados en su de
manda; 1pero que efectivamente lo había 
despedido al trabajador por la falta de 
cumplimiento en sus obligaciones, redun
dando ésto en perjuicio del establecimien
to, como consta ta:rnbién en su confesión, 
que un día lunes dieciocho de junio del año 
en curso, el actor no le entregó como le 
había encargado un pantalón oxford a la 
hora indicada y que por esta y otras fal
tas más, motivó la terminación del con
trato, sin responsabiLlldad de su parte. Se 
tuvo a la vista el libro de Salarios y Pla
nillas. Ofreció las pruebas testificales de: 
Ricardo Toscano, Rosendo Antonio Mén
dez y Pedro Sac, y señalada la audien
cia pa,ra el dí~ veintisiete de julio no se 
lle'Vó a cabo la dil'.lgencia, por no haber. 
comparecido el demandado ni sus testi
gos, no obstante haber sido citados y no
tificado el que los propuso. En esta mis
ma fecha, en acta, consta la excusa de 
sus testigos solicitada ~por el ~eñor Leo
nardo, por no •haber ,comparecido a la 
diligencia señalada. En nueve de agosto 
del mismo año, se oyó a los testigos pro
puestos ya mencfonados, y cuyos dichos 
obran a folios trece y catorce del juicio. 
En diez de agosto, el actor interpuso la 
ta0ha del testigo Pedro Sac, por escrito, 
por no ser idóneo; y notificado del in
cidente el demandado, contestó en me
morial de fecha dieciséis de agosto. Y, por 
estar ausente de la <::apital, el señor Ro-' 
sendo Antonio Méndez, se libró exhorto 
correspond!i~nte al Juzgado de Trabajo y 
Prev. Soc., de la Cuarta Zona Económi
ca, con sede en Quezaltenango, quien fué 
oído, y cuyo testimonio obra a folio vein
ticinco. Y, agotados los trámites del caso, 
e·s procedente dictar el fallo que en den~
cho, co~responde. 

CONSIDERANDO:: que en, casos de 
despido el trabajador está obligado a es
tablecer la relación laboral, :por regla ge
neral el hecho del despido y el monto del 
salario devengado; que en virtud del 
princ1lpio de reversión de la prueba carac
terística en el derecho laboral, el deman-

-dado tiene obligación de probar la cau
sa justa en que motivó el despido del tra
bajador; y si no prueba ésta tendrá que 
indemnizarle de conformidad con las 
normas estatuídas en el Código de Traba
jo; que_ en el presente caso, si bien es 
cierto, -se estableció la relación laboral 
entre las partes, así como el tiempo de su 
duradlón, también lo es que en cuanto al 

despido injusto alegado por el actor, cabe 
apreciar en conciencia la prueba rendida, 
con expFesión de principios de equidad 
y de justicia que caracterizan al Derecho 
de Trabajo; en efecto, el actor alega que 
el diez y ocho de junio de los corrientes 
tenía que ent,regar un pantalón a cierta 
hora, s}n embargo por causas ajenas a su 
voluntad se le imposibilitó la entrega no
tificándosele la cesantía cuando quizo 
entregar el trabajo; la parte demandada 
no negó el despido indicando que al ac
tor se le había dado un pantalón en día 
domingo para que lo entregara el lunes a 
medio día por ser de urgencia; dicha en
trega se verificó hasta las veinte horas 
del día convenido; tal extremo fué co
rroborado con el testimonio de Ricardo 
Toscano y Pedro Sac; por otra parte los -
testigos relacionados y Rosendo Antonio 
Méndez, han puesto de manifiesto que el -
actor, es habitual en su incumplimiento, 
hasta el extremo de que el último de los 
deponentes tuvo que componer los tra
bajos no entregados a tiempo por el ac
tor; la$ circunstaincias relacionadas ha
cen llegar al ánimo del juzgador la coñ.
vicc:lón de que el patrono demandado tu
vo causa justa para despedir al traibaja
dor Herrera Avelar, ya que los hechos 
probados caen dentro de lo preceptuádo 
por el inciso lo. del artículo 77 del Có
digo de Trabajo, reformado por el Dto. 
Gub. 570, o sea, que es causa justa para 
dar por terminado el contrato de trabajo 
de parte del -patrono sin responsabilidad, 
cuando el trabajador incurra en falta gra
ve a las obligaciones que le imponga el 
contrato; es obvio que el trabajador acep-
tó las condiciones del c'Ontrato, o sea tra
bajar día domingo, desde-el momento que 
se comprometió a entregar el pantalón 
que se le encomendara al día s•:guiente; 
en el cur.so de las diligencias se ha evi
denciado que el actor es un operario in
cumplido, lo cual necesariamente redun-

• da en :perjuicio económico del demanda
do, ya que en esa forma la clientela que
da insatisfecha y no volverá más a sus 
talleres, produciéndose como consecuen
cia, un lucro cesante; en tal virtud se im
pone dictar un !fallo absolutorio en fa
vor del demandado Antonio Leonardo 
Villela. 

CONSIDERANDO: ~que en cuanto a la 
tacha del testigo Pedro Sac interpuesta 
por el actor Herrera A velar, no es proce
dente, por cuanto que no demostró éste 
en el presente juicio, en forma. alguna, 
que el testigo tachado .fuera idóneo; de 
·consiguiente, sin lugar la tacha de méri
tos. Artos. 15, 17, 28, 76, 77 inc. lo.) 78, 
321, 332, 335, 337, 338, 340, 3~2, 344, 346, 
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347, 348, 349, 351, 353, 354, 358, 360, 361, 
·36?, 363, y 364 del CÓ<tgo de Trabajo y 
sus Reformas, Dto. Gub. 570. 

POR TANTO: Este Tribunal1 con ba
se en lo considerado-y en las leyes cita-· 
das, al resolver, DECLARA: a) Sin lugar 
la demanda entablada por Roberto He
rrera A velar en contra ·de Antonio Leo
nardo Villela, por despido 'injustificado; 
-en consecuencia, absuelve al demandado 
del pago de indemnización que en su 
contra le reclamara el actor; y b) Sin lu
gar la tacha del testigo interpuesta. N ot~:.. 
fiquese y dénse las copias le ley." 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala riueve 
de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

EN APE1LACION y con sus antece
dentes se examina la sentencia de fecha 
catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuenti1séis dictada: por el Juez Segundo 
de Trabajo y Previs1~ión Social de la Pri
mera Zona Económica, en el juicio de 
indemnización por despido injustificado 
seguido por ROBERTO HERRERA AVE
LAR contra ANTONIO LEONARDO VI
LLELA. En la sentencia de mérito y en 
su parte conducente, el Juez a-quo de-_ 
clara sin lugar 1a demanda y absuelve al 
demandado; así como la tacha de testigo 
interpuesta. Y, 

CONSIDERANDO: Que por parte de 
un trabajador, el hecho de ejecutar su 
trabajo en forma que demuestre clara
mente su incapacidad en la realización de 
las labores para las cuales haya sido con
tratado, tanto como cuando se negare de 
manera manifiesta a acatar las normas o 
·instrucciones que el patrono o sus repre
sentantes en la dirección de los trabajos, 
le indiquen con claridad para: obtener la 
mayor eficacia y rendimiento de las la
bores, dan lugar al patrono, a efectuar 
un despido con justa causa en· una rela
ción de trabajo. Que en el presente caso, 
con la deposición de los testigos oídos en 
juicio, que fueran compañeros de labores 
del áctor, quienes manifestaron que los 
hedhos en que había sido basado el despi
do, tuvieron lugar en tal forma y circuns
tancia·s que tipifican el caso contemplado 
como justificado, con lo que quedó proba
do el dicho patronal, y en consecuencia, 
procede confürmar la sentencia de primer· 
gradó apelada que absuelve a la parte 
demandada del reclamo entablado. Que 
por otra parte, la tacha interpuesta en 
contra del testimonio rendido por el se
ñor Pedro Sac, es improcedente pues la 
causal alegada no integra un interés que 
llegue a viciar su dicho, más cuando és-

te ha coincidido con los demás testimo
nios recibidos; procediendo en esa v}rtud 
asím.ismo, la confirmación del rechazo 
que aparece en el fallo examinado. Artos. 
77 inc. g), i); 78, 82 y 351 del. Código de 
Trabajo, reformado por el Dto. Pres. 570. 

POR TANTO: Con base en lo con~i
derado, leyes citadas, y Jo que preceptúan 
los Artos. 326, 361, 364 y 372 del Códi
go de Trabajo reformado por el Decreto 
Presidencial 570; y 227, 228 y 233 del 
Dto. Gub. 1862, al resolver CONFIRMA 

· en todos sus puntos el fallo de primer 
grado venido en apelación. NOTIFIQUE
SE, extiéndanse las copias de ley y en 
su oportunidad, con certificación· O.e le 
resuelto, vuelvan las actuaciones al Tri·. 
hunal de su procedencia." 

D. DESPIDO INDIRECTO 

El trabajador que s-e considere ampa
rado por alguna de las circunsmncias le
gales ·que lo f.acu.ltan para terminar el 
contra¡to .la.bor~E sin -responsa.bfhlidad de 
su parte, está obligado a probar en juiicio 
t,al causa legal, y s{j no1 logra probarla, su 
acción devendrá abandono de labores sin 
responsabilidad patronal. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuentiséis. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia el juilcio ordinario de trabajo segui
do en éste Tribunal por MARGARITA 
SALVATIERRA, en representación de 
Zoila Esperanza Gaitán, contra la firma 
comercial "DANIEL BURACK SUCS.", 
por despido injustificado, reclamando in
demnización y salarios retenidos; la~ par
tes son capaces civilmente y de este ve
cfadario. Y, del estudio de los autos, 

RESULTA: Que en seis de noviem
bre del año en curso, se pres~ntó á este 
Tribunal Zoila Esperanza Gaitán deman
dando a Ja firma comercíal "Daniel- Bu
rack Sucs.", por haberla despedido el día 
veintinueve· de octubre próximo pasado, 
éon motivo que después de atender la 
quejosa a un cliente en el establecimiento 
y no haberle vendidó nada,· Ja señora viu
da de Burack la -insultó y le gr.Ytó con 
pala·bras fuera de orden, motivo por el 
cual se dió por despedida indirectamente. 
Inició su relación laboral el diez de junio 
de mil novecientos .cincuenticuatro con 
el salario de veinticinco quetzales al mes. 
Reclama indemnización y el pago de un 
mes de-salarios retenidos. Pruebas: con
fesión judidal de la demandada y testi-
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monio de: Julio Aguirre, Imelda Pivaral 
y María Angela Larios, quiénes al decla
rar, man~tfestaron no constarles nada. 

- Posteriormente, la actora delegó su ac
ción en su señora madre Margarita Sal
vatierra, quien continuó el juicio; seña
lada la primera audienc_ia, el represen
tante de la firma demandada, contestó 
negativamente la demanda, agregando 
que la actora fué quien abandonó su tra
bajo, el treinta de octubre pasado, volun
tariamente. Propuso como pruebas a los 
mísmos testigos de la demandante. No hu
bo concilJ.iación posible, en vista de la ne
gativa de la parte demandada, habiéndo
se tomado la confesión judicial de la mis
ma por. medio de su representante legal, 
la. que obra a folio seis vuelto. No se oyó 
a los testigos propuestos por la deman
d8ida, por haber manifestado no ser nece
sario. Y habiéndose agotado los trámites, 
procede dictar el fallo que en derecho co
rresponde; y, 

CONSIDERANDO: Que en el presen
te juicio se ha establecido la relación la
boral entre las partes, el tiempo de servi
cios y el salario devengado por la actora 
Zoila Esperanza Gaitán, con la certifi
cación de Contador autorizado y confe
sión del representante de la parte deman
dada. 

CONSIDERANDO: ·Que si bíen e~ 
cierto que la actora invoca haber sido des
pedida indirectamente el día veintinueve 
de Octubre próximo pasado, por haberla 
insultado y gritado con palabra~ fuera 
del orden, la señora Natalia viuda de Bu
rack, momentos después que la quejosa 
atendiera ese día a un cliente en el esta-· 
blecimiento; también lo es ql\e con la 
prueba testifical evacuada de: Julio Agui
rre, Imelda Pivaral y Ma.ría Angela La
rios, la actora no pudo probar en forma 
alguna, haber sido objeto de ultrajes a 
su persona por parte de la. señora viuda 
de Burack; pues los dichos de sus testi
gos le son desfavorables, al manifestar 
éstos, no constarles nada de los hechos 
ocurridos el día de los autos; de consi
guiente del estudio del presente juicio, 
el juzgador con espíritu de equidad y. 
sana crítica así como apreciando la prue
ba en conciencia llega a la convicción que 
Ía trabajadora Zoila Esperanza Gaitán, 
abandonó voluntariamente su trabajo el 
día treinta de Octubre del año en curso 
hasta la fecha, sin haber dado al patro
no el aviso correspondiente; desde lue
go, ésto implica para el empleador no 
tener ninguna responsabilidad de su par
te, para la terminación de la relación con
tractual, por 'lo que es del C?-SO absolver 

a la firma comercial "Dan~el Burack 
Sucs." del pago de la indemnización pre
tendida por la demandante. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto. a 
la reclamación del pago de un mes de sa
larios retenidos comprendidos del diez 
de octubre al treinta de noviembre del 
año en curso, por los servl.cios prestados 
de la actora a su demandada, consta en 
la prueba documental aportada, que ésta 
adeuda a Zoila Esperanza Gaitán, la can
tidad correspondiente a veinte días labo
rados únicamente, como lo reconoce tam
bién el representante legal de la firma 
demandada; en tal virtud, procede con
denar a la empleadora al pago de veinte 
días en concepto de salarios retenidos. 
Artos: 76, 77 foc. f), 79 inc. b), 88, 360, 
361, 363 y 364 del Código de Trabajo y 
sus reformas del Dto. Gub. 570. 

POR TANTO: Este Tribunal, con fun
damento en lo considerado y en las le
yes citadas, al resolver, declara: a) Ab
suelve a. la firma comercial "Daniel Bu
rack Sucs." del pago de la indemnizac~on 
que en su contra le entabla la actora 
Zoila '.Esperanza Gaitán por despido in
directo; de consiguiente, sin lugar la de
manda en cuanto a •ésta prestación se re
fiere; y b) Condena a la_ firma comercial 
demandada a pagar a favor de lá actora, 
la cantidad de dieciséis quetzales con se
senta centavos, en concepto de salarios 
reten~dos, por ,veinte días de servicios 
prestados. N otifíquese y dense las copias 
de ley." 

" SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PR!EVISION SOCIAL: Gµatemala, seis 
de febrero de mil novecientbs cincuenta 
y siete. 

EN APELACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha 
veinte de diciembre de mil novecientos 
cilncuenta y seis,. dictada por el Juez Se
gundo de Trabajo y Previsión Social de 
la Primera Zona ·Económica, en el juicio' 
ordinario por indemnización y salarios 
retenidos; seguido por Margarita Salva
tierra en representación de Zoila" Espe
ranza Gaitán, contra la firma comercial 
"Daniel Burack Sucs.". En la sentencia 
de mérito se declara: a) Absuelta a la 
firma comercial "Daniel Burack Sucs." 
del pago de la indemnizaclón que en su 
contra le entablara la actora Gaitán por 
despido indirecto, por consiguiente sin 
lugar la demanda en cuanto a la indem
nización; y b) condenó a la citada casa 
comercial a pagar a la actora la cantidad 
de dieciséis quetzales con sesenta centa
vos en concepto de salarios por veinte 

· días de servicios prestados. Y,· 
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CONSIDERANDO: Que es causa jus
ta que faculta al trabajador para dar por 
terminado su contrato de trabajo, sin res
ponsabilidad de su parte, cuando el pa
trono incurra durante el trabajo en fal
tas de probidad u honradez, o se con
duzca en forma abiertamente inmoral, o 
acuda a la injuria, a la calumnia o a las 
vías de hecho contra el trabajador. Que 
en el presente caso la actora invocó pa
ra dar por concluído su 'Contrato laboral 
el hecho de haber sido injuriada por• la 
parte patronal; 1pero resulta que de las 
constancias y pruebas que obran_ en au
tos, no logró establecer legalmente tales 
injurias, por lo que s~ concluye que el 
retiro de sus labores ha sido sin causa le
gal; y como consecuencia el patrono no 
está obligado a pagar la indemnización 
reclamada, por lo que procede la con
firmación del fallo de pdrner grado que 
así lo. determina. Artos. 79, 80 del Código 
de Trabajo reformado por el Dto. Presi
dencial 570. 

CONSIDERANDO: Que todo servicio 
prestado por un trabajador a su respec
tivo patrono, debe ser remunerado por 
éste, y que el salario o sueldo es la retri
bución que se debe al trabajador en vir
tud del cumplimiento del contrato de tra
bajo o de la relación de trabajl? vigente 
entre ambos. Que en el presente caso la 
parte patronal reconodó el hecho de no 
ha1bérsele cubierto a la actora un período 
de veinte días de trabajo, y que su suel
do fué de veinticinco quetzales mensua
les, conclúyese que es correcta la canti
dad de diez y seis quetzales con sesenta 
centavos que por tal motivo condena al 
patrono demandado el fallo díe primer 
grado apelado, por lo que del?e confir
marse totalmente. Arto, 88 del Código de. 
Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
·lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los Artos. 326, 261, 364 y 372 de1 
Código de Trabajo reformado por el Dto. 
Pres. 570; y 227, 228, 233 del Dto. Gub. 
1862, al resolver, CONFIRMA_ totalmente, 
el faDo de primer grado venido en apela
ción. NOTIFIQUESE, dense las copl!as de 
ley y con ·certificación de lo resuelto, en 
su oportunidad, vuelvan los antecedentes 
al Tribnual de origen. 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Al no asistir a sus labores regulares 
el trabajador, 1está obligado a poner en 
conocimiento del patrono la causa qu~ se 
fo ha impedido; (en caso de detención 

judicial, dentro de los cinco días), pero al 
regresar al terminar la causa. debe pro
barla ante el .patrono, ya que sin estos 
avisos o esta prueba oportuna, implica 
para el patrono no tener ninguna. re$
ponsabilidad de su parte para la termi
nación de la relación contractual y por 
ende, del pago de la indemnización. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA .ECONOMICA: Guatemala, 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cincuen_ta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia, el juicio ordinario de trabajo segui
do en . este Tribµnal por RICARDO RO
MERO ACABAL contra el señor BER
TOLDO HEILBORN, por despido injusti
·ficado. Actuó como apoderado el Bachi
ller Américo Conde Guzmán del deman
dado, y lo asesoró el Licenciado José Luis 
Bocaleti. Las partes son de generales co
nocidas, civilmente capaces y de este ve
cindario. Y del estudio de los autos, 

RESULTA: Que en trece de noviem
bre del año pasado se presentó Ricardo 
Romero Acabal a·demandar al señor Ber
toldo Heilborn Meyer; por haberlo des
pedfüo injustarrtente de su trabajo el día 
doce de noviembr1e de mil novecientos 
cincuentiséis, por el motivo que el vein
ticuatro de octubre fué consignado a los 
Tribunales por Jesiones, y que a los dos 
días que salió libre por falta de mérito, 
se presentó ante su patrono y éste le ma
nifestó que estaba despedido de su tra
bajo. Que ilnició su relación laboral con 
el demandado el veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuentidós co
mo e'nsuelador del taller de zapatería, 
que el trabajo lo hizo a domicilio, deven
gando el salario diario de un quetzal con 
veinticinco centavos. Que el despido lo 
considera injusto, porque cuando gstaba 
detenido avisó al patrono por medio de 
un señor de nombre Noé y de su esposa 
quien le· dió también el aviso al señor 
Heilhorn. Proptíso como pruebas: confe
sión judicial personal del demandado, li
bros de salarilos y planillas del demanda
do y certificación del Juzgado 9o. de Pri
mera Instancia. Admitida la demanda, 
se señaló la audiencia del día veintidós 
de noviembre a las nueve horas; el de
mandado contestó negativamente, por el 
abandono voluntario de su trabajo del ac
tor, documento que corre a folios cuatro 
y cinco de autos y acompañó certificado 
médico, por su estado de salud; propuso 
al testigo presencial Gerardo Borrayo y 
de otras personas si fuere ;necesario. El 
día da la audiencia, el actor ratificó su 
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demanda y pidió se señalara nueva au- de noviembre del año pasado, éste le ma
diencia, para la confesión judicial y pre- nifestó que ya no ha:bía trabajo para él 
sentación de los li:bros de salarios y pla- y que de consiguiente-estaba despedido; 
nillas. El treinta del mismo mes, se se- también lo es que, el demandado mani
ñaló otra audienci& para el once de di- festó al Tr]bunal que en dos de noviem
ciembre en la que .compareció el actor y bre de ese año, puso en conocimiento de 
en representación del demandado, el Ba- la Inspección General de Trabajo que el 
chiller Amérilco Conde Guzmán, con car- señor Ricardo Romero Acabal, laboxan
ta poder y certificado médico y certifica- te a domicilio se había presentado a re
ción de Contador Autorizado, documentos coger los materiales para realizar la obra 
que se acompañaron al juicio; la confe- acostumbrada el veinticuatro de octubre 
sión judicial del demandado no se reci- -pasado, y que no había vuelto a sus labo
bió por ser de carácter personal y el tre- res sino hasta los dieciocho días, o sea · 
ce de diciembre, se dictó última dili~ el once de noviembre, día domingo para 
gencia para el veintidós de enero deJ año que le pagara sus vacaciones, prestacion 
en curso, para la confesión antes indica- que le fué cancelada. Que por otra parte, 
da; el actor en esta dili~encia no compa- durante la sustanciación del juicio, el au
reció y de oficio se dirigió el ilnterroga- tor no justificó en forma alguna, haber 
torio al demandado el que corre a folio estado preso inju;;tamente, como lo ofre
dieciocho, confesión en la que solamen- ció al Tribunal, acompañando la certifi
te se deduce que el actor t:i;abajó a domi- cación del J'uzgado Noveno de Primera 
cilio y que recibió el salario de un quet- Instancia, donde dice, se le dejó en liber
zal con ve:tnticinco centavos; en cuanto tad por falta de mérito, para comprobar
a lo demás, su contestación !fué negativa. le ai patrono, que no tuvo ninguna cul
y agotados los trámites, corresponde die- papara ausentarse de su trabajo. De con
tar el fallo definitivo. siguiente, del estudio del juicio, el juzga-

CONSIDERANDO: Que en el presen- dor con espíritu de equidad y sana cri
te juicio se ha establecido la relación la- tica, así como apreciando la prueba en 
boral entre Ricardo Romero Acabal y el conciencia, llega a la conclusión que el 
ex~patrono Bertoldo HeHborn Meyer, el trabajador Romero Aca.bal, no cumplió 
tiempo de servicios y el salario devenga- con sus obligaciones, faltando a su tra
do por el actor con la cert:ilficación de bajo por más de dos días consecutivos co
contador autorizado y confesión del pro- .mo claramente lo establece -el Arto. 77 
pio demandado, que obran a folios quin- itnc. f) del Código de Trabajo; que así
ce y dieciocho de autos, tiempo que se mismo, en vista de no haber probado- el 
debe computar del primero de abril de hecho de darle el aviso correspondiente a 
mil novecientos cincuenticinco hasta el su patrono de que se encontraba imposi
veinticuatro de octubre de mil novecien- 1bilitado, para '.Presentarse a su trabajo, 
'tos cincuentiséis, o sea, el de un año, 'violó lo preceptuado en el Arto. 68 inc. 
seiis meses y veintitrés días, devengando b) del Código de Trabajo. Esto, desde lue
el salario promedio de veintidós quetza- go, implica para el patrono no tener nin
les con cincuentiocho centavos mensua- guna responsabilidad de su parte, para 
les, según la prueba documental aporto- la terminacilón de la relación contractual 
da. Artos. 2o., 3o., 18, -y 88 del Códi1go Y por 1ende, del pa·go de la indemnización. 
de Trabajo y sus reformas. En consecuencia, absuelve al señor Ber-

CONSIDERANDO: Que el actor ale- toldo Heilborn Meyer en cuanto a esta 
ga en su favor que .el veintiicuatro de oc- reclamación. Artos. 68 inc. b), 77 inc. f), 
tubre pasado se encontraba trabajando 80,. 82, 83 inc. c), 130, 321, 360, 361, 363 
en. su casa de habitación, cuando llegó la Y 364 del Código de Trabajo y sus ref'.or- _ 
señora María Elena García y lo insultó nías del Dto. Gub. 570 y 76 del mismo 
y como se indignara por dichas ofensas, CUe11pO de reyes. 
le respondió con unas cuantas bofetadas, POR TANTO: Este tribunal, con ba
motivo por el que se le acusó de lesiones se en lo considerado y en las leyes cita
y se le consignó a los Tribunales de Jus- das, al.resolver, DECLARA: a) Siln lugar 
ticia. Que si bien es cierto que el actor la presente demanda, en cons~cuen~a, 
dice haberle mandado avisar al patrono b 1 1 - B Id H lb M 
a los dos días del hecho con un señor lla- ai sue ve a senor erto o ei orn e-

, , - . yer del pago de la indemnización recla-
mado Noe, Y luego despues con su seno- mada por el trabajador Ricardo Romero 
ra ·el día veintinueve del mismo mes; avi- .Acabal. Notifíquese y dense las copias 
so que no quedó probado en las actuado- de ley". 
nes, cuando se presentó con su patrono 

_ a los dos días siguientes de haber salido 
libre por falta de mérito, o sea el doce 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
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PREVISION SOCIAL: Guatemala, pri
mero de Abril de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia dictada el veintiocho de febrero del 
año en curso, por el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social de la Primera 
Zona Económica~ en el juicio que, por 
el pago de indemniización por despido in
justificado, sigue RICARDO ROMERO 
ACABAL co:ntra BERTOLDO HEIL
BORN MEYER. En la parte conducente 
de la sentencia de mérito, se declara: sin 
lugar la demanda y absuelto el señor 
Bertoldo. Heiborn Meyer del pago dé in
demnización reclamada por el trabajador 
Ricardo Romero Acaibal. Y, · 

CONSIDERANDO: que cuando la ter
minación del contrat_o de trabajo· ocurre 
conforme a una de las causas enumeradas 
en el Arto. 77 del Código de Trabajo, al 
ser notificado el trabajador de ésta le 
asiste el derecho de emplazar a su ~m
pleador ante los Tribunales de Trabajo y 
Previsión Social, con el objeto de que le 
pruebe la justa causa en que se fundó el 
despido. En el caso de estudio, el señor 
Ricardo Romero Acaba'l demandó a su 
ex-patrono, señor Bertoldo Heilborn Me
yer, reclamándole el pago de Í1I1demniza
ción por despido injustificado. Con la 

. propia confesión del demandante, quedó 
probado que éste faltó a sus labores de] 
día veinticuatro de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis al diez de no
viembre del mismo año, lo que motivó 
que su empleador lo desp'.rliera sin res
ponsabilidad de su parte, con base en el 
Arte. 77 inc. 'f) del Código de Trabajo. Si 
bien es cierto que el trabajador alega ha
ber estado preso durante el lapso ante
riormente mencionado, también lo es 
que éste, dentro de los cinco primeros 
días de estar en tal condición, estalba en 
la obligación de haber dado el aviso · co
rréspondiente a su patrono para que ocu
rriera una suspensión, individual del 
contrato de trabajo, aviso que asegura 
haber dado_ el trabajador por medio de 
un señor llamado Noé, el veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, y por .medio de su señora ·esposa, el 
veintinueve del m:1smo mes y año; pero 
debe también de tomarse en cuenta que 
en ningún pasaje del juicio se probó la 
veracidad de este hecho, pues únicamen
te aparece el dicho del actor, razón por 
la que :procede mantener la sentencia 
venida en grado. Leyes citadas y Artos. 
68, 78 y 372 del C.ódigo de Trabajo. 

.. POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo, consideradlo, leyes citadas,' ;} ArtJos. 

300; 303, 326 y 364 del Código de Traba
jo; 222, 224, 227, 232 y 233 del Dto. Gub. 
1862, al resolver, CONFIRMA la senten
cia ven:Jda en grado. NOTIFIQUESE, ex
pídanse las copias de ley y, en su oportu
nidad, con certificación de lo resuelto, 
vuelvan sus antecedentes al Tribunal de 
su procedencia." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La ausencia de sus labores sin permi
so ~i causa justificada por dos días con
secutivos, justifica e irresponsabiliza el 
despido que ejecute el patrono. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
ciséis de Mayo de mil novec~entos cin
cuenta y siete. 

iEN APELA:CION y con sus antece
dentes se examina la sentencia dictada 
por el Juzgado de Trabajo y Previsión 
Social de la Sexta Zona Económ~1ca, el do
cé de Febrero del año 'en curso, en el jui
,cio que por el pago de indemnización por 
despido injustificádo y otras prestacione1s, 
sigue JOSE DOMINGO CASTRO GODI
NEZ contra la Emnresa de los FERRO
CARRILES INTERNACIONALES DE 
CENTRO AMERICA; en juicio fueron 
representadas las partes por la señorita 
Ana María Castro Godínez y por el Li
cenciado Marco Aurelio Morales Díaz, 
respectivamente. En la parte conducente 
de la sentencia de mérito, se declara: 
"lo.) Justificado el despido de que fué 
objeto el actor José Domingo Castro Go
dínez y como consecuencia, de lo mismo, 
·absuelve a la empresa demandada de la 
demanda ordinaria de trabajo interpues
ta por el actor; y 2o.) Sin lugar la tacha 
de los testigos Alfredo Pérez Flores, 
Franc:isco Aguilar Castellanos, Félix 
Sánchez Gudiel y Atanasio Castellan0s 
Bustamante por las razones consignadas 
en el último considerando". Y, · 

CONSIDERANDO: el historial de la 
relación laboral entre el actor José Do
mingo Castro Godínez- y la Empresa de
mandada (Ferrocarriles Internacionales 
de Centro América), está detallado en la 
demanda presentada por el actor, así co
mo el tiempo servido, según constancia 
e~edida por el contador, señor Salva
dor Maza A. Argumenta el señor Castro 
Godínez que el día veinticinco de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro en 
ocasión que salió para el Jícaro, el tren 
en que iba, cuando pasaba sobre el puen
te "El Tambor", fué ametrallado por dos 
aviones desconocidos y al tirarse del va-
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gón se golpeó las costillas del lado iz
quierdo; habiendo pedirlo desde el Jícaro, 
permiso para faltar a sus labores ar Su
perintendente de transportes y al Jefe de 
despachadores en Guatemala, permiso 
que asegura que le ~ué concedido, según 
constancia que presentó. Manifiesta tam
bién que sobre su enfermedad, fué exa
minado el cinco de Julio de} año antes 
mencionado por el Doctor Moisés Flores 

. Barrios, quien el nuevé del mismo mes, 
informó a la Central de que ya estaba 
bien para trabajar y que podía retirarse 
a su puesto, el cual no fué a ocupar por
que se mantuvo en descanso el que termi
n'aba el quince de Julio, posponiéndose 
el descanso por información que le die
ron en Cuyotenango del despachador de 
Guatemala, venciendo por esa razón el 
mismo el veintiuno de Julio (s:iempre de 
mil novecientos cincuenta Y' cuatro), fe
cha en que se presentó a las oficinas de 
esta capital ante el Superintendente de 
transportes, Eduardo Wright Crow.e, so
licitándole que lo' dejara trabajando en 
esta capital y no habiendo accedido, lo 
obligó a regresar a Zacapa. 1En sí, la de
m;mda encierra una confesión del deman
dante, pero, por el principio de la inver
sión de la prueba que regula lbs juicios 
por despido injustificado, la empleadora 
tuvo neces)dad de aportar los medios pa
ra demostrar que el despido del actor no 
había sido injustificado, sino que tuvo ra
zón legal para hacerlo, proponiendo para 
probar tal extremo, las declaraciones de . 
los señores Félix Sánchez Gud:el, Alberto 
Riva1s Gl'.'la1jeda y Atanasia Castallauos, 
quienes al ser examinados se comprobó 
que el actor, señor José Domingo Castro 

·Godínez, había abandonado su- trabajo 
por más de dos días consec.utivos s:IJ.1 te
ner la licencia corresipondiente a que esta
ba obligado por ser despachador de trenes 
de la ciudad de Zacapa, ausencia que du
ró del veinticinco de Junio de mil nove
cientos cincuent.a y cuatro al quince de 
Julio del m:1smo año, fecha en que se pre
sentó a las oficinas centr.ales de la Em
presa demandada reclamando su trabajo. 
El actor argumenta: a) que sí había so
licitado licencia p,ara ausentarse, la· que 
le fué concedida, tratando de demostrar 
tal aseveración por medio del compra
ban te que obra a folio ciento veintiocho 
de la p)eza de primera instancia; tal com
probante al ser examinado no reúne los 
requisitos necesarios para poderse tener 
como tal, .[:mesto qu~ es un papel simple, 
escrito a lápiz sin firma legible, atestado 
que no fué reconocido por la empleadora, 
quien además presentó el comprobante 
fórmula número doscientos veintiuno 

(folio ciento dieciséis de la pieza de pri
mera instancia) en la cual se otorgan los 
permisos, la que también foé reconoci
da como medi•o de solicitar licencia, es de
cir en una forma escrita, según la decla
ración de los señores Alberto Rivas Gra
jeda y Francisco Arturo Peralta Brac.a
monte; además, con la declaración tes
timonial del señor Félix Sán.chez Gudiel, 
se comprobó que siendo éste el Jefe de 
despachadores de tr~nes de la ciudad de 
Zacapa, era a él .a quien , el demandado 
debió de haberse dirigido para obtener el 
permiso para poderse ausentar de su 
puesto y nó a las oficinas centrales, como 
lo quiso hacer aparecer, el dem.andante; 
b) otro argumento esgrimido por el actor 
fué que como se encontraba golpeado de 
las costillas al haberse tirado del tren que 
lo conducía al Jícaro, no podía trabajar; 
no figura en ninguna .parte del juicio al
guna constanc:•a médica que corrobore 
aqueH~ afirmadón, en cambio sí apare
ce constancia extendida por el Agente 
del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Soc.ial de la ciudad de Zacapa que acre
dita que el señor Castro Godínez no fué 
atendido por dicha institución, a pesar de 
ser afiliado a ella (folio ciento veintitrés 
de la pieza de primera instancia). Se ale
gó en esta instancia que la emple.adora 
había sido declarada rebelde y que, por 
consiguiente, no debieron aceptársele las 
pruebas que ofreció en su descargo; en 
realidad, en la audiencia de fecha dieci'
séis de Marzo die mil novecientos cin
cuenta y seis, la señorita Ana María Cas
tro Godínez, como representante legal 
del actor, pidió que en vista de la inasis
tenc'\a de la ¡parte demandada se le decla
rara rebelde~ ofreciendo en esa audiencia 
diferentes medios probatorios para justi
ficar .su acción; con base de lo solicitado 
el Trfüunal en la misma fecha ( diecisé:s 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis); resolvió que por tener un carácter 
de ampliación de Ja demanda, por las 
pruebas propuestas por la parte actora y 
en observancia a lo establecido por el 
Arto. 338 tercera fracción del Código de 
Tre.bajo, reformado por el Arto. 69 del 
Dto. Pres. 570, dejó s:1n efecto la primera 
audiencia celebrada el mismo día, seña
lándose a las partes para la PRIMERA 
comparecencia a juicio oral la audiencia 
del día martes diecisiete de Abril a las 
nueve horas; en la práctica de esa audien
cia la señor:1ta Ana María Castro Godi
nez como representante del actor José 
Domingo de iguales apellidos, expuso: 
" ... , y que para el examen de los testigos 
ruega que se dirija exhorto a la ciudad 
capital, después de que se practique esta 
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primera audiencia"; de lo transcrito se 
ve claramente que la representante del 
actor convalidó la . resoluc:~n judicial 
aceptando en esa- fecha (diecisiete de 
Abril del año próximo pasado) la prime
ra audiencia; además, el Tribunal de pri
mer grado había dejado sin efecto la re
solución donde se declaraba rebelde a la 
parte demandada; fué- pues esa la razón 
que tuvo el juzgador p.ara aceptar las 
pruebas ofrecidas por la empleadora y 
que, anteriormente fueron estimadas, por 
lo que la rebeldía alegada es improce
dente, dando como resultado la dec1ara
ción que el despido del actor, señor Cas
tro Godínez, obedeció a causas justas por 
la parte patronal, como fué ausentarse de 
sus labores sin permiso ni caus.a justifi
cada por más de dos días consecutivos. 
Artos. citados y 77 inciso f), del Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Como consecuen
cia de la absolución considerada anter~1or
mente, procede la de salarios caídos. 
Arto. 364 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: fueron demanda
dos por· el actor horas extras, vacaciones 
y gastos que dice haber hecho por su 
cuenta y que eran obligación de la Em
presa. "Respecto a las horas extras, no exis
te ninguna prueba que el actor las haya 
laborado, por lo consiguiente, procede la 
absolución· de 1a parte demandada en 
cuanto a esfa petición. Lo mismo en lo 
que se refiere a los gastos que dice haber 
hecho y que eran obligación de la Em-
1presa, razón por la cual también se le ab
suelve, ya que no consta en el juicio la 
obligación de la Empresa ni los gastos 
hechos. Artos. 15 del Código de Trabajo 
y 259 del Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: respecto a la con
ces:ión de vacaciones, la ley establece que . 
se debe dejar testimonio escrito a petición 
de parte o del trabajador; tratándose de 
Empresas particulares se presume, salvo 
prueba en contrario, que las vacaciones 
no han sido otorgadas si el patrono, a re
c;uerimiento de las autoridades de traba
JO, n8 muestra la respectiva constanc·ia 
firmada por el interesado o con su impre
si_ón digital, si no sabe hacerlo; la Empre
sa no aportó ninguna constancia de. hé!
ber. concedido 1as vacaciones; pero no 
siendo éstas acumulables, procede l~ com
pensación ún:•camente en cuanto al últi
mo año laborado que se fija .en quince 
días, por lo que se condena a la Empresa 
de los Ferrocarriles Internadona.-les de 
Centro América a pagar a su ex-trabaja
dor José Domingo Castro Godínez, la 
cantidad de ciento dos quetzales con cin-

cuenta y tres centavos, en el concepto an
tes indicado. Artos. 130 inc. a l. 137 del 
Código de Trabajo. . · 

CONSIDERANDO: lo apreciado por el 
Juez sentenciador en cuanto a los moti
vos invocados pór las partes para la ta
cha de los testigos: Alfredo Pérez Flo
res, Francisco Aguilar Castañeda (y no 
Castellanos como aparece en el fallo d~ 
primer grado), A tanasio Castellanos Bus
taman te y Félix Sánchez Gudiel, está co
rrecto para la calificación del mérito de 
esta prueba testimonial, puesto que el 
hecho de haber tenido el señor Pérez Flo
res un juicio contra la Empresa, no inva
lida su testimonio; lo mismo sucede en 
relación a la tacha del testigo Francisco 
Aguílar Castañeda, toda vez que no se 
concretó 1a causa de la misma; y el ser 
reputado empleado de confianza de la 
demandada el señor Atanas'.·o Castellanos 
Bustamerite, no justifica la tacha; y en 
cuanto a la enemistad grave alegada con
tra el testigo Félix Sánchez Gudiel, no 
se comprobó la causal invocada, por lo 
que también es improcedente su tacha. 
La desestimación de la tacha de los tes
fügos indicados, está correcta; pero n.o 
deb'.1ó hacerse declaración respecto a ella 
en el por tanto de la sentencia, porque 
sólo se aprecia para decidir sobre los pun
tos controvertidos. Artos. 15, 351, 364 del 
Dto. Leg. 330, 73 del Dto. Pres. 570; 422 
del Dto., Leg. 2009. · 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
1<> considerado, leyes citadas y Artos. 303, 

, 326, 372 del Código de Trabajo; 222, 224, 
227, 228, 232 y 233 del Dto. Gub. 1862, 
al resolver, CONFIRMA la sentencia ape
lada en el punto primero, la ENMIENDA 
con la adición siguiente: a) ABSUELVE 
a la Empresa demandada del pago de sa
lar~ios caídos, horas extras y gastos que . 
argumentó haber hecho el actor y que 
eran obligación de la Empresa; y b) CON
DENA a la Empresa de los Ferrocarriles 
Internacionales de Centro América, a pa
gar a su ex-trabajador José Domingo 
Castro Godínez, la cantidad de ciento dos 
quetzales con cincuenta y tres centavos, 
en concepto del último período de vaca~ 
ciones no gozadas, pago que deberá ha-• 
cerse dentro de tercero día de estar firme 
este fallo. La REVOCA en el punto se
gundo, por ila razón invocada, de no ser 
motivo de la controversia. NOTIFIQUE
SE, expíd:anse las copias de ley y, en su 
oportunidad, con certificación de lo re
suelto, vuelvan los añtecedenfes al Tri
bunal de su procedencia." 
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D. DESPIDO 

Devendrá despido injust{ificado, el eje
cutado con base en incapacidad del labo
rante en_ sus funciones, cuando fuera tal 
competencia la motivación del contrato; 
agregado a que en juicio se comprobare 
la competencia del laborante apoyada por 
un largo tiempo de vigencia del contrato. 

de la prueba rendida en cuanto al despido 
verificado por don MauriiCio Anker en la 
persona de su -tra~jador Federico 
Straunght; pues coñ la con:llesión judi
cial del demandado se estableció que la 
máquina de vapor "Ilda" tenía más de 
siete años de uso y haberla adquirido ya 
usada; y con el dictamen del experto de
signado por.el Juzgado, señor David Ma
rroquín M., se infiere que, efect:iv.amente, 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE dicho barco tenía un motor viejo cuando 
DE APELACIONES DE TRABA.TO Y se puso a funcionar a su servicio en el 
PilEVISION SOCIAL: Guatemala, siete puerto de Livingston; que por el traba
de Marzo de mil novecientos cincuenta jo, las piezas se desgastaron, se quemaron 
y siete. las válvulas que originó la rotura de las 

EN APELACION y con sus anteceden:: mismas; que 1a máquina era muy peque
tes, se examina la sentencia de fecha die- ña para el barco, por lo que se venía for
cinueve de Enero del año en curso, die- zando y, finalmente, que exigía repara
tada por el Juz¡gado de Trabajo y Previ- c:1ón de la maquinaFia por estar gastadas 
sión Social de la Sexta Zona Económica, y cristalizadas las piezas por el uso; el 
en el juicio que, por el pago de indemni- mismo dictamen indica que Straunght ha 
zación por despido injustif'icado y otras trabajado en motores marinos de los bar
p r 1e s t a c i o n es, sigue FE\DERICO cos Marta Julia, Santa Marta y El Rosita. 
STRAUNGHT contr.a MAURICIO AN- Por otra parte, con el documento auténti
KER. En la parte conducente de Ta sen- co extendido por el ,capitán _del Puerto 
tencia de mérito, se declara: a) Que don ele Livingston, el tres de Jun:;o de mil no
Mauricio Anker despidió injustíficada- vecientos cuaren~a y ocho, consistente 
mente a su trabajador Federico Straunght; en constancia de que el señor Federico 
b) condena a don Mauricio Anker a pa- Straunght es mecánico de maquinaria en 
gar a Federico Straunght, la suma de general, según constancia extendida por 
trescientos cincuentiséis quetzales y se- "G. H'. Q. General Departament de la Ar
sentisiete centavos de quetzal (Q.356.67) mada Ingles·a, con fecha veintiuno de 
como indemnización por el tiempo traba- agosto de mil noveci!entos diecinueve", 
jado y la suma de- ciento cuarentidós se comprueba la capacidad del actor co
quetzales y cincueuta centavos de quet- IllO maquinista y en todo caso, el hecho 
zal por salarios caídos, a título de daños de haber aceptado sus servicios el señor 
y perjuicios; sumadas estas dos cantida- Anker desde mil novecientos cincuenta y 
des, dan un total de cuatrocientos noven- uno, hace presumir tal capacidad en el 
tinueve quetz~les y diecisiete centavos demandante y asímismo, debe apreciarse 
de quetzal (Q.499.17) que deberá hacer que el barco "Ilda" tenía un capitán, que 
efecüvos dentro de tercero día; c) lo" con- es en mater:ia de navegación también res
dena también al pago de la suma de trein- ponsable y pudo haber advertido oportu
tisiete quetzales y cincuenta centavos. de namente cualquier deficiencia por parte 
quetzal (Q.37.50) como compensación por del maquinista y de la ·ma1quiriaria del 
un período de vacaciones y en vista de barco. Fué desechado por el Juez de Tra
haber sido ya depositada esta cantidad bajo el expertaje contemdo en acta levan
por el demandado, .se manda entregarla tada por el Inspector de Trabajo de Iza
.sin más trámite al demandante, quedando bal señor José Martín Cruz Flores folios 
extinguida en esa forma ·esta obligaóón treintitrés y treinticuatro de la p'.:eza de 
del patrono; d) se absuelve al demanda- pr:1mera · instanéia- y no debe tomarse 
do de la reclamación por la retención del en cuenta, porque tal diligencia la. praé
salario correspondiente al mes de Agosto -ticó sin la presencia del otro interesado 
del año recién pasado, por haberse libera- _ y 1porque además hace afirmaciones sobre 
do de esta obligación mediante el pago asuntos que confiesa no conocer sino por 
hecho oportunamente al trabajador Fe- indicaciones de don RodÓlfo España, fal
derico Straunght; e) se absuelve también tanda a 1a formalidad propia de un Ins
al señor Mauricio Anker de las rec1.ama- pector de 'Trabajo, que debe hacer constar 
c~IOnes por días de asueto laborados, ho- únicamente cuanto sucede o existe por su 
ras extraordinarias y viáticos, por ser apreciación personal, sin externarse so
procedente en este caso la excepción pe- bre el efecto de hechos para él descono
rentoria de prescripción. Y, cidos. Por otra parte, y aunque en su ale-

CONSIDERANDO: Que e1 Juez de gató en segunda instancia, la parte patro
primer grado hizo correcta interpretaci~n nal indica que el expettaje practicado por 
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el señor David Marroquín M., no tiene 
validez porque 1a persona designada pa
ra ese efecto fué el senor David Solís dos 
circunstancias se oponen a d.."cho argu
mento: que tratándose de un lugar pe
queño, en que casi todos los mecánicos 
son conocid~ por sus constantes ocupa
ciones bien definidas como tales en el 
Puerto de Livingston, lo que hace pen
sar que el solo hecho de una equivocación 
de apellido del experto, como se compro
bó en el momento de discernirle el cargo, 
no imvalida el resultado probatorio del 
expertaje, ya que llena los requisitos ne
cesarios y también, el hecho bien estable
cido en el juicio, de que el patrono no 
hizo oQjeción alguna en el momento opor
tuno. En estas circunstancias, 1a senten
cia debe confil'l!llarse en cuanto al despi
do injusto, pero con la moditficación de 
que la indemnización por este concepto 
debe estar ajustada a los cálculos estable
cidos por el Arto. 82 inc. b) del Código de 
Trabajo, reformado por el Arto. 18 del 
Dto. Presidencial 570, la que de ácuerdo 

·con el tiempo de servicios que deben es
timarse del primero de junio de miJl no
vecientos cincuenta y uno al treinta y 
uno de Agosto, arrojan la cantidad de 
trescientos noventa y tres quetzales con 
setenta y cinco centavos de quetzal. 
Artos. citados y 76 y 78 del Código de 
Tra•bajo. 

CONSIDERANDO: Que consta en el 
juicio- que el patrono pagó a su trabaja
dor el importe del último período de va
caciones, por consi!gnación hecha de la 

·cantidad de treinta y siete quetzales y 
cincuenta centavos de quetzal, por lo que 
debe absolverse en este punto. Arto. 
130 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que el trabajador 
Federico Straunght reconoció ante el 
Juez de Trabajo, haber recibido el valor 
del sueldo correspondiente al mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 
séis, que ini1cialmente demandó. por lo 
que también en este punto debe absol
verse por estar pagada dicha reclama
ción. Artos. 92 y 93 del Código de Tra-
bajo. · 

CONSIDERANDO: Que el trabajador 
Federico Straunght no demostró en jui
cio h.aber trabajado tiempo extraordina
rio sin que se le remunerara de Acuerdo 
con la ley, ni tampoco lo relativo a días 
de asueto y viáti1cos también demanda
dos, por lo que se impone absolver en es
te punto. Artos. 121, 127 del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que la excepción 
de prescripción es una defensa que puede 
interpon.er la,j)arte a la que se imputa in-

cumplimiento de una obligación, siendo 
necesario para este efecto que tal obliga
c;ón desde luego, exista. En el presente 
caso, la excepción de prescripción fué in
terpuesta contra las reclamaciones del 
señor Straunght por horas extras, días 
de asueto y viáticos, las cuales no se es
tablecieron durante la tramitación del 
juicio, por lo que debe declararse sin lu
gar la excepción de mérito. Artos. 258 y 
264 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala: con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 del Dto. Gub. 1862; 
372 y 373 del Código de Trabajo, al resol
ver, CONFIRMA la sentencia recurrida 
en cuanto a la reclamación de vacaciones, 
salario retenido de un mes y en lo refe
rente al despido injustificado por el se
ñor Mauricio Anker en la nersona de su 
trabajador Federico Strau-nght, con la 
modificación de que la cantidad a pagar 
en conceuto de indemnización es la de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 
QUETZALES Y SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE QUETZAL, más los sa
larios caídos en vía de daños y perjuicios 
por el tiempo que según las normas pro
cesales del Código de Trabajo debió du
rar la tramitación del juicio en s,us dos 
instancias cincuenta y siete días, Cl1Yª li
quidación hará oportunamente el Juez 
ejecutor; y la REVOCA en cuanto a. la 
declaración de prescripción de horas ex
traordinarias, días de asueto, y viáticos 
por ser improcedente y, al resolver dere
chamente, DECLARA: a) Sin lug¡ar la 
excepción de prescrí;pción; y b) improce
dente la demanda por horas extraordina· 
rias trabaj atlas, días de asueto y viáticos, 
ipor falta de :prueba. Notifíquese y con 
certificación de lo rseuelto, vuelvan los 
antecedentes al Juzgado de origen." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

De acuerdo con lo establecido en la 
legislación 'laboral, el Código de Trabajo 
es un estatuto de prestaciones mínimas 
susceptibles de ser ampliadas por Pactos 
o Esf:atutos Pa~cwlares de los centros 
laborales 'en particular; por lo que en 
cuanto a. las causas¡ justas de de~ido, tie
nen facultad para ampliar los límites en 
la comiSión de faltas que constituirán la 
causa justa de .desptdo. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
cinueve de Nov1embre de mil novecien
tos cincuenta y siete. 
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EN NPELACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha tres 
de Junio del año en curso, dictada por el 
Juzg¡ado de Trabajo y Previsión Social 
de la Sexta Zona Económica, en el juicio 
que por el pago de indemnización por 
despido injustificado, sigue LUCAS MO
RALES RIV AS contra la UNITED FRUIT 
COMPANY, representada en juicio por el 
Licenciado Felipe Argüello Bolaños. En 
la uarte conducente de la sentencia de 
mérito, se declaria: justificado el despido 
del trabajador Lucas Morales Rivas, ab
solviendo en consecuencia a la United 
Fruit Company, de la demanda il).staura
da en su contr,a por el emplazante. Y, 

CONSIDERANDO: Que la Compañía 
demandada, al contradecir la demanda 
sostuvo que fa causa por la cual fué des
pedido el actor Lncas Mor.ales Rivas, era 
la de haber dejado de -asistir a seis tur
nos en un mes cal,endario a sus labores 
que efectuaba en el muel1e de Puerto 

' Barrios. Que los días que no cómpar~
c10 a trabajar fueron el nueve, diez, on
ce, quince, diecinueve y veinticuatro de 
Dic:1embre del año próximo pasado. Que 
lo anterior fué corroborado pór los tes
tigos Raymundo Joseph Uscher Hulse y 
Eduardo Gabriel,,, Solares Echeverría, 
quienes no fueron tachados y son contes
tes ai extremo puntualizado de que el 
actor faltó a los seis turnos dentro del 
mes antes indicado. Que de acuerdo con 
el artículo 17 del Plan de Reorganización 
de las labor.es del Muelle de Puerto Ba
rrios, la empleadora está facultada a bo
rrar de sus listas a 'los trabajadores que 
dejen de concurrir sin causa justificada a 
cuatro 'turnos seguidos o a se'.1s dentro del 
mismo mes calendario. Que aunque si 
bien es cierto que el actor acompañó un 
certificado médico con ·el que trató de 
justificar sus ausencias,,\ t,amb~én lo es 
que ·este documento no especifica que el 
actor haya estado imposibilitado de pre
sentarse a sus labores ni tampoco pun
tualiza qué días fueron los de enfermedad 
de Lucas Morales Rivas. Que efectiva
mente quedó probado en autos todo lo 
anteriormente expuesto así como tam
bién la vigencia del Plan de Reorganiza, 
ción de las labores del Muelle. Que por 
lo demás, lo considerado y resuelto por 
el Juez de primer grado está correcto y 
debe de mantenerse. Artos. citados y 361, 
364 y 372 del Código de Trabajo. 

' POR TANTO: Esta Sala, con base en 
io considerado, leyes c:.tadas y Artos. 303 
y 327 del Código• de Trabajo, CONFIR
MA la .sentenc;a ven1da en apelación. No
tifíquese, expídase las copias de ley y, en 

su oportunidad, con certifiaación de lo 
resuelto, vuelvan los antecedentes al Tri
bunal de su procedencia". 

D. DESPIDO 

Para justificar la terminación de un 
contrato 1.aboral, no basta la simple afir
mación patronal relativa a que su nego
cio no pudiera sostener tales contratos 
por carecer de medios económicos; ya 
que tales hechos constituirían el caso 
fortuito, en cuya o¡rortunidad el camino 
legal a segu!.tr es de su prueba fehaciente 
previa ante las autoridades competentes; 
o en el caso cLe imposibilidad material y 
racional de cumplir los convenios labora
les por causas no imputables al patrono, 
ante las autoridades judiciales; en cuyos 
casos siempre quedará afecto a las in
demnizaciones graduadas que determi
nen tales organismos. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELA:CIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guaten:ala, vein
tinueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

®N APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fecha 
tres de junio del año en curso, dictada 
por el Juez de Trabajo y Previsión So
cial de la Tercera Zona Económica, con 
sede en Mazatenango; en el juicio que 
por despido injustificado se si;guió ·por los 
señores VICTOR MANUEL CALDERON 
HERNANDEZ, MANUEL DE JESUS 
AGUILAR, ANGEL LIMA JUAREZ y 
ERNESTO MORALES CALDERON con
tra la propietaria del taller d~ Pirotecnia, 
señora ANGELA SOLIS VIUDA DE 
GARCIA. 1En la sentencia de mérito- el 
Juez declara: I) Que la señora Ange1a 
Solís viuda de García, queda obligada a 
pagar dentro de tercero día a Víctor Ma
nuel Ca'1derón Hernández, Manuel de 
Jesús Aguilar, Angel Lima Juárez y Er
nesto Morales Calderón~ las cantidades 
de trescientos sesenta quetzales noventi:
cinco centavos de quetzal (Q.360.95); dos
cientos cincuenta quetzales treintiséis 
centavos de quetzal (Q.250.36); doscien
tos setenticinco quetzales veintiún centa
vos de quetzal (Q.275.21); y cuatrocientos 
treintidós quetzales veintisiete centavos 
de quetzal (Q.432.27) respectivamente, 
i1ndemnización por tiempo laborado; II) 
pagarles dentro de iguai término las su
mas de cinco quetziales ochenticinco cen
tavos de quetzal ( Q.5.85); seis quetzales 
veinte 'centavos de quetzal (Q.6.20); seis 
quetzales veinticinco centavos de quet
zal (Q.6.25); y un quetzal ochenticinco 
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centavos de quetzal ( Q.1.85) por concep
to de compensación de vacaciones corres
pondientes al último período no gozado; 
III) a título de diaños y ·perjuicios los sa
larios caídos que correspondan, también 
dentro del término fijado para lo demás; 
y IV) en caso de insolvencia el procedi
miento proseguirá en la forma que lo de
termina la ley respectiva. Y, 

CONSIDERANDO: Que contra la re
clamación de los trabajadores demandan
tes: Víctor Manuel Calderón Hernández, 
Manuel.de Jesús Aguilar, Angel Lima Juá
rez y Ernesto Morales· Calderón, ninguna 
prueba suficiente de descargo ofreció la 
demanda, señora Angela Solís viuda de 
García y por el contrario, con su propia 
confesión, judicial, prestada con las forma
lidades de ley, se lle·gó a establecer plena
mente que ésta dió por terminados uni
lateralmente los contratos de trabajo de 
sus demandantes, constituyendo ésto, la 
figura jurídica del despido injustificado; 
pues no basta la simple afirmación de la 
parte patronal relativa a que su negocio 
no pudiera sostenerlo por carecer de lne
dios económicos, pues eso debió probarse 
convenientemente, bien ante la autoridad 
administrativa antes de la terminación 
de los contratos, o bien ante la autoridad 
judicial, posteriormente a la terminación 
de los mismos; -y desde luego, determi
nando los requisitos que la ley establece 
para caso fortuito, fuerza mayor o fa im
posihiHdad material y racional de incum
p}ir el contrato por causas no imputa
bles al patrono-. En todo. caso, la ma
nifestación que hace en diferentes partes 
del juicio la demandada respecto de que 
es más pobre qu~ los emplazantes, no 
puede de ninguna manerá hacer desapa
,recer su responsabilidad. Por estas ra~ 
zones debe estarse a la declaración de 
despido injustitficado .que hace el Juez de 
los autos. Ar'tos. 18, 76, 78, .80, 82 Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: que dm la pro
pia confesión judicial de la demandada, 
sefiora Angela Solís viuda de Gar.cía se 
llegó a evidenciar que no les pagó las va
caciones correspondientes al último pe
ríodo, por lo que también en este punto 
procede confirmar la sentencia apelada. 
Artos. 130 al 137 Código de Trabajo\ 

POR TANTO: Esta Sala, cqn base en 
fo considerado, Artos. citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 y 234 de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial; y 372 y 
373 del Código de Trabajo, CONFIRMA 
la sentencia venida en grado. NOTIFI
QUESE y c0n certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes al Juz
gado de. origen y dense las copias de ley". 

D. DESPIDO 

La causa que el patrono tenga como 
justa para verificar el despido, debe pro
bar en juicio que figura dentro de las es
pecificadas por la ley como causal legal; 
y además, que los hechos tuvieron lugar 
taL como los relata y tal prueba debe lle
var al ánimo judicial sin ninguna vacila
c'~ón la certeza de su dicho; pues en caso 
contrario se tendrá por no probada la 
causa legal deV despido, ya que es obli
gación patronal su fehaciente prueba. 

"S.A!LA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL. Guatemala, nue
ve de Febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete. . 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha once 1de Septiembre del año 
próximo . pasado ·dictada por el Juzgado 
d_e Trabajo y Previsión Social de Maza
tenango, en el juicio ordinario_ de tra
bajo, que reclamando indemnización y 
otras prestaciones, entablaron DIEGO 
COXABAJ Y COMPAÑEROS contra 
MANUEL RALDA OCHO.Ar. En la parte 
conducente de la sentencia de mérito, se 
declara: I) Que don Manuel Ralda Ochoa, 
queda obligado a rpagar dentro de terce
ro día a Diego Coxabaj, W en ces la o Vás
quez Pérez, Juan Raymundo Mazariegos 
Pastor, Luis o Lucio Méndez Cruz, Estat 
nislao González García y Diego Pulux, 
las sumas de cuatrocientos once quetza
les noventa y dos centavos (Q.411.92), 
dosci;entos veintisiete quetzales once cen
tavos (Q.227.11), ciento diecisiete quet
zales sesenta y dos centavos Q.117.62), 
ciento veintisiete quetzales veintiocho 
centavos .(Q.127.28), seis quetzales sesen
ta y un centavos (Q.6.61), -ciento dieci
siete quetzales noventicinco centavos 
(Q.117.95), respectivamente, por indem
nización del tiempo laborado; II) a pa
garles a las mismas personas dentro de 
igual término, los salarios caídos a título 
de daños y perjuicios; y III) Declara sin 
lugar la excepción perentoria de pres
criipción interpuesta por el demanda
do. Y, 

CONSIDERANDO: que al haber afü:
mado el propietario de la finca Singuan
sís, de la jurisdicción de San Andrés Villa
seca, del departamento de Retalhuleu, 
señor Manuel Ralda Ochoa, por medio de 
su representante legal, que el despido que 
hidera de seis trabajadores de su finca, 
que son los actores Diego Coxabaj y cin
co más, cuyos _nombres constan en los au
tos, .fue por motivo ,justilficado~ consis-
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tente en haber dejado de asistir a sus la
bores al terminar los seis días de licencia 
que les habían sido concedidos para siem
bras de maíz, prolongándose a seis días 
más, quedó en la obligación de demos
trarlo, porque al no hacer-lo queda sujeto 
a· pagar las indemnizaciones correspon
dientes y los salarios caídos, a título de 
daños y perjuicio hasta la terminación 
de la controversia de acuerdo con las 
normas prescritas en el Código de Traba
jo. Arto 78 de este Código. 

CONS]DERANDO: que el despiido 
fue el quince de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y cinco y los trabaja
dores presentaron su primer escrito de 
demanda el veintiséis de ese mismo mes, 
o sean dentro de los treinta días que 1a 
ley señala para el ejercicio de la acción 
que han entablado, escrito que se resol
vió •previniendo que se presentaran en 
términos precisos, pero que es parte de 
la demanda y a pesar de que para que 
cumplieran lo que el Juez les había exi
gido pasó un término mayor de los trein
ta días, por no haber sido notificados y 
que la Superioridad pr~vino que _se hi
cieran sin demora las notificaciones, el 
término de l:a prescripción se interrum
pió desde el ve:intiséis de agosto del año 
indicado, porque el inciso a} del Arto. 
266 del Código de Trabajo, que trata de 
la interrupción de la prescripción, clara
. mente dice que se interrumpe "por de
manda o gestión ante autoridad compe
tente"; y el escrito presentado en esa f'e
cha, es parte importante de la demanda 
y en el supuesto, que no se adm:ite, de 
que no fuera así, sería una diligencia en
caminada a lograr un fin ante la autori
dad competente y la sola presentación o 
la gestión, es suficiente para la interrup
ción, sin que sea necesaria la notificac~ón 
a la otra parte, para que pudiera surgir 
de acuerdo con los términos c~aros y sen
cillos con que está el inciso cita do. De 
ahí que, la excep.ción de prescripción que 
en su defensa ,interpuso la parte patro
nal, sea improcedente. Artos. 260 y el 
citado del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO:, que respecto al 
.hecho principal, que ~s el término de .Ja 
licencia, los testigos de los demandantes, 
Pascua1l Juan, Angel Vicente González, y 
Germán García afirman que les fueron 
concedidos doce Días. Baltasar Castro, 
que también fué propuesto por ellos, es 
contradictorio en esta parte, y su expre
sión no :produce ningún efecto probator:10. 
En cambio Doroteo Pérez y Pérez, Mar
tín · Zamora Reyes y Alberto Aguilar 
Monte:agudo, propuestos por la parte Pa
tronal, sostienen que sólo seis días les 

dieron a todos y que los actores se toma
ron seis más, llegando hasta el sábado si
guiente. A las repreguntas que les fueron 
dirigidas declararon que había sido en el 
mes de septiembre del año de autos, sin 
que precisaran las fechas como lo pidió 
la parte demandante; pero esto no des
virtúa lo que manifestaron, porque el he
cho comprende: las personas que accio
naron, el objeto de esa acción, el lugar, 
el tiempo empleado y ila fecha o fechas; 
y los testigos están acordes en todo, me
nos en las fechas; pero se aproximan, ci
tando el mes siguiente, no obstante que 
fueron examinad.os el once de julio del 
:año próximo pasado, casi al año, cuando 
ya es Clifícil, a cualquier persona de me
diana instrucción, conservar las fechas, 
con la precisión que se exigió, salvo en 
casos especiales, en que hayan producido 
una impresión profunda en la mente del 
que presencia o que concurra un moti
vo muy particular, circunstancias que no 
aparecen en este .caso; y la razón es ma
yor para no desperdiciar estos testimo
nios por las condiciones personales de los 
testigos, que por ser trabajadores del cam
po, es fácil inferir que no les es posible 
retener en la memoria, con exactitud, iJ.as 
feC1has de los acontecimientos que, perso
nalmente, no tienen una importancia ma
yor para e1los, y que, por lo mismo, no 
son sus exposiciones vagas o imprecisas . 
Estas tres declaraciones se deben :admitir, 
y se admiten, como buenas para resolver. 
No sucede lo mismo con Angelino Báma
ca Dávila, porque dijo que supo que se 
habían tomado seis días más, por el mis
mo administrador, es decir, que es testi
go de referencia. Con respecto al perió
do de la licencia hay tres testigos de los 
demandantes y tres de la parte patronal, 
de las mismas condiciones personales, 
que no permiten que unos prevalezcan 
sobre los otros, ni hay otras pruebas que 
refuercen a uno u otro grupo, no hay de
mostración plena, en conciencia, de la du
ración de la licencia, y como el propie
tario de la finca, señor Ralda Ochoa, no 
cumplió con probar la causa justa en que 
se fundó para despedir a los 'seis actores, 
se le debe condenar a pagarles la indem
n'.ización que a .cada uno corresponde y 
los salarios caídos. Artos. 78 y 361 Códi
go de Trabajo, el 2o. ref. por Arto. 73 
Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: que el tiempo ser
vido en la finca, no es posible fijarlo, ba
sándose en los testimonios de los testigos 
ofrecidos por los demandantes, porque 
están en desacuerdo con los que estos ma
nifestaron y lo que informó el patrono, 
:al ser requerido judicialmente. Los tes-
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tigos, respon~endo al cuestionario que 
ilos mismos actores presentaron, auxilia
dos por su abogado, en la segunda pregun
ta, al referirse a diez y ocho, trece, nueve, 
ocho y seis, dice MESES, ellos respon
dieron afirmativamente, así como a lo 
que sigue: siete A&OS; y como los li
bros no se tuvieron a la vista, / por una 
parte, y por la otra, el demandado confie
sa que es dueño de la finca desde el mes 
de enero del año mH novecientos cincuen
ta, a falta de otra prueba y por el des
acuerdo en que están los testigos, se de
be tener como dato más preciso, el que 
proporciona la ,parte patronal, que está 
má$ de acuerdo con los demandantes, que ' 
el dicho de los testigos que propusieron, 
y el salario de cada uno, que extractó el 

·Juez de los libros que tuvo a la·vista, pa
r~ calcular, como lo hizo, el promedio 
mensual en los últimos seis meses de la 
relación. Operando con estas bases le co
rresponde a Diego Coxabaj, por indem
nización (Q.127.85) ciento veintisiete 
quetzales, ochenta y cinco centavos; a 
Wenceslao Vásquez Pérez (Q.9,7'.50) no
venta y siete quetzales, .cincuenta centa
vos; a Juan Raymundo Mazariegos Pas
tor, (Q.79.16) setent~ y nueve quetzales, 
diez y seis centavos; a Luis (O Lucío) 
Méndez .Cruz,. (Q.87.47) ochenta y siete 
quetzales, cuarenta y siete centavos; a 
Estanislao González García, (Q.6.61) seis 
quetz·ales, sesenta y un centavos; y a Die
go Pú Lux, (Q.77.16) setenta y siete quet
zales, diez y seis centavos. Además, el pa
trono le debe pagar a cada uno, el valor 
de los salarios caídos, correspondi1entes a 
cincuenta y siete días. Artos. 78, 82 y 
361 Código de Trabajo, el último ref. por 
Arto. 73. Dto. Gub. 570. 

POR TANTO: Esta Sala, obedecien
do a lo dispuesto en las leyes citadas, en 
los artículos 372 Código de Trabajo, 233" 
Dto. Gub. 1862 y resolviendo con ecua
nimidad este caso, en que no aparecen 
con precisión las fochas en que se inició 
la relación laboral de los demandantes, 
CONFIRMA la sentencia apelada, con ila 
MODIFICACION de que el valor de la in
demnización que corresponde a cada uno 
de los seis trabajadores ya nombrados, es 
la que se especifica en el considerando 
que precede, más los s.alarios caídos, 
pertenecientes a cincuenta y siete días, 
que se les deben pagar, a cada uno. No
tifíquese, expídanse las cop~as y con cer
tificación devuélvase." 

D. DESPIDO 

La falta contra la propiedad como cau
sal de despido justificado, requiere. que 

el apoderamiento de Menes del patrono 
sea hecho jimda.mentalmente con ánimo 
de lucro o con daño en la explotación in
dustrial de la. empresa; en ta.les casos, 
deben los Tribunales valorar la.s pruebas 
que justifiquen tal causal. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABA.JO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tinueve de Enero de mil novecientos c:n-
cuenta y siete. . 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha tres de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, proferida 
por el Juzgado de Traibajo y Previsión 
Social de •la Tercera Zona Económica, con 
sede en Mazatenango, en el ju~do ordi
nario de trabajo- que por despido injustifi
cado entabló MANUEL DE JESUS GON
ZALEZ ALVARADO contra !la STAN
DARD FRUIT COMPANY. En la parte 
conducente de la sentencia de mérito, se 
declara: lo.) Condena a la Standard Fruit 
Company, a pagar dentro de tercéro día a 
Manuel de Jesús González Al varado, la 
suma de trescientos cuarentiún quetza
les y cuatro centavos de quetzal, en con
cepto d:e indemnización por tiempo la
borado; y 2o.) a título de daños y perjui
cios también la condena al pago de sala
rios caídos correspondientes dentro de 
igual término. Y, , 

CONSIDERANDO: que la empresa 
demandada contestó en sentido negativo 
la demanda y luego dijo que se a·poyó, pa
ra el despido, en los incisos d) y 1) del ar
tículo 77 del Código de Trabajo, ofrecien
do como prueba la carta renuncia del ac
tor y las preguntas que dirigiría a los tes
tigos que habían sido propuestos por és
te. De ila carta únicamente fué reconoci
da la firma. no así el contenido; y no obs
tante que por su respuesta quedó en la 
o·bligación de probar la realidad del hur
to de la .gasolina de su propiedad, no cum
plió con hacerlo, pues de las personas que 
se refieren a la gasolina, Teófilo López 
Escobar, que es -el guardián, lo vió salir 
del taller el doce de julio del año próxi
mo pasado, con una botella en la mano; 
lo llamó y como no le respondiera tuvo 
que alcanzarlo y aJ darse cuenta que era 
gasolina la que llevaba en una botella, lo 
llevó a la oficina; y Julio Amílcar Cas
tañeda Perdomo, encargado de la bomba 
de gasoilina, expuso: que él mismo le en
tregó al actor como un décimo de galón 
para servircio del taller. Este testigo tam
bién dijo qué no se dió cuenta si sacó ~a 
la botella con gasoilina; que como conse
cuencia de la ga,solina que le dió, que sa-
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có del taller indebidamente, fué despedi
do; y respondiendo a las preguntas que 
le dirigiera la empresa, afirmó que an
te la veracidad y claridad del hurto, se 
le pidió a González que filrmara su re
nuncia, leyéndosela y explicándosela, an -
tes de que firmara; pero, de acuerdo con 
las normas por las cuales se rigen los Tri
bunales de Trabajo para elaborar su con
cepto de la realidad acaecida la parte de 
esta decJaración que se relaciona con la 
veracidad y claridad del hurto, no pro
duce ningún ef'ecto demostrativo, porque 
el testigo Castañeda Perdomo, no vió 
cuando sacó la botella de gasolina y se 
i1gnora, hasta hoy, qué fué lo que le per
suadió de la realidad del hurto, por cuyo 
motivo, en esta parte resulta contradicto
rio, no así en éuanto a que él le dió la ga
solina. Las dos declaraciones menciona
das se concretan a dos hechos diferentes, 
que salió del taller llevando la botella 
con .gasolina en las manos, y que esa ga
solina le fué entregada por el encargado 
de la bomba para servicio del taller; y 
por lo reducido de la porción que llevaba, 
que no la conducía ocultamente, sino a 
la vi1Sta; que en su trabajo, en el taller, 
el actor estaba expuesto a engrasarse la 
ropa por tener a su cargo la reparación 
de llantas y otros oficios relacionados con 
éste; que no oye bien y se expresa con 
dificultad, circunstancias que lo colocan 
en una apreciable desventaja y que en 
un taller como el de la empresa deman
dada debe haber la materia indispensable 
y corriente para la limpieza personal de 
los laborantes al terminar el trabajo, so
bre todo, cuando están expuestos a en
grasarse; en la búsqueda de la realidad, 
se llega a la conclusión de que el poco de 
gasolina que Nevaba el actor, era para 
limpiar su ropa fuera del taller y no con 
una mira distinta, que revelara un apo
deramiento indebido, con los elementos 
jurídicos propios de una falta contra "la 
propiedad o de un hurto: Artos. 76, 78 y 
361 Códi.go de Trabajo, el lo. y 3o. refor
mados por los Artos. 15 y 73 Dto. Gub. 
570. 

CONSIDERANDO: que la carta re
nuncia, firmada el trece de julio del año 
anterior, presentada' como prueba del 
hurto, y nó como fundamento de la res
cisión del contrato de tra1bajo, no es una 
prueba propiamente de tal heoho, ni con
tribuye tampoco a desvirtuar la aprecia
ción anterior, ya que sólo la firma fué 
reconocida, no así el contenido y dadas 
las condiciones personales del actor, ob
servadas por el Juez, que hizo ·constar_ 
en los ·autos, que solamente sabe .firmar, 
según ~a mayoría de los testimonios; y 

que la Contadora cert1fica que en el libro 
de salarios está como despedido, la re
nuncia no puede tenerce como tal renun
cia, ni menos inferirse que fué originada 
por un hecho. contra la propiedad o por 
una falta grave en el servicio que desem
peñaba. En consecuencia, la empresa de
mandada está obligada a pagarle al ex
trabajador de la misma, Manuel de Jesús 
González Ailvarado, por despido· injusti
ficado, la indemnización correspondiente 
al tiempo que trabajó en ella, más los sa
larios caídos, de conformidad con la ley 
laboral. Artos. 78, 82 y 326 Código de 
Trabajo, el último ref. por Arto. 60 Dto. 
Gub. 570, y 229 Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: que el artículo 18 
del Decreto Gubernativo 570, que modi
ficó el inciso b) del artículo 82 del Códi
go de Trabajo, que dispone, depués de 
determinar )a manera para calcular el 
importe de la indemnización, que la su
ma de íos dos cálculos será el valor total 
de la indemniización, no es aplicable, por
que el inciso 7o. del artículo 116 de la 
Constitución de la República, que trata 
de la misma materia y que por ser ley 
constitucional deb~' prevalecer y servir 
de norma para fijarla, establece que el 
patrono -está obl~gado a indemnjzar al 
trabajador que sea despedido sin causa 
j ustifü1cad.a, ~on un mes de 1sue1do por 
cada año de servicios contínuos, y que 
para fijar e1 cómputo se tomará en cuenta 
fa fecha en que se haya iniciado la rela
ción laboral. Que buscando e1 promedio 
mensual de los salarios devengados du
rante la relación laboral del actor con la 
empresa demandada, que duró tres años, 
nueve meses, doce días, se ha llegado a 
establecer que son (Q.58.23) cincuenta y 
ocho quetzales veintitrés centavos, dedu
ciendo que el salario anterior, al tiempo 
que abarca la certificación de 1a contado
ra, fué de dos quetzales diarios, por lo 
que aparece en la constancia de trabajo 
que le e~pidió la empresa ·en papel tim
brado de la misma empresa, e1 catorce 
de Julio del año pró~imo pasado, un día 
después del despido, que dice que tra
bajó desde el primero de octubre de mil 
noveci1entos cincuenta y dos, al trece de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
devengando un salario de sesenta quet
zales al mes; constancia que si •bien no se 
pidió que fuera reconocida judicialmente, 
tampoco la impugnó la empresa y tuvo 
conocimiento de ella por su presencia en 
el juicio. Operando con el promedio men
sual indicado, la indemnización ;por to
do el tiempo de servicios asciende a la 
cantidad de (Q.220.26) doscientos veinte 
quetzales, veintiséis centavos; y como 
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tiene derecho a que se le paguen los sa
larios caídos de conformidad con la ley, 
que son cincuenta y siete días, por no ha
berse demorado el procedimiento con re
curso de nulidad, a dos quetzales diarios, 
el valor de estos salarios asciende·. a cien
to catorce quetzales, exactos. Y como la 
suma de estos dos valores, que es de 
(Q334.26) trescientos treinta y . cuatro 

• quetzales, veintiséis centavos, difiere de 
la que se condena a pagar en la sentenci:a 
que se examina, se debe confirmar con 
esta modificación. Artos. citados y III P. 
P. Dto. Gub. 1862. 

POR TANTO: :Esta Satla, cumpliendo 
con lo dispuesto .en las leyes citadas y en 
los Artos. 372 Código de Trabajo y 233 
Dto. Gub. 1862, CONFIRMA la sentencia 
apelada, con la MODIFICA:CION que la 
Standard Fruit Company ciebe pagar a 
su ex-trabajador Manuel de. Jesús Gon
zález la suma de Q,220.26) doscientos 
veinte quetzales, veintiséis . centavos, por 
valor de la indemnización, y (Q.114.00) 
ciento catorce quetzales, por los sailarios 
caídos, cantidades que sumadas dan el to
tal de (Q.334.26) trescientos treinta y 
cuatro quetzales, veintiséis centavos. No
tifíquese, dense !las copias y con· certifi
cación, devuélvase." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Cuando el trabajador provoque riña 
con un compañero durante ¡las l'abores, 
produciéndose por tal causa interrupción 
de éstas, y alteración del orden en el lu
gar del trabajo, aún cuando el agresor es
tuviere gozando de licencia para inasistir 
a sus labores y por lo tanto esté en sus
pensión su contrato laboral, el patrono en 
tal caso está facultado para dar por con
cluído el contrato de trabajo; ya que con 
<;aúsa justa procede en cualquier momento. 

"SALA SEGUNDA· DE LA CORTE 
DE APELACIONES 'DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, tres 
de Junio de miJ novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APELA:CION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha 
veinticinco de abril del año en curso, 
proferida por el J'uez de Trabajo y Pre
visión Social de la Sexta Zona Econó
mica, con sede en Puerto Banios, en el 
juicio que por despido injústificado, le 
sigue LUIS PAZ GUTIERREZ a la EM-

. PRESA DE LOS FERROCARRILES IN
TERNACIONALES DE CENTRO AME
RICA, representada por el Licenciado 
Marco Aurelio Morales Díaz. !En la sen
tenda de mérito, el Juez de primer gra-

do declara: 1) que es injustificado el des
pido de que ha sido objeto el reclamante 
Luis Paz Gutiérrez, de parte de su pa
trono, la Empresa de los Ferrocarriles; 
2o.) Que la misma compañía está en la 
obligación de cubrirle al actor despedido 
y dentro de tercero día, de estar firme 
este fallo en concepto de indemnización, 
la suma de quinientos noventiséis quet
zales, veinticinco centavos t Q.596.25), a 

testa cantidad debe sumársele la de seten
tidós quetzales cincuenta centavos (Q.72.-
50), exactos, valor de los salarios caídos 
de que ya se hizo referencia y con los que 
se hace un total de seiscientos sesenti
ocho quetzales setenticinco centavos (Q.-
668.75); 3o.) improcedente la reclama
ción de vacaciones por haberse otorgado 
éstas de conformidad con la ley; absol
viendo en consecuencia de esta prestación 
a la Empresa de los Ferrocarriles; y 4o.) 
Se declara sin lugar la tacha de los te!)ti
gos Adán Saravia Benavides, Domingo 
Cabrera White y Francisco Ramós Me
jía, por lo expuesto en el considerando 
anterior. · 

Y, CONSIDERANDO: que todo tra
bajador que se crea desped;_do injusta
mente puede ocurrir ante los Tribunales 
de 'Trabajo y Previsión Social, empla
zando a su patrono para que le pruebe la 
justa causa en que fundó la terminación 
de su contrato de trabajo. Que en el pre
sente caso el trabajador Luis Paz Gutié
rrez demandó· a la empresa de los Ferro
carriles Internacionales de Centro Amé
rica por despido injustificado; y dicha 
Empresa reconoc~iÓ el despido, rindiendo 
la prueba que creyó pertinente, Exami
nada ésta, aparece; que con las declara
ciones contestes de los testigos, Adán Sa
ravia Benavides, Domingo Cabrera Whi
te y Francisco Ramos Mejía, se estableció 
que el trabaj)idor Luis Paz Gutiérrez se 
presentó a su trabajo el día 'treinta y uno 
de· octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis en estado de ebriedad y provocó 
una riña con el laborante de la misma 
empresa, señor '.Pedro Mirand;;i. Franco, 
con la consiguiente interrupción de las 
labores y del orden en el lugar deJ. traba
jo, desde luego, que tuvo que intervenir 
la auto:r1idad policial y ser conducidos, 
tanto el actor.de este juicio como el señor 
Pedro Miranda Franco a las detenciones 
de la ciudad de Puerto Barrios; éstas de
claraciones tienen valor probaitorio supe
rior a las prestadas por los testigos deJ. 
demandante: señores CrisóstoÍno Franco 
Osorio, Arturo López, Rubén Morales 
Sandoval y E1fido de Jesús Aldana, por 
no constarles directamente los hechos ~ 
ser vagas é iril.pr·ecisas; por otra parte, el 
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actor reconoció él hecho de la riña y aun
que alegó haber sido provocado por el 
señor Miranda Franco, tiene en desven
taja los múltiples apercibimientos que le 
fueron impuestos por presentarse al tra
bajo en estado de ebriedad y provocar ri
ñas en las fechas siguientes; siete y doce 
de septiembre de .mil novecientos cin
cuenta y tres y Veinte de noviembre del 
mismo año; dieciséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y· cuatro y veinti- ~ 
cinco de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco; y finalmente, la certifi
cación e:AAendida por el Juzgado de Paz 
de Puerto Barrios en que consta la averi- · 
guación seguida con motivo de los hechos 
que dieron origen al despido, apareciien
do una sentencia por la que se condena 
económicamente a:l demandante y aun
que no es una prueba total, sí induce a 
ser apreciada como presunción que per
judica al actor del .presente juicio. Por 
fas razones indicadas, es evidente que el 
actor procedió a las vías de hecho con
tra uno d~ sus compañeros de trabajo, en 
el lugar én que se realizaban las labores 
y con alteración del orden é interrupción 
de las mismas y aunque ésto hubiera te
nido lugar cuando el demandarnte Paz 
Gutiérrez estuviera con permiso sin ,go
ce de sailario, esa suspensión individual 
total del contrato de tra:bajo de éste, no 
excluye a que guardara, el comportamien
to adecuado dentro del local del trabajo, 
pues ello es una falta gr~ve a las .obliga
ciones que a todo traba3ador le unpone 
su contrato no siendo tampoco el caso 
señalado p~r el Juez de Trabajo en su 
sentencia, puesto que la terminación de1 
contrato de trabajo del actor tuvo lugar 
según consta en el propio libe~o de' de, 
manda hasta el doce de noviembre del 
mismo año; por todo lo cual se ~mpone 
revocar la sentencia apelada y dictar la 
absolutoria que corresponde. Artos. 6~, 
69, 76, 77 incs. b), h) y l); 78, 80, 82 Co
digo de Trabajo. 

CONSIDEHANDO: que aunque el de
'mandante Luis Paz Gutiérrez tachó a los 
testigos de la Empresa de los Ferro~a~ri
les Internacionales de Centro Amer1;ca: 
Adán Benavides, Domingo Cabrera Whi
te y Franci'SCO Ramos Mejía, ninguna 
prueba rindió para establecer legalmen
te la causa de la misma, por lo que en 
nada se perjudican las declaraciones de 
éstos. Arto. 351 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDQ: que el demandan, 
te reconodó expresamente haber sido pa
gado de las v~caciones correspondien.t~s 
el último penado, por lo que tamb1en 
procede absolver en .este punto. Arto. 130 
Códi1go de Trabajo. 

POR TA;.'iTO: Esta Sala, con base en· 
lo considerado, Artos. citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 y 234 de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial y 372 y 
373 del Código de Trabajo, REVOCA la 
sentencia venida en grado en cuanto a la 
reclamación hecha par Luis Paz Gutié
rrez contra la Empresa de los Ferrocarri
les Int~rnacionales de Centro América, 
por despido 1njustiíicado y resolviendo 
derechamente dedara: que el despido ve
rificado por la Empresa demandada fué 
justo, absolviéndola en consecuencia del 
pago de indemnización y salarios caídos; 
y la CONFIRMA en cuanto a la reclama
ción de vacaciones. N otifíquese y con cer
tificación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes al Juzgado de origen. Den
se las copias de ley." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Lai inasistencia a sus labores por el 
trabajador por dos días o más consecu
tivos, sin permiso escrito; cuando tales 
licencias deban constar en tal forma, 
constituyen causal justa de despido. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE ÁPELACIONES DE '11RABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, trece 
de Febrero de :mil novecientos cincuen
fa y siete. 

EN AP·ELACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha die
ciséis de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictada por el Juzgado 
de Trabajo y Previsión Social de la Sex
ta Zona Económica, en el juicio que por 
indemnización por despido injustificado 
y otras prestaciones, sigue CESAR AU
GUSTO CASTAÑEDA ALBANEZ contra 
la Empresa de los FERROCARRILES 
INTERNACIONALES DE CENTRO 
AMERICA. En la parte conducente de la 
sentencia de mérito, se declara: a) absuel
ta a la Compañía de los Ferr()(!arriles In
ternacionales de Centro América de la 

,acción intentada en su c9ntra por César 
Augusto Castañeda Albañez por haberse 
efei:ltuado legalmente su despido; b) de 
igual manera se libera del pago de vaca-_ 
ciones que reclama el demandarite, por 
estar justificado que él -- mismo,, trabajó 
ún1camente ciento veintiocho días. Y, 

CONSIDERANDO: -que la causal in
vocada por la parte patronal para acre
ditar la justicia del despido del trabaja
dor demandante, se encuentra probada 
en el juicio con las declaraciones de los 
testigos Mateo Turton, Harry Riley Al
mazán y Juan Mejía Sandoval, quien~s 
afirmaron que el actor había faltado a 
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sus labores sin permiso de la parte patro
nal del primero ro siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco; sobre 
tales declaraciones no existe ninguna 
prueba que las nulifique o demerite, ci:¡:: 
cunstancia que debe de estimarse para 
aceptarla como un medio idóneo y pleno 
de prueba; además existe en el juicio la 
copia certificada contable extendid:f por 
el contador de la Empresa, señor Salva
dor Maza A., donde se establece que el 
actor faltó a sus labores en el tiempo se
ñalado. Las razones invocadas POT el se
ñor Castañeda Albañez al argumentar 
que sí había f.altado ·fué en la creencia 
que tenía licencia verbal concedida por 
su jefe inmediato, señor Turton, tales 
aseveraciones deben de desecharse por 
las razones siguientes; a) al ser examina
da tal pe~sona en el Tribunal de primer 
grado, negó haber concedido licencia ~n 
forma verbal; b) el mismo actor hab1a 
soliicirtado li~encia para faltar a sus la
bores del primero al quince de Noviem
bre de aquel año, dicha licencia le fué' 
concedida ·en forma escrita ('.fórmula 221, 
folio 29 de la pieza de priméra instancia); 
en igual forma le fué concedida la am
pliación de la licencia correspcindienite del 
dieciséis al treinta de Noviembre de aquel 
mes y año, con lo que se demuestra que 
perfectamente sabía cómo se concedían 
las licencias; y c) en el pliego de pregun
tas presentado por el actor para que se 
le dirigieran al representante de la Em
presa en la diltgencia que se llevó a cabo 
en el Juzgado de Trabajo de Puerto Ba
rrios el veinttséis de Septiembre pr\óxi
mo pasado, en la pregunta séptima dice: 
"que diga si es cierto que según las dis
posiciones mencionadas, para obtener los 
permisos referidos en pregunta anterior, 
es necesario hacerlo por escrito"; así
mismo consta en el juicio la copia certi
ficada extendida · por la Secretaría del 
J'uzgado de Trabajo y Previsión Social 
de la Sexta Zona Económica del Pacto 
Colectivo de Condiciones de Traibajo sus
crito entre el S.A.M.F. y la Empresa de 
los Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América y en el Arto. 59 establece que 
se concederán licencias a los trabajadores· 
para faltar al desempeño de sus labores 
cuando soliiciten licencia para asuntos de 
índole particular, pero el Arto. 60 del 
mismo Pacto establece que tales licencias 
serán otorgadas por escrito; y al no ha
ber demostrado que había 9btenido licen
cia para faltar en la forma establecida 
y su ausencia en sus labores del primero 
al siete de didembre de aquel año, sin el 
correspondiente permiso, fué lo que dió 
lugar para que la empleadora lo despid.ie-

ra; y por lo analizado debe de estimarse 
que aquel despido se hizo con base en una 
causa justa que faculta al patrono para 
dar por termmado el contrato de trabajo 
sin responsabilidad de su parte, puesto 
que el trabajador dejó de asisfü· a su tra
bajo sin permiso del patrono por más 
de dos días consecutivos. Artos. 77 inc. 
f) y 361 del Código de Trabajo, refor
mados por el Dto. Pres. 570. 

CONSIDERANDO: fué demandado 
así mismo por el trabajador la compen
sación del último período de vacaciones; 
rpero consta en el juici:o según la certifica
ción contable extendida por el Contador 
Salvador Maza A., y presentada por el 
representante de la Empresa, que el ac
tor gozó de quince días de vacaciones 
comprendidas del diecisiete al treintiuno 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, correspondi1entes a ese año de 
trabajo, de esa fecha a la del despido no 
había transcurrido ·el año requerido pa
ra podeT adquirir de nuevo el derecho a 
tal presta.ción, por lo que el fallo de pri
mer grado al absolver a la Empresa de
mandada de tal obligación, está correcto 
y debe de mantenerse. Artos. 130, 131 y 
372 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y los Artos. 
283, 284, .287, 300, 303, 364, 368, 373 del 
Código de Trabajo; 73 del Dto. Pres. 570; 
222, 224, 227, 228, 232 y 233 del Dto. 
Gub. 1862, al resolver, CONFIRMA la 
sentencia apelada. NOTIFIQUESE, ex
pídanse las copiias de ley y en su opor
tunidad, con certificación <le lo resuelto, 
vuelven los antecedentes al Tribunal de 
su procedencia." 

D. DESPIDO 

Devendrá injustificado el despido 
efectuado en el contrato de un laborante, 
que habiendo sido detenido, auto'l?tátilca
mettte entró en suspensión legal su con
trato y que, además, cumplió con los re
quisitos necesarios de dar el aviso respec
tivo dentro de los cinco días siguientes y 
posteriormente, al qúedar libre, se pre
sentó a sus labores· dentro de los dos días 
siguientes, acompañando la c01Y4Stancia 
del cuerpo en ·donde guardó prisión. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: . Guatemala, vein
bocho de Octubre de mil noveciefüos cin
cuenta y siete. 

EN A:PJ¡.:LACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha 
veintidós de agosto del año en curso, dtc-
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tada por el Juzgadó de Trabajo y Previ
sión Social de la Sexta Zona Económica 
con sede en Puerto Barrios, en el juicio 
que por despido injustificado si1guió VIR
GILIO MONTES MARROQUIN en con
tra de la Empresa de ios FERROCAHRI
LES INTERNACIONALES DE CENTRO 
AMERICA, representada en juicio por el 
Licenciado Marco Aurelio Morales Díaz, 
En la sentencia a estudio el Juez de Pri
mer grado declara: lo.) que es injustifi
cado el despido de que ha sido objeto el 
reclamante ViirgHio Montes Marroquín 
de parte de la Empresa de los Ferrocarri
les Internacionales de Centro América; 
2o.) Que la misma Empresa por tales cir
cunstancias, está en la obligación de cu
brirle al actor despedido dentro de ter
cero día de estar firme este fallo, en con
cepto de indemnización, la suma de mil 
ochoci1entos setentiséis quetzales cincuen
tinueve centavos (Q.1876.59), así como 
los salarios caídos a título de daños y 
perjuicios; '3o.) Absuelve a la Empresa 
demandada de la reclamación de vacacio
nes que hacía el actor, por falta de ;Prue
ba; y 4o.) Se declara sin lugar la excep
ción de prescripción interpuesta por la 
parte demandada. Y, 
CONSIDERANDO: que con las constan
cias de autos quedó plenamente estable
cidb que el actor sí cumplió con dar el 
aviso que la ley prevée dentro del térmi
no legal de cinco días siguientes a la fe
cha en que fué detenido y que dentro de 
los dos .siguientes a la fecha en que se le 
puso en libertad se presentó recla~ando 
su trabajo a la Empresa de los Fer,r~ca
rriles Internacionales de Centro Amenca; 
que ipor otra parte el emplazamiento he
cho a la empresa para que en juicio le 
probara la , causa justa en que fund? el 
despido, fue hecha antes de que corriera 
el término que la ley señala para 
la prescripción de lo~ derechos o re:la
maciones de los trabaJadores por despido 
injustificado; razones por 1~ que .se im
pone confirmar la sentencia vemda en 
apelación; confirma~ión que del?e exten
derse a la reclamacion po!l" vacaciones, to
da vez que no se probó tener derecho a 
ellas ni fué emplazada la Empresa para 
presentar el comprobante respectivo. 
Artos. 18, 76, 78, 80, 82, 130, 137, 258, 
260 Cód. de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos . .citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 y 234 ~e la L. C. ~el 
Org. Jufticiial y 372 del Cod. de TrabaJO, 
CONFIRMA la sentencia venida en gra
do con la modificación de que la canti
dad a pagar en concepto de indemniza
ción es la de mil setecientos setenta y 

tres quetzales exactos. NOTIFIQUESE, 
extiéndanse las copias de ley y, con cer
tificación de lo resuelto. devuélvanse los 
antecedentes al Tribwíal de su proce
dencia." 

D. DESPIDO 

S~ bien es causa justa de despido el 
neffa't!Je el trabaja.dar a seguir las ins
trucciones de trabajo que le dé el .-epre
sentante patronal en la dirección de las 
labores; también lo es que tal falta debe 
ser probada en juicio, al demandar la jus
tificación deV despido el trabajad<n". 

En cuanto a la falta de portación de 
arma en las labores, para ser cau8a justa 
de despido, previamente debe ser aperci
bido por lo menos, una vez para endere
zar tal conducta; y si no acatara tal pre
vención, constituirá hasta en esa ocasión 
la causal justa de despido. ' 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE · APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, cinco 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

lEN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia 
de fecha doce de Julio del año en curso 
dictada por el Juzgado de Trabajo y Pre~ 
visión Soéial de la Sexta Zo:na Económi
ca, Puerto Barrios, en el juicio mdinario · 
de trabajo, que reclamando indemniza
ción por despido injustificado, entabló 
EUGENIO FRANCISCO RAMOS MAR
TINEZ contra la UNITED FRUIT COM
PANY. En la parte conducente de la sen
tencia de mérito, se declara: Injusto el 
despido del tra,bajador Eugenio Francis
co Ramos Martínez, y por lo mismo CON
DENA a la United Fruit ·company, al pa
go de la suma de ciento setentidós quet
zales noventidós centavos (Q.172.92), 
que deberá hacer efectivos dentro de ter
cero día de estar firme el presente fallo, 
así como los salarios caídos, de conformi
dad con las normas procesales del Código 
de Trabajo. Y, . · 
, CO:r;;¡SIDERANDO: que se encuentra 
preestablecida la relación de trabajo, 
tiempo de servicio y sueldo que deven~ 
gaba el demandante de acuerdo con lo 
manifestado por las partes en la junta 
conciliatoria; que el patrono que despide 
a un trabajador tiiene que probar la justa 
causa del despido y en caso conkario, cu
brir por el mismo, la indemnización legal 
correspondiente. Artos. 18 y 76 del Có
digo de Trabajo, ref. este último por Arto. 
15 del Dto. Guib. 570. 
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CONSIDERANDO: que en los casos 
de despido injustificado el patrono de
be pagar al trabajador una indemniza
ción por el tiempo de servido equivalen
te a un mes de salario :oor cada año de 
trabajo contínuo. Que eñ el presente, la 
United Fruit Company, la parte demanda
da, e::icpuso por medio de su personero, 
que había despedido al tl'labajador Eu
genio Francisco Ramos Martínez porque 
no sólo se había negado a seguir las ins
trucciones que le diera el representante 
del patrono en la dirección de su trabajo, 
sino que se retiró de éstos sin licencia al
guna, yendo a continuación a su cuarto a 
recoger un revólver, el cual se lo intro
dujo en la bolsa del pantalón donde lo 
guardó por el resto del día, en una espe
cie de amenaza ve!l1ada; estas cawsales 
alegadas no fueron debidamente proba
das por el patrono de acuerdo con el prin
cipilo de la reversión de la prueba; en 
ef.ecto, al analizar la prueba aportada por 
la parte demandada vemos que obran en 
autos las declaraciones de Porfirio Mo
rales y la de Sa1vador Acevedo Duarte; 
el primero manifiesta que se dió cuenta 
que "el día de los hechos había llegado 
el actor Ramos Ma:rtínez al cuarto que 
habita en la finca Aztec de la United 
Fruit Company donde se armó de un re
v91ver que se metió en la bolsa del pan
talón que llevaba puesto"; y el segundo 
de los testigos e::icpone: que en ocasión de 
encontrarse trabajando el día 17 de ma
yo del año en curso, a eso de las once ho
ras con treinta minutos, en la finca Az
tec de la U.F.C., vió que el apuntador 
de la misma, señor J. Vicente Pinzón P., 
ordenó a Eugenio Francisco Ramos Mar
tínez que fuera a traer unas estacas que 
se necesitaban para el trabajo que estaJba 
efectuando, y que éste no le hizo el me
nor caso. Ahora bien, de acuerdo con el 
inc. h) del Arto. 77 del Código. de Tra
bajo y Arto. 64 inc. a) y e) del mismo 
ordenamiento legal, ref. por el Arto. 13 
del Dto. Gub. 570, para que el patrono 
dé por terminado el contrato de trabajo 
por alguna de estas causales, sin respon
sabiilidad de su pairte, es necesario que 
al trabajador se le aperciba 4e una vez 
por escrito, aperdb1miento que no cons
ta en autos que se haya hecho; con res
pecto a la negativa del trabajador a· se
guir las instrucciones dadas por el repre
sentante deil patrono, el actor en su con
Jlesión dice: "que estando el deponente 
desenredando una cadena medidora, el 
apuntador Vicente Pinzón le dijo con pa
la:bras ·bruscas que fuera a traer las es
tacas; como el e::icponente no podía los dos 
trabajos al misµio tiempo, procuró desen-

redar pr.:.mero la cadena y después fué a 
traer las estacas; que de regreso con ellas 
siguió trabajando hasta completar sus 
ocho horas ordinarias de labor", ~de don
de se desprende, sin que exista contra
dicción con lo expuesto por el testigo 
Salvador Acevedo Duarte, que el actor 
no se negó a cumplir con las instruccio
nes que se le dieron, sino que primero 
atendió el trabajo que se le había enco
mendado y en forma inmediata, obede
ció las órdenes al ir a traer las estacas re
feridas, amén de que el patrono al ale
gar la causal señalada en el Arto. 77 inc. 
g), como causa justa de despido, debió 
acreditar debidamente, como era su obli
gación, todos los extremos legales que 
contempla l:a ley citada; de consiguien
te, y con base en las consideraciones he
chas, procede condenar a la empresa de
mandada al pago de la indemnización 
que por de·spido injustificado le corres
.pande al trabaj,ador Eugenio Francisco 
Ramos Martínez. Artos. 82, 346, 347, 364 
del Código de Tirabajo, reformados el 2o., 
3o. y 4o. por los Artos. 71, 73 del Dto. 
Gub. 570. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y Artos. 372 
Y 373 del Código de Trabajo; 222, 224, 
230 y 232 del Dto. Gub. 1862~ CONFIR
MA la sentencia venida en apelación. No
tifiquese, envíens,e las copias' correspon
dientes y al estar firme, devuélvanse los 
antecedentes al Juzgado de su proceden
cia, con certificación de lo resuelto." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La inas',/stencia a sus labores por dos 
días consecutivos o más, es causa justa de 
despido cuando no se tiene permiso; con
s?Jdérase no ser causa justificada para tal 
ausencia, la enfermedad de un cercano 
familiar, cuando puede ponerse en cono
cimiento patronal y así adquirir el per
miso respectiwo, o cuando la enfermedad 
no amerite la ausenci~ de las labores. 

"1SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, once 
de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha cua
tro de junio de mil novecientos cincuen
ta y siete,. dictada por el JUzgado de Tra
bajo <;le la Tercera Zona, con sede en Ma
zatenango, en el juicio ordinario laboral 
que por despido injustificado sigue JUAN 
PEREZ ·ORTIZ contra ..la Empresa de los 
F1ERROCARRILES INTERNACIONA· 
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LES DE CENTRO AMERICA. En la sen
tencia a estudio el Juez a-quo declara: 
I) Absuelta a la Empresa' de los Ferrc:c~
rriles I:ñternac'ionales de Centro Ameri
ca de la demanda que le entabló Juan Pé; 
rez Ortiz en este Tribunal, ya que al des
pedirlo de sus labores lo hizo en una for
ma justa; y II) Notificar la presente sen
tencia a las partes. Y, 

CONSIDERANDO: Que el Juez de 
Primer Grado hizo , correcta apreciación 
de la ipruel;la rendida en el juicio, ~unda
mentando una sentencia absolutorio. La 
base principal para ese pronunciamien
to es la propia con:liesión judiciial del 
de~andante, quien reco1.1oció de. manera 
expresa haber faltado sm permiso a su 
trabajo durante los días once, ~oce Y t~e
ce de dic1embre de mil novecientos cin
cuenta y seis. Las razones a.legadas por 
el actor respecto de haber temdo u.na ca1!-
sa justificada, consistente en haber teni
do énfermo a un su hido y un nieto, no 
es suficiente, como puede apreciarse de 
las circunstancias familiares en que tuvo 
lugar la enfermedad del menor Augu~t.o 
Pérez, según se despr~nde de la certlfi
cació'h médica acompanada. Por otra p~r
te el testigo Adán Porras Maldonado m
di~a en su declaración que entre el lu~ar 
de trabajo del actor y su casa de habita
ción hay media cuadra, de don~e se de
duce en todo caso, que .el tr:,~baJador de
bió dar aviso de la situac10n de apre
miante enfermedad de dicho me~?r ~
riente. Por estas razones y . ha:b;i;:ndose 
probado la causal de termmac1on d~l 
contrato' por la voluntad del patrono sm 
re~onsabilidad de su parte, debe con
firmarse la sentencia apelada. Art.os. 18, 
76, 77, 7.8, 80 del Código de TrabaJO. 

POR TANTO: Esta Sala, con ·base en 
lo considerado, Artos, citados y 222, 22~, 
224, 230, 232 y 234 de la L. C-.del O. Judi
cial y 372 del Código de TrabaJO, CONFI~
MA la sent~nci1a v<:;nid~, en grado. Noti
fíquese y con certificac1on de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedei:;tes al Ju;µado 
de origen y dense las copias de ley. 

D. DIAS DE ASUETO 
y SEPTIMOS DIAS 

En un contrato de trabajo por obra, 
que ,es aquel que se ajust~ .globalment_e ~ 
en forma alzada .los servicios que se ini

cian hasta que éstos conclu,yen, tm:ia:i
do en cuenta el 'tesultado ,del traba30, o 
sea ·la obra realizada; en tal caso, se en
tenderán incluídos en el pago total <los 
asuetos y séptimos días. Pero debe te
nerse presente que este contrato es de ex-. 
cepción y por lo tanto, debe probarse en 

juicio que tal era l.a modalidad del con
trato celebrado con el actor. Por lo tan
to, únicamente procede esta prestación 
de acuerdo con el·Arto. 126 del Código de 
Trabajo en los contratos a plazo fijo o 
por tiempo mdeterminad'o. 

D. DESPIDO 

Habrá despido cuando el patrono lo 
comunique al trabajador directamente, o 
cuando por hechos indudables el patrorw 
pone fin a los servicios del laborante; en 
caso contrario, el patrono podrá probar 
en juicio que fué el actor quien por su 
voluntad exclusiva y sin causa, puso fin 
a las re7:acíones laborales que los unían, 
resultando en tal virtud S"qi responsabi-
lidad el patrono. · 

"JUZGADO SÉGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
siete de diciembre de mil novecientos 
cincuentiséis. 

Se tiene a la vista para dictar senten. 
cia, el juicio ordinario de trabajo segui
do en este Trfüunal por el trabajador JU
LIO HERNANDEZ contra OSCAR CAS
TILLO por despido injustificado y pago 
<le séptimos días y días de asueto; y del 
estudio .de· los autos, 

RESULTA: Con fecha veinte de sep
tiembre del corriente año·, compareció 
ante el Tribunal en forma oral el señor 
Julio Hernández demandando a su ex-;pa
trono Osear Castillo en la vía ordinaria 
de trabajo por despido injustificado y pa
go de séptimos días y días d~ asueto; ofre
ció como pruebas la confesión judicial 
del demandado, el libro de salar1os y pla
nillas y la declaración de dos testigos. Se 
le ·dió el trámite correspondiente a la de
manda y en la primera comparecencia, 
la parte demandad¡:i contestó la demanda 
en forma negativa, por medí.o de escrito 
presentado en el momento de la audien
Cia, ofreciendo como prueba declaraciones 
testimontales y confesión judicial del ac
tor. La parte demandada se hizo represen
tar en el juicio ipor el señor Porfirio F.l.o
res Herrera en. virtud de poder otorgado 
por el demandado. Se suspendió la pri
mera audiencia en la fase conciliatoria 
y en fa segunda audiencia se tomó con
fusión judicial al demandado; .posterior
mente se señaló una tercera comparecen
cia en la que fueron recabadas las demás 
pruebas, todas las cuales constan en au
tos. Y, 

CONSIDERANDO: Que el Código de 
Trabajo !especifica que todo trabajador 
que se considere despedid!? injustificada-
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mente por su patrono tiene el derecho de 
emplazarlo ante los Tribunales correspon
dientes a efecto de que se pruebe la cau
sa que fundamentó el despido; que en el 
caso sub-judice la parte patronal sostu
vo en autos que no ha dado por termina
do el contrato de trabajo, sino por el con
trario el trabajador le puso término a la 
relación laboral con el abandono de sus 
labores, al h,aber devuelto los implemen
tos de trabajo; que con la apreciación 
debida de la prueba rendida, en concien
cia, tal extremo quedó probado con el tes
timonio de José Rogelio Peña, quien dió 
razón de su dicho por encontrarse presen
t·e en el momento en ,que el actor devol
vió los implementos de trabajo al de
mandado; asímismo el demandado mani
festó que en los días en que se produjo 
el abandono mandó llamar al actor pa
ra que volviese a sus labores, no habien
do querido éste regresar a su trabajo, ex
tremo que se corroboró con la propia con
fesión del trabajador demandante, quien 
manifestó que se había negado a volver 
al trabajo en virtud de encontrarse las 
diligencias ya iniciadas en la Inspección 
General de. Trabajo, y con el dicho del 
testigo José Rogelio Peña; tales drcuns
cias hacen llegar al á:q.imo del juzgador 
la convicción de que el despido no se pro
dujo; en cambio sí se produjo un abando
no con ánimo de no regresar a sus labo
res por parte del actor, por lo que se im
pone pronunciar un fallo absolutorio a 
favor del demandado en cuanto a esta 
reclamación se refiere. Artos. 76, 77 y 
78 del Código de Trabajo y sus refor
mas. 

CONSIDERANDO: Que con respecto 
a los días de asueto no cancelados al ac- · 
tor y reclamados por éste, debe absolver
se al patrono en vista de que. el primero 
no probó en ningún momento de la fase 
procesal del juicio haber laborado tales 
días, por lo que es procedente absolver 
al patrono demandado de esta otra re
clamación. Artos. 127 del Código de Tra-
bajo y sus reformas. . 

CONSIDERANDO: Que el actor re
clama también el pago de séptimos días, 
exponiendo la parte demandada que no 
los hizo efectivos por considerarlos in
cluídos en el pago de mano de obra, el 
cual según consta en autos se hacía se
manalmente; pero de acuerdo con los pre:. 
ceptos" laborales, todo trabajador tiene 
derecho a diísfrutar de un día de descan
so semanal debidamente remunerado 
después de cada semana ordinaria de tra
bajo, de acuerdo con el promedio diario 
de salarios ordinarios devengados, 1con
siderándose incluído el pago del séptimo 

día únicamente cuando el salario se esti
pula por quincena o por mes, lo que no 
sucede en el presente caso, y no habién
dose probado el cumplimiento con tal 
prestación, procede condenar a la parte 
patronal al pago de los séptimos días no 
cancelados al actor. Artos. 126 y 129 del 
Código de Trabajo y sus reformas. 

POR TANTO: Este Tribunal, con apo
yo en lo considerado, leyes citadas y en 
lo que al caso preceptúan los Artos. 360, 
361, 363 y 364 del Código de Trabajo y 
sus reformas, al resolver, DECLARA: I) 
Sin lugar la demanda en lo que se refie
re al pago de indemnización por despido 
injustificado y pago de días de asueto la
borados, y en consecuencia·, ABSUELVE 
a la parte patronal de ambas reclama
dones; y II) Con lugar la demanda en 
lo que se refiere al pago de los séptimos 
días no recono"cidos, y en consecuencia, 
CONDENA al demandado Osear Castillo 
Arriola, a pagar al actor Julio Hernán
dez la canHdad de ochocientos setentitrés 
quetzales con sesenta centavos en con
cepto de trescientos noventa séptimos 
días no cancelados. Notifiquese y dénse 
las copias de ley." 

i"SA:LA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, d~e
cfnueve de Marzo de mil novecientos 
ci1ncuenta y sie,te. 

EN APELACION y con sus respec
tivos antecedentes, se examina la senten
cia dictada .por el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social de la Prime
ra Zona Económica, el siete de diciembre 
del año próximo pasado, en el juicio que, 
por el pago d~ indemnización por despi'
-do injustificado y ~pago de días de asueto 
laborados, y én consecuencia, absuelve a 
la parte patronal de ambas redamacio-. 
nes; y II) Con lugar la demanda en lo que 
se refiere al pago de los séptimos días no 
reconocidos, y en consecuencia, condena 
al demandado Osear Castillo Arriola a 
pagar al actor Julio Hernández la canti
dad de ochocientos setentitrés quetzales 
con sesenta centavos en concepto de tres
cientos noventa séptimos días no cance
lados. Y, 

CONSIDERANDO: nuestro Código de 
Trabajo establece en el Arto. 76, refor
mado oor el Arto. 15 del Dto. Pres. 570, 
que háy terminación de los contratos de 
trabajo ~uando una o las dos partes que 
forman la relación laboral da o dan por 
concluída esta, ya sea por voluntad de· 
una de ellas, por mutuo consentimie'nto o 
por causa· imputable a la otra, o en que 
ocurra lo mismo, por disposición de la 
ley, etc.; el Arto. 77 del mis:rno cuerpo 
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de leyes enuniera las causas justas que 
facultan al patrono para dar por termina
do el contrato de trabajo sin responsabi
lidad de su parte, pero a su vez, también 
existe el precepto que establece que el 
trabajador goza del derecho de emplazar 
al natrono ante los Tribunales de Traba
jo y Previsión Social, antes de que trans
curra el término de la prescripción, con 
el objeto de que le pruebe la justa causa 
en que se fundó el despido; con base de 
ello el a_ctor señor Julio Hernández de
mandó en la vía ordinaria laboral al se
ñor Osear Gilberto Castillo Arri1ola re
clamándole el pago de fndemnización 
por despido fojustificado, así como los 
días de asueto y séptimos días, por todo 
el tiempo que existió la relación laboral 
que manifestó haber sido según cóntrato 
verbal desde finales de mayo de mil no
vecientos cuarentinueve a la fecha en 
que fue despedido agosto del año próxi
n;io pasado: Respecto al despido injusti
ficado la parte patronal negó haberlo 
hecho e imputó al trabajad'or abandono 
de trabajo; durante la tramitación del 
jui:cio quedó comprobado que el acto:r fue 
llamado por el demandado para que re
g,resara a su trabajo a lo cual no accedió 
el trabajador manifestando: "que ya ha
bía comenzado el juicio en la Inspección 
General de Trabajo", y según la declara
ción del testigo J'osé RogeHo Peña se com
probó que el señor Hernández (actor) fué 
a devolver al señor Castillo Arriola (de
mandado) el "oficio", así como los imple
mentos del mismo, y que fué llamado por 
el patrono habiéndose negado éste a voil
ver a:l trabajo; existe pues prueba que el 
despido imputado al patrono no es cier
to y, en tal virtud, procede, como conse
cuencia, dictar un fallo aibsolutorio a fa
vor de la parte patronal en cuanto a lo 
que se refiere a la indemnización. Artos. 
citados y 78 del Código de Trabajo. 

CONS~DERAJNDO: En cua:nto a los 
días de asueto demandados por el actor 
debe de considerarse que en ninguna fa
se del juicio se estableció que el deman
dado los haya cancelado, pues únicamen
te está su confesión manifestando que es
taban incluídos en el "pago por obra", 
razón por la cual se le debe condenar al 
pago de los mismos. Artos. 127 y 129 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: En cuanto a los 
séptimos días, la institución del descanso 
semanal obedece a razones de humani
dad, de carácter fisiológico, familiar, etc.; 
y a la v.ez en provecho del patrono quien 
se beneficia con el descanso de su traba
jador, razones que deben de considerarse 
y por consiguiente, la parte patronal es-

taba obligada a concederlo con la retri
bución debida, tal como se aprecia en el 
Arto. 126 del Código de Trabajo (refor
mado por el Arto. 22 del Dto. Pres. 570),, 
así como en el inciso 4o. del Arto. 116 
de la Constitución de la República; pues
to que tales preceptos no quedan desvir
tuados con las razones invocadas ipor el 
demandado al afirmar que el contr¡ato 
que había celebrado había sido por mu
tuo consentimiento de las partes quedan
do comprendidas todas las prestaciones 
'.'en el salario por obra", no excluyendo 
tal argumento la obligación legal que 
tiene el demandado de cancelar los sép
timos días, ya que el salario no estaba 
estipulado por quincena o por mes; y ha
biendo reconocido el señor Castillo que 
la relación laboral dió principio a finales 
de mayo de mil novecientos cuarentinue
ve terminando en agosto de mil novecien
tos cincuenta y seis, en tal la;pso existen 
trascientos setenta y seis domingos, por 
los cuales debe de cancelar la cantidad 
de ochocientos cuarenta y dos quetzales 
con veinticuatro centavos, con base en la 
segunda pregunta del, interrogatorio que 
dirigió el actor al demandado en la dili'
gencia de fecha dieciocho de' octubre re
tropróximo, :Practicada en el Tribunal de 
primer grado, y confesó que devengaba 
un salario de catorce quetzales semana
les y el promedio fué de sesenti:siete quet
zales con veinte centavos mensuales. 
Artos. citados y 129 y del Código de Tra
bajo. 

POR TANTO: Esta Sa[a, con hjase 
en lo considerado, leyes citadas y lo 
preceptuado ipor los Artos. 17, 300, 303, 
326, 364 y 372 del Código de Trabajo; 
222, 224, 227, 228, 232 y 233 del Dto. 
Gub. 1862, al resolver, CONFIRMA la 
sentencia apelada, en lo que se refiere al 
pago de indemnización por despido in
justificado, y al pago de séptimos días, 
con la MODIFI!CACION de que la can
tidad a pagar en concepto de estos úl
timos es la considerada anteriormente; y 
la REVOCA en cuanto a la absolución del 
rpago de los días de asueto, concienando 
al demandado, señor Osear Gilberto 
Castiillo Arriola, a pagar al actor, señor 
Julio Hernández, la cantidad de ciento 
dieciséis quetzales con cuarenta y. ocho 
centavos, en concepto de cincuentidós 
días de asueto. NOTIFIQUESE, expídan
se las copias de ley y, en su oportunidad, 
con certificación de lo resuelto, vuelvan 
los antecedentes al Tribunal de su proce~ 
dencia." 
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D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La falta. de asistencia a sus labores 
por parte del trabajador, durante dos días 
consecutivos sin permiso ni catLSa justa, 
da derecho al patrono para terminar el 
contrato de trabajo sin responsabilidad 
de su parte. 

"JUZGADO DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL, CUARTA ZONA ECO
NOMl!CA: Quezaltenango, veintiséis de 
Febrero de mil novecientos cincuentisie
te. 

Se dicta sentencia en el juicio ordina
rio de trahsijo seguido en este Tribunal 
por el señor FRANCISCO MORALES 
PEREZ contra don IGNACIO ROGELIO 
REINA, quien estuvo ré!presentado por 
su apoderado, Licen<'.iado Joaquín Sáenz 
Ortega; el actor tiene su domicilio en el 
departamento de San Marcos y n,o estu
vo asesorado por Abogado; y el repre
sent,ante de la parte demandada, lo tiene 
en este departamento. El objeto del liti
gio es el obtener indemnización por des-

. pido injusto, compénsación de un perío
do vacacional no conéedido y accesoria
mente, el pago de salarios caídos en con
cepto de daños y perjuicios. Se analizan 
los autos: · 

I) DE LA DEMANDA: Con fecha ca
torce de enero del año corriente, se pre
sentó a este Juzgado el señor FranciJsco 
Morales Pérez, manifestando: a) que te
nía dieciocho años de haber laborado al 
servicio de la finca "La Victoria" situa
da en el Municipio de la Reforma del 
Departamento de San Marcos y la cual es 
propiedad de don Ignacio Rogelio Reina; 
que sus atribuciones consistían en las 
propias de un jornalero y que devengó un 
salario diario de sesenta centavos de quet
zal y que en tiempo de cosecha de café, 
noventa centavos por caja; b) que duran
te su correlación laboral sí le fueron can
celados los séptimos días y días de asue
to, no así las vacaciones desde hacía dos 
años; e) que el viernes cuatro del mes 
de enero último, el _propio patrono lo des
pidió de su trabajo tomando como pretex
to, que había faltado a sus fabores dos 
días, pero que era la fiesta titular del 
pueblo y que en consecuencia sólo faltó 
un día, y que además, personalmente, ha
bía solicitado permiso de su patrono pa
ra faltar ese día; d) que la parte patronal 
hacía tiempo que había tratado de venir
lo perjudicando, por el hecho de que en 
el mes de octubre .de mil novecientos 
cincuentá y s~is, en unión· de otros tra
bajadores, le hizo reclamacio.nes referen
tes a[ trabajo, habiéndole ofrecido; des-

de entonces, que lo sacaría del trabajo. 
Ofreció la prueba que estimó convenien
te al caso y tel"IIÚlÓ demandando de don 
Ignacio Rogelio Reina su indemnización 
por despido injusto, compensación de 
vacaciones no concedidas y el pago de los 
salarios caídos. 

II) DE LA· CONTESTACION DE DE
MANDA: Don Ignacio Rogelio Reina, por 
medio de su apoderado, Licenciado Joa
quín Sáenz Ortega, expuso: a) que la de
manda presentada por don Francisco Mo
rales Pérez, está fundamentada en bases 
falsas, pues el actor no tenía dieciocho 
años de relación laboral en la finca pro
piedad de su demandante, reconociéndole 
como tiempo de trabajo únicamente on
ce años, seis meses y días; b) que no es 
cierto que hubiera sido el demandante 

·despedido sin motivo alguno, ya que fal
tó dos días consecutivos durante el mis
mo mes calendario; que los días dos y 
tres de enero último, el señor Morales 
Pérez, dejó de asistir a su trabajo sin per
miso previo de la iparte patronal y que 
tampooo dió aviso alguno, solicitando per
miso para faltar a su trabajo; c) que la 
fiesta titular de La Reforma, terminó el 
día primero de enero de este año y que 
por haber faltado el actor los días dos y 
tres del mismo mes, el trabajador Mora
les Pérez fué retirado de su trabajo; d) 
que las va.caciones del año de mili. nove
cientos cincuenta y cinco, no le fueron 
concedidas ni compensadas como deter
mina la ley, por la circunstancia de no 
tener derecho a ellas el demandante, pue:s 
no trabajó el mínimun de jornales nece
sarios para tener tal derecho; e) que lo 
únic.o ajustado a la verdad, de la deman
da, es lo relativo al salario devengado; 
f) que no es cierto que el señor Reina 
tratara de perjudicar al señor Morales 
Pérez, ya que el hecho de llamarle la 
atención por la falta de cumplimiento en 
sus obligaciones, no es perjudicar. Termi
nó conte·stando la demanda en sentido 
negativo é interpuso la excepción de 
priescripción en lo que respecta a la re
clamación de vacaciones. Ofr~eci6, tam-

- bién, la prueba que estimó necesaria. 
CONSIDERACIONES JURIDICAS: I) 

Atendiendo al pri'ncipio de la reversibi1i
dad de la prueba, en derecho procesal de 
Trabajo, corriesponde al patrono que hu
biere teriminado la correlación labo:rial 
que lo uniera a un trabajador, aportar la 
prueba de la causal justa en qi¡e hubiera 
basado su determinación, o en caso con
trario, pagar las prestaciones que deter~ 
mrna la ley. En el caso de estudio, si bien 
es cierto que el actor Francisco Morales 
Pérez se estimó despedidQ injustamente, 
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argumentando que había faltado dos días 
consecutivos a sus ocupaciones, pero que 
uno de dichos días coincidió con la festi
vidad del lugar y para el cual obtuvo per
miso, también lo es que en el programa 
general de festejos de la Reforma, acom
pañado por el demandado, se estableció 
que los días dos y tres de enero del año 
en curso en. los que estuvo ausente el la
borante de su trabajo, ya no eran festi
vos y, con los atestados de Eleázar Alfon
so Cifuentes Villagrán y Saturnino An
drés Toyón Alvarado, testigos idóneos, se 
comprobó plenamente que Francisco Mo
rales Pérez, dejó de asistir a su trabajo. 
en las fechas mencionadas, sin pedir per
miso a nadie; la ley de la materia es ter
minante en cuanto a liberar de toda res
ponsabilidad al patrono que dé por ter
minado un contrato de trabajo cuando el 
laborante deje .de asistir dos días conse
cutivos a sus oc..upaciones. H) La parte 
demandada, por medio de su apoderado, 
como medida defensiva inter.puso la ex
cepción de prescripción en relación a la 
demanda por compensación de vacacio
nes. No obstante, por ser ésta prestación 
de las que provienen de 1a ley, debe es
tirmarse que el término para que prescri
be debe de ser de dos meses a partir de 
la terminación del contrato de trabajo, 
cuando el laiborante está en posibilidad 
de pedir 'su compensación en dinero. Sin 
embargo, el patrono, con la certificación 
que obra a folio doce del expediente, com
probó que el actor no tuvo en el año de 
mil novecientos cincuenta y cinco, el mí
nimun de jornales que la ¡ey requi1ere 
para tener derecho a vacaciones, por lo 
que deben hacerse las declaratorias que 
en derecho corresponden. Artículos: lo., 
15, 17, 18, 76, 71 inciso f), 130, 131, 133, 
258, 264, 361 del Código de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribuna1, con 
base en lo considerado, leyes citadas y 
en lo que disponen los artículos: 363, 264, 
365 del Decreto ~30 del Congreso, al re-. 
solver, DECLARA: a) sin lugar la excep
ción de prescripción interpuesta por el 
patrono; y b) ABSUELTO al señor Igna
cio Rogelio Reina de· las demandas que 
pretendiendo indemnización por despido 
injusto, salarios caídos y compensación 
de vacaciones, entabló en su contra Fran
cisco Morales Pérez. Notifíquese, hágase 
saber a las partes el derecho y término 
para la interposición de los recursos le
gales y, en su oportunidad, expídanse las 
copias de ley." 

de Abril de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se trae a la vista para 
su examen la sentencia proferida por el 
Juez de Trabajo y Prev. Soc. de la Cuar
ta Zona Económica, con fecha veintiséis 
de febrero del año retro-próximo, en el 
juicio ordinario seguido por Francisco 
Morales Pérez contra Ignacio Roge1io 
Reina en el cual al resolver DECLARA: 
a) sin lugar la excepción de prescripción 
interpuesta por el patrono; y b) AB
SUELTO al señor ·Ignacio Rogelio Reina 
de las demandas que pretendiendo indem
niz~ción rpor d~spido injusto, salarios 
caídos y compensación de vacaciones, en
tabló en su contra Francisco Morales Pé-
rez. .. 

RESULTA: Y, 
CONSIDERANDO: Todo trabajador 

que se estime despedido injustificada
mente goza del derecho de emplazar a su 
patrono para que le pruebe Ja justa cau
sa que tuvo para despedir¡o, y si no lo hi
ciere, deberá pagarle la indemnización 
correspondiente, más los salarios caídos 
a título de daños y perjuicios; en el caso 
de estudio, la parte patronal, adujo como 

, motivo del despido del trabajador Fran
cisco Morales Pére'z, [a circunstancia de 
que éste faltó a sus labores en dos días 
consecutivos sin pe11miso alguno, y sin 
que mediare causa justificada, y por el 
principio de reversibilidad de la prueba 
en materia laboral, corresponi:le demos
trar tal extremo al demandado;· efectiva
mente, con las pruebas aportadas, se pu
so en evidencia que ~l trabajador rela
cionado, fa!ltó a sus labores en los días 
dos y tres de enero del año en curso, pues 
si bien es cierto que desde su demanda 
indicó que había faltado un día, pues el 
otro que no llegó a trabajar tenía permi¡.. 
so, en ninguna forma demostró tal extre-

, mo; ésto· por una parte, y por otra, que 
con el ejemplar del programa de la fies
ta titular de La Reforma, municipio de 
San Marcos, lugar donde trabajaba el de
mandante, obrante en autos, se estable
ció que la feria duró del veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, al primero de enero del año mil no
vecientos tCincuenta y siete, oportunidad 
en que según reza el programa, a las 
veintiuna horas de este último día, se ve
rificó el Baile Popular de clausura, ce
rrándose así las aludidas festividades; 
por todo lo anterior se concluye que ha
biéndose evidenciado por la parte patro-

"SALA PRIMERA DE LA COR'l1E nal el motivo que tuvo para despedir al 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y ,. trabajador Morales P~rez, se estima que 
PREVlSION SOCIAL: Guatemala, diez tal medida fué justa y sin que medie tes-
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ponsabilidad alguna por parte del patro
no demandado, imponiéndose como con
secuencia la declarator:a de improceden
cia de la demanda, .con la consiguiente 
absolución del demandado. Artos. 77 in
ciso f), 78, 127, 365, 372 Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO: Se estiman ajus
tadas a derecho los razonamientos y de
daración que hace el Juez a-quo, en lo 
que se refiere .al reclamo del pago de los 
períodos vacacionales que demanda el 
trabajador Morales Pérez, siendo por ello 
imperativo sostenerlos. Artos.: lo., 15, 
17, 18, 130, 131, 133, 365, 372 Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Se encuentra ajus
tado a derecho lo declarado y resuelto por 
el Juez a-quo, en lo que concierne. a la 
excepción de prescripción interipuesta, lo 
que .como consecuencia debe sostenerse. · 
Artos.: 258, 264, 372 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y Artos.: 
223, 228, 232 ))to. Gub. 1862, al resolver, 
CONFIRMA la sentencia apelada; man
da que con certificación de lo resueltp, y 
previa expedición de las copias legales 
correspondientes, se devuelvan los ante
cedentes al Juzgado· de su origen. NOTI
FIQUESE." 

D. DESPIDO 

La f(J¡lta de asistencia a sus labores 
por parte del trabajador con causa justa 
hecha del conocimiento patronal, por más 
de dos <Jías cons¡ecuti!vos, no constituye 
causa de terminación de contrato laboral 
sin responsabilidad _patronal. 

"JUZGA.DO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA IDCONOMICA: Guatemala, 
diecisiete Jde Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

·,Se tiene a la vista para dictar senten
cia,. el juicio ordinario de trabajo segui
do en este Tribunal por JOSE LUIS LI
MA HIGUEROS contra la Empresa de los 
F.ERROCARRILES INTERNACIONAL1ES 
DE CENTRO AMERICA, habiendo ac
tuado las partes: la primera en nombre 
y representación propia, y la segunda, 
por medio de su apoderado, Carlos Ov~
dio Cordón Paiz, quien para el efecto 
ac.r¡editó debidamente su personería y es
tuvieron asesoradas las partes, respetiva
mente, por los Licenciados Julio Valla
dares Castillo y Federico Salazar Gatica; 
y d~l estudio de los autos, 

RESULTA: Con fecha veintiuno de 
A1gosto del año próximo pasado presentó 

el señor José Luis Lima Higueras, for
mal demanda contra la Empresa de los Fe
rrocarriles Internacionales de Centro 
América, reclamando en la misma el pa
go de su indemnización por su tiempo- de 
servicios y los salar:os caídos a título de 
daños y perjuicios, ya que su despido fué 
injustificado y para probar tal extremo, 
ofreció como pruebas: a) Los libros de 
salario~ de su demandada; b) carta en que 
se le notificó el despido; c) certificación 
extendida por la Inspección General de . 
Trabajo de la:s d,iligencias que se verifica
ron en esa dependencia, previas al pre
sente juicio; d) informe que se debería 
pedir a la Inspección General de Trabajo 
acerca de que si obra copia en esa depen
dencia del permiso· solicitado el veinti
séis de julio del año próximo pasado por 
el Sindicato de Acción y Mejoramiento 
Ferrocarrilero a la empresa demandada, 
para que él pudiera faltar a sus labores 
desde el día mencionado hasta cumplir 
diez días; e) informe que se debería pedir 
a la Inspección General de Trabajo acer
ca de que si en .esa dependencia obra co
pia de que el Sindicato ya mencionado 
había remitido aviso a la empresa deman
dada informando de que el día treinta de 
junio del año próximo pasado había sido 
detentdo por las autoridades de policía; 
f) copia certificada que se debería pedir 
a la oficiná de telégrafos de San Sebas
tián Retal!huleu, del telegrama que le di
rigió a él con fecha veinticinco de junio 
la señora María Ofelia Cruz Serrano; g) 
Certificación :i;nédica en que consta que 
su hermano, señor David Ortiz, estuvo 
enfermo a finales de junio del año recién 
pa:sado; h) Declaración de los testigos Ro
do1'fo Madrid Salazar y N eftalí Velásquez; 
i) Pacto Colectivo de Condiciones de TTa
Óajo celebrado entre la demandada y el 
Sindicato de Acción· y Mejoramiento Fe
rrocarrilero; j) Certificación del Juzga do 
Noveno de Primera Instancia de éste de
partamento, donde conste si fué procesa
do en ~se Tribunal a finales de junio o a 
mediados de julio del año r-ecién pasado, 
por supuestas. violaciones al Decreto cin
cuenta y nueve (59 del Ejecutivo y la 
fecha en que se ordenó su libertad; k) 
Constancia- extendida por el jefe del se
gundo cuerpo de Policía N adonal, acer
ca de qué tiempo estuvo detenido allí, en 
ese centro; 1) Confesión judicí1al del per
sonero de la· demandada; y m) Presun
ciones. Habiéndosele dado trámite en la 
vía ordinaria a esta demanda, y celebrán
dose la primera comparecencia de las 
pai::tes, la demandada, contestó la deman
da en sentido negativo y expuso que con 
fecha veintiséis de J'unio del año mil no-
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vec~entos cincuenta y seis, llegó a la 
agencia de Guatemala, la señorita Ena 
Lima Higueros a manifestarle al' Jefe de 
Bodegas, señor Francisco Gandini, AU
TORIZARA UN PERMISO al señor José 
Luis Lima Higueros para faltar a su tra
bajo, a lo cual se negó el señor Gandi
ni diciéndole que lo so1icifara en la forma 
debida, a lo cual se negó la señorita y le 
dejó un telegrama de solicitud de permi
so. El señor· Lima Higueros, sin esperar 
solicitar el nermiso en la forma debida 
y que la Ei"npresa le resolviera, se au
sentó y el sindicato SAMF, para justifi
car la falta cometida por el señor Lima 
Higueros envió una nota a la empresa 
solicitando permiso al actor para ausen
tarse de sus labores desde el día 'veinti
séis de junio a1 cinco de julio del recién 
pasado año; con focha veintiocho de junio 
del año mil novecientos cincuenta y seis, 
el agente de Guatemala recibió un nue
vo telegrama solicitando permiso el se
ñor Lima Higueras por tener a µn herma
no enfermo, pero por no haberlo solici
tado en la forma debida, o sea, como lo 
estipula en el Pacto Colectivo de Condicio
nes de Trabajo cele1brado entre la Empre
sa demandada y el Sindicato de Acción 
y Mejoramiento Ferrocarrilero, no le fué 
concedido el permiso solicitado, y por es:
ta razón, en vista de la falta cometida por 
el actor, la empresa canceló su contrato 
de trabajo el dos de julio del recién pa
sado añó. Y para demostrar lo asevera
do, la demandada ofreció como pruebas 
de su part•e: a) confesión judicial perso
nal del actor; b) Pacto Colectivo de Con
diciones de Trabajo celebrado entre la 
Empresa de los Ferrocarriles Internacio
nales de Centro América y el Sindicato 
de Acción y Mejoramiento FerTocarrile
ro; c) Declaración de los testigos Marco 
Aurelio Chinchilla, José Domingo Náje
ra y Francisco Gandini; d) Circular y bo
letín número uno de fecha primero de 
enero del año mil novecientos cincuenta 
y seis; y e) Certificación de la Policía Na
cional donde consta que José Luis Lima 
Higueros estuvo detenido por comunista 
y por repartir propaganda de lo mismo: 
Estando recibidas las pruebas pertinen
tes y agotados todos los trámites corres
pondientes, es el caso de dictár la senten
cia que corresponde. 

CONSIDERANDO: Que. todo trabaja
dor que se crea injustamente desped~do 
por parte de su patrono, goza del derecho 
de emplazar a éste para que le pruebe 
la justa causa en que ,:se basó su despido 
y en caso de contrario, que le pague su 
indemnización del tiempo de servicios 
más los salarios caídos a título de daños 

y per1wc10s. Que en el presente caso, es 
la prestación antes mencionada la que 
reclama el actor en su demanda por con
siderar injusto su despido por parte de 
la Empresa de los FerrocarrJ.es Interna
cionales de Centro América y é.sta, adu
ce al contestar su demanda que despidió 
al señor José Luis Lima Higueras de 
acuerdo con el artículo setenta y siete 
del Código de Trabajo, ya que faltó du
rante más de dos días consecutivos, o sea, 
desde el veintiséis de junio al dos de julio 
del año recién pasado; que además, faltó 
sin haber obtenido previamente el permi
so correspondiente, pero en éste caso el 
actor alega que su falta se debió a que 
con fecha veinticinco recibió un telegra
ma en el cual se le indicaba que su her
mano David Ortiz Higueros, se encontra
ba en estado de gravedad, habiendo sido 
enviado éste telegrama por la señora Ma
ría Ofelia Cruz Serrano desde el Muni
cipio de San Sebastián, ubicado en el de
partamento de Retalhuleu, por lo que en 
vista de este aviso, decidió irse a ver en , 
que podía auxiliar a su hermano. Que los 
testigos Neftalí Velásquez, quien es Se
cretario de Organización del Sindicato 
de Acción de Mejoramiento Ferrocarri
lero, manifiesta que el día veintiséis se 
presentó ante el señor José Domingo Ná
j era, acompañado de la hermana del ac
tor a solicitar el permiso correspondien
te y éste manifestó que ya tenía un te
legrama en su poder y que lo pasaría a 
la Superintendencia General de Trans
porteis '.Para qu¡e le fu¡erra concedido el 
permiso solicitado; tal afirmación hecha 
por el señor Velásquez, queda reafirmada 
con el testimonio del señor Domingo Ná
jera, ya que al declarar, és.te manifestó 
que sí había recibido un telegrama, el 
cual se lo había entregado al jefe de· la 
bodega, cosa que así tenía que ser, pues 
él es el jefe de la estación. Rodolfo Ma
drid Salazar, quien es Secretario General 
del Sindiéato antes mencionado, manifes
tó en su declaración que con fecha vein
tiséis de junio del año en curso había en
viado un oficio al Superip.tendente Gene
ral de Transportes soliéitando permiso 
por espacio de diez días al actor en vista 
de que se encontraba enfermo su herma
no y copia de éste oficio corre agregado a 
los autos, y fué reconocida po·r tal testi
go. El testigo Marco Aurelio Chinchilla 
Orellana, manifestó en su declaración 
que el señor Lima Higueros, sí había fal
tado desde el veintiséis de junio al dos de 
julio del presente año, pero que la em
presa sí recibió un telegrama firmado por 
doña María Ofe1ia Cruz Serrano, el cual 
sí estaba dirigido al actor y que además~ 
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también recibió un oficio de fecha vein
tiséis de junio del año próximo pasado en 
el cual se solicitaba permiso para el ac
tor. De la confesión judicial del persone
ro de la demandada, señor Carlos Ovidio 
Cordón Paiz, se desprende también que 
la hermana del actor sí se presentó el día 
veintiséis en mención a solicitar permiso 
de su hermano, o sea el actor y a dar el 
permiso del por qué se debía la ausen
cia y también confesó tal personero que 
el Sindicato antes referido sí presentó un 
oficio solicitando permiso para el actor 
de éste juicio, pero manifestó el persone
ro de la empresa que estas solicitudes de 
permiso se habían denegado por no ha
ber obtenido el permiso previamente se
gún lo estipulado en él Pacto Colectivo 
celebrado ~ntre la empresa y el sindica
to. Que el actor dentro del presente jui
cio comprobó que su hermano se encon
tra1ba enfermo en el municipio de San 
Sebastián del departamento de Retalhu
leu, .por medio del certificado médico que 
corre agregado a los autos· y que fué ex
tendido por el doctor Ricardo Amado en 
el departamento ya mencionado; que el 
actor también demostró que dió el aviso 
a la Empresa demandada, con el fin de 
justificar su inasistencia a sus labores y 
que no pudo obteñer previamente el per
miso en vista de lo que le avisaban en el 
telegrama y por la hora en que tuvo que 
ausentarse de la Capital. Este Trlbun<il 
al estudiar las pruebas ofrecidas por las 
partes, a) Aprecia que la causa que el ac
tor tuvQ y ha expu~sto en el presente ca
so, para faltar a sus labores ha sido jus
ta, desde el momento que la moral obliga 
a cualquier ser humano a comportarse en 
esta forma, máxime que se trataba de 
un. familiar tan cercano, como es el de 
hermano y al cual tenía que auxiliar el 
actor en cualquier momento; y b) La em
presa demandada al despedir al acto.r lo 
hizo injustificadamente, desde el momen
to que éste probó la justa causa y ef'ecti
vamente coincide su inasistencia al tra
bajo con el tiempo de duración de la en
fermedad del hermano del ador, por lo 
que debe dictarse un fallo condenatorio. 
Artos. lo., 64, 77 inc. f), 82, 347 del Có
digo- de Trabajo, y III Considerando del 
mismo cuerpo de leyes citadas. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
que para el efecto ;preceptúan los Artos. 
222, 223, 224, 225, 227, 228, 230 y 
232 del Dto. Gub. 1862; 326; 361, 362, · 
363 y 364 del Código de Trabajo, al re
solver, DECLARA: Con lugar la deman
da entablada por el señor José Luis Li
ma Higueros contra la Empresa de los 

Ferrocarr.Jes ln11ernacionales de Centro 
América y en consecuencia condena a es
ta empresa a pagarle al señor Lima Hi
gueras, la cantidad de L"N MIL CIEN 
QUETZALES CON SETE.:.'t'"'TA Y SEIS 
CENTAVOS en concepto de indemniza
ción, más los salarios caídos a título de 
daños y perjuicios. Notifíquese." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemalá, veintinue
ve de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia proferida con fecha diec:siete de ene
ro de1 año en curso, por el Juzgado Cuar
to de Trnhaj o y Previsión Social de la 
Primera Zona Económica en el juicio or
dinario instaurado por JOSE LUIS LI
MA HIGUEROS en contra de la Empre
sa de los ~ERROCARRILES INTERNA
CIONALES DE CENTRO AMERICA, en 
la cual al resolver, DECLARA: Con lugar 
rá demanda entablada. por el señor José 
Luis Lima Higueros contra la Empresa 
de los Ferrocar·riles Internacionales de. 
Centro América, y en consecuencia con
dena a ésta empresa a pagar le al señor 
Lima Higueros, la cantidad -de Un Mil 
Cien Quetzales con Setenta y Seis Centa
vos en concepto de indemnización, más 
los salarios caídos a título de daños y per
juicios. 

ANTECEDENTES: ... y, 
CONSID.ERANDO: Que en los casos 

de despido de trabajadores la carga de la 
prueba corresponde al patrono, quien si 
no establece la justa causa en que 1o fun
dó, debe pagar al laborante las indemni
zaciones que. conforme a la ley le corres
pondan y a título de daños y perjuicios 
los salario's caídos. Que en el caso sub
judice la entidad demandada adujo para 
fUndamentar la terminación del contra
to de· trabajo del señor José Luis Lima 
Higueros, la causal contenida en el inci
so f) del artículo 77 del Código de Tra
bajo que expresa: cuando el trabajador 
deje de asistir al trabajo . sin permi
so del pat,rono o sin causa justifi
cada durante dos días completos y 
consecutivos o durante tres veces en 
un· mismo mes calendario, cabe pues 
examinar si, en este asunto se :perfila tal 

. causal de despido. En efecto, obra a folio 
treinta y cuatro (34) de los autos, copia 
certificada del telegrama, que la señora 
Ofelia Cruz Serrano remitió al actor con 
fecha veinticinco de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis desde San Sebas
tián, departamento de Retalhuleu, el que 
literalmente dice: "Hermano grave. Urge 
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tu presencia."; en vista de dicho mensaje 
manifiesta el demandante que se trasla
dó a ese lugar el mismo día con el objeto 
naturalmente de prestar auxilio a su her
mano; corre agregando a los autos un cer
tificado médico extendido por el doctor 
Ricardo Amado con fecha quince de agos
to del afj.o pasado, donde se hace cons
tar: que e'l referido profesional atendió 
al señor David Ortiz Higueros del día 
veinte al treintá de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis, por padecer de 
griipe y alcoholismo habiendo sido su es
tado de gravedad y en esa instancia que
dó acreditado fehacientemente el paren
tesco del actor con el señor Orüz Higue
ros, por todo lo cual se llega a la conclu
sión que el demandante sí justificó su 
inasistencia al trabajo, ya que tuvo un 
motivo humanamente aceptable para ha
cerlo, de los días veintiséis de junio al 
dos de julio del año pasado, época que 
·coincide con los días en que plenamente 
se probó que su hermano estuvo enfermo 
de gravedad, por lo que en esas circuns
tancias se estima injusto el despido de 

. que fué objeto el actor, por parte de la 
Empresa demandada quien reiteradamen
te adujo que Lima Higueros estuvo ausen
te de su trabajo sin haber obtenido el co
rrespondiente permiso en dicho lapso de 
tiempo y~ siendo el caso que el Juez de 
primer grado se pronunció en ese sentido 
condenando a la demandada, es proceden
te conrfirmar su fallo por estar ajustado a 
derecho. Artos.: lo., 15, 17, 76, 77 inci
so f) 78 82, 283 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y en 
lo preceptuado por los Artos: 222,. 223, 
232, 234 Dto. Gub. 1862; Artos: del 344 
ál 364 y 372 Código de.Trabajo, CONFIR
MA la sentencia apelada. NOTIFIQUESE, 
expídanse las copias de ley y como co
rresponde, con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes al Tri
bunal de su procedencia." 

D. DESPIDO 

Es falta grave al contrato de trabajo 
no cobrar los servicios que preste la em-: 
presa patronal, servicios que constituyen 
el renglón de su explotación. 

"JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veintidós de Enero de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista oara dictar senten
cia, el juicio ordinario -laboral seguido en 
este Juzgado ~or el señor ROGEL1IO RO-

MERO MARQUEZ, contra la Empresa de 
los FERROCARRILES INTERNACIONA
LES DE OENTRO- AMERICA, habiendo 
actuado las partes: la primera en nombre 
y representación propios y asesorado en 
juicio por el Licenciado Julio Valladares 
Casti'llo; la demandada estuvo represen
tada por su apoderado, señor Carlos Ovi
dio Cordón Paiz, quien' para tal efecto 
acreditó su personería conforme la ley y 
estuvo asesorado por el Licenciado Fede
tico Salazar Gatica; y del estudio de los 
autos, 

RESULTA: Con fecha veintinueve de 
agosto del año próximo pasado, se pre
sentó ante este Tribunal el señor Rogelio 

_ Romero Márquez a demandar en la vía 
ordinaria a la Empresa de los Ferroca
rriles Internacionales de Centro América, 
reclamando en la misma, el pago de in
demnización por su tiempo de relación 
laboral con dicha empresa, más los sala
rios caídos a título de daños y perjuicios 
y un período vacacional a que tenía 

. derecfüo. Aduce en su demanda el señor 
Márquez, que -la Empresa demandada lo 
despidió, según se lo manifestaron en la 
carta en .la que le notificaron tal despido, 
por faltas cometidas en el servicio, cosa 
que él ignora verdaderamente el moti
vo, ya que no ha cometido tales faltas; 
éste despido se debió, según él cree, des
pués de que el día veintiséis de abril del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ve
nía trabajando en el tren número cuatro 
de Ayutla a ésta, y en dicha estación 
abo!'dó el tren el auditor viajero "Guiller
mo Recinos, habiéndose dado cuenta de 
ello, y por)? mismo era de suponerse que 
le practicaría chequeo, cosa que después 
sucedió _desde la estación de Pajapita, 
donde el señor Recinos le preguntó que 
si ya estaban cobrados todos los bultos a 
lo cual respondió que sí, a excepción de 
seis valijas que traían unas personas de 
nacionalidad Mexicana, como también 
los bultos que hubieran "subido en esta 
estación última, por lo que también en-. 
contró el señor Auditor dos canastillos 
sin cobrar que habían su~bido en la esta
ción de El Pilar, la cual queda posterior 
a la estación de Pajapita y por .la .mis
ma razón. no habían sido cobrados; en 
virtud de este chequeo, dice el señor Ro
gelio Romero Márquez, el Auditor sin ad
mitirle ninguna exp.licación le hizo fir
mar la fórmula correspondiente y rindió 
el parte a la Empresa; y para justificar 
lo aducido en su demanda, propuso coma 
pruebas: a) libros de salarios de la Em
presa demandada; b) confesión judicial 
del personero de la demandada; e) Carta 
en que se le notificó el despido; d) Certi~ 
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ficación de las diligencias practicadas en 
la Inspección General de Trabajo; e) Cn
pia . de las declaraciones que prestó en Ja 
Oficina de Transportes de la emplazada; 
f) Copias de las fórmulas (284) doscientos 
ochenta y cuatro de chequeo y (34) trein
ta y cuatro de reporte de boletos. vendi
dos; g) Declaración de los testigos Gui
llermo Recino,s, Augusto Ortiz y Miguel 
García; h) Fórmula cuatrocientos setenta 
y cinco de concesión de vacaciones ·corres
pondientes al año mi:l novecientos cin-

" cuenta y cinco; i) documento a.que hace 
referencia el artículo ciento treinta y sie
te del Código de 'Drabajo. correspondien
te a sus vacaciones del año mil novecien
tos aincuenta y cinco -mil novecientos 
cincuenta y seis-, documento que la• de
mandada debería presentar; y j) Presun
ciones. Habiéndosele dado trámite a esta 
demanda, fa parte demandada, o sea, la 
Empresa de los Ferrocarriles Internacio
nales de Centro América, por medio de 
su representante legal, contestó la de
manda, en la siguiente forma: ne
gando la demanda entablada en con
tra de su poderdanté, en cada uno de 
sus puntos, y exponiendo que con fecha 
veintiséis de abril del año próximo pasa
do, se encontraba .trabajando el señór Ro
gelio Romero Márquez, a bordo del tren 
número cuatro procedente <le Ayutla y 
que al practicarle el chequeo correspon
diente el Auditor Guillermo Recinos, lo 
soriprendió en el sentido de que no había 
cobrado treinta bultos, habiéndose prac
ticado éste chequeo desde la estacióÍ:1 de 
Pajapita, por lo que rindió el informe co
rrespondiente a la Empresá demandada 
ya que de lo contrario, la Empresa pier
de demasiado, porque es una maniobra 
ya muy acostumbrada entre los controla
dores de bultos, la de cobrar hasta que 
lds pasajeros ya van llegando a la esta
·ción de destino con eso no -tienen

1 
que ex

tender el respectivo duplex, y por lo mis
mo, ese dinero ya no llega al lugar de 
destino; además, si no sucediera ésto, se 
expone al controlador a no poder cobrar 
el valor del pasaje de los bultos porque 
se pueden bajar las personas en' una es
tación anterior a la que han dicho que 
van; y para demostrar que el desrp'ido se 
basó en una grave falta como la ha ex
puesto la demandada, propuso como prue
bas de su ;parte: a) .confesión judicial per .. 
sonal del actor; b) reconocimiento de do
cumentos simples; ·c) circular del cuatro 
de junio de mi:l novecientos cuarenta· y 
ocfuo, número oi.ncuenta y uno; boletín 
del .primero de enero y circular de la mis
ma fecha, reglamento: de t·ransportes, ta
rifas de pasajes P-1; d) Declaraciones de 

los testigos Rogeiio Rámila, Guillermo 
Recinos, Edmundo Ramírez y Alberto Ji
ménez; Y estando recibidas todas las 
pruebas perLnentes y llenados los trámi
tes correspondientes, se procede a dictar 
la sentencia que corre~ponde. 

CONSIDERANDO: Que todo trabaja
dor tiene derecho a un período de vaca
ciones remuneradas después de cada año 
contínuo al servicio de un mismo patro
no; que en el presente caso el trabajador, 
según lo establece el artículo ciento trein .. 
ta del Código· de Trabajo, en el inciso a), 
debería ser un período de quince días, 
pero que en este caso el actor gozó, se
gún consta en autos, del último período 
vacacional del primero de ju,nio al quin
ce del mismo mes del año mil novecien
tos cincuenta y cinco, y siendo que el 
actor principió a trabajar con su deman
dada el doce de junio de mil novecientos 
cua1renta y seis, a la fecha del desp:do no 
había cumplido el año contínuo de labo
res por lo que en lo que respecta a esta 
prestación, debe absolverse a la Empresa 
demandada. Artos. 321 y 130 del Código 
de TTabajo. 

CONSIDERANDO: Que son causas 
justas que facultan al patrono para dar 
por terminado el_ contrato de trabajo sin 
:r:esponsabilidad de su parte, cuando el 
trabajador se niegue a acatar en perjui
cio del patrono las normas que éste o sus 
representantes en la dirección de los tra
bajos le indiquen con claridad para obte
ner mayor eficacia y rendimiento en las 
labores que se están ejecutando. Que en 
el pr·esente caso el actor, o sea el señor 
Roge1io Romero Márquez, manifestó en 
su demanda, que la parte patronal, Q sea 
la Empresa de los Ferrocarriles Interna~ 
cion.ales de Centro América~ lo había des
pedido injustamente, ya que le imputa
ban una fa'lta que él no cometió, la cual 
es no haber cobrado ócho bultos que su
bieron en la estación de Pajapita, lugar 
en que el Auditor Guillermo Recinos 
principió a practicarle el chequeo respec
tivo hasta la estación de Coafopeque, pe
ro como . es lógico, si·gue mani'reístando, 
desde el momento en que ·acababan de 
subir al tren en la estación referida, no 
podía haberlos cobrado. Que la demanda
da al contestar sú demanda manifies
ta· que es práctica de varios Con
troladores de bultos, el dejar de co
brar al pasajero los bultos que 11e
va, y lo hacen hasta que va llegando 
a la estación de destino con el fin de que 
éste dinero no 11egue a su destino, porque 
en esta forma no extienden el respectivo 
dup'lex, lo cual implica grave falta, ya 
que de acuerdo con los reglamentos de 



GAOETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

la Empresa demandada, se deben cobrar 
los bultos inmediatamente después de 
que abordan el tren los pasajeros, y que 
en el presente caso no fueron los bultos 
que el actor menciona en su demanda los 
que dejó de cobrar, sino que fueron trein
ta los que fueron cobrados por interven
ción del Auditor; dichos bultos venían 
desde la estación de Ayutla. Que la Em
presa demandada para justificar 'lo ase
verado en su contestación de demanda, 
propuso el testimonio de Federico Gui.,. 
Hermo Recinos el cual también fué pro
puesto por la parte actora y al ser inte
rrogado manifestó que era Auditor Am
bulante de la empresa demandada y que 
era el que le había practicado el chequeo 
correspondiente al actor · del presente 
juicio, que a'l practicar el referido che
queo, el cual principio en la estación de 
Pajapita, encontró que el señor Romero 
Márquez no había cobrado treinta bultos 
proc~dentes desde la estación de Ayutla, 
y lo cual era una grave falta, ya que per
judica los i:i.ntereses de la empresa. El tes
tigo Rogelio Rámila Novales, manifestó 
en su testimonio que sí constituye grave 
falta por parte de los controladores el no 
cobrar el exceso de carga que llevan al
gunos pasajeros, y lo. cual deben hacer 
inmediatamente después de que abordan 
el tren diC1hos · pasajeros, que como jefe 
de Auditores viajeros, ha tenido informes 
de que los controladores de bultos no co
bran a su debido tiempo para que cuan
do van llegando a la estación de destino 
cobran y no extienden el respecti'vo du
plex, con lo cual dañan los intereses de 
la empresa. Edmundo Ramírez Argueta, 
manifestó que él nunca había visto que los 
controladores de bultos dejaran de co
brar el exceso de carga a los pasajeros 
y que no• extendieran duplex en caso de 
cobrar, pero que en el caso de hacerlo, sí 
damnificaría a la Empresa en el sentido 
de ocasionarles fuertes pérdidas. Que en 
la fórmula doscientos' ochenta y cuatro, 
en la cual rindió el informe el Auditor 
Viajero señor Federico Gui1le11mo Reci
nos, y la cual corre agregada a los autos, 
dice claramente que fuerón treinta bole
tos los que fueron extendidos por irter
vención del Auditor y se encuentra fir
mad¡¡ por el actor y dicha firma. fué re
conocida por él mismo. Que, el actor por 
n1ingún medio pudo desvanecer lo aseve
rado por la. Empresa y constando en au
tos, ·que no es primera vez que comete es
ta clase de faltas, ya que según su récord 
personal arroja múltiples faltas en el ser
vicio, el cual también corre agregado a 
los autos, este Tribunal sí aprecia una 
falta grave. la cometida por el señor Ro-

gelio Romero Márquez y por todo lo an
tes considerado. estima dictar un fallo 
absolutorio. Art.os. 77 inc. g) en su párra
fo segundo, y 347 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
que para el efecto preceptúan los Artos. 
222, 223, 224, 225, 227, 228, 230 y 
232 del Dto. Gub. 1862; 360, 361, 362, 363 
y 364 del. Código de Trabajo, al resolver, 
DECLARA: a) Que absuelve a la Empre
sa de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro .América coh lo que respecta al 
pago del último período vacacional re
clamado por el actor; y b) Sin lugar la 
demanda entablada por el señor Rogelio 
Romero Márquez contra la empres:i an
tes" mencionada y en consecuencia, AB
SUEL VE a la misma del pago de la in
demnización que el actor reGlama en su 
libelo de demanda. Noüfiquese." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tidós de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Pür recurso de A~elación y con sus 
respectivos antecedentes, se examina la 
sentencia dictada por el señor Juez Cuar
to de Trabajo y Previsión Social de la 
Primera Zona Económicá, con fecha vein
tidós de enero del año en curso, en el jui-

.. cio ordinario laboral, seguido por Rogelio 
Romero Márquez contra la Emrpresa de 
Los Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América, en la cual al resolver, fué 
declarada absuelta la mencionada Em
presa de la reclamación entablada en su 
contra. 

RESULTA: _____________ Y, 
CONSIDERANDO: Que todo traba;

jador que se considere injustamente des
pedido de su trabajo goza del derecho de 
emplazar a s.u patrono, para que. en jui
cio le pruebe la justa causa del :mismo; 

· y si así no lo, hiciere, se le condena al 
pago de la indemnización respectiva más 
los salarios caídos a títulos de daños· y 
perjuicios de conformidad con la ley; que 
en el presente caso la Empresa deman
dada mauir.festó haber despedido al tra
bajador demandante, por haber incurri
do en falta gr~ve a las obligaciones que 
le imponía el contrato, consistente en no 
haber cobrado inmediatamente el valor 
del flete de treinta bultos que se trans
portaban en el tren número cuatro el día 
veintiséis de abril del año próximo pasa
d<{, según reporte del Auditor Viajero 
Guillermo Recinos; pere del análisis de 
la prueba rendida se establece que la 
comisión, por parte del trabajador, de la 
falta grave imputada, no fué plenamente 

• 
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probada, ya que si bien es cierto que el 
señor Guillermo Recinos, testigo pro
puesto por la demandada, depuso que en 
su calidad de Auditor Viajero, practicó 
chequeo al trabajador Rogelio Romero 
Márquez, controlador de bultos, en el 
tren número cuatro el día de mérito, en
tre Pajapita y Coatepeque, habiendo es
tablecido que no había cobrado treinta 
bultos que venían desde la estación Ayu
tla, también lo es que el actor manifes
tó que dichos bultos habían sido cariga
dos en la Estación de Pajapita, no habién
dose probado durante la sustanciación 
del proceso, que vinieran· desde Ayutla, 
pues sobre tal extremo, sólo consta lo 
aseverado por el aludido Auditor Viaje
ro, lo que es insuficiente para tenerse 
por probado. Asimismo, cabe apreciar la 
circunstancia alegada a su favor por la 
parte actora, que el Juez a-quo no esti
mó y que es la relativa a que el trabaja
dor se dio cuenta de que el Auditor Via
j.ero abordó el tren número cuatro· desde 
la Estación Ayutla -extremo en que está 
de acuerdo dicho Auditor, según consta 
en su declaración- y como consecuencia 
estaba sabido de que se procedería de in
mediato al chequeo del cobro de fletes, 
por lo que resultaba ilógico para él, tra
tar de defraudar en alguna forma a la 
Compañía. En consecuencia no habién
dose probado la falta grave imputada al 
trabajador, y por ende la justa causa del 
despido, es procedente dictar el fallo con
denatorio correspondiente, tomando co
mó base un tiempo de servicios del ac
tor de nueve años, once meses y un sa
lario de ochenta quetzales, siete centa
vos, promedio devengado en los últimos 
seis meses ant~riores al primero de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis, y 
ochenta quetzales y ocho centavos, pro
medio de salarios devengados a partir de 
la fecha antes citada, hasta.Ja termina
ción de su relación laboral. Artos. 77, 7.8, 
82 y 361 del Código de Trabajo. 

CONSIDERiANDO: Que lo considera
do y resuelto por el Juez, de primer grado 
en cuanto a la reclamacion del pago com
pensatorio de un período de vacaciones, 
hechas por el actor, se encuentra ajusta
do a derecho y de acuerdo con las cons
tancias procesales, es procedente su con
firmación y así se hará. Artos: 321 y 130 
del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado en,los Artos: 222, 223, 227 y 232 
y 233 del Dto. Gub. 1862, al resolver, 
CONFIRMA la sentencia venida en grado 
en el punto a); la REVOCA en el punto 
b) y haciéndolo derechamente, CONDE-

NA a la Empresa de los Ferrocarriles In
ternacionales de Centroamérica. al pago 
de la cantidad de SETECIE:NTOS NO
VENTA Y CUATRO QUEZALES SE
SENTA Y OCHO CEYTAVOS DE QUET
ZAL a favor del trabajador Rogelio Ro
mero Márquez, en concepto de indemni
zación por despido injustificado, más los 
salarios caídos, de conformidad con la ley 
y la jurisprudencia sentada para el efec
to, a título de daños y perjuicios. Noti
fiquese, dense las copias de ley y con cer
tHicación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes al Juzgado de su origen". 

D. DERECHO HEREDITARIO 

La muerte del ttrabajador no extingue 
la responsabilidad patronal en cuanto a 
las prestaciones debidas de conformidad 
con la ley, siendo los herederos quienes 

. tienen acción para demandar el pago de 
tales prestacio11Jes. 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE ABELACIONES DE TRABAJO Y 
PRJEVISION SOCIAL: Guatemala, dieci
siete de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes se examina la resolu
ción de fecha veintitrés de agosto del co
rriente año dictada por el Juzgado de 
Tl'abajo y Previsión Social de la Cuarta 
Zona Económica en el ju'."Cio instaurado 
por María Santiago Tixal de Mul contra 
Juan Xec Cort~~' en la cual al resolver, 
DECLARA: Que Juan Xec Cortés es en 
deberle a María Santiago Tixal de Mul, 
y co-herederos si los hubiere, la cantidad 
de doscientos V·einte y nueve quetzales 
con cincuenta centavos, que es en deberle 
por salarios que dejó de pagarle a la ma
dre del actor, condenándolo en conse
cuenci-a, a pagarle la cantidad de mérito, 
al estar firme este fallo. Las resultas de 
primera instancia se encuentran de acuer
do con los autos. 

CONSIDERANDO: Del estudio de los 
autos se ve que el Juez a .. quo, indebida
mente le dió trámite a la demanda enta
blada por la señora María Santiago Ti
xal de Mul, contra Juan Xec Cortés, sin 
que la adora justificara su calidad de he
redera de la causante María Tixial Cité, 
ya que si bien es cierto que consta con 
las certificaciones respectivas que ésta 
última falleció y que la demandante era 
hija de La señora Tixal Cité, en ninguna 
forma demostró Ja actora su calidad de 
heredera al iniciar la demanda; es por 
tal circunstancia, que al atribuírsele 
una personería por el Juez a-quo, no evi-
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denciada en autos, se estima por esta Cá
mara que se ha violado.el procedimiento 
causando la consiguiente nulidad a partir 
de la resolución por la cual se admitió y 
se tramitó la demanda tantas veces rela
cionada, lo que es ·imperativo así decla
rar y sin enkar a conocer del fondo del 
asunto recurrido, ordenar la reposición 
de los autos al tenor de la ley. Artos.: 323, 
326, 33:5, 337, 365, 372 Código de Traba
jo; 38, 40, 584 del Dto. Leg. 2009; IX, X 
Preceptos Fundamentales de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial. 

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y Artos.: 
223, 228, 232 Dto. Gub. 1862, al resolver, 
y sin entrar a conocer del rfondo del asun
to motivo del recurso interpuesto, DE
OLARA' la Nulidad de todo lo actuado; a 
partir: de la resolución de fecha dieciséis 
de J 1ulio del año en curso, que obra a fi
lio seis (6) vuelto, inclusive; manda que 
se repongan las actuaciones con sujeción 
estricta a la ley, y a mayor brevedad; 
que se e:x;pidan las copias respectivas y 
que, con certificación de lo resuelto, se 
devuelvan los antecedentes al Juzgado de 
origen. NOTIFIQUESE." 

D. DESPIDO 

Es causa justa de despidp la comisión 
de un hecho delictivo por el trabajador 
en contra del patrono. 

Para que tal causal se tenga pot pro
bada ¡en juicio laborar, no basta la simple 
sindicación que pueda existir en contra 
del presunto :culpable, sino que· han de 
concumr circunstancias que cuando me
nos, lleven al áni.mo judicial la presun
ción grave de la. responsabilidad del en
cartado, tal 1como el auto de prisión dic
tado en su contra, si no puede aportarse 
la sentencia, penal cuando ya se hubiere 
irnciado juicio !de tal naturaleza .en su 
contra; o prueba suficiente para llevar al 
ánimo judicial el convencimiento de la 
respon:sabrilidad ídeI trabajador, ert caso 
de no haber juicio penal en su contra. 

1 

"JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL. ZONA NUMERO CUA

. TRO Quezaltenango, siete de marzo de 
mil nov,ecientos cincuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio ordina
rio de trabajo, seguido en este Juzgado 
por ADRIAN MEJIA PEREZ, de treinta 
y seis años de edad, casado, jornalero, 
guatemalteco, vecino de Coatepeque, con 
residencia en la hacienda San Gregario 
Piedra Parada, lugar que señaló para re
cibir notificaciones; coptra el señor RUDY 
WEISSENBERG MARTINEZ, que estuvo 

legalmente representado por don Carlos 
Octavio Castañeda Muñoz.. de veintiséis 
años de edad, casado, guatemalteco. agri
cultor, vecino de Coatepeque, con resi
dencia en la hacienda San Gregario Pie
dra Parada. El objeto del juicio es el ob
tener indemnización por despido injusto 
y el pago de salarios caídos. Habiendo es
tado asesorada la parte demandada por 
el Licenciado Angel Valle Girón. Se ana
lizan los autos: 

l.) DE LA DEMANDA: Con fecha 
veintiséis de octubre de mil novecientos 
cincuenfa y seis se presentaron a este 
Juzgado los señore~ Adrián Mejía Pérez y 
Mauricio Gramajo Flores, manifestando: 
a) que tenían veinticinco, y un año, dos 
meses respectivamente, de trabajar en la 
hacienda "Piedra Parada", propiedad de 
don Rudy Weissenberg; devengando un 
salario de cincuenta centavos diarios y 
cincuenta quetzales mensuales1 respecti-, 
vamente en los seis meses anteriores al 
primero de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis, y desdE'. esa fecha hasta la 
del despido; b) que eón fecha diecinueve 
del propio mes de octubre habían sido 
despedidos de su trabajo por el señor Oc
tavio Castañeda Muñoz quien es el Ad
ministrador General de 1a referida ha
cienda, por el hecho de haber sido malin
fonnados por Juan López Gómez, quien 
dijo que ellos lo ha,bían aconsejado .a po
ner en la planilla, cuerdas de más a su 
favor; c) que el señor Castañeda Muñoz 
los había hecho poner su impresión digi
tal al primero y firmar al segundo, un 
papel cuyo contenido ignoraban. 

II) Ofrecieron los actores sus corres
pondi,entes pruebas y demandaron de don 
Rudy W eissenberg el pagb de su indem, 
nización por despido injusto y en concep, 
to de daños y perjuicios los salarios caí. 
dos correspondientes; y que además les 
fueran entregadas, las ochenta, y treinta 
y nueve cuerdas de maíz que respectiva, 
mente tenían sembradas en la hacienda, 
o se les reconociera su valor. 

III) DE LA CONTESTACION DE DE
MANDA: La parte demandada expuso; a) 
que contestaba negativamente la deman. 
da en todas y cada una de sus partes, ya 
que el retiro de los actores se había ope
rado de conformidad con el inciso d)del 
artículo setenta y siete del Código de la 
materia, sin responsabilidad para el pa. 
trono; b) que los demandantes habían CO· 
metido un delito en perjuicio de la em
presa, con motivo del desempeño de su 
trabajo; que Mauricio Gramajo y Adrián 
Mejía desempeñaban respectivamente los 
cargos de caporal y ayudante de caporal 
de la hacienda, obligados a recibir de los 
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contratistas el reporte quincenal del nú
mero de tareas de corte de citronela; que 
en el reporte correspondiente a la quince
na cancelada el quince de oc_tubre de mil 
novecientos cin~uenta y seis, al reportar 
las entregadas por los contratistas Nef
talí Alfaro, Adrián Reyes, Julio Barrios 
y Angel Mariano Mejía, incluyeron un 
total de trescientas cincuenta y ocho ta
reas demás, que no fueron trabajadas y 
sí pagadas por la hacienda lo cual cons
tituía hecho delictuoso sancionado por el 
Códi,go Penal como .una estafa; c) que al 
conocerse esta situación por la adminis
tración de la hacienda, despidió a los cul
pables habiéndose levantado un acta en 
la .que Jos actores habían reconocido su 
falta. Habiendo ofrecido sus correspon
dientes pruebas. Y por haber llegado a 
un arreglo concHiatorio Mauricio Grama~ 
Jo Flores con la parte demandada en la 
primera comparecencia, se siguió el jui
cio con respecto a la demanda de Adrián 
Mejía Pérez únicamente. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS: El 
pr.incipio de la reversibilidad de la prue
ba, en materia laboral, obliga al patrono 
que ha retirado a un laborante, a probar 
en forma fehaciente, la causal justa en 
que ha basado su determinación de dar 
por terminada la correlación de trabajo; 
.pues de lo contrario deberá hacer efecti
vas las prestaciones que indica la léy. En 
el caso sub-litis; el patrono demandado, 
señor Rudy Weissenberg Martínez, por 
medio de su apoderado, reconoció haber 
despedido al actor Adrián Mejía Pérez, 
imputándole un hecho delictivo en perjui;.. 
cio del patrono. Ahora bien, para que tal 
causal se tenga por probada, no basta la 
simple sindicación que pueda existir en 
contra del presunto culpable, sino que 
han de concurrir circunstancias. que, 
cuando menos, lleven al ánimo judicial 
la presunción grave de la responsabili
dad del encartado, tal como el auto de 
prisión dictado en su contra, si no puede 
aiportarse la sentencia penal condenato
ria. En el caso analizado con el informe 
rendido por ~l señor Juez Primero. de Pri
mera Instancia Departamental, que obra 
a folio cuarenta y nueve del expediente, 
se comprueba que aún cuando ya ha 
transcurrido mucho tiempo desde que se 
hizo la denuncia aún no se ha dictado 
,auto de prisión contra Adrián Mejía. Es 
más, el testimonio del señor Adrián Re
yes Cifuentes, es preciso en cuanto a que 
fué el .S'eñor Juan López Górnez y no el 
actor, el responsable del hecho que mo
tivó ·la termina.ción del contrato de tra
bajo. AsillI1ismo, la deposición de don 
Fernando Zavala que aparece a folio 

treinta y seis de los autos, coincide con 
la aseveración del laborante, en lo que se 
refiere a que el administrador de la ha
cienda "Piedra Parada", obligó al deman
dante y compañeros, a estampar su im
presión digital en un papel que ni siquie
ra les leyó, amenazándolos con mandar
los presos. La deelaración de Julio Ba
r:rios debe desestimarse puesto que in
curre en abierta contradicción cuando di
ce que de los hechos no le consta abso
lutamente nada, pero que "por la inves
tigación que ha visto seguir se ha llegado 
a dar cuenta que los individuos Juan Ló
pez Gómez, Adrián Mejía Pérez y Mau
ricio Gramajo, son responsables de los 
hechos ... " Ante tal aseveración surge la 
pregunta, ¿Cu~l investigación?, pero se 

. concluye que no pudo ser de \las autori
dades encargadas de practicarlas, puesto 
que la comprobación, o sea el indicio ra
zonable de la culpabilidad de los sindi
cados, hubiera dado lugar cuando menos 
a la prisión preventiva de los mismos, lo 
que como ya se dijo no ocurrió en el ca
so que se estudia. Por ende, debe hacerse 
la declaratoria qí.te en derecho c.!orres
ponde. A:rtos. lo., 15, 17, 18, 76, 82, 361 
del Cód1go de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y en 
lo que disponen los Artos. 363, 364 y 365 
del Código de Trab.ajo, .al resolver, DE
CLARA: Con lugar lit demanda inter
puesta por el actor de este juicio y en 
consecuencia, el señor Rudy Weissenberg 
Martín.ez deberá pagar a don Adrián Me
jía Pérez a guisa de indemnización ;por 
despido injusto la cantidad de Trescien
tos Setenta y Cinco Quetzales, y a título 
de daños y perjuicios,· los salarios caídos 
desde la fecha del retiro hasta que de 
acuerdo con las normas procesales del 
derecho Laboral debió haber fallo firme. 
N otifíquese, hagas~ saber a las partes el 
derecho y término para la interposición 
de los recursos legales y, en su oportuni
dad, expídanse las ·copias de ley". 

''.S.A!LA 'PRIMERA DE· LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Gu.atemala, veinticinco 
de Julio de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia 
proferida oor el Juzgado de Trabajo y 
.Frevisión Social de la Cuarta Zona Eco
nómica, con sede en Quezaltenango, con 
fecha siete de marzo del año en curso, en 
juicio ordinario laboral, instaurado por 
ADRIAN MEJ'1A PEREZ en contra de 
·RUDY WEISSENBERG MARTINEZ, en 
la cual al resolver, DECLARA: Con lu-

• 
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gar la demanda interpuesta por el actor 
de este juicio, y en consecuencia el señor 
Rudy W eissenberg Martínez deberá pagar 
a don Adrián Mejía Pérez a guisa de in
demnización por despido injusto la can
tid~d de Trescientos Setenta y Cinco 
Quetzales, y a título de daños y perjui
cios, los salarios caídos desde la fecha del 
retiro hasta que de acuerdo con las nor
mas procesales del derecho laboral, debió 
haber fallo .firme. 

ANTrOEDENTES: ___________ y, 

CONSIDERANDO: Todo trabajador 
que se estime despedido injustificada
mente goza del derecho de emrplazar a su 
patrono para que en el juicio correspon
diente le pruebe la justa causa del des
pido y si no lo ha,ce deberá pagarle la in
demnización que corresponde más los sa-• 
larios caídos a título de daños ·y perjui
cios; en el presente éaso la parte deman
dada admitió el haber despedido al traba
jador Adrián Mejía Pérez con base en la 
causal contenida en el inciso d) del ar
tículo 77 del Código de Trabajo, aducien
do q~ éste reportó mayor número de ta
reas trabajadas entregadas por los con
tratistas Neftalí Alfaro, Adrián Re
yes, Julio Barrios y Angel Mariano Me
jía, las que en realidad no se laboraron, 
pero sí fueron pa,gadas por la Hacienda 
en donde prestaba sus servicios el aludi
do laborante; si bien es cierto que en au
tos con los constancias respectivas se es
tableció que contra el trabajador Adrián 
Mejía Pérez se inidó el correspondiente 
proceso criminal, en unión de Mauricio 
Gramajo y Juan I,.ópez Gómez por el de
lito de estafa, también lo es que en nin
guna forma se iJUSp de manifiesto su efec
tiva responsabi1idad en tal infracción, 
máxime · que el informe rendido por el 
Juez de Primera Instancia del Departa
mento de Quezaltenengo,. c;taramente pun
tualiza que la causa se encuentra es
tado de sumario y que no ha sido objeto 
de prisión provisional ninguno de los 
acusados y siendo que la causal invocada 
indica que todo ·patrono puede despedir a 
un trabajador que ~ometa/i:tlgún delitQ o 
falta contra la propiedad en perjuicio del 
patrono, y alguno de sus compañeros de 
trabajo o en perjuicio de un tercero en 
el interior del establecimiento, por el prin
cipio de reversibilidad de ¡a prueba co
rresponde a la parte demandada de
mostrar la causal invocada y como ya se 
di'jo, en ninguna forma se puso de mani
fiesto tal extremo, debe estimarse por es
ta Cámara, como injusto el despido de 
que fue objeto el trabajador Adrián Me
jía Pérez y consecuendalmente, soste
ner el fallo apelado, por encontrarse a 

derecho, ya que procede condenar a la 
parte patronal al pago de la indemniza
ción respectiva, más los salarios caídos 
regulados CQnforme a la ley a título de 
daños y perjuicios. Artos: 76, 77 inc. d), 
78, 326, 365, 372 Cód. de Trabajo; 38, 40, 
259, 260, 261, 262, 269 Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado por los Artos: 222, 223,, 232 Dto. 
Gub. 1862, CONFIRMA la sentencia ape
lada y manda que con certi'ficación de lo 
resuelto se devuelvan los antecedentes al 
Tribunal de su procedencia, y se expidan 
las copias de ley". 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La inasistencia sin permiso o ~ausa 
justa a sus labores por parte del traba

. jadar, faculta al patrono para ponerle fin 
· al contrp.to laboral sin ·responsabilidad de 
su parte. 

"JUZGADO DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL, ZONA NUMERO CUA
TRO: Quezaltenango, veintiuno de Ma
yo de miil novecientos cincuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio ordi
nario de trabajo, seguido por SATURNI
NO ANDRES CHOZ ALV ARADO contra 
la .entidad "FRANCISCO CAPUANO E 
HIJOS LIMITADA", la que estuvo repre
sentada por don JACOBO CAPUANO DI 
LORENZO; tanto el actor como el perso
nero de la empresa demandada, tienen su 

. domicilio ;n es~e Departamento y única
mente la ~arte demandada estuvo aseso
rada por el abogado Joaquín Sáenz Orte
ga. El obj~to del litigio es. el pago de in
demnización por despido injusto y, acce
soriamente, el de los salarios caídos co
rrespondientes. Se analizan los autos, 

I) DE LA DEMANDA: El día ocho de 
abril próximo pasado se- presentó a este 
Tribunal el señor Ohoz Alvarado y expu
so: que hace aproximadamente veintidós 
años principió a laborar al servicio de la 
empresa "Francisco Capuano e hijos", 
consistiendo sus atribuciones en diferen
tes menesteres hasta hace unos catorce 
años; que durante éste último período 
consistieron en las propias de un mecá
nko; que desde hace dos años y medio de
vengó un salario diario de un· quetzal con 
treinta y cinco centavos; que durante -el 
tiempo de la correlación laboral, sufrió 
dos accidentes de trabajo de los cuales, 
solamente el segundo fué cubierto por el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad So
cial, no así el primero, por no existir tal 
Institución en la época en que lo sufrió; 
que en la semana comprendida del lunes 

• 
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once, al sábado dieciséis de marzo último, 
por haber fallecido un su conocido, se vió 
precisado a faltar a sus labores; que por 
tal razón el Gerente de la EmpI"esa, don 
Jacobo Capuano, lo despidió de su traba
jo el día lunes dieciocho del mismo mes 
de marzo. Ofreció la prueba que consi
deró necesaria ar caso y terminó deman
dando de "Francisco Capuano e hijos Li
mitada" su indemnización por despido in
justo y los salarios caídos que le corres
pondieran conforme a las mormas pro
cesales del derecho laboral. 
. II) DE LA CONTESTACION DE LA 
DE~ANDA: La entidad demandada, por 
med10 de su _oersonero y en escrito pre
sentado al tribunal con fecha veinticua
tro de abril de este año, manifestó: que 
el acto~ Choz Alvarado durante las dos 
épocas 'que prestó sus servicios a la Em
presa su comportamiento siempre dejó 
mucho qué desear, por el vicio' de la em-

. briaguez a que es adicto; que el treinta y 
uno de agosto de mil novecientos treinta 
y :seis inició su correlacción laboral con 
la entidad, hasta el día treinta y uno de 
octubre de mi] novecientos cincuenta y 
cuatro; que en la fecha últimamente ci
tada suspendió su asistencia a la fábri
ca por cerca de un mes; que inició su 
contrato de trabajo el veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro; que en consecuencia no es cierto 
que tuviera ,cerca de veintidós años de es
tar al servicio de la Empresa, ya que él 
en .forma voluntaria se retiró en la fecha 
que indicara y principió de nuevo el 

·veintinueve de noviembre del año de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; que el 
salario es lo único que está ajustado a la 
verdad, pues efectivamente devengaba 
un salario diario de un quetzal con trein
ta y cinco centavos; que el once de mar
zo se presentó el trabajador completa
mente en estado de ebriedad, habiendo 
trabajado sólo un momento, y que· cuan
do se le buscó ya no estaba; que durante 
una semana no se presentó a su trabajo, 
no habiendo solicitado permiso ni justi
ficado en ninguna forma su inasistencia a 
sus labores; que cuando el actor se pre
. sentó después de una semana de ausen
cia a trabajar de nuevo, se lp dijo que su 
contrato de trabajo quedaba cancelado, 
con fundamento en lo dispuesto por el 
inciso f) del artículo 77 del Código de 
Trabajo y artículos: 22, 25 y 40 del Re
glamento interior de la fábrica; terminó 
contestando la demanda en sentido nega
tivo; ofreció la prueba que consideró per
tinente. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO: 
En obediencia al principio de 'la reversi-

bil:dad de la prueba, corresponde al pa
trono, en los casos de despido, comprobar 
la causal justa en que hubiere fundado su 
determinación de dar por concluido el 
contrato de trabajo, ya que de lo contra
rio deberá pagar las prestaciones que la 
ley indica. En el caso que se juzga, la 
parte demandada "Francisco Capuano e 
hijos Limitada''., al aceptar haber despe
dido al actor Saturnino Andrés Choz Al
varado alegó como causal la inas~stencia 
del trabajador a sus ocupaciones durante 
los días comprendidos del once al die
ci~éis de marzo próximo nasado, sin per
miso de la parte patronal y sin razón jus
ta; agregando que el actor estuvo ebrio 
en esa fecha. Tal extremo quedó probado 
en forma plena con la declaración del se
ñor Rafa.el González Rivera y con la con
fesión expresa del demandante, quien 
~irmó haber faltado los días que men
c10na el ·patrono., por haber acompañado 
un entierro de un conocido "y que el si
guiente día resultó enfermo del estómago 
porque .la verdad dice, tomó licor"· incu
rriendo así en abierta contradicciÓn con 
el c?ntenido de su demanda, en la que 
alego como motivo de su inasistencia la 
muerte de un pariente,. lo que induce al 
ánimo del juzgador dar crédito a lo ase
verado por el patrono, imponiéndose en 
consecuencia hacer la declaratoria que 
en derecho 'corresponde; Artículos: lo., 
15, 17, 76, 77 inciso f), 361 del Código de 
Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal, con 
base en lo considerado, leyes citadas y 
en lo que disponen los artículos: 363, 364~ 
365, del Cógigo de Trabajo, al resolver, 
DffiCLARA: ABSUELTA a la Empresa 
"Francisco Capuano e hijos Limitada" de 
la demanda que pretendiendo indemniza
ción .por despidio injusto y salarios caídos 
instauró en su contra don Saturnino An
drés Choz Al varado. N otifíquese, hágase 
saber el derecho y término para la inter
posición de los recursos legales y, en su 
oportunidad, expídanse las copias de ley". 

"SALA PRlMERA DE LA COR'DE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, nueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete . 

EN APELACION y con sus respecti
vios antecedentes se examina la sentencia 
de fecha veintiuno de mayo del año en 
curso, ¡proferida por el Juez de Trabajo y 
Pvevisión Social de la Cuarta Zona Eco
nómica, en el 'juicio instaurado por Sa
turnino Andrés Choz Alvarado contra los 
Talleres de Francisco·Capuanio e hijos, en 
la cual al resolver, declara: Absuelta a la 
Empresa "Francisco Capuano e hijos Li~ 
mitada" de la demanda que pretendien-

• 
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do indemnización por despido injusto y 
salarios caídos instauró en su contra don 
Saturnino Andrés Choz Alvarado. 

RESULTA _____________ y, 

CONSIDERANDO: por el prin~ipio de 
reversibilidad de la prueba y toda vez 
que en el presente caso la parte deman
dada admitió ser cierto el haber desvedi
do al trabajador Saturnino Andrés Choz 
ALvar:.ado, aduciendo como justi¡:ficación 
del mismo, }a inasistencia de éste a sus 
labores sin permiso ni causa alguna, en el 
lapso comprendido del once al dieciséis 
de marzo del año en curso, le correspon
de a la parte patronal probar los extremos 
de su dicho; en efecto, con el testimonio 
de Rafael González Riv;era y Valentín de 
León Quixtán, se .puso de manifiesto lo 
anterior, y si a elfo se agrega la mani
fiesta contradicción en que incurre el ac
tor al puntualizar el motivo de su inasis
tencia a sus labores en dicho lapso de 
tiempo, ya que en primer término di1jo 
por haber fallecido un su familiar; luego 
por la muerte de un conocido; y por úl
timo al prestar confesión judicial, clara
mente admitió que "faltó al trabajo del 
lunes once al sábado dieciséis de marzo 
del año que corre, por haber ac0mpaña
do un entierro de un conocido y que el 
siguiente día resultó enfermo del estó'
mago por que, la verdad ---rdice-, tomó 
ltcor" con lo cual se concluye que ha
biéndose probado la justa causa del des
pido tantas veces relacionado la demanda 
es improeedente, debiéndose como _con
secuencia absolver a la parte patronal 
por la misma razón; apareciendo que -en 
igual forma se pronul)cia el Juez a-quo, 
cabe sostener su fallo. Artos: 15, 18, 24, 
77 inciso f), 78, 365, 372 Código de Tra
bajo. 259, 260, 261, 262, 269 Dto Leg. 
2009. 

POR TANTO: Esta Sala, con aipoyo en 
lo considerado, leyes citadas y Artos': 223, 
228, 232 Dto. Gub. 1862, al re.solver, 
CONFIRMA la sentencia apelada y man
da que con cer;tificación de lo resuelto, 
y previa expedición de las copias legales 
correspondientes, se devuelvan los ante
cedentes al Juz;gado de su oriigen. NOTI-
FIQUESE". 1 

D: DESPIDO 

El hecho de que los trabajadores a Vas 
órdenes inmediatas de ·un conductor, por 
su ausencia, operaran sus labor~s sin es
perar la orden de éste, siempre que no me
die una causa punible, no integra una fal
ta grave para justificar el. despido del 
conductor. 

Sin embargo, hubo opinión en contra
rio en el fallo, por considerar que en rea
lidad el conductor faltó a sus obligacio
nes inherentes a su contrato laboral. 

"JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veintiocho de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seiS. 

Se tiene a la vista para dictar senten~ 
cia, el juicio ordinario laboral, seguido 
en este Tribunal i>Or Edmundo Lima Or
tiz contra la Empresa de los Ferrocarri
les Internacionales de Centro América 
ha1biendo actuado él primero en nombr~ 
y representación propia y lo asesoró el 
Licenciado Julio Valladares Castillo y la 
segunda estuvo representada en juicio 
por su apoderado,, señor Carlos Ovidio 
Cordón Paiz, quen estuvo asesorado por 
el Licenciado Jo.sé Bernardo Vargas Hus
man; y del estudio de los autos, 

RESULTA: Con fecha nuev,e de Ma
yo deJ año en curso, presentó a este Tri
bunal el señior Edmundo Lima Ortiz, for
mal demanda contra la Empresa de los 
Ferrocarriles Internacionales de Centro 
América, alegando en la misma que la 
compañía lo había despedido injustamen
te, pues la causa que le expusieron para 
.su despido fué la que el tren a su cargo 
lo había abandonado en Santa Lucía Cot
zumalguapa, cosa que no es cierto, sino 
que la tripulación se tomó sus atribucio
nes, pues él era el conductor, o sea la 
persona que ll~va el mando del convoy. 
y por esta razon en momentos en que se 
~ncontraba descansando en las bodegas 
de la estación antes mencionada, se que
dó dormido y la tripulación zarpó sin dar 
él la orden de salida, pero no fué que ha~ 
ya estado en estado de embriaguez como 
a~e~er~ ~a compañía al despedirlo; y pa
ra Justificar lo antes dicho ofreció como 
pruebas de su parte: a) Li,bros de sala
rios de la demandada; b) confesión judi
cial personal del representante legal de 
la demandada; e) Carta en que se le no
tificó el despido; d) ce:r;tificación de las 
diligencias seguidas previamente en .Ja 
Inspección General del Trabajo; e) De
claración de los testigos . Elíseo Cojulún 
Leal, Carlos Augusto Campos, Adelso En
rique Aragón, Raúl Tr1quez Barrientos, 
Lis~mdro Estrada Conde, Rodriigo Meji
canos, Antonio Quevedo, José Rodríguez, 
Gregario Monroy y Pedro Sebastián. Y 
como peticiones en su demanda pidió el 
pago de la indemnización que tiene de
reetho más los salarios caídos a título de 
daños y perjuicios'. Habiéndole dado trá- . 
mi te a la demanda en la víá ordinaria la 
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parte demandada por medio de su apo
derado, señor Carlos Ovidio Cordón Paiz, 
contestó la demanda en sentido negativo, 
adudendo que el despido del señor Ed
mundo Lima Ortiz de la compañía de
mandada, se debía a que éste se había 
quedado dormido en la estación de Santa 
Lucía Cotzumalguapa en el interior de la 
bodega de esa estación y que por infor
mes, se sabía que se encontra·ba en es
tado de ebriedad y que por sus múltiples 
faltas que apal'ecen en su record perso
nal, pvocedió la empresa a despedirlo y 
que por lo mi·smo, interponía las excep
ciones de falta de derecho y prescripción. 
Y para probar lo aseverado, propuso las 
si•guientes pruebas.: a) confesión judicial 
persona:J. del actor y reconocimiento de 
documentos por el mismo; b) d·eclaración 
de los· testigos Moisés Paz, Rafael Salán, 
Candelaria Cordero y Javier Guzmán So
lano sobre unos extremos, y Raúl Tri
quez Barrientos, Lisandro Estrada Con
de, Rigoberto Montenegro y Alfredo Ar
chila sobr·e extremos diferent,es; c) inrfor
me circunstanciado en relación con el ca
so del aétor y resumen de faltas regis
tradas en su record personal, proporcio
nados por el Super..1Intendente y Oficial 
Mayor del departam'ento de Trasportes 
de la demandada; d) Reglamento para el 
departamento de Transportes y Boletín 
de seguridad de· la demandada; e) Bole
tín número uno y circular número uno 
de fecha . primero ~e enero del año en 
curso; f) Pacto Colectivo de Condiciones 
de Trabajo celebrado entre el Sindicato 
de Acción y Mejoramiento Ferrocarrile
ro y lá empresa demandada; g) Circula
res y boletines de la empresa ·Can rela
ción a Trenistas; h) documentos públicos 
y privado\> parra su :re.conocimiento; i,)' 
certificaciones contables; y j) presuncio
nes y demás medios de prueba; y estan
do recibidas todas las Pruebas ofrecidas 
por las partes ·para justificar sus asevera
ciones, es procedente dictar le sentenc:a 
correspond.ien~e. 

CONSIDERANDO: Que el actor en el 
presente juicio manifiesta que fué des
pedido injustamente por parte de la em
presa empleadora o sea la demandada, 
porque estima que su falta cometida no 
es 1causa1 de despido; en cambio la em
pre~a demandada, manifi.esta que el des
pido de su empleo al actor obedeció a 
una falta cometida por éste y que a jui
cio de aquélla había causa justa para des
pedirlo, porque el actor había ingerido 
bebidas embriagantes durante sus horas 
de trabajo. Ambas partes rindieron las 
pruebas pertinentes a fin de acreditar lo 
manife~tado por ellas en defensa de sus 

derechos y del estudio de los autos se 
desprende lo siguiente; de conformidad 
con las pruebas que a continuación se de
tallan: a) Coníesión de la parte deman
dada por intermedio de su personero le
gal y de la misma, lo único que se puede 
deducir en favor del actor, es que, el úni
co que ·podía dar la orden de salida del 
tren es el Conductor, lo que está acorde 
con lo que para tal efecto preceptúa el 
Reglamento General de Transportes, emi
tido por la Empresa demandada, de lo 
cual se colige que incurrieron en respon
sabilidad los de la tripulación que dieron 
la orden de partida del tren, sin haber 
tomado en cuenta para dar esta orden, al 
Conductor, o sea en éste caso, al señor 
Edmundo Lima Ortiz, y plantearon aque
llos, a fin de desvanecer su falta, argu
mentos iútiles y por consiguiente, que no 
los desresponsabilizan de la falta come
tida; en· cambio de la confesión prestada 
por el actor, se desprende que efectiva
mente sí reconoce haberse quedado dor
mido, pero que no por haber estado in
giriendo bebidas alcohólicas, sino por 
cansancio y no estar bien de salud, lo 
cual fué corroborado por los testigos, se
ñores: Elíseo Cojulún Leal, Carlos Au
gusto Campos -López, Adolfo Enrique 
Aragón Paiz, Raúl Triquez Barrientos, 
Lisandro Estrada Conde y Rodrigo Meji
canos, al decir estos señores que no lo 
vieron ingerir bebidas embriagantes, le
jos de eso, cumplió con su deber, y como 
dice don Elíseo Cojulún Leal, que él co
mo su jefe que es, lo hubiera reportado. 
La parte demandada, presentó en su des
cargo la información testimonial de: Al
fredo Arohila. Catalán, Moisés Paz Maza
riegos, Rafael Galán N oj y Candelaria 
Cordero Balderramos. Los dos primeros 
son testigos de referencia y los otrüs dos, 
no están 1acordes en sus declaraCioines, 
por consiguiente, no dan ninguna luz que 
descargue la responsabilidad de· la Em
presa demandada y .además el testimonio 
de los tres últimos no se toma. como vale,.; 
dero, desd~ el punto de vista que ellos 
formaban parte de la tripulación del tren 
de autos·, y del estudio de los mismos se 
desprende que ellos incurrieron en res
ponsabilidad por no haber tomado en 
cuenta al dar la orden de salida del tren, 
la orden del conductor, quien era la per
sona llamada a darla. También acompa
ñó la Empresa demandada como pruebas 
en su descargo, copias de Boletines y Cir
culares emitidos por la misma Empresa; 
copias simples ~e llamadas de atención 
por faltas que según la demandada ha
bía cometido el actor del presente juicio, 
las que analizando minuciosamente no 
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constituyen reinsidencia, porque de las 
mismas se colige que nunca se le llamó 
la atención al actor señor Edmundo Li
ma Ortiz por. la causal que motivó la 
destitución del mismo. También acom
pañó certificación contable, que acredita 
el tiempo de servido prestado por el ac
tor a la Empresa, así como el sueldo o 
salario que devengaba en la mjsma. El 
actor acompañó copia certifi<!ada de la 
Inspección General de Trabajo y oficio 
R. L. No. 743 de la Administración de , 
Rentas de Escuintla, atestado que acredi
ta que en la estación de Buena Vista, de 

y c) Sin lugar las excepciones interpues
tas de prescripción y falta de derecho. 
Notifíquese y e:xipídanse las copias de 
ley". 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tisiete de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respectivos 
antecedentes, se examina la sentencia 
proferida con fecha veintiocho de, No
viembre del año retro-próximo, por el 
Juez Cuarto de Trabajo y Previsión So
cial de la Primera Zona Económica, en el 
juicio ordina'riio laboral instaurado ~r 
EDMUNDO· LIMA ORTIZ en contra d-e 
la Empresa de los FERROCARRILES IN
TERNACIONALES DE CENTRO AME
RICA, en el c;ual al resolver, declara: a) 
Condena a la Empresa de los Ferrocarri
les Internacionales de Centro América a 
pagar a Edmundo Lima Ortiz, la éantidad 
de ocho mil quinientos cincuenta y un 
quetzales aon quince centavqs en con
cepto de indemnización por veinfr:;iete 
años, cuatrn' meses y veinte días de ser
vicios prestados a su demandada, más los 
salarios caídos a título de daños y perjui
cios; 1b) Sin lugar la tacha interpuesta 
por la parte actora; y c) Sin lugar las ex
cepciones inteI'puestas de prescripción y 
falta de derecho. 

·ese departamento, no hay ninguna . canti
na. Justipreciando las pruebas aiportadas 
por ambas partes, se llega a la conclusión 
de que si ibien es cierto que el actor del 
presente juicio, señor Edmundo Lima 
Ortiz, .cometió una falta, no menos cierto 
es que a criterio de este Juzgado la falta 
referida es leve, dadas las circunstancias 
en que se cometió y no amerita una san
ción como la que se le a·plicó: destitución. 
Artos. 1, 64, 77, 78, 82, 347, 348, 354 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que la tacha in, 
terpuesta no procede, dado que los testi
gos al deponer su dicho, lo hacían de con
formidad · con su leal saber y entender 
y lo que se dió cuenta este Juzgado, es 
falta de p:r;ecisión en ellos y algunas con
tradicciones no susbstanciales, !pOr lo que 
es improcedente la tacha interpuesta. 
·Artos. 321, 326, 351 del éódigo de Tra
bajo; 386, 389, 395 y 396 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, Dto. 
Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: Que la parte de
mandada interpuso las excepciones de 
prescripción y falta de derecho, las c~a
les es inoperante entrar a conocer o ana
lizar, pues de las constancias de autos se 
desprende su improcedencia. Artos. 343, 
321 326 del Código' de Traba<jo; 248 del 
Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas 'y lo 
que para el efecto preceptúan los Artos. 
222, 223, 224, 225, 226, 229, 230, 231, 
232 del Dto. Gub. 1.862; 360, 361, 362, 
363 y 364 del Código de Trabajo, al re
solver, DECLARA: a) Condena a la Em
presa de los Ferrocarriles Internaciona
les de Centro América a pagar a Edmun
do Lima Ortiz, la cantidad de Ocho mil 
quinientos cincuenta y un quetzales con 
quince centavos en ocincepto de ind~
nización por veintisiete años, cuatro me
ses y veinte días de ser'Vicios prestados a 
su demªndada, más los salarios caídos a 
título de daños y perjuicios; b) Sin lugar 
la tacha inte:ripuesta por la. parte actora; 

ANTECEDENTES: ... y, . 
CONSIDERANDO: Que en el berecho 

dé Trabajo, en los casos de despido, en 
virtud del principio de reversibilidad de 
la prueba, corresponde al patrono probar 
la justa causa en que lo ·fundó, "Y en caso 
contrario, debe pagar al trabajador las 
indemnizaciones que conforme a la ley 

· le puedan corresponder, y a título de da
ños y perjuicios los salarios que éste ha
bría percibido desde la terminación del 
contrato hasta la fecha en que con suje
ción a las normas procesales-laborales, 
debe de quedar firme la sentencia conde
' natoria respectiva. :Qel estudio' de los au
tos en ~l caso sujetb a examen, aparece 
y se desprende lo siguiente: a) El actor 
Edmundo Lima Ortiz admite que ºel día 
seis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis encontrándose en sus funciones 
de Conductor de ,la extra local norte nú
mero cincuenta y siete, en la Estación de 
Santa Lucía, se quedó dormido, y el tren 
arrancó sin que se diera cuenta, ya que 
habién9.ose 'Sentado a supervigilar la car-

. g~ y descar:ga se sintió cansado y con ma
lestar en el cuerpo, agravado por el ca
lor; a este respecto, la entidad demanda
da adujo que el trabajador se quedó dor
mido a consecuencia de haber ingerido 
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bebidas embriagantes, lo cual fué reite
radamente negado por aquel; b) las de
claraciones de los testigos propuestos por 
el actor, señores Eliseo Cojulún Leal, 
agente del Ferrocarril de la Estación de 
Patulul, ~arlos Augusto Campos Lbpez, 
ayudante de la misma Estación, Adelso 
Enrique Aragón Paiz, agente relevador 
en Buena Vista, Raúl Triquez Barrientos, 
agente operador en Santa Lucía Cotzu
malguapa, Lisandro Estrada Conde, bo
deguero operador de Santa Lucía Cotzu
malguapa y Rodrigo Mlejicanos Domín
guez, agente del Ferrocarril en Santa Ma
ría, quienes actuaban en sus cargos el día 
de autos y afirman: que no vieron al ac
tor ingerir bebidas embriagantes, que no 
se encontraba en estado de embriaguez 
y que estuvo cumpliendo con su deber, 
y merec,e especial atención lo e~puesto 
por el señor Cojulún Leal en el sentido de 
asegurar que el actor se dedicó a cumplir 
con su deber estrictamente, porque de lo 
contrario lo hubiera reportado a la ofi
cina. Dichos testigos se conceptúan idó
neos y son contestes en sus deposiciones 
por lo que se les concede plena validez; 
c) Las· declaraciones de los testigos pro
puestos por la iparte demandada, señores: 
Alfredo Archila Catalán, Moisés Paz Ma
zariegos, Raifael Galán Noj y Candelario 
Cordero Balderramos, quienes deponen 
en sentido contrario a lo manifestado por 
los testigos del demandante, y al respecto 
cabe hacEl.f notar, que los· dos primeros 
testigos enumerados, son de referencia y 
los dos restantes no están acordes en sus . 
declaraciones, en vista de lo cual hay que 
estar a la información testimonial rendi
da por la parte actora; d) Corren agrega
das a los autos copias stmples donde cons
tan llamadas de atención por faltas, que 
según la empresa demandada había co
metido el actor' pero de las mismas se co
li:ge que nunca se le llamó la atención al 
señor Lima Ortiz y po;r la causa que dió 
motivo a su destitución, no existiendo por 
consiguiente reinsidencia ·en tal falta; e) 
Se acompañó a las actuaciones el Regla
mento para el Departamento de Trans
portes de la Empresa demandada en cu
yos principales precepto·s en su parte con
ducente se establece: que el conductor 
tiene a su cargo la dirección general y el 
gobierno de su tren y toda persona em
pleada en el mismo tendrá que obedecer 
sus instrucciones. En caso de haber algu
na duda por cualquier causa acerca de la 
a:utorización o · seguridad para seguir la 
marcha, el conductor consultará con el 
Maquinista y ambos serán responsables 
d~ la seguridad y manejo debido del tren; 
los trenes correrán bajo las órdenes de 

sus conductores y las disposiciones de és
tos respecto al manejo de los mismos de
ben ser obedecidas, a menos que dichas 
disposiciones contravengan las reglas o 
.impliquen peligro ... ; y, está demostrado 
en autos fehacientemente, que la tripula
ción del tren, que corría bajo las órde
nes del actor el día de los he~hos, lejos de 
contar con su anuencia (la del conductor) 
para poner en marcha el tren en la esta
ción de Santa Lucía, lo verificó, sin ella, 
tan es así, que el conductor se quedó en 
la citada estación. En consecuencia, del 
análisis de lo anterior se concluye: que el 
actor el <lía del suceso que motivó la ter
minación de su contrato de trabajo, cum
plió estrictamente sus obligaciones sin 
que se haya acreditado plenamente que 
haya ingerido bebidas embriagantes, 
pues es humanamente aceptable que de
bido al cansancio físico, consecuencia de 
tu trabajo de Conductor, o bien el males
tar patológico que pudo haberle sobreve
nido, se haya quedado dormido en la es
tación tantas veces mencionada, y es así 
que cabe estimar que fueron precisamen
te los miembros de la Tripulación del 
tren que corría bajo su gobierno, los que 
ostensiblemente faltaron a sus obligacio
nes, ya qué no acudieron eri demanda de 
sus órdenes,· sino lejos de eso, arrancaron 
el tren sin tomar en cuenta si su conduc
tor se encontrqba o no en el mismo, por 
lo que la falta imputada al señor Edmun
do Lima Ortiz, dadas las circunstancias 
en que se cometió, se estima por este Tri
bunal que no es de carácter grave y por 
lo. mismo insuficiente para f.undamentar 
su despido, ya que pudo habérsele san
cionado en otra forma, y en esa virtud, es 

. procedente la condena de la entidad de
mandada al pa1go de la indemnización por 
despido injusto y salarios caídos al tra
bajador demandante. Artos.: lo'., 15, 17, 
78, 76, 77, 82, 283 Código de Trabajo. 

CON8'IüERANDO: Que se estiman 
ajustadas a la ley y a las constancias de 
autos, las apreciaciones del Juez a--quo 
en lo que respecta a la tacha de los tes
tigos promovidas, declarándola sin lugaI'. 
Arto. 351 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con lo estima
do anteriormente queda resuelta en for
ma implícita la excepción de falta de de
;recho, interpuesta por la demandada; y 
en cuanto a la excepción ~e prescripción 
también interpuesta, cabe decir, que es 
inoperante, ya que el actor fué despedido 
el veinte de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, presentándose a deman
dar el dieciséis de abril del mismo año, 
con lo cual interrumpió la prescripción 
para la fecha en que presentó su demanda 
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al Tribunal de primer grado que fué el 
nueve de mayo del citado año. Artos.: 
342, 343, 260 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, .leyes citadas y en ]o de
terminado por los Artos.: 222, 223, 232, 
234 Dto. Gub. 1862, Artos.: del 344 al 365 
y 372 del Código de Trabl}jo, CONFIRMA 
la sentencia apelada, NOTIFIQUESE, ex
pídanse las copias de ley y como corres
ponde, con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes al· Tribunal 
de su procedencia". 

"EL INFRASCRITO SECRETARIO 
DE LA SALA PRIMERA DE·LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, CERTIFICA: Que 
para el efecto, ha tenido a la vista el li
bro de votos razonados del Tribunal, en 
el que a folios ciento sesenta y cinco ( 165) 
ciento sesenta y seis (166), ciento sesenta 
y siete (167) se encuentra el que copiado 
litetjalmente, dice: "Voto Razonado del 
Vocal Segundo Licenciado Luis Alfonso 

. Juárez y Aragón en el juicio ordinario 
instaurado por EDMUNDO LIMA ORTIZ, 
en contra de ]a Empresa de los FERRO
CARRILES INTERNACIONALES DE 
CENTRO AMERICA. - SEÑORES MA
GISTRADOS; Según mi criterio y confor
me las probanzas de autos, estimo que la 
Empresa demandada, sí demostró la jus
ta causa del despido de que fué objeto el 
trabajador Edmundo Lima Ortiz, en tal 
virtud, la demanda entablada en su con
tra debió declararse improcedt?nte con su 
consiguiente ahsoJución; lo anterior 1o 
basó en que tratándose de que Lima Or
tiz era CONDUCTOR del tren, tenía pro
hibicilones que respetar, y oblligaciones 
que cumplir; entre las primeras, la qe no 
abandonar su puesto ni separarse del rnis
mo, el no permitir que el tren arrancara 
o parara, sin que mediara su orden; y en
tre las segundas, lo relativo al control, 
incluyendo en ello la vigilancia debida, 
no sólo personal, sino también supervlgi
lar el trabajo de los demás. En forma con
cluyente, la Empresa probó que el señor 
Lima Ortiz, se quedó dormido en la es
tación de Santa Lucía; que el tren a su 
cargo que corría el día de los hechos de 
Mazatenango a Escuintla, arrancó de la 
Estación Santa Lucía, sin él, que no fue 
sino por la circunstancia de que los de
más de la Tripulación, en Ja, estación de 
Bálsamo comprobaron su ausencia, que 
dieron parte a donde correspondía, y así 
fué localizado en la estación de Santa Lu
cía, donde se quedó dormido sobre unos 
sacos; :por lo anterior se colige que el con
ductor, señor Lima Ortiz, faltó a sus obli
gaciones de su cargo relacionado con la 

seguridad del tren, carga y descarga del 
mismo, vigilancia y supervigilancia de
bida, máxime aún que estaba en juego la 
eficiencia, la seguridad y garantía de la 
Empresa y principalmente la garantía y 
seguridad de las personas y bienes que en 
los trenes transitan. Por lo antes expues
to, lamento discentir del criterio susten
tado en la m2yoría, en el fallo de Mérito, 
y por ello voté en contra (en el fallo) ya 
que como dije, debió habérsele dictado 
revocando el pronunciado por el Juez de , 
primer grado, en el sentido de declarar 
la improcedencia de la demanda, con la 
consiguiente absolución de la Empresa 
demandada. Protesto a los señores Ma
gistrados, mis respetos suscribiéndome 
Atto. y S. S. (f)". 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Los hechos voluntarios cometidos por 
el trabajador en el desempeño de sus la
bores que causan perjui;cios al patrimonio 
de la Empresa patronal, es causa de irres
ponsabilidad en el despido que por tales 
motivos ejecute el patrono. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, cua
tro de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELA:CION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la .senten
cia de fecha veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, dictada 
por el Juzgado Primero de Trabajo y 
Previsión Social de la Primera Zona Eco
nómica, en él juicio ordinario de trabajo 
que por-despido injustificado· sigue EMI
LIO ALBERTO JAUREGUI ORELLA
NA contra la Em:oresa de los FERROCA
RRILES INTERÑACIONALES DE CEN
'11RO AME~ICA. En la parte conducente 
de la sentencia de mérito se declara: Im
procedente la demanda instaurada por el 
señor Emilio Alberto J áuregui Orellana, 
en contra de la Empresa de los Ferroca
rriles Internacionales de Centro Amé
rica, por el pago de, indemnización 
por despido injustificado; y en con
secuencia: a) Absuelve a la Empre
sa de la petición <lel actor en cuanto al 
pago de indemnización por despido injus
tificado;• b) Por ende, con lugar las ex
cepciones de falta de derecho en el actór 
y falta de obligación de la empresa; in
teripuestas por la demandada; y c) Sin 
lugar la excepción de prescripción inter
puesta por e] actor. Y, 

CONS:IrDE1RANDO: Que siendo . el 
error en cuentas el concepto inexacto 
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que pravelece al hacer el cómputo é indu
ce a consignar la idea que no correspon
de al hecho físico sobre el cual se opera, 
es conveniente examinar los hechos que 
resultáq probados con el interr¡ogatorio 
dirigido al actor, el reconocimiento de fir
mas, la prueba• testifical de ambas par
tes, los documentos que fueron presen
tados, la certificación del contador de la 
Empresa demandada y el dfotamen, de
bidamente ratificado, del Auditor General 
y su Asistente de la misma Empresa, pa
ra convencerse si realmente se trata de 
errores en cuentas o de un acto distinto. 
Los hechos que resultan comprobados son 
los que a continuación se expresan: a) 
que el actor, señor J áuregui Orellana tra
bajó ien la Empresa demandada, como 
taquillero para la venta de boletos eri la 
taquilla número tres, auxiliar número , 
ocho, de esta ciudad, durante Jos días · 
comprendidos del diez y seis al vefote de 
ma:yo _del año próximo pasado; b) Las 
obligaciones del taquillero son vender 
boletos, ].1enair las fórmulas oo:rrlespo:n¡
dientes a su cargo diariamente, y remitir
las con todo el dinero existente en las ga
vetas de la taquilla, el mismo día; e) tie
nen prohibido poner en las gavetas de las 
taquillas dinero particular, ·esto les, no 
perteneciente a la Empresa; d) al hacer 
las cuentas diarias advierten desde luego 
cuando hay sobrantes y tales sobrantes 
se deben acompañar con el demás dinero, 
indicándolo en la casilla respectiva de la 
fórmula que tienen que llenar cada día; 
e) durante los días comprendidos del diez 
al veinte de mayo del año mencionado, el 
señor Jáuregui Orellana, en forma rei
terada, reportó menos cantidades de dine
ro de las que propiamente reciibió por con
cepto de ventas de boletos, llegando a la 
suma de treinta y cuatro quetzales, se
senta centavos, las varias partidas omiti
das; f) al trasladar la suma de una fórmu
la a otra, la de la número doscientos se
tenta y cuatro, a la doscientos setenta y 
tres, ipuso cantidades diferEmtes, disminu
yendo el valor de lo que había recibido, 
y en -otras consignó menos boletos de los 
que habían sido expedidos por él; g) en~ 
las gavetas de las taquillas donde se ex
penden boletos hay un fondo permanente 
de diez quetzales en sencillo, para dar 
vueltos; h) en vez de siete boletos que ha
bía vendido para Escuintla, anotó treinta 
y siete y remitió el valor correspóndiente 
a estos treinta y siete, que asciende a la 
suma de veinticuatro quetzales, cinco 
centavos, en lugar de cuatro quetzales, 
cincuenta y cinco centavos, que es el que 
arroja la suma de los siete boletos, no obs
tante la prohibición de tener dinero par-

ticular en las gavetas de las taquillas; i) 
al hacer la operación anterior, entregando 
el valor de treinta boletos no vendidos, 
de la serie R-T-2, se encuentra que, si co
mo número a mano tenía (96,654) noven
tay seis mil seiscientos cincuenta y cuatro 
y puso en la fórmula (96,624) noventa y 
seis mil seiscientos veinticuatro, no as
cendía en el orden numeral sino que bajó 
a un número muy inferior del que tuvo 
a mano al hacerse cargo de la taquilla; 
j) el actor, señor Jáuregui Orellana, re
conoció sólo sus firmas y no el contenido 
de las doscientas veintinueve, y ocho, del 
diez y seis de ma:yo del año próx:imp pa
sado, y de la nota del doce de Noviembre 
del año mil novecientos cincuenta y cin
co, que le fué enviada a Zacapa. En la 
primera, reporta la venta de diez y nueve 
boletos enteros a la Sección Norte, de la 
'Serie universal B-3-3 No. (834,018) ocho
cientos treinta y cuatro mil diez y ocho, 
al (834,037). En la segunda, del mismo 
día, que se refiere a 1a misma venta de bo
letos, aparecen reportados así: uno a Puer
to Barrios; di·ez a Gualán, y a lápiz :rojo, 
-como corregido- ocho a Zacapa a (Q.-
1.4!5) un quetzal, cuarenta y cinco centa
voz, que arrojan la suma de once quetzales, 
sesenta centavos, boletos que sumados 
con los de la corrección dan los diez y 
nueve que tiene la - fórmula doscientos 
veintinueve. Así mismo reconoció su fir
ma en la fórmula veintisiete del diez y 
seis de mayo del año próximo pasado, 
que en la línea cincuenta y siete, no tie
ne reporte de dinero sobrante, no obstan
te la omisión de los ocho boletos expedi
dos para Zacapa. Y a pesar del descono
cimiento del contenido, no rindió ningun..a 
prueba que pusiera a la vista lo contra~ 
ria de lo que consta, por lo que esos dt>
cumentos prueban en su totalidad; k) 
que aún cuando por tratarse de la falta 
de envío de dinero proveniente de la ven
ta de boletos, no necesitaba hojas de co
rrección, le fueron remitidas las que enu
mera el Contador de los Ferrocarriles In
ternadonales de Centro ·América, entrt> 
las que están las siete, que comprenden 
lo.s casos del diez y seis ·al veinte de ma
yo de mil novecientos cincuenta y seis, y 
sin emba:rigo, de haber sido requerido por 
el Auditor General y su As~stente, para 
que devolviera el dine,ro, prometió hacer
lo y no cumplió; 1) los testi1gos de cargo 
afirman que la Empresa no despide pol" 
errores en cuentas, pero hablan en tér .. 
minos generales, de errores en cuentas. 
pero no se refieren a casos concretos co
mo el presente, en que se dejó de mandar 
a Caja el dinero completo, recolectado, 
varias veces; y m) que los eomprobantes 

.. 
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que acompañó a su demanda el actor, 
fórmulas y circular, pertenecen a los ar
chivos de la Empresa, no a los empleados 
y que para sacarlos se requiere que la mis
ma Empresa dé su consentimiento, y de 
lo que dice el actor, se deduce que los sa
có sin llenar esa formalidad. Con todos 
estos hechos queda bien establecido que 
por el desacuerdo encontrado en las fór· · 
mulas, especialmente en el período com· 
prendido del diez y seis al veinte de ma
yo del año próximo pasado, se llegó a de
terminar que el taquillero de la venta de 
boletos, Emilio Alberto J áuregui Orella
na, d,e la agencia de esta ciudad, no repor
tó la cantidad exacta de dinero que re-

· caudó corno producto de la venta de bo-. 
letos, ni entregó a la Caja la cantidad fí
sica de dinero que forzosamente, tenía 
que estar en las gavetas, las cuales tenía 
que saber cuánto era diariamente, y en 
cambio, a pesar de la prohibición existen
te de no tener dinero ajeno en las mismas 

· gavetas de la empresa, uno de los días 
comprendidos en el período indicado, en
tregó el valor de treinta boletos, que no 
había vendido, que asciende a diez y nue
ve quetzales, cincuenta centavos, habien
do reportado antes, de esa serie, como nú
mero a mano, uno inferior al que encon
tró, y corno la existencia material de ese 
dinero en las gavetas, no puede tener una 
explicación desvinculada con la vo
luntad del actor .. fácilmente deja· en 
el ánimo la idea de que se hizo con la 
mira de reponer, en parte, las cantidades 
que la Empresa ya se había dado cuenta 
que falta,ban, o para que sirvieran más 
tarde de un argumento defensivo; y 
esto, naturalmente,. refuerza el concep
to de que tomó para sí las dife
rencias encontradas en el período en 
que tuvo a su cargo la taquilla nú
mero 8 auxiliar de la número 3. Por 
no ser un error propiamente en las cuen
tas, sino un hecho material que eje
cutaba el ex-taquillero Jáuregui Orella
na, cada vez que operaba, no hubo un 
concepto equivocado, una idea falsa. Las 
hojas de corrección empleadas por la Em
presa para enmendar errores de cuentas, 
proven1entes de malos cálculos, cobros 
que no estén acordes con las tarifas exis
tentes y cómputos inexactos, no son ab
solutamente necesarias, en un caso como 
el presente, en que se dejó de mandar a 
Caja el dinero completo, proveniente de 
la venta de boletos, en los días ya mencio
nados, para que se sancionara el hecho. 
S5.n embargo, fueron -remitidas al actor, 
como lo dice el Contador de la Empresa, 
citando hasta los números correspondien
tes a las hojas y su informe merece eré-

dito por sus atribuciones y sér el llamado 
a saberlo. Y al despedirlo la Empresa de
mandada, el seis de Junio del año próxi
mo pasado, basada en la conducta que ob
servó el actor, señor J áuregui Orellana, 
como taquillero auxiliar número ocho de 
la taquilla tres de la agencia de esta ciu
dad, en el período comprendido del diez 
y seis al veinte de mayo del mismo año, 
procedió jllstamente, pues le estaba cau
sando perjuicios al patrimonio de la Em
presa, al no entregar a la Caja el dinero 
completo que recaudaba por los boletos 
qué vendía; y a la vez, dejó de ·obedecer 
las instrucciones dadas por la parte pa
tronal, ·a los agentes encargados de la 
venta de boletos, para el desempeño de 
su cargo y seguridad de los intereses de 
la Empresa. Fuera de esto, también in
fringió la prohibición de tener dinero en 
las ga~tas de las taquillas de la misma 
Empresa que no le pertenecieran como 
sucedió con el que representa la venta de 
treinta tbo~tos no vendidos. En conse
cuencia, la Empresa de los Ferrocarriles 
Internacionales de Centro América, se ba
só en dos causas justas para despedir a su 
empleado Emilio Alberto Jáuregui Orella
na. Por la misma razón no tiene ninguna 
Tesponsabilidad y las dos excepciones que 
en su defen:sa propuso la Empresa, falta de 
derecho en el actor y de obligación en 
ella, s<¡m procedentes. Artos. 76, .77 incs. 
d) y g), 326, 343 y 361 Código de Tra
bajo, refs. por Artos. 15, 16, 60, 69 y 73 
respectivamente, del Dto. Gub. 570 y 298 
Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: Que ante "1a lista 
de irregularidades de la misma natura
leza, presentada por la Compañía deman
dada, atribuídas al actor, señor Jáuregui 
Orellana, perpetradas con anterioridad 
al diez y seis de mayo del año próximo 
anterior, éste interpuso la excepción de 
prescripción, y ciertamente, la acción de 
la Empresa, sí se hubiera basado en esas .. 
faltas ya estaba extinguida, por haber pa
sado más de los veinte días que señala 
la ley, para dar por terminado el contra
to; pero no se ha fundado en aquellos he
chos, sino en los que fueron consumados 
entre el diez y seis y el veinte de mayo 
del año próximo pasado, para despedirlo 
el seis de junio del mismo año. Y como 
aquellos hechos fueron citados en el cur
so como antecedentes históricos, pero no 
como fundamentales y contra ellos se opu
so la excepción de prescripción, sí proce
de declarar con lugar su prescripción, sin 
que tal declaratoria afecte a los que sir
vieron como justa causa para el despido, 
Arto. 259 Códi-go de Trabajo. 

• 
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POR TANTO: Esta Sala, cumpliendo 
con lo dispuesto en las leyes citadas y en 
los Artos. 372 Código de Trabajo y 233 
Dto. Gub. 1862, CONFIRMA la senten
cia ·recurrida, en cuanto se refiere a de
clarar sin lugar la demanda entablada 
por el señor Emilio Alberto J áuregui · 
Orellana, contra la Empresa de los Ferro
carriles Internacionales de Centro Amé
rica, por despido injustificado; a la de
c1lara~ión q;ue contiene, de.cidiendo con 
lugar. las excepciones de falta de dere
cho en el actor y de obli.gación de parte 
de la Empresa; y a la absolución de la 
misma Empresa, por haber sido el despi
do justo. La REVOCA en lo que se rela
ciona con la excepción de prescripción 
interpuesta por el actor, referente a las 
faltas. anteriores al diez y se.is de mayo, 
ya citado varias veces, la cual, esta Cor
te, rli\Suelve, con lugar, con la adverten
cia de que en esos hechos no se fundó el 
despido, sino en los comprendidos del diez 
y seis al veinte de mayo del año ya cita
do. Notifíquese, envíense las copias y co:r:i 
certificación, devuélvase." 

D. DESPIDO 

Devendrá injustificada la terminación 
. del contrato laboral, cuando el trabajador 
se ausente de sus labores con permiso 
concedido por el patrono, y cuando en tal 
ausencia se base e~ despido. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
dos de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia, el juicio ordinario de trabajo segui
do en este Tribunal por RODOLFO RO
DERICO DE LEON OLIVA en contra de 
su ex-patrono BERTOLDO HEILBORN 
por despido injustificado, reclamando en 
consecuencia su indemnización, más los 
salados caídos; las generales de las par
tes constan en juicio, y del estudio de los 
autos, 

RfESULTA: Que con focha veinticinco 
de septiembre del año en curso se pre
sentó ante este Tribunal en forma escri
ta el señor Rodolfo Roderico de León Oli
va, demandando en la vía ordinaria al 
señor Bertoldo Heilborn, por despido in
justificado, reclamando como consecuen
cia indemnización por despido injustifi
cado más los salarios caídos. Propuso co
mo pruebas: a) documentos públicos, au
ténticos y privados; b) declaraciones tes-

. timoniales; c) confesión judicial personal 

del demandado; d,1 Inspección ocular y 
prueba de expertos; y e) libro de salarios. 
Aceptada la demanda en la vía ordinaria 
de trabajo se señaló la audiencia del día 
dieciséis de octubre del año que corre a 
las nueve horas para la primera compa
recencia de las partes en la cual asistió 
el Licenciado Guillermo Melgar Colón 
como apoderado del demandado, acom
pañando testimonio de escritura pública 
extendido por el Notario Pedro Ortiz 
Guerra. Contestó negativamente la dt=>
manda presentando su alegato en forma 
escrita, presentando como pruebas de <Jes
cargo: documento que se encuentra en 
autos a folio trece de las actuaciones, cer
tificación extendida por contador autori
zado de los libros de salarios, certifica
ción de acta' levantada en la Inspección 
General de Trabajo, confesión judicial del 
actor, testimonio del señor Gerardo Bo
rrayo, inspecdiones oculares, presur~io
nes y demás medios de prueba permitidos 
por la ley, presentando también certifi
cación médica en la que se hace constar 
que se encuentra legalmente impedido 
para asistir a prestar confesión judicial 
personal. En la audiencia de m~rito el de
mandado interpuso la excepción de falta 
de derecho del actor para demandarlo. ED 
resolución de fecha veintiuno de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y sie
te el Tribunal tuvo como mandatario ju
dicial especial del demandado al Licen
ciado Guillermo Melgar Colón y se tu
vo por interpuesta de parte del demanda
do la excepción de falta de derecho, se
ñalándose para · recibir las pruebas pro
puestas, la audiencia del día nueve de no
viembl'e, del año que corre a las nueve 
horas. Todas las pruebas ofrecidas se en
.cuentran en autos. 

CONSIDERANDO: Que ha quedado 
.establecido en el juicio :a) La relación 
laboral existente entre las partes; b) el 
tiempo de se.rvicios que debe computarse 
en un año, once meses, veinticuatro días; 
e) El salario devengado por el actor en 
los últimos meses de relación laboral, cu
yo promedio es de cuarenta y ocho quet
za1es con sesenta centavos como salario 
mensual. 

CONSIDERANDO: Que despido es un 
acto por medio del cual un trabajador es 
separado del puesto que desempeñaba; 
que si tal cosa sucede tiene derecho a em
plazar a su ex-patrono ante los Tribuna
les de Trabajo y Previsión Social de la 
República con el objeto de que le pruebe 
la causa justa en que se fundó su despido; 
que si bien es cierto lo anterior, también 
lo es que el patrono demandado tiene el 

· derecho de defenderse en juicio y probar 



16( GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

la causa legal que dió motivo a la sepa
ración del trabajador de su puesto, y de 
no hacerlo, deviene la obligación de cap.
celarle la indemnización prescrita en las 
leyes laborales. Que en el presente caso 
apreciando la prueba ofrecida y que co
rre en autos, de conformidad con el artí
culo trescientos sesenta y uno del Código 
de Trabajo, tenemos que los· testigos de 
la parte actora son contestes en consta
tar que el demandado concedió permiso, 
en forma oral, al actor para ausentarse 
de esta capital por varios días, quedando 
así suspendida la obligación de laborar 
para el demandante en virtud del referi
do permiso dado en forma oral. Por ello 
no debe considerarse como abandono de 
trabajo el hecho de que el actor no se 
presentara el día tres de septiembre del 
año en curso a recoger los materiaies a 
que estaba obligado por el demandado. En 
cuanto al dicho del testigo Borrayo de 
que el actor no solicitó el permiso para 
ausenta·rse del trabajo y que éste no fué 
concedido por el ex-patrono, su dicho, el 
del testigo Borrayo, ·queda destruído al 
·manifestar claramente en le repregunta 
que no da fe de lo sucedido dentro de las 
doce horas a las catorce y lo acaecido des
de las diez y ocho horas en adelante y 
constando en autos que el actor solicitó 
el permiso que le permitió interru~pir 
sus obliigalciones en 'la r~ación laboral 
que lo unía con su ex-patrono, alrede
dor de las doce horas con quince minu
tos, se prueba con ello que el testimonio 
de los testigos de la parte actora queda en 
pie; es :por ello que debe dictarse un fallo 
condenatorio eri esta parte de la acción. 
Artos. 361, 347, 82 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que de la tacha 
del testigo Gerardo Borrayo hecha l?Or la 
parte -actora, basándola en el hecho de 
ser empleado de confianza del demanda
do, cabe declararla sin luga·r, ya que la. 
información ~stimonial del testigo tacha
do no demuestra la calidad ae empleado 
de confianza que la parte actora ve en 
él; además no existe en el juicio prueba 
algu11a que abone la tacha del testigo alu
di'd.o. Artbs. 321 y 351 del Código de Tra-
bajo. . , 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo condiserado, en las leyes citadas, 
al resolver, DECLARA: a) Con lugar l;¡i. 
demanda entablada por Rodolfo Roderico 
de León Oliva en contra de Bertoldo 
Hei1born, en consecuencia, condena al 
señór Heilborn a pagar al señor de León 
Oliva la suma de noventa y seis quetzales 
con cincuenta y un centavo en concepto . 
de indemnización por despido injustifica
c;lo1 más los sal::irios caídos al estar firme 

el presente fallo; b) Sin lugar la excep
ción de falta de derecho mterpuesta por 
el demandado. Notifiquese ·y dense las 
copias de ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 

· PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tiocho de Enero de mil ndvecientós cin-
cuenta y ocho. . 

EN APELACION y con sús anteceden
tes se examina la sentencia / de fecha dos 
de diciembre del año de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada por el Juez Se
gundo de Trabajo de ésta·· Zona Econó
mica. En la sentencia de mérito el Juez 
sentenciador declara con lugar la deman
da entablada por Rodolfo Hoderico de 
León Oliva, que por despido injustificado, 
iniciara contra su ex-.potrono, señor Ber
toldo Heilborn reclamando en ella indem
nización, más los salarios caídos; y en 
consecuencia condena al señor Heilborn 
como ex-patrono del trabajador Roderico 
de León Oliva, a pagarle a éste último la 
sitma de noventa y sei's quetzales con cin-. 
cuenta y un centavosi en concepto de in
demnización por despido injustificado, 
más los salarios caídos al estar firme el 
fallo; y sin lugar la excepción de falta de 
derecho interpuesta por el demandado. Y, 

CONSIDERANDO: Que tratándose de 
despido injustificado, corresponde al pa
trono probar en juicio la causa justa en 
que fundó la terminación del contrato de 
trabajo y en caso contrario, debe pagar a 
su emplazante la inpemnización corres
pondiente. Que examinadas las actuacio
nes, aparece que el señor Bertoldo Heil
born confesó haber despedido a su de
mandante trabajador Rodolfo Roderico 
de León Oliva, por haber faltado a su tra
bajo según indicó, del tres al catorce de 
septiembre del año pasado. Ahora bien, 
el patrono ofreció la declaración testimo
nial de su trabajador de planta, Geratdo 
Borrayo Morales, quien afirma que el de
mandante nb pidió permiso para ausen
tarse. La sola declaración de este testi
go, no es suficiente para· fundamentar un 
fallo absolutorio; y la demás prueba ren
dida' al juicio por las partes, no produce 
efectos favorables ni desfavorables. Pues, 
en todo caso, por contradietorias en la 
parte accidental, las declarnciones de An
tonio Bran 1 Ga..rcía y Federico Calderón 
Martínez, no se toman en cuenta; y las 
certificaciones de la Inspección General 
de Trabajo, sofamente se refieren a ges
tiones del patrono tendientes a hacer 
constar la ausencia del trabajador, sin 
lograrse tal objeto. Por las razones ex
puestas es que debe confirmarse la sen
tencia venida en apelación en todas sus 
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partes, ya que al resolverse el fondo del 
asunto en la forma indicada Ut Supra, ta
les efectos afectan la excepción de falta 
de derecho interpuesta por el demandado, 
la que también debe declararse sin lugar. 
Pero, apareciendo de la propia confesión 
judicial del demandado; prestada con to
das las formalidades de ley, que se deja
ron de dar los reportes y contribuciones 
que las disposiciones sobre Seguridad So
cial prescribe la ley; y por arrojar indi
cios de comisión de faltas, debe mandar
se abrir procedinüento contra .el señor 
Bertoldo Heilborn. Artos. 18, 76, 7.8, 80, 
82, 343, 415 y 416 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 y 234 de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial y 372 del 
Código de Trabajo, CONFIRMA la sen
tencia venida ·en grado y la amplia en · 
cuanto se MANDA certificar lo conducen
te para instruir la averiguación por fal
tas de Previsión Social contra el señor 
Bertoldo Heilborn. NOTIFIQUiESE, expí
danse las copias de ley y, con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antCi?ce
dentes al J'uzgado de origen". 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Cuando un trabajador labore en esta
do de embriaguez, debe apiercibírseEe por 
una vez, para que en la próxima consti
tuya causa justa de despido; se exceptúa 
el caso de los trabajadores de transpor
tes, y cuando como consecuencia de tal 
estado se ponga en peligro la vida o se
guridad de las personas o bienes del pa
trono, en cuyos casos no es necesaria la 
prevención previa. ( Artos. 64 párrafo fi¡
nal; 77 inc. h) y 168 párrafo S¡egundo del 
Código de Trabajo.) 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE T>RABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
ciséis de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. r 

EN APEL~CION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha nue
ve de Octubre. del año en curso, dictada 
por el Juzgado de Trabajo y Previsión 
Sociaíl de la Octava Zona Económica, en 
el juicio que rpor el pago de indemniza· 
ción por despido injustificado, sigue MO-

. DESTO LOPEZ A VILA contra Ja Compa
ñía OCEANlC CONSTRUCTORS INC., 
quienes estuvieron representados en jui
cio por ·José Luis López Morales y por 
Julio César Velásquez Estrada, respecti
vamente. En la rparte dispositiva de la sen
tencia de examen, se declara: lo. Impro-

~e~~e ~ excepción perentoria de pres
cnpcion rnterpuesta por la Compañía 
mencionada Oceanic Constructora Inc., y 
2o., Absuelve a la Compañía mencionada 
de la demanda instaurada en su contra 
por el' trabajador Modesto López A vila. 
Y, 

CONSIDERANDO: Que el artículo 64 
del Código de Trabajo, reformado por el 
13 del Dto. Pres. 570, en su inciso c) pro
hibe a los trabajadores laborar en e~tado 
de embriaguez o bajo la influencia de dro
gas ~s_t?pefa~ientes o en cualquier otra 
cond1c10n analoga. Que la infracción a la 
citada disposición legal se sanciona en la 
forma prevista por el artículo 77 inciso 
h) del mismo cuenpo legal, norma que 
pres~ribe el apercibimiento una ,vez por 
e~cnto al responsable, previa al despido. 
Sm embargo, este último inciso contem
pla. la excepción relativa a que el traba
Jador que labore en ·estado de ebriedad 
poniendo en peligro la vida o seguridad 
de las p~·rsonas o los. bienes del patrono, 
no necesita del referido previo apercibi
miento. Que en autos consta, en forma 
eviden~e, que el actor fué sorprendido 
conduciendo, en estado de ebriedad un 
camión de su empleadora, la Comp~ñía 
Oceanic Constructora Inc., a bordo del 
cual iban compañeros· de trahaj o de él 
por lo. que fué indispensable _sustituirl~ 
en é~ manejo del mismo para evitar des-

. gracias - personales o daños materiales. 
Que en tal Virtud, lo resuelto y conside
rado por el Juez sentenciador, es correcto 
y debe de mantenerse, así como también 
su resolución relativa a declarar sin lu
gar la excepción de prescripción inter
puesta por la demandada, toda vez qu~ el 
actor se presentó ante el Inspector de 
Trabajo de la Zona Número Diez, a los 
nueve días de haber sido despedido, in
terrumpiendo en esta forma el término 
de prescripción señalado por 1a ley. Artos. 
citados y 258, 266 inc. a) y 372 del Dto. 
1:-eg. 330. 

POR TANTO: Esta Cámara,.. con base 
en lo considerado, leyes citadas y A.rtos. 
303, 327 y 368 .del Código de Trabajo, 
CONFIRMA la sentencia venida en ape
lación. N otifíquese, expídanse las copias 
de ley y, en su oportunidad con certifica
ción de lo resuelto, vuelvan los antece
dentes al Tribunal de su origen." 

D. DESPÍDO 

No constituye hurto, y porr fo tanto no 
es causa justa de despido, el hecho que 
un laborante que tiene derecho a comida, 
saque del lugar :en que presta $US servi~ 
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cios, los alimentos que constituyen algu
no. de los tiempos de su comida, estando 
éstos ya condimentados. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veinticuatro de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia, el juicio ordinario de trabajo seguido 
en este Tribunal por CATALINA TRINI
DAD en contra del "GRAN HOTEL CON
TINENTAL", propiedad de TOMAS AL
VAREZ VARONA, por despido injusti
ficado. Las generales de las partes cons
tan en juicio; y, del estudio de autos, 

RiE,SULTA: Que con fecha dieciocho 
de·mayo del corriente año, se presentó en 
forma escrita a este Tribunal, la señera 
Catalina Trinidad, demandando al "Gran 
Hotel Continental" por medio de. su pro
pietario, señor Manuel Alvarez Varona, 
el pago de indemnización por despido in
j ustirficado, más los salarios caídos de ley. 
Ofreció como pruebas: a) confesión judi
cial; b) documentos públicos, privados y 
auténticos; c) reconocimiento de docu
méntos; y f) testitµonio del señor Antonio 
González. · Aceptada la demanda en la vía 
ordinaria· de trabajo, se señaló la audien
cia del día viernes treinta y uno de mayo 
del presente año para la primera compa
recencií¡l de las partes, y en la que el se
ñor Manuel Alvarez Varona interpuso las· 
excepciones de incompetencia y falta de 
personalidad. En auto de fecha cuatro de 
junio del año que corre, se declaró sin lu
gar la excepción de la incompetencia y 
cop lugar la excepción de falta de perso
nalidad. Con focha dieciocho del mismo 
mes' y año fué enderezada la demanda 
en contra del señor Tomás Alvarez Varo
na, por lo que se señaló la audiencia del 
día veintinueve de junio de este año, pa
ra la primera comparecencia de las par
tes; en esta audiencia la parte demanda
da "Gran Hotel Continental" por medio 
de su propietario Tomás Alvarez Varo
na, presentó poder para ser representa
da por el señor Manuel Alvarez Varona, 
quien contestó la demanda en sentido ne
gativo, interponiendo las excepciones de 
cosa juzgada, falta de acción, falta de de
recho y la excepción de pago. Propuso 
como pruebas: certificación de la Inspec
ción General de Trabajo que constató los 
hechos del despido; b) certificación con-· 
table que establece el ingreso de la ac
tora, promedio de salarios y cesación de 
los servicios de la misma; c) certificación 
del Juzgado Tercero de Trabajo y Previ
sión Social; d) transcripción del inciso f) 

del Arto. 12 del Reglametno Interior de 
Trabajo del "Gran Hotel Continental"; y 
e) .declaración testimonial de los señores: 
Ernestina Leal y Elis,eo Bernabé Rodrí
guez Gramajo. Después de esta audiencia 
se señaló la del diecisiete de Julio del 
presente año para nueva comparecencia 
y en la que fueron tachados los testigos 
propuestos por la parte demandada. Se
ñalóse la audiencia del día veintiséis de 
Julio de este año, para recibir las pruebas 
de las tachas. En vista del estado de au
tos, es procedente dictar el fallo que en 
derecho corresponde. Y, 

CONSIDERANDO: Que de la excep
ción de cosa juzgada interpuesta por la 
parte demandada cabe hacer las siguien
tes aiprecdaciones: que dicha¡ excepción 
fué interpuesta por haber tenido actua
ciones la actora Catalina Trinidad con la 
empresa "Gran Hotel Continental" en el 
Juzgado Tercero de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica. En 
las certificaciones presentadas por la par
te demandada y que obran a folios vein-' 
tidós y veintitrés del presente juicio, efec
tivamente se encuentra un acta de conve
nio suscrita entre el señor Manuel Alvarez 
Varona y la actor~ Catalina Trinidad, y 
en la cual el señor Alvarez. Varona con
signa a favor de la actora la cantidad de 
veinte quetzales en pago de los días tra
bajados durante el mes de Abril. Como 
se puede apreciar el asunto tratado en el 
Juzgado Tercero de Trabajo es completa
mente distinto a las reclamaciones solici
tadas ante este Tribunal por la actora, 
Catalina Trinidad,. las cuales son indem. 
nización por despido injustificado y sa
larios caídos. Por lo anteriormente ex
puesto cabe declarar sin lugar la excep, 
ción de cosa juzgada interpuesta por la 
parte demandada. Arto. 343 del Código 
de trabajo. 

CONSIDERANDO: Que en los casos 
de despido en virtud del principio de re, 
versión de la prueba, característico en el 
derecho laboral, el patrono demandado 
tiene la obligación de probar en juicio la 
justa causa que tuvo para desp~dir al tra, 
bajador; por su parte, éste solamente está 
obligado a establecer la relación de tra: 
bajo, el hecho del despido y el monto del 
salario devengado; si el patrqno no prue
ba la justa causa que tuvo para despedir 
al trabajador, tendrá que indemnizarlo 
con una suma equivalente a un mes de sa
larios por cada año de servicio contínuo; 
y si los servicios no alcanzaren a· un año, 
proporcionalmente al plazo tr:aba:jado y, 
además, en concepto de daños y perjui
cios, los salarios que éste habría pevcihido 
desde la terminación del contrato hasta 



GACETA DE LOS TBJBCNALES DE TRABA.JO Y P&EVISIOS SOCIAL 167 

la fecha en que con sujeción a las normas 
procesales del Código de Trabajo quede 
firme la sentencia. Que en el presen~e 
caso de estudios la actora Catalina Trini
dad fué despedida de su trabajo por tra
tar de sacar del "Gran Hotel Continen
tal" un paquete conteniendo productos 
alimenticios, consistentes, según el acta 
de la Inspección General de Trabajo, que 
obra a folios dieciocho, diecinueve y vein
te del presente juicio, debidamente acep
tada y ratificada por la trabajadora, en 
seis huevos, una libra de frijol, ocho to
mates y cuatro salchichas. Este Tribunal, 
apreciando las prueqas en conciencia y las 
evidencias arrojadas por los documentos 
aportados, considera que la falta cometida 
por la actora Catalina Trinidad al tratar 
de sacar el paquete mencionado, no fué 
consumada debido a que la actor.a fué re
gresada al tratar de salir del Hotel, como 
lo aseveró en su confesión el señor Manuel 
Alvarez Varona. El paquete que sacaba 
Catalina Trinidad por la cuantía de su 
contenido, no se infiere que hubiese per
seguido un fin lucrativo y que es uno de 
los elementos que tipifican el hurto, má
xime si se toma en consideración que la 
actora no haibía almorzado en el Hotel ese 
día, como lo manifestó en su declaración 
testimonial el señor Antonio González. 
También existe a favor de la trabajadora 
la confesión judicial del señor Alvarez 
Varona, así como la declaración del testi
go Antonio González, quienes coinciden 
en sus exposiciones al respecto de que la 
trabajadora Catalina Trinidad, al decir 
que nunca se le había llamado la atención 
al respecto, así como ser una empleada 
honrada y de buenas costumbres; es decir 
que no hay continuidad en la falta que 
se le imputa a la trabajadora, sino, por 
el contrario, era la primera vez que la 
cometía. Por otra parte, si bien es cierto 
que en el Reglamento Interior de Trabajo 
del "Gran Hotel Continental" en el inciso 
f) del Arto. 12 prohibe que los trabaja
dores del Hotel puedan sacar del n,lismo 
cualquier clase de paquetes, bolsas u_ ob
jetos similares, salvo autorización del pa
trono o representante; también lo es que 
el mismo reglamento no indica que come
ter esta falta sea causa de despido. Por lo 
anteri9rmente exipuesto, cabe dictar un 
fallo condenatorio al respecfa a la recla
mación de la trabajadora Catalina Tri
nidad en contra del "Gran Hotel Conti
nental" por despido injustificado más los 
salarios caídos de ley, pero debiéndcse 
calcular el monto de estos de acuerdo con 
la certificación contable que obra a folio 
veintiuno del presente juicio, y en la que 
consta los salarios devengados y el tiem-

po de la relación laboral de la actora, 
siendo que empezó a trabajar el doce de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno, 
y no en Agosto de mil novecientos cua
renticuatro, como se encuentra en el li
belo de la demanda, así como la termina
ción de la relación laboral que fué termi
nada el- veinticuatro de Agosto del pre
sente año. Artos. 287, 361, 78, 82 del Có
digo de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a 
la excepción de falta de acción interpues
ta por la parte demandada es procedente 
declararla sin lugar, ya que la acción es 
el derecho público subjetivo que tiene la 
persona de poner en acción los órganos 
jurisdiccionales y que Constitucionalmen
te se ·traduce en derecho de petición. En 
cuanto a la excepción de falta de derecho, 
interpuesta por la parte demandada, cabe 
declararla sin lugar por la consideración 
hecha en esta sentencia, y en la que ha 
quedado establecido el derecho que le 
asiste a la actóra en su acción. Que . en 
cuanto a la excepción de pago interpues
ta por la parte demandada al contestar 
la demanda, cabe declararla primeramen
te con lugar en cuanto al pago de los días 
comprendidos del primero al veinticua
tro de Abril del presente año, por cons
tar en el acta de convenio certificada por 
el Juzgado Tercero de Trabajo y propues
ta como prueba por la parte demandada 
y en la que consta que la actora Catalina 
Trinidad recibió de la parte demandada 
la cantidad de veinte quetzales en pago 
de los días trabajados durante el mes de 
Abril del presente año y que, de acuerdo· 
con la certificación contable que obra 
en autos como prueba de la parte deman
dada, los días trabajados por la actora 
durante el mes de Abril mencionado, com
prende del primero al veinticuatro en que 
terminó la relación laboral; y en segundo 
término, se declara sin lugar la excepción 
de paigo en lo. relativo a la indemnización 
por despido injustificado, ya que en la 
dertirficación mencionad:a del Juzgado 
Ter.cero de Trabajo y única prueba que 
se encuentra al respecto, no se encuentra 
pagada la indemnización a que tiene de
recho la adora en el presente juicio. 
Artos. 12, 343 del Código de Traib'ajo. 

CONSIDERANDO: Que la tacha es 
una ca'usal que disminuye o invalida el 
valor prabatorio de los testigos y no un 
punto de litigio, razón por la cual la ley 
dice que la tacha de testigos no interrum
pirá el trámite del juicio y el Juez l1a apre
ciará en sentencia, sin que sea necesario 
hacer declaración sobre ellas. Que en el 
presente caso el testigo Antonio Gonzá
lez fué tachado por la parte demandada; - ' 
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tomando en consideración que la tacha 
tuvo lugar antes de la declaración del tes
tigo ante este T·ribunal, de acuerdo con el 
Arto. 351 del Código de Trabajo, que 
prescribe que la tacha de los testigos se 
admitirá dentro .de las v:eintlcuatro horas 
siguientes a la declaración, es procedente 
declarar sin lugar la tacha del testigo An
tonio González por la parte demandada, 
sin entra:r a considerar el fundamento de 
ésta. Por otra parte, los testigos Ernestina 
Leal y Eliseo Bernabé R0dríguez, Gra
majo fueron tachados por la parte actora 
por ser empleados de confianza y tener 
interés en declarar. Respecto a la tacha 
de estos dos testigos, cabe hacer las si
guientes consideraciones: en las repregun
tas hechas por la parte actora a ambos 
testigos', manifestaron ser empleados· de 
confianza, lo que quedó corroborado con · 
la ·Confesión judicial _del demandado que 
por su parte aseveró que en efecto, así 
era, quedando en esta forma establecida 
la calidad de empleados de confianza de 
los testigos con la parte demandada "Gran 
Hotel Continental". Además, existe en el 
testigo Eliseo Bernabé Rodríguez Grama
j o la situación de actuar como administra
dor de la parte demandada, como consta 
en la certificación de la Inspección Ge
neral de Trabajo que obra a folio die
ciocho, diecinueve y veinte en el presente 
juicio; y ·en consecuencia, por ser emplea-

' do de confianza y actuar en calidad de ad
ministrador el testigo mencionado, este 
Tribunal estima que su declaración ca
rece de la idoneidad necesaria. Por lo an
teriormente expuesto, cabe declarar con 
lugar la tacha del testigo Eliseo Bernabé 
Rodríguez Gramajo, y sin lugar la tacha 
de la testigo Ernestina Leal, pero toman
do en consideración su calidad de emplea
da de confianza, que disminuye el valor 
probatorio de su declaración. Arto. 351 
del Código de Trabajo. 

POR TAN'f.O: Este Tribunal, con base 
en lo considerado, leyes citada:s y lo pres
crito por los Artos. 287, 321, 360, 363, 
364 del Código de Trabajo y 232 del Dto. 
Gub. 1862, al resolver, declara: PRIME
RO; sin ,}ugar la excepción de cosa juzga.
da interpuesta por la parte demand~da 
"Gran Hotel Continental" por medio de 
su propietario Tomás Alvarez Varona; 
SEGUNDO: con lugar la demanda enta
blada po:r Catalina Trinidad en contra del 
"Gran Hotel Continental" por mecl.io de 
su propietario Tomás Alvarez Varona por 
despido injustificado; y en consecuencia 
condena a pagar al me:qcionado hotel, nor 
medio de su propietario o su representan
te legal, Manuel Alvarez Varona a favor· 
de Catalina Trinidad, la cantidad de cien-

to veintidós quetzales con setenticmco 
centavos en cóncepto de indemnización 
por despido injustificado por el tiempo 
de seis años, tres meses y doce días, tnás 
los salarios caídos de ley al estar firme 
el presente fallo; y TERCERO: a) Sin lu
gar la excepción de falta de acción inter
puesta por la parte demandada; b) sin lu
gar la excepción de falta de derecho in
terpuesta por la parte demandada; y c) 
con lugar la excepción de pago interpues
ta por la parte demandada «;?n lo, referen
te a los días comprendidos del primero al 
veinticuatro de Abril del presente año, y 
sin lugar en lo referente a indemnización 
por despido injustificado, más los salarios 
caídos de ley. Notifíquese y dense las co
pias de ley." 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 

. PREVLSION SOCIAL: Guatemala, seis 
de noviembre de mil novecientos cincuen

. ta y siete. 

EN APELACION y con su;; respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veinticuatro de Agosto del 
año en curso, dictada por el Juzgado Se
gundo de Tra:bajo y Previsión Social, en 
el juicio ordinario de trabajo por despi
do injustificado, entabló CATALINA 
'IIHINIDAD contra el "GRAN HOTEL 
CONTINENTA!L", propiedad de TOMAS 
ALVAREZ VARONA.. En la parte con
ducente de la sentencia de mérito se de-

' clara: lo.) Sin lugar la excepción de cosa 
juzgada interpuesta por la parte deman
dada "Gran Hotel Continental" por me
dio de su propietario Tomás Alvarez Va
rona; 2o.) Con lugar la demanda entabla
da por Catalina Trinidad en contra del 
Gran ·Hotel Continental por medio de su 
propietario Tomás Alvar~z Varona por 
despido )njustificado; y en consecuencia, 
condena a pagar al mencionado hotel por 
medio de su propietario o su represen
tante legal Manuel Alvarez Varona a fa
vor de Catalina Trinidad la cantidad de 
ciento veintidós quetzales con setenticin
co centavos en concepto de indemniza
ción por despido injustificado por el tiem
po de seis años, tres meses y doce días, 
más los salarios caídos de ley al estar fir
me el presente faUo; y 3o.) sin lugar la 
excepción de falta de acción interpuesta 
por la parte demandada; b) sin lugar la 
excepción de falta de derecho interpuesta 

·por la parte demandada; y c) con lugar la 
ex;cepción de pago interpuesta por la 
parte demandada en lo referente a los 
días comprendidos del primero al veinti
cuatro ·de Abril del presente año y, sin 
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lugar en lo referente a indemni7.aciÓn por 
despido injustificado, más los salarios 
caídos de ley. Y, 

CONSIDERANDO: Que en los casos 
de despido injustificado el patrono debe 
pagar al trabajador una indemnización 
por el tiempo de servicio equivalente a un 
mes de salario por cada año de trabajo 
continuo. Que, en el presente caso el pa
trono alegó como causal de despido el he
cho de haiber sustraído la trabajadora Ca
talina Trinidad, nnas sustancias alimenti
cias no condimentadas, del interior de la 
Empresa. Esta aseveración, de acuerdo 
con el princi¡pio de la reversibilidad de la 
prueba, no fué debidamente acreditada 
por quien correspondía, ya que los testigos 
propuestos para tal efecto, no solamente 
fueron tachados legalmente en virtud d~ 
los puestos que desempeñan en la Empre
sa, sino que al declarar incurrieron en 
manüiestas contradicciones, circunstan
cias que invalidan sus testimonios; de 
consiguiente, debe estarse a la confesión 
prestada por la actora en la cual reconoce 
haber sustraído sustancias alimenticias ya 
cond~mentadas, habiendo constituido· di
chas sustancias, según manifestación de 
la misma, su almuerzo; ya que el otro 
argumento alegado por la parte patronal, 
para justificar el despido, de que el in
ciso f) del artículo 12 del reglamento in
terior del Hotel "Gran Continental", dice 
que "Los trabajadores del hotel no podrán 
sacar del mismo, cualquier clase de pa
quetes, bolsas y objetos similares. salvo 
autorización del patrono o representan
te", no es valedero, pues en el mismo no 
se expresa de manera alguna la sanción 
que se impondrá en caso de transgresión 
del miszp.o, además, al apreciar la acción 
que dice la trabajadora haber cometido, 
vemos que no reviste la trascendencia re
querida para validar la medida adoptada 
por el demandado. Por lo demás el reco
nocimiento de la corrección, eficiencia y 
honestidad con que se desempeñó la em
pleada mientras, actuó a las órdenes del 
demandado, reafirman las. conclusiones 
del pronundamiento recurrido. Artos. 15 
17, 82, 300, 303 y 304 del Código de T¡·a-
bajo. . 

CONSIDERANDO: En el caso sub-lf
tis fué interpuesta !Pºr la parte demanda
da la excepción perentoria de cosa juz
gada, argumentando que con la actora ha
bía celebrado un convenio suscrito ea el 
Ju:z;gado Tercero de Trabajo, en el cual 
ésta se daba por recibida de la cantidad 
de veinte quetzales como pago de los, días 
que le había trabajado en el mes de abril; 
para que proceda la relacionada excepción 
es necesario que haya un pronunciamiento 

judicial y que exista la triple identidad 
de personas, cosas y acciones y toda vez 
que en el caso de examen no se dan estos 
requisitos legales, ya que no hay nada 
juzgado. con relación a las pretensiones 
de la actora en consecuencia, procede de
clararla sin lugar. Artos. 343 del Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con respecto a 
las excepciones de falta de derecho falta 
de acción y de pago, interpuestas por la 
parte demandada, corresponde declarar
las sin lugar de acuerdo con las conside
raciones y fundamentos legales aprecia
dos en forma correcta por el Juez a-quo· 
eso sí, con la enmienda de que no de~ 

· hacerse declaración en cuanto se refiere 
al pago de ~os. días compre!l~idos del pri
µiero al vemticuatro de abril del año en 
curso, ya que la actora no demandó el pa
go de tales prestaciones. Artos. 343 y 364 
del Código de Trabajo, ref. el ~o. por el 
Arto. 73 del Dto. Presidencial 570. 

POR TANTO: ,Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que 
preceptúan los artos. 372 del Código de 
Trabajo, 222, 224, 230 y 232 del Dto. Guh. 
1862, CONFIRMA la sentencia venida en 
apel~~ión, con la enmienda que a conti
nuac10n se expresa: en el punto c) de la 
parte resolutiva de la sentencia de me
rito no debe hacerse ninguna declaración 
en l<? que respecta al pago de los días com
prendidos del primero al veinticuatro de 
abril en curso, ya 9ue. este punto no figu
ra .en la parte petitoria del memorial de 
la demanda. N otifiquese, dense las copias 
de ley y, con certiificaciÓJl de lo resuelto 
Vl;lelvan los antecedentes al Tribunal d~ 
origen." · 

D. DESPIDO 

" . No. es constitutiva de despidoda frase: 
si quiere; ya no venga a trabajar", cuan

do ademas, en forma reiterada se ha 
of'T'ecido dt trabajador que regre~e a sus 
labores, negándose el trabajador a acep
tar tal conci¡liación. 

"JUZGADO SEGUNDO DE 1TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI· 
MERA ZONA :E<:;ONOMICA: Guatemala, 
doce de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia, el juicio ordinario de trabajo segui
do en este Tribunal por CESAR RUBEN 
RODRIGUEZ y ELFEGO TEODORO CA· 
MEY en contra· del señor JUAN DE LA 
<;;RUZ IXCOT, por despido injustificado, 
salarios caídos, salarios ·retenidos, sépti
mos días, días de asueto y las vacacióne$ 
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de Elfego Teodoro Camey; las generales 
de las partes constan en juicio; y del es
tudio de autos; 

RESULTA: que con fecha doce de 
Junio del presente año se presentaron an
te este Tribunal en forma oral los señores 
César Rubén Rodríguez y Elfego Teodo
ro Camey demandando a su ex-patrono 
Juan de la Cruz Ixcot por despido injusti
ficado, salarios caídos, salarios retenidos 
y además, el señor Camey el pago de va

caciones. Ofrecieron como pruebas: a) 
confesión judicial de su ex-patrono; b) 
libros de salarios y planillas; y c) recibo 
del último período de vacaciones. Acep
tada la demanda en la vía ordinaria de 
tra'bajo se 1seña1ÓI la audiencia del día 
veintiséis de junio del año que corre, pa
ra la primera comparecencia de.las partes 
a juicio verbal con sus respectivas prue
bas. !Por haber sido ampliada la deman-

. da por los actores en fecha veintidós del 
mismo mes y año, con relación a la re
clamación de séptimos dias y días de 
asueto, se señaló nueva audiencia para 
el once de julio del presente año. En la 
mencionada audiencia la parte demanda
da contestó la demanda en sentido nega
ti~o y propuso como pruebas: a) testimo
nio de Federico Córdova y Víctor Manuel 
Rosales; y rb) copia del acta de la In~pec
ción General de Trabajo. En la misma 
audiencia se recibió la confesión judicial 
del demandado y se examinaron los libros 
de salarios y planillas del mismo. Con ~e
cha veinticinco de julio del presente ano 
se señaló nueva comparecencia de las par
tes y en la cual fueron recibi~as el resto de 
las pruebas prepuestas. En vista del estado 
de autos, es procedente dictar el fallo que 
en derecho corresponde. Y, 

CONSIDERANDO: Que hay termina
ción de los contratos de trabajo cuandv 
una o las dos partes que forman la rela
ción la.'boral dá o dan por concluída ésta, 
ya sea por la vol1;1n~ad de una de el~as, 
por mutuo consentimiento o po~ ca~,ª im
putable a la otra. Que la termmacion .de 
contrato por causa imputable al trabaJa
dor surte efectos desde que el patrono 
se Ío comunique, pero el trabajador ~oza 
del derecho de emplazarl<:> ~?te los. Tribu
nales de Trabajo y Prev1s1on Socrnl, an
tes que transcurra el término de prescrip
ción, con el objeto de que ~e prueb~ la 
justa causa en que se fundo el despido. 
Si el patrono no prueba dicha ~au~~' debe 
pagar al trabajador la ind~mmzac10n que 
según el Código de TrabaJO )e pueda .c~
rresponder y, a título, de danos, y per~u~
dos los salarios que este ha:bria perc1b1-
do desde la terminación ~el .~ontrato has
ta la fecha en que con suJec1on a las nor-

mas procesales del Código de la materia, 
debe quedar firme la sentencia condena
toria respectiva. Que en el presente caso 
de estudio los trabajadores César Rubén 
Rodríguez y E1fego Teodoro Camey ale
gan haber sido despea.idos injustificada
mente por su ex-patrono Juan de la Cruz 
Ix~ot y, reclamando en consecuencia sus 
respectivas indemnizaciones de acuerdo 
con el tiempo laborado. En el proceso de 
la presente litis, por medio de la decla
ración del testigo Federico Córdova Ci
fuentes y apreciada en conciencia, han 
quedado evidenciados los siguientes ex
tremos: que el actor César Rubén Rodrí
guez fué despedido por su ex-patrono Ix
cot, por lo que debe en consecuencia dar
se un fallo condenatorio al respecto por 
una parte, y por la otra por haberse ma
nifestado el testigo en forma categórica, 
que el actor Elfego Teodoro Camey no 
fue despedido de su trabajo por el deman
dado, es del caso dictar un fallo absoluto
rio en lo que a éste se refiere. Artos. 76, 
77, 78, 361 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que los actores en 
su libelo de demanda entre otras recla
maciones, hacen la de salarios retenidos 
por los días tres y cuatro ~e junio del 
presente año, y que en su éonfesión ju
dicial el demandado reconoció expresa
mente que es cierta la reclamación, es del 
caso dictar un fallo condenatorio al res
pecto, pero únicamente condenando a la 
devolución de dichas sumas, ya que tal 
reclamación no fué alegada como causal 
de despido. Arto. 79 inc. a) del Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que todo trabaja
dor que labore a plazo fijo o por tiempo 
indeterminado tiene derecho a disfruti:.r 
de un día de descanso remunerado des
pués de cada seis días de trabajo conse
cutivo, así como el goce de días de asueto 
debidamente remunerados. Que en el pre
sente caso existe por parte de los actores 
Ja reclamación de séptimos días y días 
de asueto comprendidos desde que cada 
uno de los trabajadores inició su relación 
<le trabajo, es decir, el trabajador Rodrí
guez reclama desde el diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres, y el tra
bajador Camey reclama desde el dos de 
noviembre de ese mismo año, hasta agosto 
del año próximo pasado. En el curso de 
la litis, en su confesión judicial el deman
dado patrono aseveró no deberles sépti
mos días y días de asueto a sus triabajado
res; pero posteriol1llente se contradice en 
lo referente a séptimos días al decir que 
empezó a pagarlos desde agosto del año 
pasado; y en consecuencia acepta el de
mandado Ixcot que no les pagó a sus e;,c-
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trabajadores desde la iniciación de cada 
relación laboral hasta la fecha mencio
nada, o sea agosto del año pasado. Por las 
contradicciones anteriormente expuestas 
en que incurre el patrono en su confesión 
jup.icial, no se puede tomar ésta como ex
presa en lo referente a los séptimos días, 
por lo que se entra a considerar especial
mente los libros de salarios y planillas así 
como el acta de la Inspección de Trabajo 
con las evidencias que aportan al respec
to. Los libros de salarios y planillas pre
sentados por la parte demandada, los 
cuales solamente se encuentran iniciados 
desde enero del año próximo pasado, has
ta la fecha de la terminación laboral que 
se efectuó el cuatro de junio del año en 
curso, y en los cuales aparecen cancela
dos los séptimos días; lo que no concue~
da con las reclamaciones de los actores, 
que como ya se dijo. también abarcan has
ta agosto del año pasado. Y, en el acta 
11'.Úmero doscientos veintidós de Ja Ins
pección General de Trabajo, levantada el 
nueve de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis, prueba que obra a folio ca
torce, se encuentra la evidencia de que 
se pagaban séptimos días y días de asueto 
de conformidad con el Arto. 129 del Có
digo de Trabajo, antes de la 'Visita del 
Inspector de Trabajo. Por lo que toman
do en consideración la evidencia que arro
jan los libros de salarios y planillas del 
demandado, así como la mencionada ac
ta de la Inspección de Trabajo por una 
parte y, por otra que los trabajadores 110 

aportaron ninguna prueba de que 110 se 
les hubieran pagado séptimos días y días 
de asueto reclamados, es del caso dictar 
sobre este punto un fallo absolutorio al 
respecto. Artos. 126, 127 del Código de 
Trabajo. 

- CONSIDERANDO: Que todo trabaja
dor tiene derecho a un 1período de vaca
ciones remuneradas después <;le cada año 
de trabajo continuo al servicio de un mis
mo patrono, cuya duración mínima será 
de cinco días, como en el presente caso. 
Que en el libelo de la demanda el actor 
Camey reclama el último ·período de va
vaciones de su ex-patrono y éste por s.u 
parte, en su confesión judicial, manifes
tó en forma expresa deberlas, es del caso 
dictar un .fallo condenatorio al respecto. 
Arto. 130 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
prescrito por los Artos. 15, 2.87, 321, 363, 
364, 365 del Código de Trabajo y 227, 
228, 232 del Dto. Gub. 1862, al resolver, 
declara: PRIMERO: a) con lugar la de
manda entablada por César Rubén Ro
dríguez contra su ex-patrono Juan de la 

Cruz Ixcot por despido injustificado y en 
consecuencia, condena a pagar a dicho 
ex-patrono al actor Rodríguez la canti
dad de ciento treinta y .ocho quetzales con 
cuarenta y ocho centavos en concepto de 
inden:in:ización por despido injusto, más 
los salarios caídos de ley al estar firme 
el ¡presente fallo; y b) sin lugar la deman
da entablada por Elfego Teodoro Camey 
en contra de su ex-patrono Juan de la 
Cruz Ixcot por despido injustificado. SE
GUNDO: con lugar la reclamación de dos 
días de salarios retenidos a los dos ac
tores, y e'n concuencia condena a pagar al 
ex-patrono mencionado la cantidad de dos 
quetzales con cuarentidós centavos al 
trabajador Rodríguez y la cantidad de un 
quetzal con cuarentidós centavos al traba
jador Camey; TERJCERO: éon lugar la 
reclamai:ión de un período de vacaCiones 
por el trabajador Camey; y en consecuen
cia condena al ex-patrono a pagarle a 
dicho trabajador la cantidad de tres quet
zales con cincuenta y cinco centavos por 
cinco días. de vacaciones; Y. CUARTO: sin 
lugar la reclamación de los trabajadores 
Rodríguez y Camey en lo referente a 
séptimos días y días de asueto. N otifíque
se y expídanse las copias de ~ey." 

''iSALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, quin
ce de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
. dentes, se examina la sentencia de fecha 
· doce de Agosto del año en curso, dictada 
por el Juzgado Segundo de Trabajo y 
Previsión Social de esta Zona Económica, 
en el juicio que, por el pago de indemni
zación por despido injustificado y otras 
prest¡:iciónes, si1guen CESAR RUBEN RO
DRIGUEZ Y fELFEGO TEODORO CA
MEY contra JUAN DE LA CRUZ IXCOT. 
En la parte disipositiva de la sentencia de 
mérito, se declara: Primero: a) con lugar 
la demanda entablada por César Rubén 
Roddguez contra su ex-patrono Juan de 
la Cruz Ixcot por despido injustificado; y 
en consecuencia condena a pagar a dicho 
ex~atrono al actor Rodríguez la cantidad 
de ciento treinta y . ocho quetzales con 
cuarenta y ocho centavos en concepto de 
indemnización. por despido injusto, más 
los salarios caídos de ley al estar firme el 
presente fallo; y b) sin lugar la demanda 
entablada por Elrfego Teodoro Camey en 
contra de su ex-pat,rono Juan de la Cruz 
Ixcot por despido injustificado; Segundo: 
con lugar la reclamación de dos días de 
salarios retenidos a los dos actores; y en 
consecuencia condena a pagar al ex-pa
trono mencionado, la cantidad de dos 
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quetzales con cuarentidós centavos a:l tra
bajador Rodríguez y la cantidad de un 
quetzal con cuarentidós centavos al tra
bajador Camey; Tercero: con lugar la re
clamación de un período de vacaciones 
por el traba:jador Camey; y en consecuen· 
cia condena al ·ex-patrono a pagarle a di
cho trabajador la cantidad de tres quet
zales con cincuenta y cinco centavos por 
cinco días de vacaciones; y Cuarto: sin 
lugar la reclamación de los· trabajadores 
Rodríguez y Camey en lo referente a 
séptimos días y días. de asueto. Y, 

CONSIDERANDO: Que en el derecho 
laboral, el principio de la reversibilidad 
de la prueba se dá ·en el caso del Arto. 
78 del Código de Trabajo, el cual precep
túa que la ter:minación del contrato la
boral surte efectos desde que el patrono 
lo comunique ar trabajador, pero éste go
za del derecho de ·emplazarlo ante los 
Tribunales de Tra1baj o y Previsión Social. 
con el objeto de que le pruebe la justa 
causa en que se fundó el despido. Que al 
hacer el estudio de las actuaciones, se des
prende que los actores ei: ~u demand.a 
inicial como en sus amphac10nes, se h
mitar~n a manifestar que habían sido des
pedidos injustificadamente, sin pu~tuali
zar ninguna causal. Que en la primera 
audiencia, la parte demandada al con
testar 1a demanda, lo hace en sentido ne
gativo agregando que "efectivamente no 
hubo despido, lo que pasó es que faltaron 
un día a la semana y por no haber labora
do los seis días, no se les pagó el séptimo 
día, razón por· la cual se dieron por des
pedidos los actores, ya no llegando a sus 
labores de nuevo." Al tomársele confe
sión y al responder la pregunta catorcea
va el re'ferido patrono niega haberlos des
pedido "tomándose ellos ~l des.pido", Qu;e 
al oirse al testigo Federico Cordova C1-
fuentes sobre lo que le conste respecto a 
la dem~nda entablada por los actores Cé
sar Rubén Rodríguez y El!fego Teodoro 
Camey contra el señor de la Cruz Ixcot, 
contesta: "que en el mes de junio no pre
cisando la fecha exacta, un día por la tar
de estando el dicente en el amasijo y sien
do la hora de salida, oyó que su patrono 
demandado, le dijo al actor César Rubén 
Rodríguez: "si quiere ya no venga ma· 
ñana" a 1o. que le contestó el señor Ro
drígu~z que le pagara su tiempo". Conti
núa haciendo el citado testigo una con
sideración con respecto a una dificultad 
ocurrida entre Rubén Rodríguez y .su pa
trono con relación al pago de un séptimo 
día. Y al deponer lo que le constaba con 
respecto al trabajador Elfego Teodoro 
Camey afirma categóricamente que el de
mandante no ha sido despedido. Por lo 

anteriormente relacionado, se deduce que 
tal despido no se produjo, ni el patrono 
admitió en ningún momento haberlo des
pedido, y lejos de eso, existe la presun
ción a su fávor de que en la primera au
diencia al entrar en su fase conciliatorip, 
1a parte demandada ofreció la reintalación 
de los actores a su trabajo, proposición 
que fué descartada por ellos. Que en con
secuencia, procede dictar el fallo corres
pondiente, revocando lo resuelto por el 
Juez a-quo en lo que respecta a Rubén 
Rodríguez y confirmarlo en lo relativo a 
Elfego Teodoro Camey, ésto en cuanto a 
la acción indemnizatoria por despido in
justificado; Artos. citados y 361· y 372 del 
código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que en la amplia
ción de su demanda el trabajador César 
Rubén Rodríguez reclama el pago de sép
tin:i.os díf1S desde la iniciación de su rela
ción laboral hasta hace ocho meses, poco 
más o menos. Que con respecto a ese ex
tremo de la demanda, el señor Cruz Ixcot 
negó deberles los referidos séptimos días, 
pero, sin embal'lgo, afirma que empezó a 
pagarlos desde Agosto del año pasado a 
raíz de ,la visita de un Inspector de Tra
bajo a su repostería, aceptando en con
se~uencia no haber hecho a sus trabaja
dores el referido pago. Con respecto a los 
libros de salarios y planillas, los que prin
cipió a llevar el p:r;imero de enero del año 
pasado, en ellos aparecen cancelados los 
séptimos días, lo que produce una con
tradicción con la reclamación de los acto
res quienes reclaman su pago hasta el mes 
de agosto del año pas.ado. Además, en el 
aeta levantada ,por el Inspector de 'rraba~ 
jo Rodrigo Armando Ovalle el nueve de 
·agosto de. mil novecientos cincuenta y 
seis, que aparece en el folic:1 catorce de la 
pieza de primera instancia,, consta que 
sí se pagaban . séptimos días y días de 
asueto a los tra1bajadores del demandado 
de conformidad con el Arto. 129 del Có
digo de Trabajo. Y no habiéndose proba
dd por los actores su pretensión en re
lación a los séptimos días y tomando en 
cuenta lo relacionado respecto a ellos en 
los libros de planillas y el acta del Ins
pector de Trabajo que obra a folio cator
ce de la pieza de primera instancia, es 
el caso de mantener lo resuelto por el 
Juez sentenciador en lo que a este punto 
de la demanda se refiere. Artos. citados 
y 126, 127 y 372 del Código de Trabajo. · 

CONSIDERANDO: que en cuanto a 
las vacaciones reclamadas por el actor 
Elfego Teodoro Camey, el demandado 
confesó en forma expresa deberlas,· por 
lo que es el caso de condenar al patrono 
al pago de cinco días de vacaciones, dura-
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ción mínima de las mismas señalada por 
la ley para los casos como el presente. 
Artos. 130 y 133 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que habiéndose 
reconocido expresamente por el deman
dado deberles salarios por dos días a ca

' da uno de los actores, procede mantener 
lo resuelto en primera instancia al res
pecto. Arto. 372 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con el acta 
levantada por el Inspector de Trabajo, 
antes citado, se estableció que el deman
dado sí pagaba a sus laborantes los días 
de asueto, por lo que 1o resuelto por el 
Juez a-qua está correcto y debe de man-' 
tenerse. Artos. 126 y 372 'del Código de 
Trabajo. . , 

POR TANTO: Esta Sala, con base e:n 
las consideraciones hechas, leyes citadas y 
Artos. '303 y 327 del Código de Trabajo,, 
CONFIRMA la sentencia apelada, revo
cándola únicamente en el inciso a) del 
punto primero y, resolviendo sobre el 
mismo como corresponde, .declara: que no 
hubo despido injustificado y, en conse
cuencia, absuelve al demandado de la ac
ción que, por el pago de indemnización 
por despido injustificado, le siguiera su 
ex-trabajador César Rubén Rodríguez. 
Notifiquese, exipídahse las copias de ley 
y, en su oportunidad, con certificación 
de lo resuelto, vuelvan los antecedentes 
al Tribunal de su procedencia." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La inasistencia a sus labores por par
te del trabajador por dos o más días con
secutivos, sin permiso o causa justrificada., 
dá derecho al patrono para poner fin al· 
contrato d€ trabajo sin responsabilidad 
de su parte. 

contestada en forma negativa y se inter
pusieron las excepciones de falta de dere
cho y falta de acción en la persona de 
quien demanda y se contrademandó la 
terminación del contrato. El Tribunal le 
dió trámite a la demanda y hab:.éndose 
agotado el procedimiento es el caso de 
dictar el fallo que en derecho correspon
de. 

CONSIDERANDO: Que en el presen
te caso y al hacer el estudio correspo:t· 
diente se establece que el demandante 
reclama indemnización por despido in
justificado; que de conformidad con las 
normas laborales en caso de despido, al 
patrono toca ¡probar la causa justa en que 
se fundó éste y en el caso de estudio, la 
demandada manifiesta que despidió al 
trabajador por haber faltado más de dos 
días, colocándose en el caso del inciso f) 
del artículo 77 del Código de Trabajo; y 
al respecto el actor en su demanda ma
nifiesta que efectivatnente faltó al traba
jo pero con pevmiso de su patrona para 
ir a tapiscar su milpa, pero como la de
mandada negó haber dado dicho permiso, 
el trabajador debió haber probado su afir
mación en el sentido de .que había obte
nido permiso para faltar a su trabajo, pe
ro como no lo hizo por ningún medio, 
su simple afirmación no puede tomarse 
en cuenta, siendo procedente en conse
c¡uencia declarar justo el despido, pues
to que queda probado que efectivamente 
el trabajador se colocó en la causal ale
gada por la demandada, debiéndose dictar 
un fallo absolutorio en cuanto al reclamo 
de indemnización se refiere. Artículos: 1, 
2, 3, 4, 18, 19, 21, 76, 77 inci'so f), 78, 325 
y 326 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que también se 
reclama el pago de séptimos días no pa
gados durante toda la relaéión laboral, 

· "JUZGADO TERCERO DE TRABA- pero con la misma confesión del actor, 
JO Y PREVISION SOCIAL ZONA ECO- ha quedado establecido que únicamente 
NOMICA NUMERO UNO: Guatemala, trabajaba tres días a la semana con la 
ocho de Octubre de mil novecientos cin- demandada y siendo que de conformidad 
cuenta ·Y seis.· · · con la ley, para tener derecho al séptimo 

:Se tiene a la vista para dictar senten- día es necesario haber laborado seis días 
cia, el juicio· ordinario de trabajo seguí- contínuos y el demandante en e1 presen~ 
do por CORNELIO BOCHE CHAMALE te caso, al trabajar única~ente tres días 
en contra de la señora MARTA SAM- no adquiría tal derecho, procediendo en 
PUELS CUTT,ERES DE YOC. Las partes consecuencia dictar un fallo absolutorio 
son de generales conocidas en autos, ca- en cuanto a esta prestación reclamada, 
paces para comiparecer en juicio y de és- tal como se declarará. Artículos: 126 del 
te domicilio. La demanda fué presentada Código de Trabajo. 
en forma verbal ante el Secretario deJ CONSIDERANDO: Que también .se 
Tribunal y se reclama indemnización por réclama el pago de los días de asueto du
despido injustit:cado, el pago de sépti- rante toda la relación laboral; y al res,. 
mas días, días de .,asueto y el último pe- pecto la demandada manifiesta que pagó 
ríodo vacacional. La dernanda'.da campa- dichos días de asueto, pero no probó ca
reció asesQrada por el Licenciado José mo le correspondía que efectivamente 
León Castañeda Ayala. La ~emanda fu~ , había pagado dichos asuetos, por lo que 
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corresponde cond~narla al pago de esta 
prestación, tomando como base el tiempo 
que la demandada confesó haber dura
do la relación laboral. Artículos: 127 y 
129 dQl Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que también se 
· reclama el pago del último período de 
vacaciones, existiendo a favor del actor 
la presunción legal a que se refiere el 
artículo 137 del Código de Trabajo y co
mo la demandada no cumplió con probar 
como le correspondía, que había concedi
do vacaciones al demandante, constando 
en autos que éste ya tenía más de un 
año de trabajo, procede condenar a Ja 
demandada al pago del último período de 
vacaciones reclamado. Artículos: 130 in
ciso c) 131, 1'34 y 136 del Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO: Que la demanda
da contrademandó la terminación del 
contrato, é interpuso la excepción de fal
ta de derecho y acción, peticiones que a 
juicio del Tribunal quedaron resueltas 
implícitamente con los considerandos an
teriores, procediendo en consecuencia ha
cer la declaratoria que - en derecho co
rresponde. Artículos: 342 y 343 del Códi
go de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
preceptuado por los artículos 360, 361, 
363 y 364 del Código de Trabajo; 222, 
224, 227, 228 y 232 del decreto Guberna
tivo 1862 al resolver, declara: a) absuel
ve a la demandada de la indemnización 
reclamada; b) absuelve a la demandada 
del pago de séptimos días reclamados; e) 
condena a la demandada a pagar al ac
tor la cantidad de nueve quetzales, sesen
ta centavos, por dieciséis días de asueto 
no pagados; d) condena a la demandada 
a pagar la cantidad de tres quetzales, por 
cinco días de vacaciones; e) terminado- el 
contrato de trabajo existente entre las 
partes, con lugar la excepción de falta de 
derecho y acción en cuanto a la indemni
zación y pago de séptimos días reclama
dos y sin lugar en cuanto a los días de 
asueto y vacaciones reclamadas. Notifí
quese y dese las copias de ley." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
ABELACIONES DE 'DRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guaterr¡.ala, trece de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

En virtud de recurso de Apelación y 
con sus respectivos antecedentes, se trae 
a la vista para su examen la sentencia 
proferida por el Juez Tercero de Trabajo 
y Previsión Social de la Primera Zona 
Económica con fecha ocho de Octubre del 
año retro-próximo, en el juicio ordinario 

seguido por Corne1io ·Boche Chamalé 
contra Marta Sampuel en la cual al resol
ver, declara: a) absuelve a la demandada 
de la indemnización reclamada; b) ab
suelve a "la demandada del pago de los 
séptimos días reclamados; c) condena a 
la demandada a pa:gar al actor la cantidad . 
de tres quetzales por cinco días de vaca
ciones; e). terminado el contrato de tra
bajo existente entre las partes, con lu-· 
gar la excepción de falta de derecho y 
acción en cuanto a la indemnización y 
pago de séptimos días reclamados y sin 
lugar en cuanto a los días de asueto y 
vacaciones reclamadas. N otífíquese y de
se las copias de ley; y del estudio de los 
autos, 

RESULTA: ... Y, 
CONSIDERANDO: todo trabajador 

que se estime haber sido despedido injus
tificadamente goza del derecho de empla
zar al patrono para que en el juicio res
pectivo, le pruebe la justa causa de su 
despido; y si no lo hiciere, deberá pagar
le la indemnización correspondiente, más 
los salarios caídos a título de daños y 
perjuicios; en el presente caso, el traba
jador Cornelio Boche Chamalé afirmó 
haber sido despedido injustamente por su 
patrona, señora Marta Sampuel Cutteres 
de Yoc, y ésta a la vez, dijo que lo había 
hecho porque el trabajador Boche Cha
malé .faltó a sus obligaciones que como 
ayudante de jardinero 5uyo tenía, más de 
dos días consecutivos y que en otra opor
tunidad le corrigió la falta grave de que 
por no cumplir con sustituir a su jardi
nero Juan Gómez, en oca'Sión que éste se 
enfermó y tal como se había obligado, se 
secó el jardín de su propiedad, que había 
quedado a su exclusivo cuidado; sobre el 
particular ca·be argumentar que el dicho 
de la demandada reforzado por la prueba 
testimonial .aportada, en ninguna forma 
fué desvirtuado por el actor, quien tam
poco probó como era su obligación, la ve
racidad de haber faltado con el permiso 
consiguiente, que confesó al prestar 
la debida diligencia dentro de la secuela 
del juicio; ante tal situación se concluye 
que debe estarse a lo que la parte patro
nal probó en autos y consiguientemente, 
tal como lo hizo el Juez a-quo, estimar el 
despido de que fué objeto el trabajador 
Boche Chamalé comó justo si¡endo im
perativo por ello absolver a la parte de
mandada, sosteniendo en cuanto a este 
extremo el fallo apelado. Artos. 77 fnciso 
f), 78, 326, 365, 372 Código de Trabajo; 
259, 260, 261, 262, 269. Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: con la propia con
fesión judicial del actor,· así como con la 
pmeba testimonial aportada, se eViden~ 

I 

. 
1 
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ció que el demandante no trabajaba los 
seis días de la semana completos, sino que 
sólo atendía sus labores de ayudante de 
jardinero de la demandada los días jue
ves, viernes y sábado de cada semana, y 
en tal virtud, no le correspondía pago al
guno en concepto de séptimos días, de 
conformidad con la ley, por lo que en 
cuanto a este reclamo se . refiere, debe 
absolverse a la demandada, tiil como co- · 
nectamente lo hizo el Juez a-quo, y en 
consecuencia, ~tener este aspecto del 
fallo apelado. Artos. 365. 372 y 126 del 
Códtgo de Trabajo. 

CONSIDERANDO: en cuanto al recla
mo que hace el actor, acerca de que la 
demandada le pague los días de asúeto 
trabajados durante el tiempo que estuvo 
vigente su reclamación laboral con ella, 
cabe decir, que con lo confesado por la 
misma al admitir que pagó los días de 
asueto relacionados, tácitamente estable
ció que el laborante efectivamente los 
trabajó; y toda vez que la demandada en 
ninguna forma evidenció haberlos pagado, 
se concluye que la condena decretada en 
su contra, es correcta, debiéndose soste
ner en este asipecto, el fallo apelado. Ar
tos. 259, 260, 261, 262, 269 Dto. Leg. 2009; 
326, 372 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: toda vez que la 
parte demandada no cumplió con probar 
como debía hacerlo, la concesión de va
caciones al demandante y constando en 
autos que éste ya tenía más de un año 
de trabajar a su servicio, cabe como lo 
hizo el Juez a-quo, condenar a la seño
ra Sampuels Cuteres de Yoc, al pago del 
último período vacacional que se le re
clama. Artos.: 259, 260, 261, 262 Dto. Leg. 
2009; 131, 134, 135, 136, 326, 365, 372 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: la parte demanda
da contrademandó al actor acerca de que 
se haga la declaración de que el contrato 
de trabajo quedó terminado entre aquella 
y éste; efectivamente, toda vez que se es
timó que la medida. tomada por la parte 
patronal en contra del trabajador se de
bió a la existencia de una causa justa pa
ra ello, la relación laboral desaparece y, 
consiguientemente, el contrato existente 
entre a:¡nbos concluyó; por ello debe sos
ten~rse la parte apelada del fallo, en 
cuanto a este aspecto se refiere. Artos.: 
338, 372 Código de Trabajo. . 

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo 
,..en lo considerado, leyes citadas y Artos. 
223, 228, 232 Dto. Gub. 1862, al resolver, 
CONFIRMA la sentencia apelada, con la 
modificación en el punto e) de la misma, 
en el sentido de que se declare sin lugar 
la excepción de falta de acción interpues
ta, pero en la forma que se dijo en la par
te considerativa de este fallo; manda que 
con certificación de lo resuelto, sean de
vueltos los antecede.ntes al Juzgado de su 
origen y que se eXipidan asímismb las co
pias de ley. NOTIFIQUESE." 

D~ DESPIDO INDIRECTO 

Cuando el patrono no le pague el sala
rio completo 'que le corresponde al tra
bajador, en la fecha y lugar convenidos o 
acostumbra.dos, el laborante tiene derecho 
a dar por terminado su contrato de tra
bajo con ¡derecho al cobro de su indemni
zación por tiempo de servicio. Pero refi
riéndose e'l precepto legal a fecha y lu
gar, el despido indirecto alegado por el 
laborante con base en la hora de pago· -
siempre que este requisito no se encuen
tre en algún reglamento particular-, de
vendrá en abandono de labores y absol
verá a la parte patronal. 

Es causal de despido indirecto el he
cho de recortar los salarios pactados en 
forma unilateral a sus traajadores, valién
dose de mantener .limitada la cantidad de 
material, sin· reconocerles el tiempo per
dido. Pero si 'el patrono prueba que la 
falta de material se ha debidp exc'l:usiva
mente a un caso fortuito o fuerza mayor~ 
no le devendrá responsabili~ad Vegal al
guna por el tiempo perdido. 

CONSIDERANDO: respecto a las ex
cepciones de falta de derecho y falta de 
acción interpuestas, ca·be decir, que im
plícitamente queda resuelta la primera, 
no así la segunda que por improcedente, 
de acuerdo con la técnica jurídica, debe 
declararse sin lugar, toda vez que sien
do la acción un derecho subjetivo-públi
co, que consiste en la facultad que tie
nen las partes de provocar la actividad 
jurisdiccional en demanda de una preten
sión, todo habitante de la República que 
posea. la capacidad necesaria, tiene dicha "JUZGADO TEH!CERO DE TRABA
facultad, la cual constituye un derecho JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
suigéneris que nace con. la capacidad ci- MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
vil del sujeto gtie la haga valer; por tal la, cuatro de Diciembre de mil novecien
circunstancia, debe modificarse este as- tos cincuenta y seis. 
pecto del fallo, por no encontrarse a de- 1 Se tiene a la vista para dictar senten
recho. Artos.: 3421 343, 365/ 372 Código cia, el juicio ordinario de trabajo segui
de Trabajo. do ante este Juzgado por l<>:s señores DO-
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MINGO MANSILLA PAZ y MIGUEL 
ANGEL SANTA CRUZ GARCIA contra 
el Ingeniero MARCO; ANTONIO GAR
CIA VALLE; las generales de las partes 
constan en autos y todos son capaces pa
ra comparecer a juicio. 

RESULTA: Que con fecha veinticua
tro de Agosto del año en curso se pre
sentaron por escrito a este Tribunal los 
tvabajadores Domingo Mancilla Paz y 
Mi1guel Santa Cruz García, - deman
dando a su patrón, Ingeniero Marco An
tonio García Valle por despido indirecto, 
reelamando como consecuencia del mis
mo .el pago de ~ndemnización Pº1: despi
do mdirecto mas los salarios ca1dos de 
ley y el pago de las vacaciones de Miguel 
Santa Cruz García. La demanda fué 
contestada en sentido negativo. El de
mandado durante la secuela del juicio ta
chó a los testigos de los demandados, se
ñores: Julio Augusto Velásquez Gálvez 
Mario López y Alfredo Farfán Gaytán ~ 
dicha tacha se dejó para resolverla en sen~ 
tencia. Y habiéndose recibido todas las 
pruebas ofrecidas, procede dictar la sen
tencia que en derecho corresponde. 

CONSIDERANDO: Que los actores 
reclaman indemnización por despido in
directo, basándose en los hechos siguien
tes: a) que no se les pagaba el sábado a 
las doce del día, sino que tenían que es
perar las tres, cuatro y a veces hasta las 
seis de la tarde. Acerca de este motivo 
procede hacer las consideraciones siguien~ 
tes: lo.) El artícufo 79 inc. a) del Código 
de Trabajo establece que son causas jus
tas que facultan al trabajador para dar · 
por terminado el contrato de trabajo, sin 
responsabilidad de su parte: "Cuando el 
patrono no le pague el salario completo· 
que le corresponde, en la fecha y lugar 
convenidos o acostumbrados. etc.". Como 
se ve. se refiere a fecha y no a hora deter
minada. 2o.) Lbs mismos demand!ante~ 
exponen en la demanda en una de sus 
partes que el sábado veintiocho de julio 
último cuando un Inspector de Policía es
taba con ellos a las quince horas y treinta 
minutos hizo acto de presencia su patro
no quien llegaba a indicarles que hasta el 
día, siguient~. domingo, a las diez, les pa
gana. mostrandoles un cheque que iba a 
cambiar. Es posible que el demandado no 
tuviere dinero en efectivo para hacerles 
lo1s pa,gos, ya que como ellos mismos lo 
afirman les mostró un cheque, viéndose 
por lo mismo .imposibilitado de hacerlo en 
ese momento. 3o.) Los testigos de los ac
tores no prueban; unos por ser de refe-

. rencia, y además por los motivos que se 
indicarán al conocer de la tacha que en 
su contra interpuso el demandado; y, en 

cambio los testiigos propuestos por éste 
afirmaron que sí se les pagaba en la hora 
acostumbrada. Y. no habiendo prueba que 
_!iemuestre lo afirmado por los actores. no 
prospera su acción por el motivo anali
zado; y, b) respecto al otro motivo apun
tado por los ·actores para considerlarse 
despedidos indirectamente, o sea porque 
se les estaba recortando los salarías pac
tados, valiéndose de la maniobra de man
tener limitada la cantidad de materia1, 
haciéndoles perder dos y hasta tres días 
hábiles de trabajo a la semana, sin re-· 
conocérseles salario alguno por esa sus
pensión temporal de labores, qu•e según 
indican era motivada únicamente por el 
patrono y no atribuible a ellos. Al respec
to, cabe considerar que aún cuando el de
mandado se obligó a mantener un salario 
mínimo semanal para cada actor, según 
lo confesó el propio demandado y . así 
consta en acta suscrita en la Inspección 
General-de Trabajo, a juicio del Tribunal, 
la falta de cumplimiento a dicha obliga
ción no puede atribuírsele, toda vez que 
es del conocimiento público, la escasez 
fle cemento; obra en el ·juicio una publi
cación que acredita lo relativo a la falta 
de materia prima. El artículo 61 en su 
inc. g) del Código de Trabajó, indica co
mo obligación del patrono la de "pagar 
al trabajador el salario correspondiente 
al tiempo que éste pierda cuando se vea 
imposibilitado para trabajar por culpa 
del patrono", entendiéndose por lo tan; 
to, que cuando no. es por su culpa no está 
obligado a dicho pago. Los testigos del de
m~ndado sostuvieron que, nunca se ha 
r·estringido el suministro de materiales, 
s~lvo caso de fuerza mayor, o sea por fal
ta de cemento; y, en cambio, los testigos 
propuestos por los actores nada dijeron 
'al 11especto. En conclusión, el demandado 
probó no raber rebajado intencionalmen
te los salarios, ni el material a los acto
res; además, los actores trabajaban por 
trato~ y, duTante su último tiempo de tra
bajo, estuvieron bajo tratamiento del Ins
tjtuto Guatemalteco de Seguridad Social. 
Es por todo Io cual que el Tribunal, esti
ma procedente. dictar un ~allo absoluto
rio, tal como se declarará. Artos. 1, 2, 3, 
16, 17, 18, 61 inc. g), 76, 79 inc. a), 80, 
82, 88, 91, 92, 93 del Código de Trabajo 
y 73 del Dto. 570 de la Presidencia. . 

CONSIDERANDO: Que el demanda
do tachó al testigo Julio Augusto Velás
quez Gálvez, pero al hacer el estudio co
rrespondiente se establece que ningún 
motivo legal de tacha · existe. También 
fueron tachados por el mismo demandado 
los testigos Mario López y Alfredo Far
fán Gaytán, y en cuanto a éstos, si es 
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procedente la tacha, ya que al ver las res
puestas dadas a las repreguntas, se esta
blece que son testigos de referencia y por 
lo mismo sus declaraciones carecen :le 

. eficacia legal. Artos. 351, 326 del Código 
- de Trabajo y 429 del Dto. Leg. 2009. 
. CONSIDERANDO: Que el actor Mi-

guel Angel Santa Cruz, demandó el pago 
del último período de vacaciones y, como 
la parte demandada no presentó ningu
na constancia de haberlas otorgado, y 
además, constando que las anteriores las 
gozó el día dos de abril al día doce del 
mismo mes de mil novecientos cincuenta 
y ci:qco, le debieron haber sido otorgadas 
del día dos al doce de Abril del presente. 
año, lo que no se hizo, y.a. que a esta fecha 
había ·adquirido derecho a dichas vaca
ciones. En consecuencia, deberá conde
narse al demandado al pago en efectivo 
de las mismas ya que como se dijo. ya 
había adquirido derecho, pues según cer~ 
tificación que obra a fqlio sesenta y uno 

. del juicio, la~ anteriores le fueron con
cedidas en la fecha antes ref'erida; y por 
lo tanto, procede como se dijo, dictar el 
fallo que en derecho corresponde. Artos. 
130, 131, 132, 133 inc. a) 134 del Código 
de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con base 
en lo considerado, leyes citadas y en lo 
que para el efecto preceptúan los artículos 
325, 326, 327, 360, 363 y 364 del Código de 
Trabajo; 222, 224, 227, 232 del Dto. Gub. 
1862, al resolver, declara: a) Sin lugar 
la demanda instaurada en contra del In
geniero Marco Antonio García Valle, en. 

·concepto de indemnización; y en conse
cuencia absuelto de la misma; b) Con lu
gar la tacha de los lestigos Mario López 
y Alfredo Farfán Gayt~n; y sin lugar en 
cuanto al testigo Julio Augusto Velásquez 
Gálvez; y c) Condena al demandado In
geniero Marco Antonio García Valle a 
pagar a favor del actor Miguel Angel 
Santa Cruz, la suma de diecinueve quet
zales con sesenta centavos, en concepto 
de vacaciones por el último período. No
tid:íquese y dense las copias de ley." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONE1S DE TRABAJO Y PRE
VICION SOCIAL: Guatemala, doce de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APELACION y con sus respectivos 
antecedentes, s& examina la sentencia 
proferida con fecha cuatro de diciembre 
del año retro-próximo por el Juzgado 
Tercero de Trabajo y Previsión Social de 
la Primera Zona Económica, en el juicio 
ordinario instaurado pór DOMINGO 
MANCILLA PAZ y. MIGUEL ANGEL 
SANTA CRUZ GARCIA en contra del 

Ingeniero MARCO ~"'\"'TO.NIO GARCIA 
VALLE, en la cual al resolver, declara: 
a) Sin lugar la demanda instaurada en 
contra del Ingeniero Marco Antonio Gar
cía Valle, en concepto de indemnización; 
y en consecuencia, absuelto de la misma; 

. b) Con lugar la tacha de los testigos Ma
rio López y Alfredo Farfán Gaytán; y sin 
lugar en cuanto al testigo Julio Augusto 
Velásquez Gálvez; y c) Condena al de
mandado Ingeniero Marco Antonio Gar
cía Valle a pa1gar a favor del actor Mi
guel Angel Santa Cruz; la suma de die
cinueve quetzales coh sesenta ~ntavos 
en concepto de vacaciones por el último 
período. 

ANTECEDENTES: 
CONSIDERANDO: Que es causa jus

ta que faculta al trabajador para dar por 
terminado su contrato de trabajo, sin res
ponsabilidad de su parte, cuando el patro
no no le paque el salario completo que le 
corresponde en la fecha y lugar conveni
dos o acostumbrados. Que en el caso que 
se examina, los actores Domingo Manci
lla Paz y Miiguel Angel Santa Cruz Gar
cía adujeron la circunstancia anterior pa
ra darse por despedidos indirectamente 
por su patrono Ma;rco Antonio García 
Valle, pero éste último por medio de los 
testigos Augusto Paredes Cuéllar, Pedro 
Ticurú Gatka y Angel Vidal González 
acreditó lo contrario, mientras que los 
testigos propuestos por los demandantes, 
dos son de referencia y el señor Julio Ve
lásquez expone: que le consta que los tra
bajadores antes indicados se retiraron de 
la fábrica del demandado después de Jas 
quince horas del día de autos sin cobrar 
su salario, pero de ésto no se puede de
ducir que no se les haya pagado ese día 
y en todo caso, su dicho solamente consti
tuye una semiplena prueba, por lo que 
en esas circunstancias es el caso de absol
ver al patrono demandado de la reclama
ción por despido indir_ecto que entablaron 
los actores, y estando concedida en esos 
términos la sentencia del Juez de primer 
grado, proced.e confirmarla. Artos. lo., 15, 
17, 79 inciso a) del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que los actores 
también adujeron como motivo para dar
se por despedidos indirectamente, el he
cho de que se les estaban recortando los 
salarios pactados al ·mantener el patrono 
limitada la cantidad de material, hacién
doles perder días de trabajo en la sema
na sin reconocerles salario alguno; y a 
ese respecto cabe decir; que si bien es 
cierto que el demandado se obligó a man
tener un salario mínimo para cada uno de 
los actores, como consta en el juicio, su 
incumplimiento para esta obligación no 
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se le puede imputar, ya que es del domi
nio público la escasez de cemento, obran
do en autos una publicación que acredi
ta ese extremo. Además, los testigos pro
puestos por el demandado afirmaron que 
nunca se ha restringido el suministro de 
materiales por el patrono,. saJvo el caso 
de fuerza mayor, mientras que los testi
gos de Jos actores nada expusieron al res
pecto, como ya se estimó anteriormente. 
Leyes citadas, 

CONSIDERANDO: Qu.e se estiman 
ajustadas a derecho. las apreciaciones he
chas por el Juez a-<quo con relación a la 
tacha de Ios testigos propuestos por la 
parte actora, lo cual debe sostenerse. 
Artos.: 429, 430 Dto. Leg. 2009; 326, 351 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que se estima 
ajustada a la ley la condena del deman
dado al paigo de las vacaGiones por el úl
timo período al trabajador Miguel Angel 
Santa Cruz, ya que aque} no presentó 
constancia de haberlas otorgado y ya su 
derecho a vacaciones lo había adquirido, 
según certificación que obra en auto.s. 
Artos: 130, 131, 132, 133, 134 Código de 
Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
.lo considerado, leyes citadas y en. lo de
terminado por los Artos.: 222, 223, 232, 
~34 Dto. Gub. 1862; del 344 al 364 y 372 
Código de Trabajo, CONFIRMA l¡:t sen
tencia apelada. NOTIFIQUESE, expídan
se. las copias de ley y, como conrrespon-

. de, con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal 
de su origen." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL: Guatemala, catorce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tienen a la vista para resolver, los 
recursos de Aclaración y Ampliación in
terpuestos por los Actores Domingo Man
cilla Paz y Miguel Angel Santa Cruz con
tra la resolución de fecha doce de febre
ro del año en curso, en el juicio ordina
rio laboral que estos siguen al Ingeniero 
Marco Antonio García Valle, en la cual 
al resol~er se confirma la sentencia ape
lada. 

CONSIDERANDO: Que el recurso qe 
aclaración iprocede si los términos de la 
sentencia son obscuros, ambiguos o con
tradictorios. Que en el presente caso, no 
se dan esos ext11emos, ya que la sentencia 
fué dictada con toda claridad y por con
si1guiente, no hay nada que aclarar ni rec
tificar, por lo que el recurso de aclara
ción interpuesto debe declararse sin lu
gar. Artos.: 365 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que el recurso de 
ampliación es procedente cyando se omi
tió resolver alguno de los puntos some
tidos a juicio. Que en el caso sub-judice 
no se ha dejado de resolver ninguno de 
los puntos de la demanda,_ ya que los ac
tores enderezaron la misma reclamando 
indemnización por despido indirecto-in
justo, y pago de vacaciones correspon
dientes al señor Miguel Angel Santa Cruz 
y ambos puntos peLtorios fueron resuel- . 
tos debidamente, por lo cual se impone 
declarar sin lugar el recurso de amplia,.· 
ción interpuesto. Ley citada. 

POR TANTO: Esta Sala, con bas,e e11 
lo considerado, leyes citadas y en lo de
terminado ¡por los Artos. 222, 223 Dto. 
Gub. 1862, DECLARA: Sin lugar fos re~ 
cursos de aclaración y ampliación inter
puesto por no ser· procedentes. NOTIFI
QUESE, expídanse las copias de ley y, 
como corresponde, con ~ertificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su procedencia.:• 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Cuando el laborante ejecute su traba· 
jo en forma que demuestre claramente 
su incapacidad de realizarlo y para las 
cuales fué contratado, tanto como cuan
do se negare en forma manifiesta. a aca
tar las normas o_ ~nstrucciones que el pa
trono o sus representantes le indiquen con 
claridad, para obtener la, mayor eficacia 
y rendimiento de las labores,· dá lugar 
al patrono para efectuar un despid9 jus
tificado. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
P 1REVISION SOCIAL: Guatemala, nueve 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

EN APELACION y con sus anteceden
tes, se examin'a la sentencia de fecha ca
torce de diciembre de mil noveéientos 
cincuentiséis; dictada por, el Juez Segun~ 
do de Trabajo y Previsión Social de la 
Primera Zona Económica en el juicio de 
indemnización por despido injustificado 
seguido por ROBERTO HERRERA AVE
LAR contra ANTONIO LEONARJDO VI
I.füELA. En la sentencia de mérito y en 
su parte conducente, el Juez a-quo, decla
ra: sin lugar la demanda y absuelve al 
demandado; así como la tacha de testigo 
interpuesta. Y, 

CONSIDERANDO: que por parte de 
un trabajador, el hecho de ejecutar su 
trabajo en forma que demuestre clara
mente su incapacidad en la realización de 
las labores para las cuales haya sido con-
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tratado, tanto como cuando se negarz -le 
manera manifiesta a acatar las normas o 
instrucciones que el patrono o sus repre
sentantes en la dirección de los trabajos, 
le indiquen con claridad para obtener la 
mayor eficacia y rendimiento de las labo
t"es; dan lugar al patrono, a efectuar un 
despido con justa causa en una relación 
de trabajo. Que en el presente caso, con 
la deposición de los testigos oídos en jui
cio, que fueran compañeros de labores 
del actor, y quienes manifestaron que los 
hechos en que había sida basado el des
pido, tuvieron lugar en tal' forma y cir
cunstancias que tipifican el caso contem
plado como justificado, con lo que quedó 
probado el dicho·patronal y en consecuen
cia, procede confirmar la sentencia de 
primer grado apelada que absuelve a la 

. parte demandada del reclamo entablade. 
·Que ·por., otra parte, la tacha interpue:;ta 
en contra del testimonio rendido por e1 
señor Pedro Sac, es improcedente, pues 
la causal alegada no integr~ un interés 
que llegue a viciar su dicho, :más cuando 
ésta ha coincidido con los demás testi
monios recibidos; procediendo en esa vir
tud asimismo, la confirmación del recha
zo que apare·ce en el fallo examinado. 
Artos. 77 incs. g), i); 78, 82 y 351 del Có
dtgo de Trabajo, raformado por el Dto. 
Pres. 570. 

POR TANTO: Con. base en lo consi
derado, leyes citadas y lo que preceptúan 
los Artos. 326, 361, 364 y 372 del Código 
de Trabajo, reformado por el Decreto 
Presidencial 570; y 227, 228 y 233 del 
Dto. Gub. 1862, esta Sala, al resolver, 
CONFIRMA en todos sus puntos el fallo 
de primer grado venido en ap~lación. 

-NOTIFIQUESE, extiéndanse las copias 
de ley y, en su oportunidad, con certifi
cac·ión de lo resuelto, vuelvan las .actua~ 

_ ciones al Tribunal de su.procedencia." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La negligencia que causa daño mate
rial a las máquinas o herramientas que 
están bajo la custodia del trabajador, es. 
causa justa que faculta al patrono para 

--que sin responsabUidad d.e su parte, pue
da dar por terminado €l contrato laboral. 

JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL DE LA CUARTA ZONA 
ECONOMICA; QUEZALTENANGO:, die
cinueve de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio seguí-· 
do por .GERARDO AMBROSIO ZARAT, 
de dieciocho años de edad, soltero, impre
sor, originario y vecino de ·esta ciudad, 

con residencia en la aldea "San José Chi
quilajá'', guatemalteco, reclamando in
ternn'zación por desp'..do, contra PEDRO 
CHOJOLAl~ YAC, de veintinueve años 
de edad, casado, comerciante, originario 
de Cantel, vecino de esta ciudad, con re
sidencia frente al parque "Bolívar" uno 
guión treinta y siete, güatemalteco. Las 
partes son hábiles y no estuvieron auxi
liadas por Abogado. 

HECHOS: Con fecha veintitrés de 
a1gosto pasado, compareció al Tribunal 
Gerardo Ambrosio Zarat, exponiendo: 
que: tenía cuatro años y siete meses de 
venir prestando sus servicios a la impren
ta "El Noticiero Evangélico", propiedad 
de Pedro Chojolán, habiendo consistido 
sus atribuciones en las de cajista y de
vengando ·el. salario de setenta y cinco 
centavos de quetzal diarios y que el mis
mo día de su demanda había sido despe
dido; alegó lo que consideró favorecerle 
ofreció la prueba <lel cas0 y concluyó de
mandando del señor Chojolán la indem-
nización respectiva. , 

II.- Tramitada la demanda, se fijó 
la audiencia del tres del actuál, en cuya 
ocasión el demandado negó la demanda 
arguyendo que el despido se había debido 
a que el trabajador había "matado" dos 

. tipos de imprenta después de limarlos y ( 
a su vez alegó lo pertinente ofreciendo 
sus medios de defensa. Bn la propia .au
diencia ·se ,recibió la prueba aportada al 
acto y para recibir la testimonial pendien
te, se fijó la audiencia del once del mes 
en curso, recibiéndose entonces el testi
monio de Mauro Vásquez Martínez, sien
do el caso de resolver. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO: 
Es causa justa que faculta al patrono a 
dar por terminada la relación de trabajo, 
sin responsabi1i4ad de su parte, cuando 
el laborante por descuido o negligencia 
causa daño material a las máquinas o he
rramientas que estén bajo su custodia. En 
el caso que· se juzga con las declaracio-· 
nes de Juan Aguilar Soc, Gabriel Corne~ 
jo Ohuc y Mauro Vásquez Martínez se es
tableció plenamente que el actor Gerardo 
Ambrosio Zarat, perjudicó i;iegligente
mente varios tipos de imprenta que esta
ban bajo su cuidado, en perjuicio del pa
trono Pedro Chojolán, por lo que debe 
resolverse lo pertinente en derecho. Ar
tos. lo., 15, 17, 18, 76, 77 incs. c), d) y 
1), 361 del Código de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal, con 
base en lo consideradÓ, leyes citadas y en 
lo que establecen los Artos. 363, 364, 365 
del Código de Trabajo al resolver DE
CLARA: ABSUELTO al señor PEDRO 
CHOJOLAN YAC de la demanda que pre-
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tendiendo indemnización por despido in
justo instauró en su contra GERARDO 
AMBROSIO ZARAT. Notifíquese, hága
se saber el derecho y término para la in
terposición de los recursos legales y, en 
su oportunidad, expídanse las copias de 
ley. - (ff) 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete. · . 1 • 

En apelación y con sus respectivos an
tecedentes, se examina la sentencia pro
ferida por el Juzgado de Trabajo y Previ
sión Social de la Cuarta Zona Económica, 
con sede en Quezaltenango, cort fecha die
cinueve de Septiembre del año en curso, 
en el juicio ordinario de trabajo instau
rado por GERARDO AMBROSIO ZARAT 
en contra de PEDRO CHOJOLAN YAC, 
en la cual al resolver DECLARA: AB
SUELTO al ·señor PEDRO CHOJOLAN 
YAC de la demanda que pretendiendo in
demnización por despido injusto instau
ró en su contra Gerardo Ambrosio Zarat. 

CONSIDERANDO: Que en el presen
te caso el trabajador Gerardo Ambrosio 
Zarat; presentó demanda por despido in
justificado en contra del propietario de la 
Imprenta "El Noticiero ·Evangélico" se
ñor Pedro Chojolán Yac, aduciendo para 
el efecto que el veintitrés de Agosto del 
año en curso, se. le despidió de su trabajo 
sin haber causa justa para hacerlo. Al 
respecto la parte demandada admitió el 
despido del trabajador mencionado, pero 
invocando la causal contenido en el Ar
tículo 77 del Código de Trabajo, en su in
ciso d) o sea que el día viernes veintitrés 
de Agosto pasado, le ordenó al actor que 
arreglara un molde pero que al hacerlo 
en vez de colocar en la caja la clase de ti
po apropiado, puso tipos grandes los cua~ 
les no entra·ban, por lo qu,e el señor Za
rat los limó arruinando así los tipos de 
Imprenta. Del estudio de los au~os Y. a_n~
lizando las probanzas aportadas al JUICIO 
se desprende con las declaraciones de 
Juan Aguilar Soc, Gabriel Chuc y Mauro 
Vásquez Martínez que el demandante 
perjudicó negligentemente varios tipos de 
Imprenta que estaban a su cargo, en tal 
virtud encontrándose lo. resuelto por el 
Juez de Primer Grado ajustado a dere
cho, es imperativo a ésta Cámara C:on
firmar el fallo. Artos. lo., 15, 17, 76 me. 
d) y 361 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
1<9 considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado nor los Artos. 222, 223 y 234 
del Dto. Gub. 1862, al resolver CONFIR
MA la sentencia apelada. NOTIFIQUE-

SE. Expídanse las copias de ley y como 
corresponde, con certificación de lo re
suelto. devuélvanse los antecedentes al 
Juzgado de su procedencia. (ff) 

D. DESPIDO 

No constituye la figura jurídica de 
despido, el hecho de que el trabajador no 
aceptara un puesto de mayor categoría 
retirándose inmediatamente de la empre
sa. 

JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
-.JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA, Guatemala, 
primero de Julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. Se tiene a la vista para 
dictar sentencia el juicio ordinario de 
trabajo seguido en este Tribunal pór Jo
sé .León Archila Santizo contra- Rufino 
A:nleu reclamando indemnización por 
despido injustiificado; del estudio - de los 
autos. 

RESULTA: Con fecha diez y seis de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y sie
te se presentó ante el Tribunal el señor 
José León Archila San tizo demandando 
en forma oral, a Ruf.ino Anleu por despi
do injustificado ofreciendo como pruebas 
para demostrar su derecho las siguientes: 
a) Confesión Judicial; b) Libros de sala
rios y nlanil1as; e) Prueba testimo
nial; añadiendo posteriormente el jui
cio que inició contra · su demandado 
el siete de Febrero del pr~ente año. 
Se dio curso a la demanda fijándo
se la primera audiencia para el día 
cuatro de Junio del año que corre El día 
de la audiencia se presentó el demandado 
en forma escrita no compareciendo per
sonalmente para la confesión judicial, tal 
como lo ordenaba la resolución del Tribu
nal por lo que fue declarado confeso en 
los extremos de la demanda. En el alega
to escrito que presentara el demandado 
contestó negativamente la demanda y 
ofreció como pruebas las siguientes: a) 
Confesión Judicial del actor; b) Testimo
nio de Ricardo García; c) Recibos de pa
go que obraban en el juicio iniciado el 
siete de Febrero del corriente año. Inter
puso, además, las excepciones de falta de 
derecho y falta de acción en1 el actor. 
Toda¡s las pruebas ofrecidas corren en 
autos. 

CONSIDERANDO: Que en los casos 
en que un trabajador se con'Sidere in
justamente despedido, la Ley Laboral le 
otórga la facultad de emplazar a su pa
trono ante los Tribunales de Trabajo y 
Previsión Social con el objeto de que le 
pruebe en juicio la causa justa que le 
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asistió para dar por terminado el Con
trato de Trabajo, y de no hacerlo así sea 
obligado en sentencia a pagar la indem
nización que prescriben las disposicio
nes pertinentes, más los salarios caídos 
desde la fecha del despido hasta la ter
minación del juicio en concepto de da
ños y perjuicios. En el presente caso e1 
despido inj ustifi.cado del actor fue abo
nado éon la confesión ficta del demanda
do, extremo que quedó destruido con la 
com·esión · exoresa del actor al recibir su 
confesión judicial, como lo pidiera el de
mandado. Al destruir el actor, con su 
confesión, la única· prueba . que tenía a 
su favor, debe dictarse un fallo absoluto
rio de la demanda que instaura en con
tra de su patrono pues no obra en juicio 
ninguna otra ple.na prueba sobre el des
pido Jnjustificado que dice sufriera de su 
expatrón. Artos. 76, 78, 82 del Código 
de Traoajo. · 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a 
la excepción de falta de derecho en e1 
actor debe declararse con lugar por lo 
arriba considerado. En cuanto a la ex
cepción de falta de acción es procedente 
declararla sin lugar, ya que la acción es 
el derecho público subjetivo que tienen 
las personas a poner en acción los órga
nos jurisdiccionales y que constitucional
mente se traduce en el derecho de peti
ción. Artos. 52 de la Constitución de la 
República. 342, 343 del Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO: Que de la tacha 
que interpusiera el demandado cabe de
clarar sin lugar ya que la dependencia 
debida a relación laboral no es motivo 
de tacha, según lo preceptúa el Código 
de Trabajo. Ahora bien, el testimonio de 
Ricardo de León García al manifestar e1 
testigo que el actor tiene enemistad con 
él, su testimonio no puede ser idóneo y 
deja, por consiguiente de ser testigo per
fecto. Artos. 351, 326 del Código de Tra
bajo. 396 )ne. 5o. del Dto. Leg. 2009. 

POR TAN'DO: Este Tribunal con ba
se en lo considerado, en las leyes citadas 
al resolver DECLARA: a) Sin lugar la 
demanda en lo que se refiere al pago de 
indemnización por despido injustificado, 
b) Sin lugar la excepción de falta de ac
ción; c) Con lugar la excepción de falta 
de devecho. N otifíquese, y dense las co· 
pias de Ley. 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
.A!PELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VICION SOCIAL: GUAT·EMALA, vein
titrés de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete. fEN APELACION y co11 
sus respectivos antecedentes, se exami
na la sentencia de fecha primero· de Ju-

lio del año en cu..rso dictada por el J uz
gado Segundo de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica, en 
el juicio ordinario de trabajo reclaman
do indemnización por despido injustifi
cado entabló el señor JOSE LEON AR
CHILA SANTIZO contra RUFINO AN
LEU. En la parte conducente de la sen
tencia de mérito se declara: Sin lugar la 
demanda en lo que se refiere al pago de 
indemnización por despido injustificado; 
b) Sin lugar la excepción de falta de ac· 
ciÓn; y c) Con lugar la excepción de fal
ta de derecho. Y 

CONSIDERANDO: Que admitiendo 
prueba en contra de la confes:ón ficta la 
del demandado señor Rufino Anleu, que
dó desvirtuada con la confesión expresa 
del actor, señor José León Archila San
tizo, al reconocer que se le propuso ha
cerse cargo del taller por enfermedad 
del propietario, el cuatro de mayo de] 
año en c:irso, y que el seis de ese mes, 
no acepto, argumentando que no le con
venía y se despidió de los que estaban 

·presentes r>orque el demandado le dijo 
que no había otro remedio, si quería que 
estaba bueno. Desde entonces se retiró 
y no volvió más, esperando que se le 
mandara avisar. Con la que queda de 
manifiesto que no hubo despido directo. 
injustificado, sino que, el actor,· no acep~ 
tó la propuesta que se le hiciera de ha
cerse cargo del taller, como trabajador 
más ant:üguo, y a la vez se retiró por su 
propia voluntad .. Esta prueba queda re
forzada con la declaración del trabaja· 
dor Ricardo de León, que expone lo esen
cial del acto, como pr·esencial, a quien se 
tachó por enemistad con el actor, pero 
de León categóricamente dijo que no te· 
nía enemistad y según los términos en 
que está consebida el acta, fue el actor 
el que interrumpió, diciendo que sí era 
enemigo del testigo, ya que tenía dos 
años de no hablarle, y se tachó asimismo 
por ser trabajador del demandado; em
pero, la enemistad no quedó démostrada 
y la relación laboral existente no es mo
tivo de tacha. En consecuenca, el fallo 
en que se declara sin 1ugar la demanda 
en lo concerniente al pago de indemni
zación por despido injustificado, está co
rrecto, solamente habrá que agregar que 
con ese fundamento se absuelve al señor 
Rufino Anleu de la misma. Artos. 76, 
78, 82, 326, 351, 354 y 361 C. de Trabajo, 
ello. 4o. 5o. 60. y 7o. refs. por Artos. 15, 
60 y 73 D. Gub. 570; 340 y 367 Dto. Leg. 
2009. 

CONSIDERANDO: Que habiéndose 
llegado a determinar en la apr.eciac1on 
que antecede, que el despido injustifica-
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do que se invocó, para cobrar la indem
nización; no existió, d~ acuerdo con lo 
confesado por el propio actor, y confir
mado por un testigo, efectivamente no 
tenía derecho para entablar su demanda. 
Ahora bien, en cuanto a la excepción de 
falta de· acción, intel'puesta como medio 
defensivo para destruir la que ejerció el 
actor, ~arece de fundamento legal, por 
ser una facultad que tienen las personas 
de entablar sus demandas ante los Tri
bunales correspondientes para la aplica
ción de la Ley a un .caso determinado. 
Artos. 59, 68, y 18? de la Constitución de 
·la República y •343 C. de Trabajo, el 2o. 
ref. por Arto. 69 Dto. Gub. 5?0. 

POR TANT\O: Esta Sala, fundada en 
las leyes citadas y en los Artos. 3?2 C. 
de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, CON
FIRMA la sentencia apelada, con la EN
MI.ENDA de que se absuelve al señor Ru
fino Anleu de la demanda que contra él 
interpuso el .señor José León Archila 
Santizo, sobre pago de indemnización por 
despido injustificado. N otirfíquese, en
víense las copias y con certificación, de
vuélvanse. 

D. DESPIDO. 

La traslación de un contrato de tra
bajo de un patrono a otro, sin el consen
timiento •del trabajador, ·constituye un 
despido in just!J;ficado. 

SA:LA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, dieciocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

EN ABELA:CION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe~ 
cha veintisiete de febrero del año en cur
so, dictada por el Juez Segundo de Tra
bajo y Previsión Social,· en el juicio or
dinario laboral entablado por ARTURO 
LOPEZ MEJICANOS contra OCTAVIO 
OR'l1EGA OROZCO. En la sentencia de 
mérito se declara: injusto el despido del 
trabajador López Mejicanos, condenando 
en consecuencia al demandado a pagar
le: indemnización por despido inj ustifi
cado, una semana de salariO·S retenidos, 
un período de cinco días de vacaciones 
no gozadas y, los salarios caídos de Ley 
a título de daños y .perjuicios; asimismo 
absuelve al señor Ortega Orozco de la 
reclamación por horas extras en su con
tra entablada, y declara con lugar la ta-

• cha del ·testigo Benigno Borrayo inter
puesta por el patrono. 

RESULTA: Que no encontrándose de 
acuerdo el patrono con la sentencia del 

Juez de Primer Grado, apeló de la mis
ma, siendo en consecuencia elevadas las 
actuaciones a esta Sala, donde después 
de haber expl'esado los motivos de su in
conformidad en audiencia por cuarenta 
y ocho horas que este Tribunal le con
cediera para el efecto y; después de ha
berse llenado los demás requisitos de Ley 
de la segunda instancia, encuéntranse los 
autos a la vista para dictar sentencia. Y, 

CONSIDERANDO: Que hay termina
ción de los contratos de trabajo cuando 
una o las dos partes que forman la rela
ción láboral da o dap. por concluida ésta, 
ya sea por voluntad de una qe ellas, por 
mutuo consentimiento o por causa impu
table a la otra, o en que ocurra lo mismo, 
por disposición de la Ley, en cuyas cir
cunstancias se extinguen los derechos y 
obligaciones que emanen de dichos con
tratos; sin embargo, la terminación del 
contrato por voluntad patronal, da dere
cho al trabajador para emplazarlo ante 
los Tribunales Laborales a efecto de que 
se le pruebe la causa justa que hubo pa
ra tal despido. En el presente caso, la 
parte patronal negó el despido diciendo ' 
literalmente a folio cinco vuelto: "Por 
último, con respecto a lo manifestado por 
el señor López Mejicanos acerca de que 
el día trece de Noviembre del corrien~ 
año lo había despedido es falso toda vez 
que se demostrará oportunamente el se
ñor López Mejicanos trabajó hasta el 
diecinueve de· Noviembre día en que le 
fue págado su jornal y el día veintiuno 
del mismo mes y año ya no compareció 
a sus labores hasta la fecha por lo que se 
entiende que ha habido abandono de la
bores por parte del trabajador sin haber 
dado el aviso correspondiente ... ". Aho
ra b~en, a ·folio veintiséis vuelto, mani
fiesta el testigo patronal José Muñoz 
Oliva; en las repreguntas de su testimo
nio lo siguiente: " ... Diga el testigo si es 
cierto de que delante de usted me retiró de 
mi trabajo don Octavio Ortega Orozco? 
Contesta: que don Octávio nos citó a los 
dos 1para decirnos que a Arturo le pagara 
yo allá en la finca y .entonces Arturo no 
aceptó esa forma diciendo de que eso ya 
se trataba de un juego de ·manos y que 
don Octavio ya quería cedérmelo a mí y 
entonces don Octavio le ordenó que yo 
le pagara y así· fue yo le pagué una se- · 
mana. que fué la que trabajó y de ahí se 
ausentó sin ningún aviso, después de eso 
yo le avisé a don Octavio que Arturo no 
había bajado y que yo le había espera
do hasta el martes ayá y viendo que no 
llegaba le vine a avisar, dej1;mdo una or
den allá de que si llegaba no lo acepta
ran, que esto último si es cierto". Sin 
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embargo a folio veinticuatro .vuelto, apa
recen las siguientes preguntas dirigidas 
por el demandado para que en confesión 
las responda el demandante y literalmen- · 
te dicen: "Diga si es cierto que la sema
na comprendida del trece al diecinue've 
de Noviembr.e del año próximo pasado 
usted trabajó para el señor José Muñoz 
Oliva? Contesta: que fué una semana y 
que él le tiene recibo, que es esa semana 
que se le pregunta. Diga si es cierto que 
usted se pasó a trabajar con el señor J'o
sé Muñoz Oli'va sin haber dado al aviso 
correspeindiente a su expatrono? Con
testa:· que el ya me· había echado el trece, 
entonces ya no tenía nada que ver con 
él". Y toda vez que las acepciones con
tenidas en un interrogatorio que se re
fieran a hechos personales del interro
gante, se tendrán como confesión de éste; 
se deduce que efectivamente el patrón a 
pesar de su negativa, había trasladado eJ 
contrato laboral de su trabajador a otro 
patrono, lo que se traduce en despido; 
hecho que se corrobora con la confesión 
patronal de haberle quedado a deber al 
actor el salario de una semana, siendo que 
la semana del trece al diecinueve de No
viembre que hubiera sido la última sé
mana del contrato, en juicio aparece pro
bado que le fué pagada al actor por el 
señor José Muñoz Oliva; en consecuen
cia hubo despido injustificado, y como 
c0:nsecuencia procede la condena de la 
indemnización y salarios c¡iídos de acuer
do con la sentencia de Primera Instancia 
en el inciso a) de la parte dispositiva. 
Artos. 76, 78, 326 y 361 del Dto. Leg. 330 
modificado por el Dto. Presidencial 570, 
y 35.8 d·el Dto. Leg. 2009. 

·CONSIDERANDO: Que el reclamo de 
salarios retenidos de una semana, y la 
com·pensación en dinero de un . período 
de vacaciones, por parte del actor, fué 
pl.enamente reconocido por el demanda
do, por lo que se confirma su condena en 
la sentencia de primer grado en sus in
cisos b) y c) de sus disposiciones. Arto s. 
341 y 358 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a 
horas extras reclamadas, no hubo ·en jui
cio prueba en qué fundar su condena, 
consecuentemente es imperativa su ab
solución; y ¡procede la declaratoria de 
haber lugar a la tacha del testigo, toda 
vez que su declaración se basó en el di
cho del demandante; po:r; ende la confir
mación de los puntos d) y e) finales de 
la parte dispositiva de la sentencia exa
minada. Artos. 121 y 326 del Código de 
Trabajo y 386 del Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: Este Tribunal, con aipo
yo en lo considerado; leyes citadas y Ar-

tos. 363, 364, 368 y 372 del Código de 
Trabajo, 227, 228, 233 del Dto. Gub. 
1862; CONFIRMA sin modificación la 
sentencia examinada, por lo que CON
DENA al señor Octavio Ortega Orozco 
a pagar a favor del señor Arturo López 
Mejicanos las cantidades relacionadas en 
los puntos a), b) y c) conf:rmando tam
bién lo resuelto en los puntos d) y e) del 
fallo examinado. NOTIFIQUESE, expí
danse las copias de Ley, y en su oportu
nidad, con las formalidades de Ley, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal 
de origen. 

D. DESPIDO, CAUSA JUSTA DE 

El arma que se Le confíe a un guar
dián para su idef ensa, se considera ins
trumento de trabajo. [El no devolver un 
instrumento de trabajo, alegando pérdi
da sin haber dado el aviso oportuno, se 
considera causa justa de despido. 

. "JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA. ECONOMICA: Guatema
la, dieciséis de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis. Se tiene a la vista para 
dictar sentencia el juicio ordinario de 
trabajo seguido en este Tribunal por 
Mauricio. Folgar López contra su ex-pa
trón Raúl Enriquez García, y, del estu
dio de los autos: 

RESULTA: .Que con fecha seis de 
septiembre del áño recién pasado, se 
presentó al Tribunal, el señor Mauricio 
Folgar López, de generales ya conocidas 
en juicio, a entablar demanda ordinaria 
de trabajo contra el señor Raúl Enríquez 
García, en virtud de los siguientes he
chos: que trabajó en la empresa "Royal 
Dry Cleaners" propiedad del señor Enrí
quez García, por1 espacio de dos años y 
seis meses, devengando un salario de 
quince quetzales semanales y que en vir
tud de haberse desqparecido de la fá
brica, una escuadra que estaba a su car
go, .fue despedido de su cargo con fecha 
tres de septiembre del año .pasado, recla
mando en consecuencia indemnización 
por despido ~njustificado más los sala
rios caídos correspondientes y ofrecien
do como prueba de lo expuesto, la con
fesión judicial del demandado, certifica
ción de los libros don,de conste el tiempo 
de servicios y salarios devengados e in
formación testir!}onial de los testigos Ma
nuel Mazariegos, Inés N. y Gerónimo N. 
Que con fecha siete de septiembre se se
ñaló la primera audiencia, para recibir 
las pruebas ofrecidas y para la compare
cencia de las partes a juicio verhal con 
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sus respectivas pruebas. Que con fecha 
diecinueve de septiembre, o sea la seña
lada en la audiencia de fecha siete de ese 
mismo Ínes y año, no se recibieron las 
siguientes pruebas; es. decir. l_as ofreci
das, por incomparecencia de, la parte de
mandada, pidiendo por medio de acta le
vantada en el Tribunal, el actor, que se 
le declarara rebelde y confeso; justifican
do su ausencia a dicha audiencia, en vir
tud de no habérsele notificado en tiem
po, señalándose nueva audienci:i con !e
dha veinte de septiembre del mismo ano, 
y para celebrarse el día veintinueve del 
mismo mes y año para los efectos de la 
de fecha siete de septiembre del año pa
sado. Que en diciha. di1igenda se hizo 
presente el actor, asesorado por el ba
chiller Biron Samayoa, y por la parte 
demandada compareció en carácter de 
apoderado legal del señor Enrfquez Ga~
cía el Licenciado Ricardo Estrada Agm
lar' contestando la demanda por escrito 
y ~n sentido negativo, presentando ade
II\ás, la certificación requer~d~ por el 
Tribunal, del tiempo de servH~IO y sal~
rio devengado por el a:Ctor. Que en di
cha audiencia se acordó por las partes, 
suspenderla en la fase concilia,toria, pa
ra ver si era posible llegar a un arreglo 
con la parte demandada, y ~eñalándose 
para saberse el resultado de esto, la au-. 
diencia del día tres de Octubre de ese 
año, que el día señala~o se celebró la 
audiencia acordada, se d10 a conocer por 
medio del representante legal de la par
te demandada que no se había llegado a 
ningún arreglo conci~iatorio, por lo 9u.e 
continuó la tramitacion del presente JUi
c10 recibiéndose luego la confesión ju
dicial del Licenciado Ricardo Estrada 
Agui1ar, en su cali~ad de rel?resentante 
legal del señor Enriql:lez Garcia. Que en 
resolución de fecha siete de octubre del 
mismo año se señaló la audiencia del día 
v,eintiuno de ese mes y año para recib~r 
la información testimonial de los ~esti
gos prqpuestos. Que en la fecha s.enala
da para dicha audiencia, se e_xammar~n 
los testigos: , Mam~el .. Maza;~egos, In,es 
Vásquez Giron, V.1r~ho Vehz Garcia. 
Que con focha viemtmuev'ie de octubr<e 
del mismi año, y por medio de memorial, 
la parte actora interpuso la exce~~ión de 
prescripción en contra de la acc1on que 
ejercitó la parte patronal para despedir- 1 

- lo, dándola por interpuesta el Tribunal, 
en resolución de fecha veintinueve de 
Octubre de niil novecientos cincuenta y 
cinco. Y agotados los trámites del caso, 
es procedente dictar el fallo correspon
diente. 

CONSIDERA..~: Que ha quedado 
probado en autos la relación laboral, el 
tiempo de servicio y salario devengado 
pór el actor durante los últimos seis me
ses de relación laboral, todo de acuerdo 
con la certificación del Contador Públi
co, que consta en juicio. 

CONSIDERANDO: Que al tenor de 
nuestra Legislación laboral vigente, el 
artículo doscientos cincuenta y nueve del• 
Codigo de Trabajo establece que los de
rechos y acciones de los patrones para 
despedir justifi'cadamente a los trabaja
dores o para disciplinar sus faltas al con
trato de trabajo, prescriben en veinte 
días, que comienzan a correr desde que 
se dio causa para la terminación de éste, 
o en su caso· desde que fueron c.onocidos 
que dieron lugar a la corrección discipli
naria. Que en el caso subjudice, el de
mandado, señor Raúl Enríquez García al 
contestar la demanda instaurada en su 
contra, por el actor Mauricio Folgar Ló
péz, y por medio de su apoderado Licen
ciado Ricardo Estrada Aguilar, afirma 
que al regresar de un viaje que hiciera 
al extranjero, y el cual quró del veinti
uno al veintiséis de Julio del año pasado, 
el demandante Folgar López ya no se 
encontraba como guardián de la Lavan:.. 
dería de su propiedad por lo que es de 

'suponer que el actor había sido discipli
nado por el representante del patrono de
bido a la falta -atribuida en su contra, 
consistente en la pérdida de una escua
dra, la cual le había sido proporcionada 
por el patrono mismo, para seguridad en 
su trabajo. Que en la misma contesta
ción de la referida demanda, el deman
dado señor Raúll Enríquez García di.pe 
que el actor fue suspendido de su traba
jo con fecha veinticinco de agosto, en 
forma condicional hasta que el a;rma apa
reciera, pero es procedente deducir de 
conformidad con el artículo precitado, 
que la falta invocada por el demandado, 
fué discip,linada con .la susipensión d\el 
actor, por un representante del patrono, 
y al ser disciplinado .nuevamente por el 
señor Raúl Enriquez García, con fecha 
veinticinco de agosto del año pasado, la 
presunta falta o delito que había dado 
lugar a la corrección disciplinaria ya es
taba prescrita; y por ende, resolviendo 
lo que en der·echo corresponde, es proce
dente declarar con lugar la Excepción 
·Perentoria de Prescripción interpuesta 
por el demandante señor, Mauricio Fol
gar López, y en consecuencia condena al 
señor Raúl Enríquez García a pagar al 
actor Mauricio Folgar López, la indem
nización correspondiente a dos años de 
servicios, más los salarios caidos, a títu-
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lo de daños y perjuicios. Artos. 15-, 17, 
78, 82, 259, 321, 360, 364, del Código de 
Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal con ba
se en lo considerado y leyes citadas al 
r~solver DECLARA: a) con lugar la ex
cepción de prescripción interpuesta por 
el demandante Mauricio Folgar López; 
b) condena en consecuencia, al deman
dado señor Raúl Enríquez García a pa
gar al señor Mauricio Folgar López, la 
cantidad de CIENTO SlETE QUETZA
LES CON CINCUENTA CENTAVOS DE 
QUETZAL, en conqepto de indemniza!
ción correspondiente a dos años de rela
ción laboral en la lavandería de su pro
piedad denominada "Royal Dry Clea
ners"; y c) Condena al demandado Raúl 
Enriquez García, a título de daños y per
juicios, de acuerdo con las normas pro
cesales del Código de Trabajo, NOTIFI
QUESE Y DENSE LAS COPIAS DE 
LEY. 

SALA SEGUNDA D1E LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, doce de 
Junio de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

EN APEUACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha dieciséis de enero del año 
en curso, proferida por el Juzgado Se
gundo de Trabajo y Previsión Social de 
la Primera Zona Económica, en el juicio 
ordinario de trabajo que por indemniza
ción por despido injustificado entabló 
MAURICIO FOLGAR LOPEZ contra 
RAUL ENRIQUEZ GARCIA. 

CONSIDERANDO: Que no está de
mostrado que el señor Mauricio Folgar 
López haya puesto en conocimiento del 
hijo del patrono, señor Raúl Enríquez 
García la desaparición de la escuadra ca
libre cuarenticinco, ni que, posterior
mente, cuando éste retornó al país, el 
veintisiete de julio, del año próximo pa
sado, le haya repetido el aviso, pues los 
testigos que propuso y que fueron exa
minados, 1se:qores Manuel Ma¡zar:Vegos, 
Inés Vásquez Girón y Virgilio Véliz, no 
se refieren a ésta ;parte y no hay otra di
ligencia que lo establezca. En cambio los 
testigos sí afirman categóricamente, que 
cuando el patrono, señor Enriquez Gar
cía le preguntó por el arma al actor, el 
veinticinco de Agosto del mismo año, la 
dijo que se le había perdido; y que, cuan
do le volvió a interrogar por qué no había 
dado aviso, le respondió: que porque se 
le había olvidado. Y contra lo que esta 
prueba determina, que el a'viso fué dado 
el veinticinco de agosto, no puede dedu-

cirse lo contrario, por el simple hecho de 
haber cambiado de ocupación en la misma 
empresa, porque sería una conjetura y 
no una deducción indefectible. De mane
ra que, si el patron tuvo conocimiento de 
la desaparición del arma, que había en
tregado al actor, hasta el veinti.cinco de 
Agosto, ya mencionado, la excepción de 
prescripción que se le opone, no se había 
consumado, porque la suspensión princi
pió hasta el tres de septiembre. Artos. 
258, 259 y 361 Código de Trabajo, el úl
timo reformado· por el Arto. 73 Dto._ Pre
sidencial 570. 

CONSIDERANDO: que la suspensión, 
de acuerdo con lo dicho por los mismos 
testigos, lo que se desprende de la certifi
cación contable y lo e~uesto por el de
mandado le fué comunicada el tres de 
septiembre del añ.o próximo pasado, y la 
demanda por despido injustificado se pre
sentó el seis del mismo mes; y si bien 
no se le fijó término, y siendo discipli
naria no podía exceder de ocho días de 
conformidad con la ley, oyendo 'antes al 
trabajador, como se hizo, previniéndole a 
la vez que se interesara por averiguar el 
paradero del al'ima, que como guardián 
se le había depositado sin haberlo hecho, 
esos ocho días no habían pasado, cuando 
se presentó diciendo que había sido des
pedido injustamente, fo que no resultó 
cierto. '.En consecuencia, cuando se enta
bló la demanda, el señor Folgar López 
no había sido despedido y por la misma 
razón, no podía ser indefinida. Y si nó 
hubo despido, ni menos injusto, ya que se 
trata de la devolución de una escuadra 
calibre cuarenta y cinco, que como guar
dián se le dió al trabajador, y que por es
to se considera como instrumento de tra
bajo, y que. estaba obligado a devolver, 
el patrono demandado no ha incurrido en 
responsabilidad. Artos. 60 inc. e), 63 inc. 
c), 76, 82 y 361 Código de Trabajo, el úl
timo ref. por el Arto. 73 Dto. Presiden
cial 570. 

POR TANTO: Esta Corte, apoyada en 
las leyes citadas y en los Artos. 372 Có
digo de Trabajo, 230, 232 y 233 Dto. Gub. 
1862, REVOCA la sentencia apelada y 
resolviendo, DECLARA: sin lugar la de
manda de que se ha hecho mérito y la 
excepción de prescripción que se opuso al 
demandado; y, en consecuencia ABSUEL
VE al señor Raúl Enriquez García de la 
demanda que por despido injustificado le 
entabló el trabajador Mauricio Folgar 
López cobrándole indemnización y sala
rios caídos, a título de daños y perjuicios. 
Notifiquese, dense las copias y con certi
ficación devuélvase. 
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D. DESPIDO 

Es condición básica para la condena 
patronal de la indemnización por tiempo 
servido, el h,aber habido terminación del 
contrato laboral por despido itnjustifica
do, ,sin cuyo requisito es improcedente la 
demanda. 

JUZGADO DE TRABAJO Y PREVl
SION SOCIAL, ZONA NUMERO CUA
TRO: Quezaltenango, nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio ordina
rio de trabajo seguido por los señores 
MARIANO ESCOBAR GUZMAN y VIR
GILIO V ASQUEZ· VELASQUEZ, de cua
renta y cinco y cuarenta y cuatro años 
de edad, soltero y casado, respectivamen
te, agricultores, con residencia por su or
den en San Marcos y San Pedro Sacate
péquez, de nacionalidad guatemalteca; 
contra la "INDUSTRIA LICORERA GUA
TEMALTECA SOCIEDAD ANONIMA'', 
que estuvo legalmente . representada en, 
el juicio por el Licenciado José Benigno 
de León Díaz, de veintiocho años de edad, 
casado, Abogado y Notario, guatemalte
co, domiciliado en el Departamento de 
Guatemala, señalando para recibir noti
ficaciones su oficina situada en la once 
calle seis guión sesenta y cinco zona. uno 
de la ciudad de Guatemala. Siendo el ob
jeto del juicio obtener el reajuste de in
demnización. y salarios caídos. Se anali
zan los autos. 

I) DE LA DEMANDA: Con fecha 
veinte de Junio de mil novecientos cin
cuenta y siete, comparecieron al Tribu
nal los demandantes exponiendo que por 
su orden habían principiado a laborar en 
mil novecientos cuarenta y uno y en mil 
nov~cientos treinta, y nueve, a la Indus
tria Licorera Guatemalteca Sociedad Anó
nima, habiendo consistido sus atribucio
nes en las de peones, con un salario de 
noventa centavos de· quetzal, desde seis 
meses antes del primero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, hasta el pri
mero de abril del corriente año, en que 
principiaron a devengar un· salario de 
treinta y tres quetzales mensuales cada 
uno; que el sábado quince de ese mes el 
señor Miguel de la Vega, r.epresentante de 
la empresa en la agencia ·de Sa~ Marcos, 
los había llamado a su casa, diciéndoles 
que tenía instrucciones de la casa central 
de indemnizarlos; pero sólo con la 
mitad . de la indemnización que les 
correspondería; y el .. lunes diecisiete del 
propio mes habían recibido las sumas, de 
doscientos treinta y cinco quetzales el 
primero y doscientos sesenta y un quet-

zales sesenta· y ocho centavos el segun
do, bajo la advertencia del citado señor 
de que de cualquier manera los despedi
ría y no iban a sacar ni un centavo; qu2 
creían se trataba de una represalia de la 
empresa, por haberle seguido un conflic
to colectivo de carácter económico-social, 
ante este mismo Tribunal. Ofrecieron pro
bar su acción con la confesión judicial de 
la empresa, los libros de : salarios de la 
misma, certificaciones extepdidas por el 
Inspector de Trabajo de San Marcos e in
forme de la Secretaría de este Juzgado. 
Demandando el reajuste de la respectiva 
indemnización y salarios caídos. · ~ 

II) DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA: El Licenciado José Benigno 
de León Díaz al contestar la demanda, en 
su car~cter de representante legal de la 
parte demandada, manifestó: que ppr no 
ser ciertos lo afirmado por los actores en 
relación con el despido que alegaban en 
la demanda, la contestaba en sentido ne
gativo; aceptó el tiempo de servicios y 
salarios devengados por los demandan
tes; como lo afirmaron en su demanda. 
Alegó que ninguno de los actores había 
sido despedido de sus labores, que en nin
gún momento había existido por parte de 
la compañía ni el deseo nlla más míni- . 
ma intención de dar por terminados los 
respectivos contratos de los señores Es
cob_ar Guzmán y Vásquez Velásquez; que 
en la oportunidad indicada por éstos, ellos 
manifestaron a lá Compañía. por medio 
de su agente en la ciudad de San Marcos, 
su deseo de dar por terminada su relación 
laboral, sin que mediara despido ·alguno 
por parte de la compañía empleadora. 
Que al aceptar la parte patronal la ter
minación de los contratos acordada por 
los trabajadores, la empresa entregó a ca
da uno de los demandantes de este juicio 
l¡lna suma de dinero, que no tiene ni ha 
tenido en ningún momento carácter de 
indemnización por despido injustificado, 
que esa suma había sido entregada en 
forma puramente voluntaria, ya que de 
acuerdo con la Ley, la Industria Licorera 
Guatemalteca Sociedad ·Anónima, nin
guna obligación indemnizatoria tuvo n~ 
considera tener en el caso de los deman
dantes. Ofreciendo para probar sus ex
tremos la confesión de los demandantes, 
certificación de la Insipección de Trabajo 
de San Marcos, Inspección oc.ular y prue-

. ha de expertos, y declaración de Luis Mé
rida, Gonzalo Maldcmado y Enrique Dell. 

CONSIDER&CIONES DE DERECHO: 
Es obvio que la acción tendiente a lograr 
una indemnización por despido injusto ha 
de 1ir prec.edida por la existencia real de 
un retiro. En el caso sub-judic~, se discu-
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tió entre las partes controvertidas tal 
extremo, sosteniendo los actores haber 
sido despedidos de sus empleos en forma 
injustificada, y la parte patronal, por me
dio de su representante legal, mantuvo 
una tesis contraria. El estudio del docu
mento que obra a fo~ios tres y cuatro del 
expediente, Certificación expedida por la 
Inspección de Trabajo de San Mfircos, a 
primera vista pareciera contener una 
aceptación del despido por parte del se
ñor Miguel de la 'Vega, representante de 
la Industria Licorera Guatemalteca en la 
ciudad mencionada. No obstante un aná
lisis detenido del documento referido, ha
ce Hegar al ánimo judicial la certeza de 
que los actóres pidieron ser indemniza
dos, cuando aún no se les había hecho 
anuncio alguno, de que se terminaría la 
relación individual de trabajo; y, por una 
gracia de la empresa se les ofreció· y ef ec
ti'vamente se les dió cierta cantidad, que 
aún cuando los Utigantes la ·Calificaran de 
indemnización, no pudo tener tal carácter 
en vista de la situación anteriormente 
planteada y cuando aún no había apareci
do obligación alguna para la citada So
ciedad. Contribuye a sostener tal orden 
de ideas, el hedho de que los laborarttes 
fueron invitados por la parte patronal 
para que devolviendo las cantidades re
cibidas·. regresaran a sus labores, ante la 
Inspección de Trabajo de San Marcos, 
fórmula de arreglo que desecharon los 
demandantes, alegando que se les había 
amenazado por sus principales en el sen
tido que se les buscaría una causa para 
retirarlos sin indemnizarlos, extremo es· 

· te que en ninguna forma probaron. Am
bos actores, al prestar confesión judicial, 

. aceptaron que el señor Miguel de la Ve· 
ga les entregó, voluntariamente :ina suma 
de dinero, a nombre de la Sociedad de
mandada y el señor Mariano Escobar 
Guzmán confesó que en ningún momen
to recJibió :t¡1otificación de la mencionada 
Sociedad, sobre que quedaría separado 
de la Agencia que funciona en la dudad 
de San Marcos. Artos. lo., 15, 17, 18, 332 
inc. e) 361 del Código de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal, con 
base en lo considerado, leyes citadas y en 
lo que disponen los Artos. 363, 364, 365 
del Código de Trabajó DECLARA: AB
SUELTA a la Industria Licorera Guate
malteca, Sociedad Anónima, de la deman
da que pretendiendo reajuste de indem· 
nización por despido injusto, entablaron 
en su contra los señores Mariano Esco
bar Guzmán y Virgilio Vásquez Velás
quez; N?tifíquese. Hága~ saber .e~ ,dere
cho y termino para la mterpos1c1on de 

los recursos legales y, en su oportuni
dad, expídanse las copias de ley. 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRA.BAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala. treinta de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

En apelación y con sus respectivos an
tecedentes, se examina la sentencia pro
ferida por el Juzgado de Trabajo y Pre
visión Social de la Cuarta Zona Econó
mica, con sede en Quezaltenango, con fe
cha nueve de Agosto del año en curso, 
en el juicio ordinario de Trabajo instau
rado por los·. señores MARIANO ESCO
BAR GUZMA;N y VIRqILIO VASQUEZ 
SANCHEZ en contra de la "INDUSTRIA 
LICORERA GUATEMALTECA SOCIE
DAD ANONIMA" representada por el 
Licenciado JOSE BENIGNO DE LEON 
DIAZ, en la cual al resolver DECLARA: 
ABSUELTA a la Industria Licorera Gua
temalteca Sociedad Anónima, de la dé
manda que pretendiendo reajuste de in
' demniza~ióp. por despid-0 injuisto, e:ita
blaron en su contra los señores Manano 
Escobar Guzmán y Virgílio Vásquez Sán
chez. 

CONSIDERANDO: Que de conformi
dad con la ley y jurisprudencia sentada, 
corresponde al laborante que reclama in· 
demrtización por tiempo servido, probar 
el hecho mismo del despido, antecedente 
lóglco que produce la obligaciól;l de pa
gar la indemnización correspondiente. 
Que en el caso que se examina, los acto
res en ninguna forma probaron haber si
do despedidos por la entidad demandada, 
antes bien uno de ellos el señor Mariano 
Escobar Guzmán admite que no recibió 
en ningun momento notificación por par
te de la' Compañía de que quedaría se
parado de la ·Agencia donde prestaba sus 
servicios; y ambos son contestes al acep
tar ·que recibieron del señor Miguel de 
la Vega representante de la Empresa una 
suma de dinero que éste en: nombre de la 
misma les entregó voluntariamente. Ca
be hacer notar así mismo, el hecho de que 
los demandantes· fueron invitados por la 
parte patronal para que regresaran a sus 
labores previa devolución de las cantida
des recibidas, ante la Inspección de Tra
bajo de San Marcos, fórmula transaccio
nal que no aceptaron los actores; y es muy 
atendible el razonamiento que hace el 
Juez de los autos al analizar la certifica
ción expedida por la Inspección de Tra
bajo en referencia, llegando a la conclu
sión de que los actores pidieron ser in
demnizados cuando aún no sé les había 
hecho .. notificación alguna de que se ter
minaría la relación de trabajo y por una 
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gracia de la Empresa se les dió cierta 
cantidad de dinero, que los actores cali
ficaron de indemnización, la cual no po
día tener ese carácter por no haber na
cido aún obligación alguna para la Em
pr·esa demandada. En consecuensia, . se 
impone absolver a la Compañía "Indus
tria Licorera Guatemalteca Sociedad 
Anónima' tal como correctamente lo re
solvió el juez a-<quo cuyo fallo consiguien
temente debe confirmarse. Artículos: lo., 
15, 17, 76, 78, 283 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en Jo pre
ceptuado por los Artos. 222, 223, 232, 234, 
del Dto. Gub. 1.862 Artos. del 344 al 364 
y 372 del Códi:go de Trabajo, CON
FIRMA la sentencia apelada. NOTIFI
QUESE, expídanse las copias de ley y 
como corresponde, con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse Jos antecedentes al 
Tribunal de su. procedencia. 

D. DESPIDO INDIRECTO 

Si el laborante prueba en juicio que 
el patrono emplea en las labores, malos 
tratos de pdlabra o de obra, et t'f'abaja
dor tendrá derecho a su indemnización 
por tiempo servido, por despido indirecto. 

JUZGADO PRIMERO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veintisiete de Febrero de mil novecientos 
cincuentisiete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia el juicio ordinario de trabajo, seguido 
ante este Tribunal por los s_eñores RAUL 
CASTELLANOS CORADO y EMILIO 
HERNANDEZ SARAZUA, contra la se
ñora JULIA PENAGOS; por 'el pago de 
indemnización por despido indirecto, va
caciones, séptimos días y días de asueto. 
Del estudío de los autos; 

RESULTA: Que los actores se presen
taron al Tribunal por escrito con fecha 
veintisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuentiséis exponiendo en sa deman
demanda: Que Castellanos Corado in-

, gresó a trabajar con fecha primero 
de Noviembre de mil novecientos cin
cuenticuatro; y Hernández Sarazúa el 
primero de Julio de mil novecientos cin
cuenticuatro. Desempeñando durante la 
relación laboral, sus actividades en forma 
eficiente. Que devengaron durante los ' 
últimos seis meses un salario de veintiún 
quetzales a Ja semana. Que nunca les 
fueron pagadas las vacaciones, ni los días 
de asueto ni Jos séptimos días. Que la se
ñor1:1 Penagos, se mostró hostil con ellos 

en Jos últimos meses haciéndoles recla
mos injustos, por lo que tuvieron que que
jarse a la Inspección General de Trabajo 
culminando esta situación con el hecho 
de que el veintinueve de Septiembre úl
timo se dieron por despedidos indirecta
mente, lo que hicieron saber a la Inspec
ción General de Trabajo. Como pruebas 
de su parte ofreció: Libros .. de contabili
dad de la Panadería San José; Inspeccio
nes Oculares, confesión de la demandada 
en forma personal; documentos auténti-. 
cos públicos y privados. Y declaración 
testimonial del señor Manuel Peña Gar
cía. 

La demanda fué aceptada y por Jo 
tanto se señaló día para la primera com
parecencia de las partes a juicio oral. En 
ella Ja demandada contestó la demanda 
negativamente argumentando: Que no 
era cierto que ganaran veintiún quetza
les a la semana; que los días de asueto 
si se pagaron como se demuestra con Jos 
documentos marcados "A" y "B" que se 
acompañan. Que no lleva libros de conta
bilidad por no ser obligatorio para la cla
se de negocio que posee. Que eón respec
to al tiempo de servicio de los actores si 
está de acuerdo con lo manifestado e-d la 
demanda. Que no es cierto que exista una 
causa que diera motivo para que se die
ran por despedidos indirectamente, ya 
que nunca se les trató con hostilidad y 
cuando se les llamó la atención fué por 
faltas cometidas en el trabajo. Que inter
pone Ja excepción perentoria de prescrip
ción; y como prueba de su parte ofreció: 
a) Confosión judicial, personal, de los ac
tores; b) documentos marcados con las 
letras "A" y "B"; e) información testi
monial de los señores José León Bran Al
'Varez y Gregorio René Co:rado Flores; d) 
expertos y presunciones. 

Que Ja prueba ofrecida se recibió en 
el curso del juicio en dos comparecencias, 
por lo qtte procede hacer de parte del Tri
bunal Ja.s consideraciones pertinentes. 

CONSIDERANDO: Que los actores 
interpusieron su demanda por el pago de 
indemnización por despido indirecto, 'va
caciones, séptimos días y días de asueto. 
Con relación a la primera r.eclamación 
(pago de indemnización por despido indi
recto), el Tribunal estima que de acuerdo 
con la Ley, correspondía demostrar a los 
demandantes, haber dado 1a demandada 
motivo, para ejercer ellos ese derecho de 
su parte (darse por despedidos). La de
mandada Julia Penagos, al contestar la 
demanda, lo hizo en sentido negativo, es 
decir, sin conformarse con lo afirmado 
por los actores. Que en tal virtud los de
mandantes debieron probar la causa en 
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que basaron su despido indirecto; lo que 
no hicieron, ya que como consta en autos, 
con la prueba de la demandada, documen
tal y declaraciones testimoniales, se de
muestra no ser cierto lo expuesto por los 
señores Raúl Castellanos Corado y Emilio 
Hernández Sarazúa, por lo que habrá que 
absolver a la demandada del pago de in
demnización por despido indirecto por in
existencia de la causal invocada por los 
actores en la demanda. 

CONSIDERANDO: Que los actores, 
también demandaron el pago de sus vaca
ciones, las que nunca les fueron cancela
das, como lo establece nuestra ley labo
ral vigente. Al respecto cabe _considerar 
que este extremo también fué negado por 
la demandada, pero no P.resentó prueba 
alguna en su descargo. Qúe a favor de la 
parte demandante se encuentra el dicho 
del testigo: Manuel Peña García, que ex
puso que le constaba que esta prestación 
no les era pagada a los actores. Además 
porque el pago de esta prestación se 
prueba fundamentalmente con el docu
mento que deberá presentar la parte de
mandada, el que no fué presentado en el 
caso sub-judice. Que en tal virtud y de 
acuerdo con el salario devengado y con
siderando que esta prestación no es acu
mulable, se condena a pagar a la deman
dada el último período de vacaciones a 
los actores en la forma correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que los actores 
también reclamaron el pago de días de 
asueto, que no les habían sido pagados 
nunca. Con respecto a esta prestación el 

-Tribunal deberá absolver a la demanda
da, toda vez, que con la prueba documen
tal, confesión judicial y testifical se de
muestra que dicha prestación si fue cu
bierta en forma. 

CONSIDERANDO: Que con relación 
a los séptimos días reclamados, por los 
demandantes, el Tribunal estima que no 
existe materia discutible en cuanto a 
prueba, toda vez que la demandada en su 
confesión judicial expuso que no pagaba 
esta prestaciQn, motivo por el que debe
rá condenársele al pago de dicha presta
ción. 

CONSIDERANDO: Que la parte de
mandada interpuso la excepción perento
ria de prescripción, contra las acciones de 
los actores. Con respecto al pago de in
demnización, días de asueto y vacaciones, 
debe declararse sin lugar, toda vez que: 
la indemnización fué reclamada en tiem
po, es decir, dentro del lapso comprendido 
en la ley para. hacer la reclamación. 

Los días de asueto fueron cancelados 
en forma. Y Tas vacaciones fueron recla
madas en tiempo por lo que se condena a 

pagar el último período. Que con respec
to a los séptiinos días deberá declararse 
con lugar dicha excepción de acuerdo con 
la Jurisprudencia de la Honorable Sala 
Jurisdiccional; ya que se considera que 
los actores estuvieron en posibilidades de 
ejercitar sus derechos durante el tiempo 
que duró la relación laboral, moti'vo por el 
cual se condena a la demandada a pagar a 
los actores los séptimos días durante los 
dos últimos meses. 

Artos, 15, 17, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 
88, 89, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
W3, 134, 136, 137, 278, 285, 334, 335, 344, 
345, 347, 348, 349, 350, 353, 354, del Có
digo de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal con ba
se en lo considerado leyes citadas, en los 
principios de Equidad y Justicia; en los 
Artos. 360, 361, 362, 363, 364 del Código 
de Trabajo, al resolver; DECLARA: a) 
sin lugar la excepción perentoria de pres
cripción interpuesta por la demandada en 
cuanto al pago de indemnización por des
pido indirecto; días de asueto y 'vacacio
nes. Y en consecuencia: 1) Absuelta a la 
señora Julia Penagos del pago de indem
nización por despido indirecto. 2) Ab
suelta también, del pago de días de asue
to. 3) La condena a pagar a los actores 
Raúl Castellanos Corado y Emilio Her
nández Sarazúa, las sumas de CINCUEN
TA Y DOS QUETZALES CINCUENTA 
CENTAVOS A CADO UNO, en concepto 
del último período de vacaciones. Y b) 
Con lugar la excepción perentoria de 
prescripción en cuanto al pago de sépti
mos días condenando a la demandada a 
pagar en consecuencia a los actores las 
sumas de VEINTIOCHO QUETZALES a 
cada uno, en concepto de los séptimos días 
comprendidos dentro de los dos últimos 
meses de relaCión laboral. N otifiquese. 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, primero de 
abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te. ' 

EN APELACION y con sÚs respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veintisiete de febrero del año 
en curso, dictada por el Juzgado Prime
ro de Trabajo y Previsión Social de la 
Primera Zona Económica, en el juicio or
dinario de trabajo reclamando indemni
zación por despido indirecto y otras pres
taciones, entabló RAUL CASTELLANOS 
CORADO y EMILIO HERNANDEZ SA
RAZUA, contra la señora JULIA PE
NAGOS. En la parte conducente de 
la sentencia de mérito se declara: 
a) Sin lugar la excepc10n perento
ria de prescripción interpuesta por la 
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demandada en cuanto al pago de in
demnización por despido indirecto, días 
de asueto y vacaciones. Y en consecuen
cia: 1) Absuelta a la señora Julia Pena
gos del pago de indemnizaeión por des
pido indirecto. 2) Absuelta también del 
pago de días de asueto. 3) La condena a 
pagar a los actores Raúl Castellanos Co
rado y Emilio Hernández Sarazúa. la su
ma de CINCUENTA Y DOS QUETZA
lJES CINCUENTA CENTAVOS a cada 
uno, en concepto del último período de 
vacaciones. Y b) con lugar la excepción 
perentoria de prescripción en cuanto al 
pago de séptimos días condenando a la 
demandada a pagar en consecuencia a los 
actores las sumas de VEINTICINCO 
QUETZALES a cada uno~ en concepto de 
los séptimos días comprendidos dentro de 
lós dos últimos meses de relación labo
ral. Y, 

CONSIDERANDO: que el despido in
directo que invocaron los señores Raúl 
Castellanos Corad6 y Emilio Hernández 
Sarazúa para separarse del trabajo que 
tenían en la Panadería San José, ubicada 
en esta ciudad, de la prop:edad de la se-. 
ñora Julia Penagos, consistente en malos 
tratos recibidos en los últimos meses que 
precedieron al veintinueve de septiem
bre del año próximo pasado, fecha en que 
dejaron de trabajar, no la demostraron. 
El único testigo que propusieron que 
fué Manuel Peña García, que depuso de 
acuerdo con los fundamentos de la de
manda, resulta contradictorio, pues afir
mó, a una pregunta, que Je constaba la 
hostiLdad de la propietaria para con Jos 
trabajadores, en el mes de agosto del año 
próximo pasado y antes había dicho que 
se retiró de la panadería a fines del mes 
de marzo del mismo año, después quliso 
enmendar, asegurando que la hostilidad 
no había sido sólo en el mes de marzo si
no varios meses antes, cuando todavía es
taba trabajando; pero con esta parte d~ 
su exposición queda en .desílcuerdo con 
los propios actores, que dije.ron que ha
bía sido en los últimos meses, que son los 
anteriores e inmediatos al veintinueve de 
septiembre. Sin embargo, sino existiera 
esa contradicción y su dicho· tuviera al
gún mérito, tal mérito quedó destruído 
con las afirmaciones categóricas de José 
León Bran Alvarez y Gregario Corona
do, trabajadores del mismo establecim'.en- · 
to desde Agosto y Junio del año de mil 
novecientos cincuentiséi's, ;propuestos por 
la demandada, que expusieron que no hu
bo malos tratos, ni hostilidad de parte de 
la propietaria y que los dos actores se 
fueron voluntariamente, lo que confirma 
la respuesta de Castellanos Coronado a 

una de las ,preguntas que le fueron dirigi
das, diciendo, "Que si entregamos una 
carta de renuncia". De ahí que el hecho 
en que se ha fundado la demanda para 
que se consideraran despedidos los dos 
actores, no fue probado, y si lo está que 
abandonaron su trabajo, motivo por el 
cual no tienen derecho a cobrar indem
nización y por ende, la sentencia, en lo 
que a esta parte se refiere está correcta. 
Se debe agregar que también se absuel
ve del pago de los salarios caídos, que es
tán comprendidos expresamente en la de
manda y sobre los cuales no se hizo nin
guna declaración. Artos. 79, 80, y 361 del 
Código de Trabajo, el último ref. por 
Arto. 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que con relación 
al pago de los séptimos días laborados 
que la demandada confesó no haberlos 
cancelado' por e1 convenio que tuvo con 
los trabajadores; que los pagaría si los 
tribunales la obligaban, y los días de asúe
to, anteriores al treinta de julio del año 
próximo pasado, la acción para pedir su 
pago quedó extinguida por haber pasado 
dos meses,. sin exigirlos, no obstante ha
ber estado en posibilidades de hacerlo ca
da vez que en el pago semanal se debían 
haber incluído y no lo hicieron, sino hasta 
cuando se presentaron a la Inspección 
General de Trabajo y dieron por rescin
dido el contrato Ünilateralmente, el vein
tinueve de septiembre del mismo año, 
alegando haber sido despedidos indirec!ta
mente. Como la parte dema11dada opuso 
la excepción de prescripción y esos dere
chos provienen directamente del Código 
de Trabajo, quedaron extinguidos en la 
parte del tiempo de que se ha hecho mé
rito; no así Jos posteriores al treinta de Ju
lio del año próximo pasado, hasta que se 
dejó de cumplir·el contrato laboral que fué 
el veintinueve de septiembre, tiempo en 
el cual están comprendidos ocho domin
gos, que a razón de tres quetzales cada 
uno que es el promedio del salario deven
gado confesado por la señora Pena.gos, 
dan veinticuatro quetzales que les corres
ponden a los demandantes, como pago do
ble de los séptimos días laborados, no 
prescritos. Y si bien, con el reconocimien
to que hicieron del rec:bo del pago de 
4sueto del quince de septiembre, está 
probado que el pago de ese día les fué he
cho, no lo está el del quince de agosto 
que se tiene como e1 de la festividad de 
esta ciudad, y por lo mismo se debe agre
gar a la cantidad indicada, tres quetzales, 
a cada uno. Artos. 126, 264 y 361 del Có
digo de Trabajo, reformados por los Artos. 

.: 22, 43 y 73 del Dto. Gub. 570. 
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CONSIDERANDO: Que por la cate
goría del establecimiento, la cantidad de 
harina elaborada diariamente y su situa
ción, se deduce, ya que no ~stá evidencia
do lo contrario, que no 6cuipa diez o más 
trabajadores, sino menos, el último pe
ríodo de vacaciones a que tienen derecho, 
que la. pro!Pietaria no demostró haber1as 
concedido y pagado anticipadamente, con 
el recibo que es de obligación, siendo una 
empresa considerada como industrial, es 
de cinco días, a cada uno .de los actores, 
que ·compensadas en dinero, por la. res
cisión unilateral del convenio, a razón de 
tres quetzales diarios, suman quince quet
zales, también a cada uno. En resumen 
por los séptimos días y asuetos no pres
critos y el último período de vacaciones, 
la señora Julia Penagos debe pagarles a 
los actores Raúl Castellanos Corado y 
Emilio Hernández Sarazúa la suma de 
cuarenta y dos quetzales a cada uno. Con 
esta modificación es el caso de confirmar 
la sentencia, en lo que a éstos puntos se 
refiere. Artos. 130, inc. c), 133, 134, y 137 
del Código de Trabajo, el 2o. ref. por 
Arto. 23 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que la demanda 
fué presentada en tiempo oportuno y de 
consiguiente el derecho para haberlo he
cho no había prescrito, pues la rescisión 
fué el veintinueve de agosto del año pró
ximo pasado, 1a demanda se presentó el 
veintii:;iete de septiembre siguiente, cuan
do no había transcurrido un mes, y antes 
de la presentación intervino la Inspección 
General de Trabajo, que es autoridad 
competente, para ver si era posible un 
arreglo conciliatorio que no fué logrado. 
Artos. 78, 80 y 260 del Código de Tra
bajo. 

POR. TANTO: Esta Sala con el funda
mento que le dan las leyes citadas y los 
Artos. 372 Código de Trabajo y 233 Dto. 
Gub. 1862, CONFIRMA la sentencia ape
lada en lo que contiene el punto a) que 
resuelve sin lugar la excepción de pres- . 
cripción en lo que se relaciona con el pa
go de indemnización, días de asueto, en 
el sentido que seguidamente se expresa: 
Que la demanda sobre el pago de indem
nización por despido indirecto y demás 
puntos petitorios que contiene fué pre
sentada en tiempo oportuno, y por conse
. cuencia, que no se había extinguido la 
facultad de los actores para presentarla, 
así como tampoco la de cobrar· el último 
período de vacaciones y los días de asue
to laborados y no pagados en los dos úl
timos meses que antecedieron a la presen
tación de la demanda. En los demás asue
tos, se revoca y decide que la acción para 
cobrarlos sí prescribió. ~n el punto 1) se 

confirma, con la adición de que la abso
lución es por no haber habido despido in
directo sino rescisión unilateral del con
trato, por parte de los actores sin moti
vo. En el punto número 2) se confirma 
también con . la modificación de que la 
absolución del pago de los días de asueto 
laborados es de los que están prescritos y 
pagados, no así el del quince de agosto 
ya mencionado, parte en la que se 
revoca la sentencia y condena a la Pena
gos a pagar a cada uno de los actores, tres 
quetzales, para completar el salario do
ble a que tenían derecho ese día y que 
les fuera pagado como salario ordinario. 
Se confirma-en el punto número 3) con la 
enmienda que son cinco los días de vaca
ciones a que tienen derecho cada uno de 
los demandantes; que se les debe pagar a 
tres quetzales diarios; y e:q el punto b) 
deja fir:ma el fallo, con la modificación 
de ,que son ocho los días domingos no 
prescritos y laborados, que se deben pa
gar a cada uno de los actores a razón de 
tres quetzales diarios para completar el 
salario doble a que tenían derecho por 
haberlos trabajado. Se adiciona el fallo 
apelado en el sentido de que se absuel
ve a la señora Penagos del pago de los 
sa1arios caídos, por no haber dado ella 
motivo a la rescisión del contrato labo
ral, como· ya se. dijo. En resumen: e] 
pa,go que debe hacer la señora Julia Pe
nagos, a sus extrabajadores Raúl Caste
llanos Corado y Emilio Hernández Sara
zúa por la condena que se le impone en 
esta sentencia asciende a la cantidad de 
(Q.42.00), CUARENTA Y DOS QUET
ZALES, exactos, a cada uno, pago que 
deberá hacer dentro de tercero día NO·· 
ti:fíquese, envíense todas las copias y con 
certificación 4evuélvase. (ff) ' 

D. DESPIDO INDIRECTO: 

En caso de que el trabajador probare 
que en su contrato dé trabajo el patronq 
ie redujo sus derechos legales en cuan
to a su tiempo de servicios, esta acción 
,con$tituiría ,despiJdo ind!ireato y el tra
bajador pued~ dar por concluido su con
trato laboral quedando acreedor a su in
demntzac'~Ón por tiempo servido. Pero si 
el patrono por su parte prueba que no 
ha habido tal reducción, el despido del 
trabajador 1deviene en abandorno de la
bores, quedando absuelto el patrono por 
la indemnizac:~ón. 

JUZGADO PRIMERO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA. Guatema
la, seis de Febr:ero de mil novecientos 
cincuentisiete. 

.. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TKAB.UO Y PKEVISION SOCIAL 

El presente juicio ordinario· de tra
bajo \ha sido seguido por el señor CLE
MENTE SIQUE GARCIA, mayor de 
edad, soltero, zapatero, guatemalteco, de 
este domicilio y vecindad, pudiendo ser 
notificado en la veinticinco, avenida nú
mero veintiuno guión treintidós de la zo
na cinco; contra el señor ENRIQUE CO
RONADO, mayor de edad, zapatero, ca'
sado, guatemalteco, pudiendo ser notifi
ca•do en la veintitrés avenida veintitrés 
guión cincuentiocho de la zona cinco; por 
el pago de indemnización por despido in
directo y pago de días de asueto. Del 
estudio de los autos 

RESULTA: Que el a:etor interpuso su 
dema11da por escrito con fecha diez de 
Octub~e del año recién pasado, exponien-. 
do en el1a en síntesis lo siguiente: Que 
la. fecha de iniciación de la reladón labo
ral fue la segunda quincena del mes de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta 
ipercibi·endo semanalmente como salario, 
la suma :promedio de siete a nueve quet
zales. Que e1 dfa veintinueve de Sep
tiembre del año recién pfisado el patrono 
le manifestó que marcharía a la repúbli
ca de México con el fin de radicarse en 
ella. Y que el nuevo patrono sería el se.
ñor Roberto Monterroso. Que al ser pre
guntado sobre su tiempo de trabajo le 
indicó que entraría como nuevo; por lo 
que manifestó a su patrono que se con
sideraba despedido indirectamente, pre
sentándose a la Inspección General de 
Trabajo, donde no se llegó a ningún arre
glo. Como pruebas ofreció, conrf'esión ju
dicial del demandado, libros de contabi
lidad, planillas, documentos auténticos, 
públicos y privados, expertajes, Inspec
ción ocular y la decJaración testimonial de 
los señores Roberto Monterroso, Boaner
ger Aníb:;il de León R. y Víctor Manuel 
Ramos P. 

Seña~ada la primera comparlecencia 
de las partes se amplió la demanda por 
lo que no fue contestada haciéndose des
pués en los términos siguientes: Que 
contesta la demanda en sentido negativo, 
que en ningún mome'nto se -ha despedido 
directa o indirectamente al trabajador 
Siqué García; y que lo que sí ha existido 
es un típico abandono de trabajo. Que 
en ningún momento ha pensado mar
charse a la república de México. Que e1 
señor Monterroso no es sino un simp:te 
empleado de categoría del actor y que es 
ilógico que un trabajador de esa catego
ría se hiciera cargo del negocio sin capi
tales propios. Que en cuanto se refiere 
a los días de asueto hace 1a aclaración de 
que al actor siempre le han sido pagados 
dentro del salario, o precio del calzado, 

interponiendo contra dicha petición la 
excepción perentoria de prescripción. 
Que con el abandono de labores del ac
tor sufrió pérdidas pero que por una con
sideración ·de su parle ño hará efectivo 
su derecho de contra demandarlo. Como 
pruebas ofreció, la confesión judicial del 
demandante, docutnentos auténticos pú
blicos y privados y la información testi
monial - de los señores Ro'fjerto Monte
rroso y Rubén García. 

Que las pruebas de las partes se reci
bieron en el curso de las actuaciones. 

CONSIDERANDO: Que el actor in
terpuso su demanda por el pago de in
demnización por despido indirecto; y pa
go de días de asueto. La Ley considera 
al respecto del despido indirecto, que el 
trabajador puede darse por despedido, dan 
do el preaviso correspondiente a su pa
trono; y cuando existiera motivo para 
ello, estando, dichas causales contempla
das dentro del articulado de nuestra Ley 
laboral vigente. De acuerdo con ella, (la 
Ley), el trabajador debe pr'obar el moti
vo en que se basó el despido indirecto. 
En caso el patrono demandado aceptara 
la causal invocada por el actor, no habría 
problema, puesto que al ser justificado, 
tendría que condenarse al pago de la in
demnización respectiva. Pero si por el 
contrario el demandado, negare tal des
pido y adujere, abandono de trabajo, por 
su iparte también tendrá que probar el 
abandono alegado. Esta última conside
ración hecha, fue la que se presentó en 
el presente juicio. En la litis, que se exa
mina el actor adujo, cambio de patrono 
con menoscabo de su tiempo de trabajo. 
Esta causal al examinar la prueba del 
juicio se demuestra que no fue estable
cida por el señor Siqué García, lo que 
por el contrario ni hizo el demandado, 
que sí logró probar el abandono. de tra
bajo con la declaración de sus testigos, 
y lo que sirve de base al juzgador rpara 
absolver al demandado del pago de in
demnización por despido indirecto. 

Que el actor también reclamó el pa
go de días de asueto. Contra esta peti
ción el demandado interpuso la excep
ción de prescripción. Esta prestación se
gún consta en autos por la declaración. 
testimonial y la prueba documental (li
bro de 'Planillas) no fue pagada al actor, 
por lo que deberá hacerse efectivo su de
recho. Que la prescripción es un medio 
de librarse de una obligación mediante 
el transcurso del tiempo. Al respecto el 
artículo del Código Laboral que nos in
teresa examinar es el 264 que otorga des 
meses para poder ejercitar un derecho 
de la calidad del que nos ocupa; salvo 
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casos especiales en que se pruebe que no 
se hizo por impedimento que deberá pro
barse en juicio. En tal virtud y de acuer
do con la jurisprudencia deberá decla
rarse con lugar la excepción de prescrip
ción interpuesta por el demandado, en lo 
que corresponde a todo el tiempo de tra
bajo, ya que el actor estuvo siempre e,n 
posibilidad de hacer valer su derecho, lo 
que no hizo,. Y por el contrario deberá 
declararse sin lugar en los últimos dos 
meses de relación laboral, que son los 
únicos que han sido r.eclamados en tiem
po; por lo que deberá condenarse al pago 
de los días de asueto que estén compren
didos dentro-Oel lapso del veintinueve de 
Julio al veintinueve de Septiembre. Que 
el tribunal no hace ninguna declaración 
con relación a los séptimos días, de los 
que en el juicio, se ~izo mención en la 
prueba; por motivo de que el actor en su 
demanda no hace alución a tal reclama· 
ción. 

Artos. 1, 15 17,. 76, 77, 78, 79, 80, 82, 
270, 285, 321, 332, 334, 335, 344, 345, 347, 
348, 349, 350, 3;52, 353,, 354 del Código 
de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal con ba
se en lo considerado, leyes citadas, en 
los principios de equidad y justicia 'Y en 
los Artos.-.360, 361, 362, 363, 364 del Có
<,iigo de Trabajo, al resolver DECLARA: 
a) ABSUELTO, al señor ENRIQUE CO
RONADO, de la demanda interpuesta 
por el señor CLEMENTE SIQUE GAR
CIA, por el pago de indemnización por 
despido indirecto y ·b) Con lugar la ex
cepción de prescripción intertpuesta por 
el demandado, en cuanto a la petición de 
pago de días de asueto, durante toda la 
relación laboral. No así en los dos últi
mos meses, que dicha relación subsistió, 
por lo que se condena al señor Enrique 
Coronado a pagar al señor Clemente Si
qué García la suma de CUATRO QUET
ZALES CINCUENTISESIS CENTAVOS 
EXACTOS, en concepto de los días de 
asueto, quince de Agosto y quince de 
Septiembre, comprendidos en los dos úl
timos meses de relación laboral. NOTI
FIQUESE. (ff.). 

Sala Segunda. de la Corte de Apela
ciones de Trabajo y Previsión Social: 

Guatemala, quince de marzo de mil 
I}ovecientos cincuenta y siete. 

·En Apelación y con sus antecedentes 
se examina la sentencia de fedha seis 'de 
febrero del año en curso dictada por el 
Juzgado Primero de Trabajo y Previsión 
Social de' la Brimera Zona Económica, en 
el juicio ordinario que por indemniza
ción por despido indirecto y pago de días 
de asueto siguió Clemente Siqué García 

contra Enrique Coronado Castellanos; en 
la sentencia de estudio y en su parte con
ducente se declara: a) absuelto al señor 
Coronado Castellanos , de la demanda in
terpuesta; b) Con lugar la excepción de 
prescripción interpuesta pol' el deman
daüo con respecto al pago de días d~ 
asueto durante la relación laboral; y c) 
condena al demandado Enrique Corona
do Castellanos a pagar al señor Siqué 
García la suma de cuatro quetzales con 
cincuenta y seis centavos en concepto de 
pago de días de asueto por los meses de 
Agosto y Septiembre, últimos de la re
lación laboral, y 

CONSIDERANDO: Que los trabaja
dores pueden dar por terminado su con
trato o relación de trabajo en cualquiera 
de los casos señalados· exoresamente en 
el artículo 79 del Dto. 330 del Congreso 
de la República. ' Que la Ley manifiesta 
claramente .cuáles son los casos en que 
surge esta facultad, a fin de que se pue
da deducir la responsabilidad que co
rresponde al patrono y califica éstas cir
cunstancias como despido indirecto. Que 

, en ,forma genérica se contempla el in
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el contrato al :patrono, y es la que 
en el presente caso pretende hacer valer 
el actor, al haberse dado por despedido 
en vista de que según afirmó, el patrono 
Enrique Coronado le manifestó que se 
marcharía a radkarse a la ciudad de Mé
xico y que al pasar el taller a propiedad 
de Roberto Monterroso Rodríguez, el de
mandante Clemente Siqué García sería 
tomado como nuevo, es decir, que termi
naría' su relación laboral con· el deman
dado y principiaría otra distinta con 
Monterroso Rodríguez. Aunque ofreció 
probar los extremos de su demanda con 
ia confesión judicial del patrono y testi
gos, al examinarse la misma ~arece: 
que Enrique Coronado en ningún mo
mento acepta la aseveración del deman
dante relativa a que pensaba dar por ter
minado el contrato verbal de trabajo 
existente , entre ellos, lo que fue corro
borado con la declaración testimonial de 
Roberto Monterrosb -Rodríguez, la que 
fué ofrecida por ambas partes, ya que 
sólo llega a declarar que el patrono iba 
a hacer un viaje a México permaneciel)·· 
do un mes en dicho lugar y que quedaría 
únicamente él como encargado de la en
trega del oficio, pero no como patrono; 
los testigos de la parte actora,- Boanerges 
Aníbal de León R. y Víctor Manuel Ra
mos P., al deponer únicamente hicieron 
constar que i,gnora}?an si los días de asue
to y séptimos días iban implícitos en el 
pago de cada par de zapatos, pero nin-
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· guna manifestación hicieron respecto del 
despido alegado; por el contrario, el pa
trono con la declaración de Rubén Gar
cía Guzmán y las repreguntas dirigidas, 
que refuerzan la prueba existente, for
mada por la declaración de Roberto Mon-

1 terroso Rodríguez y la confes:ón ju\:li-
cial del demandante, que reconoce que 
su patrono no le habló de ir a radicarse 
a México, pues no 1estiipuló tiempiO, _se 
lle'ga a la convicción de que la causal m
vocada para dar por terminado su con
trato el trabajador, no le produce efec
tos favorables en ningún sentido. Con la 
nota enviada por el Jefe de Migración de 
fecha cuatro de diciembre del año pró
ximo pasado, se e~t~bJec:ó que don Er:
rique Coronado solicito y le fue extendi
do el pasaporte gfiatemalteco número 
sesenta y cu9,tro mil doscientos doce y 
registro quince mil ciento C\larenta y 
cinco de la -serie "D", para salir de pa
seo a Costa Rica, pero esa sola razón, no 
es suficiente para que un trabajador es
té facultado para terminar su contrato 
de trabajo por su sola voluntad y t~da
vía pretenda el pago de una indemniza
ción. Por las razones expuestas procede 
confirmar la sentencia en este punto. 
Artos. 76, 79, 80 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que el patrono 
afirmó al contestar la demanda que pa
gaba los días d_e asueto implícitamente 
con los séptimos días, con el pago del 
calzado laborado por sus dependientes y 
en este caso del actor, dicho extremo no 
fue probado durante la tramitación del 
juicio, por lo que esta oblig~ción existe. 
Ahora bien, el demandado interpuso en 
tiempo la excepción perellto:~a de pr;s
c:qipciónl cont~a la ;eclamac10n de d1~s 
de asueto y siendo esta una de las obli
gaciones que se originan de la Ley, úni
camen~ cabe hacer tal declaración en 
cuanto a los asuetos anteriores a dos me
ses de la fecha de la terminación del 
contrato de trabajo, debiendo en conse
cuencia confirmarse la sentenda aJ?ela
da, también en este punto. Artos. 258 
y 264 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos citados y 372 y 373 
del Código de Trabajo y 222, 223, 224, 
227, 230, 232 del Dto. Gub. 1862, al re
solver CONFIRMA la sentencia recurri
da en todas sus partes. Notifíquese, dén
se las. c'Opias de Ley y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes al Juzgado de origen. (frf) 

D. DESPIDO 
· No es causal de c'tespido justo la in

capacidad d~ un la"Qorante en un puesto 

al cual ha sido ascend-Vdo; pero si será 
causal para volverlo al puesto que ante
riormente desempeñaba, siempre que es
te se verifique dentro del término proba
torio legal o el que se haya establecido 
particularmente en tal centro laboral. 

JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia el juicio ordinario laboral seguido en 
este Tribunal por Carlos Humberto Ri
vera Berger en contra de la Empresa de 
los Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América; el primero gestionó en su 
propio nombre y representación y la se
gunda estuvo representada en juicio por 
el señor Carlos Ovidio Cordón Paiz. Del 
Estudio de los autos, RESULTA: Carlos 
Humberto Rivera Berger, en cuatro de 
Mayo del año próximo pasado, compare
ció a este Tribunal demandando a su ex
patrona Empresa de los Ferrocarriles In
ternacionales de Centro América, mani
festando entre otros hechos los siguien
tes: Luego de hacer mención de su tiem
po de servicio y salarios por él devenga
dos al servicio de dicha Empresa, expu
so que laborando como oficinista del De
partamento de Auditoría, con fecha dos 
de abril del año citado y estando traba
jando en el cálculo de envíos locales y 
guías de encomienda correspondientes a 
Marzo de ese año, el Oficial Mayor de la 
Auditoría le pidió su trabajo para darlo 
al asistente al Auditor General señor Je
sús González, quien lo quería para revi-

. sarlo; que cumplió con tal cuestión y que 
con fecha doce del mismo mes de abril 

·· se le tomó una declaración por parte del 
expresado "González quien lo interrogó 
acerca de unos errores que dijo había en
contrado en su trabajo. Que él respon
dió quejos mismos se explicaban ~or no 
haber sido chequeado por el prop10 de
mandante tal trabajo cuando se lo reco
gieron, a lo cual González ·respondió que 
si era así, era porque Rivera Berger te
nía atrasado su trabajo. Reconoce efec
tivamente en su demanda el actor tal re
traso aunque si bien lo considera míni
mo, atribuyénlolo a su falta de experie:i
cia en el trabajo por virtud de ser nyevo 
en dicho ¡puesto; que el trece de ese mis
mo mes recibió nota de su ex-patrona en 
que se le comunicaba su despido por ha
ber incurrido en causas que conforme a 
la ley justificaban tal medida si'n respo_n
sabilidad para la Empresa. En esencia, 
reclama, de ésta: indemnización por des
pido i~justificado y salarios caídos D04· 
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que estima que la misma no tuvo razón 
para proceder en tal forma con él y ade
más la compensación de un período va
cacional; ofreció prueba de confesión 
testimonial, documental y otra8 que es
timó pertinentes a su defensa. Previos 
los trámites de ley, la parte demandada 
por medio de su representante legal con
testó la demanda en sentido negativo 
manifestando que el actor tuvo como úl
timo Puesto el de "calculador de fletes" 
a su propia solicitud y cuando éste éstu
vo vacante; que entre sus atribuciones 
en ~u nuevo puesto tenía la obligación 
de revisar los cálculos de fletes e im
puestos en los respectivos documentos, 
chequeándolos y haciéndoles las debidas 
correcciones al encontrarlos mal calcu
lados por los Agentes o Conductores que 
los enviaban, así como pasarles a ellos 
las "hojas de corrección" correspondien
te en su contra o en su favor; que el ac
tor no ejecutaba el trabajo mencionado 
y al revisarse su esé'ritorio se le encon
tró mucha documentación sin revisar o 
chequear, llegando al extremo de archi
var dócumentos que aún no habían sido 
revisados. Que tal circunstancia, estima 
la parte dem¿indada, evidencia falta gra
ve a las obligaciones que el contrato le 
imponía al actor o bien su incapacidad 
manifiesta en la realización de sus labo
res en el aludido puesto: que en vista de 
tal conducta observada por el demandan
te se procedió a dar por terminado su 
contrato respectivo. Hizo alusión asimis
mo la empla-zada a lo relativo a las vaca
ciones reclamadas por el actor y ofreció 
prueba documental, testimoni~l. confe
sión y otras que se~ enumerán en el res
pectivo memorial. De la prueba ofrecida 
por las partes se rindió: documental, con
fesión judicial de ambas, declaración de 
los señores Ovidio López Rodríguez, Car
los Mancilla Ortiz y Osear Barrios Silva 

· (por el actor) y la de Jesús González Gó
mez, Carlos Borges Guerrero y Francisco 
Nájera Cardona (por la parte dem,anda
da); estas tres últimas declaraciones fue
ron fachadas, es decir, los correspondien
tes testigos ofreciéndose como prueba pa
ra acreditar la tacha la propia decfara
ción de cada uno de ellos. A la presente 
fecha se encuentra el juicio en estado de 
dictar sentencia. · 

CONSIDERANDO: de acuerdo con lo 
expuesto en la contestación de la deman
da, reafirmado con lo manifestado por el 
personero de la emplazada al prestar con
fesión judicial, ha quedado plenamente 
probado que Carlos Humberto Rivera 
Berger fué despedido por la Empresa de
mandada del puesto que venía desempe-

ñando últimamente como "calculador" 
oficinista del Departamento de Auditoría 
de la misma; de consiguiente se está an
te un caso de despido directo, siendo por 
lo mismo la parte demandada la obligada 
a demostrar la causa justa en que se ba
só para tomar tal medida con el actor, de 
acuerdo con el principio procesal de la 
reversibilidad de la carga de la prueba 
aplicable en el Derecho Laboral en los 
casos de despido, todo conforme lo regla
mentado por la ley de la materia. El De
recho de Trabajo constituye un minimun 
de garantías sociales protectoras del Tra
bajador, irrenunciables únicamente para 
éste y llamadas a desarrollarse posterior
mente en iorma dinámica, en estricta 
conformidad con las posibilidades de cada 
empresa patronal, mediante la construc
ción individual o colectiva, y de especial 
manera por medio o a través de los Pac
tos Colectivos de Condiciones de Trabajo. 
El pacto Colectivo en una Empresa tie
ne el carácter de ley profesional y a sus 
normas deben adaptarse todos los con
tratos indivíduales o colectivos existen
t·es o. que luego se realicen en las Empre 
sas, industrias o regiones que afecte; las 
estipulaciones del pacto colectivo de con
diciones de, trabajo tienen fuerza de ley 

. para las partes que las han suscrito y 
para aquellos que concierten en lo futuro 
contratos individuales o colectivos dentro 
de la misma empresa o centro de produc
ción afectados por el Pacto, en el concep
to de que dichos contratos no puéden (!e
lebrarse en condiciones menos favorables 
para los trabajadores que las contenidas 
en el mismo Pacto. De conformidad con el 
Pacto Colectivo de Condiciones de Tra
bajo suscritó entre el Sindicato respecti
vo y la Empresa demandada, vigente en 
la actualidad y el cual aparece oficial
mente publicado en la edición del Códi
go de Trabajo correspondiente al año de 
mil novecientos cincuenta, dicha ley pro
fesional estipula en sus Artos. 44, 45 y 50 
que para hacerse acreedor a un puesto 
definitivo. el aspirante deberá solicitarlo 
con el derecho que le da su antigüedad 
en el escalafón, y si quedara asignado al 
puesto deberá demostrar en el término de 
prueba la capacidad necesaria para el de
sempeño del mismo; dicho término de 
prueba no será mayor de treinta días. Tal 
capacidad estará sujeta también al juicio 
y satisfacción de los superiores inmedia
tos del trabajador y del jefe de Departa
mento respectivo, pero si el trabajador 
sometido a prueba fuere reprobado regre
sará a su antiguo puesto. En consecuen
cia, no contempla esta ley profesional la 
medida de can.celar el contrato de nin-
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gún trabajador en casos como el presen· 130, 133, 353, 137 y 136 del Código de 
te, en el cual se ha establecido plenamen- Trabajo; 23 del Dto. 570 del Ejecutivo. 
te con las c<;>nstancias de autos que el ac- POR TANTO: Este Tribunal, con fun
tor aplicó al .puesto de "calculador" vo- damento ~n lo .considerado, leyes citadas 
luntariamente ciñéndose al Pacto y esca- y lo preceptuado poi' los A,rtos. 287 y 326 
lafón respectivos; La Empresa en conse- del Código de Trabajo y 222, 223, 224, 227 
cuencia al establecer la incapacidad del y 232 del Dto Gub. 1862 al resolver DE
demandante para desempeñar su nuevo CLARA: a) Con lugar la tacha de los tes
puesto debió volverlo al que tenía ante- tigos Jesús González GóÍnez, Carlos Bor
riormente pero nunca proceder a despe- ges Guerrero y Francisco N áj era Car
dirlo. Finalmente, cabe apreciar que los - dona; b) Condena a la Empresa de ros 
hechos 'imputados al actor, si bien él re- Ferrocarriles Internacionales de Centro 
conoció ·que se había atrasado o retra- América a pagar al actor Carlos Humber
sado en su trabajo, sólo lo admitió en for- to Rivera Berger la cantidad de Quiriien.. 
ma mínima y en ningún momento quedó tos setentiséis quetzales con setentisiete 
acreditado ninguno de los extremos con- centavos exactos en concepto de indemni
templados en los incisos d), g), i), 1) del zación más salarios caídos; c) condena 
Arto. 77 del Código de Trabajo, reforma- asimismo a la relacionada empresa a pa
do por el Arto. 16 del Dto. 570 del Eje- gar a Carlos Humberto Rivera Berger la 
cutivo. Cabe asimismo, declarar con lu- suma de cincuentiséis quetzales como 
gar la tacha de los testigos ofrecidos nor compensación de un período vacacional 
la parte demandada por virtud de las múl- no disfrutado. Notifíquese, hágase saber 
Hples contradicciones en que incurrieron el derecho y término de los recursos que 
tanto en sus propias declaraciones como admite el presente fallo; dense las copias 
entre sí, extremo que puede evidenciarse de Ley. (f.f) · 
fácilmente con la sola lectura de las mis- SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
mas. No habiendo pues la parte demanda- APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
da, demostrado la causal justa en que VISION SOCIAL: Gua1emala, veintinue
fundó el despido del .actor y en virtud de ve de Marzo de mil novecientos cincuenta 
lo considerado, es procedente hacer la de- y siete. 
claratoria condenatoria respectiva, en ~a En virtud de apelación y con sus res
parte declarativa de este fallo. Artos. ci- pectivos antecedentes, se trae a la vista 
tados y lo., 3o., 12, 76, 77, 332 inc. e), la sentencia dictada por el Juez Cuarto 
78, 82, 17, 351, 347, 348, 49, 50 y tercer de Trabajo y Previsión Social de la Pri
considerando inc. b) del Código de Tra- mera Zona Económica, con fecha siete de 
bajo; 5o. 15, 68, 18, 73 del Dto. 570 del Marzo del presente año en el juicio or
Ejecutivo. dinario que sigue Carlos Humberto Rive-

CONSIDERANDO: el actor reclama ra Berger contra la Empresa de los Fe
la compensación de un período vacacio- rrocarriles Internacionales de Centro 
nal; todo trabajador tiene derecho a un América, en la cual al resolver DECLA-

. período de vacaciones remuneradas des- RA: a) Con lugar la tacha de los testigos 
pués de cada año de trabajo continuo al Jesús González Gómez, Carlos Borges 
servicio de un mismo patrono; éstas no Guerrero y Francisco Nájera Cardona; 
son compensables en dinero salvo cuando b) Condena a la Empresa de los Ferroca
el trabajadór que haya adquirido el dere· rriles Internacionales de ·Centro Améri
cho de gozarlas no las haya disfrutado por ca a pagar al actor Carlos Humberto Ri
cesar en su trabajo, cualquiera que sea vera Berger la cantidad de Quinientos 
la causa y no son acumulables de año en Setentiséis quetzales con setentisiete cen
año con el objet.o de disfrutar de un pe-. tavos exactos en concepto de indemniza
ríodo de descanso mayor. Con la certifica- ción más salarios caídos; c) condena asi
ción contable que obra en los autos a fo- mismo a la relacionada ~mpresa a pagar 
lio quince, se· establece en forma indubita- a Carlos Humberto Rivera Berger la su
ble -que Carlos Humberto Rivera Berger ma de cincuentiséis. quetzales como com
tenía a la fecha de su despido cinco años, pensación de un período vacacional no 
uri mes y veinticuatro dí~s de laborar con disfrutado. 

·la demandada; y de acuerdo con tal cer- CONSIDERANDO: Todo trabajador 
tificación también que únicamente disfru- que se estime despedido injustificadamen
tó cuatro períodos vacacionales; en con- te goza del derecho de emplazar a su pa
secuencia, es procedente condenar al pa- trono para que le pruebe la justa cau8a 
go del período no gozado por el actor a del despido, y si no lo hace, deberá pa
la empr~sa emplazada, computando el pa- garle la indemnización correspondiente, 
go respectivo conforme. los términos de más los salarios caídos a título de daños 
la certificación contable adjunta. Artos. y perjuicios; que en el caso de estudio, 
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la empresa demandada aceptó ser cierto 
que despidió al trabajador Carlos Hum
berto Rivera Berger aduciendo incapaci
dad y mal desempeño del cargo que como 
CALCULADOR DE FLETES ·en la Audi
toría de la Empresa ·servía, toda vez que 
su trabajo lo hacía con marcado atraso 
con lo cual le perjudicaba,, y basó la me
dida tomada contra el trabajador, en las 
causales, contempladas por los incisos d). 
g) y 1) del Arto. 67 del Código de Traba
jo, ahora bien, cabe estimar, que .en au
tos quedó plenamente probado que el 
puesto de mecanógrafo anteriormente ser
vido por el aludido trabajadori, de la em-

. presa demandada lo desempeñó correcta
mente, y que si fué designacfo al cargo de 
CALCULADOR DE FLETES EN LA AU
DITORIA de la misma, se debió a que lo 
solicitó al realizarse la vacante respecti
va, y conforme al derecho escalafonario 
que le correspondía, de acuerdo con el 
pacto colectivo de condiciones de Traba· 
jo que rige las relaciones obrero-patro
nales entre la Empresa y el Sindicato Fe
rrocarrilero (SAMF); que de conformidad 
con dicho pac:to se deduce que el deman
dante pasó a satifacción de sus· superio
r.es en cuanto a su trabajo, se refiere el 
período probatorio, pues no cons~a ~ue 
haya sido reprobado durante el termmo 
de un mes que dicho pacto estipula como 
período de prue,ba, y si a esto se ~grega 
analizando los hechos con toda eqmdad y 
valorizando las pruebas en conciencia, se 
estima por ésta Cámara que el atraso en 
el trabajo rw constituye una falt~ gra~e 
como para dar margen a la medida· ma; 
xima tomada en su contra, como lo fue 
el despido por lo que en consecuencia no 
habiéndose demostrado por la "'Empresa 
demandada la justa causa, del.. despido 
que fué objeto el trabajador Rivera Ber
ger debe condenarse a ésta al pag~ ,de las 
prestaciones reclamadas, sostemendose 
así el fallo apelado. Artos. 44, 45 y 50 del 
Pacto Colectivo de Condiciones de Traba
jb suscrito entre el Sindicato Ferrocarri
lero y la Empresa de los Fer;o.carriles 
Internacionales de Centro America. 77, 
326, 365, 372 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: se considera co
rrecta y ajustado a las . constancias pro
cesales lo estimado por el Juez a-quo, en 
relación con el reclamo del trabajador, 
acerca de que se 1e pague el últi;mo pe
ríodo vacacional y en consecuencia debe 
sostenerse el fallo en este aspecto. Artos. 
372, 130, 133, 136, 137 del Código de Tra-
bajo.· . 

POR TANTO: Esta Sala con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y Actos. 223, 
228, 232 del Dto. Gub. 1862, al resolver 

CONFIRMA la sentencia apelada, y man
da que con certificación de lo resuelto y 
previa expedición de las copias legales 
correspondientes, sean devueltos los an
tecedentes al Juzgado de su origen. Noti
fíquese. (ff). 

D: DESPIDO 

Cuando el d.espi:do operado por el pa
trono lo justifique en injurias y amena
zas vertidas por el trabajador, debe ante 
los tribunales laborales, probar cuáles 
fweron y en qué circunstancias se produ
jeron estas; para que el Juzgador pueda 
apreciar si efectivamente ta~es actos cons
tituyen ira:s 'injurias y mnenazas que 
irresponsabfüzan el despido producido, y 
no únicamente la versión patronal de ha-
berse. producidos aquellas. · 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE ABELACIONES DE TRABAJO Y 
PRiEVISION SOCIAL: Guatemala, dos 
de AbrH de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

tEN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia dictada por el Juzgado de Trabajo y 
Previsión Social de la Octava Zona Eco-

. nómica, el veintiséis de Noviembre del 
año próximo pasado, en el juicio que, por 
el pago de indemnizac:ón por despido in
justificado y otras prestaciones, sigue 
ELFIN RIV AS MORALES contra la Com
pañía "MINERA ff(,JE~UETECA, S. A." 
En la parte conducente de la sentencia de 
mérito, se declara:. condenada la Compa
ñía demandada a pagar, en concepto de 
indemnización por. despido injustificado, 
a Elfin Rivas Morales, la cantidad de 
ciento trece quetzales con cuarent:siete· 
centa'vos; y a pagar los salarios caídos por 
treinta días; ·si no hubiere apelación, y 
de haberla por .cincuenta y siete ~días 
siempre que fuere confirmada la senten
cia, a razón de cinco quetzales con trein
ticuatro centavos diarios. Y absuelve a la 
demandada del pago por días de descan
so reclamados por el actor. Los pagos de
ben hacerse dentro de tercero día de es
tar firme este fallo. Y, 

CONSIDERANDO: que cuando la·,ter
minación del contrato de trabajo ocurre 
conforme a una de las causas enumeradas 
en el Arto. 77 del Código de Trabajo, al 
ser notíficado el trabajador de ésta, le 
asiste el derecho de emplazar a su em
pleador ante los Tribunales de Trabajo, 
con el objeto de que le pruebe la justa 
causa en que se ,fundó el despido. Si el pa
trono no prueba dicha causa debe pagar 
al trabajador las indemnizaciones que se-
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gún las leyes laborales le puedan corres
ponder y, a título de daños y perjuicios, 
los salarios caídos por el tiempo de dura
ción legal del juicio. En el caso de estu
dio, el trabajador Elfin Rivas Morales 
emplazó a su empleadora, Compañía "Mi
nera Huehueteca S. A." para que le pro
bara la justa causa del despido el ¡:ual 
verificó aquella argumentando como ba
samento df2"1 mismo los incisos a) y e) 
del Arto. 77 del Código de Trabajo; y co
mo prueba para probar la jusfa causa del 
despido, propuso: a) las actas ratificadas 
(de fecha seis y ocho de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, .ésta última 
inexistente) por los señores 1Esteban Mo
ya, Rosanio C. López, Car los Figueroa y 
Jaime Ruiz OvaHe; b) el documento de 
folio cuatro de la pieza de primera ins
tancia; y c) certificación contable que se 
encuentra en el folio treintitrés de la pie
za antes mencionada. En cuanto a las ac~ 
tas citadas anteriormente, únicamente 
aparece ratificada la de fecha seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis y no la de nueve del mismo mes y 
año, esta última carente de todo valor 
probatorio, en el presente- caso, ya que se 
levantó con posterioridad al despido del 
actor. Si bien es cierto que en el acta le
vantada el seis del mes y año menciona'
dos (ante el Jefe de la Oficina de la Com
pañía demandada, y dos testigos) y rati
ficada en el Tribunal juzgador, consta, 
por dicho de los señores Esteban Moya y 
Hosanio Cristián López, que el deman
dante injurió y amenazó al primero de 
ellos (señor Esteban Moya, Jefe de me
cánica de la Compañía empleadora); tam
bién lo es que en ningún momento del 
juicio se estableció si las injurias y ame
nazas, así consideradas por los cHados se
ñores, tenían la calidad de tales, ya que 
no manifest~ron en qué consistían las 
mismas. Y además, el solo dioho del señor 
Rosanio Cristián López no establece prue
ba alguna, toda vez que el señor Moya, 
en este caso, es parte directam:ente inte
resada; y el acta en que consta el dicho 
de éstos, no fué ratificada con los requi
sitos legales, pues no fueron examinados 
separadamente, ni dieron razón de ~u di
dho. En· relación al · documento de folio 
cuatro, únicamente consta en él que leº 
fueron canceladas al actor sus· vacacio
nes; y la certificación contable propuesta 
donde constan los salarios que devengó el 
actor del veintiséis de enero de mil nove
óentos cincuenta y seis a la semana del 
dos al ocho de agosto del mismo año, por 
carecer de los requisitos legales, no se to
mó en cuenta. Tales documentos propues
tos, no demuestran la justi/ficación del 

despido. En cuanto a los descansos auto
rizados demandados, consta en el docu
mento de folio cuatro de la pieza de pri
mera instancia y en la certificación con
table presentada a este Tribunal en vir
tud de auto para mejor fallar, que sí le 
.fueron r.anoelados; razones por las cua
les procede mantener la sentencia veni
da en grado, con la modificación de que 
la cantidad a pagar, en concepto de in
demnización por despido injustificado, es 
la de cien quetzales con sesentinueve cen
tavos; y por salarios caídos a título de 
daños y perjuicios, correspondiente a cin
cuenta y siete días de duración legal del 
juicio, a razón de. cinco quetzales diarios, 
la cantidad de doscientos ochenticinco 
quetzales e~actos. Arto~ 15, 17, 76, 78, 82, 
126, 127, 130, 137, 30~, 303, 364, y 372 
del Código de Trabajo; 396 inc. 8), 405, 
410, 430, 432 del Dto. Leg. 2009. 

CON-SIDERANDO: que el represen
tante del actor, en diligencia de fecha 
treinta de Octubre de mil no'veCientos 
cincuenta y seis, verifi~ada én el Tribu
nal sentenciador, tachó a los testigo¡ pro
puestos' por· Ja parte demandada alegan
do que "están a sueldo en la misma Com
pañía". Di~ha tacha es impro~edente por 
no ser motivo de ella, en Derecho Labo
ral, la causal invocada por el represen
tante del actor. Apreciación esta última 
que no consideró el juez de primer grado 
en su sentencia. 3'51 y 364 del Código de 
Trabajo. · 

\ 

POR TANTO: Esta Sala, eon b::ise en 
lo considerado, leyes citadas y Artos. 326 
y 327 del Código de Trabajo; 222, 224, 
227, 228, 232 y 233 · del Dto. Gub. 
1862, CONFIRMA la sentencia apelada, 
con la modificación de que las cantidades 
a pagar, en concepto de indemnización 
por despido injustificado, y salarios .caí
dos, a título de daños y perjuicios, son las 
consideradas auteriormente. NOTIFIQUE
SE, expidanse las copias de ley y, con 
c·ertificación de lo tesuelto, vuelven los 
antecedentes al Tribunal de su proceden
cia. (ff) 

D. DESPIDO INDIRECTO 

CAUSA JUSTA DE: 

Cuando el patrono no cfl,ncelare com
pleto el salario del trabajador o incurra 
en falta grave a las condiciones del con
trato, el trabajador está facultado para 
que dando por concluído su relación la
boral, demandle su indemnización por 
tiempo serrvido y las prestaciones que le 
correspondan. 
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SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, diez de 
Abril de mil novecientos cincuenta y sie
te. 

En: apelación y con sus respectivos an
tecedentes se examina la sentencia dic
tada por el Juez Cuarto de Trabajo y Pre
visión Social de la Primera Zona Econó
mi<:a en el juicio instaurado por Marco 
Tulio Gálvez Argüello y compañeros con
tra la Aseguradora Quetzal Sociedad Anó
nima sentencia que lleva la fecha vein
tidós de Febrero del año e~ curso y. por 
la cual DECLARA: a) Que la Empresa 
Aseguradora Quetzal Sociedad Anónima, 
está obligada a .pagar en concepto de in
demnización por tiempo servido a los se-

- ñores trabajador·es MARCO TULIO GAL
VEZ ARGUELLO, JORGE EMILIO GON
ZALEZ LUNA, MAR'TIIN GALVEZ, JOSE 
FRANCISCO CABRERA LORENZANA, 
la suma que resulte después , de haber 
practicado la Secretaría del Tribunal la 
liquidación correspondiente al estar firme 
este faHo, de conformidad con la 
certificación contable donde apare
ce el tiempo de servicio y el sala
rio que le corres.Ponde a cada uno de los 
trabajadores; b) Absuelve a los señores 
Marco Tulio Gálvez Argüello, Jorge Emi
lio González Luna, Martín Gálvez y Jorge 
González Luna, Martín Galvéz y Jorge 
Francisco Carrera Lorenzana de la de
manda que por abandono de empleo ins
tauró la Aseguradora Quetzal Sociedad 
,Anónima; c) Sin lugar las excepciones 
perentorias de prescripción y caducidad 
de la acción intentada, interpuesta por la 
Aseguradora Quetzal Sociedad. Aqónima; 
d) Que el importe de Trabajo correspon
diente a Leonel González Luna, le co
'rresponde al señor Marco Tufü~ Gálvez 
Argüello, es !decir, que al practicarse la 
liquidación por el tiempo de servicios y 
salarios que aparece a favor de aquel .se-

-ñor, deben de asignársele a Marco Tulio 
Gálvez Argüello, toda vez que ya queda
ron expresadas las razones en el conside
rando respectivo; e) Que la Aseguradora 
Quetzal Sociedad Anónima, debe pagar 
a JORGE EMILIO GONZAL·EZ LUNA, 
la cantidad correspondiente al reajuste a 
los meses póliza Agosto-Septiembre y 
Septiembre-Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, de acuerdo con la li
quidación que para tal efecto practique la 
Secr·etaría del Juzgado al estar firme el 
fallo, así como también debe pagar a los 
señores MARCO TULIO GALVEZ AR
GUELLO, MARTIN GAL VEZ .y JOSE., 

FRAi~CISCO CARRERA LORENZANA 
los reajustes correspondientes al mes pó
liza septiembre-<>ctubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, también a practi
carse la liquidación respectiva y f) que 
debe pagar al señor Marco Tulio Gálvez 
Argüello, la cantidad correspondiente al 
último período vacacional, de conformi
dad con el salario que le aparece en la 
certificación marcada .a folio veintiséis 
de los autos;· del estudio del juicio; 

RESULTA: El veintisiete de Octubre 
del año mil novecientos cincuenta y cin
co los señores Marco Tulio Gálvez Argüe-. 
llo, Jorge Emilio González Luna, Martín 
Gálvez, José Francisco Carrera Lorenza
na y Juan Daniel Rabanales y Rabanales 
se presentaron ante el Juez Cuarto de 
Trabajo y Previsión Social de ésta ciu
dad demandando por la vía Ordinaria La~ 
boral a la Empresa Aseguradora Quetzal 
Sociedad Anónima, a fin de que en sen
tencia se declarara lo siguiente: a) que 
el cambio de condiciones de .trabajo de 
que se les hizo objeto implica despido in~ 
directo por traer como consecuencia al no 
verificarse por la empresa los reajustes 
a sus salarios, uria disminución en los 
mismos, por lo cual la Empresa debe pa
garle la indemnización correspondiente 
más los salarios caídos procedentes; b) 
que asímismo la Empresa les pague la di
ferencia de sueldos dejados de percibir 
por el mes póliza septiembre-octubre al 
liquidárseles los porcentajes conforme el 
nuevo sistema de cobranza agregando que 
en el cas~ estpecial de Jorge González Lu
na reclamaban el pago de la correspon· 
diente al mes póliza Agosfo-Septiembre 
y el año mil novecientos cincuenta y cin
co y por último el trabajador Marco Tu
lio Gálvez ·Argüello reclama el pago del 
último período vacacional así como por 
verificar éste el trabajo del laborante 
Leonel González Luna se incluyeran en 
el pago al. recibirse por Gálvez Argüe
llo los salarios concernientes que por és
te juicio se reclama referente al trabaja
dor González Luna, argumentando que 
siendo cobradores' de la categoría "A" go
zaban de. un salario formado por sueldo 
fijo más porcentaje de buena cobranzá de 
co.nform~dad con el sistema empleado en 
la compañía; que en el mes de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco la de· 
mandada puso en vigor el instructivo 
cuarenta y siete por el cual cambiaba por 
completo el porcentaje de salario men
sual, toda vez que. se obligaba a los co
bradores de póliza "A" a mantener en su 
poder recibos no pagados por los clientes 
a fin de insistir 1 en su cobro y cancela· 
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' ' ción correspondiente, los cuales se los in-
cluían al realizarse mes a mes póliza, el 
cómputo del porcentaje de buena cobran
za, con lo cual mermaba considerablemen
te el salario total que a cada trabajador 
le correspondía; que con vista de ello, 
se opusieron a la vigencia de tal instruc
tivo, pero como la Empresa les prome
tió ha'cerles un reajuste para nivelarles a 
cada uno su salario con el objeto de que 
el Instructivo no les afectare y sacaren 
el mismo emolumento mensual que an
tes de la diligencia del Instructivo Perci
bían, extremo que efectivamente cumplió 
la Empresa el veintinueve de Septiembre 
del mismo año mil novecientos cincuen
ta y cinco día de pago, haciéndoseles el 
correspondiente reajuste pero con la in
dicación de que no lo volvería hacer sino 
que aiplicaría en cuanto al pago del sal~
rio plenamente el nueva sistema, con lo 
cual al producirse rebaja del salario co
rrespondiente se consideraban perjudica
dos. Que trataron de convencer a la Em
presa acerca de que el nuevo sistema im
puesto por el Instructivo Cuarenta y S~e
te (47) no era legal por la.s consecuencias 
íque ·en el salario traía; pero habiendo 
frustrado sus gestiones concurrieron a la 
Inspección de Trabajo en donde con fe
cha dieciocho de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco se celebró una 
junta entre los personeros de la Empresa 
y los hoy demandantes con resultado ne
gativo, por lo que iniciaban la correspon
diente acción ordinaria ya relacionada. 
Se admitió la demanda por el Juez de 
Trabajo señalándose audiencia para la 
junta oral de las partes y acto seguido 
el trabajador Juan Daniel Rabanales y 
Rabanales desistió de su demanda, el cual 
fué aprobado conforme a 'la ley. 

RESULT.A: La Aseguradora Quetzal 
Sociedad Anónima por medio de su per
sonero legal, el cinco de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco rnició 
ant'e el mismo Juez de Trabajo demanda 
Ordinaria por abandono de empleo con
tra los cobradores de la Empresa Marco 
Tulio Gálvez Argüello, Jorge Emilio <;on
zález Luna~ Martín Gálvez, Leonel Gon~ 
zales Luna, J:osé Francisco Carrera Lo
renzana y Juan Daniel Rabanales y Ra
banales aduciendo que estos abandonaron. 

·su trabajó durante los días catorce, quip.
ce y di•ecisiete de Octubre de aquel ano 
lo que faculta·ba a la Empresa para des-· 
pedirlos pidiendo que se hiciera tal de
claración y se les condene al pago de pre
aviso; ambas acciones se acumularon se-

. ñalándose audiencia para la comparecen
cia a juicio oral de las partes, para cono
cer de ambas demandas;.con fecha quince 

del mismo mes y año se realizó tal au
diencia ocasión en la cual la aprte de
mandada inteDpuso la excepción de pres
cripción en lo que se refiere a la deman
da de los trabajador.es así como la de la 
caducidad de ésta, verificándose la con
fesión judicial del personero legal de la 
Empresa demandada¡ corre agregada al 
juicio la contestación de la demanda que 
hace la Aseguradora Quetzal Sociedad 
Anónima; sé verificaron las siguientes 
audiencias, oportunidad en que las partes 
hicieron valer sus pruebas que aportaron 
a dichos juicios acumulados y habiéndose 
propuesto la .prueba de expertos, los nom
brados por cada una de las partes y el ter
cero en discordia nombrado por el Tri
bunal emitieron su correspondiente dic
tamen que fueron debidamente ratifica
dos y corren agregados a los autos. Se 
dictó aq:to para mejor fallar en el senti
do de que la empresa demandada presen
tara el libro de actas donde conste que el 
Licenciado Julio Bonilla Barnoya es ge~ 
rente de la misma, y otros extremos que 
el Tribunal consideró conveniente orde
nar, y habiéndose cumplido estos Últimos 
puntos, se dictó la sentencia que se exa
mina con,tra la cual la Empresa deman
dada interipuso el correspon_diente recur
so de apelación de conformidad con la 
Ley. Recibidas las actuaciones en ésta 
Sala, la parte apelante dentro del térmi
no legal alegó lo que estimó pertinente; 
y señalado día para la vista, para mejor 

. fallar se trajeron a la vista los documen
tos que en ésta Instancia acompañara la 
empresa demandada, por lo que evacua
dos así los trámites correspondiente, es 
del caso. proferir el fallo conforme a de
recho ·y, 

CONSIDERANDO: I) Habiéndose in
terpuesto por la Empresa demandada, las 
excepciones de Prescripción y Caduci
dad de la Acción de los laboraptes pro
cede analizarlas; en efecto, en cuanto a 
la primera, la ley perscribe que los· de
rechos y acciones de los trabajadores pa
ra dar por terminado con justa causa su 
contrato. de trabajo, prescribe en el tér
mino de veinte días desde el momento 
en que el patrono dió motivo para la se
paración o despido indirecto; aplicando 
el ¡precepto legal aludido, al caso de es
tudio se deduce que si bien es cierto que 
el in:structivo cuarenta y siete, fué pues
to en vigor el once de Agosto de mil no
vecien1os cincuenta y cinco, también Io es 
que sus· efectos en los laborantes, en cuan
to a merma de sus intereses, se produje
ron hasta el veintinueve de Septiembre 
de aquel año, época en que la empresa al 
pagarles su salario por el mes póliza 
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Agosto-Septiembre a los trabajadores, les 
dió la bonificación, nivelándoles a cada 
uno su sueldo hasta el monto que gana
ban antes de que en ellos se hiciera efec
tivo la vigencia del referido instructivo, 
y fué en ésta última oportunidad (29 de 
Septiembre de 19'55) en que se les comu
nicó que sólo esa 'vez se les daría tal bo
nificación, pero que de allí en adelante su 
salario sería conforme al instructivo 47; 
es decir que para ef cómputo de la pres
cripción debe estarse a ésta oportunidad 
y como de aque'lla fecha a la en que se 
presentaron gestionando ante la Inspec
ción de Trabajo aún no había transcurri
do el término de veinte días que la ley 
les da para accionar en reclamo de su de
recho y dar por terminado con jusrta cau
sa su contrato de trabajo, la excepción de 
prescripción es improcedente debiéndose 
tal como lo hace el Juez a-qua declararse 
sin lugar y en cuanto a la de caducidad 
de la acción de los trabajadores, cabe de
cir que entendiéndose por caducidad la 
extinción de la Instancia Judicial por 
abandono del ejercicio de la acción pro
cesal por las partes, es inoperante entrar 
a su análisis, la cual como una consecuen
cia de lo anteriormente corisiderado debe 
declararse también sin lugar; aparecien
do que en igual forma se encuentra el . 
fal'lo de primer grado, es del caso soste
nerlo en cuanto a éstos dos aspectos. Ar
tos. 258, 260, 261, 266 inc. a) 343, 365, 
372 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: II) Según la doctri
na, terminación de los contratos de trabajo 
es la consecuencia de la inteclerencia de 
algo hecho en las relaciones de trabajo, in
dependientemente de la voluntad de los 
trabajadores o de los patronos que hace 
imposible el desaITollo de la relación la
boral y rescición, es la disolución dé las 
relaciones de trabajo motivada por un 
hecho imputable al patrono o al trabaja
dor .. Nuestra ley laboral, contempla am
bos casos al decir: que hay tenµinación 
de los contratos de trabajo cuando una o 
las dos ¡partes que forman la relación 
laboral da o dan por concluida ésta, ya 
sean por voluntad de una de ellas, por 
mutuo consentimiento o por causa im
putable a la otra, o en que ocurra lo mis
mó ¡por disposición de ley; en cuyas cir
cunstancias se extinguen los derechos y 
obligaciones que emanan de dichos con
tratos. Analizando el caso de estudio en 
lo que se refiere a la demanda entabla
da por los trabajadores, Marco Tulio Gál
vez Argüello, Jorge Emilio González Lu
na, Martín Gálvez, José Francisco Cabre
ra Lorenzanil, contra la Aseguradora 
Quetzal Sociedad · Anónima cabe decir 

que estos concretaron su petición en el 
sentido siguiente: Que en sentencia se 
declare: a) que el cambio de condiciones 
de trabajo de. que se les hizo objeto, im
plica despido indirecto, por traer como 
consecuencia, al no hacerse los reajustes 
correspondientes, que había ofrecido ini
cialmente la Empresa, una disminución 
de salarios . . . Ahora bien, la demandada 
argumenta que la sentencia. del Juez a
quo en este aspecto carece de fundamento 
legal, toda vez que la causal tácitamente 
invocada por los laborantes no está con
templada en el Código de Trabajo, lo 
cual no es cierto, y que la causal base de 
la sentencia, (inciso k) del Arto. 79 del 
Código de Trabajo no es aplicable en és
te caso; por lo cual deben analizarse he
chos, circunstancias y consecuencias que 
¡a imposición del im¡tructivo 47 pudiera 
generar en lo~ intereses de los trabaja
dores hoy demandantes, toda vez que tra
tándose de un asunto contable, debe es
tarse a los extremos que se deri
ban del dictamen de los expertos nom
brados. Efectivamente, del dictamen pe
ricial llevado a cabo y principalmente del 
dado por el experto tercero en discordia 
nombrado, se deduce que si bien el Ins
tructivo cuarenta y siete obviaba trabajo 
a los cobrados, también lo e.s, que en su 
aplicación a éstos en cuanto al cómputo 
del porcentaje de buena cobranza, les 
perjudicaba enormemente toda vez que 
mermaba su salario entendiéndose como 
tal el estipendio fijo estipulado por día 
de trabajo más l~s remuneraciones se
cundarias; o sea toda ventaja económica 
dada al trabaja~or, ·a cambio de su labor 
ordinaria, en forma periódica. Es decir, 
que se puso en evidencia en autos que el 
instructivo cu;:irenta y siete, lejos de be
·neficiarlos ,en cuanto a su salario se re
riere los perjudicaba; y en consecuencia, 
siendo causales suficientes para la resci
ción del contrato de trabajo, si el patrono 
reduce el salario sin consentimiento del 
trabajador, o bien incurre en cualquier 
falta gra'v·e a las obligacionés que le im
pone' el contrato como suéede en el pre-

. sente caso, se encuentra justif!icado el 
despido indirecto alegado por .los actores 
hechos valer en tiempo por éstos debido 
a la rebaja ostensible en sus salarios con 
motivo del instructivo cuarenta y siete 
puesto en vigor por la empresa demanda
da, ya que las causales que contempla la 
ley como generadoras de despido indirec
to en favor de los trabajadores aplicables 
al caso son las siguientes: a) cuando el pa
trono no le pague el salario completo que 
le corresponde al tra'bajador; b) cuando 
el patrono viole las prohibiciones del Ar-
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to. 62 del Código de Trabajo (Arto. 62 
inc. h) ejecutar cualquier otro acto que 
restrinja los derechos que el trabajador 
tiene ·conforme a la Ley; e) y cuan
do el patrono incurra en cualquier 
otra falta grave a las obligaciones que le 
imponga el contrato; y estando eviden
ciado en autos los extremos indicados, la 
demanda entablada por los trabajadores 
contra la Empresa Aseguradora Quetzal 
Sociedad Anónima, es procedente, debién
dose condenar a la Compañía al pago de 
la indemnización correspondiente, más los 
salarios caídos a título de daños y perjui
cios de conformidad con la ley. Artos. 18, 
24, 26, 29, 62 inc. h) 79. inc. a), i) y j); 
365, 372 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Ill) En autos que
dó plenamente demostrado que con anue:i
cia de la Empresa demandada, el trabaJo 
del laborante Leonel Gonzál'ez Luna lo ha
cía el trabajador Marc0#Tulio Gálvez ,Ar
güello, y si a esto se agrega, qu~ Goi:z~l~z 
Luna no fué demandante en este JUICIO 
se co~cluye que es procedente se le pa
gue a Gálvez Argüello, las retribuciones 
que le correspondieran a González Luna, 
con motivo de la acción planteada en es
te juicio ·por Gálvez Argüello y compañe-

. ros; y apareciendo que en igual forma se 
pronuncia el Juez en el fallo apelado, cabe. 
sostener este aspecto del mismo. Artos. 
18, 24, 27, 77, 78, 365, 372 del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: IV) Con la confe-
sión prestada por el Gerente de la en:;i~re
sa demandada así como con la certifica
ción contable 'obrante a folios veintiséis 
(26) se establece plenall?-ent~ el dere~?-o 
del trabajador Marco Tul10 Galvez Argue
llo en cuanto a reclamar el pago del últi
m~ período vacac¡onal por lo cual se esti
ma correcta la declaratoria del Juez a-quo 
a éste respecto imponiéndose su confirma
ción. Artos. 24, 130, 131, 132, 372 Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: V) Que si bien es· 
cierto que la empresa demandada· en to
da la secuela del juicio sostuvo que es 
verdad que el veinte y n:iieve y Septí.em
bre de mil novecientos cmcuenta y crnco 
les dió una cantidad de dinero a los de
mandantes en concepto de. donativ? Y :p?r 
un:a sola vez no constituyendo obhgac10n 
de su parte para lo sucesivo, y negó ha
berles heciho ofrecimiento alguno de com
pletarles su salario al imponerles el ins
tructivo cuarenta y siete a. los cobrado
res, también lo es, que con los dictá:nenes 
periciales se concluye que las cant1~ades 
dejadas de percibir p~r los ~ob:aaores, 
debido a dicho instructivo, comc1den en 
valor, con la parte proporcional del sala-

rio que éstos percibían pon anterioridad 
al mismo, por lo cual con el espíritu de 
tutelaridad que caracteriza al Derecho de 
Trabajo, para el laborante, debén concep
tuarse tales cantidades dejadas de perci. 
bir como salarios retenidos, a cuyo pago 
debe condenarse también a la empresa 
demandada, sosteniéndose así éste aspec
to del fallo apelado. Artos. 18, 24, 88, 95, 
365, 372, 377 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: VI) La Asegurado
ra "Quetzal Sociedad Anónima" instauró 
demanda contra los trabajadores Marco 
Tulio Gálvez Argüello, Jorge Emilio Gon
zález Luna, Martín Gál'Vez, José Fran
cisco Carrera Lorenzana, Leonel Gonzá
les Luna, Juan Daniel Rabanales y Ra
banales, aduciendo que ellos abandona
ron su trabajo, dejando de asistir al mis
mo., como cobradores de. la Empresa, en 
los días 14, 15, 17 y 18 de Octubre de 1955 
y por consiguiente están obligados de 
conformidad con la ley a pagar el impor
te del pre-aviso ·y los daños y perjuicios 
respectivos. Sobre el particular, cabe de
cir que si bien es cierto, con las actas 'le
vantadas en la :propia empresa, en los 
días 15 y 18 de aquel mes y año, se cons
tata la inasistencia a sus labor~ de los 
demandados, las cuales hacen fe en jui
cio, también lo es que en autos se demos
tró en forma incontrovertible, que el ca
torce del mismo mes y año ocurrieron los 
trabajadores demandados ante la Inspec
Ción de Trabajo, solicitando su interven
ción a fin de arreglar sus diferencias sur
gidas con la Empresa, con motivo de la 
imposición del instructivo 47, y que con 
fecha (18) diez y ocho del mismo mes se 
celebró en aquella Inspección la junta co
rrespondiente entre personeros de la Em
presa y los trabajadores hoy demandados, 
en la' que no hubo resultados favorables 
para éstos, con lo cual se dieron ipor des
pedidos indirectamente; esto por· una par
te;"" y por la otra, de acuerdo con la doc
trina que informa el abandono de labores, 
en ninguna forma tipificó el ánimo de los 
trabajadores en ,perjuicio de: la Empresa 
es decir no se objetó un daño tangible en 

"la misma, pues aún en el supuesto caso 
de qué no hubieran concurrido a su tra
bajo se puso de manifiesto que se presen
taron en reclamo de su derecho ante la 
autoridad competente, previo a iniciar el 
despido indirecto y con vista de la reba
ja ostensible en sus salarios sufridos por 
el instructivo cuarenta y siete; además de 
las fechas de presentación de las respecti
vas demandas se colige que fueron los 
trabájadori.es los que primeramente de
mandaron su despido indirec.to contra la 
Empresa Aseguradora Quetzal Sociedad 
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Anónima y a su vez le reclamaban el pa
go de las prestaciones respectivas, por lo 
anteriormente considerado y tcxla vez que 
como ya se dijo el despido indirecto :ero
cede en este caso, no puede h.ablarse de 
abandono de labores ya que sería un con
trasentido jurídico toda 'vez que los efec
tos del despido indirecto al tenor de la 
doctrina, es el acto por el cual el traba
jador hace saber al patrono que rescinde 
la relación laboral y reclama una in
demnización correspondiente en concor
dancia con el tiempo servido que le pres
tara, por ello habiéndose establecido en 
el presente caso que hay despido indirec
·to de los trabajadores como una conse
cuencia lógica no puede haber abandono 
de sus labores y en tal virtud la deman
da es improcedente y debe absolverse a 
los trapajadores demandados. Aparecien·· 
do que en igual forma se encuentra el fa
llo apelado en este aspecto debe sostener
se. Artos. 18, 24, 79, 80, 365, 372 Códi-

la Empresa Aseguradora Quetzal Socie
dad Anónima y MA¡il)A que con certifi
cación de lo resuelto, se devuelvan los 
antecedentes al Tribunal de su origen y 
que se expidan las copias de Ley. NOTI-. 
FIQUESE. · 

D. DESPIDO 

La indemnización por tiempo servido 
que el patrono debe pagar en caso de des
pido inj;ustificado, tiene su fundamento en 
la seguridad que la ley trata de dar al 
laborante en cuanto a la continui~ad de 
su relación de trabajo mientras cumpla 
con sus obligaciones; y en significar una 
sanción para los patronos que sin causal 
justa den por terminados los contratos 
de trabajo. 

El retiro voluntario del trabajador 
probado debidamente por el patrono, 
irresponsabUiza a éste del pago de la in· 
demnizatjón por tiempo servido. 

go de Trabajo. 13 del Dto. Gub. 1632. JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI-
CONSIDERANDO: VII) Que si bien es SION SOCIAL, CUARTA ZONA ECONO

cierto que. en auto de 'fecha veintitrés de MICA: Quezaltenango, dos de Septiembre 
Febrero del año próximo pasado, se decla- de mil novecientos cincuenta y siete. 
raron confesos a los trabajadores Juan Da- Se .dicta sentencia en el juicio ordina
niel Rabanales y Rabanales y Leonel Gon- rio de trabajo seguido por SEVERO BA
zález Luna, sobre los extremos de la de-· RRIOS ALVARADO contra de ROBERT 
manda instaurada en su contra por la Em- JOHNSON HORR, el que estuvo repre
presa Aseguradora Quetzal S. A., también sentado por don Eduardo Harold Lewons
lo es que al tenor de la ley esa confesión ky; tanto el actor, como el apoderado del 
ficta admite prueba en contrario y toda demandado, tienen su domicilio en éste 
vez que de las pruebas aportadas dentro Departamento. y no estuvieron asesora
de la secuela del juicio, lejos de perfilar- dos por Abogado. El objeto del litigio es 
se el abandono de labores imputable a el pago de indemnización por despido in
estos por la demandante, se evidenció l&. justo. Se analizan los autos: 
procedencia del despido indirecto en I) DE LA DEMANDA: Con fecha 'vein
unión de los demás trabajador~s, que tu- tinueve de Junio del año corriente, se 
vieron que hacer valer con motivo de la presentó el señor Barrios Alvarado y ex
vigencia del instructivo cuarenta 'y siete, puso: que tenía veinte años de laborar al 
se concluye que tal. confesión ficta se des- servicio de la firma "Helvetia" consis-

. vanece completamente con las probanzas tiendo. sus atribuciones en las propias de 
en contrario aportadas en los autos, por un jornalero, devengando durante los úl- · 
lo cual procede también absolver a éstos timos cinco años un salario diario de se
dos trabajador.es de la demanda instaura- senta centavos de quetzal; que hacía como 
da en su contra por abandono de labores; dos meses. había sido despedido del tra
toda vez, que el fallo de primer grado,. bajo por el señor Benjamín López, por el 
no alude a ellos al absolver en cuanto a la hecho de haber tomado la 'varita de Re
demanda por abandono de labores, cabe . gidor del Cantón "La Unión" por orden 
ampliarlo de conformidad con la ley. /'ir- del Alcalde de Colomba; que demandó 
tos. 38, 40, 367 Dto. Leg. 2009; 18, 24, 27, hasta la fecha en que lo hizo, por haberse 
79, 80, 3615, 372 Código de Trabajo. enfermado. Ofrecio la prueba que estimó 

POR TANTO: Esta Sala con aipoyo en ;pertinente al caso y terminó demandando 
lo considerado, leyes citadas y Artos. 223, el pago de indemnización por despido in-
228, 232 del Dto. Gub. 1862, al RESOL- justo y salarios caídos. Aclaró que traba
ViER: CONFIRMA la sentencia apelada jaba en la finca "Acultzingo" de la cual 
y la AMPLIA en el sentido de que AB- es Administrador el señor Benjamín Ló-
SUEL VE a los trabajadores Juan Daniel pez. , 
Rabanales y Rabanales y Leonel Gonzá- II) DE LA CONTESTACION: El señor 
lez Luna de la demanda que por abando- LEW.:ONSKY manifestó que en su calidad 
no de empleo les entablara en éste juicio d~ Representante del señor Robert John-
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son Horr, se daba por demandado en éste 
juicio; que el trabajador no fúé despedi
do de su trabajo sino que fué éste el que 
se retiró de él; que en lo que respecta al 
~alario devengado y a la fecha de la ter
minación de la correlación laboral, está 
de acuerdo por ser ciertos; que no tenía 
veinte años de trabajar en !a finca 
"'Acultzingo", sino que .únicam~nte cinco 
años ya que principió a trabajár al ser
vicio de la finca el día veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno; que 
el actor renunció al trabajo que venía de
sempeñando para la finca. También ofre
ció la prueba que estimó necesaria- al ca
so. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO: 
La indemnizáción que por despido injus
to deben de pa,gar los .patronos a sus tra
bajadore:- tienen su razón de· ser en cier
to grado de seguridad que los laborantes 
deben gozar en cuanto a la continuidad de 
su relación de trabajo y en significar una 
sanción para los patronos que sin causal 
justa den por terminados los contratos de 
trabajo; en consecuencia para que proce
da la indicada prestación ~s menester la 
preexistencia de un retiro injustificado. 
En el caso que se analiza, con el documen
to que obra a folio veinticinco del expe
diente, cuya impresión marcada al calce 
del mismo, fue reconocida por el actor, se 
comprobó su retiro voluntario' de la finca 
Acultzingo. Si bien es cierto que el tra
bajador alegó no estar enterado del conte
nido de dicho documento en el momento 
de estampar su impresión digital, también 
lo es que está su afirmación en ninguna 
forma la comprobó. Para mayor abunda
miento, con el testimonio del señor Ben
jamín Raúl López Méndez se demostró 
el mismo extremo del retiro voluntariÓ 
del actor, corroborado con la observación 
contenida en el libro de salarios de la fin
ca mencionada, el cual está llevado con 
arreglo a la ley, :por lo que es el caso dic
tar el fallo que en derecho corresponde. 
Artículos: lo., 15, 17, -18, 76, 82, 361 del 
Código de Trabajo. 

RESOLUCION: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y en 
lo que disponen los artículos: 363, 364, 
365 del Código de Trabajo, al resolver 

. DECLARA: Absuelto al señor Robert 
J ohnson Horr de la demanda que preten
diendo indemnización. por despido injus
to y salarios caídos, instauró en su contra 
Severo Barrios Alvarad·o. N,otifíquese, 
hágase saber el derecho y . término para 
la interposición de los recursos legales, 
y en su oportunidad, expídanse las copias 
de ley. (ff) 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala cuatro de 
Noviembre de mil nol7eciento~ cincuenta 
y siete. 

En apelación y con sus respectivos an
tec~dentes, se examina la sentencia pro
ferida por el Juzgado de Trabajo y Pre
visión Social de la Cuarta Zona Econó
mica, con sede en Quezaltenango, con fe
cha dos de Septiembre del año en curso 
en el juicio ordinario de trabajo, instau~ 
rado por SEV1ERO BARRIOS AL V ARA
DO en contra de ROBERT JOHNSON 
HORR representado por Eduardo Harold 
Lewonsky, en el cual al resolver DECLA
RA: ABSUELTO al señor Roberto John
son Horr de la demanda que pretendiendo 
indemnización por despido injusto y sa
larios caídos, instauró en su contra Seve-

, ro Barrios Alvarado; encontrándose las 
resultas de Primera Instancia ajustadas 
a las constancias de autos; y, 

CONSIDERANDO: Que de conformi
dad con la ley y jurisprudencia sentada 
para el efecto, en el caso de despido de 
trabajadores, col'l'esponde a éstos probar 
el hecho mismo del despido, el que con
secuentemente hace nacer la obligación 
de la parte patronal de pagar la indemni
z~ción respectiva. Que en el caso sub-ju
d1ce, el demandante Severo Barrios Al
varado en ninguna forma probó haber si
do despedido. por el demandado, antes 
bien con el documento obrante a folio 
veinticinco de la pieza de primera inst.an
cia se comprobó su retiro voluntario de 
la finca propiedad del demandado y si 
bien es verdad que el trabajador adujo en 
su favor que no estaba ·enterado del conte
nido de dicho documento en el momento 
de poner su huella digital; también no lo 
es menos que en ningún momento probó 
su afirmación; además con el dicho testi
monial del señor Benjamín Raúl López 
Méndez se estableció una vez más el es
pontáneo retiro del laborante, por lo que 
en esas circunstancias es el caso de con
firmar el fallo de primer grado :por encon
trarse ajustado a derecho y a la constan-

. cia los autos. Artos. lo., 15, 17, 78, 283 
326, Código de Trabajo y 298 del Dto. Gub'. 
1862; POR TAN'DO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, leyes citadas y en lo 
preceptuado por los Artos.· 222, 223, 224, 
232, 234 del Dto. Gub. 1862; Artos. del 
344 al 364 del Código de Trabajo. CON
FIRMA la sentencia apelada. NOTIFI
QUESE, expídansé las copias de ley y co
mo corresponde, con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su procedencia. (ff) 
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D. DESPIDO 

La falta grave a Zas obligaciones del 
contrato de Traba;o es causa justa de des
pido, siempre que pueda probarse feha
cientemente en juicio por el patrono, de 
que el hecho acusado es una falta grave 
e imputable al trabajad?T. 

JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL DE LA SEXTA ZONA 
ECONOMICA: Puerto Barrios. Izabal; seis 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se ti-ene a la vista para dictar senten
cia, el juicio laboral seguido por ADELI
ÑA RODRIGUEZ FLOWERS, e:i;i contra 
la UNITED FHUIT representada por el 
Licenciado Felipe Argüello Bolaños,· por 
indemnización y otras prestaciones, sien
do el primero de éstos de veintitrés años 
de edad, soltera, taquimecanógrafa y Se
cretaria Comercial, vecina de este Puer
to, el segundo: de cuarentiocho años de 
edad, casado, abogado Nicaragüense y 
Guatemalteco, con bufete profesional en 
el edificio de la United Fruit Company, 
frente al Tívoli de esta ciudad, acreditó 
su personería con el poder que se tuvo 
a la vista y que le fue devuelto. Las partes 
son hábiles para comparecer en juicio y 
del estudio de los autos; · 

RliSULTA: que con fecha veintiuno 
de J'unio del año próximo pasado, Adelina 
Rodríguez Flowers, se presentó al Juzga
do Cuarto 'de Trabajo y Previsión So
cial de l~ Primera Zona Económica, de-

. mandando a Ia: United Fruit Company, in
demnización y otras prestaciones por des
pido injustificado de sus labores el día 
trece de Junio del año pasado; que prin
cipió a laborar para dicha empresa en 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
uno, como oficinista y después fué tras
ladada como encargada del departamento 
de Perfumería del Comisariato, en donde 
devengaba mensualmente la súma de cien
to seis quetzales, puesto que desempeña
ba a su despido; el tribunal proveyó que 
para dar curso a la demanda se indicara 
el lugar de la ejecución del trabajo; re
quisito que se llenó y al establecerse que. 
el trabajo se había ejecutado ·en el Co
misariato de este Puerto, el Juez que es
taba conociendo por incompetente por ra
zón de jurisdicción se INHIBIO y mandó 
pasar el juicio a este Juzgado, el que al ser 
recibido se le dió curso y se señaló para 
la primera comparecencia de las partes 
audiencia, a la que llegado el día y hora 
asistió la actora Adelina Rodríguez Flo
wers, quien ratificó su demanda y dijo 
ampliarla en el sentido de que se pidiera 

al Juzgado respectivo copia certificada 
de las actu!ciones criminales que se ha
bían seguido y las que habían sido causa 
de su despido, resolviendo el tribunal de 
conformidad y se señaló nuevo día y ho
rapara la comparecencia de las partes, a 
la que comparecieron, ratificando nueva
mente la actora su demanda inicial a ex
cepción del otro sí, que se refiere al pe
ríodo de vacaciones y salarios retenidos 
que ya le fueron cubiertos a su madre 
Elrfida'. Flowers. La parte demandada re
presentada por el Licenciado Felipe Ar
güello Bolaños, por medio de memorial" 
que presentó en el acto contestó la de
manda en sentido negativo, y propuso 
prueba testimonial, resolviendo el tribu
nal de conformidad. Los testigos Humber
to Oliva Orellana y Beltrán Vernón Sil
va. manifestaron que la actora Adelina 
Rodríguez Flowers, es persona de buenos 
antecedentes y en su trab,ajo durante el 
tiempo que la vieron laborar lo hacía con 
eficiencia. Luis Fernando Miñondo exa
minado de conformidad con in\errogato
rio expuso que el día ocho de Junio del 
año próximo pasado, por las }:loras de la. 
tarde; en la Sección de Perfumería de] 
Comisariato de este Puerto, le .fué ven
dida una pastilla de jabón marca "Pal
molive" hecha en Inglaterra, de la que 
era encargada . Adelina Rodríguez Flo
wers, que seguidamente investigó con los 
Jefes del comisariato si importaban jabo
nes de esa marca, qujenes al darse cuen
ta de esa venta procedieron a constituir
se a la Sección de Perfumería en com
pañía del Inspe.ctor de Trabajo y 1uego 
procedieron a inventariar la existenci'a 
de jabones marca "Palmolive" y del re
sultado aparecieron veintiséis pastillas 
más de ese jabón y cincuenta de la misma 
marca pero de manufactura de !Estados 
Unidos de América. Examinado. Norma 
Lee Cocfüran y Gilberto Ramírez, expu
sieron que el día ocho de Junio del año 
próximo pasado, fueron llamados al de
partamento o sección de Mercadería a 
practicar inventario de los jabones Pal
molive, y a presencia de la Encargada 
Adelina Rodríguez F,lowers é Inspector 
de Trabajo, dió por resultado que apart:
cieron veintiséis pastillas de jabón mar
ca "Palmolive" fabricado en Inglaterra y 
cincuenta pastillas de jabpn de la misma 
marca pero fabricados en Estados Unidos 
de América. Se mandaron agregar los 
documentos de liquidación de.la actora y 
autorización que ésta misma hizo a su ma-

.dre para el cobro de vacaciones y sala
rios· retenidos, así como informe del Ad
ministrador de Rentas en donde consta 
que la United Fruit Company no ha im-
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portado de Enero a la fecha J,Ciel informe, 
jabones de manufactura inglfsa y que las 
veintiséis pastillas de jabones "Palmoli
ve" fueron entregadas al Juz,gado de Paz. 
A folio veintinueve al cuarenticuatro ªpa
rece la ·certificación de las diligencias cri
minales seguidas contra la actora, por 
Conttabando a la Hacienda Pública en el 
ramo de aduanas, las que se resolvieron 
por faltas en forma absolutoria por falta 
de prueba. En su confesión judicial la Ac
tora Adelina Rodríguez Flowers, admitió 
que principió a faborar para la United 
Pruit Company el dieciocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno, y que 
cuando fué despedida desempeñaba el 
puesto de encargada de la Sección de Per
fumería del Comisariato, que es cierto 
que hacía los pedidos de mercadería que 
necesitaba para expenderla al público a 
la bodega, y que la chequeaba cuando te-
nía tiempo y que en otras ocasiones· lo 
nacía la señoríta ayudante y que es cierto 
que estaba obligada a responder por la 
:mercadería recibida y a la venta de la 
misma y' que al recinto entraba cualquier 
persona; que las veintiséis pastillas de 
jabón que fueron encontradas de manu
factura inglesa y las cincuenta de fabri
cación d'e Estados Unidos de América es 
cierto, y así también es cierto que auto
rizó a su madre Elfida Flowrs, pará que 
le cobrara sús vacaciones y salarios rete
nidos. El Infrascrito Juez practicó Inspec
ción ocular en el local que ocupa la Sec
ción de Perfumería y constató que está 
fopnada por una escuadra, compuesta de 
dos mostradores, y que corresponde a una 
de las esquinas del edificio del Comisa
riato, formado por el Norte· y Noroeste, 
y en el extremo Norte del mostrador está 
la entrada tras el mismo a una distancia 
de. un metro dos estanterías colocadas en 
la misma forma que el mostrador, que 
forma un recinto destinado a,depósito de 
la mercadería que se expende; en la bo
dega número dos que está en el segundo 
piso del edificio es donde llega la merca
dería procedente de la Aduana en, un ca
rro que la descarga en la bodega número 
uno, y de allí es subida por un elevador· 
a la bodega dos, la que se recibe por la 
cuadrilla y es chequeada y de donde se 
remiten los pedidos que hacen del Comi
sariato, los que deben ir firmados por el 
encargado o inspector, aunque en algu
nas ocasiones se despachan los pedidos 
sin las firmas. Se mandó agregar a sus an
tec·edentes una certificación del acta que 
levantó el Inspector de Trabajo el ocho 
de Junio del año próximo pasado, en el 
departamento de Mercadería con motivo 
de la existencia de jabones Palmolive de 

manufactura Inglesa encontrada en dicho 
departamento. Por lo que habiéndose ago
tado las pruebas propuestas es E;!l caso dic
tar el fallo que en derecho procede. 

CONSIDERANDO: que la terminación 
del contrato de trabajo ef~ctuada confor
me a una de las causas enumeradas en el 
Arto. 77 del Dto. Leg. Número 330 refor
mado por el Arto. 16 Dto. Presidencial 
número 570, surte sus efectos desde que 
el patrono lo comunica al trabajador, pe
ro este goza del derecho pleno de empla
zarlo ante los Tribunales respectivos, an
tes de que transcurra al término de la 
prescripción, con el objeto de que le prue
be la justa causa en que se fundó el des
pido. Arto. 78 del mismo Decreto priuÍe
ramente indicado. 

CONSIDERANDO: Que al entrar el 
Juzgador al examen de la prueba rendida 
por la demandada para demostrar la fal
ta grave cometida por Adelina Rodríguez 
Flowers, to;mada como base para su des
pido establece: que efectivamente, el ocho 
de Junio del año de mil novecientos cin
cuenta y seis, en el departamento de "Per
fumería", situado en el Comisariato pro
piedad de la United Fruit Company, en 
este Puerto, al practicarse inventario fí
sico, por empleados de la mismo Empre
sa, encontraron veintiséis pastillas de ja
bón marca "Palmolive" manufacturado 
en Inglaterra; de igual manera se •emos .. 
tró que la representante o encargada de 
esa sección, el día de autos era Adelina 
Rodríguez Flowers. Todo lo anterior se 
evidencia con las declaraciones de Gil
berto Ramírez Samuel, Luis Fernando 
Minando Crespo, N 9rman Lee Cochran, 
certificaciones de las actas levantadas por 
el Inspector de la Zona Número dos, que 
corren a folios del 101 l:il 106 y corufesión 
de la propia demandante qtl¡e también 
obra en autos. Artos. 326, 327, 347, 384, 
354 del Código de Trabajo, reformados 
por los Artos. 60, 73 del Dto. Presidencial 
Número 570. 

CONSIDERANDO: que con el informe 
rendido por la Administración de Rentas 1 

y Aduanas Departamental, que corre a 
folios del 66 al 69, se justifica que la Uni
ted Fruit Company, patrono de la deman
dante, no· importa jabones "P1almolive" 
de manufactura inglesa, por lo que, el 
suscrito acepta que la existencia de las 
veintiséis .pastillas de jabón marca "Pal
molive", encontradas en el departamen
to de Perfumería del Comisariato de la 
United Fruit Company, de este Puerto, 
el ocho de Junio último, es ilícita máxime 
cuando tal mercadería ya estaba a la ven
ta pública, sin satisfacer los impuestos co
rrespondientes y con perjuicio directo de 

' . 
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los intereses fiscales. Artos. 14, 283, 292 
del Código de Trabajo; 269 Dto. Leg. Nú· 
mero 2009. · 

CONSIDERANDO: Que a pesar de 
que es una verdad innegable que Adelina 
Rodríguez Flowers, en su calidad de re. 
pre~entante del departamento de perfu
mería del comisariato de la United Fruit 
Company en esta ciudad, es la única per
sona llamada a .responder de la existencia 
de las veintiséis pastillas de jabón marca 
"Palmolive", de manufactura Inglesa, en
contradas al chequear la mercadería del 
departamento aludido, también-debe ad
vertirse que dicha empleada, cuando re
cibía tal mercadewa lo hacía chequeando 
las unidades y no las marcas, pues no hay 
ningún reglamento interior en el lugar 
de trabajo, que estipule lo contrario, ni 
hay persona que diga categóricamente 
que la ex-faborante Adelina Rodríguez 
Flowers, introtlujo tal mercadería al lu
gar donde ejecutaba sus labores (Depar
tamento de Perfumería); tampoco consta 
en los autos que a la actora le haya so'... 
brado o faltado mercadería en la Sección 
que estaba bajo su responsabilidad, y más 
bien con la inspección ocular efectuada 
por parte de este Juzgado, se apreció la 
forma en que Uega la precitada mercade
ría al departamento indicado, y el lugar 
en que ésta es recibida; en el acta res
pectiva también se hizo constar que los 
cartones que la contienen, llegan rotos, 
y a veces incompletos, lo que deja lugar 
a dudar,~ de que los jabones tantas veces 
mencionados pudi.enan haber sido cam
biados por manos criminales ya sea por 
mala fe o con interés de algún lucro, de 
donde se infiere lógicamente que el des
pido de Adelina Rodríguez .Flowers, no 
está contemplado en el inciso L) del Arto. 
77 del Código de Trabajo, ya que ni aún 
su falta fué sancionada por los Tribuna
les del orden común, como consta en la 
certificación extendida por el Juzgado de 
Paz local, agregada al juicio a folios del 
29 al 44; así mismo a.parecen en abono de 
la conducta y eficiencia en sus labores de 
la despedida las declaraciones de Car los 
Humberto Oliva Or~llana, Beltrán Ver· 
nón Silva y Marta Taylor, apreciándose 
en esta última, la escrupulosi\iad conque 
la emplazante se condujo en la ejecución 
de sus labores, de consiguiente su despi· 
do debe considerarse injustificado, con la 
consiguiente condena para la emplazada 
por indemnización y salarios caídos. Ar
tos. 321, 332, 361, 363, 364 del Código 
de Trabajo, reformados por los Artos. 60 
y 73 del Dto. Presidencial Número 570. 

CONSIDERANDO: que en atención a 
lo analizado anteriormente, la emplazada 

no probó la causal invocada en que fundó 
el despido de la actora, y en esa virtud, 
está en la obligación de cubrir a Adelina 
Rodríguez Flowers, una indemnización 
de un mes de salario por cada año de 
servicio continuo, y a título de daños y 
perjuicios los salarios caídos por el t.ér
mino de cincuenta y siete días, computa
dos de la terminación del contrato a Ja 
fecha en que de acuerdo con las normas 
procesales del Código Laboral, debió ha
ber quedado firme el presente fallo. Pa
ra determinarla y con base en la certifi
cación de Contador autorizado que obra a 
folio 54 del juicio, el Suscrito Juez dá 
por establecida la relación de trabajo de 
Adelina Rodríguez Flowers, para con su 
patrono por el lapso· de cinco años, un 
mes y veintiséis días, computados del 
dieciocho de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uno, al trece de Junio de mil no
vecientos cincuenta y seis, que terminó 
su contrato de trabajo, siendo el prome
dio de salarios durante los últimos seis 
meses de labores, comprendidos del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco al veintinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis, de NO
VENTIUN QUETZAL DIECISI1ETE CEN
TAVOS, y del primero de marzo al trece 
de Junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, de TREINTA QUETZALE1S CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS, que su
mados los dos promedios dan un total de 
CIENTO VEiijT:fCUATRO· QUETZALES 
CON CINCUENTA CENTAVOS, sobre 
cuya base deberá versar la presente. li
quidación. En esa virtud la indemnización 
que corres.p4Dnde a la despedida y que de
be pegarle la compañía demandada, es 
la de SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO QUETZALES CON V'EINTIUN 
CENTAVOS. A la presente suma debe 
a1greg:Hse la de DOSCIENTOS ':DREINTA 
Y SEIS QUETZALES CON CINCUEN· 
TICINCO CENTAVOS( valor de cincuen
tisiete días de salarios caídos a razón de 
cuatro quetzales con quince centavos dia· 
rios. Artos. H2 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Juzgado, con Íl::ln· 
<lamento en las consideraciones anterio· 
res, leyes citadas y lo preceptuado por 
los Artos. 222, 224, 227, 232 y 234 del 
Dto. Gub. 1862, al resolver, CON EQUI
DAD Y CONCIENCIA, DECrLARA: lo.) 
Injustificado el despido hecho a ADELI
NA RODRIGUEZ FLOWERS, por su pa
trono la Unitel Fruit Company; y 2o.) 
Como consecuencia CONDENA a dicha 
Empresa al pago de la suma de OCHO
CIENTOS OCHENTICUATRO QUETZA
LES SETENTISEIS . CENTAVOS, en 
concepto de indemnización y salarios caí-
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dos, con las especificaciones hechas en el 
considerando que precede. N otifíquese y 
dense las copias de Ley. (ff) 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, _veintisiete 
dé abril de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APiELACION y con sus respectivos 
antecedentes, se examina la sentencia de 
fecha seis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada por el Juzgado 
de Trabajo y Previsión Social de la Sexta 
Zona Económica con sede en Puerto Ba
rrios Departamento de Izábal; en el jui
cio seguido por ADELINA RODRIGUEZ 
FLOWERS contra la United Fruit Com
pany representada por el Licenciado Fe~ 
lipe Argüello Bolaños, por indemnización 
y otras prestaciones. En la sentencia a es
tudio el Juez de Primer Gradó declara: 
a) Injustificado el despido hecho a ADE
LINA RODRIGUEZ FLOWERS, por su, 
patrono la United Fruit Company y, b) 
Como consecuencia CONDENA a dicha 
empresa al pago de la suma de OCHO
CIENTOS OCHENTICUATRO QUETZA
LES SETENTISEIS CENTAVOS, en con
cepto de indemnización y 1sialarios cail-
dos. Y, 

CONSIDERANDO: que el ocho de 
Junio de mil no'vecientos cincuenta y seis 
fué retirada del trabajo la señorita Ade
lina¡ Rodríguez Flowers pt>r la Empresa 
United Fruit Company según consta en 
autos, por haber infringido el inciso 1) del 
Arto. 77 del Código de Traba~o, o sea, ha-· 
ber faltado gravemente a las obligaciones 
que le imponía su contrato de trabajo. 
Con tal afirmación, se llegó a la convic
ción de la existencia de un contrato de 
trabajo entre la actora y la parte deman~ 
dada de este juicio, la Empresa United 
Fruit Company, y; que se verificó un des
pido cuya calificación tendrá. que hacerse 
en esta instancia. Al examinar la prueba 
rendida, aparece: que el señor Luis Fer.: 
nando Minondo Crespo, inspector de la 
División de la United Fruit Company en 
la fecha mencionada ut supra, compró una 
pastilla de jabó~ "Palmolive" en el De
padamento de Perfumería del Comisa
riato de Puerto Barrios y al advertir que 
la misma, era de manufactura inglesa, lo 
puso en conocimiento del Jefe .interino 
del Comisariato, quien ordenó un inven
tario físico que se levantó ese mismo día 
por los señores N orman Lee Gochran y 
Gilberto Ramírez en presencia del Ins
pector de Trabaj<;> de Izabal señor José 
Martín Cruz Flores, sobre lo cual decla
ran estas personas y también están las 

actas levantadas por el Inspector mencio
nado; el inventario arrojó los datos si
guientes: veintiséis pastillas de jabón 
Palmolive de manufactura inglesa y cin
cuenta fabricados en los Estados Unidos 
de América. La United Fruit Company 
puso en conocimiento de la Aduana de 
Puerto Barrios los hechQs, para lo que 
hubiera· lugar y ñié así como se procesó 
a la señorita Adelina Rodríguez Flowers 
y a su ayudante Marta Taylor. Con certi
ficación que se acompañó al juicio, se es
tableció que a dichas personas se les dejó 
en libertad y se declaró no haber lugar a 
deducirles ninguna responsabilidad crimi
nal. Recibida la confesión judicial de la 
actora, ésta en ningún momento aceptó 
tener responsabilidad por el·hecho de ha
ber aparecido en la perfumería del Co
misaria to, mercadería de manufactura in
glesa --que la United Fruit Company 
aseguró no expender- ya que su única 
obligación era vender la mercadería que 
se le enviaba de las bodegas y entregar el 
valor de las mismas; pero no reparar so
bre el origen de ellas, por no existir n1n· 
gún reglamento para ese efecto, ni ins
trucciones al respecto, que hubieran obli
gado a la actora a comunicarlo a sus su
periores. El sólo hecho de haber estado 
en contacto con la mercadería que apare
ció . en la perfumería no puede inducir a 
responsabilidad de su introducción en el 
local por parte de la señorita Rodríguez 
Flowers, ya que también se estableció con 
la inspección ocular practicada por el 
Juez, que cualquier persona podía tener 
acceso al local de la perfumería y al lu
gar donde regularmente se practicaba el 
chequeo de la mercadería procedente de 
las bodegas; y lo manifestado por Luis 
Alonzo Booth de que algunas veces los 
cartones llegan rotos, cosidos o incomple
tos de la Aduana a las bodegas de la Uni
ted Fruit Company en el comisariato. Los 
hechos motivo de la demanda, así, apare
cen evidentes, en cuanto a la terminación 
del contrato de trabajo por la voluntad 
unilateral de la United Fruit Company 
y nó probada suficientemente la causa de 
la misma; y siendo que la Ley faculta a 
los trabajadores para emplazar a sus pa
tronos para que en juicio les ·prueben la 
causa justa del despido, y de no hacer.. 
lo, le obliga a indemnizarles con una can-· 
tidad equivalente a un mes de salario."! 
por cada año continuo de labores, con ba
se en el promedio señalado por la misma 
ley, en este caso, dicho 1pago debe orde· 
narse a favor tfe la señorita Adelina Ro-

1 dríguez Flowers, por haber sido injusto 
su despido. Artos. 76, 78, 80, 82 del Códi" 
go de Trabajo. 
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CONSIDERANDO: que consta en el 
juicio que la señorita Adelina Rodríguez 
Flowers fué pagada de las reclamacion~ 
planteadas en la demanda, referentes a 
pago de salarios retenidos por trece días 
del mes de Junio y un período de vaca-
ciones por lo que se impone absolver en 
cuanto a estos puntos. Artos. 88, 92, 93, 
130 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 del Dto. Gub. 1862; 372 
y 373 del Código de Trabajo, al resolver, 
CONFIRMA la sentencfa venida en grado 
con la modificación de que el monto 
de la indemnización es de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS QUETZALES Y 
TREINTA Y UN CENTAVOS DE QUET
ZAL, más los salarios caídos "por el tiem
po que según las normas procesales del 
Código de Trabajo, debió durar la trami
tación del juicio en sus dos instancias y 
cuya liquidación practicará.oportunamen
te el Juez ejecutor. Notifiquese y con 
certificaC<ión de lo resuelto, devuélvanse 
lós antecedentes al Juzgado de origen, y 
extiéndase las 'copias de Ley. (ff) 

D. DESPIDO. FALTA AL CONTRATO 

Siend¿ deber prlncipal del trabajador 
que es. rparte en un contrato de trabajo, 
el de cumpliff perso1talmente con prestár 
la activ~dad prometida, la colocación de 
otro en su lugar sin permiso patronal, no 
sólo constituye una inasistencia. a sus la
bores, sino a la vez, una violacijón grave 
a las obtigaciones que le impone el con
trato, que dan motivo ,justo para fundar 
un despido sin responsa,bilidad' patronal. 

. usALA SEGUNDA DE LA CORTE 
'\ . ._'"DE APELACIONES DE TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
ciocho de Febrero. de mil novecientos 
cincuenta y siete. 
~ EN' APELkCION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia· 
de fecha dieciocho de Diciembre del año 
próximo .pasado, dictada por @l Juzgado 
Segundo de Trabajo y Previsión Social de 
la Primera Zona Económica, en el juicio 
ordinario de trabajo reclamando in
demnización por deapido injustificado y 
otras prestaciones, entabló el señor J'U,AN 
ESCOBAR contFa CLODOMIRO LOPEZ 
SANDOV AL. En la parte conducente de 
la sentencia de mérito, se declara: Con 
lugar la demanda presentada en lo que 
se refiere a indemnización por despido 
injusto, séptimos días y un período de va
caciones no gozadas más los sal\rios caí~ 
dis conforme a la Ley al estar firme. la. 

presente sentencia y en consecuencia, con
dena al patrono Clodomiro López a pagar 
al trabajador Juan Escobar la suma de 
ciento sesenta y siete quetzales con vein
tiséis centavos en concepto de indemniza
ción, nueve quetzales por concepto de 
nueve séptimos días y cinco quetzales en 
concepto de un periodo de vacaciones no 
gozadas; y absuelve al patrono ya men
donado del reclamo de los días de asueto 
y horas extras que le hiciera el trabaja
dor Escobar y sin lugar la excepción pe
rentoria de prescripción interpuesta por 
fa demandada, excepto en los séptimos 
días no pagados dos meses anteriores a 
la demanda. Y, 

CONSIDERANDO: que siendo deber 
principal del trabajador que es parte en 
un· contrato de trabajo, el de cumplir per
sonalmente· con prestar la acti'vidad pro
metida, la colocación de otro eb su lugar, 
sin el consentimiento patronal, no sólo 
constituye una inasistencia a sus labores, 
sino a la vez una violación grave a las 
óbligaciones que le impone el contrato, 
que dan motivos justos para que se le des
pida, sin ninguna responsabilidad. Que 
en esta situación legal se encuentra el ca
so que sometió al cbnocimiento de los 
Tribunales de Tra:bajo, el trabajador Jumi 
Escobar, pues con las certificaciones que 
obran en autos, lo que él mismo ha mani
festado y lo expuesto por el único testi
gQ, Antonio Salazar Mazariegos, ha que
dado demostrado que habiendo compro
metido sus servicios personales para tra
bajar en ·el molino de moler maíz perte
neciente al señor Clodomiro López San
doval, situado en esta ciudad, desde ha
cía se'is meses, anteriores al veinte de ju
lio del año ¡próximo pasado, lo dejó a 
cargo de su mujer, sin consentimiento 
del propietario, ya que si bien afirma que 
ese consentimiento lo obtuvo, no lo pudo 
probar, ni es posible deducirlo tanto más 
que sólo él vivía en el lugar donde esta
ba establecido y el dueño en otra parte, 
y únicamente ibai por las tardes a entre
gar las cuentas-, mientras tanto se dedica
ba a atender un puesto de venta de :i;nafz 
que tenía declarac;lo en el mercado del 
Guarda Viejo (Cantón La Paz). De con
siguiente,: la terminación del eontrato de 
trabajo, acordada por la parte patronal, 
por haber abandonado las funciones que 
por la: naturaleza invariable tenía a su 
cargo, substituyendo su persona por otra, 
por su sola voluntad; fué por dos motivos 
justos, que no acarrean ninguna respo_n
sabiiidad para el patrono y, por la mis
mo razón, la sentencia en que se le con
dena a pagar el valor de la indemniza
ción y los salarios caídos, es improceden-
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ie; se debe revocar y absolver al señor 
López Sandoval de esta parte de la de
manda. Artos. 26, 63 incs. a) y b), 77_ 
incs. f) y 1). 281 inc. h) y 361 Código de 
Trabajo, ello., 3o., 4o., y 5o., reformados 
por Artos. 8, 16, 48, y 73 Dto. Gub. 570. 

COl~SIDERANDO: que respecto al 
trabajo de horas extras, en días de asueto 
y pago de séptimos días, anteriores a la 
~poca en que se hizo la substitución, sien
do derechos y acciones que provienen del 
Código de Trabajo, quedaron extinguidos 
dos meses después de ser exigibles, toda 
vez que no se demostró haber estado en 
imposibilid¡:td de reclamar en su debida 
ocasión. De manera que es innecesario 
entrar a examinar si el actor tenía dere
cho para incluírlos en su demanda. Res
pecto a los posteriores a la substitución, 

. teniéndose como un hecho cierto que 
abandonó su actividad personal en el tra
bajo y creó, sin la concurrencia de la 'vo
luntad patronal, una relación entre él -
el trabajador- y la substituyente, tam
poco tiene derecho para pedir para sí, un 
pago que no le corresponde, por cuyo mo
tivo se debe declarar con lugar la pres
cripdón, opuesta por el demandado, en 
la parte que abarca, y por ella y además 
por las otras razones invocadas, absolver 
al demandado de los puntos que com
prende esta consideración. Artos. 26, 121, 
126, 127, 258, 264 y 361 Código de Tra
bajo, el lo., 3o., 60., y 7o., reformados por 
Artos. 80., 22, 43 y 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: que hábiéndose 
iniciado la relación laboral en el mes de 
diciembre del año mil novecientos cin
cuenta, el derecho del actor para pedir lo 
que corresponde al último período, ya que 
no son acumulables, sur.gió a fünes del 
mes de noviembre del año mil novecien
tos cincuenta y cinco y como pasaron con 
exceso los dos meses que la ley fija para 
el ejercicio de la acción, el derecího que
dó extinguido. De di!ciembre de ese mis
mo año, trabajó personalmente en el mo
lino, hasta el veinte de enero del año pró
ximo pasado y, por lo tanto, no adqui
rió _un nuevo derecho a vacaciones, que 
reemplazara al indicado, para exigir su 
pago. Con este fundamento se impone la 
revocatoria de la sentencia, en lo que a 
esta parte se refiere, y se debe absolrver 
al demandado. Artos. 130, 132,. y 264 Có
digo de Trabajo el 3o., ref., por Arto. 43 
Dto. Gub. 570 y 116 inc. 5o. de la Cons
titución. 

POR TANTO:· Esta Sala, apoyándose 
en las leyes citadas y en los Artos. 372 
Código de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, 
CONFIRMA la sentencia recurrida, úni
camente en cuanto se refiere a la absolu-

ción del señor Clodomiro López Sando
val de la demanda del pago de los días de 
asueto y horas extras .. La REVOCA en 
todo lo demás y resolviendo declara: CON 
LUGAR la excepción de prescripción, en 
la parte que comprende y que en la apre
ciación anterior se. deja definida; y por 
esta excepción y por las otras razones le
gales que ya fueron expuestas, absuelve 
al mismo demandado, de la demanda que 
entabló contra él, el ex-trabajador Juan 
'Escobar, exigiendo el pago de indemniza
ción y ·salarios caídos, por despido que 
calificó de injusto, por estar demostrado 
que sucedió lo contrario, que fué por jus
ta causa; del pago de horas extras, asue
to, séptimos días y del último período de 
vacaciones. Notifíquese, envíense las co
pias y con certificación devu,élvase." 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Es causal legal de despido la comisión 
de delito o falta contra la :propiedad en 
perjuicio del patrono. En materia laboral 
no es. nec1esario llegar a obtener una sen
tencia penal en que se decl'are la existen
c~a del delito; basta que configure la vio
lación jurídica-penal, para que la causal 
e~sta,. independientemente del fallo de 
otra jurisdicción. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREV1ISION SOCIAL: Guatemala, dos 
de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete. · 

· EN APELACION y con sus antece
dentes se examina la sentencia de fecha 
catorce de Junio del año en curso, dicta
da por el Juzgado Primero de Trabajo y 
Previsión Social de la Primera Zona Eco
nómica, en el juicio ordinario de TER
MINACION DE CONTRATOS seguido 
por LINO GALLARDO RUIZ contra JU
LIO BRAN PAZ. En la sentencia de mé
rito el Juez sentenciador declara: a) Corr 
lugar la demanda presentada por Lino 
Gallardo Ruiz y en consecuencia, termi
nado el contrato de trabajo de Julio Bran 
Paz con su patrono Lino Gallardo Ruiz, 
sin responsabilidad para éste; 1:>) Sin lu
gar la contrademanda presentada por Julio 
Bran Paz contra Lino Gallardo Ruiz; y 
e) Sin lugar las excepciones de falta de 
acción o de derecho y prescripción. Y, 

CONSIDERANDO: que en juicio que
dó plenamente establecidc que la causal 
invocada por Lino Gallardo Ruiz y el Ge
rente de la Empresa de Autobuses 
"Unió:Q.'', era suficiente para fundamen
tar una demanda de terminación del con
trato de trabajo del señor JUlio Bran Paz, 

• 
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sin responsabilidad para la parte patro
nal, pues el demandado reconoció las fir
mas puestas por él en los vales que apare
cen a folios cinco y veintiséis de la pieza 
de primera instancia y de conformidad 
con la inter.pretación que corresponde a 
esta clase de documentos cuyo reconoci
miento se hace de la firma puesta al cal
ce, debe tenerse por cierto también el 
contenido, ya que no se probó en contra
rio de esta presunción legal de recorro-

. cimiento, 'y en efecto, el primero de los 
· vales aparece como el que por una canti

dad de tr.ece galones de gasolina firmara 
Bran Paz y él que posteriormente por 
diez galones fivmó al haber advertido el 
dueño de la Gasolinera "Argeñal" que no 
se correspondía con la cantidad de gaso
lina que realmente se había echado al 
vehículo identificado como "Bus número 
veinticuatro" de la Empresa "Unión". 
Por otra parte, la declaración testimonial 
prestada en juicio por el señor Armando 
Argeñal Valladares evidencia en forma 
categórica y sin ninguna ~ontradicción, 
cómo se verificaron los hechos que mo
tivaron el despido del trabajador Bran 
Paz, pues se concreta la causal de termt
nación del contrato del trabajador de 
acuerdo con lo que dispone el inciso d) 
del Arto. 77 del Código de Trabajo, o sea, 
haber cometido/ delito o falta contra la 
propiedad en perjuicio del patrono. En 
materia laboral no es necesario llegar a 
obtener una sentencia penal en que se 
declare la existencia del delito; basta que 
configure la violación jurídica penal pa
ra que la causal exista y, como ésto fué 
demostrado con la prueba citada. y el con
tenido del acta de fecha trece de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres levan
tada en esta dudad en la Gasolinera "Ar
geñal" por el Inspector de Trabajo Gil
berto Carrillo, en qu~ claramente recono
ce el señor Víctor Manuel Figueroa, ga
solinera que despachó la gasolina a Eran 
Paz el treinta y uno de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres, de que con los 
pilotos Julio Eran y Eugenio Gómez 
"echaban menos gasolina a los carros que 
ellos traían· de la que apuntaban en los 
vales respectivos, dándoles la diferencia 
en dinero." Por las razones apuntadas de
be estarse a lo resuelto por -el Juez de 
primer grado en cuanto a declarar con lu
gar la demanda presentada por Lino Ga
llardo Ruiz y el Gerente de la Empresa 
de Autobuses Urbanos "Unión", dando 
por terminado el contrato de trabajo de 
Julio Eran Paz, sin respons~bilidad 'Para 
el patrono. Artos. citado y 76 Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANOO: que la acción es el 
derecho subjetivo público que toda perso
na tiene para instar la actividad de los 
órganos jurisdiccionales para el ejercicio 
de los derechos, la cual asiste a todo in
dividuo sin que ello constituya un presu
puesto de la existencia de éstos, por lo 
que debe declararse sin lugar. Artos. 343 
Código de Trabajo. · 

CONSIDERANDO: que el derecho o 
la falt? de éste solamente puede resol
verse con el fondo del asunto, como efec
ti'vamen te se hace en esta sentencia en lo 
relativo a las reclamaciones de las partes 
del juicio, sin que puede ser motivo de 
una declaración especial o de previo pro
nunciamiento, por lo que debe declarar
se sin lugar. Artos. 343 Código de Tra
bajo. 

CONSIDE~ANDO: que la excepción 
de prescripción interpuesta por Lino Ga
llardo Ruiz y la Empresa "Unión" contra 
las reclamaciones de Julio Bran Paz para 
que pudiera funcionar era necesario que 
existieran hechos probados que otorga
ran derechos a favor de su contraparte, 
lo que no sucede en el caso presente y 
también la circunstancia de que la excep
ción no fué [>robada por lo que debe de
clararse sin lugar. Artos. 258 Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: que como conse
cuencia de haber fundamentado una. sen
tencia en que se declara con lugar la ter
minación de contrato de trabajo de Julio 
Bran Paz, debe declararse sin lugar la 
demanda instaurada por el trabajador Ju
lio Eran Paz contra Lino Gallardo Ruiz, 
por haber sido justo el despido. Artos. 
76, 78, 80, 82 Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: que no se probó 
en juicio que al trabajador JuHo Eran 
Paz le sea en deber horas extraordinarias 
laboradas o que se le deban salarios co
rrespondientes a séptimos días trabajados, 
por lo que procede absolver en cuanto a 
estas reclamaciones. Artos. 121, 127 Có
digo de Trabajo. 

POR TAN'DO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 y 234 de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial y 372 y 
373 del Código .de Trabajo, al resolver, 
CONFIRMA la sentencia venida en gra
do con la MODIFICACION de que la ter
minación del contrato de trabajo de Ju
lio Bran Paz es sin responsabilidad para 
los actores: Lino Gallardo Ruiz y la 

d A b , U b "U . ' " Empresa e uto uses r anos man ; 
y la ENMifENDA en el sentido de 
que al declarar sin lugar la deman
da instaurada nor Julio Bra:p Paz 
contra Lino Gallárdo Ruiz se absuelve a 
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éste de las reclamaciones por despido in
justificado, horas extras y séptimos días. 
N otifíquese y con cerHficqción de lo· re· 
suelto, devuélvanse los antecedentes al 
J'uzgado de origen y dense las copias de 
ley." 

· D. DESPIDO 

No es causa justa de despido el hecho 
de que el trabajador enfermo no mani
fieste cuándo ha de estar en condiciones 
de seguir trabajando, es decir, cuándo es
tará en posibfüdaaes de reanudarr sus la
bores; en el caso en que al patrono le cons
te l.a imposibilidad física en que se en
cuentra el trabajador y presumiéndose 
por la naturaleza de la enfermedad, no 
ser mayor de pocos dias. 

"SALA SEGUNDA DE LA COR'.DE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein· 
te y cinoo de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

EN 4PELACION y con sus anteceden
tes se examina la sentencia que, con fe
cha diez, y nueve de febrero del año en 
curso, dictó el Juez Segundo de Trabajo 
y Previsión Social de la Primera Zona 
Económica en el juiciq que, por despido 
injustificado siguió MIGUEL SILVA MO· 
RALES contra ROSENDO SEGURA CA
BRERA. En la ·sentencia a examen el Tri
bunal de primer grado declaró: primero: 
c.on lugar la demanda en lo que se refie
re al reclamo de la indemnización por des
pido indirecto y condena a Rosendo Se
gura Cabrera a pagar a Miguel Silva Mo
rales, la cantidad le setecientos' noventa 
y tres quetzales exactos; segundo: con lu
gar la tacha del testigo José Mérida Bur
gos; tercero: con lugar la reclamación del 
último período de vacaciones con un mon
. to total de veinte y dos quetzales con cin
cuenta centavos; cuarto: condena a can
celarle al trabajador la suma de ocho 
quetzales exactos como deuda de sépti
mos días pendientes de pago; y sin lugar 
las acciones de falta de acción y falta: de 
derecho. ' 

CONSIDERANDO: que la termina· 
ción del.contrato de trab~jo por vo1untad 
unilateral de una de las partes contratan
tes, lleva aparejada la consiguiente res
ponsabilidad. Que tratándose del patrono, 
da nacimiento a la facultad legal del tra
bajador para emplazarlo ante los Tribu
nales de Trabajo para que le pruebe en 
juicio la causa justa en que fundó su des
pido y en caso de no probarlo, le obliga 
a pagar a ~u demandante una suma equi
va:lent.e a un mes de salario por,cada año 
continuo de labores de acuerdo con los 

promedios ordenados por la ley. Exami
nadas que fueron las actuaciones del Juez 
de primer grado aparece; que se recibió 
la confesión judicial del demandado, se
ñor Rosendo Segura Cabrera con las for
malidades correspondientes, y reconoeió 
que el demandante Miguel Silva Morales 
le comunicó el once de noviembre del .año 
pasado sus quebrantos de salud (hincha
zón en un pie) que le impedíqn la}?orar 
con la regularidad acostumbrada, rogán
dole que pusiera a otra persona mientras 

1 
tal enfermedad duraba, circunstanda que 
aprovechó el patrono para dejar en for
ma definitiva al substituto Ricardo Pé
rez, ar·gumentando que el trabajador no 
había manifestado cuándo · estaría en 
condiciones de seguir trabajando ni le 
manifestó su deseo de continuar en las 
labores. Sin embargo el motivo de -Ja fal
ta del trabajador era bien conocida del 
demandado como lo afirma en su con
fesión, de haberlo encontrado- tres días 
después de su retiro que fué el doce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, según se pudo comprobar con la 
prueba mencionada y con la declaración 
del tra:bajador Mauro Rossell Sánchez, 
quien manifestó que su patrono, señor 
Rosendo Segura Cabrera le dijo. que avi
sara a Silva Morales que quedaba des
pedido desde la fecha mencionada ut su
pra. La cir~unstancia del despido y de la 
enfermedad de que tuvo conocimiento el 
pafrono están también esclarecidas con 
la declaración de Juan Antonio Morán. 
Las pruebas relacionadas son suficientes 
para fundamentar un fallo condenatorio, 
ya que las declaraciones de Ricardo Pé
rez y José Mérida Burgos, no se toman en 
cuenta, la primera porque se trata de la 
persona que substituyó al actor y logra 
uri beneficio económico con el retiro del 
mismo, y el segundo, por ser pariente del 
demandado dentro de los grados de ley. 
La declaración de Rubén Barrera no arro- , 
ja ninguna prueba y la documental se re
fiere únicamente a diligencias extrajui
diciales . verificadas ante la Inspección 
General de Trabajo. Artos. 18, 76, 78, 80, 
82 del Código de Trabajo. · 

CONSIDERANDO: que tratándose de 
empresas particulares, la ley presume que 
no se han concedido las vacaciones si a 
requerimiento de las autoridades de tra
bajo, el patrono no presenta el recibo o 
comprobante que acredite en forma fe
haciente que pagó tal prestación. Al no 
haber cumplido el demandado, Rosendo 
Segura Cabrera con presentar dicho com
probante se impone condenarlo al pago 
del último período de vacaciones. Artos. 
130, 137 del Código de Tr!ibajo. 
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CONSIDERA.,_"'il)(): que el patrono Ro
sendo Segura Cabrera reconoció expresa
mente deber al demandante la cantidad 
de ocho quetzales por concepto de sépti
mos. días y en vista de no constar en au· 
tos que hiciera tal pago durante la trami
tación del juicio, debe condenarse po;r es
te concepto al demandado. Artos. 126 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: que en cuanto a 
la estimación hecha por el Juez a .. quo so-

. bre las excepciones perentorias de falta 
de derecho y falta de acción están ajus
tadas a la ley y a la doctrina, por lo que 
se impone confi11mar en este respecto. 
Artos. 343 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base eh 
lo considerado, artículos citados y 372 y 
373 del Código de Trabajo y 222, 223, 
224, 227, 230 y 232 del Dto. Gub. 1862; 
al resolver, CONFIRMA la sentencia ve
nida en grado, con la ~odificación de que 
la swna indemnizatoria es de cuatrocien
tos treinta y dos quetzales,. con veintisie
te centavos de quetzal (Q.432.27) más los 
salarios caídos en vía de daños y .perjui-, 
cios por el tiempo que según las nlOrmas 
procesales del Código de Tra:bajo, debió 
durar la tramitación del juicio y cuya li
quidación hará el Juez de primer grado 
oportunamente. Que la cantidad a pagar 
por concepto de cinco días de vacaciones 
es la de diez y seis quetzales, con sesen
ta y cinco centavos de quetzal (Q.16.65); 
y que no se hace ninguna declaración 
respecto a la tacha de testigos como lo 

:hiciera el Juez sentenciador en su l?arte 
resolutiva, debiéndose únicamente consi
derar las diversas circunstancias de va
lidez de las declaraciones testimoniales 
en la parte considerativa. NOT<IFIQUE
·SE, y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los. antecedentes al Tribunal de 
origen y dense las copias de ley." 

D. DESPIDO 

La demanaa por indemnización de 
tiempo de servicio por despido injustifi-

. cado. requiere como basamento i(Yl,elud~
lile, que haya habido la acc~n patronal 
de la ¡t1erminación de1l contrato lab<Yrol, 
directa o delegadament'e, según la direc
ción de las labores, pero clara y concreta; 
pues en otra forma, el trabajador incu
rrirá en (tbandono de labores. 

D. DESPilDO INDIRECTO 

Para fundamentar esta acción laboral, 
·.el trabajador no debe conceptuwr como 

ta.l, u.na simple proposición, siempre que 
ésta no se haga en forma conminatoria, 

' \ 1 

ya que en todo caso es potestativo del la
borante aceptarla o nó; es pues regla ge
n,eral que la acción de despido indirecto 
sólo puede e;ecu:tarse ante hechos consu
mados que anulen, disminuyan o tergi
versen los dereclws o prestaciones del tra
bajador. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES PE TRABA.JO Y 
.PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
ociho de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APiELACION y con sus anteceden
tes, se-: examina la sentencia de fecha cin
c:o de Marzo del año en curso, dictada por 
el Juez de Trabajo y Previsión Social de 
la Octava Zona Económica, en el juicio 
que, por el pago de indemnización por 
despido injustifi.cado y otras prestaciones, 
sigue MARTIN GARCIA SOCOP contra 
GUILLJERMO, DOMINGO y FEDERICO 
todos de apellidos FUENTES GIRON. En 
la parte resolutiva de ila sentencia de exa
men, se declara: "primero: sin lugar las 
excepciones perentoria de compen.sación 
en pago de la totalidad de la demanda, 
por la suma de noventa quetzales con 
tr:einta centa.vos, de la cual el actGr debe 
cancelar a los demandados únicamente 

· dos quetzales, absolviendo a dicho actor 
de la contrademanda y deja expedito a 
los demandados el dere'cho que ¡es asiste, 
para acudir en la vía civil demandando el 
resto de los noventa quetzales con treinta 
centavos; segundo: sin lugar las excep
ciones de presc:dpción sobre reclamo de 
P.ago de horas extras, así como la de ·pres
cripción de falta de derecho y pago en 
cuanto a las vacaciones solicitadas; ter
cero: que Martín García Socop fué em
pleado como albañil de la finca "El J ai
bal" y nó como "Chunero", por el lapso 
de doce años, tres meses y diez días, de 
cuyo puesto fué despedido indirecta é in
justificadamente coro.o se ha considerado; 
cuarto: por ese despido condena a los pro
pietarios de dicha finca. señores Guiller
mo, Domingo y Federico Fuentes Girón, 
al pago de la. suma de trescientos cua
rentinueve quetzales~ sesenticinco centa
vos (Q.349.6-5) a favor del demandante 
García Socop, únicamente por ocho años·; 
tres meses y v>eintisiete días como se ha 
considerado, en concepto de indemniza
ción, más el pago de los salarios caídos 
como daños y perjuicios, sólo por treinta 
días en caso no haya apelación y de ha
berla, será por cincuenta y siete días de 
conformidad a la jurisprudencia sentada 
por la Sala de Apelaciones de Trabajo ju
risdiccional ya indicada, a razón · de un 
quetzal cuarenta centavos diarios; quin-
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to: condena a los mismos propietarios de 
la misma finca al pago de diez días de va
caciones a favor del mismo actor, a razón 
de un quetzal cuarenta centavos diarios, 
correspondiente al año de mH novecientos 
cincuenta y cuatro; sexto: condena tam
,bién a los mismos propietarios de la re
lacionada finca al pago de ciento noven
titrés quetzales con noventinueve centa
vos, por setecientos noventa y ocho horas 
extras que traba:jó; Jos pagos deberán ha
cerse efectivos dentro de tercero día, de 
·estar firme este fallo. Y, 

CONSIDERANDO: que el actor en su 
demanda afirma que el veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco se le despidió "sin haber dado nin
gún motivo justo que autorizara a sus pa
tronos conforme a la ley a retirarlo". Que 
sin embargo, dura·nte la secuela del ·jui
cio el actor encuadró su caso en uno de 
despido indirecto, ya .que lo hizo derivar 
en el hecho de haberle propuesto eJ ad
ministrador y sus patronos Fuentes Girón, 
que en virtud de las condiciones econó
micas en que se encontraba la finca, con
tinuara trabajando con el salario de un 
quetzal diario, es decir, una suma menor 
de la que estaba devengando, lo anterior 
está probado con la propia confesión del 
señor García Socop al dar respuesta afir
ma ti va a la pregunta diez y seis, que lit~
ralmente dice: "Diga si es cierto que Ud. 
se retiró de la finca "El J aibal" :porque 
sus demandados y el administrador le pi
dieron que trabajara con salario de un 
quetzal diario? y por la pregunta diez y 
siete, de la misma confesión, a la que tam
bién dá respuesta afirmativa, la que tex
tualmente dice: "Diga si es cierto que Ud. 
se dió P.Or despedido porque no le pareció 
la propuesta que le hicieron de. trabajar 
con salario de un quetzal diario? En con
secuencia el actor tomó la decisión de dar
se por despedido indirectamente por la cir
cunstancia de haber recibido la propuesta 
relacionada, que de ninguna manera pue
de configurar los casos puntualizados en 
el inciso k) del artículo 79 del Código de 
Trabajo, porque la norma legal invocada 
prevée el caso de un traslado a un puesto 
de menor categoría o con menos sueldo, 
condicionado a que el que se ocupa se ha
ya obtenido p9r ascenso, por competencia 
o por antigüedad; y el indso a) del mis
mo artículo que establece el caso de que 
el patrono no le pague el salario comple
to que le corresponda al trabajador en la 
fecha y lugar convenidos o .acostumbra
dos; toda v:-ez que como ya se dij o, al se
ñor Martín García Socop simplemente se 
le hizo una proposkión, concepto que de 
acuerdo con el diQ.cionario de la Acade-

mia Española, obra a la que remite nues
tra nuestra ley para la interpretación le
gal de las palabras, significa: "manifes
tar con razones una cosa para conoci
miento de uno o para inducirle a adoptar
la", lo que desde luego no se traduce en 
obligatoriedad ni mucho menos en c·onmi
nación, como lo considera el Juez de Pri
mer Grado, de la parte a quien se dirige 
la proposición, de aceptar ésta. Además 
según el propio diccionario, "conminar" 
implica "amenaza", extremo que no está 
probado en autos. Que si bien es cierto 
que los demandados, en la primera com
parecencia manifestaron que el actor "m; 
fué despedido ni por ellos ni por el admi
nistrador, sino que fué él quien abandC>
nó el trabajo", contrayendo, aquellos en 

-consecuencia, la obligación de probar este 
último extremo, es decir, el hecho de haber 
el actqr abandonado el trabajo, también lo 
es que con las respuestas afirmativas a las 
preguntas transcritas, queda evidenciado 
que fué el demandante quien de moutuo 
propio se retiró de sus labores, corroboran
do el dicho de la parte emplazada. En 
atención a lo expuesto debe concluírse 
que efectivamente el trabajador abando
nó sus labores, quedando relevada de con
siguiente la responsabilidad patronal por 
un despido directo injustificado, cuestión 
,que se demanda; y con respecto a un pre
tendido despido indirecto, nunca debe 
conceptuarse como tal una simple pro
posición, toda vez que ésta no se haga en 
forma conminatoria, ya que es potestati
vo del trabajador aceptarla o nó. Por con
siguiente, es el c,aso de dictar el pronun
ciamiento absolutorio que en derecho co
rresponde con respecto a este extremo de 
la litis. Artos. citados y 77 inc. f) y 372 
del Código de Trabajo; y XII de los Pre
ceptos Fundamentales de la ley Constitu
tiva del Organismo .Judicial. 

CONSIDERANDO: que el actor de
manda el pago de dos horas extras dia
rias durante su relación laboral y aunque 
a él corre~pondería haber probado la efec
tividad de dicho trabajo, así como su im
pago, lo que no hizo, hay que tomar en 
consideración que la parte emplazada, al 
conte!)tar la demanda conviene en que el 
actor laboró dos horas extras semanales; 
pero habiendo interpuesto la excepción 
de prescrtpción, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 264, reformado por 
el artículo 43 del Dto. Pres. 570, única
mente procede condenar al pago de las re
feridas dos horas extras semanales por 
los últimos dos meses de la relación la
boral, o sean diez y ocho horas extras, 
a razón de veintiséiS centavos hora extra
ordinaria, lo que hace un total de cuatro 
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quetzales y sesenta y ocho centavos. En 
virtud de las razones expuestas, corres
ponde revocar en este aspecto también la 
sentencia proferida por el juzgador de 
primer grado, quien erróneamente consi
dera que la acCión del actor al cobro de las 
mismas "aún no había prescrito, por apa
recer que fué despedido el 27 de agosto 
del año 1955 y su acción la inició el· pri
mero de Septiembre del mismo año, a los 
seis días del despido, por lo que debe de
clararse también sin lugar", ya que lo que 
claramente determina la ley es que "el 
término de prescripción para el cobro de 
jornadas extraordinarias de trabajo, em
pezará a contarse el día en que fué paga
do o debió pagarse el salario ordinario co
rrespondiente al período en que hubiere · 
sido laborado el trabajo extraordinario." 
Artos. citados y 372 del Código de Traba
jo. 

CONSIDERANDO: que con respecto a 
la reclamación de vacaciones, la parte pa
tronal, en su contestación de Ja demanda, 
no niega la omisión en que con respecto 
a esta prestación hacia el actor incurrió, 
aunque dando razones, que por no admi
tirlas la ley, no es del caso considerar y 
toda vez que asimismo la parte demanda
da no presentó la constancia escrita a que 
alude el artículo 137 del Código de la 
materia, procede condenar al pago del úl
timo período vacacional que· correspon
día al actor, o sea a diez días de salario, 
por tratarse de un trabajador que se de
dicaba a actividades industriales, es de
cir, a la suma de catorce quetzales. En 
cuanto a esta prestación, cabe hacer la 
misma rectificación legal que se hizo en 
el considerando anterior relativa a la 
errónea inte1'pretación del Juez a-quo, 
respecto a la prescripción invocada por la 
parte demandada, en lo referente a va
caciones. Artos. citados y 130 inc. b) 133, 
134 y 136 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: que· los demanda
dos Domingo y Federico Fuentes Girón 
interpusieron la excepción perentoria de 
prescripción en lo que a ellos se refiere, 
povque aducen que habiendo tenido efec
to la terminación del contrato el veinti
síete de agosto del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, fueron emplazados has
ta agosto del año siguiente, o sea un año 
después de tal suceso. Pero, de acuerdo 
con el Arto. 266 del Código de Trabajo, 
la prescripción se interrumpe por deman
da o gestión ante autoridad competente 
y habiéndose presentado e], actor a de
mandar el primero de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, es el ca
so de declararla sin lugar. Artos. citados 
y 258 del Código de Trabajo. 

CONSIDERA..~: que asimismo son 
improcedentes las excepciones perentorias 
interpuestas por la parte demandada, de 
compensación, por no haberse probado la 
existencia de la deuda aducida; pago, por 
la misma circunstancia y falta de dere
cho, por las argumentaciones contenidas 
en los considerandos anteriores, por lo 
que debe hacerse el pronunciamiento res
pectivo. Artos. 343 del Código de Traba
jo. 

CONSIDERANDO: que en lo que se 
refiere a la contrademanda de noventa 
quetzales que los emplazados afirman que 
les adeuda el actor, debe declararse sin 
lugar por no haber probado este extre
mo. Artos. 326 del Código de Trabajo y 
259 del Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
las consideraciones hechas, leyes citadas 
y Artos. 303 y 327 del Código de Traba
jo, RESUELVíE: a) Sin lugar la demanda 
instaurada por Martín García Socop por 
concepto de reclamo de indemnización por 
terminación del contrato de trabajo y por 
lo tanto, absuelve a los demandados ·de 
dicha acción; b) con lugar la excepción 
de prescripción de horas extras interpues
ta ¡por la parte demandada a excepción 
de los dos últimos meses de la vigencia 
de la relación laboral, en consecuencia 
condena a los demandados al pago de cua
tro quetzales con sesentiocho centavos, 
por dieciocho horas extraordinarias; e) 
con lugar la e~cepción de prescripción 
interpuesta en relación al pago de vaca
Ciones, menos el pago correspondiente al 
último período de la relación laboral, por 
el que condena a la parte demandada al 
pago de. la suma de catorce quetzales a 
favor del actor; d) sin lugar la excepción 
de prescripción interpuesta por los seño
res Federico y Domingo Fuentes Girón, 
en cuanto a la totalidad de la demanda; 
e) sin lugar las excepciones de compen
sación, falta de derecho y pago, interpues
tas por la parte demandada contra la to
talidad de la demanda; y f) sin lugar la 
contrademanda instaurada y de consi
guiente, absuelto al actor de la misma. 
N otifíquese, expídanse las copias de ley 
y, con ejecutor.in en su oportunidad, vuel-

. van , los antecedentes al Tribunal de su 
procedencia.,, 

D. DA&OS Y PERJUICIOS. 

' En las demandas del pago de estas res-
ponsabilidades, debe probarse fehaciente
mente el lucro cesante y el daño emer
gente. 
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(Sentencia de la Sala Segunda de la 
corte de Apelaciones de trabajo y Previ'
sión Social de fecha 12/9/56, dictada en 
el juicio seguido por Alberto Rangel Mo
rales contra Pilar Arispe de Estrada; pu
b1icada en la letra "D"). 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

La causal legal que el patrono aduzca 
como motivo de la terminación del con
trato laboral, está obligado a probarla en 
juicio en forma indudable. 

(Sentencia de la Sala Segunda de Tra
bajo y Previsión Social de fecha 12/9/57, 
dictada en el juicio seguidÓ por Gracia
no Mendoza Alfara coptra la Empresa 
"M. Anker y Cía. Ltda.". - publicada en 
la letra "A"). 

D. DESPIDO INDIRECTO 

Si el trabajador pone fin a sus labo
res demandando despido indirecto y en 
juicio no prueba la causa legal para tal 
hecha, éste deviene abandono sin justa 
causa. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 28/6/57, dictada 
en el juicio seguido por Edward Wright 
Crowe contra Víctor Manuel del Cid Mo
rales; publicada en la letra ~'C"). 

D. DESPIDO. CAUSA JUSTA 

Es .causa de terminación del contrato 
de trabajo sin responsabilidad patronaJ, 
el hecho de que el trabajador se niegue 
de manera manifiesta a acatar las normas 
o instr.ucciones que el patrono o sus repre
sentantlls en la dirección de los trabajos 
le Widiquen con claridad pa'ra obtener la 
mayor eficacia, y rendimiento en las la
bores. 

(Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte de A!Pelaciones de Trabajo y Previ
sión Social de fecha 24/4/57, dictada en 
el juicio seguido por Francisco Miranda 
Franco contra la I.R.C.A.; publicada en 
la letra "P"). 

D. DESCUENTOS 

Las deducciones que el patrono efec
túa en.el salario ·del trabajador, para re
embolsarse gastos en benef~cio del labo
rante o por cualquier otro motivo lícito, 
debe probarse que fué hecho con el pre
vio consentimiento de1V tra"/lajador, bajo 

pena de obligársele a devolver tales des
cuentos. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 1114/57, dictada en 
el j

1
uicio seguido por Mánuel Maldonado e 

Melgar contra Carlos Alfredo Luna Ter
cero; publicada en la letra "T"). 

D. DEUDAS CIVILES 

Las deudas que el trabajador contrai
ga con ,el patrono por Tesponsabilidades 
civiles con mótivo del trabajo, al termi
nar el contrato pueden liquidarse defini
tivamente; en juicio deben probarse fe
hacientemente para su procedencia. 

(Sentencia del Juzgado de Trabajo de 
la 4a. Zona Económica y de la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones de Tra
bajo de fechas 9/4/57 y 7 /9/57 respecti
vamente en el juicio ordinario de trabajo 
seguido por doli César Augusto Zavala 
contra don José Luis Barillas; publicadas 
en la letra "S".) 

, ''E'' 
E. EMPRESA 'p ~RTICULAR 

No forma palTte del Estado ni se e?V
cuentra comprendida dentro de las Insti
tuciones autónomas o sostenidas con fon
dos púot:.:cos,, ,aquella· empresa patronal 
en que una Institución Bancaria del Es
tado ng"!re como accionista, p,o importan
do el numero de acciones que en tal em
presa posea, ni aún cuando aquella Insti
tución Bancaria tenga a su cargo la fa
cultad de nombrar y remover el perso
nal en tal empresa; por lo que el Estatu
to del EmpVeado Público no será aplica
b~e a los conflictos laborales que surjan, 
siéndole aplicable .totalmente el Código 
de Trabajo para normar todas¡ las relacio
nes laborales que se den en tal empresa 
conw centro de trabajo. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA-
. JO Y PREVISION SOCIAL DE LA :PRI

MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veintiséis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten- · 
cia, el juicio ordinario de trabajo segui
do en este Tribunal por VICTOR CAN
DELARIO RAMIREZ GODINEZ en con-
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tra de la empresa ''PLANTA ESTERILI
ZADORA DE LECHE S. A." por despido 
injustificado; y del estudio de autos, 

RESULTA: Que el día veintiuno de 
Septiembre del año en curso, se presentó 
en forma escrita ante este Tribunal el se
ñor Víctor Candelario Ramírez Godínez 
a demandar en la vía ordinaria de traba
jo a ''la empresa "Planta Est~rilizadora 
de Leche S. A." por despido injustifica
do, reclamando en consecuencia su res-.. 
pectíva indemnización, más los salarios 
caídos. Ofreció como prueba: a) confe
sión judicial personal µel Gerente; b) de
claración testimonial; c) prueba documen
tal, la que se encuentra detallada y espe-
9ificada en el pliego de acción. Aceptada 
la demanda en la vía ordinaria de traba
jo, se señaló la audiencia del cuatro de 
octubre del presente año, a las quince ho
ras, para la primera comparecencia de las 
partes, audiencia en la cual, la parte de
mandada no compareció, ni present(> .nin
guna excusa que justificara su falta de 
presencia, por lo que a solicitud de la par
te actora, con feclia ocho de octubre del 
año que corre se le declaró a la dema'.Q.
dada "Planta Esterilizadora de Leche S. 
A.", rebelde en el presente juicio y con:
fesa sobre los extremos de la demanda. 
En vista del estado de autos, es proceden
te dictar el fallo que en derecho corres
ponde;\ y, 

CONSIDERANDO: Que cuando la par
te demandada no asista a la primera au
diencia sin justa causa, no obstante su le
gal notificación, produce los efectos de 
rebeldía. Que conforme a la moderna doc
trina procesal aplicada al proéedimien
to laboral, en la que la rebeldía de la par
te demandada al no contestar la deman
da, ejerciendo el derecho de defensa que 
le otorga el Código de Trabajo por medio 
de la audiencia y la no presencia a ésta, 
no sólo arroja sobre la parte demandada 
la carga de la p:r¡ueba, sino que repercute 
en detrimento de sus intereses en forma 
de sanción. Que la co:r;itestación de la de
manda constituye una fórmula de trámi
te, en la que no sólo están interesadas las 
partes, sino además constituye esta parte 
del proceseo, una entidad jurídica que les 
otorga a las partes un conjunto de dere
chos y deb.eres recíprocos, con los cuales· 
deben forzosamente cumplirse, estando 
por ende ambas partes obligadas a apor
tar su actividad en' él. Por lo anterior
mente· expuesto, se acepta que quien no 
comparece a eje,rcer sus derechos que tie..: 
ne de negar los hechos que se le imputan 
en el libelo de demanda por medio de la 
audiencia fijada por el Tribunal, es por
que carece de suficientes elementos para 

destruir las afirmaciones que se le han 
hecho en su contra. Artos: 335, 354, 359 
del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con la confe
sión ficta de la parte demandada se ha 
probado: a) la relación laboral entre el 
actor Víctor Candelario Ramírez Gocli
nez y la empres? demandada "Planta Es
terilizadora de Leche S. A."; b) que la 
relación laboral se inició el tres de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco y terminó el treinta y uno de agos
to del año en curso, por despido; e) Que 
el salari_o ordinario mensual era de se
tenta y cinco quetzales mensuales; y d) 
que el salario extraordinario devengado 
por el actor mensualmente ~ra de quince 
quetzales. Que la confesión ficta por sí 
solo m1entras no se pruebe lo contrario, 
constituye plena prueba, y siendo que la 
parte demandada no compareció a la au
diencia de fecJha cuatro de Octubre del 
año en curso y no presentó ninguna excu
sa que justificara su falta de presencia a 
la mencionada audiencia, a solicitud de la 
parte actora, se le hicieron ·efectivos los 
apercibimientos y prevenciones conteni
dos en la resolución de fecha veintitrés de 
septiembre del año en curso, en auto de 
fecha ocho de octubre del presente año. 
Artos .. 15. 335, 354; 359 del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO~ Que además de la 
confesión ficta de la empresa demandada, 
e:xisten en abono de la acción del actor, 
pruebas de carácter indubitable que co
rren agregadas a los autos a folios tres, 
Cl¡latro, cinco, seis y ocho. Arto. 361 del 
Código de Trab8:jo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con base 
en lo considerado, leyes citadas y lo ¡pres
crito por los Artos. 287, 321, 360, 363, 364 
del Código de Trabajo y 232 del Dto. Gub. 
1862, al resolver, .declara: con lugar la 
demanda entablada por Víctor Candela
rio Ramírez Godínez en contra de la em· 
presa "Planta Esterilizadora d~ Leche S. 
A." por despido injustificado; y en conse
cuencia condena a dicha empresa a pagar 
al actor la cantidad de ciento treinta quet
zales con ochenta y ocho centavos en con
cepto de indemnización por despido in'." 
justificado por el tiempo de un año, ocho 
meses y veintiocho días, más los salarios 
caídos al estar firme el presente fallo. 
Notifiquese y dense las .copias de ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA COR.TE 
DE APEL.ACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: -Guatemala, cinco 
de Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ta y siete. 

EN APELACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de· fecha vein-

. , 
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tiséis de octubre del año en curso, dictada 
por el JUez Segundo de Trabajo y Previ
sión Social de ésta zona, en el juicio ordi
nario laboral que por despido injustifica
do siguió Víctor Candelario Ramírez Go
dínez contra la empresa "PELSA", Plan
ta Esterilizadora de Leche S. A. En la 
sentencia a estudio el Juez de primer 
grado declara: con lugar la demanda en
tablada por Víctor Candelario Ramírez 
Godínez en contra de_ la citada empresa, 
por despido injustificado, y en c'onsecuen
cia condena a la misma, a que pague al 
actor en concepto de indemnización la 
suma de ciento tr·einta quetzales con 
odhenta y ocho centavos por el tiempo de 
un año, ocho meses y veintiocho días, más 
los salarios caídos. Y, 

CONSIDERANDO: Que el Juez de 
primer g:r;ado hizo correcta aplicadón de 
la ley al tomar en cuenta los diversos pa
sajes del juicio y fundamentar la senten
cia condenatoria respectiva contra la 
Planta Esterilizadora de Leche Sociedad 
Anónima, pues son suficientes para el ca
so, la documentación acompañada y que 
aparece a folios tres, cinco, y seis de la 
pieza de primera instancia y la confesión 
:fücta de la parte demandada. Cabe sin 
embargo, estimar que dicha empresa no 
forma parte del Estado ni puede. catalo
garse como de aquellas que comprende 
la Ler Provisional de los Empleados y 
TrabaJadores del Estado, Dto. 584 Presi
dencial, puesto que el Instituto de Fomen
to de la Producción únicamente aparece 
como accionista de una Sociedad Anóni
ma, que por sí constituye una persona 
jurídica diferente, quedando por ello in
subsistente toda apreciación de la perso
na que individualmente pasó a ser accio
nista de la otra distinta, sin que valga 
desde luego, estimar el número de accio
nes que posee el referido Instituto en la 
misma. La circunstancia de que sea el Ge
rente del Instituto de Fomento de la Pro
dUcción el que tenga a su cargo la facul
tad de nombrar y remover el personal en 
la Sociedad; según se deduce del conteni
do de la escritura constitutiva de la So
ciedad Anónima relacionada, tampoco 

_excluye el presente de un juzgamiento al 
tenor de la ley laboral, Decreto .330 del 
Cong.reso de la República. Ahora bien, el 
artículo 82 del Códi,go de Trabajo cuando 
menciona el promedió de salarios, se re
fiere a los que efectivamente haya <leven:.. 
gado el trabajador y de consiguiente se 
deben estimar como promedio de los sala
rios ordinarios y extraordinarios y así, se 
impone confirmar. la sentencia venida en 
apelación, pero adecuando el tiempo de 
servicios efectivos del trabajador Víctor 

Candelaria Ramírez Godínez, al salario 
promedio de noventa quetzales y no de 
setenticinco, como estimó el Juez de los 
autos. Artos. 18, 76, 78, 80, 82 del Códi
go de Trabajo. 

-< 
POR TANTO: Esta Sala, con base en 

lo considerado, artículos citados y 222, 
223, 224, 227, 230, 232 y 234 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial y 
372 del Código de Trabajo, CONFiRMA 
la sentencia venida en grado con la modi
ficación de que la cantidad a pagar en 
concepto de indemnización por despido 
injustificado, es #1 suma de ciento cin
cuenta y seis quetzales con cuarenta cen
tavos de quetzal. NOTIFIQUESE, expí
danse las. copias de ley y, con certificación 
de lo resuelto y en su oportunidad, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal 
de su procedencia." 

E. EXCEPOION. FALTA DE ACCION 

Según la jurisprudencia reiterada de 
los Tribunales, es procedente declararla 
~iln lugar, ya que la acción es el derecho 
público subjetivo que tiene la persona a 
p~er en acción los órganos jurisdiccio
nales y que constitucionalmente se· tradu
ce en el derecho de petición. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 26/9/56, dictada 
en el juicio seguido ;por Max Hernández 
Ramírez contra el Patronato. contra la 
Mendicidad; publicada en la letra "P"). 

E. EX!CEPCION. FALTA DE DERECHO 

Siendo que fo. solu.ción final del juicio 
de la procedencia o improcedencia del 
derecho reclamado, respecto a la excep
ción de falta del mismo Vn.terpuesta por 
la parte demandada, tendrá implícitamen
te el mismo resultado, procedente en caso 
de absolución, é improcedente en caso de 
condena, aunque ésta fuere parcial. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
v,isión Social de fecha 21/6/57; dictada 
en el juicio seguido por Felipe Arreaga 
Ovando contra José Lorenzana y Marta 
Solvie; publicada en la letra "P"). 

E. EXCEPCION DE PAGO 

Cualquier cantidad que el trabajador 
rec{jbiere durante la vigencia de:l contra
to, exclusivamente con el carácter de in
demnización por tiempo·· servido, p<Yr no 
existitr la obligación, constituirá un enri· 
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quecimiento sin causa de su parte, y por 
ende, no podrá extinguir una obligación 
que no ha n.ac4lo. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previ
sión Social de fecha 9/2/57, dictada en 
el juicio reguido por María-Cristina Gó
mez Solares contra el Hotel Palace; pu
blicada en la letra "F"). 

E. EXTRA. TRABAJO 

En un contrato en que las labores se 
desarrollan sin fiscalizacilón superior, no 
están sujetos a las limitaciones de la jor
nada ordinaria. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 19/6/57, dictada 
en el juicio seguido por Rubén Enríquez 
Fuentes Solares contra Héctor Al'varado 
Rodríguez; publicada en la letra "T"). 

E. EXTRA. TRABAJO 

Las labo-res ejecutadas fuera. de las 
jornalas ordijnarias o en días inhábiles, 
deben para su demanda de pago, ser fe
hacientemente probadas en sus fechas, 
número y cantidad líquida reclamada por 
ta.les servicios, pruéba que está a cargo 
del actor; en caso de faltar uno de tales 
requisitos, el fallo condenatorio no podrá 
ser fundado por el juzgalor. 

Los contratos en que los servicios se 
piesten Stim fiscalización superior, no están 
sujetos a las limitaciones de la jornada 
ordinaria, pero no podrá excederse de 
doce horas d.{larias en todo caso. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Socip.l de fecha 11/4/57, dictada 
en eJ. juicio seguido por Manuel Maldo- · 
nado Melgar contra Cados Alfredo Luna 
Tercero; publicada en la letra "T"). 

E. EXCEPCION DE CADUCIDAD 

Interpuesta en contra de la acciión de 
los trabajadores, entiéndese la extinción 
de la Instancia judicial por abandono del 
ejercl.cio de la acción procesal de las par
tes; por lo que no estando prescrita una 
acción 'labo!J'al, será inoperante· esta excep
ción. 

(Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo· de fecha 
10/5/57 en el juicio instaurado por Mar-

co Tulio Gálvez y compañeros contra la 
Aseguradora Quetzal S. A.; publicada en 
la letra "D"). 

''P' 
F. FUERZA MAYOR COMO CAUSAL 

DE DESPIDO 

Consistiendo ésta en todo aconteci
miento que no ha podi¡do preverse o qu.e 

. p11evisto, no ha podido evitarse, tiene co
mo cmuliciolf1}es, .ser un hecho indepen
diente de la voluntad del obligado, que 
se trate de un acontecimiento imprevisto 
y no evitable, y por fin, que tat causal sea 
exclusiva é inmedf,tita de la cesación, li
quidación o reducción del establecimien
to 

Por tt!l motivo, Ia conclusión de un 
contrato de arrendamiento en que se en
cuentre establecido un centro de trabajo, 
no es causa justa qiie integre la fuerza 
mayor, como terminación de un contrato 
d.e trabajo. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, nue
ve de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes se examina la sentencia de fecha 
seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenfü¡éis, dictáda por el Juez Primero 
de Trabajo de la Primera Zona Económi
ca en el juicio ordinario que por indem
nización le siguió la señorita MARIA 
CRISTINA GOMEZ SOLARES en contra 
del Ge·rente y Representante legal del Ho
tel Palace, don MANUEL MARIA HE
RRERA CORiDON. En la parte conducen
te de la sentencia de primer grado, se de
clara: a) improcedente la demanda y ab
suelve al demandado; y b) procedente la 
excepción dé pago y sin lugar la de pres-
cripción. Y, _ 

CONSIDERANDO: La terminación del 
contrato de trabajo por tiempo indefini
do, d~ dere"ho al trabajador para empla
zar a su patrono ante los Tribunales ,La
borales, con el objeto de que éste le prue
be la justa causa en que se fundó el des
pido. Que en el presente caso el pátrono 
emplazado, alegó como causal de la termi
nación del contrato la fuerza mayor, con
sristente según dicho patrono, en la cir
cunstancia de habérsele puesto fin al con
trato de arrendamiento del inmueble en 
el que funcionaba la parte de la empresa 
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Hotelera en la que la actora prestara sus 
servicios. Ahora bien, como fuerza Jn.ayor 
o caso fortulto, define la doctrina jurídi
ca, "todo acontecimiento que no ha po
dido preverse o que previsto, no ha podi
Qo evitarse"; siendo los casos de ejempli
ficación los de inundación, incendio, te
rremotos, plagas del campo, sequía, gue-

. rra, explosiones, tumultos, sediciones, y 
en, general, cualquier suceso similar; te
niendo como condiciones esenciales pa:ra 
tiipificar tal causal de inhnputabilidad el 
que sea un hecho, o acontecimiento inde
pendiente de la voluntad del obligado; 
que se trate de un acontecimiento 
imprevisto y no evttable; y por ;fin, 
un suceso de taI naturaleza, puede 
considerarse como un caso de inimputabi
lidad sólo cuando haya actuado como cau
sa exclusiva e inmediata de la cesación, 
liquidación o reducción del estableci
miento; siendo la imposibilidad absoluta 
de impedir sus consecuencia~ indepen
diente de las partes y ser única causa de
terminante de las consecuencias. Pues 
bien, en el presente caso, aunque el pa
trono no probó en forma fehaciente que 
efectivamente el contrato 1 de arrenda
miento hubiera concluído, tampoco ésto 
sería causa legal para la terminación pa
ra los contratos de trabajo; por ende, tal 
despido resulta injustificado legalmente, 
y en consecuencia procede la declaración 
en tal sentido, condenando al patrono al 
pago de la indemnización debida y a su 
consecuencia legal de salarios caídos, re
vocando .en tal sentido el fallo de primer 
grado que por apelación se examina. Con
signándose que el salario efectivo quedó 
probado haber sido de cuarenta y tres 
quetzales, para los efectos de la indemni
zación y salarios .caídos, y el tiempo de 
ocho años, siete meses de servicios conti
nuos. Artos. 78, 85 inc. b) y .82 del Có
digo de Trabajo, r~formado por el Dto. 
Presidencial 570. 

CONSIDERANDO: Que como defensa 
en juicio 1a parte demandada interpuso 
las e:x:cepciones de prescripción y pago; y 
toda vez que prescripción es un medio de 
librarse de una obligación impuesta por 
el Código de Trabajo, o que sea conse
cuencia de la aplicación del mismo, me
diante el transcurso de cierto tiempo y 
en las ·coqdiciones qruie detemWian lo:S 
precepto legales que la establecen; y por 
otra parte siendo que para la actora el 
acto del despido creó su derecho a deman
dar la justificación del mismo por el pa
trono, quien si no lo lograra debería la 
indemnización legal por tal causa; aho
ra bien, puesto que tal despido se ha pro
bado tuvo lugar el treinta de septiembre 

y la demanda fué interpuesta ante el Juz
gado de la causa el día veinticuatro de 
octubre, teniendo la acto~a legalmente el 
término de un mes para ejercitar su dere
cho, conclúyese que no llegó a consumar
se la prescripción' alegada y por ende, re
sulta sin lugar la excepción interpuesta, 
confirmándose el fallo de primer grado 
que se examina por apelación, en cuanto 
a tal cuestión. Que asím.ismo, considéra
se que pago es el medio de extinguir una 
obligación por el exacto cumplimiento de 
ésta por el deudor; que no hay obliga
ción legal patronal de pagar una indemni
zación laboral por tiempo servido a} tra
bajador, sino hasta .que al contrato de tra
bajo le sea puesto término, directa o indi
rectamente, por el patrono; y aún en tal 
caso, no habrá exigibilidad judicial sino 
que hasta que el Tribunal competente. 
con vista d~ las pruebas aportadas, juz
gue y falle el caso como despido injusti
ficado, en cuyo único y exclusivo caso y 
hasta que los requisitos legales estén con
sumados nace la obligación patronal de la 
indemnización por tiempo servido; en 
consecuencia, los abonos recibidos por el 
trabajador a cuenta de su tiempo de ser
vicios, serán pagos indebidos por no ha
ber obligación qué satisfacer; así ·pues, 
cualquier cantidad que el trabajador re
cibiera durante la vigencia del contrato 
exclusivamente con aquel carácter, por no 
tener derecho, constjtuirá un enriqueci
miento sin causa de su parte, y por ende, 
el patrono estaría en su derecho al pedir 
su devolución; por tanto, en el presente 
caso no habiendo habido anteriormente 
obligación patronal y no habiéndola sino 
hasta que el presente fallo quede firrtle 
en el futuro, consecuentemente no puede 
considerarse con lugar la excepción de 
pago interpuesta, ya que por definición 
éste es el cumplimiento de la obligación; 
y por cuyo motivo debe revocarse el fallo 
de prímer grado que declara eon lugar tal 
excepción. Artos. 78, 82, 258 y 260 del Có
digo de Trabajo; 2300 del Dto. Leg. 193i. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los Artos. 326, 361,, 364 y 372 del 
Código de, Trabajo, reformado por el Dto. 
Pres. 570; y 227, 228 y 233 del Dto. Gub. 
1862, al resol'vier: RJEVOCA el fallo de 
primer grado examinado, en sus punto.a) 
y la declaración de haber lugar a la ex
cepción de pago del punt·o b); CONFIR
MANDO ·la declaración de .no haber lu
gar a la excepeión de prescripción; y DE
CLARA: a)· Que constituye despido in
justificado la terminación del contrato 
laboral de la señorita María Cristina Gó
mez Solares, por lo que el Ingenieró Ma-
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nuel Maria Herrera Cordón, como Ge
rente y Representante Legal de la Em
presa Palace Hot'e1, debe pagar1e a la ac
tora la cantidad de trescieotos sesenta y 
ocho quetzales y cincuenta centavos co
mo indemnización ·por tiempo ·servido, 
más los salarios caídos en cincuenta y 
siete días a título de daños y perjuicios; 
y b) Sin lugar la excepción de pago inter
puesta por el demandado. Déjase libre E!l 
derecho patronal para reclamar las canti
dades recibidas indebidamente por la ac
tora a título de indemnización prematu
ra. NOTIFIQUE.SE, extiéndanse las co
pias de ley y, con certificación de lo re
suelto, devuélvans~ los antecedentes al 
Tribunal de su procedencia, en su opor
tunidad." 

F. FUERZA MAYOR 

Todo habitante de la República. está 
legalmente obligado a presentarse al re· 
querimiento judicial, pero en especial las 
part¡es de· un ju~dio a quienes la desobe
diencia les deparará perjuicios grav.es en 
sus intereses. 

Sin embargo, tales perjuicios no co
rrerán para quienes tuvieren causa justa 
que les impidiere tal asistencia, dentro de 
las cuales se encuentra· la fuerza mayor 
probada debvdamente en su oportunidad; 
por su parte el Tr{1bunal debe esthnar en 
conciencia tdDes pruebas. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabájo y Previ
sión Social, de fecha 30/4/56, dictada en 
el juicio seguido por Arturo Morales Cu
bas contra la I.R.C.A.; pu.blicada en la le
tra "D"). 

,F. FALTAS LABORALES 

Cuando en un juicio apareciere la po
sible comi~ón ae infracciones legales a 
las leyes de trabajo, el Tribunal está en 
la obligación de cert'Jficar lo conducente 
para abrir el proceso respectivo. 
' 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 28/1/58, dictada 
en el juicio seguido por Rodolfo Roderi
co de León Oliva contra Bertoldo HeH
.born; publicada en la letra "D"). 

"G" 

''H'' 
H. HEREDEROS 

Los derechos de los trabµ,jadores para 
perseguir el pago de prestaciones, siguen 
las reglas del derecho común; por lo que 
acreditados en juicio como herederos le
gales del laborarite, pueden continuar o 
íniciar los juicios respect{lvos en persecu,
síón del pago de las prestaciones que con
sideren pendientes. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuentiséis. 

Se tiene· a la vista para dictar senten
cia el juicio ordinario de trabajo seguido 
en este Tribunal por el señor José María 
Muñoz y continuado por su heredera Ma
ría Ernestina Muñoz Ramínez, contra· la 
firma Herrera & Cía., por indemnización 
por despido injustificado, séptimos días, 
días de asueto y pago del último período 
de vacaciones; del estudio de los autos, 

RESULTA: Con fecha veintici-nco de 
enero del corriente año, compáreció al 
Tribunal el señor J ósé María Muñoz, de
mandando en forma oral a la firma "Sal
vador Herrera & Cía.", para que le fuera 
cancelado el resto de su indemnización 
por despido injustificado, el pago del úl
timo período de vacaciones y los séptimos 
días y días de asueto. Se le dió a la de
manda el trámite correspondiente y la 
primera audiencia señalada no se pudo 
v:erificar por fallecimiento del actor. Con 
fecha veintisiete de junio se presentó por 
escrito al Tribun¡il, la hereder,a universal 
de'l actor, señorita María Ernestina Mu
ñoz Ramírez a continuar la ~cción en la 
misma forma e!l que la había iniciado el 
actor original y ofrei;iendo las mismas 
pruebas de confesión judicial del deman
dadq, declaraciones de testigos y el libro 
de salarios y planillas de la empresa. Se 
sefüdó nuevamente audiencia para la pri
mera comparecencia, y la parte demanda
da se presentó representada por el Licen
ciado Osear Quevedo A vila, quien con
testó la demanda en sentido negativo, in
terpuso las excepciones de pago y fini
quito y· ofreció como pruebas, la confe
sión judicial de la actora, certificación 
del libro de salarios y planillas y docu
mentos privados qué deberían ser reco
nocidos por la acto:ca. Se señaló una se-
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gunda comparecencia para el reconoci
miento de documentos y confesión judi
cial de la actora, a la cual no se presentó, 
por lo qu:e se le declaró reconocida de los 
documentos. Y, 

CONSIDERANDO: Que el trabajador 
en ·su demanda manifiesta que fué en vir
tud de un arreglo donde se convino entre 
él y la firma demandada que se retiraría 
del trabajo recibiendo a cambio la canti
dad de seiscientos quetzales y casa en qué 
vivir; pero es el caso que la parte deman
dada presentó como prueba a su favor 
el documento privado que corre agrega
do en autos, en donde consta que por la 
cantidad de seiscientos quetzales el actor 
considera cubiertos todas y cada una de 
las prestaciones legales a su favor. Dicho 
documento fué reconocido en forma fictá 
por la heredera del actor original, por lo 
que hace plena prueba en juicio, sienci-0 
el caso de dictar la sentencia absolutoria 
que en derecho corresponde; además, si 
bien es cierto que el actor expone en su 
demanda que no le fueron cubierto~ los 
séptimos días durante la relación laboral, 
según se desprende de la .propia deman
da y del libro de salarios y planillas, cu
ya certificación corre agregada en autos, 
el sueldo se cubría en forma mensual, por 

·lo que según disposiciones taxativas del 
Código de Trabajo, se consideran incluí
dos en el salario los séptimos días, por lo 
que se impone absolver a la firma deman
dada de esta reclamación; en cuanto al 
reclamo de vivienda como parte del con
venio indemnizatorio, no habiéndose pro
bado por parte del trabajador la existen
cia de tal convenio, precede absolver a la 
parte demandada de tal reclamación. Ar
tos. 129 y 361 del' Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que si bien el tra
bajador en su demanda propone como 
prueba el dicho de tres 'testigos, el Tri
bunal no consideró oportuno recabar es
ta prueba por considerarla impertinente 
desde el momento de figurar en el juicio 
documentos indubitables y reconocidos. 

· Artos. 356 y 361 del Código de Trabajo. 
CONSIDERANDO: En cuanto a la re

clamación de vacaciones, si bien no cons
ta en autos que se concedieron, también 
lo es que el documento que obra a folio 
catorc~ del juicio, es prueba suficiente de 
que tal prestaCión se cubrió con exceso, _ 
por lo que se impone absol'ver a la parte 
demandada también de esta reclamación. 
Artos. 130, 133 y 137 del Código de Tra:. 
bajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
que al caso preceptúan los Artos. 321, 
~43, 360, 363 y 364 del Código de Traba-

jo, al resolver, DECLARA: Sin lugar la 
presente demanda. Con lugar las excep
ciones de pago y finiquito interpuestas 
por el demandado y, en consecuencia, 
ABSUELVE a la firma "Salvador Herre
ra & Cía." de la demanda interpuesta en 
su contra por el señor José María Muñoz 
y continuada por su heredera María Er
nestina Muñoz Ramírez. Notifíquese y 
dense las copias de ley." 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PRJEVISION SOCIAL: Guatemala, quin
ce de Febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha catorce de diciembre del año 
próximo pasado, dictada por el Juzgado 
Segundo de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica, en el jui
cio ordinario de trabajo reclamando in
demnización por despido injustificado y 
otras prestaciones, entabló JOSE MARIA 
MUÑOZ y continuado por su heredera 
ERNESTINA MUÑOZ RAMIREZ contra 
la firma "SALVADOR HERRERA & 
CIA." En la parte conducente de la sen
tencia de mérito se declara: Sin lugar la 
presente demanda. Con lugar las excep
ciones de· pago y finiquito interpuestas 
por el demandado y, en consecuencia, 
ABSUELVE a la firma "Salvador Herre
ra & Cía." de la demanda interpue·sta en 
su contra por el señor José María Muñoz 
y continuada. por su heredera María Er
I1estina Muñoz Ramírez. Y, 

CONSIDERANDO: que la demanda 
que entabló el extinto señor' José María 
Muñoz, hoy continuada por su heredera 
legal Ernestina Muñoz Ramírez, quien, 
por ser de diez y seis años de edad, se
gún lo manifestó en su primer escrito, se 
le dió intervención a la Inspección Gene
ral de Trabajo, se concretó a pedir el res
to del valor de la indemnización y el pago 
del último período de vacaciqnes, por no 
estar conforme con seiscientos quetzales 
que le dió l.a empresa "SalvaCior Herrera 
y Compañía",· cuando convino en que que
daba retirado del trabajo; pero como por 
ese convenio, que debe haber sido por mu
tuo consentimiento, se puso término a la 
relación de 

1 

trabajo, no unilateralmente 
por la voluntad patronal, la suma de seis
cientos quetzales que recibió, cubre el va
lor de la indemnización completa y de 
las prestaciones que podrían haberle co
rrespondido, en caso de que la rescisión 
hubiere sido ipor la sola voluntad de la 
empresa, como se hizo constar en el re
'cibo que extendió el actor, que se tuvo 
por reconocido por la heredera, por no 
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haber comparecido cuando se le citó pa
ra hacerlo, pues, según la certificación 
contable, el señor Muñoz trabajó con la 
empresa en varias temporadas, de mil 
novecientos trein_ta y ocho a jul_io de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con un suel
do niensual de 'veinte quetzales; y volvió 
a trabajar ha~ta el quince de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, y de es
ta fecha siguió sin ,interrupción hasta el 
treinta y uno 'de di'ciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, con un sueldo, 
promedio, en los últimos seis meses, de 

. cincuenta quetzales. Por lo tanto, habien
do principiado la nueva relación laboral 
en el mes de enero- de mil novecientos 
cuarenta y seis, a la fecha en que fué res
cindido el contrato por mutuo consenti
miento, llevaba diez años de servicios 
ininterrumpidos, que a razón de un mes 
de sueldo por cada año, serían quinientos 
quetzales, y se le entregaron seiscientos 
como un acto voluntario de la empresa; 
porque, no habiendo despido de su parte, 
no estaba obligada a hacer tal pago. Y co
mo, se hizo constar a la vez en el recibo 
que cubría íntegramente todas y cada 
una de las prestaciones a su favor, es in
dudable que por hal;>er sido por seiscien
tos quetzales, allí está comprendido tam-

. bién el último período de vacaciones que 
se reclama. En resumen, habiendo sido la 
rescisión del contrato laboral por mutuo 
consentimiento y recibido el actor en ese 
acto de Salvador Herrera y Compañía, la 
suma de seiscientos quetzales, que como 
una indemnización se le diera para pagar 
además todas las prestaciones, aún cuan
do no había sido despedido, no tenía de
recho a pedir más y, por. la misma razón, 
las excepciones perentorias que opuso a 
la acción la parte demandada, proceden 
y se debe dejar firme la sentencia en que 
se le absuelve de la demanda entablada 
contra ella. Artos. 31, 76, .82, 343 y 361 
Código de Trabajo, ~¡ 2o., 4o., 5o., refor
mados ipor Artos. 15, 69 y 73 Dto. Gub. 
570. 

POR TAN'I10: Esta Corte, fundada en 
las leyes citadas y en los artículos 372 
Código de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, 
CONFIRMA en todas sus partes ' la sen,;, 
tencia absolutoria de que se ha hecho mé
rito. Notifíquese, enviense las copias y 
con certificación, devuélvase." 

'H. HORAS EXTRAS 

En los contratos de trabajo que su pa
go se calcula por pieza, las horas extras 
se consideran pagadas implícitamente en 
el pago de las piezas extras producfüas en 
ese lapso. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 1219/56, dictada 
en el juicio seguido por Alberto Rangel 
Morales contra Pilar Arispe de Estrada; 
'.P:1blicada en la letra ''D"). 

H. HORAS EXTRAS 

La prueba del número y ocasión. de las 
horas extras corresponde al actor. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 25/5/57, dictada 
en el juicio seguido por Reginaldo Enrí
quez Pérez contra Ramiro Calderón Ro
bles; publicada en la letra "D"). 

H. HORAS EXTRAS 

El empleado de confianza cuyo con
trato especifique taxativamente las horas 
de trabajo, tie~e derecho al pago de ho
ras extras juera .de la jornada estableci
da; en caso· contrario, es decir, que su 
contrato no especifique las horas de la
bor, el empleado de conf{(anza no tiene 
derecho al cobro extra, según jurispru
dencia re~terada de los Tribunales. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 26/9/56, dictada 
en el juicio seguido por Max Hernández 
Ramírez contra el Patronato contra la 
Mendicidad; publicada en la letra "P"). 

H. HORAS EXTRAS 

· La prueba de la ejecución de las labo
res extras corresponde al trabajador y 
una vez probadas, corresponde al patro
no probar haberlas pagado. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 28/10/57, dictada 
en el juicio seguido por Martín García 
Socop contra Guillermo, Domingo y Fe
derico Fuentes Girón; publicada en la le
tra "D"). 

''1'' 
I: INDEMNIZACION POR DESPIDO "" 

No procede tal indemnización cuando 
en juic~o ha resultado probado que no ha 
habido despido del trabajador de sus la
bores por el patrono·. 
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JUZGADO PRIMERO DE 'J1RABAJO 
Y PREV,ISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

Se tiene a la yista para dictar senten-· 
cia el juicio ordinario de trabajo núme
ro cincuentidós que por indemnización 
sigue en éste Tribunal GLORIA ESPE
RANZA ROSALES contra TIBOR WI
DEiR; del estudio de los autos, 

,,_ 
RESULTA: con fecha veintidós del 

mes de febrero del corriente año se pre
sentó al Tribunal la señora Gloria Espe
ranza Rosales manifestando en síntesis 
lo siguiente: que ingresó al servicio del 
demandado en el año de mil novecientos 
cincUentitrés como laboratorista, deven
gando el sueldo de 'veintisiete quetzales 
mensuales; que el día veintitrés del mes 
de febrero del corriente año fué despedi
da por su expatrono por el hecho de ha
ber llegado con un retraSY> de diez minu
tos a su trabajo; que por tal motivo se 
presentó a demandar eñ la vía ordinaria 
1abora1 al señor Tibor Waider al pago¡de 
su indemnización por despido injustifi
ca:do; ofreció como· pruebas de su parte: 
la confesión del demandado, y certifica
ción del acta levantada en la Inspección 
de Trabajo con el objeto de conciliar con 
su demandado; por haber llenado los re
quisitos legales se le dió curso a la de
manda fijándose día y hora para la com
parecencia de las partes a juicio oral, y 
en la cual el demandado manifestó que 
no había despedido en ningún momento a 
la señorita Gloria 'Esperapza Rosales; y 
que había llamado la atención a sus tra
bajadoras ,~n el sentido de que entraran 
a las ocho horas a sus labores; pues indi
có el demandado que necesitaba la pun
tualidad de las mismas nor la calidad de 
kabajo que se hace eñ su laboratorio; 
que el día veintitrés la señorita Gloria 
Esperanza Rosales volvió a présentarse 
tarde.a su trabajo manifestándo~e así mis
mo que solamente trabajaría hasta el día 
miércoles de dicha semana; manifestó 
así mismo al Tribunal el demandado que 
a la actora se lé debían en concepto de sa
larios retenidos la cantidad de veinte 
quetzales con setenta centavos y por va
caciones nueve ql,letzales, la que dijo se
rían canceladas en su totalidad en el pre
sente día; lo cual así se hizo; el señor 
Waider ofreció para demostrar la verdad 
de su contestación de demanda, el testi
monio de Estela Juárez y Amanda Ba
rrientos quienes manifestaron: Estela 
Juárez, que el señor Tibor Waider no há
bía despedido a la actora y que la misma 

había llegado a su trabajo con un retraso 
de media hora; Anianda Barrientos mani
festó, que no le constaba que el deman
dado hubiera despedido a Gloria Espe
ranza Rosales, y que esta se había retra
sado en la entrada a su empleo; que lo 
manifestado les constaba por haber "esta
do presentes las mismas. 

CONSIDERANDO: que la señorita 
Gloria Esperanza Rosales se presentó al 
Tribunal demandando al pago de su in
demnización por despido injustificado; 
que del estudio de los autos se despren
de: que la actora se presentó varias ve.: 
ces retrasada a sus labores y que el señor 
Tibor Waider no la despidió y que él mis
mo propuso al Tribunal que la misma re
gresara a sus labores; no habiendo pro
bado el despido la demandante es el caso 
absolver al señor Tibor Waider del pago 
de la indemnización ·por despido injusti
ficado. 

POR TANTO: Este Tribunal con base 
en lo considerado en los principios de 

. equidad y justicia y en los Artos. 360, 
361, 362, 363, 364 del Código de Traba
jo al resolver, declara: a) improcedente 
la demanda que por despido injustificado 
entablara &ll el Tribunal la señorita Glo
ria Esperanza Rosales en contra del se~ 
ñor Tibor Waider, y en consecuencia ab
suelve al mismo de dicha demanda. Noti
f:fquese. 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIÁL: Guatemala, die
ciséis de Abril de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veintiocho de marzo deJ año 
en curso, dictada por el Juzgado Prime
ro de Trabajo y Previsión Social de la 
Primera Zona Económica, eri el juicio or
dinario de trabajo reclamando indemniza
ción por despido injustificado, entabló 
la señorita GLORIA ESPERANZA R01 
SALES contra él señor TIBOR WIDER. 
En la parte conducente de la sentencia 
de· mérito se declara: a) "Improcedente la 
demanda que por despido injustificado 
entablara en él Tribunal la señorita Gloria 
Esperanza Rosales en contra del señor 
Tibor Wider, y en consecuencia absuelve 
al mismo de dicha demanda. Y, 

CONSIDERANDO: Que el patrono, 
señor Tibor Wider, negó haber despedido 
a la señorita Gloria Esperanza Rosales 
del empleo que desempeñaba en su labo
ratorio, y dijo que las diferencias que 
surgieron fué por que no llegaba a la ho
ra convenida según consta en autos. Le 
propuso que volviera a su trabajo y que 



GACETA DE LOS TRIBP.'iALES DE T&AB...UO Y PKEVISION SOCIAL 225 

llegara con puntualidad, pero no aceptó; 
y no obstante de que no estaba obligado 
a rendir prueba de su parte, salvo para 
combatir la que se presentara en su contra 
declararon Estela J uárez y Aman da 
Barrientos, empleadas del mismo la
. boratorio, a quienes, a la primera, le cons
ta que no fué despedida y que ese día, 
que fué el veintitrés de febrero del año 
en curso, llegó media hora más tarde; y 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 19 9 /57, dictada 
en el juicio seguido por Emeterio Tomás 
Xil y Mateo Curruchich Atz y Compañe
ros contra José Carmen Medina García; 
publicada en Ja letra "R"). 

I. INDEMNIZACION POR DESPIDO 

a la segunda, que el señor Wider la llamó Por su naturaleza, no hay obligación 
a su oficina porque llegó con retraso, a ·legal patronal de pagar una indemniza
pesar de que les había dicho que la que ción laboral por tiempo servi,do al traba
no llegara a las ocho de la mañana "se jador, S'imo hasta que al contrato de trabajo 
queda fuera del trabajo", expresión que le sea p~esto término, directa o indirecta
entendiéndola en su sentido natural, quie- mente, por el patrono sin causa justa; y 
re significar que ya no entraría esa ma- aún en tal caso, no habrá exigibilidad ju
ñana al trabajo, y no que quedaba des- diicial, sino hasta que el Tribuna'/! compe
pedida. De estas dos declaraciones, una tente, con vista a .las pruebas aportadas, 
confirma categóricamente que no fué juzgue y falle el caso como desp{\do injus
despedida, y la otra que llegó con retra- tiffecado, en cuyo único y exclusivo caso 
so, a pesar de las indicaciones patronales, -~y hasta que los requisitos legales estén 
en el sentido de que llegaran con pun- consumados, nace la obligación patroiial 
tuaUdad. Y como, la señorita Rosales, an- de la indemnización por t~empo servido. 
te la negativa del patrono, estaba obliga- Por lo que los abonos recibidos por el 
da a demostrar su afirmación, esto es, trabajador a cuenta de su tiempo de ser
que sí había sido despedida sin justa cau- vic~os, serán gratificaciones o pagos inde
sa, y no aportó al juicio nihgún elemento bidos por no haber obl'igación que satis
demostrativo y está en su contra lo dicho facer. En tal caso, asimismo, no procede
por las testigos ya nombradas, la senten- rá la excepción de pago interpuesta en el 
cia en que se absuelve al señor Tibor juicio. 
Wider de la demanda está de acuerdo con 
el resultado de la controversia y los prin
cipios legales que rigen en esta materia. 
Artos. 76, 78, 326 y 361 Código de Traba 
jo, el lo., 3o. y 4o. refs. por Artos. 15, 60 
y 73 Dto. Gub. 570 y 259 Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: Esta Corte, en cumpli
miento de lo dispuesto en las leyes cita
das y de los Artos. 372 Código de Traba~ 
jo y 233 Dto. Gub. 1862, CONFIRMA la 
sentencia absolutoria de que se ha he
cho mérito. Notifíquese,' envíense las co
pias 'J-' con certificación, devuélvase. (ff) 

I. INDEMNIZACION POR TIEMPO 
SERVIDO 

Procede en ·los casos de injustificación 
del despido ante los Tribunales Labora
les, y se debe por todo el tiempo, servido. 

NOTA: De acuerdo con la ley y· juris
prudencia constante, la indemnización 
por despido procede por todo el tiempo 
de servicio y no por el tiempo de, vigen
cia del Código de Trabajo, cotizándose a 
mes por año de servicio y proporcional~ 
mente en caso de no ajustarse el año. Por 
consiguiente, esta Magistratura conside~ 
ra errada la aplicación de la ley en el: 
presente caso, en que la Sala condenó úni
camente por el tiempo de vigencia del 
Códi~o de Trabajo. 

(Sentencia de Ja Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previ
sión Social de fecha 9/2/57, dictada en el 
juicio seguido por María Cristina Gómez 
Solares contra el Hotel Palace; publicada 
en la. letra "F"). 

I. INCOMPETENCIA 

Los Tribunales Labordles carecen de 
facultad para conocer de los contratos Ci
viles que los contratantes de una relación 
laboral pudieran tener además; por en
de, cuando en un juicio de esta jurisdic
c~ón aparecieren tales reclamos, estos 
Tribunales harán constar su incompeten
cia y dejarán a salvo los derechos para 
acudir a la vía correspondf.!ente. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
. Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre~ 

visión Social de fecha 18/2/57, dictada 
en el juicio seguido por Nicolás López 
COQtra Francisco Romero Vila; publicada 
en la letra "S".) -

IN'DEMNIZACION POR TIEMPO 
SERVIDO 

La Constitución de· la República esta
blece que todo trabajador qÜe sea despe
dido injustificadamente debe ser indemni-

~·· 
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zado con un mes de sueldo por cada año 
de servicio; ahora bien, el cómputo del 
valor de ese mes de servicio no lo especi
fica, por lo que •queda su reglamentación 
a la ley especial; en consecuencia, el Có
digo de Trabajo- especifica que ese mes se
rá el promedio mensual de la suma de los 
dos promedios que den: el promedio de los 
últimos seis meses de la relación l:aboral 
anteriores al primero de marzo de 1956; 
y el promedio de todos fos salarios deven
gados con posterioridad a tal fecha, hasta 
e'l momento del despido. 

NOTA: En. tal virtud, esta Magistra
tura, con apoyo en la jurisprudencia sen
tada, no está de acuerdo con las conside
ración respectiva en el fallo presente. · 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 29/1/57, dictada 
en el juicio seguido por Manuel de Jesús 
González Alvarado contra la Standard 
Fruit Company; publicada en la letra 
"D"). 

"J" 
"K" 
"L" 
"M". 

''N'' 
N. NULIDAD 

El defecto substancial en el procedi
miento laboral, dado el carácter de oficio 
del trámite del mismo, da lugar a la nu
lidad de oficio por el Tribunal Superior, 
al estar por cualquier causa, en estudio 
ante d"bcho Tribunal. 

La no observancia del término míni
mo que debe mediar entre la notificación 
y la primera audiencia da lugar a la nu
qdad del juicio. 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
D.E APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, quin
ce de Octub11e de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELAOION y con sus respecti
vos antecedentes se examina la resolución 
de fecha seis de Agosto del corriente año, 
dictada por el Juzgado de Trabajo.y Pre
visión Social de la Cuarta Zona Econó
mica, en el juicio instaurado por VICTOR 
LOPEZ COS,. contra JULIO BARRIOS 
SAMAYOA1 en el cual 9-1 resolver, decla-

ra: Absuelto al señor Julio Barrios Sa
mayoa de .las demandas que pretendiendo 
indemnización por despido injusto, com
pensación de vacaciones, pago de asuetos 
y séptimos días no concedidos entabló 
en su contra Víctor López Cos. Las re
sultas de primera Instancia se encuentran 
de conformidad con los autos. 

CONSIDERANDO: Del estudio de los 
a:utos se ve que el actor fué notificado 
por medio del Juez Mem1r respectivo, con 
fecha ocho de julio del año en curso, pe la 
resolución proferida por el Juez de Tra
bajo y Previsión Social de la Cuarta Zo
na Económica con sede en Quezaltenan
go, el veintinueve de Mayo del mismo 
año, y por la cual convocaba a las partes 
para la celebración del juicio oral respec
ti'vo, fijando la audiencia del día martes 
once del mismo mes de junio; es decir, 
que entre la citación y la audiencia NO 
MEDIARON los tres días que la ley es
tablece, ya que claramente ésta prescri
be: "que entre la citación y la audiencia, 
deben mediar por lo men0s tres días, tér
mino que será ampliado en razón de la 
distancia"; puesto que debe descontarse 
el día nuev.e de junio del año que corre, 
por ser día domingo; en tal virtud, el 
Juez a-quo no debió haber celebrado la 
primera audiencia toda vez que el ac
tor no fué notificado conforme la ley; es 
por tal circunstancia que ésta Cámara es
tima que el Juez, al celebrarla, según se 
desprende del contenido del acta de fecha 
once de junio relacionada, ha violado el 
procedimiento, causando la consiguiente 
nulidad, lo que es imperativo así decla
rar, y sin entrar a conocer del fondo del 
asunto recurrido, ordenar la reposición 
de los autos al tenor de la ley. Artos.: 326, 
335, 337 Código de Trabajo. IX, X y XXX 
Preceptos Fundamentales de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial. 

POR TANTO: Esta Sala, con arpoyo en 
. lo eonsiderádo, leyes citadas y Artos. 223, 
228, 232 Dto. Gub. 1862, al resolver, y 
sin entrar a conocer del fondo del asun
to motivo del recurso interpuesto, DE
CLARA: la NULIDAD de todo lo actua
do, a paFtir de la diligencia de fecha once 
de junio del año en curso relacionada, la 
cual C>bra a folios siete (7), ocho (8) y 
nueve (9), inclusive; manda que a lama
yor brevedad y con :mjeción a la ley se 
repongan las actuaciones; que se expidan 
las capias respectivás, y que con certirfi
cación dé lo resuelto, sean devueltos los 
antecedentes al Juzgado de su origen. 
NOTIFIQUESE." 
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N. NULIDAD 

La enmienda del procedimiento ju
dicial, tiene como consecuencia la inexis
tencia de todo aquello que hubiere en el 
juicio con posterior;Jdad al momento que 
en tal juicio se señale como ini!cio de la 
nulidad; puesto \que lo siguiente habrá 
tenido un antecedente y base nula; por 
lo ,tanto, en aquellos juicios que no se 
operen en esa forma, serán anulados por 
el Tribunal de Segunda Instancia. 

"SALA PRIMERA D E LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, ocho 
de Febrero de mil novecientas cincuen
ta y siete. 

En virtud de recurso de apelación y 
con sus respectivos anteeedentes, se trae 

, a la vista para su examen la sentencia 
proferida por el señor Juez de Trabajo y 
Previsión Social de la Cuarta Zona Eco
nómica (Quezaltenango), con fecha pri
mero de Octubre del año retro-próximo 
en el juicio ordinario laboral instaurado 
por MANUEL DELGADO CELIS contra 
VICTOR MANUEL GONZALEZ, en la 
cual al resolver, DECLARA: a) Que Ma
nuel Delgado Ce1is fué despedido injusta
mente por su patrono Víctor Manuel Gon
zález quien en consecuencia deberá pagar 
al laborante nominado, a guisa de indem
nimción por despido injusto, tomando en 
cuenta la cantidad ya recibida por el ac~ 
tor, la suma de ciento doce quetzales cin
cuenta centavos,, y a título de daños y 
perjuicios, los salarios caídos desde la fe
cha del retiro, hasta que de acuerdo con 
las normas procesales del Der.echo Labo
ral, debió haber fallo firme; b) Condena 
al propi.o señor Víctor Manuel González 
a pagar al actor Manuel Delgado Celis,, 
las siguientes cantidades; quince quetza~, 
les por compensación de un período de 
vacaciones; treinta y seis quetzales por el 
pago de asuetos no otorgados durante un 
año y ~is meses; y doscientos treinta y 
cuatro quetzales por los séptimos, días 
dejados de pagar durante el tiempo que 

, duró la correlación de trabajo; y c) Ab
sue1've a Vfotor Manuel González del pa
go de horas extras. Notiffquese. 

RESULTA: El procedimiento se ini
ció el ocho de mayo de m.il novecientos 
cincue:i;ita y seis, fecha en que se presen
tó el seño¡; Manuel Delgado Ce1is por me
dio de memorial escrito "al Juzgado de 
Trabajo y Previsión Social de la Cuarta 
Zona Económica a demandar a su patro
no, señor Víctor Manuel González, pro
pietario de la Panadería "Colimence", 
por despido injusto; dice que viene pres-

tando sus servicios al señor González des
de el doce de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro como obrero pani
fica<lor, el salario devengado durante los 
últimos seis meses es de noventa quetza
les al mes; que el día veinticinco de ma
yo del mismo año le notificó su patrono 
que ya no había trabajo sin exponer ra
zones justas; propone como testigo a Da
vid Cardoza y Francisco Mazariegos. Por 
este medio inicia la acción laboral ordina
ria contra el señor Gonzál~z, demandan
do: pago de indemnización legal con ba
se en un año, cinco meses y dieciséis días; 
pago de salarios caídos y pago de vacacio
nes. Ofreció las pruebas que consideró 
pertinentes. El demandado contestó la 
demanda en sentido negativo y propuso 
a los testigos Víctor Elorza, Julia de Her
nández y Juana Fuentes y ofreció probar 
su acción con documentos públicos y pri
vados, inspección ocular, confesión judi
cial, etc. Se verificó la audiencia mani
festando que ratifica en todos y cada uno 
de sus puntos la demanda y que en vis
ta de no haberse presentado su patrono 
,..señor González se le aperciba conforme a 
la ley. Se señaló nueva audiencia no ha
biendo podido oírse a los testigos ¡propues
tos por_la parte demandada; se llenaron 
los requisitos de ley y seguidamente se 
pasó a v,erificar el estudio de la senten
cia pe mérito; y, 

CONSIDERANDO: Que si bien es 
cierto que el Código de Trabajo estable
ce que las partes pueden gestionar por 
escrifo acompañando las copias necesa
rias, tal estipulación, es potestad de las 
mismas, y no una exigencia; por otra par-

, te, · la enmienda de un procedimiento a 
parür de determinado punto, implica la 
inexistencia de lo actuado subsiguiente
mente, de acuerdo con la ley; aplicando 
lo anterior al pr,esente caso, se deducen 
las siguientes - conclusiones: a) que el 
Juez al resolver la contestación que de 
la demanda hace el demandado, señor Víc
tor Manuel González, según se desprende 
de la· providencia de fecha veintiséis de 
junio del año próximo pasado, previo a 
darle trámite al memorial respectivo, exi
ge del presentado que acompañe la copia 
correspondiente; b) que dícha resolución 
le f ué notificada a éste hasta el seis de 
julio del mismo año; c) que entre la pre
sentación y la notificación aludida, fué 
declarado confeso el demandado, según se 
ve en auto de fecha veintinueve de junio 
anterior, es decir, cuando aún no había 
sido notificado de que debía acompañar 
copia para poder darle trámite a la con
testación de la demanda; y d) que a soli
citud del demandado, el mismo Juez, en 

I 
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resolución de once de agosto del citado tiva, en la cual al resolver declara: a) Con 
año, enmienda el procedimiento desde la lugar la excepción perentoria de pres
providencia de fecha veintiséis de junio cripción inteI'puesta por la parte patro
mencionado, pero deja subsistente la con- nal; y b) En consecuencia, absuelve a la 
fesión ficta del demandado, decretada; y firma "M. A. Ferrigno y Hermanas, So
tiene como pruebas del actor, la testimo- ciedad Colectiva" de la demanda que pre
nial aportada con antelación, cuando des- tendiendo indemnización por despido in
de el momento que haciendo uso de la fa- justo y salarios caídos, instauró en su 
cultad legal, enmendó el procedimiento a contra don Patricio Reyes Rodas. Las re
parür de aquella resolución, lo actuado sultas de primera instancias se encuen
subsiguiente:mente deja de existir; de to- tran de acuerdo con las constancias de 
do ello se infiere que el Juez a-rquo violó autos. 
substanCialmente el procedimiento, cau- CONSIDERANDO: Del estudio de los 
sando la nulidad de todo lo actuado a par- autos se ve que no obstante que con la 
tir de la providencia primeramente rela- co~a simple legalizada que acompañó el 
cionada (del veintiséis de junio del año señor Miguel Angel Ferrigno Barrios, al 
próximo pasado), nulidad que es impera- interponer la excepción de falta de perso
tivo a ésta Cámara así declararla, Y sin nalidad en él, estaba perfectamente acre
entrar a conocer deljondo del asunto que <litada la personería de la Sociedad de
motivó el recurso de apelación interpues- mandada, en su calidad de Socio Admi
to, ordenar la reposición de los autos al nistrador, el Juez, previo a resolver su 
tenor de la ley. Artos. IX Preceptos Fun- petición que con fecha veintiocho de fe .. 
damentales de la Ley Constitutiva del Or- brero del año en curso, le hiciera 
ganismo Judicial; 91" Y 119 Dto. Gub. el mismo señor Ferrigno Barrios en 
1862; 321, 372 Código de Trabajo. - nombre de la Sociedad demandada, ten-

POR TANTO: Esta Sala, con apo,yo diente a que se tomara en cuenta su en
en lo considerado, leyes citadas y Artos. iliermedad,-lo que J.e imposibilitaba asistir 
223, 228, 232 Dto. Gub. 1862, al resol- a la audiencia señalada por el Tribunal 
ver, y sin entrar a conocer del fondo del para la comparecencia de las partes a jui
asunto motivo del recurso de apelación cio oral, extremo que acreditaba con el 
interpuesto, DECLARA: la nulidad de to- certificado médico respectivo, le ordenó 
do lo actuado, a partir de la resolución de al pI"esentado que previo a resolver su 
fecha veintiséis de junio del año mil no- petición, "acreditara previamente y en 
veci~ntos cincuenta y seis, que obra a fo- debida forma, la representación que tiene 
lio trece (13), y ordena sean repuestos de la firma demandada"; y algo más, no 
los autos como corresponde; que se expi- obstante estar ¡pendiente ésto último, aca
dan las copias respectivas, y que con cer- tando lo pedido por la parte actora, en au
tificación de lo resuelto, sean devueltos to de fecha quince de abril del mismo año, 
los antecedentes al Juzgado de su origen. al resolver y haciendo .efectivo el aperci
NOTIFIQUESE." bimiento de ley, declara: confesa a la fir

N. NULIDAD 

En caso de defecto procesal que viole . 
sustand!almente las actuaciones, procede 
por el Tribunal de Segunda Instancía su 
corrección· por med~o de la nulidad de 
of{jcio, dado el carácter de oficio en su pro
moción." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, cin
co de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti~ 
vos antecedentes se examina la sentencia 
dictada por el Juez de Trabajo y PreVi
i>ión Social de la Cuarta Zona Económi
ca con fecha diecisiete de junio del año 
en curso en el juicio que sigue PATRI
CIO ·REYES RODAS contra M. A. FE
RRIGNO HEEMANAS, Sociedad Colee-

ma M. A. Ferrigno y Hermanas, Sociedad 
Co11ectiva, o sea la entidad demandada; es 
decir, que el Juez sí le dió validez a la co
pia simple legalizada acompañada, cuan
do se interpuso la excepción de referen
cia; pero para la otra petición, no la tomó 
en cuenta, toda vez que manda que el pre
sentado acredite en debida forma su per
sonería previo a resolver sobre lo pedi
do; y siendo que las personas jurídicas 
gestionarán en los juicios, por medio de 
sus legítimos representantes y que en au
tos está perfectamente demostrada la per
sonería del señor Miguel Angel Ferrigno 
Barrios, en la copia simple legalizada tan
tas veces relacionada, a juicio de esta Cá
mara, se concluye, que el Juez, a-quo vio
ló substancialmente el procedimiento 
causaf!do la consiguiente nulidad, lo que 
es imperativo así declarar, y sin entrar a 
conocer del fondo del asunto recurrido, 
ordenar la reposición de las actuaciones 
al tenor de la ley. Artos. IX Pre<!eptos 
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Fundamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 323, 326, 365, 372 
Código de Trabajo; 38, 40 Dto. Leg. 2009; 
206, 208 Dto. Gub. 1862; y 334, 335 ~ó
digo de Comercio. 

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo en 
lo considerado, leyes. citadas y Artos. 223, 
228, 232 Dto. Gub. 1862, al resolver, y 
sin entrar a conocer del fondo del asunto 
motivo del recurso interpuesto, declara: 
la Nulidad de todo lo actuado, a partir de 
la resolución de fecha 'veintiocho de fe
brero del año en curso, que obra a folio 
treinta (30) de los autos, y manda que a 
la mayor brevedad y con sujeción a la 
ley, sean repuestas las actuacioner;;; que 
con certificación de lo resuelto, y previa 
expedición de las copias legales corres
pondientes se devuelvan los anteceden
tes al Juzgado de su origen. NOTIFIQUE
SE 

N. NULIDAD 

Si bien es cierto que entre los princi
pi¡os fundamentales del Derecho Laboral 
figura en lugar preeminente el' de infor
malismos, también lo es que como toda 
disciplina jurídica, debe llenarse un mí
nimo de requ{~tos sin los cuales faltaría 
el orden necesario e indispensable para 
su estudio, valoración y conseC!uente so
lución; en tal virtud, los procedimientos 
que no se ajusten literalmente a la ley, 
constituyen base suficiente para nular to
do lo actuado y ordenar su reconstrucción 
en forma legal. · 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein- · 
titrés de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. ~ 

EN APELACION y con sus anteceden
tes se examina la sentencia de fecfüa vein
tisiiete de septiembre del año en curso, 
dictada por el Juez de Trabajo y ~revisión 
Social de la Zona Número Siete (J'ALA
PA) en el juicio ordinario lab_oral que por 
despido inj ustificadó siguió BRA ULIA 
MARROQUIN contra su patrona, la se
ñora LUZ LARA VIUDA DE SANDO
V AL. En la sentencia a estudio el Juez 
de primer grado declaró absueHa a la de
mandada. Y, 
. CONSIDERANDO: Que el Juez de 

primer grado no ajustó sus actuaciones 
al procedimiento que la ley laboral de
termina para los juicios ordinarios; y .. se 
concretó en cambio a conceder la recep
ción de prueba testimonial sin reserva de 
ninguna especie, lo cual constituye base 
suficiente para anular todo lo actuado en 

primera instancia desde la diligencia de 
f~ha veintiséis de julio del año en curso 
exclusive, folios siete, ocho y nueve vuel
to. Artos. 340, 341, 344, 346, 359, 360 del 
Código de Trabajo, 119, Dto. Gub. 1862; 
IX de los Preceptos Fundamentales de la 
Ley Constitutiva del Organismo .Judicial. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, Artos. citados y 222, 224, 
230, 232 y 234 de la Ley Constitutiva de} 
Organismo Judicial y 372 del Código de 
Trabajo, ANULA todo lo actuado por el 
Juez d~ Trabajo y Previsión Social de la 
Séptima Zona Económica desde la diligen
cia de feoha veintiséis de julio. del año en 
curso exclusi:Ve, folios sie~e, ocho, nueve 
y nuevie vuelto; y MANDA rehacer el 
procedimiento ajustándolo a las prescrip
ciones legales del juicio ordinario laboral. 
NOTIFIQUESE, y con certificación de lo 
:riesuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de origen en su oportunidad; ex-
pídanse las copias de ley." · 

N. NULIDAD 

. Cuando en un juicio laboral se encon
trare por el Tribunal de Segunda Instan
cia, un defecto susceptilble de producir 
una nulidad del juicio, y siempre que no 
fuere fundamental o del mismo no se de
rivara un error en el fallo finar, debe omi
tir su anulación de todo el proceso; pues 
esto redunda en evitar el retardo de la 
administración 'de justicia, y básicaménte 
las pCJJrtes lo han convaH'µado al no inter
poner la nulidad facultada. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo, de fe
cha 14 de mayo de 1956 en el juicio or
dinario de trabajo que por despido injus
tificado entablaron José Luis Avalos y 
Juan de Dios Mazariegos Ortiz contra el 
señor· Federico Kong Ossaye; publicada 
en la letra "D"). 

"º" 

''P'' 
P. PRESCRIPCION 

En el" Derecho Laboral dados los iln
tereses de orden públi!co en juego, existe 
la necesidad de conocer el alcance inme
diiato de las obligaciones y derechos, y no 
mantener por largo tiempo en suspenso 
la !incertidumbre legal de las responsa
bilidades; por tat motivo, presúmese táci-
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tamente que el no ejercer la acción legal 
dentro del término fijado, para eUo, equi
vale a la remisión de una-expectativa. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISTON SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
dieciocho de junio de mil novecientos cin
cuentiséis. 

1Se tiene a la vista para dictar senten
cia el juicio iniciado en este Tribunal por 
el señor Max Hernández Ramírez, actuan
do por sí y el Patronato contra la Men
dicidad, repr~sentado por el señor Leonel 
Stein Liebes, y asesorado por el Licencia
do Constantino Duarte ViHela. Del estu
dio de los autos, 

RESULTA: 1El día catorce de Diciem
bre del año próximo pasado, se presentó 
a este Tribunal en forma escrita, el se
ñor Max Hernández. Ramírez, demandan
do al Patronato contra la Mendicidad el 
pago correspondiente al último período 
de va.caciones, horas extras laboradas en 
el tiempo que duró la relación laboral y 
séptimos días y días de asueto laborados 
durarite el mism_o lapso. Ofreció como 
pruebas la confesión judicial del deman
dado, declaración testimonial y la cons
tancia respectiva de habe.r pagado el úl
timo período vacacional. Se le dió curso 
a la demanda, la que fué contestada en 
forma negativa 11or la parte demandada 
interponiendo fas excepciones de falta de 
acción y falta de derecho, ofreciendo co
mo pruebas al- respecto, _documentos, con
fosión judicial del actor y declaración de 
testigos. Más tarde -en la segunda com
parecencia- la parte demandada inter
puso la excepción de prescripción. Las 
pruebas de ambas partes aparecen en el 
juicio, lo mismo que las declaraciones de 
los testigos y las respectivas confesiones 
judiciales. Y, · . 

CONSIDERANDO: Que todos los de
rechos y acciones provenientes del Có
digo de Trabajo, que no se originen di
rectamente en contratos de trabajo, pres
criben en el término de dos meses, comen
zando a correr este plazo para los traba
jadores, desde el momento en que estén 
en posibilidad efectiva de reclamar sus 
derechos o de ejercitar las acciones co
rrespondientes. Que en el presente caso, 
la última oportunidad que tuvo el actor 
de que se 1e hicieran efectiws las horas 
extras y los días domingos y asuetos fué · 
en el momento de su despido; exigencia 
que sólo podía abarcar los dos últimos me
ses de relación laboral. En consecuencia, 
procede decla11ar sin lugar la prescrip
ción interipuesta, pero sólo en cuanto a 
este período se refiere; y con lugar la mis-

ma ex1cepción en cuanto al tiempo ante
rior a dicho período que ha venido pres
cribiendo sucesivamente por el transcur
so del tiempo determinado por la ley. Ar
to. 264 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que todo trabaja·· 
dor tiene derecho a un período de vaca
ciones remuneradas después de cada año 
de trabajo continuo al servicio del mismo 
patrono. Que en el presente caso, con la 
confesión de la parte demandada se pro
bó plenamente que dicho período no le 
fué cancelado al actor, es el caso de dictar 
el fallo condenatorio respect~vo. Arto. 130 
inc. c) del Código de Trabajo. Cabe tam
bién considerar, que el período de vaca
ciones que corresponden al actor en el 
presente caso, a tenor de lo preceptuado 
en el inciso y Arto. precitados, es de cin
co días únicamente y no de quince, como 
el actor .pretende en su demanda. 

CONSIDERANDO: Que si bien el tra
bajador manifiesta haber trabajado los 
séptimos días y días de asueto sin perci
·bir el salario cor11espondiente, no logró 
probar plenamente este extremo, pues si 
bien los testigos por él propuestos, Ray
munda Reyes Ortiz y Leopoldo Morales 
Galindo manifiestan que s1 trabajaba los 
domingos y días de asueto, se contradicen 
al manifestar que ellos no permanecían 
en el Centro donde prestaba sus servicios 
el actor, dichos días; y es lógico suponer 
que no permaneciendo en ese lugar los 
días mencionados, mal podrían haberse 
dado cuenta de si el actor los laboraba o 
no. Dada esta circunstancia, sólo queda 
en pie el dicho del testigo Herculancr de 
León Pérez que se desvirtúa con la decla
radón de la testigo Marta Julia del Cid, 
quien manifestó que no trabajaba el ac
tor ni los 1 domingos ni los días de asuetos 
y la de la testigo María Cristina Quiro
ga, en el sentido de que no trabájaba los 
días d~ asueto; siendo el caso de dictar el 
fallo absolutorio correspondiente. 

CONSlDERANDO: Que si bien el Ar
to. 124 inc. a) del Código de Trabajo es
tablece claramente que no están sujetos 
a las limitaciones de la jornada de traba
jo los representantes del patrono, que en 
el presente caso aún cuando quedó proba
do en autos que el tTabajo desempeñado 
por el actor en.el Centro de recuperación 
número dos, "Hogar del Mendigo", era 
como Secretario-Administrador de dicho 
establecimiento y por ende actuaba como 
representante del patronato contra la 
Mendicidad, no es el caso de aplicar el 
Arto. precitado, ya que el Código de Tra
bajo establece tan sólo un mínimun de 
derechos para el trabajador que pueden 
ser superados por el contrato de trabajo 



GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 231 

que se suscriba como sucede en el presen- por la parte demandada en cuanto a horas 
te caso, en que de acuerdo con el contrato extras, séptimos- días y días de asueto la
de trabajo que obra en autos, el actor só- horados; y VI) Sin lugar la excepción de 
lo estaba obligado a trabajar ocho horas falta de acción interpuesta por el deman
diarias. Ahora bien, aún cuando el tra- dado. NOTIFIQUESE y dense las copias 
bajador manifiesta en su libelo de de- de ley". 
rrtanda haber trabajado más de esas ocho "SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
horas establecidas en el contrato como - DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
jornada diaria, no logró probar en ningu- · PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
na forma este eKtremo, ya que el único tiséis de Septiembre de mil novecientos 
testimonio que le favorece es el de Leo- cincuenta y seis. 
poldo Morales Galindo, y en cambio obran EN APELACION y con sus antece
en su contra los testimonios de Marta Ju- dentes, se examina la sentencia de fecha 
lia del Cid y María Cristina Quiroga, de dieciocho de junio del corriente año, dic
cuyas declaraciones se desprende que el tada por el Juez Segundo de Trabajo y 
actor no trabajó más de las ocho horas es- Previsión Social de la Primera Zona Eco
tipufadas en el mencionado contrato, por nómica, en el juicio ordinario laboral en
lo que se impone ¡pronunciar el fallo abso- tablado por MAX HERNANDEZ RAMI
lutorio en cuanto a dicha reclamación se REZ contra el PATRONATO CONTRA 
refiere. LA MENDICIDAD. En la sentencia de 

CONSIDERANDO: Que con base en lo mérito se declara: I) Sin lugar la excep
cons~derado en el párrafo anterior es pro- ción de prescripción interpuesta por el 
cedente declarar con lugar · la excepción Patronato contra la Mendicidad, en lo que 
de falta de derecho en cuanto a horas ex- se refiere a los dos últimos meses de rela
tras, días domingos y asuefos, interpues- ci.ón laboral, y con lugar en lo que se re
ta por la parte demandada. En cuanto a fiere al demás tiempo de servicio; II) Con 
la excepción de falta de acción es proce- lugar.la demanda en lo que se refiere al 
dente declararla sin lugar, ya que la ac- pago del último período de vacaciones y 
ción es el derecho público subjetivo que en consecuencia, ,condena al Patronato 
tiene la persona a poner en acción. los contra la M1endicidad a pagar al señor 
órganos jurisdiccionales y que constitu- Max Hernández Ramírez, la cantidad de 
cionalmente se traduce en el derecho de doce quetzales con cincuenta centavos, en 
petición. Arto. 52 de la Constitución de concepto de compensación por el último 
la República, 342 y 343 del Código de período de vacaciones. III) Sin lugar la 
Trabajo. demanda en lo que se refiere al pago de 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba- séptimos días y días de asueto laborados, 
.se en lo considerado, leyes citadas y en y en consecuencia, ab~;uelve al Patronato 
lo que al caso preceptúan los Artos. 321; contra la Mendicidad de esta pretensión. 
360, 361 y 364 del Código de Trabajo, al IV) Sin lugar la demanda en 1o que se re
resolver DECLARA: I) Sin lugar la excep- fiiere al pago die horas extras laboradas, y 
ción de prescripción interpuesta por el en consecuencia, absuelve al Patronato 
Patronato contra la Mendicidad, en lo que contra la Mendicidad de esta exigencia. 
se refiere a los dos últimos meses de re- V) Con lugar la exaepción de falta de 
ladón ·laboral, y con lugar en lo que se derecho interpuesta por la parte deman
refiere al demás tiempo de servicio. II) dada en cuanto a horas extras, séptimos 
Con lugar la demanda en lo que se re~ días y días de asueto laborados; y VI) Sin 
fiere al pago del último período de vaca- lugar la excepción de falta de. acción in
ciones y en consecuencia, CONDENA· al terpuesta por el demandado. Y, 
Patronato contra la Mendicidad a pagar , CONSIDERANDO: Que prescripción 
al señor Max Hernández Ramírez, la can- es un medio de librarse de uña obligadón 
tidad de doce quetzales con cincuenta cen- impuesta por el Código de Trabajo o sea 
tav6s, en concepto de compensación por consecuencia de la aplicación del mismo, 
el último período de vacaciones. III) Sin mediante el transcurso de cierto tiempo 

, lugar la demanda en lo que se refiere al y en las condidones que determinan sus 
pago de séptimos días y días de asueto la- preceptos; la prescripción- se concibe así 
horados, y en consecuencia, ABSUELVE como una excepción por la cual se inva
al Patronato contra la Mendicidad de es- lida la acción, fundándose en el sólo he
ta pretensión. IV) Sin lugar la demanda cho de que el actor haya dejado _dutante 
en lo que se refiere al pago de hora.s ex- cierto tiemipo de intentarla o de ejercer el 
tras laboradas, y en consecuencia, AB- derecho al cual se refería; por la prescrip
SUELVE al Patronato contra la Mendici- ción liberatoÍ'ia se considera que el acree
dad de esta exigencia. V) Con lugar la ex- dor, cuando deja pasar cierto tiempo sin 
cepción de falta de derecho iht1erpuesta ejercer la acción concedida en derecho, 

• 



• 

232 GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABA.JO Y PREVISION SOCIAL 

decae tá~tamente de su posición, por 
cuanto se presume, ante su silencio, haber 
remitido fa deuda; en Derecho Laboral, 
dados los intereses en juego y la necesi
dad de conocer el alcance inmediato de 
las obligaciones y de los derechos, hay 
un interés social en no mantener en sus
penso la incertidumbre, y se presume tá
citamente que el no ejercer la acción le
galmente reconocida, 'dentro del término 
fijado para ello, equivale a la remisión de 
un derecho. Ahora bien, en el presente 
juicio el demandado interpuso la excep
ción de prescripción en contra de 
los derechos reclamados por el ac- . 
tor, de compensación de un periódo vaca
cional, el pago de horas extras, y el de 
séptimos días y días de asueto, todos los 
cuales considéranse derechos provenientes 
del Código de Trabajo que no se ori,ginan 
directamente del contrato de trabajo; es
tableciéndose por la ley como té:r;:mino 
prescriptivo dos meses; y siendo que a 
la fecha de la interposición de la deman
da aún no había sido emitido el Dto. Pres. 
570, este plazo corría para los trabajado
res desde el momento en que estuvieran 
en posibilidad efectiva de reclamar sus 
derechos o de ejercitar las acciones co
rrespondientes; posibilidad que para el 

·caso en estudio se considera haber esta
do garantizado por las leyes de Ja Repú
blica en todo momento, por lo que cabe 
declararla con lugar y aplicar tal excep
ción en cada derecho reclamado. Artos. 
258 y 264 del Código de TrabaJo. 

CONSIDERANDO: Que todo trabaja
dor tiene derecho a un período de vacacio
nes remuneradas después de cada año de 
trabajo continuo al servicio de un mismo 
patrono; siendo éste quien debe señalar 
la época en que el trabajador ha de go
zar de elbs, dentro de los sesenta días si
guientes al día en que cumplió el año de 
servicios continuos; que dados tales pre
ceptos en el_ caso presente el actor cum
plió su año de servicios continuos el día 
cuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, consecuencialmente el día 
cuatro de abril habían corrido los sesenta 
días en que el patrono e,staba obligado a 
señalar la fecha del períqdo de de~canso 
del actor; y habiendo transcurrido tal fe
cha, nació para el demandante el derecho 
a, exigir tal señalamiento, el cual de 
acuerdo con e1 Arto. 264 del Código de 
Trabajo, estuvo vigente por un período 
de do'!3 meses, es decir, que para la exigi
bilidad de tal derecho se consumó la pres
cripción el día cuatro de junio de mil no
\llecientos cincuenta y cinco; de donde se 
concluye que a la fecha de la interposición 
de la demanda del presente juicio, con fe-· 

cha c11torce de diciembre de dicho año, 
era un derecho prescrito; por lo cua} pro
cede declarar con lugar tal excepcion en 
cuanto a esta acción, y por ende la abso
lución patronal al-revocar el fallo conde
natorio de la sentencia de primer grado 
en cuanto a esta acción. Artos. citado, y 
130, 132 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que igual aplica
ción procede en el caso del trabajo efecti
vo que ejecutara el actor fuera de los li
mites que determinaba en sus jornadas el 
contrato de trabajo que obra en autos, y 
el cual constituye jornada extraordinaria 
y por lo ti¡mto debía ser remunerada en 
igual forma extraordinaria con un aumen
to de veinticinco nor ciento sobre los sa
larios ordinarios; ahora bien, habiéndose 
probado con las constancias del libro de 
salarios de la Institución demandada el 
número de horas extras, procede la apli
cación de la prescripción a este derecho 
en la consideración de que el término pa
ra su consumación es de dos meses, in
firiéndose de ahí que al momento de la 
presentación de la demanda había- ten,ido 
lugar ya la prescripción sobre el derecho 
a las horas extras trabajadas hasta dos 
meses anteriores al catorce de diciembre, 
fecha de la demanda, las. cuales ascienden 
a la cantidad de ciento treinta y ocho ho
ras, con un valor de treinta y nueve cen
tavos la hora e~tia, hace la cantidad de 
cincuenta y tres quetzales ochenta y dos 
centavos; consecuentemente declárase con 
lugar la excepción de prescripción en la 
'forma antedicha, confirmándose el fallo 
de primer grado en cuanto a tales horas 
y revocándolo en cuantq al tiempo de mes 
y medio que escapa a la prescripción. Ar
tos. 121 y 264 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que durante la se
cuela del juicio el actor no probó feha
cientemente y en forma clara y determi
nada el haber trabajado los séptimos. días 
y días de asueto durante su tiempo de 
servicios, habiendo sus testigos, única 
prueba ofrecida y recibida para fun
damentar tales acciones, incurrido en 
contradi'cciones ,sobre sus labores en 
tales días; por lo que declárase sin 
lugar confirmando el fallo emitido por 
el juzgador de primer grado en cuanto a 
esfe reclamo. Artos. 126 y 127 del Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que fueron ade
más interpuestas por la parte demandada 
las excepciones de falta de dereclho y fal
ta de acción, y que del resultado de las 
pruebas rendidas se establecieron las ac
ciones que prosperaron, declárase con lu
gar en cuanto a las acciones improceden
tes, y sin lugar sobre las acciones proce-
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dentes; y en cuanto a la de falta de acción, 
sin lugar, toda vez que por mandato cons
titucional toda persona habitante de la 
República tiene el libre acceso a los Tri
bunales para ejercitar sus derechos; con
secuentemente confírmase el fallo de pri
mer gra9-o respecto a tales- resoluciones. 
Artos. 59 Constitucional, y 343 del Có
digo de Trabajo, ref. por el Dto. Pres. 
570. 

POR TANTO: Esta Sala, co:n base en 
lo considerado, leyes citadas, y lo que 
preceptúan los Artos. 326, 364 y 372 del 
Código de Trabajo, :vef. por e1 Dto. Pres. 
570, y 227, 22.8 y 233 del Dto. Gub. 1862, 
al resolver, CONFIRMA el fallo de primer 
grado examinado en los puntos I, III, IV 
en cuanto a las horas añteriores en dos 
meses a la demanda, V con la salvedad 
de las horas extras condenadas, y VI; y 
lo REVOCA en el punto II, y IV consi
derado; y resolviendo DECLARA: a) Con 
lugár la ·excepción de prescripción en 
cuanto al reclamo de vacaciones; y por 
ende absuelv·e a la parte demandada de 
este reclamo; y b) Sin lugar la excepción 

. de prescripción en cuanto a las últimas 
ciento treinta y ocho horas extras labo
radas por el actor, por lo que condena al 
"Patronato contra la Mendicidad" a pa
garle al señor Max Hernández Ramírez 
la cantidad de CINCUENTA Y TRES 
QUETZALES OCHENTA Y DOS CEN
TAVOS por tales horas. extras. NOTIFI
QUESE, expídanse- las copias correspon
dientes y, en su oportunidad, con certifi
cación de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes al Tribunal de su proceden
cia". 

P, PRESCRIPCION 

Se interrumpe el término prescriptivo 
por fuerza mayor o caso fortuito debida
mente comprobados. 

No integra la fuerza mayor la circuns
tancia ~nterruptora para demandar los de~ 
rechos fundados en las leyes laborales, la 
prisión del actor, por considerar que .el 
titular del derecho está en capacidad en 
tal situación de presentar su reclamo a 
cualquier autoridad competente, por sí o 
en su representación, en cualquier opor
tunidad. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala,- dos 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

\EN APELACION y con sus áhtece
dentes, se examina la sentencia de fecha 
veinticinco de Junio del año en curso, die-

tada por el Juzgado Segundo de Trabajo 
y Previsiói Social de esta zona económi
ca, en el juicio que, por el pago de indem
nización por despido injustificado y otras 
prestaciones, sigue GREGORIO JUAREZ 
AJOC contra RAFAEL DIAZ PINTO. En 
la parte conducente de la sentencia de 
mérito, se declara: a) Con lugar la excep
ción de prescripción en lo referente a 
séptimos días y días de asueto, excepto 
los séptimos días y días de asueto de los 
dos meses anteriores a la reclamación· b) 
Bin lugar la demanda en lo que se re:f:Íere 
al pago de indemnización por despido in
justificado; ·c) Sin lugar la demanda en 
lo que se refiere a la reclamación de com
pensación de un período de. vacaciones; 
d) Con lugar la demanda en lo que se re
fiere a séptimos días y días de asueto de 
los dos meses no prescrtos. En consecuen
cia condena a Rafael Díaz Pinto a pagar
le a Gregorio J uárez Aj oc la cantidad de 
veinte y cuatro quetzales con sesenta cen
tavos en concepto de días de asueto y 
séptimos días no pagados; e) Con lugar 
las excepciones de falta de· obligación de 
indemnizar y pago de salarios. Y, 

CONSIDERANDO: que en el presen
te caso, el Juez de primer grado declaró 
sin lugar la excepción de prescripción in
terpuesta por la parte demandada en lo 
que se refiere a la acción por pago de in
demnización que le enderezó el señor Gre
gario Juárez Ajoc a Rafael Díaz Pinto, 
estimando que el término de la misma se 
interrumpió por fuerza mayor (detención 
del actor) circunstancia que le imposibili
tó entablar su demanda dentro del plazo 
que fija el Arto. 260 del Código de Tra
bajo. Pero, nuestras leyes laborales -Ar
to. 266 del cuerpo de leyes antes citado-, 
amparando precisamente los derechos de 

. los trabajadores establece que el término 
de prescripción para demandar éstos, se 
interrumpe por demanda o "gestión ante 
autoridad competente", habiendo podido 
e1 actor poner a salvo sus der·echos labo
rales gestionando en algún sentido ante 
las autoridades correspondientes, ya que 
en el supues.fo cas.o de que. él no lo hu
biera podido hacer personalmente,' bien 
pudo delegar su representación en otra 
persona, máxime que consta en autos que 
el actor se encuentra en libertad bajo 
fianza de haz, situación que ha de haber 
llegado o por gestión personal ante el Tri
bunal del ramo penal en e1 que siguió sus 
trámites su procesamiento o por gestión 
de un tercero a su favor. En consecuen
cia, no puede considerarse como causa de 
fuerza mayor. lo anteriormente relaciona
do. Y siendo que el actor confieza en su 
demanda debidament_e ratificada, que fué 
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despedido el veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete y no fué si
rio hasta el quince abril del mismo año 
que se presentó ante el Juzgado Segundo 
de Trabajo y Previsión Social de esta Zo
na Económica, demandando a Rafael Díaz 
Pinto, es el caso de revocar lo resuelto por 
el Juez a-quo con respecto a este extre
mo ya que había transcurrido con exceso 
el plazo que la ley otorga al trabajador 
para hacerlo, declarando con lugar la ex
cepción de que se ha hecho mérito.-Artos. 
citados y 258 y 372 del Código de Traba
jo. 

CONSIDERANDO: Que en el caso 
sub-judice el demandado acreditó con re
dbos debidamente reconocidos por el de
mandante, el pago del último período va
cacional por lo que procede confirmar lo 
resuelto por el Juzgado de primera instan
cia; y con respecto a la reclamac~ón por 
séptimos días, habiéndose establecido que 
éstos no le fueron pagados procede con
denar el pago de los mismos en los últimos 
dos meses de relación laboral, ya que fué 
interpuesta la excepción de prescripción. 
En lo que concierne a los días de asueto, 
es el caso de manten~r. 11!> resuelto por el 
·sentenciador de primer grado, toda vez 
que se interpuso la excepción de prescrip
ción y no se demostró haberlos cancela
do. Artos. 126, 127, 137, 258, 264, 372 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que en lo que se 
refiere a la excepción de falta de obli
gación de indemnizar, como consecuencia 
del primer considerando, procede decla
rarfa con lugar, en ci;i.anto a la excepción 
de pago de salarios, también debe decla
rarse con lugar y sin lugar en lo relacio
nado a emolum~ntos, por las consideracio
nes que preceden. Arto. 343 del Código 
de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala,, con base en 
las cohsideraciones hechas, Artos citados 
y 303 y 327 del Código de Trabajo, CON
FIRMA la sentencia apelada en sus pun
tos: a), b), e), d) y e), con la MODIFICA-

\CION en el punto b) de que se declara 
con lugar la excepción de prescripción in
terpuesta en cuanto a. fª acción q~e ~or 
el pago de indemnizac10n por ~esp1do, in
justificado ejercitara Gregor10 Juarez 
Ajoc contra Rafael Díaz Pinto, absolvien
do consecuentemente a este último de la 
misma. NOTIFIQUESE, expídanse las co
pias de ley y, en su oportunidad, con cer
tificación de lo resuelto, vuelvan los an
tecedentes al Juzgado de su proceden
cia." 

P. PRESCRIPCION 

Los. derechos y acciones de los traba
jadores para dar por termiri,ado con justa 
causa sus contratos de trabajo, prescri
ben en el' término de veinte días, conta
dos desde el momento en que el patrono 
dió motivo para la separación o despido 
indirecto. 

"SALA SEGUNDA DE LA COR'.PE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala vein
tiuno de Junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete. . 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veinticinco de Abril del co
rriente año, dictada por el Juzgado Se
gundo de Trab.aj o y Previsión Social, en 

. el juicio ordinario laboral que por despi
do indirecto, entabló FELIPE ARREGA 
OVANDO contra JOSE LORENZANA Y 
MARTA SOLVIE. En la parte conducen
te de la sentencia de mérito, se declara: 
"Con lugar la excepción perentoria de 
prescripción interpuesta por la parte de
mandada no entrando a conocer del fon
do de la reclamación, por lo que absuel
ve a los señores José Lorenzana y Marta 
Solvie de la demanda que por despido in
directo entablara en su contra el señor 
Felipe Arrega Ovando. Con lugar la ex
cepción perentoria de· pago de vacaciones 

. interpuesta por el actor.contra sus deman- ' 
dados." Y, 

CONSIDERANDO: Que habiendo ma
nifestado el señor Felipe Arrega Ovando, 
en el acto de interponer su demanda ver
bal, por despide> indirecto, que fiesde el 
año mil novecientos cincuenta se Je han 
hecho rebajas en sus salarios y que la úl
tima había sido cuatro meses antes, es in
dudable que la facultad que tuvo para 
acudir a los Tribunales ejercitando el de
recho que la ley le confería para que se 
decidiera su caso, quedó extinguido por 
haber pasado mucho más de los veinte 
días que la ley señala, contados desde el 
momento en que el patrono dió moti'vo pa
ra la separación; y, por la misma razón 
legal, la excepción de prescripción que se 
opuso contra la acción, ·es procedente. 
Artos. 258, 281, 343 y 361 del Código de 
Trabajo, el 3o., y 4o. refs. por Artos. 69 
y 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: que en la deman
da se comprendió el pago de vacaciones 
del último período no disfrutado y para 
combatirle en el curso de la ,demanda se 
interpuso la" excepción de pago, basada en 
la certificación extendida por el perito 
contador José B. Laguardia :1.\1:., que dice 

- ' ' 
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que el veintitrés de marzo del año en cur
so, le fué pagada la suma .de veintiséis 
quetzales ochenta centavos; y con esta 
certificación quedó establecido que las 
vacaciones comprendidas en la demanda 
le fueron/canceladas al actor en el curso 
de la misma, por cuyo motivo la acción 
que se había entablado respecto a ellas 
quedó extinguida. Artos. 15, 343 y 361 
Código de Trabajo; el 2o., y 3o. refs. por 
Artos. 69 y 73 Dto. Gub. 570; y 2300 Có
digo Civil. 

CONSIDERANDO: que la excepción 
perentoria de falta de dereeho,_que {!n su 
defensa puso la parte demandada frente 
a las acciones deducidas, -que se omitió 
resqlver en el fallo que se examina-, sí 
cabe. En efecto: por la prescripción se ex· 
tinguió la facultad que tenía el señor 
Arreaga Ovando para reclamar en juicio 
el despido indirecto, y extinguida ésta, el 
derecho que creía tener a su favor, siguió 
la misma suerte. El pago del último pe
ríodo de vacaciones, que no se había he
cho al entablar la demanda, puso térmi
no a la obligación, y por lo mismo, al po
der de exigirla. En consecuencia, para 
completar el fallo que se ha examinado, 
este Tribunal tiene que declarar con lugar 
la excepción, de falta de derecho. Artos. 
343 y 361 Código de TPabajo refs. por 
Artos. 69 y 73 Dto. Gub. 570. 

POR TANTO: Esta Sala, apoyada en 
.}as leyes citadas y en los Artos. 372 Có
digo de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, · 
CONFIRMA la sentencia recurrida, con 
la enmienda de que se DECLARA: con 
lugar la excepción de falta de derecho en 
el actor, que también 'fué Jnlíerpuesta. 
NOTIFIQUESE, envíense las COlpias y con 
.certificación, devuélvase." 

P. PRUEBA 

Siendo que 'los Abogados y defenso
res. legalmente tienen amplia libertad pa~ 
ra sostener los derechos de sus clientes, 
también lo ·es que 'la, autoridad judicial 
teniendo presente los alcances lóg~cos y 
racionales, debe cuidar que tal interven
ción no perjudique la acción de la jus
ticia, desviando ,el .procedimiento a se
guir con un exceso de su actuación, lesio
nando gravemente la legali¡dad de las 
pruebas aportadas. 

La prueba que no haya sido rendida 
de a:cuerdo con los requisitos que le se
ñale la ley, no tendrá ningún valor pro
batorio. 

El testimonio rendido por un familiar 
dentro de los grados de parentesco legal, 
no tipifica la figura delictiva de falso tes
timon.;¡o, · por lo que procedería la certi-

jicación de actuaciones a lo Penal; sino 
que en lo laboral, únicamente tiene el 
efecto de dejar sin ningún valor PTObato
rio en favor de la parte con quien le une 
el parentesco. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, siete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, 

EN APELACION y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de fecha dos 
de abril del año en curso, proferida por 
el Juez Segundo de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica en 
el juicio ordinario laboral seguido po~ el 
señor JUAN FRANCISCO MENDIA 
GARCIA contra su ex--patrono don CAR
LOS VILLANUEVA CONTRERAS re
~lan;t~ndo ind~mnización por despid~ in
J ~shficado mas los salarios caídos. En la 
parte conducente de la sentencia de mé
~ito, se declara: a) con lugar la demanda 
mterpuesta por el trabajador Juan Fran
c~sco Mendía García por despido injusti
ficado y por consiguiente, condena al pa
trono, señor Carlos Villanueva Contre
r~s a pagar al actor la suma de sesenta y 
cmco quetzales exactos, más los salarios 
caídos de conformidad con la ley. Y, 

CONSIDERANDO: que de conformi
~ad con el Arto. 116 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, los Tribúna
les y Jueces dejarán a los Abogados y de
fensores de las partes en la justa liber
tad que deben tener para sostener por es
crito y de palabra los derechos de sus 
clientes. Los Abogados deben proceder 
C?n arreglo a. las leyes y con el respeto de
bido a los Tribunales y autoridades· serán 
c~tadas por éstas con el decoro cor~espon
d1ente,y no se les interrumpirá ni descon
certara cuando hablen en estrados, n+ se 
les coartará directa ni indirectamente el 
libre desempeño de su cargo. Que en esa 
virtud, los señores Abogados tendrán toda 
la oportunidad de velar por los intereses 
que se les han encomenslado; pero tam
bien corresponde a la autoridad judicial 
tener presente los alcances lógicos y ra
cionales de estas disposiciones a fin de que 
puedan los profesionales del Derecho ac
·cionar en favor de sus clientes sin que por 
ello su intervención perjudique la acción 
de la justicia que pretende un procedi
miento ajustádo a las prescripciones lega
les y teniendo el Juez facultades suficien
tes para que las partes se conduzcan en 
forma debida, al permitir el exceso en 
las intervenciones de lós Abogados como 
asesores de las partes o de otra clase de 
asesores, lesionando .gravemente la legali-
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dad de la prueba recibida en esta forma 
y la deja sin ningún valor probatorio. Es
te es el caso sucedido en este juicio, en 
que el Juez de primer grado permitió la 
intervención de los asesores de las partes 
en la actividad propia de ellas convirtien
do en partes a los colaboradores del pro
ceso, resultando que personas ajenas al 
juicio activaran - directamente en forma 
que la ley no permite, como aparece en 
las diligencias de confesión judicial de las 
partes litigantes y en los interrogatorios 
de preguntas y repreguntas de los testigos 
propuestos; siendo de mayor gravedad, el 
permitir la interven~ión de personas no 
identifioadas en ninguna parte del proce
so, tal como aparece la del Secretario de 
Conflictos del Sindicato de Trabajadores 
en Cueros. En esta circunstancia, esta Cá
mara no les otorga a las pruebas rendidas 
ilegalmente, ningún valor probatorio y 
por consiguiente, al no haberse aportado 
legalmente ninguna, conforme ·con lo~ 
principios que ordena la legislación labo~ 
ral; al no haber probado el patrono, se
ñor Carlos Villanue'va Contreras los ex
tremos de su contestación de demanda, de
be tenerse por injusto el despido verifi
cado en la persona de su trabajador Juan 
Francisco Mendía García y confirmar la 
sentencia apelada, pero, nó por las razo
nes en que la funda el Juez sentenciador, 
sino por las que han quedado indicadas en 
este considerando; y con la modificación 
de que la cantidad que debe pagar el se
ñor Carlos Villanueva Contreras a su de
mandante Juan Francisco Mendía García, 
es la de ciento treinta y ocho quetzales con 
cuarenta centavos de quetzal, que es la 
que corresponde de conformidad con el 
tiempo de servicios que fué de dos años, 
tres meses y veinte días con un salario 
promedio de sesenta quetzales mensuales. 
Artos. citados, 76, 78, 80, 82 Código de 
Trabajo; 343, 353, 364, 388, 427 Dto. Leg. 
2009; 15, 355, 356, 361 Código de Traba
jo. 

OONSIDERAN:DO: que al manifestar 
agravios, en virtud del recurso de apela
ción que interpuso el señor Carlos Villa
nueva Contreras, solicitó que este Tribu
nal ·Se pronunciara sobre la invalidez de la 
declaración prestada por la señora Emi
lia Guzmán García, quien depuso en fa
vor del demandante Juan Francisco Men
'día García, como testigo, ante el Juzgado 
de primera instancia laboral y al denun
ciar tal hecho como violatorio de la· Ley, 
de Perjurio, remitir lo conducente al Tri
bunal competente para que se instruya la 
averiguacil)n sumaria correspondiente. 
Aún cuando esta Sala no es la llamada a 
calificar la trascendencia en el campo del 

Derecho Penal, de lo que el señor Carlos 
Villanueva Contreras pretende, sí cabe 
hacer los razonamientos procedentes en 
cuanto a la referida declaración en mate
ria laboral. La señora Emilia Guzmán 
García, efectivamente al declarar mani
festó no estar ligada por parentesco con 
el actor del presente juicio, circunstan
cia que no le era extraña al Juez de pri
mer grado ni lo fué al conocer en esta ins
tancia, desde luego que el propio deman
dante lo había manifestado así en la de
manda levantada ante el Juez que cono
ció en primera instancia, --en la parte 
que dice: "Supone que le despidieron por 
enfermedad, ya que la enfermedad le oJ:>li
gó a ausentarse desde el lunes diez y ocho 
de febrero, pero mandó a avisar a la em
presa de su enfermedad -el día diez y 
nueve- por medio de su hermana Emilia 
.Guzmán".- De ello se desprende que un 
Juez acucioso en el estudio de la caúsa 
no puede menos que advertir la relación 
de parentesco existente entre Emilia Guz
mán, hermana del demandante y la testi
go Emilia Guzmán García; lo que no arro
ja ningún indicio de falso testimonio a 
juicio de esta Cámara, para certificar ac
tuadones a los Tribunales del orden Cri
minal y porque sin entrar a considerar 
el caso de infracción a la ley de Perjurio, 
debe advertirse que la mencionada Guz
mán· García no declaró bajo juramento, 
única circunstancia bafo la cual pudiera 
afectarse esta ley. Pero, estudiado el con
siderando anterior, en el que se deja sin 
ningún valor probatorio la prueba que se 
rindiera en forma indebida, al no reco
nocérsele ningún 'valor probatorio, los al
cances de esa invalidez en cualquier ca
so, no permiten su investigación en el ra
mo Penal. Por las razones señaladas, de
be estarse a lo resuelto respecto de la 
prueba rendida en el juicio y denegar la 
petición de certificar lo conducente al 
Juzgado Criminal, para instruir averi
guación sumaria contra Emilia Guzmán 
García. Artos. 418 Dto. Leg. 2009 y 15 
Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en lo 
considerado, Artos. c1tados y 222, 223, 224, 
227, 230, 232 y 234 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial y 372 y 373 del 
Código de Trabajo, resuelve: a) CONFIR
MA la sentencia ·venida en grado, con la 
modifkadón de que la suma a pagar en 
concepto de indemnización por despido 
injustificado es la de ciento treinta y .ociho 
quetzales con cuarenta cen'tavos de quet
zal, más los salarios caídos por el tiempo 
que según las normas procesales del Có
digo de Trabajo, debió durar la tramita
ción del juicio en sus dos instancias, cuya 
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liquidac~ón hará el Juez ejecutor en su 
oportunidad; bJ DECLARA: sin lugar la 
petición formulada en segunda instancia 
por el patrono Carlos Villanueva Contre
ras, relativa a certificar lo conducente a 
Tribunal del Orden Criminal contra la 
testigo Emilita Guzmán García. N otifíque
se,. dense las copias de ley y, con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes al juzgado de origen." 

P. PRESCRIPCION 

La prescripción consumada no se revi
ve por gestión ante autoridad competente; 
y únicamente podría ser ~renunciada por 
el favorecido por voluntad expresa o tá~ 
cita, según los preceptos legales. 

"JUZGADO DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL, ZONA NUMERO CUA
TRO: Quezaltenango, veintiocho de febre
ro de mil noV"ecientos cincuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio ordina
rio de trabajo seguido .en este Juzgado 
por la señora Sabina Arango de Herrera, 
de cuarenta y siete años <le edad, casada, 
cocinera, guatemalteca, originaria y ve
cina de esta ciudad, con residencia en el 
Callejón Antigua Facona número veinte 
guión cincuenta; contra el Licenciado Jor
ge Antonio Mazariegos López, de cuaren
ta y dos años de edad, casado, Abogado 
y Notario, guatemalteco, 'vecino de esta 
ciudad, quien señaló para recibir notifi
.,;áciones su oficina profesional El objeto 
del litigio es el obtener indemnización ¡por 

. despido injusto y accesoriamente, el pago 
de salarios caídos. Se analizan los autos, 

I) DE LA DEMANDA: Con f'echa ca
torce de enero del año en curso se pre
sentó a este Juzgado la señora Sabina 
Arango de Herrera, manifestando: a) que 
desde el año de mil novecientos cuarenta 
había principiado a trabajar al servicio 
del Licenciado Mazariegos López, consis
tiendo sus atribuciones en las propias de 
una sirvienta y devengando un salario 
mensual de ocho quetzales; b) que el día 
trece·de noviembre del año próximo pa
sado, su ex-patrono le manifestó que él 
pensaba que ella se encontraba enferma 
de los pulmones y que le daba permiso 
para que sé fuera a·curar; que se examinó 
y que no padece de ninguna enfermedad 
que le afecte los órganos mencionados, 
por lo que el día cuatro de diciembre del 
año último se presentó nuev.amente a su 
trabajo, pero su ex-p'atrono le dijo que 
ya no le daba más trabajo. Ofreció la· 
prueba del caso y demandó del Licencia
do Jorge Ant~nio Mazariegos López el pa-

go de su indemnización por despido injus
to y los salarios caídos correspondientes. 

IIJ DE LA CONTESTACION DE DE
MANDA: El demandado expuso: a) que 
contestaba negativamente la demanda por 
ser falso los hechos que le servían de an-

. tecedentes; b) que no era cierto que la 
adora hubiere principiado a trabajar a su 
servicio en mil novecientos cuarenta, sino 
que lo había ht=lcho en mil novecientos 
cuarenta y cinco, que en dos ocasiones se 
había retirado del trabajo y que la rela
ción laboral quedó terminada definitiva
mente el trece de agosto de mi1 novecien
tos cincuenta y seis, en que había aban
donado el trabajo; c) que el tres de octu
bre d.e mil novecientos cincuenta y seis 
había iniciado una nueva relación laboral º 

con 1a actora a quien había despedido jus
tificadamente el doce de noviembre del 
mismo año por ne~arse la trabajadora a 
adoptar las medidas preventivas para evi
tar la enfermedad y la desidia manifiesta 
en el cumplimiento de sus obligaciones, al 
introducir a su casa y poner en contacto 
con alimentos y trastos de cocina y come
dor, trastos y cos:as que habían permane
cido en contacto directo con un enfermo 
afectado nor enfermedad infecto-conta
giosa; d)· que era falso que hubiera dicho 
a la actora que se fuera a curar o que le 
daba vacaciones; e) que era falso que la 
demandante se hubiera presentado a su 
casa el cuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y sejs. Habiendo ofreci
do sus correspondientes pruebas. 

III) DE LAS EXCEPCIONES PEREN
TORIAS: El Licenciado Jorge Antonio 
Mazariegos López, interpuso la excepción 

. perentoria de prescripción de los derechos 
de la actora para demandarle indemniza
ción por despido injusto y salarios caí
dos, la que se tuvo por interpuesta. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS: 
Prescripción en Derecho de Trabajo es un 
medio de librarse de una obligación im
puesta por el Código de la materia, o de 
su aplica:ción, mediante el transcurso de 
cierto tiempo y en las cc;mdiciones que el 
mismo cuerpo de leyes determina. En el 
caso sub-litis, el demandado, señor Licen
c~ado Antonio Mazariegos López, como 
medida defensiva interpuso la excepción 
perentoria de prescripción, alegando que 
la actora no había ejercitado su acción en 
el tiempo que lo permite laley. En efecto, 
con las deposiciones de los testigos idó
neos en derecho, Mariano Hora.cío Caste· 
llanos y Felisa Octaví Tobar; quedó ple
namente establecido que el despido se 
consumó el doce de noviembre último; y, 
con la información rendida por la Inspec
ción Departamental .de Trabajo, .que obra 
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a folio treinta y tres de las actuaciones, 
se estableció que la primera gestión he
cha por la actora, señora Sabina Arango 
de Herrera ante dicha Autoridad compe
tente fué el ocho de enero del añq en cur
so, puesto que la demanda se entabló en 
este Tribunal hasta el catorce del propio 
mes. En consecuencia, transcurrió con ex
ceso el término de treinta días que la ley 
concede a los trabajado:res para hacer va
ler sus derechos y ejercer las correspon
dientes acciones, en casos de despido in
justificado, por lo que se impone hacer la 
declaratoria que en Derecho es pertinen
te, sin entrar á considerar el fondo de la 
litis planteada. Artos. lo., 15, 17, 18, 76, 
82, 258, 260 del Código de Trabajo. 

RESOLUCION: ·Este Tribunal con ba
se en lo considerado, leyés citadas y en lo 
que disponen los Artos. 326, 363, 364, 365 
del Dto. 330 del Congreso; 227 y 232 del 
Dto. Gub.,, 1862, al resolver, DECLARA: 
a) Con lugar la excepción perentoria de 
prescripción interpuesta por el demanda
do; y b) En consecuencia, ABSUELTO al 
señor Antonio Mazariegos López de la de
mp.nda que pretendiendo indemnización 
poF despido injustificado y salarios caí
dos, instauró en su contra doña Sabina 
Arango de Herrerá. Notifíquese, hágase 
saber el derecho y término para la inter
posición de los recursos legales y, en su 
oportunidad, expídanse las copias de 
ley." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tinueve de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia 
proferida por el Juzgado de Trabajo y 
Previsión Social de la Cuarta Zona Eco
nómica, con sede en Quezaltenango, con 
fecha veintiocho de febrero del año en 
curso, en el juicio ordinario de trabajo, 
instaurado por SABINA ARANGO DE 
HERRERA en contra de JORGE ANTO
NIO MAZARIEGOS LOPEZ en la cual aI 
resolver, DECLARA: a) Con lugar la ex
cepción de prescripción iñterpuesta por 
el demandado; y b) En consecuencia AB
SUELTO al señor Antonio Mazariegos 
López de la demanda que pretendiendo 
indemnización por despido injusto y sala
rios caídos, instáuró- en su contra doña 
Sabina Arango de Herrera. 

ANTECEDENTES: . ,,, Y, 
CONSIDERANDO: Que los derechos 

y acciones de Jos trabajadores para re~ 
clamar contra los despidos injustificados 
que se les hagan, prescriben en el térmi
no de un mes, contado a. -partir de Ja ter-

minaéión del contrato laboral. Que en el 
caso sujeto a examen, quedó establecido 
en forma fehaciente, por medio de los tes
tigos idóneos y contestes, Felisa Octaví 
Tobar y Mariano Horacio Castellanos, 
que el despido de que fué objeto la acto
ra tuvo verificativo el día doce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y seis 
y con el informe rendido por la Inspec-
ción Departamental de Trabajo que corre 
agregado a los autos, se constata que la 
primera gestión hecha por la demandante 
señora Sabina Arango de Herrera ante esa 
dependencia, se verificó hasta el ocho de 
enero del año en curso y la demanda se 
presentó en el Tribunal de primer grado, 
el catorce del .mismo mes y año, cuando 
precisamente ya había transcurrido el 
término legal para que se consumara 
la prescriipción; y siendo el caso que el de
mandado interpuso tal excepción peren
toria como medio defensivo, por las ra
zones anteriores debe declararse su pro
cedencia, con la consigu1ente absolución 
del mismo, por lo que estando concebida 
en iguales términos la sentencia del Juez 
a-quo, es imperativo darle su confirma
ción. Artos: lo., 15, 17, 258, 260, 342, 343, 
283 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citad<as y en lo pre
ceptuado por los Artos: 222, 223, 232, 234 
Dto. Gub 1862; 372 Código de Trabajo, 
CONFIRMA la sentencia apelada. NOTI
FIQUESE, expídanse las copias de ley y, 
como corresponde, con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su origen." 

P. PRESCRJ:PCION 

El transcurso de más de cinco meses 
entre el despido y la interposición de una 
demanda reclamando indemnización por 
despido y vacaciones, ha consumado el 
término prescrJptivo de uno y dos meses 
que la Ley establece para el reclamo de 
cada una de tales prestaciones respecti
vamente, y una vez establecidos1 ta'l'es tér
minos procede su declaración sin entrar a 
considerar el fondo del asunto. 

JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, ZONA NUMERO CUA
TRO: Quezaltenango, siete de Marzo de 
mH novecientos cincuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio seguido 
por EMETERIO ZELEDONIO GARCIA 
GABRIEL, de veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, originario- y vecino de 
El Tumbador, departamento de San Mar.-
cos, con residencia en la finca "El Faro", 
guatemalteco1 -- reclamando- indemnización 
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por despido y otras prestaciones, contra 
doña PILAR CAMPOLLO LOPEZ DE 
WEISSENBERG, representada en autos 
por don RUDY WEISSENBERG MARTI
NEZ, mayor de edad, casado, comerciante, 
vecino de la ciudad de Guatemala, con re
sidencia de la trece calle número cuatro 
quión treinta de la zona uno, guatemalte
eo. Las partes son hábiles para compare
cer, habi·endo auxiliado a la parte deman
dada, el Abogado Ang~l Valle Girón. 

HECHOS: I) Con fecha quince de Oc
tubre del año pasado, compa:reció al Tri
bunal el señor EMETERIO ZELEUONIO 
GARCIA GABRIEL exponiendo: que te
nía doce años de venir prestando sus ser
vicios a la finca "El Faro" propiedad del 
señor RUDY WEISSENBERG, consistien
do sus atribuciones en las de mozo y de
vengando el salario de sesenta centavos 
de quetzal diarios; que en el mes de Ju
nio del citado año, como no había traba
jo en la f'lnca, el administrador de ella 
Carlos HiguerG!S de León le había dado 
permiso para cultivar una parcela de te
rreno que le había proporcionado la finca 
con la condición de que al terminar de 
levantar su cosecha podía volver a su tra
bajo, lo que a:sí hizo, pero al presentarse 
nuevamente el diecisiete •de septiembre, 
el nuevo adní.iinistrador lo había despedi
do. Alegó lo que a sus derechos conside
ró favorecer, ofreció la prueba pertinen
te y concluyó demandando del señor Weis
sénberg, indemnización por despido, com
pensación de vacaciones, rectificando su 
tiempo de servicios en trece años. 

II.) Dándose el trámite a la demanda, 
se fijó la audiencia del treinta y uno de 
octubre, haciéndose a las partes las pre
venciones de rigor, habiendo asistido úni
camente el actor, quien en tal ocasión pi
dió se declarara confeso al señor W eis
senberg por no haber comparecido, lo que 
se hizo por auto del tres de noviembre 
siguiente. 

III.) El trece del mismo Noviembre, el 
señor Rudy Weissenberg Martínez inter
puso recurso de Nulidad de todo lo ac
tuado, arguyendo que no tenía la calidad 
de propietario de la finca "El Faro" que 
le atribuía el actor y aportando como 
prueba certificación del Segundo Registro 
de la Propiedad Inmueble; tramitándose 
el recurso, se dió audiencia al actor, y 
evacuada ésta, por auto del veintiséis del 
propio Noviembre, se declaró la nulidad 
de todo lo actuado, mandándose que el 
actor enderezara su demanda contra quien 
correspondía. Llenado éste último requi
sito el tres de diciembre, se fijó la" nueva 
audiencia del dieciocho del mismo mes. 
A ésta concurrió .el actor García Gabri~ .. 

apersonándose don Rudy Weissenberg 
Martínez, como apoderado de su esposa 
doña Pilar Compollo López de Weissen
berg, asesorado de su abogado Angel Va
lle Girón. En tal oportunidad, el señor 
Weissenberg Martínez contestó la deman
da en forma negativa, arguyendo que eJ 
•trabajador había laborado siete años y 
no trece, que su despido había sido por 
cometer un delito contra la propiedad, 
hurto en caisa de Fernando Rodríguez, 
poniéndosele a disposición del Juzgado 
de Paz de El•Tumbador y consignado de 
allí al de Primera Instancia de San Mar
cos, y que no se había vuelto a presen
tar sino hasta el dieciséis de octubre por 
medio de una carta y · que tampoco era 
cierto que se le hubiera concedido per
miso; alegó lo que estimó favorecer a su 
representada, ofreciendo la prueba del 
caso e interponiendo la ·excepción peren
toria de Prescripción. Se recibió la prue
ba de confesión y Libros propuesta por el 
actor, y la testimonial ofrecida por la 
parte demandada. 

IV.) Por resolución del veinte de di
ciembre, se tuvo por interpuesta la ex
cepción de Prescripción, se fijó la au
diencia del dieciocho de enero de e.'ilte 
año, para recibir la confesión al actor, co
misionándose al Juez menor de El Tum
bador para recibir la testimonial de és
te, pero la audiencia indicada no tuvo lu
gar -por in'asistencia de las partes. El dos 
del actual, se aceptó la prueba documen
tal ofrecida en tiempo por la parte de
mandada, y recibido el último despacho 
librado para examinar testigos, el cuatro 
del mes pasado se fijó la nueva audiencia 
del diecinueve del propio febrero, para 
recibir la confesión pedida al actor, dili
gencia que tuvo lugar el día indicado. 

V.) Por resolución del veinte de fe
brero se mandó poner los autos a la vista, 
siendo ahora el caso de dictar este fallo. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS: 
La parte demandada interpuso como me
dida defensiva la excepción perentoria de 
prescripción, la cual, al tenor de nuestra 
legislación laboral vigente, es un medio de 
librarse de una obligación impuesta por 
el Código de la materia o que sea conse
cuencia de la aplicación del mismo me
diante el transcurso de cierto tiempo y en 
condiciones ·estatuídas en tal ordenamien
to. A1 examinar los libros de salarios de 
la finca "El.Faro" se estableció que el ac
tor laboró por última vez en tal finca, 
propiedad de la señora Pilar C. de W eis
senberg, en la quincena del veintiséis de 
mayo al ocho de junio ele mil novecientos 
cincuenta y siete, lo cual se corrobora con 
el dicho. del testigo idóneo Francisco Sau: 
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tos Ramírez. Con el atestado que obra a 
· foljo cuarenta y ocho se colige que el ac
tor estuvo fuera de la finca "El Faro" la
borando en la finca "El Desengaño" del 
nueve de julio al cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis. El docu
mento que obra o folio cincuenta y cua
tro no arroja luz en el asunto pues se con
creta a decir que el laborante fué consig
nado al Juzgado de Paz de El Tumbador 
por un delito que no aparece probado en 
autos. Lo depuesto por Dimas Baltazar 
Gabriel, José Lino García Rernández, Te
reso López y López y Alberto Mora1es Ro
das no arroja luz en el asunto. El testi
monio de Fernando Rodríguez España no 
9ebe tomarse en cuenta por ser interesa
do en el asunto, según su propia declara
ción. Probado que está que el despido fué 
en la quincena del veintiséis de mayo al 
ocho de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis y ha:bi·endo enderezado su de
manda el actor contra Pilar C. de Weis
senberg el tres de diciembre del mismo 
año, o sea que había transcurrido un lap
so de más de cinco meses y, en consecue.n
cia había operado la prescripción en cuan
to a las peticiones del actor: indemniza
ción por despido y vacaciones, las cuales 
debió ejercer dentro de los términos de 
uno y dos meses respectivamente. Sien
do procedente hacer la decl¡¡.ratoria co
rrespondiente sin entrar a considerar el 
fondo de la litis. Artículos 78, 130, 258, 
260, 264, 326, 342, 343, 347, 348, 349, 353 
Código de Trabajo: 427, 428, 430 del De
creto Legislativo 2009. 

RESOLUCION: Este-Tribunal con ba
samento en lo considerado, leyes citadas 
y en lo preceptuádo por los artículos 364 
del Código de Trabajo y 222, 223, 224, 227 
del Decreto Gubernativo 1862, al resolver: 
DECLARA: a) CON LUGAR la excepción 
perentoria de prescripción interpuesta por 
Pilar C. de Weissenberg en cuanto a las 
reclamaciones del actor Emeterio Z. Gar
cía G. pretendiendo el pago de indemni
zación por despido injusto y compensación 
de vacaciones; y b) ABSUELTA a PILAR 
C. DE WEISSENBERG de las pretensio
nes antedichas de EMETERIO Z. GAR
CIA G. sin entrar a coñsiderar el fondo 
del asunto. N otifiquese, dense las copias 
de Ley y hágase saber lo relativo a re
curso que admite este fallo. 

SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, tres 
de Junio de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se exam:na la senten
cia proferida por el Juzgado. de Trabajo 

y Previsión Social de la Cuarfa Zona Eco
nómica, con sede en Quezaltenango, con 
fecha siete de marzo del año en curso, en 
el juicio ordinario ·de trabajo instaurado 
por EMETERIO ZELEDONIO GARCIA 
GABRIEL en contra de la señora PILAR 
CAMPOLLO LOPEZ DE WEISSENBERG 
en la cual al resolver DECLARA: CON 
LUGAR la excepción perentoria de pres
cripción interpuesta por Pilar Campo
llo ·de Weissenberg en cuanto a las recla
maciones del actor Emeterio Zeledonio 
García. Gabriel pretendiendo el pago de 
la indemnización por despido injusto y 
compensación de vacaciones; y ABSUEL
VE a Pilar Campollo de Weissenberg de 
las pretensiones antedichas de Emeterio 
Zeledonio García Gabriel sin entrar a 
considerar del fondo dél asunto. 

ANTECEDENTES: El actor compare
ció ante el Tribunal de primer grado, con 
f'echa quince de Octubre del año retro
próximo a entablar formal demanda en 
contra de la señora Pilar Campollo Ló
pez de W eissenberg repr:esentada por el 
señor don Rudy W eissenberg Martínez, 
detallando en el libelo de demanda rela
ción laboral, salario devengado, móvil del 
despido, reclatnando el pago de la indem
nización correspondiente por el despido 
injustificado de que fuera objeto, com
pensación de vacaciones y ofreció las prue
bas que estimó del caso. El demandante 
fué declarado confeso con fecha tres de 
noviembre interponiendo el señor Rudy 
Weissenberg r~curso de nulidad de todo 
lo actmiao por no tener la calidad de pro
pietario de la finca "El Faro" que le atri-

, buía el actor, con fecha veinte de diciem
bre se tuvo por interpuesta.la excepción 
de presáipción, se recibieron las pruebas 
aportadas al juicio por ambas partes lle
nándose todos los trámites de rigor dic
tándose la sentencia que hoy se examina. 
y; 

CONSIDERANDO: Que el trabajador 
Emeterio Zeledonio García Gabriel en su 
dema¡;ida ~afirma haber sido despedido el 
diecisiete de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y seis extremo que no pu
do probar durante la sustanciación del 
juicio. Por otra •parte la demanda con 
el libro de salarios y p~anillas correspon
dientes a la firma "El Faro" probó que el 
trabajador Emeterio Zeledonio García 
Gabriel dejó de trabajar en la menciona
da firma en la quincena comprendida del 
veintiséis de mayo al ~cho de junio del 
año retropróximo en la cual sólo traba
jó tres días; además con el testimonio de 
Francisco Santos Ramírez se comprobó 
dicho extremo y con el documento obran
te a folio cu.arentiocho de la pieza de pri-
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mera Instancia se corrobora que el men
cionado trabajador estuvo ausente de la 
finca "El Faro" trabajando en la finca 
"El Desengaño" durante el lapso del nue
ve de Julio al cuatro de agosto pruebas 
que aportan al Tribunal la conyiccjón 
que la fecha en que fué despedido el tra
·baj ador Emeterío Zeledonio García Ga
briel es la de veintiocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha que 
la parte demandada puntualiza en Ja con
testación de la demanda y siendo el caso 
que el trabajador se presentó demandan
do hasta el tres de diciembre cuando 
la prescripción se ha-bía consumado ya 
9ue transcurrió el término legal para que 
esta operara lo resuelto por el Juez de 
primer grado,' se encuentra ajustada a 
derecho, siendo procedente confirmarlo, 
declarando con lugar la excepción de 
prescripción interpuesta, con la consi
guiente absolución de la parte deman
dada. Artos. 258, 260, 264, 342, 347 y 
372 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
fo considerado, leyes citadas y además en 
Jo que preceptúan los Artos. 222, 224, 
228 y 232 del Dto. Gub. 1862, al resolver 
CONFIRMA la sentencia apelada. NOTI· 
FTQUESE, expídanse Ias copias de ley y 
como corresponde, con cert~ficación de 
lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes al Tribunal de su procedencia. (ff) 

P. PRUEBA 

No hace fe en juici'o, la prue·ba reci
Md.a en una audi,.encia que se haya deja
do sin efecto, y que :f!OSte_riormente no 
haya sido novada por causa: imputable 
a la parte interesada. 

' 
"SALA SEGUNDA DE LA CORT1E 

DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
ciecho de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se tiene a la vista pa
ra examinar la sentencia de fecha veinti
dós de marzo del año en curso, dictada por 
el Juzgado Segundo de Trabajo y Previ
sión Social de la Primera Zona Econó
mica, en el juicio ordinario laboral se
guido por ALFREDO BARRUTIA AGUI
RRE contra JOSE ROBERTO ASTU
RIAS PORRAS y. ALFONSO MELGAR 
RODAS; pidiendo el pago de salarios re
tenidos. En la parte conducente de la 
sentencia dé mérito, .se declara: "conde
na a~ señor Roberto Asturias y Alfonso 
Melgar en su calidad de socios de la La
vandería Marte a pagar a favor del se-

ñor Alfredo Barrutia Aguirre la cantidad 
de TRESCIENTOS QUETZALES EXAC
TOS, en concepto de salarios retenidos 
y b) sin lugar la excepción de prescrip
ción interpuesta por los demandados". Y, 

CONSIDERANDO: el fallo dictado 
'IJOr el Juzgado ~egundo de Trabajo y 
Previsión Social de la Primera Zona Eco- -
nómica, de fecha veintidós de marzo del 
año en curso, en el cual se condena a los 
señores Roberto Asturias y Alfonso Mel
gar en su calidad de socios de la La'van
dería Marte a pagar al señor Alfredo 
Barrutla Aguirre la cantidad de Q.300.00 
(trescientos quetzales), en concepto de 
salarios retenidos, sirvió de base a aquel 
Tribunal para tal condena la certifica
ción extendida por la Inspección Gene
ral de Trabajo, que obra a folios trenti
ocho al cuarenta de la pieza de primera 
instancia, "así como con la declaración 
testimonial recabada". Previamente a en
trar al análisis del fallo, es necesario re
parar sobre lo siguiente: a) en auto dic
tado por aquel Tribunal el trece de ene
ro del año en curso, se fijó la audiencia 
del día lunes veintitres de aquel mes y 
año a las nueve horas .para la primera 
comparecencia de las partes ... etc., es
ta resolución les fué notificada a los de
mandados el diecisiete del mismo mes, 
habiéndole entregado copia de la .deman
da al señor J. Antonio Marves, quien a 
su vez por medio de un memorial el cual 
fué recibido en la Secretaría del Tribu
nal juzgador el veintitrés del mismo mes 
y año, donde informaba que los deman
dados no se encontraban en la ciudad 
capital, solicitando que se oficiara res
pecto al señor Asturias al Banco Nacio
nal Agrario; no obstante la oposición de 
la contra-parte a este oficio, se estableció 
que el señor -Asturias no se encontraba 
en esta ciudad y, en vista de ello, el Tri
bunal con fecha diez de Febrero siempre 
de este año dejó sin efecto la audiencia 
celebrada él veintitrés de enero donde 
se habían examinado a los testigos .pro
puestos por el actor, y señaló nueva au
diencia 1nara el veintiocho de Febrero 
del año· en curso, :por lo 'que práctica
mente la primera audiencia se oelebró 
en ese día y al concurrir los demanda
dos, señores Asturias y Melgar, a prestar 
su confesión judicial negaron haber te
nido relación laboral que los uniera con 
el actor y por ende ho le reconocían ab
solutamente nada en concepto de salarios 
retenidos; el testigo Federico Díaz Méri
da, no arrojó ninguna luz sobre la cues.: 
tión debatida y los otros testigos que en 
'SU oportunidad fueron propuestos ·por el 
actor y que se ordenó oírlos en esta nueva 
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audiencia, existe razón en el juicio de 
fecha trece de Feb~ero que fueron cita
dos los señores Alfredo Sánéhez, Filadel
fo Contreras y Miguel Angel Recinos, y 
fué en esta audiencia cuando tales per
sonas debieron haber concurrido a dar 
su testimonio, puesto que la diligencia 
anterior se dejó sin efecto y por consi
guiente mal puede tomarse en cuenta un 

• testimonio que legalmente no fué recibi
do; es por tal razón que no existe prue
ba testimonial en contra de los deman
dados y en cuanto a la copia certifica
da que obra en autos en la que consta 

. que por medio del Inspector de Trabajo 
señor Valente González se oyó a la tra
bajadora María Sánchez y Alvaro Ban
ces tales declaraciones no arrojan fa 
convicción que justifique que el actor 
haya prestado a los demandados los ser
vicios reclamados ni mucho menos que 
se le adeude la cantidad que pretende por 
salarios retenidos. Artos. 1, 2, 3, 14, 15, 
17' 18, 19, 27' 30, 283, 284, 285, 287' 300, 
303, 326, 365, 372, 373 deJ Có'digo de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: que en la audien
cia donde se oyó al testigo Federico Díaz 
Mérida la parte patronal lo t~chó argu
mentando tener enemistad personal con 
él, pero tal argumento no fué compro
bado en juicio por lo que se declara sin 
lugar la tacha del testigo antes mencio
nado; y en cuanto a la excepción de pres
cripción interpuesta por los demanda
dos, los razonamientos expuestos en el 
considerando del fallo de primer grado 
están apreciados perfectamente, por 
cuanto esta Sala los hace suyos, puesto 
que no había transcurrido el lapso de 
cuatro meses para poder considerar pres
critos los derechos del actor. Artos. 258, 
y 263 del Código de T:rabajo. 

POR TANTO: 'Esta Sala, con base en 
lo considerado, en las leyes citadas y en 
fo que disponen los Artos. 222, 223, 224, 
227, 230, 232 y 233 del Dto. Gub. 1862; 
REVOCA la sentencia apelada C?n cuanto 
al punto a) y en consecuencia, ABSUEL
VE a los señores Roberto Asturias y Al
fonso Melgar del pago de TRESCIEN
TOS QUETZALES EXACTOS que por 
concepto de salarios retenidos habían si
do condenados;.Ja CONFIRMA en el pun
to b) y la adiciona en que declara sin lu
gar la tacha del testigo Federico Díaz 
Mérida. NOTIFIQUESE y en su oportu
nidad, llenando los requisitos de Ley, 
vuelvan los antecdentes al Tribunal de 
orig~n. (:flf) 

P. PRUEBA 

La deposición testi':monial efectuada 
por empleados de confianza de la empre
sa, en juicio no pueden ser ignoradas o 
desestimadas únicamente por razón del 
cargo desempeñado, pues no hay base le
gal en que pueda fundar el Juez tal con
ducta; lo que sí es correcto es apreciar
las en conciencia ,y relacionarlas con los 
hechos que resultaren probados en el jui
cio pero aún si. en tal caso las invalidara, 
debe consignarse la base de tal acción. 

"SALA SEGUNDA D_E LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, ca
torce de Mayo de mil n·ovecientos cin
cuenta y seis. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia proferida por el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social de la Primera 
Zona Económica, de fecha veintiséis de 
marzo del año en curso, en el juicio or
dinario de trabajo que por despido in-· 
justificado y otras prestaciones entabla
ron JOSE LUIS AVALOS SANCHEZ y 
JUAN DE DIOS MAZARIEGOS ORTIZ 
contra FEDERICO KONG OSSAYE. En 
la parte conducente de la sentencia de 
mérito se declara: a) Con lugar la de
manda de los actores en lo que se refiere 
al despido injusto y en consecuencia con
dena al señor Federico Kong Ossaye ·a 
cubrir· al señor José Luis Avalos Sán
chez la suma de Doscientos sesenta y seis 
Quetzales con Doce Centavos y al señor 
Juan de Dios Mazariegos Ortíz la suma 
de Doscientos Cinco Quetzales con cua
renta centavos en virtud de indemniza
ción por despido injusto; b) Se condena· 
así mismo al señor Kong Ossaye a cu
brir los salarios caídos de conformidad 
con la Ley; c) sin lugar la demanda en 
lo que se refiere al pago de vacaciones; 
d) sin lugar la tacha de los testigos Elí
seo Cima Alvarez y Bernardo González 
Cruz interpuesta por la parte actora. Y, 

CONSIDERANDO: que a la primera 
notificación que se les hizo a los actores 
conjuntamente, le falta el mes en que 
fué hecha, sin embargo por el lugar don
de está asentada, la firma de los dos no
tificados y su concurrencia al acto de la 
comparecencia para que fueron citados 
todos, la convalida y no constituye un 
defecto fundamental que legalmente per
judique todo lo que actuó. No obstante 
es conveniente hacerlo ver que el Juez 
de los autos lo tenga presente para lo que 
hubiere lugar. Artos. 104 y 105 Dto. Leg, 



GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABA.JO Y PRETISION SOCIAL 243 

2009 y 326 del Código de Trabajo, refor- pero no lo lograron, porque pronto le dió 
mado por el Arto. 60 Dto. Presidencial aviso al patrono; y luego que desde que 
570. fueron despedidos ya no se reportaron 

CONSIDERANDO: que la obligación pérd~das en. la herramienta. En tal vir
imprescindible que tenía el señor Fede- tud procede revocar la sentencia en cuan
rico Kong, en su concepto de patrono de to condena al pago de la indemnización 
los actores José Luis A valos Sánchez y por despido injustificado y de los salarios 
Juan de Dios Mazarlegos Ortíz, de probar caídos a título de daños y perjuicios y 
que el despido de éstos había sido por absolver al señor Federico Kong de es
justa causa, sin responsabilidad de su tos puntos de la demanda. Artos. 77 inc. 
parte, la cumplió con las declaraciones d), 78, 361 Código de Trabajo, ref., el úl
del jefe del taller de mecánica, Elíseo timo por Arto. 73 Dto. Presidencial 570. 
Chua Alvarez, y el portero de la fábri- CONSIDERANDO: Que según las dos 
ca, Bernardo González Cruz, testigos que certificaciones contables que presentó la 
no hay ninguna prueba, ni indicios que parte patronal, las vacaciones les fueron 
conduzcan a evidenciar que no son im- pagadas, a Mazariegos Ortíz, en el mes de 
parciales, y que, por razón de sus cargos Junio del año próximo pasado; y Avalas 
tienen que servir de fundamento en la Sánchez tenía pagados ·totalmente, sép
decisión de esta controv~rsia. De estos timos días, días de asueto y vacaciones 
testigqs, el primero, como jerJle del ta- de confovmidad con la Ley, en la fecha 
ller de mecánica, le consta que se' esta- de revisión de los libros, que fué el diez 
ban perdiendo instrumentos de la herra-· de enero del año en curso. En consecuen
mienta que sirvé a los trabajadores, en- cia, carece de fundamento legal el recla
tre quienes estaban los dos actores, acon- mo que hacen del pago del último pe
sejó que fueran registrados todos, pero ríodo. Artos. 130 y 361 Código de Tra
los dos, Avalos Sánchez y Mazariegos bajo, el último ref. por Arto. 73 Dto. Pre
Ortíz, salían a diferentes horas, sin ser sidencial 570. 
registrados; y después de que fueron des- CONSIDERANDO: que en cuanto a 
pedidos ya no se reportaron pérdidas. Y la tacha de los dos testigos de la parte 
al segundo, como encargado de la vigi- demandada, ya quedó estimada al ana
lancia de la puerta (portero) le consta 1izar que no hay ningún,motivo para pen
que salían, cuando tenían que ir a dejar sar que lo que expusieron a presencia de 
su desayuno a los demás empleados, apro- las partes no sea la verdad de lo que le 
vechando su ausencia, y cuando salían consta por razón de los cargos que qesem
por otro lado entonces tampoco eran re- peñan en la f~brica y la relación inme
gistrados. Además que Juan de Dios Ma- diata que tienen con los demás trabaja
zariegos Ortíz le ofreció obsequiarle un dores. Por otra parte, y es la fundamen-
j abón de los que se fabrican allí y le en- tal, no aparece que los dos testigos ten
tregó uno marca "Family Soap", dicién- gan causales que invaliden o debiliten el 
dole que se lo había conseguido, que no mérito de sus declaraciones por su rela
le dijera nada a sus patronos. En ese mo- ción con una de las partes, toda vez que 
mento o sea cuando Mazariegos Ortiz le su relación laboral no los inhabilita para 
entregaba el jabón 'le dijo José Luis Ava- dedarar y servir de medio probatório, 
los Sánchez, que si se portaba bien y era en hechos en que, por su naturaleza, los 
bueno con ellos le llevaría un jabón de que trabajan en la misma fábrica, son 
tocador de los que le dicen "rosca". El los únicos que, generalmente los pu~den 
jq·bón lo recibió para tenerlo como prue- presenciar. Arto. 351 Código de Trabajo 
ba y dió parte inmediatamente a- su pa- ref. por Arto. 72 Dto. Presidencial 570. 
trono. Con estas declaraciones, examina- POR TANTO: Esta Sala, con el :fun
das debidamente, de acuerdo con los <lamento que le dan las leyes citadas y 
principios que rigen en materia laboraly Jos Artos. 372 Código de Trabajo, 230, 
se llega .a determinar que, como se dice 232 y 233 Dto. Gub. 1862; CONFIRMA 
al principio, el señor Kong tuvo justa la sentencia apelada, en los puntos c) y 
causa para despedir a los dos demandan- d), con la modificación de que, al decla
tes, pues cometieron falta contra su pro- · rar sin lugar la demanda en cuanto al 
piedad, en perjuicio directo del mismo pago de vacaciones, se absuelve al señor 
patrono, Mazariegos Ortíz, entregando Federico Kong de esta parte; y la RE
el jabón sustraído, y Avalos Sánchez es- VOCA: en lo demás, puntos, a) y b), y 
tand9 presente en el momento de la en- resolviendo respecto a esta otra parte de 
trega y ofreciendo otro de mejor cali- la demanda, la declara: sin lugar y AB- . 
dad para que fuera buena con e1los el , SUELVE al señor Federico Kong, de la 
portero, lo que indica que obraban de demanda. de pago de indemnización y sa
común acuerdo para que los eµcubriera; larios caídos a título de daños y perjuí-
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cios, por hacer sido el despido de los ac
tores José Luis Avalo~ Sánchez y Juan 
de Dios Mazariegos Ortíz por causa jus
ta. Y en cuanto a la notificación consi
:derada recomienda al Juez tener pre
sente sus conceptos para lo que hubiere 
lugar. NOTIFIQUESE, en'víense las co
pias y ·con certificación devuélvase. 

P. PRESCRIPCION 

El Asilo Diplomático o Político, no 
puede considerarse como causa de fuer
za mayor que interrumpa el lapso pres
criptivo, en virtud de que para que sea 
tal el efecto, ésta debe ser esencialmen
te producida por un agente extraño a la 
voluntad de las ·personas y el ht:!cho sea 
de carácter insuperable, es decir, que no 
sea posible evittarlo. 

"JUZGADO CUARTO DE TRABA, 
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI

. MERA ZONA ECONOMICA: ,Guatemala, 
ocho de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar senten
cia, el juicio o1'di:dario laboral seguido 
en este Tribunal por CARLOS LOPEZ 
SANDOY AL contra la !Empresa de los 
FERROCARRILES INTERNACIONA
LE1S DE CENTRO AMERICA, habiendo 
actuado, el primero, en nombre y repre
sentación propios y estuvo asesorado en 
el transcurso del juicio p¡:ir el Licencia
do Julio Valladares Castillo, quien des
pués actuó como apoderado del señor 
López;. la otra parte estuvo representada 
en juicio por. el señor Carlos Ovidio Cor
dón Paiz, quien para el efecto ·acreditó 
su personería en la forma de ley, y es-

· tuvo asesorado en juicio por el Licencia
do José Bernardo Vargas; y del estudio 
de los autos, , 

RESULTA: Con fecha dieciete de Oc
tubre del año recién pasado, pres~ntó a 
este Tribunal el señor Carlos López San
doV'al, formal demanda contra la Empre-

. sa de lds F1errocarrHes Interrtacionales 
de Centro América, aduciendo en su de
manda que fué despedido de sus labores 
en forma injusta el día treinta de julio 

, del año de mil , novecientos cincuenta y 
cuatro, pues él con focha veintiocho de 
junio del mismo aijo le solicitó permiso a 
su jefe, señor Domi~go Nájera, para au
sentarse de su trabajo en vista de que ha
bía muerto un familiar en Reta1huleu; 
en vista de la solicitud de permiso, la 
cual me indicó mi mencionado j ef~ que 
ló solicitara por escrito y que me sería 
resuelto favorablemente, . y manifiesta 
que al día siguiente de haber solicitado 

tal permiso, supo que se le buscaba por 
los sucesos políticos de esa época por lo 
que el día treinta del mes ya citado, se 
asiló en la embajada de Argentina, y el 
nueve de Septiembre de ese mismo año 
salió emigrado para esa ciudad o país; 
manifiesta el actor que por las razones 
indicadas que son eausa de fuerza ma
yor, no pudo ejercitar sus derechos cuan
do la Empresa demandada- le notificó a 
su casa de habitación el despido, pues 
siendo que estando en el mencionado asilo, 
no podía tener contacto con el exterior, 
pero una vez que regresó a éste país de 
su exilio, principió a hacer sus reclama
ciones con el fin de que su demandada le 
¡pagara la indemnización correspondiente. 
Y como medios de prueba para justificar 
su reclamación, ofreció: a) Libros de sa
larios de la demandada · o certificación 
contable; b) confesión judicial del perso
nero de la demandada; c) certificación de 
la Inspección General de Trabajo de las 

· diligencias verificadas en esa dependen
cia; d) Actas notariales de algunas publi
caciones de prensa; e) Declaración de los 
testigos Julio de León, Manuel Lemus y 
Zoila Lemus; f) Informe que el Tribu
nal debería pedir de oficio al Ministerio 
de Relaciones Exteriores; g) Carta en la 
que se le notificó el despido~ h) Docu
mentos y presunciones. Habiéndole ·dado 
trámite a esta demanda en la vía ordina
ria la parte demandada por medio de su 
representante legal contestó la deman
da en la siguiente forma: en sentido ne
gativo é interpuso las excepciones ·de 
prescripción y falta de derecho en el ac
tor, pues éste ha presentado su demanda 
después de un término que con exceso 
ha transcurrido el término de prescrip
ción, aún con lás actuaciones de la Ins
pección General de Trabajo. Además, el 
actor con fecha veintinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro aban
donó su trabajo sin el pre-aviso corres
pondiente y además la causa de su inasis
tencia no fué justificada ante la Empre
sa, por 'lo que con fecha quince de julio 
efe mil novecientos cincuenta y cuatro se 
solicitó ante el Juzgado· Tercero de Tra
bajo, permiso para dar por te!minado el 
contrato de Trabajo del señor Carlos Ló
pez Sandoval, el cual fué concedido en 
auto de fecha veintiocho del mismo mes 
y año, por lo que con fecha treinta de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cua
tro, se le comunicó a1 actor su despido de 
acuerdo con el artículo setenta y siete del 
Código de Trabajo. Y como pruebas de 
su parte, la empresa ofreció: a) Confe
sión judicial personal del actor y reco
nocimiento de documentos; b) Declara-
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ción de los testigos José Domingo Náje
ra, Mario Valdez Cuevas y Marco Aure
lio Chinchilla Orellqna; c) Informe cir
cunstanciado; d) Pacto Colectivo de Con
diciones de Tr¡abajo celebrado entre el 
Sindicato de Acción y Mejoramiento Fe
rrocarrilero y la Empresa demandada; e) 
Copia certificada de 1a carta que se de
bería pedir a la Inspección General de 
Trabajo, la cual tiene fecha tres de agos-. 
to de mil novecientos cincl,lenta y cua
tro, y en la cual fué notificado el despi
do; f) Certificación expedida por el se
ñor director de Seguridad Nacional con 
respecto al actor; g) Informe que se de
bería pedir de oficio a1l Juzgado Tercero 
de Trabajo, sobre las fechas. en que la 
Empresa solicitó el permiso y ese Tribu
nal concedió la autorización para despe
dir al actor; h) Certificación y constan
cia auténtica, en relación al actor y su 
despido, extendidas respectivamente por 
la oficina del ramo de comunicaciones; 
i) Certificación que debería pedir de ofi
cio a la Hono:cable Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social, del fallo de segunda ins
tancia dictado. por ese Tribunal en el j ui- -
cio seguido por el Licenciado Jorge Ma
rio González Letona en su carácter de 
apoderado del señor José Luis Caceros 
Rodríguez; j) Pacto de Paz suscrito en 
San Salvador, República de El Salvador, 
con fecha 2 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; k) Informe que se 
debería pedir de oficio al Ministerio de 
Relaciones Exteriores;· 1) Exhibición de 
documentos; m) Documentos auténticos 
'ncluyendo certificación de los Juzgado~ 
Tercero y Segundp de Trabajo, en rela
ción con juicios similares al presente se
guido contra la demandada; n) Certifi
caciones de sentencias dictadas en Salas 
de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social; ñ) Certificación contable; o) Re
glamento para el Departamento de trans
portes de la Empresa demandada; pJ Cir
cular número uno de fecha primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, boletín de igual número y fecha 
y otras circulares que tienen rela,ción con 
el presente caso y presunciones. Y estan
do recibidas fas pruebas pertinentes al 
caso, se entra a dictar la sentencia que 
corresponde. 

CONSIDERANDO: Que los derechos 
y acciones de los trabajadores para re
clamar contra los despidos injustificados 
que _se les hagan o col)tra las correccio
nes disciplinarias que se les. apliquen, 
prescriben en el término de un mes, con
tado a partir de la terminación del con
trato, o desde que se les impusieran di-

chas correcciones disciplinarias respecti
vamente. Que el señor Carlos López San
doval, ha planteado demanda contra la 
Empresa de los Ferrocarriles Internado-

. nales de Centro América con fecha die
cisiete de Octubre del año recién pasa
do, y que ésta al contestar la demanda, 
manifietsa que fué despedido el traba
jador con fecha treinta de julio del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
haber faltado el actor a las labores des-
de el día veintinueve de junio del mismo 
año, cosa que el señor López Sandoval re
conoc,e tanto en su demanda, como en la 
confesión judicial personal que se le to-. 
mó. Que la demandada ha interpuesto la 
excepción de prescripción, aduciendo que 
el actor ha presentado su demanda en 
:f.echa que ya ha prescrito su derecho de 
hacer las reclamaciones cont,enidas en 
su demanda, siendo que la ley únicamen-
te da el plazo de treinta d:íias para ac
tuar. Que el actor contrarresta tal excep
ción, diciendo que él tuvo fuerza mayor 
para poder actuar, siendo que el día 
treinta de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro tuvo que asilarse en "la 
Embajada de Argentina, pero del estudio 
de los, autos se desprende que él tuvo co
nocimiento que las autoridades policia
les lo perseguían por hechos políticos 
desde el día veintisiete de junio del año 
ya citado anteriormente, y en su confe
sión judicial manifietsa que desde ese 
día pensó que iba a asilarse, por lo que 
tuvo la suficiente oportunidad y tiempo 
para poder noinbrar un apoderado desde 
la fecha en que pensó asilarse a la feéha 
en que efectuó tal asilo, o bien desde el 
extranJero pudo haber otorgado un poder 
a determinada persona a fin de que lo 
representara en la reclamación de sus de" 
rechos, lo que no hizo el actor, por lo que 
el Tribunal estima que debe· declararse 
con lugar la excepción de prescripción 
interpuesta y por 1o mismo, no se entra . · 
a analizar el fondo de la ·cuestión. Artos. 
321, 323, 260 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
que paria el efecto preceptúan los Artos. 
360, 361, 362, 363, 364 del Código de Tra
bajo; 222, 223, 224, 225, 227, 228, 230, 
y 232 del Dto. Gub. 1862, al resolver, 
DECLARA: Con lugar la excepción de 
prescdpción interpuesta por 1a deman
dada y en consecuencia, ABSUELVE a 
la misma de la demanda que en su con;. 
tra instauró el- señor Carlos López San
doval. Notifíquese." 

__ "SALA PR>IMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
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PREVISION SOCIAL: Guatemala, cua
tro de Abril de mil novecientos cincuen-
ta y siete. . , 

En virtud de Recurso de Apelac1on, y 
con sus respectivos antecedentes, se exa
mina la sentencia proferida. por el señor 
Juez Cuarto de Trabajo y Previsión So
cial de la Primel'a Zona Economica, el 
ocho del mes de Marzo del corriente año, 
en el juicio ordinario que sigue Carlos 
López Sandoval contra la Empresa de los 
Ferrocarriles Internacionales de Centro 
América, en la que al resolver, Deélara: 
Con lugar la excepción de prescripción 
interpuesta por la demandada y en ~on
seeuencía, absuelve de· la demanda ins
taurada en su contra. 

RESULTA: ... Y, 
CONSIDERANDO: Que en el presen

te caso la parte actol'a, estima que la ex
cepaión perentorila de prescriJpción, in-

~ terpuesta por la demandada, en contra 
de su acción es improcedente, pues el 
término para que se consume, no ha co
rrido porque existió una razón de fuerza 
mayor -su asilo y luego su ausencia del 
país-- que le imposibilitaron .ejercitar 
las acciones que le correspondían al ser 
despedido, circunistancia que de'sapare
ció hasta su vuelta al país. Pero de acuer
do con la jurisprudencia sentada al efec
to por los Tribunales de Trabajo, en otros 
fa~los en casos semejantes, el Asilo Di
plomático o Político, no puede conside
rarse como causa de. fuerza mayor, en 
virtud de que ésta debe ser esencialmen
te producida por un agente extraño a. la 
voluntad de la persona y que el hecho 
sea de carácter insuperable. A lo ante
rior cabe agregar que el actor asevera 
que al saberse perseguido por las autori-

. dades, tomó las medidas pertinentes en 
su beneficio, por lo que es lógico supo
ner que también pudo haber tomado la 
más sencilla medida, en resguardo de sus 
derechos e intereses en general, nombran
do apoderado. En consecuencia, habiendo 
transcurrido con exceso el término de 
prescripción entre la fecha del despido y 
la presentación de la demanda, es proce
dente declarar con lugar dicha excepción, 

. ya que el hecho alegado por el actor no 
interrumpe el término de la misma, de
biendo confirmarse lo resuelto por el 
Juez a-quo. Artos: 321, 323, 260 del Có
digo de Trabajo. 

. POR TANTO: Esta Sala, con base'en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que 
además preceptúan los Artos: 222, 224, 
227 232 y 233 del Dto. Gub. 1862, al re
sol~er, CONFIRMA la sentencia venida 
en grado en todas sus partes. NOTIFI
QUESE, expídanse las copias de ley y, 

con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes al Juzgado de su 
procedencia." 

P. PRESCRIPCION 

El transcurso de un mes desde el des
pido a la fecha de la demanda o gestión, 
consuma el término prescriptivo de la 
acción y el derecho del trabajador para 
demandar la justificación del despido. 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, qum
ce de Noviembre CJ.e mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y c-0n sus respectivos 
antecedentes, se examina la sentencia de 
fecha veintisl,ete de agosto del año en 
curso dictada por el Juez de Trabajo y 
Previsión Social de la Cuarta Zona Eco
nómica en el juicio instaurado por Naza
rio Lópéz Alonzo contra Benjamín An
leu, en la cual al resolver, DECLARA: 
a) Sin lugar la excepción de prescripción 
interpuesta po:r: el patrona) b) Que el se
ñor Benjamín Anleu de León despidió 
injustificadamente a Nazario López Alan
zo y en consecuencia debe pagarle la can
tidad de ochenta y dos quetzales con 
treinta y nueve centavos a guísa de in
demnización por despido injusto y a tí-

. tulo de daños y perjuicios, los salarios 
caídos desde la fecha del retiro hasta ha
ber fallo firme de acuerdo con: las nor
mas procesales del derecho de trabajo; y 
c) Absuelto al propio señor Anleu de las 
demandas que pretendiendo compensa
ción de vacaciones, pago de séptimos días 
y asuetos entabló en su contra Nazario 
López Alon~o. Las resultas de Primera 
Instancia se encuentran de acuerdo con 
las constancias de autos. . 

CONSIDERANDO: Toda vez que fué 
. interpuesta por la parte demandada, la 
excepción de prescripción, debe entrarse 
a su análisis; en efecto, la ley claramen
te establece que los derechos y acciones 
de los trabajadores para reclamar contra 
los despidos injustificados que se les ha
gan, prescriben en el término de un mes, 
contando a partir de la terminación del 
con~rato respectivo; aplicando lo ante
rior al caso sub-judice, se deduce de 
acuerdo con lo confesado por el actor al 
prestar la correspondiente confesión ju
dicial, que fué el cinco de febrero del 
año en curso, cuando dejó de .trabajar al 
servicio del demandado, estimándose por 
consiguiente tal fecha, como en la que 
se dió por finalizada la relación laboral 
existente entre las partes, ya qúe si bien 
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es cierto, que el actor en su demanda pun
tualizó como fecha del despido de que Iué 
objeto, el cinco de Marzo del mismo año, 
en ninguna forma demostró tal extremo, 
por lo que debe estarse a la que poste
riormente confesara en la aludida diligen
cia de confesión judkial; apareciendo que 
entre esa fecha y la en que se presentó 
ante Juez competente, iniciando su de
manda laboral a que se contrae el pre
sente juicio, yµ había transcurrido con 
exceso, el término de UN MES que la ley 
determina y lo :faculta para accionar; la 
excepción en cuanto a la pretendida in
demnizaci6n y pago de salarios caídos de
be declararse procedente, con la consi
guiente absolución de la parte demanda
da como lógica consecuencia;- aparecien
do que en estos aspectos el fallo apelado 
no se ajusta a derecho, cabe revocarlo. 
Artos. 258, 261, 76, 78, 365, 372 Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que asímismo, la 
excepción de prescripción fué interpuesta 
por la parte demandada en contra de las 
otras prescripciones que el actor por este 
juicio le reclama, como lo. son: pago de 
vacaciones, séptimos días y días de asue
to, y sobre el particular, cabe argumen
tar que toda vez que la ley establece que 
estas acciones y derechos por devenir de 
la misma ley, prescriben en e'l término 
de dos meses, a partir del hecho respec
tivo, y que entre la fecha de la termina
ción de la correlación laboral, a la de 
la presentación de }a demanda, no habían 
transcurrido los dos meses relacionados, 
se concluye que la excepción de prescrip
ción en lo que se refiere a las prestacio
nes mencionadas, debe declararse impro
cedente: Artos. 264, 365, 372 Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Tal como correc
ta;mente lo estima el Juez, en ninguna 
forma el actor, comprobó su derecho al 
pago de las prestaciones de séptimos días, 
días de asueto y vacaciones, por lo que 
debe declararse la improcedencia de la 
demanda en estos aspectos, absolviéndo
se a la parte demandada como l(>gica 
consecuencia; apareciendo que en igual 
forma se pronuncia el Juez a~quo, debe 
sostenerse esta parte del fallo apelado. 
Artos. 15, 18, 24, 27, 88, 90, 93, 130, 131 
326, 365, 372 Código de Trabajo; 259, 
260, 261. 269 Dto. Leg'. 2009. 

POR TANTO:' Esta Sala, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y Artos. 
223h228, 232 Dto. Gub. 1862, al resolver, 
CONFIRMA la sentencia apelada en el 
.punto_c); la REVOCA en lo demás, y ha
ciéndolo derechamente DECLARA: a) 
con lugar la excepción de pres'Crip-

ción interpuesta por la parte deman
dada, en cuanto a la pretend:da in
demnización y pago de salarios caídos 
por el despido injusto de que se dice fue 
objeto el actor señor Nazario López 
Alonzo, y como consecuencia, absuelve de 
lo mismo a la parte demandada, señor 
Benjamín Anleu de Lei¡n; b) Sin lugar 
la pl'escripción interpuesta en cuanto al 
pago de las restantes prestaciones que se 
reclaman en este juicio, a siaber: pago 
de vacaciones, días festivos y días de 
asueto; manda que con certificación de 
lo resuelto, y previa expedición de las 
copias respectivas, se devuelvan los an
tecedentes al Juzgado de su orig,en. NO-
TIFIQUESE." , 

P. PRESCRIPCION 

Se interrumpe el lapso prescriptivo 
por gestión ante autoridad competente; 
y siendo 1aut<iridad competente la Ins
pección General de Trabajo, las gestio
nes que se presenten ante tal dependen
cia, producen los efectos de interrupción 
legal de la prescripción. 

"JUZGÁDO CUARTO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL DE LA PRIME
RA ZONA ECONOMICA: Guatemala, 
dieciocho de Marzo de mil novecientos 
cincuentisiete. , 

Se tiene a la vista para dictar s~nten
cia el juicio ordinario laboral seguido en 
este juzgado por FRANCISCO MIRAN
DA FRANCO contra la Empresa de los 
FERROCARRRILES INTERNACIONA
LES DE CENTRO AMERICA, en el que 
se reclama el pago de indemnización por 
despido injusto, más los corresponaientes 
salarios caídos que sean procedentes. El 
actor compareció en nombre y represen
tación propia, habiendo sido asesorado 
en juicio por el Licenciado Julio Vallada
res Castillo. La parte demandada compa
reció por medio de su Répresentante Le-
gal, el señor don Carlos Ovidio Cordón 
Paiz, quien fué as_esorado por el Licen
ciado don José B~rnardo Vargas. Las ge
nerales de las partes constan en los au
tos; del estudio de los cuales, 

RESULTA: Que el cinco de octubre 
de mil novecientos cincuentiséis, se pre
sentó a este juzgado el actor P<lr medio 
de un memorial en el que ex,pone que in
gresó a trabajar al servicio de la deman-

, dada en mayo de mil novecientos trein
ticuiatro, habiendo laborado ininterrum
pidamente hasta que fué despedido el 
seis de agosto del año pasado injustamen
te, porque se le imputaba haber cobrado 
a unos pasajeros su pasaje sin e~tender-
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les el correspondiente boleto, lo que no 
es cierto, como lo demostraría en el cur
so de 1'a litis, por lo que venía a demandar 
a la Empresa la indemnización por tiem
po servido que le correspondía, más los 
·salarios caídos que fueran procedentes. 
Hizo relación de las pruebas con las que 
acreditaría su derecho en juicio y oidió 
que en su oportunidad se dictara la sen
tencia que en equidad, justicia y der.echo 
era procedente, accediéndose a lo pedido. 

RESULTA: Que en la vía ordinaria 
el Tribunal dió trámite a la demanda, se
ñalando díía y hora para la comparecen
cia de las partes a juicio laboral verbal 
con sus respectivas pruebas y bajo aper
cibimiento a la parte demandada de ser 
decl1arada rebelde y confesa sobre los ex
tremos de la demanda en caso de que de
jara de comparecer sin justa causa. El 
día de la audiencia indicada, el Represen
tante legal de la parte demandada con
testó la demanda por medio de un memo
rial al cual se le dió lectura. En dicho 
memorial, se contesta la demanda en sen
t.ido negativo y se interponen las· excep
ciones de falta de derecho del actor y 
precriipción, las cuales el Tribunal tuvo 
por· interpuestas para resolverlas en sen
tencia. Hizo el señor Representante de la 
parte demandada, que el actor había incu 
rrido en faltas graves que de conformi- · 
dad con los incisos 1), g) y d) del artícu
lo 77 del Código de Trabajo justificaban 
su despido sin responsabilida<J. para el 
patrono, y _que el hecho de cobrar pasa
jes sin extender los respectivos boletos 
o comprobantes, constituían sin lugar a 
dudas, maniobra fraudulenta en perjui
cio díi!l patrono; que por otra parte, el 
actor era multireincidente en hechos que 
de acuerdo con la ley justificaban su des
pido. Hizo relación de las pruebas con 
las cuales probaría sus afirmaciones pi
diendo que en sentencia se declare con 
lugar las excepciones interpuestas y se 
absuelva a 'la Empresa de la demanda en
tablada contra ella por el señor Miran
da Franco. 

R!ESULTA: Que se hizo necesario ce
lebrar tres audiencias para recibir las 
pruebas ofrecidas por las paFtes y en di
chas diligencias se rindió como tales, la 
confesión judicial' del actor y del perso
nero de.. la Empresa enjuiciada, abundan
te prueba testimonial y documental que 
corre agregada al expediente. Y habién-

. dose celebrado el número máximo de au
diencias que la ley autoriza para recibir 
pruebas, el presente juic~o se encuentra 
en estado de ser resuelto por sentencia, 
lo que así se hace de conformidad con el 
procedimiento laboral. Y, 

CONSIDERANDO: Que la excepción 
de prescripción interipuesta por la Em
p:rlesa demandada es inoperante, desde 
el punto de vista que el actor fué despe
dido con fecha seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis y el día tres 
de Septiembre del mismo año se presen
tó a la Inspección General de Trabajo a 
iniciar gestiones con relación a su des
pido; por consiguiente, no había trans
currido el término de treinta días que fi
ja la ley para que se perfeccione la ex
cepción aludida, por lo que procede de
clararla sin lugar. Artos. 258 y 260 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que de conformi
dad con lo prescrito en el ar1riculo 77 del 
Código de Trabajo que en su letra dice: 
"son causas justas que facultan al patro
no para dar por terminado el contrato de 
trabajo, sin responsabilidad de· su parte: 
inc. g) -segunda parte- ... o cuando el 
trabajador se niegue en igual forma a 
acatar las normas o instrucciones que el 
patrono o sus representa,ntes en la direc
ción de los trabajos le indiquen con cla
ridad para obtener la mayor eficacia y 

· rendimiento en las labores"; en nuestro 
caso de estudio, el actor manifiesta que 
fué despedido sin causa justa y para tal 
efec1¡o propuso la informac[ón testimo
nial de los señores Fernando Rolnero 
Santiago y señora Josefa Márquez Paz, a 
fin de desvanecer la imputación que le 
hizo la Empresa demandada; si bien es 
ciertó que los referidos testigos están re
vestidos de idoneidad, ·no menos cierto es 
que ésta se circunscribe de manera ex
clusiva al caso de ellos, por que no po
dían precisar todo lo que se relaciona con 
el chequeo practicado por los auditores; 
en cambio la empresa demandada, para 
probar la justa causa invocada en el pre
sente asunto, rindió las pruebas siguien
tes: a) información testimonial de los se
ñores David Cabrera Leiva, Alfonso Gar
zaro Catalán y Gregorio Florián López; 
éstas informaciones han sido depuestas 
con idoneidad, exactitud a los hechos im
putados, tales como haber dejado el ac
tor de cobrar a ocho pasajeros y haber 
dejado de entregar el correspondiente bo
leto duplex a veintidós pasajeros que ha
bían pagado su pasaje, tal como lo pres
criben las nQrmas dadas por la Emprega, 
lo que pone· de manifiesto la negligen
cia y descuide:> del trabajador en detri
mento de los intereses de su empleadora; 
tal aserto, se corrobora con las demás 
pruebas concomitant~s; b) co.mo resu-

. men de faltas cometidas por el actor en 
el desempeño de sus labores; c) acta no
tarial; d) circular número cincuentiuno 
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de fecha cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho y demás circula
res; y e) de:manera muy especial, la con
fesión judicial del actor, en la cual reco
noció no. haber extendido los correspon
dientes boletos duplex a los ·veintidós pa
sajeros que iban de Chipó a Río Bravo. 
Pruebas éstas que ponen de manifiesto la 
justa causa invocada por la empresa de
mandada y por consiguiente, es proce
dente la exceución de falta de derecho en 
el actor interpuesta por la empresa de
mandada. Artículos citados. 

POR. TAN'l'IO: Este Juzgado, con apo
yo en las leyes citadas, más lo que pre
ceptúan los Artos. 224, 225, 226, 227, 
228, 230, 231 y 232 del Dto. Gub. 1862, al 
resolver, declara: a) SIN LUGAR la ex
cepción de prescripción interpuesta por 
la empresa demandada, y b) ABSUELTA 
a la Empresa de los Ferrocarriles Inter
nacionales de Centro América de la de
manda instaurada en su contra por el se
ñor Francisco. Miranda Franco; y como 
conse{!uencia, PROCEDENTE la excep
ción de falta de derecho en el actor. No
tifíquese y expídanse las copias de ley." 

"SALA PRIMERA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PRJEVISlON SOCIAL: Guatemala, vein
ticuatro de Abril de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

En virtud de Recurso de Apelación, 
se trae a la vista la sentencia dictada por 
el Juez Cuarto de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica, 
con fecha dieciocho de Marzo del año en 
curso, en el juicio instaurado por Fran
cisco Miranda Franco contra la Empre
sa de los Ferrocárriles Internacionales de 
Centro América en la cual al resolver, 
declara: a) Sin lugar la excepción de 
prescripción interpuesta por la Empresa 
demandada, y l;>) Absuelta a la Empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América de la demanda instaura
da en su contra por el señor Francisco 
Miranda Franco; y como conse<!uencia, 
procedente la excepción de falta de dere
cho en el actor. 

·RESULTA: ... Y, 
CONSIDERANDO: Habiéndose inter

puesto por-la parte patronal la excepción 
de prescripción, cabe entrar a su análi
·sis, pero efectivamente, tal como correc
tamente lo declaró el Juez, ésta es impro
cedente, toda vez que, antes de que expi
rara el término para que su derecho a 
reclamar, pr·escribiera, se presentó a la 
Inspección General de Trabajo gestionan
do sobre el mismo asunto; es por ello ~que 
tal excepción debe declararse sin lugar, 
sosteniéndose así este aspecto del fallo 

apelado. Artos. 258, 263, 272 inciso a) 
del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Por el principio 
de reversibilidad de la prueba, en los ca
sos de despido, corresponde a la parte pa
tronal probar la justa causa que tuvo pa
ra despedir al trabajador, y si no lo ha
ce, deb~rá pagarle a éste la indemniza
ción correspondiente, más los salarios 
caídos a título de daños y perjuicios; en 
el presente caso, y tal como correctamen
te lo estimó el Juez a-quo, en forma evi
dente se puso de manifiesto las razones 
q~e tuvo la empresa demandada ·para 
despedir al trabajador Francisco Miran
da Franco, y como consecuencia se per
filó que su despido fué consecuencia de 
la conducta suya al incumplir las órde
denes, reglamentos y circulares que pa
ra el efecto y con el objeto de lograr ma
yor efectividad en el desempeño de ·'sus 
labores tanto en provecho propio, como 
del público, que utiliza los ferrocarriles 
de la Empresa, ésta le ha dado y ordena
do; es por ello que se llega a la conclu
sión lógica de que el despido sufrido ;por 
el trabajador aludido, sí tuvo justifica
ción, sin que ..medie responsabilidad al
guna para la parte patronal, toda vez, que 
se considera, según la ley, como causa 
justa para que el patrono despida a un 
trabajador, sin mediar responsa-bilidad de' 
su parte, cuando éste se niegue de ma
nera manifiesta a acatar las normas o ins
trucciones que el patrono o sus represen
tantes en la dirección de los trabajos, le 
indiquen con claridad ipara obtener la· 
mayor eficacia y rendimiento en las la
bores y precisamente la conducta del tra
bajador Miranda' Franco, se encuadra per
fectamente en esta causl!l; es por ello 
_que la demanda es improcedente, debién
dose como consecuencia, ahso1ver a la 
empresa demandada; y apareciendo que 
en igual forma se pronuncia el Juez de 
primer grado, ca'be sostener su fallo. 
Artos: 18, 24, 27, 77 iriciso g), 78, 365, 
372 Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con apoyo en 
lo considerado, J.eyes citadas y Artos: 223, 
228, 232 Dto. Gub. 1862, al resolver, CON
FIRMA la sentencia apelada, y manda 
que con certificación de lo resuelto, sean 
devueltos los antecedentes al Juzgado de 
su origen, debiéndose así mismo expedir 
las copias legales correspondientes. NO
TIFIQUESE". 

P. PACTOS COLEC'DIVÓS. 
COEXISTENCIA DE 

Si dentro de la misma empresa hay va
rios sindicatos con Pactos diferentes, és-

• 
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tos pueden coexistir a un mismo tiempo, 
pero si las condiciones de uno de los Pac
tos entraña mayores ventaja:s para sus 
trabajadores o para un grupo de ellos, 
que las establecidas por el otro Pacto, de
ben aplicarse a éstos las condiciones más 
favorables, siempre que se trate de tra
bajos ejecutados en iguales corl!\ficiones. 
Arto. 41 y 49 párrafo 3o. del Código de 
Trabajo. 

NOTA: En tal virtud y de acuerdo con 
tales preceptos leg_ales, e~ta Magistratu
ra no ,está de acuerdo con la considera
ción respectiva del siguiente fallo. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTÉ DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION 1SOCIAL: Guatemala, nueve de 
Diciembre de mil nov~cientos cincuenta 
y siéte. 

EN APELACION y con sus respectivos 
antecedentes, se examina la sentencia de 
fecha diecisiete de Junio del año en cur
so, dictada por el Juzgado de Trabajo y 
Previsión Social de 1a Sexta Zona Econó
mica con sede en Puerto Barrios, en el 
juicio ordinario de trabajo reclamartdo 
salarios retenidos, séptimos días y otras 
prestaciones que entabló JOSE MENDEZ 
RAMIREZ Y COMPAÑEROS contra la 
Empresa- de los FERROCARRILES IN
TERNACIONALES DE CENTRO AME
RICA. En la parte conducente de la sen
tencia de mérito se declara: lo.) a) Pro
cedente la excepción de prescripción pro
puesta por la Empresa demandada, por 
los reclamos del presente juicio, a excep.: 
ción de los dos meses anteriores a la de
manda inicial, y a los dos mese,s anterio
res a la posterior demanda acumulada 
aquella; h) Thnprocedente la ;exrcepcián 
de litis-pendencia propuesta por la mis
ma Empresa citada en el inciso a); 2o. 
Absuelve a la Empresa de los Ferrocarri
les Internacionales de Centro América de 
los reclamos contenidos en. la presente 
acción y comprendidos dentro de los. dos 
meses anteriores a la demanda ihicial y 
dentro de los dos meses anteriores a la 
posterior demanda acuml,llada en este 
juicio por no haberse probado nexos que 
obliguen ,sobre el particular a completar 
el pago ya verificado a los · laborantes 
dentro del vinculum juris existente en
tre· las partes contendientes. Y, 

CONSIDERANDO: Que en el caso que 
por retención de salarios y demás presta
ciones se entabló en contra de la Empre
sa de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América (IRCA) se pueden apre
ciar y enumerar las siguientes pruebas: 
1) Copia certificada extendida por el 

Contador de la IJ;l.CA, con el anexo de 
ciento treinta y cinco hojas de informa
ción, en las cuales constan las fechas de 
ingreso al servicio de los trabajadores in
dependientes en el embarque del bana
no (goleteros), los períodos de vacacio
nes gozadas por éstos y su corresponsien
te pago; 2) Copia certificada extendida 
por el Contador autorizado de 1a IRCA, 
en la cual consta que se tu:vo a la vista 
los records personales, horas trabajadas 
y salario devengado por los trabajadores 
en el embarque del banano; y ~simismo, 
que han sido pagados de conformidad con 
@l artículo décimo del convenio celebrado 
entre el Sindicato de Acción y Mejora
miento Ferrocarrilero (SAMF) y la Em
presa Ferrocarrilera con fecha 24 de fe
brero de mil novecientos cincuenta, que 
adicionó el Pacto Colectivo de Condicio
nes de Trabajo vigente entre las mismas 
partes; esta adición fue aprobada en re
solución de fecha 3 de Marzo de mil no
vecientos cincuenta, por el Ministerio de 
Economía y Trabajo; 3) Informe rendido 
por el señor H. Ciotti C. Superintenden:
te Terminal de la IRCA, que obra a folios 
doscientos veintiuno (221); 4) Cuadros que 
acreditan los salarios devengados por los 
demandantes en el embarque de fruta; 
5) Cuadros comparativos del promedio de 
salarios devengados por los goleteros el 
seis de enero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro y el promedio de salarios de
vengados por lós demás trabajadores de 
la IRCA en la misma fecha, en la carga y 
descarga de mercaderías; 6) Dos certifi
caciones extendidas por la Inspección Ge
neral de Trabajo; la primera que 'obra a 
folios seiscientos cincuenta y ocho a folios 
seiscientos ochenta . y s!ete vuelto y 
la segunda, de fqlios -setecientos cua
rentiséis a folios setecientos noven
tidós vuelto de la pieza número 
cuatro de primera instancia; 7) Dic
tamen rendido por el experto nom
brado al efecto, Licenciado René A. Me
na G.; 8) Información testimonial de los 
señores GHberto Ramírez y Silvio Rímo
Ia Gricolia; 9) Certificación del Pacto Co
lectivo de Condiciones de Trabajo cele
brado entre la lRCA y el SAMF en sus 
cor~espondientes adiciones; 10) Certifi
caeión del Pacto Colectivo de Condiciones 
de Trabajo celebrado entre la IRCA y el 
S'DIEB y sus adiciones respectivas; 11) 
Copia certificada de las diligencias segui
das por el Inspector de Trabajo, seño'r Ar
noldo Vásquez; 12 Certificaciones exten
didas por el Inspector Departamental de 
la Zona Número Dos, señor José Martín 
Cruz Flores; 13) Acta de la Inspección 
ocular p'racticada por el Juez de Trabajo 
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de Puerto Barrios; 14) Trece hojas en las se verifica el trabajo de los goleteros así 
que se detallan -el tiempo empleado por como el de los trabajadores en el embar
las cuadrillas de goleteros para la carga que de mercadería son diferentes tanto en 
del banano durante el año de mil nove- cantidad como en calidad y eficiencia; y 
cientos cincuenta y cinco; 15) Detalle, en para que tenga aplicación y obligatoriedad 
diez y nueve hojas, del tiempo ·empleado el principio de igualdad de salarios es ne
por las cuadi:illas de goleteros para la cesario que se cumpla de entera confor
carga del bani:lno durante el año de mil midad los re.quisitos anotados. En conse
novecientos cincuenta y seis; 1'6) Certifi- cuencia y habiéndose apreciado por esta 
cación extendida por el Contador de la Cámara, todos los medios probatorios ya 
IRCA que obra a folios ochocientos cin- enunciados y sus correlativas conclusio
cuenta y nueve; al analizar debidamente nes, procede declarar con base en los 
estos elementos de prueba se establecen mismos, improcedente Ja acción que por 
las siguientes conclusiones: a) Que la IR- retención de salarios instauraron los de
CA. suscribió dos Pactos Colectivos de mandantes contra la IRCA. Artos: 42, 89, 
Condiciones de Trabajo, uno con el SAMF 352, 361, y 364 del Código de Trabajo; 
y el otro'con el STIEB; b) Que la IRCA 116 Const. · 
en ningún momento ha reconocido la CONSIDERANDO: Que con respecto a 
obHgación de pagar los salarios a los tra- las otras peticiones demandadas: pago de 
bajadores en el_embarque del banano con séptimos días, pago de vacaciones, pa
base en el Pacto Colectivo SAMF-IRCA; gos por enfermedad y otras prestaciones 
c) Que los trabajadores de patio y mue- de conformidad con la circular de la em
lle siempre han estado comprendidos den- presa, número 013 de fecha nueve de 
tro del Pacto SAMF-IRCA, el cual en su agosto de mi novecientos cincuenta; pro-. 
punto décimo excluye á los goleteros de- cede, con base en los razonamientos lega
los 1beneficios del mismo, ya que éstos les arriba relacionados y en la doéumen
se encuentran regidos por su respectivo tación acompañada por la Empresa al jui
pacto; d) Que el vencimiento del Pacto cio, absolver a la misma al pago de las 
IRCA-STIEB, los goleteros no fuero.µ ab- mencionadas prestaciones. Artos: 300, 
sorbdos por el Pacto IRCA-SAMF y sus 303, 305 y 361 del Código de Trabajo. 
c?rr_espondientes modificaci~nes: e) Que , , CONSIDERANDO: Que la empresa 
s1 bien es verd~d. que el arhcl_llo cuaren- demandada interpuso las excepciones· pe
ta Y dos. d~l Y<?d1go de TrabaJo~ textual- refltorias de prescripción, de pago, litis 
mente d1ce. S_1 de~tro. de la misma e~- pendencia, falta de derecho para modifi
presa hay varios smd1catos de· trabaJa- car la acción intentada y la de falta de 
d.ores ,o t:abajadores pertene~i~ntes a va-: derecho. Que en lo que respecta a las 
r10s smd1catos, pueden coexistir sus res- dos primeras,. estas se deben declarar sin 
pectivos contratos colec,tivos; pero las lugar en virtud de no haberse acreditado 
condiciones de un contratt> colectivo que por los actores el derecho que alegaron 
entrañe mayores ventajas para sus tra- al entablar su acción y como lógica con
bajadores que las establecidas por otro secuencia de haberse declarado improce
c9ntrato colectivo para un sector o gru- dente la misma; las excepciones de li
pa distinto de trabajadores, deben apli- ·tis pendencia y de falta de derecho para 
carse a estos últimos siempre que se tra- modificar la acción intentada, así mismo 
te de trabajo ejecutado en iguales con- deben declararse improcedentes, pues la 
diciones"; también lo es que el mismo no resolución dictada por el Juez de Primer 
es aplicable al caso que se examina, ya Grado al mandar a acumular la segunda 
que este artículo hace relación a contra- demanda a la demanda primaria para se
tos colectivos y contratos de esta natu- guir las acc10nes en una sola cuerda y 
raleza no han sido celebrados por la IR- decidirlas-...en una misma sentencia, está 
CA, ni con el SAMF ni con el STIEB; f) en completo acuerdo con lo que para el 
Que para que prosperara la acción de sa- efeeto determina el artículo 338 del Có
larios retenidos que se entabló, era nece- digo de Trabajo (reformado por el ar
sario: primero, establecer el derecho a tículo 59, Dto. Presidencial 570) al facul
los mismos; y ségundo, que no s~ hubie-· tar al actor para ampliar su demanda en 
ran hecho efectivos parcial ni totalmente, , el término comprendido entre la citación 
por la parte obligada; o lbien, que en vir- y la primera audiencia; y por último, la 
tud de sentencia ejecutoriada se hubiese excepción de falta de derecho debe de
declarado con lugar- la acción de nivela- clararse con lugar, como consecuencia in
ción de salarios, o en dado caso, se hu- defectible de lo argumentado en el pri
biere declarado procedente el derecho a mer considerando puesto que la declara
algún reajuste por razón de ley, pacto o ción sobre la improcedencia de la acción 
contrato; y ,g) Que las condiciones en que ejercitada la involucra en forma implíci-
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ta. Artos: 258, 264, 268 y 338, 343 del 
Código de Trabajo, reformado el 2o. y 4o. 
por los artículos 43 y 69 del Dto. Presi
dencial 570. 

1POR TANTO: Esta Sala, con base en lo 
considerado, leyes citadas, y lo que pre
ceptúan los_.Artas. 372 y 373 del Código 
de Trabajo; 222, 224, 230 y 232 del Dto. 
Gub. 1862, REVOCA· la sentencia venida 
en grado; y al resolver en derecho, de
clara: lo.) ABSUELTA a la Empresa de 
los Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América, (IRCA) representada en jui
cio por su personero legal, Licenciado 
Marco Aurelio Morales Díaz, de las ac
ciones que por retención de salarios, pa
gos de sépt~mos días, pago de vacacion~s. 
pagos por enfermedad y otras prestac10-
nes, entabló en su contra José Méndez Ra
mírez como apoderado legal de un grupo 
de trabajadores de la IRCA llamados "go
leteros"; 2o.) Con l_ugar la excepción de 
falta de derecho en los actores, hecha va,.. 
ler por la Empresa demandada; y 3o.) Sin 
lugar las excepciones interpuestas por la 
parte demandada, de prescripción, de pa
go, de litis pendencia y de falta de dere
cho para modificar la acción intentada. 
N otifíquese, dense las copias de ley y con 
certificación de lo resuelto, vuelvan los 
antecedentes al Tribunal de origen". 

P. PRUEBA 

La causa legal del despido correspon
de probarla fehacientemente en juicio al 

·patrono; en. caso de que no aporte el~
mento suficiente para convencer al Tri
bunal de la existencia de ésta, devendrá 
despido injustificado y por ende, res
ponsable del pago de la indemnización 
por tiempo servido · 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL~ Guatemala, seis 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fecha 
treinta de agosto del año próximo pa~ 

,sado, dictada por el Juez de Trabajo y 
Previsión Social de la Octava Zona Eco
nó:in.ica (Quiché), en el juicio O_!'dinario 
laboral que por el pago de indemniza~ 
ción por despido injustificado, pago de 
horas extras y compensación de vacacio
:n,es siguen RAMIRO VILLATORO CAL
DERON, HUGO WILLIAM y ARMANDO 
ROBE~TO ·AVILA DIAZ, en contra de la 
Compañía THOMPSON CORNW ALL 
INC., por medio de su representante le-

gal, Licenciado Carlos Rafael López Es
trada. En la parte conducente de la sen
tencia de mérito, el Juez a-quo declara: 
lo.) Procedente la excepción de falta de 
derecho en los actores, en cuanto a sus 
peticiones de pago de indemnización 
por despido injustificado, pago de ho
ras extras y vacaciones en cuante:t se 
refiere a Hugo William y Armando Ro
berto Avila Diaz; 2o). Condena a la com
pañía Thompson Cornwall Inc., al pa
go de cincuenta quetzales, en concepto 
de vacaciones, correspondientes a Rami
ro Villatoro Calderón, cantidad que al 
estar ejeeutoriado este fallo_ enterará 
dentro de tres días. Y, 

CONSIDERANDQ: Que las aeclara
ciones rendidas en juicio por los testigos 
de la parte patronal: osear Custodio 
Martínez y Gabriel Estrada, son impre
cisas en cuanto a las fe.chas en que.ocu
rrieron los hechos sobre que declara y tal 
imprecisión es notoria, por cuanto el 
primero asegura que los demandantes: 
Ramiro Villatoro Calderón y los herma
nos: Hugo William y Roberto Avila 
Úíaz,, dejaron de asistir a su trabajo sin 
permiso ni causa justificada por más 
de dos días consecutivos en el mes de 
abril, y el segundo de los testigos ma:-

. . nifiesta que los hermanos Avila Díaz 
faltaron más de dos días en el mes de 
abril, sin judicar si estos fuer:on conseft 
cutivos ni cuáles fueron, surgiendo ma
yor duda por la razón de que indicó que 
los laborantes habían estado gozando 
de permiso por tres días; asímismo, 
aseguró que no les constaba nada res
pecto del trabajador qemandante: Ra
miro Villatoro Calderón. Siendo estos 
los únicos elementos de prueba; se de
be estimar no probada la causal que in
vocara la "Compañía Thompson Corn
wall Inc.", y apareciendo como conse
cuencia, que los actores fueron objeto 
de un despido injustiffcado, lo proceden
te es ordenar el pago d.e las indemniza
ciones correspondientes con base en el 
tiempo de servicios y salarios promedios 
que aparecen en las certificaciones del 
contador autorizado de la Empresa, s.e
ñor Alfonso Padilla Iriarte, folios trein
ta y seis, treinta y siete y treinta y ocho 

. de la pieza de primera instancia. Artos. 
18, 76, 78, 80, 82 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de 
empresas particulares, les corresponde 
probar el otorgamiento de las .vacaciones 
de sus trabajadores y presen.tar la cons
tancia respectiva en forma escrita, con 
la firma o la· impresión digital del la-· 
borante. No constando' dicho pago lo 
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procedente es confirmar la sentencia 
en este punto. Arto. 130 del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que :qo se probó 
en juicio por los actores qlie hubieran 
laborado tiempo extra.ordinario y que 
se les hubiera dejado de pagar confor
me a la ley; razón por la que debe ab
solverse en cuanto a esta reclamación 
a la empresa demandada. Artos. 116, 
121 del Código de Trabajo .. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a 
las reclamaciones de Hugo William y 
Armando A vila Díaz . respecto del cobro 
de vacaciones, se evidenció que los labo
rantes mencionados no tenían aún de
recho al pago de dicha prestación le
gal, según sé desprende de las certifi
caciones extendidas por el contador au
torizado Alfonso Padma Iriarte, en vir
tud de que sus servicios no alcanzaron a 
un año, razón por la que procede la alr 
solución de la empresa demandada en 
este punto. Artos. 130 y 131 del Código 
de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que como conse
cuencia de las consideraciones anterio
res, se deben declarar sin lugar las ex
cepciones de falta 4-_e derecho y pago, 
por · no haberse establecido esos extre
mos legales. Artos. citados en los con
siderandos anteriorés y 342 y 343 del 
Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, artos, citados y 222, 223, 
224, 227, 230, 232 y 2.34 de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial y 372 
del Código de Trabajo; CONFIRMA la 
sentencia venida en grado en el punto 
2o.; la REVOCA en lo demás y resol
viendo derechamente, declara: a) Que' 
la "Compañía Thompson Cornwall Inc.", 
despidió injustificadamente a .sus labo
rantes: Ramiro Villatoro Calderón, Hu
go William A vila Díaz y Armando Ro
berto Avila Díaz, por l,o que la condena 
a,, pagarles en concepto de indemniza
ciones las siguientes cantidades: ciento 
treinta y cinco quetzales con ochenta 
centavos de quetzal, sesenta y nueve 
quetzales 'con veintidós centavos de 
quetzal y treinta y tres quetzales con 
ochenta y cinco centavos de quetzal, res
pectivrunente, más los salarios caídos en 
vía de daños y perjuicios, . por el tiem
po que según las normas procesales del 
Código de Trabajo debió durar la tra
mitación del juicio en sus dos instancias; 
cantidades que hará efectivas dentro 
de tercero día por medio de su repre-

, sentante legal Licenciado Carlos Rafael 
López Estrada; b) IMPROCEDENTE la 

reclamación de pago de horas extraordi
nariamente trabajadas y no pagadas a los 
actores, por no haber probado tener de
recho a ellas; absolviendo en consecuen
cia a la Empresa demandada; c) IM
PROCEDENTE 1a reclamación de pago 
de vacaciones demandadas por los seño
res Hugo William y Armando Roberto 
Avila Díaz, por no tener derecho a ella; 
d) Sin lugar las excepciones de falta 
de derecho y pago interpuestas por la 
"Compañía Thompson Cornwall Inc." 
por ser improcedentes. NOTIFIQUESE 
y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes al Juzgado 
de origen; y dénse las copias de ley". 

P. PRESCRIPCION 

Cuando el lapso prescriptivo de un 
derecho se ha consumado, es inoperan- · 
te la gestión ante autoridad competen
te o demanda ante un Tribunal Labo
ral; pues tales actos únicamente inte
rrumpen el término prescriptivo, cu.an
do ésta no se ha consuanadc;. 

"SALA SEGUNDA DiE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, vein
tiocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus antece· 
dentes, se examina la sentencia de fe
cha veintiocho de septiembre del año 
próx:imo pasado, proferida por el Juzga
do de Trabajo y Previsión Social de la 
Tercera Zona Económica, en el juicio 
que· por despido injustificado sigue PE
DRO LJOPEZ Y LOPEZ co:p.tra Ml\RIA 
BRIONES VIUDA DE RODRIGUEZ. :En 
la parte conducente de la sentencia de 
mérito, se declara: procedente la excep
ción perentoria de prescripción inter
puesta por María Briones viuda de Ro
dríguez, y por ende,. absueJta de la de
manda que le entabló Pedro López y Ló
pez. Y, 

CONSIDERANDO: Todo trabajador 
que haya sido despedido por su patrono 
y estime que no ha mediado una causa 
justa para ello, tiene el derecho de ocu
rrir ante los Tribunales respectivcs y 
reclamar por tal despido; reclamación 
que debe hacer .. dentro. del término de 
un mes contado éste a partir de la fe
cha en que se le notifique que su con
trato de trabajo se ha dado por termi
nado, ya que si dentro de tal lapso no 
hace las gestiones pertinentes ante las 
autoridades administrativas o judiciales 
correspondientes, el derecho que le asis-
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te como consecuencia del despido, sa ex
tingue, su acción prescribe por razón de 
tiempo. Que en el procedimiento laboral 
la prescripción se concibe como un me
dio de librarse de una obligación im
puesta por la aplicación del Código de 
la materia, mediante el transcurso de 
cierto tiempo y bajo las condiciom~s que 
la ley misma determina, consumándo
se la· misma. de conformidad con lo es
tatuído por el artículo 260 del citado 
cuerpo de leyes y en lo que a despidos se 
refiere, en el término de un mes. En el 
caso sub-litis y en el :rhemodal que pre
sentara al Tribunal juzgador: con fecha 
treinta de agosto del año próximo pasa
do. la demandada interpuso la excep
ción perentoria- de prescripción toman7 
do como base el dicho del señor López 
y López, ya que en su libelo de deman
da -presentado con fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco- manifiesta que fue despe
dido en el mes de mayo de dicho año y, 
del estudio de las actuaciones, se des
prente que si bien es cierto que el ac
tor hizo gestiones ante la Inspección de 
Trabajo de Retalhuleu, lo hizo hasta el 
diecinueve de octubre de mi1 novecien
tos cincuenta y cinco, fecha ésta en que 
su acción ya estaba prescrita: con vis
ta en tal circunstancia, esta Cámara es 
del criterio que débe declararse con lu
gar la excepción interpuesta por la se
ñora: Briones viuda de Rodríguez, y por 
ende, mantenerse la sentencia venida 
en grado. Artos., 258, 260, 342 del Códi
go de Trabajo; 69 del Dto. Gub. 570. 

POR TANTO: Esta Sala, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y 
lo que establecen los Artos. 14, 17. 283, 
284, 287, 300, 303, 365, 372 del Código . 
de Trabajo; 222, 224, 227, 232 y 233 del 
Dto. Gub. 1862, al resolver, CONFIRMA 
la sentencia venida en apelación. NOTI
FIQUfüSE, expídanse las copias de ley 
y, en su oportunidad, con certificación 
de lo resuelto, vuelva:n los antecedentes 
al Tribunal de origen". 

P. PRESCRIPCION 

EL trabajador que fuere despedido go
zo del derecho de emplazar a su patro
no ante los Tribunales de Trabajq, an
tes del término de un mes que señala la 
íey para la prescripción de es.te derecho. 
para que se le d~muestre ia justicia de 
la causal de despido; ya que transcu
rrido tal lapso de tiempo, la prescrip:. 
ción se ha consumado, naciendo para el 

patrono la exc~pción defensiva corres
pondiente. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, doce de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus respec
tivos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha veintidos de agosto del 
corriente año, dictada por el Juzgado 
de Trabajo y Previsión Social de la 
Sexta Zona Económica, en el juicio or· 
dinarío de trabajo reclamando indem
nización por despido injustificado, que 
entabló OTILIA DIAZ CERIN contra 
el señor ARTURO LAM. E:n la parte 
conducente de la sentencia de mérito se 
declara: que la acción entablada ·por 
OTILIA DIAZ CERIN, está prescrita, 

· por no haberse presentado a reclamar 
.sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha· en que se cometió 
el despido en su contra y en consecuen
cia de lo anterior, se absuelve al deman~ 
dado Arturo Lam de las pretensiones de 
la actora. Y, 

OONSIDE'RANDO: Que en el caso de 
estudio el patrono señor Aituro Lam 
contestó en forma negativa la demanda 
que por despido ihjustificado instauró 
en su contra la señora Otilia Díaz Ce-

. rín, e interpuso en su oportunidad, las 
excepciones perentorias de prescripción; 
falta de acción y falta de derecho. Al 
analizar la excepción de prescripción he
cha valer por la parte patronal, vemos 
que con el dicho de la propia deman
dante y con los testimonios de Berta 
Loyo, María Luisa Reyes, María Bau
tista y Jesús Sett, se estableció en for
ma fehaciente que desde la fecha en 
que fue despedida la actora, treinta de 
marzo del año en curso, hasta la fecha 
en que inició sus gestiones respectivas 
ante el Inspector de Trabajo de la Zo
na número Trece, ya hapía transcu
rrido el término prescriptivo de un mes 
que establece el artículº 260 del Códi
go de Trabajo, para que los trabaja
dores ejercitando sus derechos, pue
dan reclamar contra los despidos in
justificados que se les J:iagan; de consi
guiente, procede declarar con lugar la 
excepción de prescripción interpuesta 
y en consecuencia, absolver al señor Ar
turo Lam; de la demanda que por des
pido injustificado se entabló en su con
tra; que, en lo que respecta a las excep
ciones de falta de acción y de derecho, 
también interpuestas por la ··parte de-
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mandadá, no cabe hacer ninguna consi
deración en vista de las apreciaciones 
ya relacionadas. Artos. 78, 258, 260, 300, 
303, 372 y 373 del Código de Trabajo. _ 

POR TANTO: Esta sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que 
preceptúan los artos. 222, 224, 230 y 232 
del Dto. Gub. 1862; CONFIRMA la sen· 
tencia venida ·en apelación; eso sí, con 
fundamento ·en las consideraciones !e
les ya mencionadas, y no con los argu
mentos expresados por el Juez de Pri
mer Grado. Notifíquese, dénse las co- _ 
pias de ley y, con certificación de lo re
suelto, vuelvan los antecedentes al Tri
bunal de origen". 

rendida en el juicio, aparece plenamen
te probado por_ parte del patrono señor 
Luis Alberto Saca, por medio de la de
claración testimonial de los señores~ Os
ear Bolaños~ Víctor Ortiz Valenzuela y 
Julio España, quienes son contestes en 
cuanto a las personas, lugar, tiempo y 
modo como se verificaron los hechos, de 
que el patrono no obligó a la familia 
del trabajador Cruz Patzán Chajón, a 
desocupar el apartamiento, en ocasión 
de encontrarse éste laborando sujeto a 
las autoridades que investigaban daños 
ocasionados a las telas de la fábrica de 
hilados y tejidos "Los Angeles'', propie
dad del demandado,_ así como la pérdi-
da de telas en la misma, circunstancia 

P. PRUEBA 

El elemento probatorio que no sea 
rendido de acuerdo ·con los requisitos le
gales en juicio, no producirá ningún 
efecto, pues no podrá ser tomada en 
cuenta por carecer de validez. 

' 

• , que privó de libertad al actor durante 
varios· días. La confesión · judicial del 
demandado carece de valid~z por haber 
sido tomada sin llenar los requisitos le
gales establecidos por el Código de Tra
·baj o y la confesión judicial del deman
dante no arroja prueba en contra de las 
afirmaciones del patrono en su contes
tación de demanda. Con la certificación 
extendida por el Juzgado Quinto de Pri
mera Instancia, de fecha quince de fe
brero del año en curso, se estableció que 
el actor fue puesto en libertad en vir
tud de resolución de ese Tribunal. de 
fecha veinticuatro de diciembre del ·año 
próximo pasado. Con la prueba testi
monial .antes mencionada logró esta
blecerse ,que el señor Cruz Patzán Cha
jón, no se presentó a su trabajo-dentro 
de los dos días siguientes a fa fecha en 
que fue puesto en libertad, por lo que 
debe estimarse que la defensa de la par
te demandada es suficiente para fun
damentar una sentencia absolutoria, 
por lo que debe confirmarse la senten
cia venida en grado. Artos .. 68, 76, 79 inc. 
j), 15, 354 del Código de Trabajo y 430, 
431 del Dto. Leg. 2009. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES. DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, diez 
de mayo de mil novecientoe cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha tres de abril del año en curso, pro
ferida por el Juez Primero de Trabajo y 
Previsión Social de la Primera Zona Eco
nómica, en el juicio ordinario por despi
do indirecto, seguido por CRUZ PATZAN 
CHAJON contra su patrono LUIS AL
BERTO SACA. En la parte conducente 
de la sentencia de mérito, se declara: 
a) Improcedente la demanda instaura
da por el señor Cruz Patzán Chajón, 
en contra del señor Luis Alberto Saca: 
b) Absuelve al demandado del pago de la 
indemnización por despido injustificado; 
e) Condena al demandado. al pago de 
los salarios retenidos, los que ascien
den a la suma de dieciséis quetzales 
exactos. Y, 

CONSIDERANDO: que el trabajador 
Cruz Patzán Chajón dio por terminado 
el contrato de trabajo con su patrono 
Luis Alberto Saca y lo emplazó ante los 
Tribunales de •rrabajo, alegando naber 
sido objeto de un despido indirecto, cir
cunstancia que la funda en que su pa
trono obligó a su familia a abandonar un 
apartamento que se les había concedido 
para vivir. Que tratándose de un despi
do indirecto corresponde al trabajador 
probar la causa en que funda la causal 
de su retiro; y examinada la prueba 

CONSIDERANDO: que el señor Luis 
Alberto Saca, reconoció expresamente 
al contestar la demanda que era en de
ber al señor Cru21 Patzán Chajón, la 
cantidad de dieciséis quetzales en con
cepto de salarios retenidos; se impone 
confirmar también la sentencia en este 
punto. Artos. 88, 93 del Código de Tra
bajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, artículos citados y 222, 
223, 224, 227, 230, 232 y 234 de la Ley 
Constitutiva del Organis:rµo Judicial y 
372 y 373 del Código de Trabajo, al re
solver: CONFIRMA la sentencia venida 
en apelación. Notifíquese, y con certifi-

, 
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cación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes al Juzgado de origen y 
extiéndanse las copias de ley. 

P. PRESCRIPCION 

La excepción de prescripción pro
cede en los casos l~gales taxativamente 
señalados por la ley; por lo tanto el 
juzgador debe limitarse a contar el 
tiempo transcurrido entre el suceso ope
rante y el acto reclamatorio y declaran
do si ha corrido el 'término legal no pue
de entrar a conocer del fondo del asun
to, pues ya la interposición de la excep
cióm por la parte interesada, implica tá
citamente que l{L interpone por conside· 
rar que hay un derecho prescrito; por 
consiguiente, sólo se juzgará la existen
cia de tal derecho en aquellos períodos 
que queden fuera de1l margen prescrip-

· uvo. · 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 30/4/56, dictada 
en el juició seguido por· Arturo Morales 
Cubas contra la I.R.C.A.; publicada en 

· la letra "D"). 

P. PRESCRIPCION 

Interpuesta en un juicio esta excep
ción y si procediere, así se declarará sin 
entrar al estudio del dereclJ,o prescrito; 
y en caso que quedare un período fuera 
de tal prescripción, sólo en cuanto al 
mismo se estudiará su procedencia. 

NOTA: Está Magistratura de acuer
do con tal criterio, disiente de la consi
deración asentada en el fallo de segun
µa instancia, por haberse _investigado 
un derecho en el término comprendi
do en la prescripción. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo·y Pre
visión Social de fecha 12/9/56, dictada 
en el juicio seguido por Alberto Rangel 
Morales contra Pilar Arispe de Estra- . 
da; publicada en la letra "D"). 

P. PRESCRIPCION 

En una demanda por un derecho cu
ya acción ha prescrito, únicamente pro
cede el estudio de su existéncia en los 
períodos fuera del término prescriptivo. 

Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 13/8/57, dictada 

en el juicio seguido por Vice;nte Gómez 
López contra el Lic. Juan Mayorga Fran-
co; publicada en la letra "D"). · 

P. PRESCRIPCIO:t:l 

La acción del derecho a disciplinar a 
sus trabajadores con justa causa, pres
crfbe para los patronos a los veinte días 
de cometida o conocida la· falta que le 
da tal derecho. 

NOTA: Interpuesta la excepción de 
prescripción el Tribunal únicamente 
procederá a establecer si ha corrido el 
término legal de prescripción sin entrar 
a estudiar el fondo del asunto. En tal 
1'irtud, esta Magistratura no está de 
acuerdo con la jurisprudencia sobre este 
punto, de la Sala jurisdiccional. 

(Sentencia de la' Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 12/9/57, · dic
tada en el juicio seguido por Graciano 
Mendoza Alfaro contra l!:J. Empresa 
"M Anker y Cía. Ltda."; publicada en 
la letra "A"). -

P. . PRUEBA. APRECIACION .EN 
CONCIENCIA DE LA 

No constituye una prueba suficien
te -a criterio del juzgador- para profe
rir un fallo condenatorio -en el presen
te caso-, el hecho de que el testigo ha
ya señalado datos que tipificarían una 
amistad interesada en un fallo favorable 

_a su amigo; sumando además la circuns
tancia de la edad del testigo (diez y seis 
años) y no existir ninguna· prueba más 
del maltrato reclamado. 

(Sentencia de la Sala Segu11da de 
.la C?~~e de ~pelaciones de Trabajo y 
Prev1s10n Social de fecha 25/5!'.57 dic
tada en el juicio seguido por Reginal
do Enríquez Pérez contra Ramiro Cal· 
derón Robles; publicada en la letra 
"D". 

P. PRESCRIPCION 

La gestión ante autoridad competen
te -Inspección General de Trabajo- in
terrumpe él término prescriptivo. 

(Sentencia. de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 25/5/57, dic
tada t;)Il el juicio seguido por Reginaldo 
Enríquez Pérez contra Ramiro Calde
·:rón Rogles; publicada en la letra "D". 
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P. PRESCRIPCION 

El término prescriptivo se 'fnterrum
pe 'fJOT medio de gestión ante autoridad 
competente. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión· Social de fecha 19/9/57, dictada 
en el juicio seguido por Antonio Gonzá
lez Pérez contra Tomás Alvarez Varo
na; publicada en la letra "R"). 

. P. PRESCRIPCION 

Procede en cualquier estado del jui
cio antes ae que se dicte sentencia de 
Segunda lrzl.stancia la interposición de 
las excep_ciones de 1Jrescripción, pago, 
cosa juzgada y transacción; y por otra 
parte, siendo que el declarado rebelde 
puede accionar ·en cualquier momento 
del juicio, procede en sentencia final 
considerar y fallar en juicio en cuanto 
a tales excepciones. -

(Sentencia de la Sala Primera de 
la Corte de A.pelaciones de Traba10 y 
Previsión Social de fecha 8/4/57, dicta
da en el juicio seguido por Augusto So
lórzano Soberanis y Compañeros contra 
la Empresa Comercial "Lecheros Uni- · 
dos"; publicada en la letra "C"). 

P. PRESCRIPCION 

Las prestaciones que provienen de 
la ley, prescriben en dos meses conta
dos desde la terminación de los contra
tos. 

Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 10/4/57, dictada 
en el juicio seguido por Francisco-Mora
les Pérez contr~ Ignacio Rogelio Reyna; 
publicaga en la letra "D"). 

. "" 
P.· PRESCRIPCION 

El transcurso del término de un 
mes, consuma la prescripción de los de
rechos Y· acciones de los trabajadores 
para reclamar por las suspensiones y 
demás correcciones disciplinarias que 
a su-juicio fueren injustas. 

(Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre~ 
visión Social de fecha 13/3/57, dictada 
en el juicio seguido por Juan José Mo
rales Alvares contra la Empresa I.R.C.A.; 
publicada en la letra "C"). ' 

P. PRUEBA 

No produce el pleno convencimiento 
judicial, el dicho de la persona que 
ejerce cargo de i1lspeeción, cuando ésta 
constituya toda W. prneba aportada en 
juicio sobre un hecho, el cual, de pro
barse plena11_l.ente, seria causa justa de 
despido. 

(Sentehcia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo -r Pre
visión Social de fecha 22/3/57, dictada 
en el juicio seguido por Rogelio Ro;mero 
Márquez; contra la I.R.C.A.; publicada 
en la letra "D"). 

P. PRUEBA 

En lo que se refiere al pago de ·pre,s, 
taciones laborales, es prueba plena de 
su cumplimiento los libros de salarios, 
aún en contra de la confesión judicial 

·en contrario. 

(Sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo. y 
Previsión Social de fecha 15/10/57, dic
tada en el juicio seguido por César ·R~-. 
bén Rodríguez' y Elfego Teodoro Camey 
contra Juan de. la Cruz Ixcot; publi
cada en la letra "D"). 

P. PRUEBA 

Confesada por el actor la inasisten
cia a sus labores le toca probar el per
miso patronal ¿ la causq, justificada 
que excusara su falta,· debido a que el 
que afirma está obligado a probar su 
afirmación. 

(Senten<i!ia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 13/2/57, dictada 
en el juicio seguido por Cornelio Boche 
Chamalé contra ' Marta Sampuel; pu
blicada en la letra "D"). 

P. PRUEBA 

La facultad legal que permite al 
Juez Laboral valorar la prueba en con
ciencia y por lo tanto, tener por pro
bado plenamente los hechos cuyas prue
ba$ lleven a su árii.mo el convencimiento 
pleno de su existencia, hacen valdía e 
inaplicable en esta jurisdicción la gra
dación civil de semi-plena prueba y de
más categorías análogas. 

NOTA: Por tal razón esta Magistra
tura no esta de acuerdo con la valo-
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rizac10n de' semi-plena prueba aplicada 
.por el Tribunal de Segunda Instancia 
en el presente caso, a la deposiciém tes
timonial rendida en juicio~ pues consi·· 
dera que, o la prueba convence o no al 
Juzgador, en cuyo caso no importa el 
:r:iúmero de éstas que se pres·enten, pues 
el objeto de la misma es la· de llevar al 
ánimo judicial la certeza del hecho o 
circunstancia alegada en pro de su de
recho. 

Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 12/2/57, dictada 
en el juicio ,seguido por Domingo Man
cilla Paz y Miguel Angel Santa Cruz 
García contra el Ingeniero Marco An-, 
tonio García Valle; publicada en la le
tra "ID") . 

P. PRUEBA. ACTAS DEI INSPECTORES 

Si bien las actas de los Inspectores 
de Trabajo tienen fe pública, también es 
Cierto que admiten prueba en contrario; 
y no hacen fe en juicio cuando en ella 
se hicieren apreciaciones sobre asuntos 
que no son de su competencia, máxime 
cuando para emitir juicios es necesaria 
lq posesión -de conocimientos especiales; 
siendo por ende su misión exclusivamen
te de relatar imparcialmente cuanto su
cede o e.xista, sin externarse sobre ef ec
tos para él desconocidos, pues en caso 
contrario, tal prueba será inefectiVa en 
juicio. · 

(S.entencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones. de 1Tabajo y Pre
visión. Social de fecha 7/3/57, dictada 
en , ei juicio seguido por Federico 
Straunght contra Mauricio Anker; pu
blicada en. la letra "D"). 

P. PRESCRIPCION 

Dado que el Derecho Laboral es tu
telar del trabajador, la teo¡ría que infor
má la prescripción descansa sobre la 
conformidad o inconformidad del traba
jador con los, actos patronales por los 
cuales la ley lo faculta a impugnarlos 
ante los Tribunales; en consecuencia el 
trabajador que -promoviere reclamo de 
alguna prestación legal, por ese sólo he
, cho, interrumpe el término prescripti
vo; en consecuencia, producirá tal efec
to la demanda o gestión an.te autoridad 
competente, aún cuando adoleciere de 
defectos formales, no afectando el dere
cho el -he.cho de no l¡.aber sido notifica-

, p.9 ce? derr¡;anda(lo que procediere. 

(Sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión' Social¡ 8.e fecha 9/2/57, dic
tada en el juicio seguido por Diego Co
xabaj y Compañeros contra Manuel 
Ralda Ochoa;. publicada en la letra 
"D"). 

P. PRESTACIONES LEGALES 

La ley preceptúa cuáles prestp,cione.s 
deben rxzgarse 'al laborante por razón 
del contrato de trabajo, las cuales de
ben ser satisfechas por separado de lo 
que le corresponde por el trabajo ef ec
tivo; y si en juicio no se probare ef ec
tivamente qué parte del salario corres
ponde a sus labores y cuáles a las pres
taciones, el patrono deviene obligado 
,a cancelar aquellas que hubieren sido 
demandadas. 

(Sentencia de la' Sala Segunda de la 
Corte de Apelaqiones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 19/3/57, dicta
da en el juicio seguido por Julio Her
nández contra Osear Gilberto C¡:i.stillo 
Arriola; publicada en la letra "R"). 

P. PRESCRIPCION 

La demanda, es decir, el acto de
mostrativo por excelencia de la no con
formidad con un suceso, interrumpe el 
término prescriptivo; y toda vez ,que la 
legislación laboral es fundamentalmen
te tutelar del trabajador, esta interrup
ción debe atender a la voluntad mani
fiesta de inconformidad del actor y no 
al desconocimiento por parte del obli
gado de la demanda presentada,· en 
consecuencia, la demanda defectuosa o 
contra diverso obligado, en lo laboral, 
interrumpe la prescripción que corre en 
beneficio del verdadera obligado. 

(Sentencia de la Sala Segunde, de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 28/10/57, dicta
da 'en el juicio seguido por Martín Gar
cía Socop contra Guillermo, Domingo 
y Federico Fuentes Girón; publicada 
en la letra "D"). 

P. PRUEBA. LIBROS 

Las contabilidades y los libros que 
de conformidad con la ley tengan que 
llevar los patronos, deben presentarse 
en juicio con todos su requisitos, pues) 

· de lo contrario, no integrarán ninguna 
. · prueba en df;scargo del demandante. 
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(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 2112/58; dictada 
en el juicio seguido por ·Ramiro Juá_rez 
Valencia contra Porfirio Sá.mayoa Rue
da; PVblicada en la letra "A"). 

P. PR-qEBA 

Cónsideta esta Magistratura con 
, apoyo_ én la múltiple jurisprudencia 

coleccionada, en la cual se pone de ma
nifietto la invalidez del laborante ante 
la requisitoria judicial de probar el he
cho mismo del despido, y por otra par
te la ·viabilidad y practicidad de la 
aportación . de . elementos probatorios 
tendientes a basar la afirmación patro
nal del abandono en cuantas ocasiones 
se han presentado, como en el caso pre
sente; circunstancias que le convencen 
de la certeza y vigencia que priva en. la 
nueva tendencia jurisprudencial de 
transferir, en la carga de la prueba, 1del 

. despido a la afirmación del aband.Ono. 

(Sentencia del Juzgado de Trabaio 
de la. 4a. Zona Económica, dictada en 
el juicio ordinario de Trabajo seguido 
por el señor Francisco Chan Gonzáles 
conitra don Manuel Aparicio; publica
da en la letra "A"). 

P. PRUEBA 

La confesión ficta lleva al ánimo ju
dicial el convencimiento pleno, cuando 
no hay prueba· en contrario, de la vera
cidad del reclamo demandado. La prue
ba aportada al juicio que no fuere pro .. 
ducida y recibida de acuerda con los 
requisitos legales, no causará ningún 
efecto al juicio por no tomarse en cuen
ta. 

(Sentencias dictadas por el Juzgado 
, de Trabajo de la Zona número 4 con 

fecha 29/5/57 y de la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones de Trabájo con 
fecha 26/9/57 en el juicio ordinario de 
trabajo seguido por la señora Mar:ía 
·Tum Castro contra la señora Isabel 
Calel Joj; publicadas en la letra "S"). 

P. PRUEBA 

La moderna jµ.risprudencia, dado. el 
carácter tutelar de la ley_ laboral, y la 
consideración realista que es al patrD'" 
no a quien más se le facilita la prueba 
del. abandono de trabajo del laborante; 
por lo que c01Jsecuenttmiente se ha ma-

, 

dificado la jurisprudencia antigua de 
ser el trabajador quien debía prooor el 
hecho del despido, lo cual en· ia mayo-

. ría de los casos he; resultado imposible, 
y más . aún consjderando la falta de eo
nocimientos y atraso -intelectual en las 
que se encuentra nuestra clase labo
rante. 

Sentencias dictadas por el Juzgado 
de Trabajo de la Zona Económica nú
mero 4, con fecha 9/8/57 y de la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones con 
fecha 30/10/57 en el juicio ordinario 
de Trabajo seguido por los señores l\¡Ia
riano Escobar Guzmán y Virgilio Vás
quez Velásquez, contra la Industria Li
corera Guatemalteca S. A.; publicadas 
en la letra "D"). 

P. PRUEBA 

Los elementos probatorios en juicio, 
deben producirse con todos los requisi
tos legales que cada uno precisen, para 
que surtan el efecto correspondiente, de 
lo contrario pruebas incompletas o que 
no llenen los requisitos de legalidad de
terminados, no producir:_án en juicio 
efecto alguno y serán devaluados o ig
norados en el fallo. 

(Sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo, de 
fecha 2/4/57 en el juicio ordinario de · 
trabajo séguido por E'lfin Rivas Morales 
contra la compañía "Minera Huehuete
ca S. A." y publicada en la letra "D"). 

P. PRESCRIPCION 
Séptimos días: 

Siendo es.ta una prestación prove
niente de la Ley; su término dd pres
cripción es de dos meses en la forma 
prescrita .por el Código de Tra.bajo. 

\ . 

(Sentencias del Juzgado Primero de 
. Trabajo de la Primera Zona E'conómi
ca con fecha 6/2/57 y de la Sala Se
gunda de la Corte de · Apelaciones ;de 
Trabajo con fecha 15/3/57 en el juicio 
ordinario de Tr~bajo seguido por Cle· 
mente Sique García contra el señor En
rique Coronado; publicadas en la letra 
"D"). 

P. · PRESCRIPCION 
Séotimos días y asuetos laborados: - ' 

La acción para pedir su pago queda 
extinguida por el transcurso de dos me-
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ses sin reclamarlos, no obstante haber 
estado en posibilidades de hacerlo cada 
vez que en el pago semanal se debían 
haber incluído y no ~o hicieron, y sien
do que esos derechos provienen direc
tamente de le Ley, su extinción está fi
jada en dos meses. 

(Sentencias dictadas por el Juzga
do Primero de Trabajo de la Primera 
Zona Económica con fecha 27 /2/57 y 
de.la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones de Trabajo con fecha 1/ 4/57 
en el juicio ordinario de Trabajo segui
do por los señores Raúl Castellanos Co
rado y Emilio Hernández Sarazúa con
tra la señora Julia Penagos; publicadas 
en la letra "D"). 

P. PRESCRIPCION 

De acuerdo con la Ley dentro de los 
veinte días siguientes de haberse cono
cido la falta, el patrono está facultado 
para sanciouar al laborante, pasados 
los cuales pierde tal derecho y la san
ción se tornará injusta. 

(Sentencias del Juzgado Segundo 
de Trabajo de fecha 16/1/56 y de la Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones 
de fecha 12/6/56 en el juicio seguido 
por Mauricio Folgar López contra Raúl 
Enrique García). 

reclamados; y efectuado lo cual, úni
camente procederá el estudio de la vi
gencia de los derechos reclamados, du
rante el período de tiempo que tal pres
cripción deje libre. 

(Sentencias del Juzgado de Trabajo 
de la Cuarta Zona Económica de fecha 
20/3/57 y de la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones de Trabajo de fecha 
8/7 /57 en el juicio ordinario de trabajo 
seguido por don Vital Girón Ochoa con
tra la Empresa "Kreyker y Cía", publi
cadas en la letra "R"). 

"Q" 

''R'' 
R. RENUNCIA 

La renuncia del empleo o el abando
no del mismo irresponsabilizan al pa
trono por la terminación del contrato 
de Trabajo. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, diez de Agosto de mil novecientos 
cincu·enta y seis. 

Se tiene a la vista para dictar sen
P, PRESCRIPCION ' tencia, el juicio iniciado en este 'l'ribu

nal por la trabajadora Marcos Alvarez 
contra la señora María Meneos de Ruiz, 
exigiendo indemnización por despido 
injustificado, y del estudio de los autos, 

Los derechos y acciones de los tra
bajadores para dar pof terminado con 
ju~ta causa- su <¡on~rato laboral, pres-' 
criben en el termino de veinte días, 
contados desde el momento efectivo en 
que e~ _patrono dió motivo para la se
paracwn. 

(Sentencia de la Sala Pr.imera de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo con 
fecha 10/5/57 en el juicio instaurado 
por Marco Tulio Gá'.Ívez y compa-ñeros 
contra la Aseguradora Quetzal S. A.; 
publicada en la letra "D"). 

P. PRESCRIPCION 

Siend_o esta excepción opónible en 
cualquiera instancia, antes que se pro
fíera sentencia, y de que al declarl:Ldo 
rebelde puede concurrir al juicio en 
d,ualquier oparturnidad, la prescripción 
interpuesta en segur¡,da instancia, obli
ga al estudio de su aplicación de con
formidad con la. Ley, sobre los derechos 

RESULTA: Con fecha veinte de ju
lio del corriente año, se presentó en el 
Tribunal la señora Marcos AJvarez, de
mandando en forma verbal de la señora 
María Meneos de Ruiz, el pago de in
demnización por despido· injustificado 
y ofreciendo como pruebas de su par
te, los libros de salarios y planillas, con
fesión judicial de la demandada y de
claraciones testimoniales; se le dió cur
so a la demanda y en la primera com
parecencia la parte demandada contes
tó a la demanda en sentido negativo y 
ofreció como pruebas las declaraciones 
de los mismos testigos 'propuestos por 
la actora, declaraciones que obran en 
·el juicio; Y, 

CONSIDERANDO: Que si bien la 
, actora manifiesta que fue despedida en 

forma injustificada, no logró probar 
en ninguna forma este extremo ya que 
las testigos por ella prupuestas no se 
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condujeron de conformidad con lo ase
verado en la demanda, sino, al contra
rio, sus decla.m.ciones hacen plena 
prueba a favor de la demandada, pues 
ambas afirman en forma acorde que no 
hubo despido de la trabajadara por 
parte de la señora Meneos de Ruiz, sino 
un abandono voluntario del trabajo por 
parte de la trabajadora, razón por la 
cual se impone el fallo absolutorio. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
base en lo considerado, y en lo que al 
cáso eceptúan los Artos. 360, 361, 
363 y del Código de Trabajo, al re-

mente su voluntad.Y no la de la emplea
dora, quien en la comparecencia ma
nifestó sus deseos de que volviera a su 
puesto que estaba . desempeñando inte
rinamente por la lava:o,dera, lo que tam
poco aceptó la actora. Artos. 76, 78, 361 
y 364 Código de Trabajo, el lo., 3o. y 
4o. refs por Artos. 15 y 73 oto Gub. 570. 

POR TANTO; Esta Corte, aplicando 
las leyes citadas y los Artos. 372 Código 
de Trabajo y 233 Dto Gub. 1862, OON
FIRMA la sentencia apelada. Notifíque
se, enviénse las copias y con certüica
ción devuélvase. 

R. REBELDIA 
solver, DECLARA: Sin lugar la ·deman
da presentada por la trabajadora Mar
cos Alvarez y en consecuencia, AB
SUELVE a la. señora María Meneos de El demanda<J,o que sin justa causa, 
Ruiz de la demanda entablada ell su faltar e a· la audiencia señalada por el 
contra. NOTIFIQUESE y dense las Tribunal para celebrar la primera com
copias de ley. Pt;i!ecencia a juicio verbal, por prescrip-

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE cion legal acepta como cierto lo recla
DE APELACIONES DE TRABAJO y mado por el actor en la demanda y en 
PREVISION SOCIAL: Guatemala die- los t-érminos que allí se exponen por lo 
ciocho de Octubre de mil novecientos que en consécuencia en tal circ~nstan
cinéuenta y seis. • cia, procederá su condena una vez ren-

EN APELACION y con sus respec- dida la prueba del actor. 
tivos antecedentes, se examina la sen-
tencia de fecha diez de Agosto del afio "JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
en éurso, proferida por el Juzgado Se- JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
gundo de Trabajo y Previsión Social de ~ERA ZONA ECONOMICA: Guatemala, . 
la Primera Zona Económica, en el jui- cmco de agosto de mil noyecientos cin
cio ordinario de trabajo reclamando in- cuenta y siete. 
demrtizaieión( poir despido injustilfücado Se tiene a la vista para dictar sen
sigue la señorita MARCOS ALVAREZ tencia el juicio ordinario de trabajo se
ev:>ntra. la señora MARIA MENCOS DE guido en este Tribunal por el señor An
RUIZ.' En la parte conducente de la tonio Gonzále:tJ P., en contra de su ex
sentencia de mérito se declara: Sin lu- ·.patrono señor Tomás Alvarez Varona, 
gar la demanda pr~sentada por la tra- propietario del hotel "Gran Continen
bajadora Marcos Alvarez y en canse- tal" poi:. despido injustificado y salarios 
cuencia, absuelve a la señora María caídos conforme a la ley, y de~ estudio 
Meneos de Ruiz de la demanda enta- de los autos, 
blada en su contra. Y. RESULTA: Que con fecha once de 

CONSIDERANDO: Que la sentencia junio próximo pasado, se presentó por 
que dictó el Juzgado Segundo de Tra- escrito a este Tribunal el. señor Antonio 
bajo y Previsión Social de esta Zona, González P., demandando a. su ex-patro
absolviendo a la señora María Luisa de no, señor Tomás Alvarez Varona, pro
Ruiz, propietaria del Colegio "La Jtl- pietario del hotel "Gran 'Continental"; 
ventud", de la demanda que sobre pago expuso el dicente que entró a trabajar 
de indemnización, por despido injusti- para su patrón el tres de enero de mil 
ficado, presentó contra ella, la señorita novecientos treinta y seis teniendo en la 
Marcos Alvarez, es la que procede por- actualidad más de veintiún años de ser
que con los testimonios de Elisa Cabre- vicio, que desempeñaba el puesto de ca
ra y Alejandra Osorio, propuestas por cinero del hotel, devengando un sal~rio 
ambas partes, ha quedado demostrado de cincuenta quetzales mensuales, pero 
que no fue desI>t:dida, sino que por ha- que el día veintidós de abril del año en 
ber reñido la actora con otro empleado curso fue .despedido sin haber causa· tus
del mismo establecimiento la séñora tificada. Ofreció como pruebas de su 
Meneos de Ruiz la llamó al orden y en- parte: lo. Confesión judicial de la par
tbnces dijo que se iba y se fue, acto en te demandada; 2o. El testimonio de la 
el que sin esfuerzo se deduce del mérito señora Catalina Trinidad; 3o. Docu
de esta prueba, que intervino única".' mentas auténticos públicos y privados. 

•.,, 
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4o. Expertos; y 5o. Certificaciones de la 
Inspección General de Trabajo, y i>!P.e 
a este Tribunal dictar sentencia conde
nando a su ex-patrono a pagarle indem
nización por despido inju~tificado y los 

' salarios caídos ¡de conformidad con la 
ley. Este Tribunal 'resolvió señalando 
día 'Y hora para ia primera comparecen
cia de las partes a juicio verbal con sus 
pruebas respectivas el día veintiuno de 

, junio del añ_o en curso a las nueve ho
ras; a dicha audiencia solamente asis
tió la parte actora y pidió que en vista 
de la incomparecencia de la parte de
mandada se le declarara confesa sobre 
los extremos de la demanda y del plíe- · 
go de posiciones. Se dictó el auto de re'" 
beldía el siete de julio próximo pasa
do, por lo que e8t el caso de dictar la sen
tencia que en ley corresponde. 

CONSIDERANDO: Que ,<_;!on la con
fesión ficta de la empresa demandada, 
se ha probado en el curso de las presen
tes diligencias: a) la relación laboral 
sostenida por el trabajador Antonio Gon
zález P., con el propietario del "Gran 
hotel Continental"; b) que el actor la
boró como cocinero de dicho hotel; e) 
que el actor· devengaba un sueldo men
sual de cincuenta quetzales; d) que el 
actor tiene un tiempo de servicio cI;e 

. veintiun años; f) que el actor fue des
pedido de su empleo injustificadamen
te el día veintidós de abril próximo pa
sado. Todo ello de acuerdo con las afir
maciones hechas por el actor en su libe
lo d.e demanda. Que la confesión ficta 
por sí sola, mientras no se pruebe lo 
contrario, constituye plena prueba. 

CbNSIDERANDO: . Que la prescrip
ción es un medio de librarse de una obli
gación impuesta por el Código de Tra
bajo, mediante el. transcurso del tiem
po fijado por él mismo, el cual varía se
gún la clase de prestaciones o el origen 
que tenga el derecho o la acción. Que 
de conformidad con lo preceptuado en 
la misma ley laboral, los derechos y ac-

, ciones de los trabajadores- para recla
mar contra los despidos injustificados 

·prescriben en el término de un'mes, con
tado a partir de la terminación del 
, contrato y los derechos y acciones de
riv¡:idos del Código de Trabajo en el tér-, 
mino de dos meses; que en el caso ·que 

, se estudia, el demandado señor Manuel 
Alvarez Varona, interpuso la ~xcepción 
de prescripció_n alegando que el traba
jadoi: González fue despedido desde el 
día veintidós de abril del año en curso 
y que la demanda está presentada el 
día once de . junio del mismo año, pero 

es el caso que existen gestiones ante la 
Inspección General de Trabajo con fe
cha once y veintitrés de mayo del año 
en curso, gestión que como es ante au
toridad competente interrumpió la pres
cripción, por lo que es el caso declarar
la sin lugar. Artos. 15, 88, 92, 93, 78, 101, . 
354, 359, 360, 361, 363, 364 del Código 
de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, y leyes citadas, al 
;resolver, DECLARA: PROCEDENTE la 
demanda y en consecuencia CONDÉNA 
al señor Tomás Alvarez Varona, pro
pietario del "Gran hotel Continental" a 
pagar al trabajador Antonio González 
C., la suma de Un Mil Cincuenta Quet
zales exactos, más J.os salarios caídos de 
conformidad con la ley; y SIN LUGAR 
Ja· excepción de prescripción interpuesta 
por la parte demandada. Notifíquese y· 
dénse las copias de ley". . 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PR:EVISION SOCIAL.: Guatemala, dieci
nuev.e de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha cinco de agosto del año en curso 
dictada por el Juzgado Segundo de Tra~ 
baj.o y Previsión Social · de esta ' Zona 
EJ:!onómica, en el juicio que. por el pago 
de indemnizatión por despido injustifi
cado, sigue ANTONIO GONZALEZ PE
REZ contra TOMAS ALVARE.Z VARG
NA,. propietario del Hotel "Gran Conti
nental". En la parte conducente de la 
sentencia de mérito, se declara: proce
dente la , demanda y en consecuencia 
condena, al señor Tomás Alvarez Varo
na, propietario del "Gran Hotel Conti.: 
nental" a pagar al trabajador Antonio 
González: P., la suma de un mil cincuen
ta quetzales exactos, más los salarios 
,caídos de conformidad con la. ley; y sin 
lugar la excepción de prescripción in
tsrpuesta por la parte demandada. Y, 

OONSIDERANDO: Que la parte de
mandada; interpuso en.su defensa la ex
cepción de prescripción con base en los 
Artos. 258 y. 260 del Código de Trabajo, 
alegando, que cuando el actor se pre
sentó demandando, ya había transcu
rrido el plazo de un mes que fija la ley 
para hacerlo. Que el señor González Pé
rez había sido despedido el veintidós de 
abril de mil novecientos cincuenta y sie
te' y que no fue sino hasta el diez de ju
nio del mismo año que se presentó en 
derezando su demanda ante el Juez 
Segundo de Trabajo, es decir, después de 
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trascurrido un mes y veintiún días de 
verificado el despido. Que sí efectiva
mente ~ cierto lo anterior, también lo 
es que obra en autos certificación en la 
que consta. que con fechas once y vein
titrés de Mayo último el actor se presen
tó gestionando ante la. Inspección Ge
neral de Trabajo con lo que se interrum
pió el plazo de la prescripción de acuer
do con lo que literalmente dice el Arto. 
266 inciso a) del Código de Trabajo, a 
saber: "el término de prescripción se 
interrumpe: a) por demanda o gestión 
ante autoridad competente"; por lo que 
es procedente declarar sin lugar la ex
cepción de prescripción_ interpuesta. Ley 
citada. 
' CONSIDERANDO: Que el Juez a-quo 

en autó de fecha diecisieté de julio pró
ximo pasado, declaró rebelde y confesa 
a la parte demandada en virtud de no 
haber comparecido a la audiencia seña
lada para el día diez del mismo mes y 
año, pese al apercibimiento que se le hi
zo de seguir el juicio en su rebeldía y de 
tenerla como confesa si no comparecía. 
Que cori dicha confesión y en vlrtud de 
no hab~rse rendido ninguna prueba en 
contrario, quedaron probados los extre
mos de la demanda, procede en conse-. 
cuencia, mantener el fallo condenatorio 
apelado. Arto. 372 C. de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala,.con base en 
las consideraciones hechas, leyes cita
das artos. 327 del C. de Trabajo; 222, 
224, ~27, 232 y 233 del Dto. Gub. 1362, 
CONFIRMA la sentencia elevada en ape
lación, con la MODIFICACION de que 
la cantidad a pagar en concepto de ln
demnización por despido injustificado, 
es la de Un mil sesenticinco quetzales 
con Quince centavos, por veintiún. años, 
tres meses y diecinueve días de servicio 
ininterrumpidos', con un salario de cin
cuenta quetzales mensuales. NOTIFI
QUESE, expídanse las copias de ley y, 
en su oportunidad, con certificación de 
lo resuelto, vuelvan los antecedentes al 
Tr_ibunal de su procedencia". 

R. REBELDIA 

La inasistencia del demandado a la 
hora y día señalado para la· primera 
comparecencia, sin justa causa, pro
duce el allanamiento a lo reclamado en 
en los términos de la demanda. La causa 
justa será apreciada a criterio del Juz
gador en los términos de la valoración 
de· la prueba. 

''JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, diez y ocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia, el juicio ordinario de trabajo 
seguido en este Tribunal, por EMETE
RIO TOMAS XIL y MATEO CURRU
CHICH ATZ y compañeros en contra 
del señor JOSE CARMEN MEDINA 
GARCIA, reclamando indemnización 
por desp~do indirecto y salarios reteni
tios; del estudio de los autos, 

RESULTA: Que con fecha treinta y 
unq de mayo de mil novecientos cin
cuehta y siete se presentaron ante el 
Tribunal los señores Emeterio Tomás 

· Xil y Mateo Curruchich Atz demandan
do en forma oral al señor José Carmen 

: Medina García en virtud de haberlos 
despedido injustificadamente, después 
de hab'er sufrido despido indirncto de su 
demandado; reclamaron además, sala
rios retenidos. Ofrecieron como pruebas 
para demostrar el derecho que les asis- · 
tía en su acción, las siguientes·; a) con
fesión judicial del demandado; b) li
bros de salarios y planillas de su ex-pa
trono; e) copia certificada del acta con
tenedora del convenio celebrado en mil 
novecientos cincuenta y dos entre los 
actores y el demandado; d) prueba tes
timonial. Se dio curso a la demanda fi
jándose la primera audiencia de las par
tes pa,ra el día diez y siete de junio del 
año que corre a las nueve horas. El día 
tres de junio del presente año compare
cieron ante el Tribunal los señores Ma
riano Ordón Rom.piche, Secundino Pee 
Currµchich, Hilario Caná. Xil, Felipe 
Juárez García, Juan Caná Xil, Ventura 
Rompiche, Alberto Caná Xil, Celestino 
Caná Xil, Ramón Ordón, Andiés Coc, 
.quienes se sumaron a la acción iniciada 
por Emeterio Tomás Xil y Mateo Cu
rruchich At~ y pidieron se les conside
rara como actores y a la vez que nom
braban a los iniciadores de la acción co
mo sus representantes person~lM. El 
Tribunal en resolución de fecha tres de 
junio del actual, tuvo como coactores a 
los presentados el mismo tres de junio 
del que corre y como representantes a 
los señores Emeterio Tomás Xil y Mateo 
Curruchich Atz. El día de la audiencia, 
die2'1 y siete de junio del que corre, com
parecieron los representantes. de los ac
tores a la hora señalada, no así el de
mandado, por lo que, después de espe
rar un lapso de tiempo prudencial, los 
actores pidieron que se hicieran efecti-
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vos los apercibimientos ordenados en la 
resolución de_ fecha tres de junio del que 
corre; A las diez horas con .cuarenta y 
cinco minutos compareció ~l demanda
do ante el Tribunal, presenl;ando como 
excusa por la tardía comparecencia, la 
circunstancia de la distancia y la defi
ciencia en el transporte. El Tribunal de
sestimó la excusa y, después de haber 
constatado la legal notificación hecha 
al demandado, en auto d!ctado el pri
mero de julio del presente, declaró re
belde y confeso al demandado del pre
sente juicio. 

CONSIDERANDO: Que cuando etde
mandado no asista a la primera tom
parecencia, sin justa causa, no obstan
te· su legal notificación, produc_e el ef ec
to de· la rebeldía conforme a la doctri
na procesal, en la cual la contestación 
de la demanda no constituye una fór
mula de trámite en la cual estén úni
camente' interesadas las partes, sino 
que siendo el proceso una entidad ju
rídica que liga a éstas en una serie 
de derechos 'y deberes recíprocos, los , 
cuales deben forzosamente cumplirse, 
ambas partes necesariamente están obli
gadas a· colaborar en el proceso, apor
tando su actividad en pro de estable
cer la relación jurídica _que las rela
c10nará definitivamente en la senten
cia. En el presente caso, el demandado 
al no comparecer a -la primera audien
cia pese a estar debidamente notificado 
con las formalidades de ley, como cons
ta en autOs, se presume que rehusó el 
debate legal precisamente porque ca
recía de suficümtes medios probatorios 
para destruir las afirmaciones qUe cons
tan en el pliego de demanda; por lo que 
el primero de julio del año que corre se 
declaró rebelde y confeso al demandado 
sobre los extremos de la demanda a pe
tición de la parte demandante; que la 
excusa que presentó no cabe estimarla 
como legítima, ya que a pesar de estar 
colocados a igual distancia y en con
diciones inferiores los actores, mejor, 
los representantes de los actoi:es sí es
tuvieron a la hora y día señalados; de 
donde se deduce que es procedente te
ner por ciertos los extremos de la de
manda con base en los principios de re
beldía y confesión ficta y condenar a 
la parte demandada al pago de las su
mas reclamadas po r la parte actora. 
Artos. 335, 359 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
base en lo considerado, en las leyes ci
tadas, al resolver, DECLARA: a) Con
dena al señor José Carmen Medina Gar-

cía a pagar a Emeterio Tomás Xil, la 
cantidad de ciento ocho quetzales con 
ochenta centavos en concepto de in
demnización por despido injust1ficado y 
salarios retenidos; a Mateo Curruchich 
Atz la cantidad de ciento sesenta y un 
quetzales con sesenta centavos por des
pido injustificado y salarios retenidos; 
a Mariano Ordón Rompiche la cantidad 
de noventa y si~te quetzales con sesen
ta centavos por salarios retenidos: a 
Secundino Pee Curruchich 1~ cantidad 
de noventa y seite- quetzales con sesen
ta centavos; por salarios retenidos; a 
Hilarlo Caná Xil la cantidad de noventa 
y siete quetzales con sesenta centavos 
por salarios retenidos; a Felipe Juárez 
García, la cantidad de noventa y siete 
quetzales COIJ. sesenta centavos ,por sa
larios retenidos; a Juan Caná Xil la 
cantidad de noventa y siete quetzales 
con \sesenta ·centavos por salarios re
tenidos; a Ventura Rompiche la canti
dad de noventa y siete quetzales con 
sesenta centavos por salarios reteni
dos; a Alberto Caná Xil la cantidad de 
noventa y siete quetzales corr' sesenta 
centavos por salarios retenidos;. a Ce
lestino Caná Xil la cantidad de noven
ta y siete quetzales con sesenta centa
vos por salarios retenidos; a Ramón 
Ordón la cantidad de noventa y siete 
quetzales con sesenta centavos por sa
larios Tetenidos; a Andrés Coc la can
tidad de noventa y siete quetzales con 
sesenta centavos por salarios retenidos. 
Notifíquese y dénse las copias de ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, diez y 
nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

EN APELACION y con "sus antece
dentes se examina la sentencia de fe
cha dieciocho de julio del año en cur
so, dictada por el Juzgado S.eguntlo de 
Trabajo y Previsión Social de la Prime
ra Zona Económica, en el juicio ordi
nario laboral de indemnización _por des
pido indirecto.y salarios retenidos, le· si
guieron los señores Emeterio Tomás 
Xil y Mateo Curruchich Atz pór sí, y 
en representación de sus demás com
pañeros a su ex-patrono seño:ri José Car
men Medina García. En la sentencia a 
estudio se declara: a) condena al se
ñor José Carmen Medina García a pa
gar a Emeterio Tomás Xil la cantidad 
de ciento ocho quetzales con ochenta 
centavos en concepto de indemnización 
por despido injustificado y salarios rete-
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nidos; a Mateo Curruchich Atz, la can
tidad de ciento sesent.a y un quetzales 
con sesenta centavos por la misma cau
sa de Tomás Xil; y a los señores Maria
no Ordón Rompiche, Secundino Pee 
Curruchich, Hilarlo Caná Xil, Felipe 
Juárez García, Juan Caná Xil, Ventu
ra Rompiche, Alberto Caná Xil, CelE'.sti
no Caná Xil, Ramón Ordón, y a Andrés 
Coc, la suma de noventisiete_ quetzales, 
con sesenta centavos, a cada uno de los 
nombrados; pór salarios retenidos. Y, 

CONSIDElRÁNDO: Que la base jurí
dica de la condena pronunciada por el 
juez de primer grado es correcta, des
de luego que se encuentra ajustada a 
lª ley y a las constancias de autos. La 
confesión ficta declarada por el Juez en 
su oportunidad, es suficiente para fun
damentar una sentencia condenatoria, 
imponiéndose confirmarla en cuanto a 
las reclamaciones de Eméterio Tomás 
Xi! y Mateo Curruchich Atz, pero con 
la modificación de que los efectos in
demnizatorios sólo alcanzan a la vigen
cia del Código de Trabajo, Dto. 330 del 
Congreso de la República. Artos, lS. 76, 
78, 80, 82 Código citado. · 

CONSIDERANDO: que igualmente se 
probó en el juicio que los laborantes se
ñores Mariano Ordón- Rompiche, Secun
dino Pee Curruchich, Hilaría Caná Xil 
Felipe Juárez ~arcía, Juan Caná Xil'. 
Ventura Romp1che, Alberto Caná Xil, 
Celestino Caná Xil, Ramón Ordón y An~ 
drés Coc; no se les cubrieron los sala
rios correspondientes a cinco años dos 
meses, durante los cuales trabafaron 
dos días semanales a razón de veinte 
centavos diarios, o sea, ·que hechas las 
operaciones correspondientes se les de
jaron de pagar noventa y nueve quet-, 
zales con veinte centavos de quetzal a 
cada uno; es procedente confirmar la 

'" sentencia apelada. Artos. 88, 92 y 93 del 
Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, Artos. citados y 222, 
223, 224, 227, 230, 232 y 234 de la 
L. C. del O. J.; y 372 y 373 del Códi
go de Trabajo, CONFIRMA la senten
cia venida en grado con las sigui~ntes 
modificaciones: a) que las cantidades 
que se pagarán a los señores : Emete
rio Tomás Xil y Mateo eurruchich Atz 
son de Ochenta Quetzales con Sesen
ta y seis Centavos de Quetzal a ca
da uno por indemnización por despido 
injustificado, más los salarios caídos en 
vía de ',daños y perjuicios por el término 
señalado por la ley; y b) de que en con
cepto de salarios retenidos se pagará a 

cada uno de los reclamantes, señores 
Mariano Ordón Rompiche, Secundino 
Pee CUrruchich, Hilario Caná Xil, F,eli
pe Juárez García, Juan Caná Xil, Ven
tura Rompiche, Alberto Caná Xil, Ce
lestino Caná Xil, Ramón Ordón y a 
Andrés Coc, la cantidad. de Noventa y 
Nueve Quetzales con Veinte Centavo8 de 
Quetzal; dentro de tercero día. NOTIFI~ 
QUESE, extiénda~ las copias de ley y 
con certificación de lo resuelto, vuelvan 
los antecedentes al Tribunal de su pro
cedencia. 

R. REBELDIA 

Cuando el demandado, sin justa cau
sa acusada y probada en su aportuni
dad legal (dentro de tercero día de la 
inasistencia), dejare de concurrir a la 
prime,ra audiencia señalada para juicio 
verbal, la ley preceptúa tal conducta 
como allanamiento total a .las preten
siones del actor de la demanda. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA· 
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema· 
la, veintitrés de febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia, el juicio ordinario de Jrabajo en
tablado por MATILDE PALACIOS AL
VAREZ contra CARLOS ASTURIAS por · 
despido injustificado, salarios retenidos 
y séptimos días y días de asueto no pa· 
gados de conformidad con la ley y del 
estudio de los autos, 

RESULTA: Que el día diez y siete de 
Diciembre del a,ño próximo pasado se 
presentó al Tribunal el señor Matilde 
Palacios Alvares demandando en la vía 
ordinaria de trabajo al señor Carlos 
Asturias por des:g,ido injustifitl'ado y 
otras prestaciones que no le habían si
do canceladas conforme a lai ley. Else
ñor Palacios Alvares comenzó su rela
ción laboral el día doce de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis trabajan
do como enfriador' de leche ·en la leche
ría propiedad del señor Asturias deven· 
gando un salario de un quetzal diario, 
el cual le era cancelado por quincena; 
que el día veintidós de noviembre del 
mismo año laborando en la lechería del 
·señor Asturias se lesionó un .Q.edo, por 
lo que se vió imposibilitado de seguir 
trabajando y solicitó permiso al señor 
Asturias para su curación, el cual le fue 
concedido por lo que se retiró hasta el 
día primero de diciembre, día en que 
nuevamente se volvió a presentar a 
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trabajar y el señor Asturias le manifes
tó que volviera otro día, volviendo el 
díai tres de diciembre para recoger los 
días que había devengado de pago, pero 
que ese mismo día el señor Asturias le 
manifestó que se podía retirar por no 
haber más trabajo para él en su leche
ría; por lo que él acudió a la Inspección 
General de Trabajo pero debido a la in;. 
comparecencia del señor Asturias no\ se 
arregló nada, por lo que pasó el día diez 
y siete de diciembre del año próximo pa
sado a entablar demanda en la vía ordi
'naria en contra de su ex-patrono Carlos 
Asturias, habiendo ofrecido como prue
bas de sus reclamaciones el testimonio 
de los testigos propuestos, así como 
otras pruebas docµmentales; este Tri
bumll resolvió señalando día y hora 
para la comparecencia de fas partes a 
juicio verbal con sus respectivas prue
bas, habiendo .sido legalmente notüi
cadas las partes y legalmente aperci
bidas, habiéndose presentado a la hora 
y fecha señalada para la práctica de 
la primera comparecencia , únicamen
te el señor Matilde Palacios, por lo aue 
la diligencia no se verüicó, levantán
dose en esa misma fecha acta en don
de la parte actora pedía al Tribunal 
que se cumpliera con los apercibimien
tos contenidos en la resolución de fe
cha diez y ocho de diciembre, por lo 

·que el Tribunal con fecha treinta de 
enero del presente año procedió a dic
tar el auto de rebeldía, decla.Iando con
feso a la parte demandada sobre los 
extremos de la demanda j)i-esentada en 
su contra; y en vista del estado q:ue 
guardan las actuaciones es procedente 
dictar el fallo que en derecho ~orres
ponda. Y, 

CONSIDERANDO: Que cuando el 
demandado no asista a la primera au
diencia, sin justa causa, no obstante 
su legal notificación, produce el efecto 
de la rebeldía conforme a la moderna 
doctrina procesal, aplicadá al procedi
miento laboral, en el cual la contesta
ción de la demanda no s:onstituye una · 
fórmula de trámite en ·el cual están 
únicamente interesadas las partes, en
tendido civilmente, sino ,que siendo el 
pmceso una entidad jurídica ·que liga 
a las partes en una serie de derechos. 
y cieberes recíprocos, los cuales deben 
forzosamente cumplirse, estando ne
cesariamente ambas. partes litigantes 

. obligadas a colaborar en el proceso 
aportando su actividad· en pro de la 
verdad. Que en el caso sub-jndice el 
demandado Carlos Asturias, ~l no 

comparecer a la primera audiencia, pe
se a estar debidamente notüicado con 
las formalidades de ley, como consta 

· en autos, rehusó el debate legal preci
samente porque carecía de los elemen
tos suficientes para destruir las afir
maciones .que constan en el libelo de la 
demanda, ' por lo que en auto de 
fecha treinta de enero del corriente 
.año se le declaró Rebelde y Confeso a 
petición del actor, de donde se deduce 
que es procedente condenar al deman
dado a las reclamaciones formuladas 
por el actor. 
· CONSIDERANDO: Que con la con
fesión ficta del demandado, se ha pro
bado en el curso de las presentes dili
gencias: a) la relación laboral sosteni
da por el trabajador Matilde- Palacioo 
Alvarez con su demandado Carlos As
turias; b) que el actor laboraba en la 
lech~ría del . señor Asturias éo~ en
friador de leche; c) que comenzó a tra
bajar ep. la mencionada lechería desde. 
el día doce de enero de mil novecientos 
cincuentá y seis hasta el día tres de di
ciembre del mismo año; d) el actor de
vengaba el salario de un ' quetzal dia
rio, o sea, treinta quetzales mensuales; 
.e) dicho sueldo no le fue cancelado du
rante los últimos tres días del mes de 
noviembre y los tres primeros días de 
diciembre, fecha en que fue despedido, 
siendo un total de seis días . no cance
lados en total; f) le- ·adeuda el señor 
Asturias al señor Matilde Palácios Al
varez los séptimos días que no le fue
ron cancelados conforme la ley duran
te toda su relación laboral, los cuales 
únicamente fueron cancelados· en for
ma simple; g) .igualmente los día;:; de 
asueto ·mandados por el Código se los 
adeuda por haberlos trabajado el actor 
y únicamente le fueron cancelados en 
forma simple; h) adeuda al trabajador 
la indemnización a que tiene derecho 
por despido injustificado de acuerdo 
con la ley. Todo ello de acuerdo con 
las afirmaciones hechas por . el actor 
en su demanda. Que la confesión fic
ta por sí sola mientras no se pruebe ló 
contrario, constituye plena pruéba. 
Artos. 15, 78, 88, 92, 93, 101, 354, 359, 
360, 361, 363, 364, 126, 127, 128, 129 
del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, al re
solver con fundamento en lo conside
rado leyes citadas, declara:· Proceden
te la demanda, y en conseQuencia con
dénase al . señor C.ARLOS ASTURIAS 
en su calidad de propietario de la le
chería "Santa Elena" a pagar al tra-
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bajador Matilde Palacios Alvárez: a) 
la suma de veintisiete que,tzales en 
concepto de indemnlzación por desp!j.
do 11?-justificado; b) al pago de la suma 
de seis quetzales en concepto de sala
rios retenidos; c) al pago de cuarenta 
y siete quetzales en concepto de cua
renta y siete séptimos días no pagados 
de conformidad con la ley; d) al pago 
de cinco quetzales en co:ricepto de cin
co días de asueto no pagados en la for· 
ma mandada por la ley. Notifíquese y 
dénsen las copias de ley. , 

"Sala SEGUNDA DE LA· CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: 1G u ate m a 1 a 
nueve de Abril de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha veintitrés de febrero del año 
en curso, prqferida por el Juzgado Se
gundo de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica en el 
juicio ordinario de trabajo que por 
despido injustificado y otras prestacio
nes, entabló MATILDE PALACIOS 
ALVAREZ contra CARLOS ASTURIAS 
MONTERROSO. En la parte condu
cente de la sentencia de mérito se de
clara: Procedente la demanda y en con
secuencia condéna8e al señor Carlos As
turias en su calidad de propietario de la 
lechería "Santa Elena" ~ pagar al tra
bajado:r: Matilde Palacios Alvarez: a) la 
suma de veintisiete quetzales en con
?ept~>, de indemnización p9r deªpido in
JUStlf1cado; b) al pago de la suma de 
seis quetzales en concepto de salarios 
retenidos; c) al pago de cuarenta y sie
te quetzales en concepto de cuarenta y 
siete séptinios días no pagados de con
formidad con la ley; d) al pagó de cinco 
quetzales en concepto de cinco días de 
asueto no pagados en la forma manda
da por la ley. Y, 

. CONSIDERANDO: Que con la con
fesión ficta del .señor Carlos Asturias 
Monterroso, propietario <ie la lechería 
"La Superior", ubicada en esta ciudad, 

· que no fue impugnada en su debida 
~portunidad y que, por lo tanto, quedó 
firme en las partes probatorias que 
contiene, ha quedado, establecido que 
·en su carácter de . patrono contrató los 
servicios del actor Matilde Palacios Ai
varez para que trabajara en su leche
ría, habiendo principiado el doce· \le 
enero del año próximo pasado, deven
gando el salario de treintq.. quetzales 
mensuales y que estando. goza;ndo de 
Ucencia para curarse, por un a_cc_idente 

que Sufrió en el trabajo, cuando se pre
sentó, el tres de diciembre del mismo 
año, se le despidió sin causa que lo fa
cultara para hacerlo. Asimismo que 
durante el tiempo que duró la relación 
laboral, . trabajó los domingos y días de 
asueto sin recibir salario doble por esos · 
días; y que le quedó debiendo el sala
rio de los seis últimos días que prece
dieron al despido. Artos. 326, 335, 361 
Código de Trabajo, refs. por _Artos 60, 
68 y 73 Dto. Gub. 570, 342, 364 y 367 Dto. 
Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: Que habiendo 
sido el 'desp~do sin causa justificada, el 
pa¡trono, senor Astt1iri.as M.onterroso, 
está obligado a pagarle, al trabajador 
la indemnización correspondiente al 
tiempo que trabajó en su lechería, que 
fueron diez meses, veintidós días. y gue, 
hec?a la operación correspondiente, 
a~~1ende a la suma de (Q.26.76) veinti
se1s quetzales, setenta y seis centavos· 
y los salarios caídos, pertenecientes ~ 
cincuenta y siete días, a un quetzal 
diario, salarios que si bien no fueron 
comprendidos en la demanda se deben 
agregar de oficio, por llevarlos consigo 
la indemnización, a título de daños y 
perjuicios, y por ser el Derecho de Tra
bajo un derecho tútelar de- la clase 
trabajadora, qué los Tribunales de Tra
bajo están obligados a velar ·porque se 
cumpla. Artos 78 y ~2 Código de Tra
bajo y 116 inc. 7o. de la Constitución. 

CONSIDERANDO: Que habiéndose 
interpuesto en esta Corte las excepcio
nes perentorias de prescripción y pago, 
se examinan y se llega al convenci
miento de que, la primera, no cabe en 
cuanto a la demanda por indemni
zación y los salarios caídos que le son 
inherentes cuando el despido ha sido 
sin cáusa justificada, porque la acción ' 
se ejercitó a lo_s catorce días del d«i?spi
do, o sea dentro del mes que fija la ley; 
ni en lo que se relaciona con los seis 
días de salarios retenidos, por la mis
ma razón; y sí, en lo que respec;ta a los . 
séptimos días y días de asueto labora
dos, en los que se extinguió el derecho 
a reclamar el pago completo de. los que . 
precedieron a los dos últimos meses, 
contados desde la fecha en que se puso 
término a la relación laboral. Ahora, la 
excepción perentoria dé pago es impro
cedente. Para afirmarlo se tiene como 
base que siendo el pago el-GUmplimien
to de la obligación, no se probó en nin
guna forma que la parte patronal hu
biera dado, en este caso, al trabajador 
lo que reclama. Artos. 15, 78, 258, 260, 

' 

1. 
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264 Código de Trabajo, el último' ref. 
por Arto. 43 Dto Gub. 570 y 2300 Códi
go Civil. 

CONSIDERANDO: •Que estando 
comprendidos en la parte no prescrita 
sól<::>_ siete domingos, pues el veinticinco 
de noviembre y el dos de diciembre del 
año próximo pasadd no los trabajó por 
haber estado con licencia por . el ac
cidente sufrido, y un día de asueto, el 
patrono está obligado a pagarle al tra
bajador un quetzal por cada u~o de 
esos días, para completar el salario do
ble a que tiene derecho por haberlos 
trabajado, o sean ·ocho quetzales, fue:a 
de los seis correspondientes a los , seis 
últimos días que precedieron a la 
terminación del contrato, /Artos. 89, 
94, 126,' 127, 128 y 129 Código de Tra~ 
bajo,, el 3o. ref. por Arto. 22 pto. Gub. 
570. 

POR TANTO: Esta Sala, cumpüen· 
do con lo dispuesto en las leyes citadas 
y en los artículos 372 Código de Tra
bajo y 233 Dto. Gub. 1862, OONFIRMA 
la sentencia apelada, con la modifica· 
ción de que, por la excepción de pres· 
cripción interpuesta en esta Corte, que 
se declara con lugar únicamente en 
cuant.{j a séptimos días y días de asueto 
laborados anteriores a los dos meses 
que precedieron a la terminación del 
contrato, y sin lugar en lo demás, lo 
que debe pagar el señor Asturias Mon
terroso a su ex-trabajador Matilde Pa
lacios Alvarez, para complet~r el sala
rio de siete domingos y'u:q día de asue
to. laborados, son ocho quetzales corres
pondientes a la parte no prescrita. Tam
bién se modifica en lo que · se refiere a 
la indemnización, que asciende a la su-

3 ma de (Q.26.76) veintiséis quetzales 
setenta y seis centavos. Se adiciona el 
fallo condenando también · al señor 
Asturias Monterroso a pagar el valor de 
los salarios caídos, a título de daños y 
perjuicios de cincuenta y siete días. a 
un quetzal diario; y se DECLARA sin 
lugar la excepción de pago gue se in
terpuso' en esta Corte. NOTIFIQUESE 
envíense las copias y con certificación 
devuélvase. 

R. REBELDIA 

La abstinencia del demandado a 
concurrir, sin justa causa, a la primera 
comparecencia que señalare el Tribunal, 
'representa para tal parte en el juicio, el 

reconocimi.ento tácito de la veracidad del 
reclamo intentado ¡x>r el actor en el li
belo de demanda. 

WZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, CUARTA ZONA ECO
NOMICA: QUEZALTENANGO, VEIN
TE DE MARZO DE MIL NOVECIEN
TOS CINCUENTA Y SIETE. Se dicta 
sentencia en el juicio ordinario de Tra
bajo iniciado en éste Tribunal por don 
VITAL GIRON OCHOA contra de la 
Empresa "KREYKER y COMPAÑIA"; 
el actor tiene su domicilio en éste de
partamento y no estuvo esesorado por 
abogado. La entidad demandada no 
se apersonó en el juicio. Se prete:q.de 
el pago de indemnización por despido 
injusto, el de séptimos día:s no gozados, 
el de días de asueto no _concedidos y el 
de los salarios caídos correspondientes. 

· Se analizan los , autos .I) DÉ LA DE
MANDA: El señor VITAL GIRON 
OCHOA expuso que ·en el mes de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y nue
ve principió a laborar al servicio ·de la 
Empresa Eléctrica de la ciudad de Coa
tepeque, en ese entonces propiedad de 
la sociedad "KREYKER y Compañía', 
la cual le fue vendida a la Múnicipali
dad de la misma ciudad de Coatepe
que el día siete de Febrero último; que 
sus atribuciones consistían en las pro
pias de electricista, devengando un· sá· 
lario mensual de tre~nta y cinco. quet
zales; que durante la relación laboral 
trabajó dos horas extras diarias, las que 
nunca le fueron pagadas; que nunca 
gozó de los días de. asueto, ni séptimos 
días; que el veintiséis de Noviembre del 
año próximo pasado sufrió un acciden
te, por el-que fue intérnado en el Segu
ro Social, para su tratamiento; ha
biendo salido de alta el ~veinte de ene
ro pasado, con orden, de -ser reintegra
do a sus labores, pero que a! presentar
se para reanudar sus labores, el Inspec
tor Luis Enrique Peláez le notificó que 
no había ya trabajo para él, induda
blemente porque el Seguro Social in
dicó que se le ocupara en un trabajo 
suave, dado su estado delicado de sa
lud. Ofreció la prueba que estimó per
tinente y terminó demandando de la 
sociedad "Kreyker y compañía": a) in
demnización· por despido injusto; b) 
salarios caídos; c) pago de séptimos 
días no gozados; y d) pago de días de 
asueto no concedidos. 
- II) Como ya se indicó, la Entidad 
demandada no se apersonó en el juicio, 
habiendo solicitado el actor que fuera 
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declarada confesa y que prosiguiendo 
la tramitación del juicio, en su rebel
día, se dictara la sentencia c,::orrespon• 
diente. Encontrándose satisfechos los 
r.equisitos necesarios para efectuár un 
pronuncianiiento definitivo. el ciuda
dano Juez entra a resolver. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS: !) 
En materia laboral corresponde al patro
no probar la causal justa en que fundó 
el despido que E;fectúa . en la persona de 
un trabajador. En el , presente caso, 
con la confesión ficta de la enti
dad d e ni a n d a d a está plenamente 
probada la injusticia del despido. 
Es más, con los documentos que obran 
a folios, tres, cuatro y cinco .se colige 
que el labqrante Vita! Girón Ochoa 
sufrió un accidente que al tenor de nues
tro ordenamiento laboral es una suspen
sión parcial individual de los contratos 
de trabajo, por lo que estaba obligada 
la entidad demandada: KREYKER y 
COMPAÑIA" a darle el trabajo de nue
vo cuando éste se pre.:.sentó el· veintiuno 
de enero en curso, al estar restablecido 
de tal accidente. II) En cuanto a Que 
los asuetos laborados por el señor VI
TAL GIRON OCHOA, fueron cincuen· 
ta y seis, se probó también con la con
fesión ficta de la parte demandada. III) 
La ya tantas veces mencionada confe
sión ficta de la Empresa "Kreyker y 
Compañía" hace plena prueba sobre el 
número de tresdentos setenta y dos. 
No se mandó recibir más prueba. de 
conformidad con el artícu~o 359 del 
Código· de Trabajo, por estar probados 
los hechos sobre los que versaban aque
lla.1s, debiéndose hacer las declaracio
nes que corresponden. Artos. 65 y 66 
inciso. b), 67, 78, 126, 127, 128, 129, 
354 y citado del Código de Trabajo . 

. RESOLUCION: Este Juzgado con 
ba~e en lo considerado, leyes invoca
das y lo preceptuado por los. Artos·. 326, 
361, 36tl:, del Código de Trabajo, al re
solver, DECLARA: á) INJUSTO EL 
DESPIDO efectuado por la. Empresa 
"Kreyker y Gompañía"' en la persona 
de VITAL GIRON OCHOA y la CON
DENA a pagarle a guisa de indemniza
ción por despido injusto, la cantidad 
de. DOSCIENTOS .CINCUENTA Qu'ET
ZALEZ CON VEINTICINCO CENTA: 
VOS.: b) CONDENA a la propia enti
dad a pagar a Vital Girón Ochoa, al 
estar firme este .fallo, la cantidad de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 
QUETZALES CON VEINTE y Dos· 
CENTAVOS DE QUETZAL en concep
tct de séptimos días dejados de gozar; 

c) CONDENA a pagar a la Empresa 
"Kreyker y Compañía", a Vital Girón 
Ochoa, la cantidad de SESENTA Y 
CUATRO QUETZALFS CON NOVENTA 
Y SEIS CENTAVOS DE QUETZAL ~n 
concepto de asuetos no concedidos; d) 
Como consecu~ncia del despido, conde
na a "Kreyker y Compañía" a pagar los 
salarios caídos por el tiempo que, de 
acuerdo con la legislación laboral, de
bió durar la tramitación del presente 
juicio. Notifíquese dando las copias de 
ley, y hágase saber lo ·relativo a los re
cursos que admite éste fallo. 

SALA PRIMERA DE LA CORI'E DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: GUATEMALA. OCHO 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE. En apelación y 
con sus respectivos antecedentes,. se 
examina la sentencia proferida por el 
Juzgado de Trabajo y Previsión Social 
de la Cuarta Zona Económica, en el 
juicio ordinarto de '.;l'rabajo instaurado 
por VITAL GIRON OCHOA en contra 
de la Empres.a "KREYKER y COM- • 
PAÑIA". 

CONSIDERANDO: Que habiendo 
interpuesto en ésta Instancia, la parte 
demandada la excepción pe.rentoria de 

·prescripción y la de pago en contra de 
todas y cada una de las reclamaciones 
presentadas por el actor en- su deman
da; que en cuanto a la primera cabe 
estimar: a) de' conformidad con· el ar
tículo 264 del Código de Trabajo, "to
dos los derechos y acciones provenien
tes del Código de la materia de sus re
glamentos o de las demás leyes de tra
bajo y Previsión Social, que no se ori
ginen directamente de los contratos de 
trabajo, prescriben en el término de 
dos meses contados para el trabajador 
desde el acaecimiento del hecho res
pectivo; aue de acuerdo con el texto le
gal citado y la jurisprudencia sostenida 
por éste Tribunal al respecto, es proce
dente tal excepción en cuanto a las re
clamaciones de séptimos días y días de 
asueto laborados con anterioridad a los 
dos últimos meses citados; y b) de con
formidad . con el Arto 260 del Código de 
Trabajo "los derechos y acciones de los 
trabajadores para reclamar en contra 
de los despidos injustific~dos que se les 
hagan, prescriben en el término de un 
mes contado a partir de la termina
ción del contrato de trabajo, por lo que 
no habiendo transcurrido dicho térmi
no entre la fecha en que fue despedido 
y la presentación de su demanda es im-
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procedente la excepción en cuanto a las 
reclamaoiones que por ®spii.do ,injus"'.' 
tificado ejercitara. 'En cuanto a la se
gunda excepción mencionada es el ca
so de· resolverla sin lugar, toda vez que 
.ninguna prueba rindió sobre la misma. 
EI\ consecuencia debe hacérse la de
claratoria que en derecbo corresponde. 
Artos. Ley citada y 343 del Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que lo resuelto 
por el Juez a-quo en cuanto á la recla
mación por depido injustificado se en
cuentra ajustado a derecho y de acuer
do con las constancias procesales es 
procedente su confirmación. Artos 69, 

. 78, y 82. del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que según se 
analizó anteriormente, es procedente 
la excepción de prescripción en cuanto 
a las reclamaciones de séptimos días y 
días de asueto laborados con anteriori
dad a los dos meses· que precedieron a 
·la demanda, siendo el caso de analizar 
si es procedente tal reclamación en 

•cuanto ·a los laborados en estos dos 
últimos meses y a ese respecto cabe es
timar: que con la confesión ficta del, 
demªrtdado quedó probado en autos, la 
misma, pero adµtltiendo aquella prue
ba ·ei:;ii contrario y habiendo quedado evi
denciado· en autos que el actor estuvo 
recluído en el Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social desde el veintiséis 

. 'de noviembre de mjl novecientos cin
cuenta y seis hasta el veinte de enero 
del cincuenta y siete, .es decir que du
rante dicho tiempo se operó una sus
pensión individual parcial de. su contra
to ~e trabajo y en consecuencia no la
boro durante el mismo existiendo la 

_ p~e.sunción legal de que "cuando el sa-
1.ar10 se estipule .por quincena o por mes 
mcluye en forma implícita el pago de 
los días de descanso . semanal ·o de los 
días de asueto que nd se trabajen, es el 
caso de condenar al demandado en 
cuanto a las anteriores ·reclamaciones 
únicamente por los séptimos días qu~ 
el actor laboró del primero al veintiséis· 
de noviembre de· mil novecientos cin
c?-.enta y seis, siendo su pago en forma 
simple para completar el pago hecho 
e:p. su salario mensual y absolverlo de 
l~s recl~maciones de los restantes, sép
timos . dias comprendidos en los dos úl
timos meses que precidieron a la de
mand~ por las razones antes apunta
das as1 como de los días de asueto en su 
totalidad de estos dos últimos meses 
que del primero al veintiséis de Noviem-

bre no hay ninguno de ellos. Artos 126, 
127, 129 del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, leyes citadas y ~n lo 
preceptuado en los Artos. 222, 223, 22~ 
y 232 del Dto. Gub. 1862 al resolver 
CONFIRMA la sentencia venida en gra
do en sus puntos a), b) y d) con la 
MODIFICACION al punt.o b) de que 
la suma a que se CONDENA a la em
presa "Kreyker y Compañía" a pagar 
a VITAL GIRON OCHOA es de CUA
TRO QUETZALES .OON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS DE QUETZAL 
(Q.4.64) en concepto de cuatro sépti
mos días; la REVOCA en el punt.o c) 
y haciendolo derechamente ABSUELVE 
a la Empresa "Kreyker y Compañía" 
de las reclamaciones que por días de 
asueto le entablara el señor VITAL 
GIRON OCHOA; la AMPLIA en el 

, siguiente sentido: lo_.) DECLARA CON 
LUGAR PARCIALMENTE la excepción 
de prescripción interpuesta en ésta Ins
tancia, en la forma conside.rada; 2o.) 
DECLARA SIN LUGAR la excepción de 
prescripción interpuesta en ésta IIIB
tan.cia en •cuanto a las reclamaciones 
de. séptimos días y días de asueto labo
rados en los últimos meses que pre<(e
dieron a la demanda; y en· cuanto a la 
reclamación por despido injustificado 
y 3o.) DECLARA SIN LUGAR la ex
cepción de pago interpuesta por el de
mandado en ésta Instancia. NOTIFI
QUESE, expídanse las copif!,s de Ley y 
como corresponde, con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes al Tribunal de su procedencia. (ff) 

R. REBELDLA 

Es presunaión legal que guien no 
acude con sus pruebas a defenderse de 
Un, reclamo judicial, es que carece de 

-l<Js medios de impugnar tal demanda, 
y consiguientemente es cierto lo afir~ 
mado por el demanif:.ante en los térmi
nos expuestos; por ende, con tal allana'" 
miento, procede una ~entetncia conde>
natoria total. 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
JO Y PREVISION SOCIAL DE LA PRI
MERA ZONA ECONOMICA: Guatema
la, veintinueve de· junio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para. dictar ~en
tencia el juicio ordinario de trabajo se
guido. en este Tribunal por AUGUSTO 
SALAM GUDIEL en contra de la fábri- . 
ca "INCATECU", en virtud de despido 
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injustificado y salarios caídos de con
formidad con la ley, y del estudio de 
los autos, . 

RESULTA: Qúe con fecha cinco de 
Mayo del año en curso se· presep.tó a 
este Tribunal en una formi:t oral el tra
bajador Augusto Salam Gudiel déman
dando a la .compañia guatemalteca 
"INCATECU", en virtud de .despido in
justificado y salarios (laidos conforme 
a la ley; ,8Kpuso el dicente que entró a 
trabajar a dicha compañía el diez y 
seis de julio de mil novecientos cin
cuenta y ouatro como ayudante del de
partamento de llantas con un salario 
de ochenta y seis centavos diarios; que 
más tarde pasó al departálnento de mo
linos eon un quetzal cincuenta centavos 
diarios, más sus horas extras; que el. día 
sábado diez y ocho de mayo del año 
en curso hubo un accidente y que por· 
ser él el responsable de la máquina de 
cuatro cilindros, el Superintendente 
lo despidió sin estimar quién había si
do el c.ulpable del accidente menciona
do, ya que el culpable fue Oswaldo Ma
saya; demanda a dicha compañía a 
pagarle su indemnización correspon
diente y los salarios caídos de confor
midad cµn la ley. Propuso como prue
bas la corlfesión judicial del. personero 
de la empresa demandada, libros de sa
larios y planillas y el testimonio de Ru
bén Reyes, Raúl Sánchez y Rogelio 
Ordóñez. Este Tribunal resolvió seña
lando día -Y hora para la primera com
parecencia de las partes a juicio verbal 

· con sus pruebas respectivas, pero no se 
llevó a cabo por la imcomparecehcia de 
la parte demandada, asistiendo sola

. mente el· actor y pidiendo que se cum
pliera con los apercibimientos conteni
dos en la resolución de fecha veintisie
te de mayo próximo pasad,o. Como la 
parte demandada no se excusó de su 
inasistencia a este Tribunal, se proce
dió a dictar el. auto de rebeldía, con fe-

- cha doce de Junio del presente año. 
CONSIDEIUNDO: Que con la con

fesión ficta de la empresa demandada 
se ha probado ~n el curso de las pre
sentes diligencias: a) la relación la
b oral sostenida por el trabajador 
Augusto Salam Gudiel con la empresa 
guatemalteca "INCATECU"; b) que el 
actor laboró como ayudante del depar
tamento de llantas, primero y luego en 
el departamento de molinos'; c) que el 
actor devengaba un sálario diario de 
un quetzal con cincuenta centavos; y 
d) que el a_ctor Augusto S.alam Gudiel 
fue despediqo injustificadamente el diez: 

y ocho de mayo próximo pasado, todo 
ello de acuerdo con las afirmaciones 
hechas por el actor en su libelo de de
manda. Que la confesión ficta por sí 
sola, mientras no se pruebe lo contra
rio, contituye plena prueba. Artos. 15, 
88, 92, 93, 78, 101, 354, 359, 360, 361, 
363. 364 del Código de Trabajo. · 

POR TANTO: Este Tribunal, con 
base· en lo considerado y leyes citadas, 
al resolver DECLARA: procedente la 
demanda y en consecuencia CONDENA 
a la compañía guatemalteca "INCATE
CU" por medio de su representante le
gal a pagar al trabajador Augusto Sa
lam Gudiel la suma de Ciento Veinti
siete Quetzales con Cuarenta y Ocho 
Centavos por despido injustificado, más 
los salarios caídos de conformidad con 
la ley. Notifíquese dénse las copias de 
ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
cinueve, de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete. -

EN APELACION y con sus antece
dentes se examina la sentencia de fe
cha veintinueve de Junio del año en 
curso, dictada por el Juzgado Segundo 
de Trabaja y Previsión Social, en el jui
cio ordinario de trabajo, que por ,despi
do injustificado, siguiera el señor 
AUGUSTO SALAM GUDIEL contra la 
compañía -guatemalteca "INC:ATE:CU''. 
En la sentencia de mérito el Juez a-quo 
declara: Procedente la demanda y en 
consecuencia condena a . la compañía 
guatemalteca "INCA TECU" por medio 
de su representante legal a pagar al 
trabajador Augusto Salam Gudiel la 
suma de ciento veintisiete quetzales 
con cuarenta y ocho centavos por des
pido injustificado, más los salados caí
dos de conformidad con la ley. Y, · 

CONSIDERANDO: ·Que la senten
cia dictada por el Juez Segundo de 
Trabajo y Previsión Social con fecha 
veintinueve de junio próximo pasado, 
y contra la que se interpuso el recurso 
de apelación, está ajustada a la ley; ya 
que los extremos de la demanda fueron 
establecidos con la confesión ficta 
de la empresa demandada "Compañía 
guatemalteca Incatecu S.A.", sin ha
berse demostrado lo contrario, por lo 

•que debe confirmarse la sentencia de 
mérito. Artos 18, 76, 78, 80, 82 del Có
digo de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, Artos. citados y 222; 
223, 224, 227, 2301 2~~ y 234'de la Ley 
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Constitutiva del Organismo Judicial, y 
372 y 373 del Código de Trabajo, CON
FIRMA la sentencia venida en grado. 
NOTIFIQUESE, dense las copias de 
ley y en su oportunidad, con certi
ficación de lo resuelto. devuélvanse los 
antecedentes al Juzgado de origen". 

R. REBELDIA 

Se reputa legalmente rebelde, quien 
no comparece a ejercer sus derechos de · 
defensa y de probar< en contrario los he
chos que se le imputan en el libelo de 
una demanda, en la audiencia fijada por 
el Tribunal para ese efecto; considerán
dose asimismo que se abstiene de tal de
fensa por carecer de. elementos para des
truir las afirmaciones que se han hecho 
en su contra. · 

"JUZGADO SEGUNDO DE TRABA
BAJO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
PRIMERA ZONA ECONOMICA: Guate
mala, veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sen
tencia el juici9 ordinario de trabajo se-

. guido en este Tribunal por EMMA PE
REZ SIERRA en contra ·del Almacén de 
Abarrotes "MALAGA", propiedad del se
ñor ROMEO LEONARDO ASTURIAS, 
por pago de indemnización por despido 
,injustificado y vacaciones; las generales 
de las partes constan en juicio y del es-
tudio de los autos: · 

RESULTA: Que el día nueve de agos
to del año en curso, se presentó en for
ma oral a este Tribunal la señorita Emma 
Pérez Sierra a demandar en la vía or
dinaria de trabajo al Almacén "Mála
ga", por medio de su propietario. el 
señor Romeo Leonardo Asturias, por 
despido injustificado y el pago de va
caciones durante dos períodos. Ofreció 
como pruebas: aJ confesión judicial 
personal; b) libros de salarios o plani· 
Has; c) certificación del acta levantada 
en la Inspección General d~ Trabajo; 
d) declaración testimonial; y f) cons
tancias de vacaciones. Aceptada la de
manda en la vía ordinaria de trabajo, se 
señaló {a audiencia .del día veintidós de 
agosto del presente año para la primera 

1comparecencia de las partes; en dicha 
audiencia no compareció la parte . de
mandada, ni presentó excusa que justifi- • 
cara su falta de ·presencia, por lo que 
conforme a lo solicitado por la parte ac
tora, con fecha veintiseis de agosto del 
año en curso, se le declaró confesa so
bre los extremos de la/ demanda y re-

belde en el presente juicio a la deman
dada, Almacén "Málaga", por _medio de 
su propietario Rom~o Leonardo . Astu
rias. Contra el auto antes citado, la 
parte demandada interpuso el recurso 
de revocatoria, el cual fue declarado sin 
lugar por improcedente, con fecha trein
ta de agosto del año en curso. A soli
citud de la misma parte se señaló la au
diencia de fecha trece de septiembre del 
año en curso, con fines esttictamente 
conciliatorios. En vista del estado de au
tos, es procedente dictar el fallo que en 
derecho corresponde; y, • 

CONSIDERANDO: Que cuando la 
parte demandada no asista a la prime
ra audiencia sin justa causa, no obstan
te su legal notificación, produce los efec
tos de rebeldía. 1Que conforme a la mo
derna doctrina procesal aplicada al pro
cedimiento laboral, en l~ que la rebeldía 
de la parte demandada a no contestar 
la demanda, ejerciendo el derecho de de
fensa que le otorga el Código-de Traba
jo por medio de la audiencia, y la no 
presencia a ésta, no sólo arroja sobre la 
parte demandada la carga de la prueba, 
smo que repercute en detrimento de sus 
mtereses en forma de sanción. Que la 
contestación de la demanda ,constituye 
una fórmula de trámite, en la que no 
sólo están interesadas/ las partes, sino 
además constituye ésta, parte del proce
so, la cual es una entidad jurídica que 
les otorga a las partes un conjunto de 
derechos v deberes recíprocos, con los 
cuales deben forzosamente cumplirse, 
estando por ende ambas partes obliga
das a aportar su actividad en él. Por lo 
anteriormente expuesto, se acepta que 
quien no comparece a ejercer sus dere· 
chas que tiene de negar los hechos que 
se le imputan en el libelo de la demanda 
por medio de la audiencia fiiada por el 
Tribunal, es porque carece de suficien
tes elementos para destruir las afirma
ciones que se· le han hecho en su contra. 
Artos. 335, 354, 359 del Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO: ~ue todo traba
jador tiene derecho a un período de va
caciones remuneradas después de cada 
afio de trabajo contí:nuo al servicio de 
un mismo patrono, cuya duración será 
de quince días en el caso presente. Que 
<tratándose de empresas par.ticulares, sal
vo pruebas en contrarig, se presume que 
las vacaciones no han sido otorgadas. si 
el patrono a requerimiento de las au
toridades de trabajo no muestra la ·res
pectiva constancia firmada por el inte
resado o en su defecto, con la impresión 
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digital, si no sabe firmar. Que en el pre
sente caso la parte demandada no pre
sentó la prueba escrita. por lo que de 
conformidad con el Arto. 137 del Código 
de Trabajo, debe dictarse un fallo con
denatorio en este punto de la demanda. 
Que la actora en su pliego de demanda 
reclama dos pel?Íodos vacacionales, pero 
de acuerdo con el arto. 136 del Código 
de Trabajo no son acumulables, por lo 
que es del caso condenar a la parte de
mandada al último período de vacacio
nes. Artos .. 130, 133, 134, 136, 137 del 
Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que con la con
fesión ficta de la parte demandada se 
ha probado: a) la relación de trabajo 
entre la actora Emma Pérez Sierra con 
la demandada Almacén "Málaga", P,ro
piedad del señor Romeo Leonardo A$
turias; b) que la relación dei trabajo fue 
de tres años; c) que el sal_ario devenga-

[

· ... ,,. . dp por la actora fue de treinta q.uetzal~s 
· mensuales; d) que el demandado desp1-; 

___,-.__.-~~- ··i.ó injustificadamente a la ~<;tora el día . 
b.JS de agosto del presente ano; y e) que 

;. I 

no le fue otorgado ni compensado el úl
timo período de vacaciones. Que la con
fesión ficta por sí sóla, mientras na se 

·pruebe lo contrario, constituye plena 
prueba, y siendo que el Almacén "Mála
ga" por medio de su propietario Romeo 
Leonardo Asturias, no concurrió a la au-

. dienclia señalada para el día ventidóS 
de agosto del corriente año, se le hicie
ron efectivos los apercibimientos y pre
venciones contenidos · en la resolución 
de fecha trece de agosto del año que co
rre, en el auto de fecha veintiséis de ese 
mismo mes y año. Artos. 15, 354, 359. 
del Código de Trabajo. 

POR TANTO: Este Tribunal, con ba
se en lo considerado, leyes citadas y lo 
prescrito por los artos. 287, ·321, 360, 363, 
364 del Codigo de Trabajo y 232 del Dtó. 
Gub.~ 1862, al resolver, declara: a) con 
lugar la demanda entablada por la ac
tora Emma Pérez Sienra en contra del 
Almacén "Málaga" propiedad del se
ñor Romeo Leonardo Asturias por des
pido injustificado; y en consecuencia 
condena a la demandada a p~gar a la 
actora. la cantidad de noventa quetza~ 
les en · concepto de indemnización por 
despido injustificado por· el tiempo de 
tres años, más los salarios caídos de ley 
al estar firme el nresente fallo; y b) ,con 
lugar la demanda en lo que se refiere a 
la reclamación de vacaciones; y· en con
secuencia condena a la demandada a 
pagar a la parte actora la- cantidad de 

quince quetzales en conceptQ 4e quince 
días de vacaciones. Notifíquese y dénse 
las copias de ley". 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL: Guatemala, diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fecha 
veintiocho de septiembre del año en 
curso, dictada por el Juzgado Segundo 
de Trabajo y Previsión Social de esta 
Zona Económica, en el juicio que por el 
pago de indemnización por despido in
justificado y otras prestaciones, sigue 
EMMA PEREZ SIERRA contra ROMEO 
LEONARDO ASTURIAS, como propieta
rio del almacén de abarrotes "Málaga", 
de la doce avenida número dieciocho 
guión cero cero de la zona uno, de e~ta 
ciudad. En la parte conducente de la 
sentencia de mérito, se declara: a) con 
lugar la demanda entablada por la ac
tora Emma Pérez Sierra en contra del 
Almacén "Málaga" propiedad del señor 
Romeo Leonardo Asturias por despido 
injustificado; y . en consecuencia conde-· 
na a la demandada a pagar a la ac
tora, la cantidad de noventa quetzales 
en concepto de indemnización por despi
do injustificado por el tiempo de· tres 
años, más los salarios caídos de ley al 
estar firme el presente fallo; y b) con 
lugar la demanda en lo que se refiere a 
la reclamación de vacaciones, y_ en con
secuencia condena a la demandada a 
pagar a la parte actora la cantidad de 
quince quetzales en concepto de quince 
días de vacaciones. Y, 

CONSIDERANDO: Que habiéndose 
declarado rebelde en el preseQ.te juicio 
y confeso en los extremos de la demanda 
al patrono demandado y no habiéndose 
desvirtuado las pretensiones de la parte 
actora, es· el caso de mantener lo resuel
to por el Juez sentenciador, por estar 
ajustado a la ley y a ,las constancias de 

1 autos. Artos, 335, 354, 364 y 3W del Có-
digo de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
. lo considerado. leyes citadas y Artos. 

303_ y 327 del Código dé Trabaio, CON
FIRMA la sentencia apelada. Notifí
quese, expídanse las copias de léy y, en 
su oportunidad con certificación de lo 
resuelto, vuelvan los antecentes al Tri
lmnal de su pr9cedencia". 
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R. REBELDIA 

Cuando el demandado no comparez
ca a la primera audiencia sin justa cau
sa, el Juez procederá a dictar el fallo 
una vez recibida la prueba ofrecida por 
el actor. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PREVf
SION SOCIAL: Guatemala, diedséis de 
diciembre de mil novecientos cincuénta y 
siete. 

EN APELACION y con sus antece
dentes se examina al sentencia -Oe fecha 
:veinticinco de octubre del año en curso, 
dictada por el Juez Segundo de Trabajo 
de esta Zona, en el juicio ordinario 
laboral que por despido injustificado, 
séptimos días1 días de asuetq, más quin
ce centavos diarios de pan, siguió DA
NIEL ROLDAN GOMEZ. contra el señor 
JOSE ANTONIO RIOS. En la séntencia 
de mérito el Juez sentenciador declara : 
a) con lugar la demanda entablada por 
el actor Roldán Gómez contra su ex
patrono José Antonio Ríos-, y condena al 
ex-patrono a pagarle al trabajador Rol
dán Gómez, la cantida.d de noventa y 
cuatro quetzales con veinte centavos, en 
concepto de indemnización por despido 
injustificado por el tiempo de diez me
ses con dieciséis· días, más los salarios 
caídos de ley, al estar firme el fallo; b) 
con lugar la demanda en cuanto a la re
clamación de séptimo& días condenando 
al demandado a pagar al actor la can
_tidad de clento sesenta quetzales con 
ochenta y seis centavos por cuarentidós 
séptimos días no pagados; c) con lugar 
la demanda en cuanto a la reclamación 
de días de asueto condenando al ex-pa
trono a pagar al actor la cantidad de 
veintiséis quetzales con ochenta y un 
centavos, por siete días de asueto no pa-

. gados; y d) con lugar la .. dednda en 
cuanto a la reclamación de quince cen-

. tavos de pan, condenando al demanda
do a pagar al actor la suma de cuarenta 
y siete quetzales con cuarenta centavos, 

. por no haber dado al actor los quince 
centavos diarios de pan a que tenia de
recho durante trescientos dieciséis días. 
Y, 

CONSIDERANDO: que con la confe
sión ficta del señor, José Antonio Ríos, 
y las declaraciones prestadas ante el 
Tribunal de primer grado por José En
rique ·oonzález Velásq_uez y Gilberto Da
niel Roldán Salama., se llegó a compro
bar plenamente que el trabajador Da
niel Roldán Gómez, fue despedido de su . 

trabajo el día veintitrés de agosto del 
año en curso, siendo su salario de vein
titrés quetzales semanales, así como de 
que durante la relación laboral indica
da con fecha seis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y seis, no se le cu
brieron los séptimos días ni los días de 
asueto ordenados por la ley, ni se cum
plió con proporcionarle los quince cen
tavos de pan diarios que en forma gra
tuita, conforme al arreglo suscrito por 
los panifJcadores y dueños de panaderías 
y que se ha venido acostumbrando, es. el 
caso de confirmar la sentencia del .Tuez 
Segundo de Trabajo y Previsión Social 
de esta Zona, por estar ajustada a la ley, 
y a las constancias de autos. Artos. 18, 
20, 76, 78, 80, 82, 126, 127, Código de 
Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, artículos citados y 222, 
223, 224, 227, 230, .. 232, 234 de la ley 
Código del Organismo Judicial y 372 del 
Código de Trabajo, CONFIRMA la sen-
tencia venida en grado. NOTIFIQUESF 
expídanse las copias de ley y, con cer' .,.-_.._ 
ficación de lo resuelto, en su oportu:tñ-
dad, devuélvanse los antecedentes al Tri-
bunal de su procedencia". 

R. RENUNCIA 

No le cabrá responsabilidad alguna 
al patrono que- en juicio afir,me y prue
be fehacientemente que el trabajador 
por su sola voluntad, puso fin a la re
lación laboral. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL: Guatemala, dicinueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

EN APELACION y con sus r~spectivos 
antecedentes, se examina la sentencia 
dictada por el Juzgado Segundo de Tra
bajo y Previsión Social de la Prtmera 
Zona Ecohómica, el siete de diciembre 
del año próximo pasado, en el juicio que, 
por el pago de indemnización por despi
do injustificado y otras prestaciones, si
gue JULIO HERNANDEZ contra OS
CAR (HLBERTO CASTILLO ARRIOLA. 
En la parte conducente de la sentencia 
de mérito, se declara: I) Sin lug,ar la de
manda 'en lo que se refiere al pago de 
indemniza.ción por despido injustifica
do y pagos de días de asueto laborados 
y en consecuecia, absuelve a la parte 
patronal de ambas reclamaciones; y II) 
con lugar la demanda en lo que se refie
re al pago de los séptimos días no reco-. 
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nocidos y en consecuencia, condena al 
demandado Osear Castillo Arriola a pa
gar al actor Julio Hernández, la canti
dad de ochocientos setentitrés quetzales 
con sesenta centavos en concepto de 
trescientos noventa séptimos días no 
cancelados. Y, 

CONSIDERANDO: nuestro Código de 
Trabajo establece en el Arto. 76 refor
mado por el Arto. 15 del Dto. Pres. 570, 
que hay terminación de los contratos de 
<trabajo cuando una o las ,_dos partes· que 
forman la relación laboral dá o dan por 
concluída ésta, ya sea por voluntad de 
una de ellas, por mutuo consentimien
t~ o por causa imputable a la otra, o en 
que ocurra lo mismo, por disposición 
de la ·ley, etc.; el Arto. 77 del mismo cuer
po de leyes enumera las causas justas 
que facultan al patrono para dar por 
terminado el contrato de trabajo sin 
responsabilidad de su parte, pero a su 
vez, también existe el precepto que es
tablece que el trabajador güZa del de
recho de emplazar al patrono ante los 
Tribunales de Trabajo y Previsión So
cial, antes de que transcurra el térmi
no de la prescripción, con el objeto de · 
que le pruebe la justa causa en que se 
fundó el despido; con base de ello, el 
actor señor Julio Hernández demandó 
en la vía ordinaria laborai al señor Os
ear G:ilberto Castillo Arriola reclamán
dole el pago de indemnización por des
pido injustificado, así como los días de 
asueto y séptimos días, por todo el tiem
po que existió la relación laboral que 
manifestó haber sido, según contrato 
verbal, desde finales de mayo de mil no
vecientos cuarentinueve a la fecha en aue 
fue despedido, agosto del año próximo 
pasado. Respecto al despido injustifi
cado, 'la parte patronal negó haberlo 
hecho e imputó al trabajador abando
no de trabajo; durante la tramitación 
del juicio quedó comprobado ·que el ac
tor fue llamado por el demandado .pa
ra que regresara· a su trabajo a lo cual 
no accedió el traba.1ador, :rp.anifestan
do "que ya había comem¡ado el juicio 
en la Inspección: General de Trabajo"; 
y según la declaración del testigo José 
Rogelio Peña se comprobó que el señor 
Hernández (actor) fue a devolver al 
señor Castillo Arriola (demandado) el 
"oficio", así como los implementos del 
mismo y que fue llamado por el patro
no, habiéndose negado éste a volver al 
trabajo; existe pues, prueba que el des
pido imputado al patrono no es cierto· 
y, en tal virtud, procede, como conse
cuencia, dictar un fallo absolutorio a 

favor de la parte patronal en cuanto a 
lo que se refiere a· la indemnización. 
Artüs. citadoo y 78 del Código de Tra
bajo. 

CONSIDERANIX>: en cuanto a los 
días de asueto demandados por el actor 
debe de considerarse que en ninguna 
fase .ctel juicio se estableció que el de-
mandado los haya cancelado, pues úni
camente está su confesión manifestando 
que estaban · incluídos en el "pago por 
obra", razón por la cual se le debe con
denar al pago de los mismos. Aí-tos. 127 
y 129 del Código de Trabajo. 

CONSIDERANDO: en cuanto a los 
séptimos días, la institución del des
canso se,manal obedece a razones de ·hu
manidad, de carácter fisiológico, fami
liar, etc.; y a la vez en provecho del pa: 
trono, quien se beneficia con el descan
so de su trabajador, razones que deben 
de considarafse y por ·consiguiente, la 
p,atte patronal estaba obligada !!- con
cederlo con la retribución debida, tal co
mo se aprecia en el Arto. 126 del Código 
de Trabajo (reformado por el Arto. 22 
del Dto. Pres. 570), así como en el inciso 
4o.. del Arto. 116 de la Constitución de 
la Républica; puesto. que tales precep
tos no q~edan desvirtuados co:Q. las ra
zones invocadas por el demandado al 
afirmar que el contrato que había cele
brado había sido por mutuo con
sentimiento de las partes, quedan
do -c o m p r e n d i d a s todas las pres
taciones "en el salario por obra", 
no excluyendo tal argumento la obliga
ción legal .._"que tiene el demandado de 
cancelar los séptimos días, ya que el sa
lario no . estaba estipulado por quince
na o por mes; y habiendo reconocido el 
señor Castillo que la relación laboral 
dió principio a finales de Mayo de mil 
novecientos cuarentinueve, terminando 
en Agosto de mil novecientos_ cincuenta 
y seis, en tal lapso existen trescientos 
setenta y seis domingos, por los cuales 
debe de cancelar la cantidad de ocho
cientos cuarenta y dos quetzales con 
veinticuatro centavos, con base en la 
segunda pregunta del interrogatorío 
que dirigió el actor al demandado en la 
diligencia de fecha dieciocho de Octu
bre retropróximo, practicada en el Tri
bunal de primer grado! y confesó que 
devengaba un salario de catorce q_uet
zales semanales y el promediC<.. fue de 
sesentisiete quetzales con veinte centa
vos mensuales. Artos citados y 129 del 
Código de Trabajo. 
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POR TANTO: Esta Sala, con base en 
lo considerado, leyes citadas y lo pre
ceptuado por los Artos. 17, 300, 303, 326', 
364, y 372 del Código de Trabajo; 222, 
224, 227, 228, 232 y 233 del Dto. Gub. 
1862, al resolver, CONFIRMA la senten
cia apelada, en lo que se refiere al pago 
de indemnización por despido injustifi
cado y el pago de séptimos días, ctfn la 
MODlFICACION de que Ja cantidad a 
pagar en concepto de esto~ últimos es 
la considerada anteriormente; y la RE
VOCA en cuanto a la absolución del pa
go de los días de asueto, condenando al 
demandado,· señor Osear Gilberto Cas
tillo Arriola, a pagar al actor, señor Ju
lio Hernández, la cantidad de ciento 
dieciséis quetzales con cuarenta y ocho 
centavos, en concepto de cincuentidós 
días de asueto NOTIFIQUESE, expídan
se las copias de ley y, en su oportuni
dad, con certificación de lo resuelto, 
vuelvan los antecedentes al Tribunal de 
su procedencia.· 

R. REBELDIA 

La ley laboral se funda, en cuanto 
a la inasistencia de la parte demandada 
a la primera audiencia del juicio, en que 
quien no comparece a ejercer su derecho 
de defensa en contra del reclamo .que 
contiene Za demanda, es porque carece 
de elementos para destruir las afirma
ciones que se le han hecho en su con
tra. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Tr~ajo y fre-

·visión Social de fecha 21/2í58, dictada 
en el juicio seguido por Ramiro Juárez 
Valencia contra Porfirio Samáyoa Rue
da; publicada en la letra "A"). 

S. SALARI.OS CAIDOS 

El término salarios caídos en nues
tra legislación comprende los . salarios 
que el trabajador hubiera devengado 
durante la tramitación del juicio por 
despido injustificado, de acuerdo con el 
tiempo que legalmente debe durar un 
juicio de esta ·naturaleza; y proceden 
únicwmente cuando el fallo es cond,ma
torio para el patrono, es decir cuando 
el despido ha resultado injustificado. 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, cin
co de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, 

EN APELACION y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de fe
cha tres de Octubre del corriente año, 
dictada por el Juez Segundo de Traba
jo y Previsión Social de la Primera Zo
na Económica, en el juicio ordinafio de 
trabajo entablado por ISMAEL MORA
TAYA GONZALEZ y ESTEBAN PEÑA 
HERNANDEZ contra CESAR DE LA 
VEGA, reclamando indemnización y 
otras prestaciones. En la sentencia de 
mérito se declara: a) Absuelve al señor 
Cesar de la Vega de la demanda que 
por despido injustificado interpusieran 
en su contra los' trabajadores Ismael 
Morataya González y Esteban Peña 
Hernádez respectivamente, por ser jus.:. 
to el primero y por no haber probado 
el despido el segundo b) Absuelve al 
mismo demandado de la reclamación 
que por salarios retenidos interpusie
ran en su contra los trabajadores antes 
mencionados; y e) ) Sin lugar la tacha 
del testigo Pedro Jiménez de la Cruz. Y, 

CONSIDERANDO: Que hay termi
nación de los contratos de trabajo 
cuando una o las dos partes que for
man la relación laboral da o dan por 
concluída ésta, ya sea por voluntad· de 
una de ellas, por mutuo consentimien
to o por causa imputable a la otra, o en 
que ocurra lo mismo, por disposición de 
la ley, en cuyas circunstanéias se extin
guen los derechos y obligaciones que 
emanen .de dichos contrat_os; que en el 
presente caso los actores interpusieron 
su demanda por despido injustificado y 
su consecuencia tegal de salarios caídos, 
pero de las constancias . y pruebas 
rendidas en juicio, se establece que 
no fue cierto que el patrono los 
despidiera el día siete de agosto 
del corriente año por haber recla
mado en contra de la tarea que se 
les impusiera, sino muy al contrario, 
no sólo la tarea se probó que es la or
dinaria, sino quEi con excepción de 
dos días los demandantes la cumplie
ron hasta el día diez y ocho dél mismo 
mes y año, · no presentándose a sus la
bores eón _posterioridad a esa fecha 
ninguno de los presentados, por lo que 
al actor Morataya González después 
de dos .el.fas coñsecutivos de ausencia 
sin motivo se dió por terminadª su re
lación laboral el veinticuatro de aquel 
mes, y en cuanto a Peña Hernánaez. 
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consumado su permiso solicitado sin 
presentarse ocho días después del diez 
y ocho del mismo mes, ha quedado ter
minada su relación; por ende de lo an
terior se deduce legalmente la inimpu
tabilidad de la terminación de los con
tratos a la parte patronal, lo cual lo 
irresponsabil'í.za del pago de indemni
zación por tiempo servido, y por consi
guiente procede confirmar el fallo ab
solutorio de primer grado venido ,en 
~pelación. Artos. 76, 78, 82, del Código 
de Trabajo, ref. por el Dto. P¡ess. 570. 

1 

CONSIDERANDO: Que como con
secuencia del despido i:qjustificado 
acusado por los actores, éstos consig
narol'l como punto petitorio el pago de 
salarios caídos, los cuales se deben 
cuando se ha declarado no haber cau
sa justa del despido, a título de daños 
y perjuicios, y por el .tiempo de la du
ración legal del juicio;· sin embargo, 
en la sentencia de primer grado se ha 
fallado sobre sálarios retenidos, que 
comprende el reclamo de salarios de
vengados y no pagados durante la re
lación laboral, acción que no aparece 
en la parte petitoria del libelo de de
manda y que no fuera ampliado en el 
momento de su ratificación; por .lo que 
no procede ninguna declaración al res
pecto y por ende debe enmendarse en 
cuanto a dicha parte . el falla de primer 
grado; y modificar este en el sentido de 
ampliar la absolución patronal en 
cuanto a los salarios caídos como con
secuencia de no haber habido despido 
injustificado, y que sí fueran r_eclama
dos. Artos 78 y 364 del Código de Tra
bajo, ref. por el Dto. Pres. 570. 

CONSIDERAlfDO: Que as1m1smo 
procede la confirmación en cuanto a la 
declaración de no haber lugar a la ta
cha del testigo Pedro . · Jiménez de la 
Cruz por falta de prueba, que aparece 
en el fallo de primer grado examinado. 
Art9. 351 del Dto. 330, ref. por el Dto. 
Pres. 570~ 

POR TANTO: Esta Sala, con base 
en lo considerado, leyes citadas y lo 
que preceptúan los Artos. 326, 361, 364 
y 372 del Código de Trab~jo y 227, 228 
y 233 del Dto. Gub. 1862, al resolver: 
CONFIRMA el fallo de primer grado 
en sus puntos a) y c), lo enmienda en 
el punto b) y lo mddifica ampliando la 
declaración de absol'ución d,e la parte 
demandada por salarios caídos, como 
consecuencia legal. NOTIFIQUESE, 
expídanse las copias correspondientes 

y, en su oportunidad, con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes al Tribunal de su procedencia. 

S. SALARIO RETENIDO 

Probado ¡x>r el dimandante haber 
ejecutado Zas labores cuyo pago recla
ma, compete al patrono probar feha
cientemente su pago; de lo contrario de
viene obligado a satisfacer 1.o detnan
dado en la medida que hubiere sido pro-
bado. · 

''SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE. APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREiVISION SOCIAL: Guatemala, die
ciocho de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y sieté~ · 

EN APELACION 'y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la senten
cia de fecha cinco de Diciembre del año 
próximo pasado, dictada por el Juzgado 
de Trabajo y Previsión Social de la sex
ta Zona Económica, Puerto Barrios, en 
el juicio ordinario de trabajo reclaman
do salarios retenidos entabló NIGOLAS 
LOPEZ contra FRANCISCO ROMERO 
VILA. En la parte conducente de la 
sentencia de mérito se declara: lo. Ab
suelto de la demanda de Njcolás López 
por su deuda de trabajo, al · demandado 
Francisco Romero Vila, por ·falta de ple
na prueba; 2o.) Absuelto a Nicolás Ló
pez de la contrademanda de Francsico 
Romero Vila, en cuanto a lo que a la 
deuda de ciento seis quetzales con 
ochenta y sies centavos que el demanda
do le reclama se refiere; 3o.) Deja a sal
vo los .derechos de Francisco Romero 
Vila }!ara que los pueda ejercitar en la 
vía respectiva y ante la Autoridad co
rrespondiente, respecto a los siete quet
zales' que dió a mutuo a Niéolás López, 
por ser una deuda personal y no· de tra
bajo; y 4o.) Se tienen por rechaza"das y 
no interpuestas las pruebas ofrecidas 
por Francisco Romero Vila con posterio
ridad al auto dictado para mejor fallar 
con fech_a veinte de Noviembre próximo 
pasado. Y, . . . 

CONSIDERANDO: Que del saldo que 
demanda el señor Nicolás López, que 
dijo que ascendía a la suma d.e ciento 
veintidós quetza1es, cuarenta y dos cen-. 
•tavos, que le quedó debiendo el señor 
Francisco Vila, proveniente de un con
trato de corte de madera (estacas, dur
mientes· y trozas), celebrado entre los 
dos, para trabajar en el lugar llamado 
Entre Ríos del municipo de Puerto Ba
rrios, no probó que realmente se le de-
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biera esa suma; pero sí, que le quedó 
debiendo el valor de un mil quinientas 
estacas, a razón de cinco centavos ca
da una, que suma setenta y cinco quet
zales, con los siguientes medios de prue
ba : la declaración de Rufino Gómez, 
que, categóricamente, dice ql.le le cons
ta ·que Romero Vila le quedó debiendo 
el valor de un mil. quinientas estacas, a 
razón de cinco centavos cada una; la 
de .Julio Cabrera que trabajó en el cor
te de las mencionadas estacas, junta
mente con el actor, ,sin constarle más; 
la carta de Romero Vila, que fue r~co
nocida judicialmente por .él, en la que 
le ordena a López que prepare para el 
lunes siguiente a la fecha en que fue 
escrita, la cantidad, de un mil quinien
tas estacas para ser cargadas; y no ha
ber O.emostrado aquel haber hecho ese 
pago, pues, no obstante que propuso la 
prueba de los testigos Pedrn Zavala Oli
va y Manuel Pineda Umaña, para es
tablecer que ~n la liql;lidación que ha
bían hecho el once de diciembre del 
año mil novecientos cincpenta y cinco, 
en vez de deberle a López, éste resultó 
con un saldo en su contra, por la suma 
de ciento seis quetzales, ochenta y seis 
centavos, que·., aceptó y quedó confor
me, pidiéndole prestados, en ese acto, 
siete quetzales, que también le .dio; estos 
dos testigos no . destruyen la prueba 
apreciada en contra de Romero Vila, por
que se refüeren a cuentas hechas de 
DURMIENTES, no de estacas; están en 
desacuerdo con el proponente, ya que 
dicen que en la liquidación alcanzó Ló
pez diez y siete quetzales, que le fueron 
pagados inmediatamente y no a la su
ma que resultó en contra. que. afirma 
el contrademandante que fue aceptada; 
y están en desacuerdo también entre 
ellos -los testigos -porque une> dice 
que las cuentas fueron hechas de las 
diez ~ nueve a las veinte horas, y el otru, 
que a las diez de la mañana. Y si la 
prueba apreciada, reunida, demuestra 
que las estacas fueron cortadas y remi
tidas, López evidenció la parte que le 
corresponde en esta {!Ontroversia, y co
mo Romero Vila no probó haber hecho el 
pago, se le debe condenar a pagar el va
lor de un mil quinientes estacas, a razón 

-de cinco centavos cada una, que lleg~ 
a la cantidad de setenta. y cinco quetza.:. 
les, pago que debe hacer dentro de ter
·cero día. Artos. 18, 24, 88, 94 y 361 Có
digo de Trabajo, el último ref. por Arto. 
73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que en la contra
demanda, Romero Vila, . comprende tres 

puntos que son: el pago de la suma de 
ciento seis quetzales, ochenta y seis cen
tavos, como saldo que arrojaron las 
cuentas hechas entre él y López, que es
te -dice -que aceptó; la dev,olución de 
la herramienta que le proporcionó para 
el trabajo: y el pago de siete quetza
les .que le dio prestados en el momento 
de terminar las cuentas. Respecto al 
primero, ya se dijo que la prueba que 
rindió es ineficaz por las contradiccio
nes que contiene y porque no hacen 
mención a tal saldo en contra de Ló
pez; con relación a la herramienta sí es
ta probado que se la entregó a López pa
ra que le sirviera en el trabajo que con
trataron y como tal trabajo ya termi
nó, es el caso de mandar que le sea de
vuelta. La prueba de esta parte consis
te; principalmente, en lo qqe el mismo 
Lopez manifestó desde el momento de 
inicar su demanda, declarando que te
nía la herramienta -en su poder, que 
enumeró, sin que más tarde hiciera esa 
misma enumeración Romero Vila; y la 
entrega debe ser dentro de tercero día. 
Y, finalmente, lo que comprende el 
préstamo de los siete quetzales, siendo 
un acto que no está vinculado con la 
relación laboral que existió entre los li
tigantes,· es procedente dejar a salvo el 
derecho de Romero Vila para que, si 
d~sea, lo deduzca en la vía correspon
diente, por no poder ser comprendido 
en este jucio laboral. Artos. 63 inc. c) 
y 361 Código de Trabajo, el último ref. 
por Arto. 73 Dto. Gub. 570: 

POR TANTO: Esta Sala, basada en 
las leyes citadas y en los Artos. 372 Có
digo de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, 
CONFIRMA la sentencia apelada, sola
mente en la, absolución de Nicolás Ló
pez de la contrademanda sobre pago de 
la suma de ciento seis qúetzales, ochen
ta y seis centavos, que entabló Francis
cq. Romero Vila; y en la parte que deja 
a salvo los derechos de éste respecto a 
los siete quetzales. así como la desesti
mación que se hizo de la prueba pro
puesta por Romero Vila, después del 
auto que se dictó para mejor fallar en 
el Tribunal qu~ conoció en primer gra
do, por ser extemporánea. La REVO
CA en lo demás Y. resolviendo, declara: 
que condena a Francisco Romero Vila 
a pagarle a Nicolás López, la suma de 
setenta y cinco quetzales, dentro de ter
cero día, valor de un mil quinientas es
t::icas que le hizo y entregó, a razón de 
cmco centavos cada una, que no de
mostró habede pagado; y que condena 
también a Nicolás López a entregarle la 
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herramienta a Francisco Romero Vila, 
dentro de tercero día, herramienta que 
éste le dio para los trabaj_os de corte 
de madera que contrataron. Notifíquese, 
envíense las copias y con certificacíón 
devuélvase". -

S. SALARIO RETENIDO 

Para demandar ei pago de servicios 
prestados, el actor debe probar la exis
tencia del contrato -y sus elementos, es 
decir, el tiempo servido y· el salario con
venido; en caso contrario, el juzgador 
carece de elementos ciertos para fundar 
un fallo condenatorio, ya que éste tiene 
que descansar sobre hechos claros y con
cretos, debidamente demostrados. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL: Guatemala, veintisie
te de febrero de mil novecientos cin-
cuenta· y siete. · 

EN APELACION y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha cinco de diciembre del 
año próximo pasado, dictada por el Juz
gado de· Trabajo y Previsión Social de 
la Tercera -Zona Económica Mazate
nango, en el. juicio ordinario de trabajo 
que por salarios retenidos entabló VIR
GILIO OORTEZ CHOCOJ contra CESAR 
LOPEZ PORTILLO. En la p~rte condu
cente de la sentencia de mérito se decla
ra: I) que César López Portillo tiene 
retenidos los salarios en un total de cien
to _cinco quetzales a su ex-trabajador 
Virgilio Cortez Chocoj; y II) manda que 
dentro de tercero día le sean pagados y 
que en caso de no hacerlo así, quedará 
sujeto a las disposiciones legales consi
guientes. Y, 

CONSIDERANDO: que con respecto 
al servicio que el actor, señor Virgi,1.io 
Cortez Chocoj, afirma que le prestó al _ 
señor César López Portillo, durante 
treinta y cinco días, como chofer de su 
automóvil en el pueblo de San Antonio 
del departamento de Suchitepéquez, que 
principiaron a mediados del mes de ju
lio del año pasado, que estima a dos 
quetzales diarios, no es posible obligar 
al demandado á- que pague lo que se le 
reclama -judicialmente, en concepto de 
salarios retenidos, porque el actor no 
probó haber convenido con el demanda
do en prestarle sus servicios en la for
ma que lo afirma, y estaba obligado a 
hacerlo. La prueba testimonial que rin
'dió se concreta a haberlo visto condu
ciendo el carro en el mes de julio, ~in 

dar más detalles; y el señor Ihpez Por
tillo confesó que le hiY.O viajes en el ca
rro y le pagaba cada vez, lo que le. co
rrespondía por viaje, sin tener constan
cias de esos pagos~ De estos elementos 
probatorios no es posible extraer la exis
tencia del contrato de trabajo, en los 
términos que contiene la denianda, que 
implican que . diariamente se trabajó 
durante los treinta y cinco días. si
guiendo las normas de una jornada or
dinaria-1 por su imprecisión y falta de 
un requisito importante com9 es el sa
larjo, que no se convino con anticipa
ción, ni en el curso de los días en que 
se dice prestado el servicio. Y los via
jes confesados por el demandado, res
pecto a los cuales las partes están en 
desacuerdo en lo que corresponde al pa
go, no fueron determinados con la ·pre
cisión que se requiere, para saber cuán
tos fueron y cuánto es lo que devenga 
el piloto que conduce el carro; y sin es
ta prueba que también debió haber ren
dido el actor, no se puede condenar al 
démandado ,porque el fallo condenato
rio tiene que descansar sobre hechos cla
ros y concretos debidamente_ demostra
dos. De consiguiente, el fallo que se exa
mina, que condena en esta parte, se de
be revocar y absolver a César López 
Portillo de esta parte de Ja demanda. 
Artos. 18, 27; 28, 30 y 361 Código de Tra
bajo, el último ref. por• Arto. 73 Dto. 
Gub. 570. _ 

CONSIDERANDO: que en -cuanto a 
la enseñanza a conducir el carro du
rante una hora diaria, en lo que están 
de acuerdo ambas partes, la relación 
laboral aparece definada, ya que para 
esta clase de servicios han concurrido 
los elementos esenciales que la forman, 
subordinación y retribución. La prime
ra coristituída por el tiempo qu~ se em
pleaba cada vez, el espacio que abar
caba y la actividad personal del traba
jador en provecho del demandado. aún 
cuando en el ejercicio dé sus conoci
mentos, que transmitía al patrono, obra
ra con inde-pendencia; y la segunda, 
por el cobro que se ha hecho de tales 
servicios. que el señor López Portillo 
está dispuesto a pagar y ha reconoci-• 
do. Como en lo que se relaciona con el 
tiempo empleado están en desacuerdo, 
pues. el actor pretende - que se le pa
guen treinta 'Y cinco días, y el de¡nan· 
dado confiesa que fueron solamente 
treinta, no habiendo ninguna otra prue
ba a favor de la demanda, se debe estar 
a lo que se ha confesado, por ser la 
confesión un_ elemento probatorio efi· 
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caz, Cl}ando no tiene otra prueba en con- I) DE ' LA DEMANDA: Con· :fecha 
tra que la desvirtúe .. y resolver que el quince Q.e enero del año en curso fue en. 
demandado, señor López Portillo debe tablada la demanda contra Isabel CaleJ 
pagar el . valor correspondiente a las J oj, exponiéndo la actora: · \ 
treinta horas de enseñanza, a razón de a) que durante trece años, diez me
un quetzal cada hora. como lo ofreció ses y veintiséis q.ías. había trabajado al 
al principio, quedando con esto de acuer- servicio de la señora mencionada. con
do con la pretensión del demandante Y viniendo en que ganaría tres quetzales 
no con la modificación que se hizo des- mensuales como salario la que no le fue 
pués, por ser la primera más ecuánime. pagada, debiéndole en consecuencia la 
Artos. 18, 27, 28, 30, párrafo .2o. y 361, demandada' quinientos quetzales v se
el último ref. por artículo 73 Dto. Gub senta centavos; b) que al cobrarle a su 
570, del Código de Trabajo. expatrona la éitada cantidad siempre le 

POR TANTO: Esta Sala, apoyada en había amenazado con ponerla. en la. 
las leyes citadas y en los Artos. 372 Có- carcel. hasta que el veintisiete de febre
digo de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, ro del año pasado había logrado retl
CONFIRMA la sentencia re.currida, úni- rarse de esa casa. Demandó de la señora 
camente en lo que se refiere al pago de Isabel Calel Joj el pago de los relacio
los servicios empleados en la enseñan- nados auinientos quetzales sesenta cen
za a conducir el automóvil, ·con la MO- tavos. Ofreciendo probar su acción con 
DIFICACION de que el demandado, se- la confesión judicial de la demandada, 
ñor César López Portillo, debe pagar al prueba testimonial Y documentos autén· 
demandante, señor Virgilio Cortez Cho- ticos. 
coj, treinta quetzales, por igual núme~ II) DE LA CONTESTACION DE LA 
ro de horas que le trabajó, pago que de- · DEMANDA: La señora Isabel Calel Joj 
berá hacer dentro de tercero día· la RE- ·contestó en sentido negativo. tildán
VOCA en lo demás y por falta cie prue- dola de temeraria, reconociendo que la 
b.a, absuelve al mismo señor López Por.. actora había trabajado a su servicio du· 
tillo de la demanda, en lo que se refie- rante quince días, los que le había pa· 
re a los servicios prestadolil como chofer gado, después de lo cual se había fuga
del carro en que le enseñó a manejar, do de su casa yendose a vivir marida
Notifíquese; envíense. la$ copias y con blemente con Santiago Lux Castro. 
certificación, gevuélvase" · Ofreciendo probar los extremos de su 

S. SALARIOS RETENIDOS 

Todo servicio debe ser remunerado, 
por lo que probada una relación laboral 
compete al patrono demostrar el paga 
e/ ectuado por tales servicios. ' 

JUZGADO DE TRABAJO Y PREVI
SION, ZONA NUMERO CUATRO: QUE
ZALTENANGO, veintinueve de mayo de 
mi~ novecientos cincuenta y siete. Se die:' 
ta sentencia en el juicio ordinario de 
trabajo seguido por la señora Maria 
'I'um Castro, de treinta y cinco años de 
ed~d, ·soltera, ama de su casa, guate
malteca, vecina del munieipio de San~ 

·· ta María Chiquimula, señalando para 
recibir notificaciones la casa de Raúl 
Amézqutia Fernández en la ciudad de 
Totonicapán; contra la señora Isabel 
Cale! Joj, de sesenta y dos años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, vecina de 
Santa María Cuiquimula, del departa
mento de Totonicapán. Siendo el objeto 
del juicio obtener el pago de· salarios 
atrasados. Se analizan los autos: 

wntestación de demanda, con examen 
. de testigos y documentos auténticos, las 
que no individualizó con la debida ela· 
ridad; siendo declarada confesa por no 
haber comparecido a la audiencia de 
ley a prestar la confesión judicial ofre· 
cida como prueba por la contraparte. 

CONSIDERACIONES JURIDI CA S: 
· En el caso sub-judice se estableció ple
namente que la señora Isabel Calel Joj 
es en deber a María Tum Castro la can-· 
tidad de QUINIENTOS QUETZALES 
OON SESENTA CENTAVOS DE QUET
ZAL en conc~pto de salarios atrasados: 
lo cual, se probó con la confesión ficta 
de la demandada y con las deposiciones 
de Danie} Procopio Ca,Jlley Ci;tStillo y Al
berto Vasquez Tánchez contestes en 
substancia, o sea que la actora laboró 
trece años, diez meses y veintiséis días al 
servcio de la demandada sin · recibir 
remuneración alguna. 

El atestado obrante a folio treinta y 
seis no obstante ser documento extendl· 
do por autoridad pública, carece de efi
cacia probatoria por incompetencia del 
funcionario que lo suscribe para reali
zar la diligencia que contiene, siendo · 
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pues, procedente hacer la declaratoria 
correspondiente. Artículos: 88, 89. 90. 
91, 92, 347. 348, 354 del Código de Tra
bajo. 

RESOLUCION: Este Juzgado con ba
se en lo considerado, leyes citadas v lo 
que preceptúan los Artos. 364 del Códi
go de Trabajo y 222, 223, 224 y 227 del 
Decreto Gubernativo 1862, al resolver 
DECLARA: a) que Isabel Calel Joj es en 
deber a María Tum Castro la suma de 
QUINIENTOS QUETZALES CON SE
SENTA CENTAVOS DE QUETZAL en 
concepto de salarios retenidos; y b) en 
consecuencia CONDENA a ISABEL CA
LEL JOJ a hacerle efectiva la suma 
apuntada a MARIA TUM CASTRO al 
estar firme este fallo. Notifíquese, dén
se las copias de Ley y há.gase saber lo 
relativo a recursos que admite este 
fallo. 

prueba y en el casó presente la deman
dada no pudo probar lo contrario, pues
to que la documentación presentada du
rante la trami1;ación del juicio, como 
muy bien lo emima el Juez de primer 
grado, no puede aceptarse como prue
ba, porque efectivamente se refiere a de
claración de testigos recibidas en dili
gencias voluntarias ante un Juez incom
petente; que en esa virtud, la senten
cia que se examina en apelación debe 
ser confirmada. Artos. 15, 17, 18, 27, 
90, 92, 348 y 354 del .Código de Trabajo. 
. POR TANTO: Esta Sala,.. con apoyo 
en las leyes citadas y en lo que dispo
nen los Artos: 368 y 372 del Código de 
Trabajo; 222, 223, 224, 227 y 232 del 
Dto. Gub. 1862 OONFIRMA la senten
cia recurrida. Notifíquese expídanse las 
copias de rigor y· con certificación re
gresen los antecedentes. (ff). 

S. SALARIOS RETENIDOS: 
SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 

APELACIONES DE TRABAJO Y PRE·
VISION SOCIAL: GUATEMALA. vein-
tiséis de septiembre ·de mil novecientos Todos los servicios prestr¡roos a un pa-
cincuenta y siete. trolfo, e~cepto las excepciones legales, 

· • esta obligado a remunerarlo cumplida-
En virtud de Recurso de Apelacion mente una vez probado. 

y con sus respectivos antec~dentes, se .' 
tiene a la vista para su examen, la sen- JUZGADO DE TRABAJO y PREVI
tencia dictada por el señor Juez de Tra- SION SOCIAL CUARTA ZONA ECO
bajo y P:ev~sión Social de la Cuarta Zó- NOMICA: QUEZALTENANGO, NUEVE 
na Econom1ca (Quezaltenango), con fe- DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
cha veintinueve de mayo del corrient~ CINCUENTA y SIETE Se dicta sen
.año,, en el juicio ordinario que le sigµe . tencia en el juicio o~dinario de Tra
M~na Tum Castro contra Isabel Calel bajo seguido por don CESAR AUGUS
JoJ, en la que al resolver DECLARA: a) , TO ZAVALA contra el señor JOSE 
que Isabel Galel Joj es en deber~ ~aría LUIS BARILLAS; las .partes tienen su 
Tum Castro, la suma de Qmmentos . domicilio en éste departamento y no 

. Quetzales con Sesenta Cen~avos de Quet- estuvieron asesoradas por 1\bogado. El 
zal, en concepto de. salarios atrasados; objeto del litigio es el pago de salarios 
y b) en consecuencia condena a Isabel atrasados. Se analizan los autos 
Calel ~oj a hacer efectiva dic~a sum~ I) DE LA DEMANDA: El dí~ cinco 
a Mana Tum Castro al estar firme d~- de diciembre del año próximo pasado, 
cho fallo. Las ~esultas del Juez· de Pn· se presentó al Tribunal el señor Zava
mer prado, estan acordes con las cons· la y expuso: que durante un mes con 
tanc1as de los aut~; y,, dieciséis días trabajó al servicio de don 

CONSIDERANDO: QUe con la con- José Luis Barillas, consistiendo sus 
fesión ficta de ·1a demandada, Isabel Ca- atribuciones en las de un Chofer de ca
lel Joj, se prueba plenamente que ha· mión, habiéndosele ofrecido· pagar cua
biéndo tenido como sirvienta en su ca- renticinco quetzales mensuales; que 'el 
sa de habitación, en la población de San- día dieciséis de Septiembre del mismo 

. ta María Chiquimula del Departamen- año, su patrono lo despidió del trabajo 
to de Totonica:pán, a María Tum Cas- por haberse enfermado un día; y que 
tro, por espacio de trece ~ños, diez me~ durante todo el tiempo que le laboró a 
ses y veintiséis días sin pagarle duran..: su demandado, no le pagó ni un sólo 
te ese tiempo los salarios correspon- centavo. Ofreció la prueba que estimó 
dientes a razón de tres quetzales m1.m- necesaria y terminó deJ:Ilandando el 
suales; que en tal sentido, la acción in- pago de .la cantidad de SESENTINúE
tentada por la segunda d~ las nombra- VE QUETZALES EXACTOS. 
das encuéntrase · plenamente probada, II) DE LA CONTESTACION: el se
puesto que la confesión ficta .produce ñor Barillas contestó la demanda en 
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• sentido negativo y agregó que,el traba- CONSIDERANDO: que todo servi-
jador es quien le debe ciento setentiséis cío prestado por un trabajador a su,res
quetzales con cincuenta centavos valor pectivo patrono debe ser remunerado 
de una camionada de fruta que se to- por éste; que el que niega no está obli
mó sin ninguna autorización y que por gado a probar, salvo que su negativ~ 
esa razón se encuentra en la Peniten.cia- envuelva afirmación expresa de un he
ría de éste Departamento y otras can- cho; que en el presente caso, el traba
tidades, valor de herramienta: también jador César Augusto Zavala, demandó 
ofreció la prueba que creyó pertinente. de su patrono José Luis Barillas, el pa-

CONSIDERACIONES - JURIDICAS.; go de sus salariQS correspondientes 9...!ln 
Todo laborante que reclama el pago de mes con dieciséis días que le prestó 
salarios atrasados está en la obligación sus servicios; que con la confesión judi· 
de probar sus pretensiones, siguiendo cial del patrono demandado se estable
los principios de la teoría general de la ció por una parte que efectivamente. ~l · 
prueba, para que una vez establecidos actor le había prestado sus servicios co
sus derechos sea declarado judicialmen- mo Chauffeur durante un· lapso de un 
te. En el presente caso, el actor, César mes con dieciséis días, y por otra, 
Augusto Zavala no estableció en ningún que si bien negó adeudarle los sala
momento que su patrono José Luis Ba- rios correspondientes al período antes 
rillas haya dejado de hacerle efectiva indicado, también es cierto que afirmó 
la remuneración pactada entre ambos habérselos pagado, extremo éste último 
pues aún el testimonio de Eva Franco, que no probó durante la sustanciación 
por él propuesto,· no arroja luz en la li- del proceso, como estaba obligado se
tis por no constarle nada. Los testigos gún lo antes considerado y en virtud de 
propuestos por el demandado, señores haber calificado ·SU confesión; por lo 
Carlos Marroquín Múñoz y Francisco que debe condenarse al pago de los 
Chán Marroquín, no depo!!_~n nada so- mismos tomando como base para el 
bre el motivo del juicio. Siendo pro- cálculo correspondiente el de cuarenta 
cedente hacer la declaratoria en dere- quetzales mensuales que fue la canti-
cho correspondiente. Artos: 88, 90, 91, dad que ofreció pagarle segúp. su confe- • 
92, 93,, 94, 326, 347, 348, 361, 363 364 sión. Cabe así .mismo estimar, que si 
del Código de Trabajo. ' bien es cierto, el demandado aseveró· 

RESOLUCION: Este Tribunal, con . que el actor le adeudaba ciento setenti
base en lo considerado, leyes invocadas séis quetzales cincuenta centavos, va
y lo que al respecto preceptúan los Ar- lor de una camionada de fruta que se 
tos. 222, ~23, 224 y 227 del Dto. Gub. tomó el valor de herramientas varias 
1862, al resolver DECLARA: .4\BSUEL-1 también lo es, que ninguna prueba rin
TO al señor José Luis Barillas 1de la de- dió a ese respecto: siendo el caso de ha
manda en su contra instaurado por CE-' cer la declaratoria que en derecho co
SAR AUGUSTO ZAVALA, pretendiendo rresponde, y apareciendo que el fallo 
el pago de salarios atrasados. Notifíque- recurrido, no se ajusta a derecho, se 
se dense las. copias de ley y hágase sa- impone revocarlo. Artos. 88, 90, 94, 
ber lo relativo a recursos que admite 326, 354, 365, 372, Código de Trabajo; 
éste fallo. 259, 260, 261, 262,-269 del Dto. Leg. 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 2009. 
APELACIONES DE TRABAJO Y PRE-
VISION SOCIAL: GUATEMALA, siete POR TANTO: Esta Sala, con apoyo 
de Septiembre de mil novecientos cin· en lo considerado, leyes· citadas y Artos. 
cuenta Y. siete. 223, 228, 232 Dto. Gub. 1862, al RE-

En apelación y con sus respectivos SOLVER.: REVOCA la sentencia veni
antecedentes se examína la - sentencia da en grado y haciéndolo derechamen
de fecha nueve de abril del año en curso 
d.i?tado J?Or el Juez. de Trabajo y Preví· te DECLARA: con lugar la presente 
s10n Social de la Cuarta Zona Econó- demanda; b) como consecuencia CON-

1 mica en el Juicio seguido por César DENA al señor José Luis Barillas al pa
Augusto Zavala contra José Luis Bari- go de la .suma de SESENTA Y UN 
llas en la cual al resolver DECLARA: QUETZALES CON TREINTA Y TRES 
ABSUELTO al señor JOSE LUIS BARI- - CENTAVOS DE QUETZAL a favor del 
LLAS de la demanda en su contra ins- trabajador CESA,R AUGUSTO ZAVALA, 
taurada por CESAR AUGUSTO ZAVA· en concepto de salarios retenidos y 
LA pretendiendo el pago de salarios manda que con certificación de lo re
atrasados. suelto, y previa expedición de las co-



GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJ'O Y PREVISION SOCIAL 283 

pías legales correspondientes se de
vuelven los antecedentes al Juzgado de 
su origen. NOTIFIQUESE. 

S. SEPTIMOS DIAS 

.. El pago de los séptimos días, como 
el pago de toda prestación laboral, de
be probarse por libros o constancias 
escritas y firmadas por el actor de ha
berlas recibido. Esto en cuanto a las 
labores cuyo pago se efectúa por día, 
ya que las quincenales o mensuales in
cluyen en forma implícita estos pagos. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de ApelacioneS: de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 13/8/57, dictada 
en el juicio seguido por Vicente Gómez 
López contra el Lic. Juan Mayorga 
Franco; publicada en la letra "D"). 

S. SALARIOS CAIDOS 

Procede su · condena de oficio por 
ser derecho accesorio del de indemni
zación, en caso de no justificarse e~ 
despido. 

(Sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 9/4/57 ·dic ... 
tada en el juicio seguido pÜr M~tilde 
Palacios Alvarez contra Carlos · Astu
rias Monterroso; publicada en fa letra 
"R"). 

S. -SALARIOS 

El término legal de promedio de sa-
• larios, se refiere a los que efectiva

mente haya devengado o que -tenga 
derecho legalmente a devengar el tra
bajador, por lo que co.mprenderá los 
salarios ordinarios y extraordinarios. 

. (Sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fech::¡. 5/12/57, · dic
tada en el juicio seguido POl' Víctor 
Candelario Ramírez .Godínez contra la 
Empresa "Pelsa"; publicada ·en la le-
tra "E"). _ 

S. SEf'TIMOS DIAS 

Para tener derecho al descanso se
manal, se requiere que el trabajador 

-labore seis días consecutivos a la orden 
del patrono. . 

(Sentencia de la Sala Primera de la 
Corte dé Apelaciones de Trabajo y 

Previsión Social de fecha 13/2/57, dic
tada en el juicio seguido por Cornelio 
Boche Chamalé contra Marta Sam
puel; publicada en la letra "D'') . 

S. SUSPENSION DE AUDIENCIA 

Si en el término COTnf1Tendido en-
, tre la citación y la primera audiencia, 

o al ,celebrarse ésta, el actor ampliare 
su demanda, el Juez suspenderá la au~ 
diencia señalando una n~ para que 
las partes comparezcan a juicio oral, 
en :_la forma establecida legalmente. 

Esta Magistratura, con apoyo en 
jurisprudencia reciente, considera que 
la referencia de la ley sobre amplia
ción de demanda, debe interpretarse 
como la _ reclamación de nuevas J1Testa
ciones, que indudablemente necesitan 
el término legal correspondiente petra 
preparar su defensa por la- parte de
mandada; pero no debe tener el ef ec
to de suspensión de audiencia, el hecho 
de. aducir nuevas pruebas por el actor 
sobre las mismas reclamaciones, pues 
en este caso sería un retardo del juicio 
sin ningún objeto, ya que la defensa 
s~guirá siendo sobre las mismas preten
siones. 

(Sentencia de la ·Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 16/5/57, · dic
tada en el juicio seg-qido por José Do
mingo Castro Godínez e o n t r a la 
I.R.C.A.; publicada en la letra "D"). 

S. SENTENCIA -• 

Los fallos deben declarar la proce
dencia o improcedencia de las accio
nes de conformidad con la extensión, 
concepto y alcance de las pretensiones 
de ?as partes, formuladas en el juicio, 
decidiendo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto de debate. 

(Sentencia de la Sala_ Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social de fecha 25/6/56 ·die~ 
tada en el juicio seguido por Olga Vio- · 
leta Schmid de de León Bonilla contra 
José Ramón Víctores; publicada en la 
letra "C"). 

S. SEPTIMOS DIAS 

En las labores que fueren a destajo, 
el patrono tiene que probar que el pago 
de séptimos días ha quedado incluído 
en cadJa paqo, haciendo ;l<1; aebz'da se-
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paracwn en sus libros de qué cq,ntidad 
corresponde al pago de la obra y cuál 
a las prestaciones legales. ; 

(Sentencias del Juzgado Primero de 
Trabajo de la Primera Zona Económi
ca con fecha 6/2/57 y de la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones de 
Trapajo con fecha 15/3/57 en el juicio 
ordinario de trabajo seguido por Cle
mente Sique García contra el señor 
Enrique Coronado; publicadas en la 
letra "D"). 

S. SUSPENSIONES 

La sanción de suspensión en s~ 
labores, no puede aplicarse según la 
Ley por un · término mayor de ocho 
días. 

(Sentencias del Juzgado segundo 
de. Trabaio de fecha 16 de -enero de 
1956 y de la Sala Segunda de fecha 12 
de Junio de 1956 en el juicio seguido por 
Mauricio Folgar López \contra Raúl 
Enríquez García; publicadas en la le
tra "D"). 

''T'' 
T. TERCERIA 

Para que una tercería excluyente 
de dominio prospere, ha de quedar 
camprobQda plenamente en juicio la 
propiedad del bien que se pretende ex
cluir. 

Por su · naturaleza los documentos 
privados, para que tengan validez con
forme a la ley, se necesita que sean re
conocidos por el otorgante, p bien, au
te11J,ticados ante Notario Público. 

"JUZGADO DE TRABAJO y PRE
VISION SOCIAL, CUARTA ZONA 
EOONOMICA: Quezaltenango, vein
tiuno de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se dicta sentencia en el juicio ordh 
nario de trabajo iniciado en este. Tribu
nal por la señora MARIA SOLEDAD 
A VIAL DE DE LEON contra los seño
res RAYMUNDO, MARCELINO y JUAN, 
todos de apellido GONZALEZ y de don 
LUIS CAMEY KUNZE; la actora tiene 
su domicilio en el Departamento de 

. Suchitepéquez y el señor Camey Kun-

se en Quezaltenango. Los otros de
mandados no se apersonaron en el jui
cio, ninguno estuvo asesorado por 
Abogado. Se analizan los autos; 

DE LA DEMANDA: Con . fecha die
cisiete de diciembre del año próximo 
pasado, se p~tó por escrito a este 
Juzgado la señora María Soledad Avial 
de . de León . exponiendo: que en este 
Tribunal siguen los señores Raymundo, 
Marcelino y Juan González, un juicio 
laboral contra el señor Lqis Camey 
Kunze.; que en tal juicio se trabó em
bargo sobre bienes del demandado, pe
ro quEY entre esos, se incluyó una má
quina de coser marca "Singer'' que es 
de única propiedad y la cual dijo esti
mar en la cantidad de Ochenticinco 
quetzales exactos;, que tal máquina se 
la dió, prestada a su hijastra Amanda 
de León Reyes y que fue extraída de la. 
Pensión donde su citada l)ijastra y el 
señor Camey Kunze vivían en esta 
ciudad; que en su carácter de legítima 
dueña de la máquina de referencia, 
venía a interponer Tercería Exclu:
yenté de Dominio. Ofreció la prueba 
que estimó pertinente al caso y termi
nó pidiendo que se le diera el trámite 
correspondiente a su demanda. En re
beldía de la parte demandada, la que 
no compareció, se prosiguió la trami
tación de la litis y, encontrándose sa
tisfechos los presupuestos necesar~os 
para efectuar un pronunciamiento de
finitivo, el infrascrito Juez resuelve: 

CONSIDERACIONES DE . DERE-
CHO: Para que una tercería excluyen~ 
te de dominio prospere, ha de quedar· 
comprobado plenamente en juicio la 
propiedad del bien que se pretende ex
cluir. En el caso bajq estudi9 la se
ñora María Soledad Avial de de León, 
con los documentos que obran a folios 
dos y tres del expediente ttató de es-·· 
tablecer ser la propietaria de la máqui
na de coser .que motiva l~. presente 
litis. No obstante, por tratarse de do
cumentos privados, en juicio no pueden 
hacer plena prueba sino al ser debida
mente reconocidos por los signantes, 
circunstancia que no concurri(> duran
te 1a fase oportuna del procedimiento. 
Para mayor abundamiento, la interesa
da ni siquiera compareció a las au- · 
diencias que se señalaron para recibir 
la prueba ofrecida, por lo que debe re
solverse lo que corresponde en dere
cho. Artos. lo., 15, 326, 361, del Código 
de Trabajo; 49, 50, 52, 296t 297, 300 del 

· Dto. Leg. 2009. 
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RESOLUSION: Este Tribunal, GOn 
base en lo considerado, leyes citadas y 
en los Artos. 363, 364, 365 del fDecreto 
330 del Congreso al resolver, DECLA
RA; SIN LUGAR la tercería excluyen
'te interpuesta por la señora María So
ledad A vial de de León y en conse
cuenda, ABSUELTOS a los señores 
Raymundo, M:arcelino y Juan Gonzá
lez y Luis Camey Kunze. Notifíquese, 
hágase saber el derecho y término pa
ra la interposición de los recursos que 
admite este fallo y, en su oportunidad, 
expídanse las copias de ley. 

"SALA PRIMERA IDE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO y 
PREVISION SOCIAL: Guate m Etl a, 
veintisieté de Mayó de mil novecientos 
cincuenta y siete". 

En yirtud de Recurso de Apelación 
y con los antecedentes respectivos, se 
tiene a la vista la sentencia proferida 
por el señor Juez de Trabajo y Previ
sión Social de la Cuarta Zona Econó
mica, con cede en la ciudad _g~ Que, 
zaltenango, con fecha veintiuno del 
mes de Marzo del año en curso, en el 
juicio ordinario que sigue María Sole
dad Avial de de León contra Raymun
do, Marcelino y Juan González y Luis 
Camey Kunze. 

RESULTA: y, 
CONSIDERANDO: 'I1oda tercería 

excluyente de uominio, debe fundarse 
eri el título que la constituye; que eu 
el presente caso, la señora María So
ledad Vial de de León, simplemente 
se concretó a presentar lo,s documentos 
privados para acreditar la 1propiedad 
de la máquina de coser marca Singer, 
objeto de su demanda, acompañándo
los como título justificativo de su ac· 
ción; pero por su naturaleza de ser do
cumentqs privados, para que tengan 
validez conforme la ley, se necesita que 
hubieran sido reconocidos por los otor
gantes, o bien autenticados ante Notario 
Público; en tal virtud; toda vez que 18 
actora no acompañó conforme la ley, 
el título en que basa su acción, la de-

. manda es improcedente, debiéndose así 
declarar con la consiguiente absolución 
de la parte demandada, tal como corree-

-tamente lo hizo el Juez a-quo, y por 
tal motivo cabe sostener el fallo apela
do. Artos: 47, 49, 40, 38, 296, 299, 317 
Dto. Leg. 2009; 365, 326 y 372 del Có
digo de Trabajo. 

POR TANTO: Esta Sala, con apo
yo en lo considerado, leyes citadas y 
Artos. 223, 228 y 232 ·del Dto. Gub. 
1862, al resolver, CONFIRMA la sen-

tencia apelada y manda que con cer
tificación de lo resuelto y expedición 
de las copias legales correspondientes, 
se devuelvan loo antecedentes al Juzga
do de su origen. 

T. TERMINO DEL CONTRATO 
LABORAL 

Cuando el trabajador por su sola 
voluntad pone fin al contrato de tra
bajo, sin causa tmputable al patrono, 
éste quedará libre de toda obligación 
concerniente a la finalización de tal 
contrato. 

, "SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: Guatemala, die
cinueve de Junio de mil novecientos 

. cincuenta y siete. 
EN APELA:CION y con sus respec

tivos antecedentes, se examina la sen
tencia dictada por el Juzgado de Tra
bajo y Previsión Social de la Tercera 
Z.ona Económica, de fecha veinticuatro 
de Enero del año en curso, en el juicio 
ordinario de trabajo que por despido 
injustificado y otras prestaciones, enta
bló RUBEN ENRIQUE FUENTES SO
LARES contra HECTOR ALVARADO 
RODRIGUEZ. En la parte conducen
te la sentencia de mérito se declara: a) 
Absuelve al demandado Héctor Alva
rado Rodríguez en cuanto a la· preten
sión por despido injustificado y como 
lógica consecuencia de los salarios 
caídos; b) Condénase al demandado a 
pagarle a Rubén Enrique Fuentes Sola
res, la suma de ochocientos cuarentio
cho quetzales setenta c~ntavos, en con
cepto de horas extras trabajadas por el 
actor; c) Condénase al citado deman
·dado por la reclamación que le hace el 
actor por ciento treinta y cuatro des
cansos trabajados a razón de tiempo y 
medio, la suma de doscientos un quet
zal; d) Condénase al demandado a pa
garle al mismo señor Fuentes Solares 
por veintiún asuetos trabajados a ra
zón de un quetzal, la suma de veintiún 
quetzal; e) Condénase al mismo Héc
tor Alvarado Rodríguez a pagarle a Ru
bén Enrique Fuentes Solares por el µ1ti
mo período de vacaciones que le corres
ponden de quince días, la suma de 
quince quetzale§; g) Tocaría en con
clusión pagar en su totalidad al de
mandado al actor, la cantidad de mil 
ochenta y cinco quetzales setenta· cen
tavos exactos . Y, 
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. OONSIDERANDO: Que el despido 
injustificado en que funda su deman
da el señor Rubén Enrique Fuentes 
Solares, para cobrar al señor Héctor 
Alvarado Rodríguez, propi~tario de la 
empresa de Transportes Alvarado, do
miciliada en la cabecera del departa
mento de Retalhuleu, el valor de la in
demnización correspondiente al tiempo 
que trabajó y los salarios caídos, no se 
llegó a establecer en la forma que. se 
:_equiere, sino que, al contrario, el se
nor Alvarado Rodríguez, con las decla
raciones de Blanca Lina ~ Roldán Gó
mez, Desiderio Saquic y Pedro Arríola 
Aguirre, demostró que el día dos de 
septien:ibre del año próximo pasado, a 
las qumce hQras, llegó el demandante 
a la oficina .situada en Retalhuleu a 
-rend!ir cuentas ·mensuales y tirando 
los talonarios que llevaba ie dijo al 
propietario que buscara otro porque 
ya no querí~ seguir trabajando, lo que 
resulta confirmado, en cierta forma, 
con la carta de fecha veintitrés de 
agosto del año / próximo pasado, dirigi
da por el actor al señor Alvarado Ro
dríguez, en la que, en el penúltimo 
'párrafo, entre otras cosas, después de 
referirse a la negativa del patrono a 
ayudarlo con cuarenta y siete quetza
les para cubrir los gastos de una difi
cultad que tuvo . por defender sus in.:. 
tereses, dice: que ante su tajante ne
gativa, para que sigan trabajando es 
necesario que cambie de sistema, pues 
con lo caro del costo de la vida, con 

. treinta quetzale,s miserables no se cu
bre lo mª-s elemental y con ellos tener 
que pagar cuarentisiete, que . no es 
posible ni justo. Esta prueba no fue 
desvirtuada; con , los 'testimonios de 
Venancia Gómez, Isaías Higueras y 
Antonio Yac, ofrecidos por el actor<, 
porque los dos primeros se refieren en 
términos vagos al despido, más bien, 
dicen que fue despedido_ por no haberlo 
visto en la oficina y al tercero, no le 
consta el despido. Y con ella queda 
determinado aue el señor Alvarado Ro
dríguez no despidió a su . ex-empleado 
Rubén ·Enrique Fuentes Solares, -tan
to más que los mismo~ testigos de la 
parte patronal afirman que no oyeron 
que hablara de despido-, y también 
que el que rescindió unilateralmente el 
contrato· fue el actor. Habiendo sido 
el actor, el propietario de la empresa 
demandada no , tiene ninguna respon
sabilidad. Por lo mismo la absolu
ción que se dictó a su favor es la que 

• procede. Artos. 76, 78 y 361 Código de 
Trabajo, el lo. y 3o. refs. por Artos. 15 
y 73 Dto. Gub 570. 

CONSIDERANDO: Que el pago del 
número de horas extras que el actor 
reclama, no sólo no probó haber tra
bajado, con la exactitud que se requie
re, toda vez que a_los testigos gue uro
puso no les consta - más que lo vieron 
en la oficina cuando pasaban 'Por ella; 
pero en la oficfna vivía; ni es posible 
deducirlas del itinerario aprobado para 
servicio de la empresa y de la natu
raleza de la empresa de transpo~. 
En el supuesto de que hubiera demos
trado su pérmanencia en la oficina 
durante más de ocho horas diarias, no 
estaba sujeto a las limitaciones de la 
jornada ordinaria, ya que sirvió como 
agente de la empresa en la población 
de San Felipe del departamento de 
Retalhuleu, sin haber tenido allí la fis
calización inmediata superior; la ac
/tividad que diariamente tenía que de
sarrollar, rel~cionada con las camione
tas que pasaban; que por el itinerario 
y condiciones de trabajo, revelan que 
no era contínuo; y porque. vivía en la 
misma oficina. Si no estaba sujeto a 
la limitación de tiempo, en el caso de 
que las hubiera probado, no tenia de
recho a reclamar el pago, ni aún apo
yándose en que la parte patronal, en 
sus libros tiene partidas de gastos ex
tras, que se pued~n referir a horas ex
tras, porque si le hizo algún pago con 
este fin, su proceder, nacido de su vo
luntad, no le puede dar el carácter de 
horas extras, a las que fuera de las 
ocho horas ordinarias, reclama. En 
consecuencia, se .debe revocar el fallo 
apelado en cuanto a esta parte y ab
solver al propietario de la empresa de
mandada, .Señor Héctor Alvarado Ro
dríguez. Artos. 116, 124 ins. b) y e) y 
361 Código de Trabajo, el 3o. ref. por 
Arto. 73 Dto. Gub 570. 
' , CON.8ID!E1RiANDO: Que debiendo 
prevalecer lo que consta en los libros 
de contabilidad, debidamente llevados,. 
sobre lo que se puso en el certificado 
de trabajo, que abarca el total de lo de
vengado en el mes, y no con la especi
ficación que está en las ClJ.entas, que 
guardan relación con los recibos pre
sentados y lo que respecto a ellos se di
ce en la carta del actor que fue reco
nocida, el sueldo mensual que recibía 
el señor Fuentes Solares era de veinte 
o veintiún quetzales en los meses de 
treinta y treinta y un días, respectiva-
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mente. En los salarios mensuales van 
comprendidos los . que corresponden a' 
los séptimos días y días de asueto del 
-mes. Si esos días se trabajan se tiene 
derecho a cobrar por el trabajo el mis
mo salario que corresponde al día de 
trabajo. Al actor le fueron pªgados 
los días de descanso y de asueto, pues 
en los mismos libros, en partidas se
paradas, está lo que pertenece a tales 
pagos, según las certificaciones de la 
contadora, que los tuvo a la vista, que 
merece crédito por no }laber sido des
virtuadas y con ella, queda .,establecida 
la vendad. Por lo tanto, se debe revo
car la sentencia que condena a.l pago 
de séptimos días y días de asueto labo
rados y absolver de esa parte de la de
manda al señor Alvarado Rodríguez. 
Artos. 126, 127, 128, 129 y 361 'del Có
digo de Trabajo; el lo. y 5o. refs. por 
Artos. 22 y 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que respei!to al 
pago de vacaciones la ley presume, sal
vo prueba en contrario, que no se ha 
hecho, si el patrono no presenta la 
constancia de haber sido pagadas con 
la firma, o impresión digital del tra
bajador, al ser requerido; que el de
mandadó no presentó el documento 
que se requiere, ni demostró haberlas 
pagado con las certificaciones conta
bles que corren en autos. En la pri
mera, folio cincuenta y siete, se hace 
referencia a séptimos días y feriados1 

comprende hasta el mes de. julio del 
año próximo pasado; en la segunda, 
folios sesenta y cinco y sesenta y seis, 
se especifican los meses del primero de 
marzo al. treinta y uno de agosto de 
mil novecient8s cincuenta y seis y en 
partida que abarca ®scansos semana
les, asuetos y vacaciones, se pone en 
en forma global, cada mes; y como en
tre las dos hay desacuerdo en cuar.ito 
a vacaciones, que la primera no la tie
ne y la segunda ya la incluye,· el méri
to de una, en relación a las vacaciones, 
se desvanece con la otra, máxime que 
en los recibos del actor, presentados 
por el propio demandado, de los meses 
de julio a enero, excluyendo febrero, 
del año próximo pasado, aparecen los 
sueldos mensuales1 extras y domingos, 
no así vacaciones y basados en estos 
recibos se debió haber operado en las 
cuentas, por lo que, no estando eviden
ciado el llago de vacaciones . y tratán
dose de una empresa de transportes, 
se debe condenar al propietario a pa
garle al actor la suma de quince quet
zales, correspondientes a quince días 

que no disfrutó de ellas. Artos. 130 inc. 
a), 137 y 361 Código de Trabajo, el 3o. 
ref. por Arto. 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que las excep
ciones perentorias de prescripción y 
pago, interpuestas en esta Corte por el 
apoderado del señor Alvarado Rodrí
guez, res.pecto a las horas extras, sép
timos días, días de asueto y vacacio
nes, la primera, no procede en cuanto 
a las horas extras por no naberse pro
bado el derecho para cobrarlas y JX>r 
no haber estado el actor ·sujeto a las li
mitaciones de la jorp.ada ordinarj.a, 
como se ha apreciado anteriormente, ni 
en lo que concierne a los séptimos días, 
días de asueto y vacaciones, ya_ que Íos 
séptimos días y días de asueto fue:ron 
pagados y ge esa manera la obliga• 
ción quedó cumplida, y las vacaciones 
fueron cobradas en la demanda, cuan
do no se había extinguido el derecho 
para hacerlo. Y la exc.epción de pago 
sí· produce efecto legal en lo relaciona
do con los séptimos días_ y días de 
asueto, no así. con las hoqts extras y 
vacaciones, por los motivos expresados 
en su debida oportunidad, en este fa
llo. Artos. 258, 264 343 y 361 Cód!go de 
Trabajo, el 2o., 3o. y 4o. refs. por Artos. 
43, 69 y 73 Dto .. Gub. 570. 

· POR TANTO: Esta Sala, cumplien
do con lo dispuesto en las leyes citadas 
y en los Artos. 372 Código de Trabajo 
y 233 Dto. Gub. 1862, ·CONFIRMA la 
sentencia apelada, en cuanto a la ab
solución del propietario de la empresa 
de Transportes Alvarado, señor Héctor 
•Alvarado Rodríguez, por despido injus
tificado y salarios caídos, a título de 
daños y perjuicios y la condena al pago 
de quince días de vacaciones, que por 
habe·rse separado del empleo asciende 
a la suma de quince quetzales. LA RE
VOCA en lo demás y resolviendo, AB
SUELVE al mismo señor Alvarado Ro
dríguez, de la demanda del pago de 
horas extras, séptimos días y días µe 
asueto, . por las razones ya indicadas 
anteriormente, en la apreciación que 
en su oportunidad se hizo. Y, declara: 
sin lugar la excepción de prescripción 
que se interpuso ·en esta Corte, para 
combatir el reclamo de horas extras, 
séptimos días, días de asueto y vaca
ciones, así como la excepción d~ pago, 
respecto al primero y último -de los 
puntos indicados: y . con lugar, esta úl
tima excepcióp, en lo que se relaciona 
con séptimos días y días de asueto. 
Notifíquese, envíense las copJas y con 
certificación, devuélvase. 
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T. TERMINO DEL CONTRATO 
LABORAL 

El límite de. un contrató de trabajo 
por plazo fijo, termina en la fecha pa
ra la cual se contrató, sin responsabi
lidad posterior de niguna de Zas partes .. 
Ahora bien, siendo este contrato labo
ral. de excepción y pudiéndose celebrar 
únf_camente en los casos en que así lo 
exz1a Za naturaleza accidental o tem
poral del servicio que se va a prestar; 
consec'!l-entemente en tales casos el 
P'ftrono está obligado a probar f eha
czentemente que tal es la característi
ca del contrato celebrado; pues en ca
S? 9ontrario, se tendrá. el vínculo ju
rzdi_c~ como celebrado por tiempo in
definido, en cuyo caso únicamente po
drá finalizar sin responsabilidad pa
tronal, por causa justa, mutuo acuer
do o por voluntad del trabajador. 

"SALA SEGUNDA DE LA CORTE' 
DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCTAL: Guatem1ala, on
ce de Abril de mil novecientos cin
cuenta y siete. 
. . EN APELACION y con sus respec

tivos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha veinte de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis 
proferida por el Juzgado de Trabajo y 
Previsión Social de la Tercera Zona 
Económica, con sede en Mazatenango, 
en el juicio ordinario de trabajo que re
~l~ma!l~º indemnización por despido 
m1ustif1cado y otras prestaciones, en
tabló MANUEL MALDONADO MEL
GAR contra CARLOS ALFREDO LU
NA TERCERO. En la parte condu
cente de la sentencia de mérito se de
clara: I) que el señor Carlos 'Alfredo 
Luna Tercero, queda obligado a pagar 
dentro de tercero día al señor Manuel 
Maldonado Melgar, la suma de trein
ta y nueve quetzales ochenta centavos 
(Q~39.80) por concepto de mdemniza
ción de siete meses veinticuatro días 
laborados con el sueldo mensual de 
sesenta quetzales y a título de daños y 
perjuicios, los salarios caídos de con
formidad con la ley; ·b) dentro del mis
mo término deberá hacer efectiva la 
e a n t i d a d de cincuenta quetzales 
(Q.50,00) por concepto de salarios re
t~~idos; y c) ~eclara sin lugar la exce¡p
c10n perentoria de . prescripción inter
puesta por el demandado. Y, II) Por 
~alta de plena prueba absuelve al se
nor Alfredo Luna Tercero de la de
manda en cuanto se refiere a horas ex-

tras reclamadas, días de descanso y 
asueto; y deja abierto el procedjmien
to cont:r31 dicho señor Luna Tercero y 
Compama Johnson Drake & Piper Over
seas Corporation, por la desobediencia 
manifesta que les aparece. Y, 

CONSIDERANDO: que teniendo el 
carácter de excepción los contratos de 
trabajo celebrados a plazo fijo o para 
obra determinada y que únicamente pue
den hacerse en los casos en que a.Sí lo 
exija la naturaleza accidental o tem
poral del servi~io que se va a prestar o 
de la obra que se va a ejecutar; los 
contratos individuales que se celebren 
se deben tener por tiempo indefinido, 
salvo prueba o estipulación lícita en 
contrario; y er demandado, señor Car
los Alfredo L~na Tercero, que afirmó 
que el contrato celebrado con el actor, 
para el ac.arreo de caña al ingenio de 
Palo Gotdo fue por el tiempo que dura
ra la zafra; no sólo no presentó el con
trato para conocer sus estipulaciones 
sino que no demostró haberlo celebrado 
en esas condiciones, pues -a los testigos 
que propuso: Enrique Escobedo del Va
lle, Carlos Humberto Morales y Miguel 
Obregón Chapetón, no les consta en 
qué forme fue celebrado el contrato só
lo dicen que se acostumbra hacerlo' por 
temporada, pero no saben sí todos los 
del lugar siguen esa costumbre. Ade
más, el primero y tercero de estos tes
tigos, se refieren a los viajes que se pre
sentan fuera de la temporada de corte 
de caña; que son ajenos a este servicio; 
y que vio los camiones trabajando por 
temporada con la Compañía Johnson 
Drake y en caminos, r~spectivamente; 
lo cual, unido a lo que expuso el deman
dado, que tie:µe tres camiones y que el 
trabajo en caminos fue distinto y even
tual, y a que celebró un contrato para 
que trabajara un camión en la Ruta al 
A.tlántico, el ocho de marzo del año pró
ximo pasado, pone en claro que el con
t:ato no fue para .·plazo determinado, 
smo un contrato por tiempo indefinido. 
Artos. 18, 25, 26, 30 y 361 Código de 
Trabajo, el 3o. y 5o. refs. por Artos. 80. 
y 73 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: que habiendo si
do un contrato por tiempo indefinido, 
~l darlo por rescindido el patrono, se
nor Luna Tercero, por su sola voluntad, 
con el pretexto de que había termina
do la zafra en el ingenio de Palo· Gor
do! lo hizo, sin justa causa, y, por lo 
m1~mo, esta obligado a pagar al actor, 
senor Manuel Maldonado Melgar, la. in-
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demnización correspondiente a siete 
meses, veinticuatro días que le trabajó, . 
más los salarios caídos,. a título de 9.a
ños y perjuicios. El valor de la indem
nización, teniendo como base que de
vengaba sesenta quetzaJ.es mensllfl.1es, en 
lo que están de acuerdo ambas partes; 
que según los testigos del actor, Joa
quín de León y Enrique Avila Loarca, 
el contrato principió el veinte de octu
bre del año mil novecientos cincuenta y 
cinco; y que se dió _ por terminado el -
trece de junio del año siguiente, al ha
ber manifestado el señor Luna Tercero, 
en su escrito de contestación: "no hay 
despido injustificado porque en la fecha 
en que el demandante 9.ice haber sido 
despedido, trece de julio en curso (no 
es trece de julio sino junio, mes_ en que 
se presentó la demanda) la zafra para 
que fue contratado había terminado", 
sin combatir esa fecha, la acepta y la 
robustecen los conceptos vertidos por 
él mismo, manifestando que el contra
to dé temporada dura cinco meses y el 
trabajo en caminos es diferente, even
tual e independiente del de acarreo de 
caña. También los descuentos que le 
fueron hechos al trabajador, que prin
cipiando en enero se completaron en el 
mes de mayo; el valor de la indemniza
ción, se repite, es de (38.84) treinta y 
ocho quetzales, ochenta y cuatro centa
vos, y el de los salarios caídos, que son 
cincuenta y siete días, de conformidad 
con la ley, a razón de dos quetzales dia
rios, _que fue el salario que devengó du
rante la relaciqn laboral, son (Q.114.00) 
ciento catorce quetzales. Artos. 78, 82 
y 361 Código ·de Trabajo, el 3o. ref. por 
Arto. 73 Dto. Gub. 570. y 116 inc. 7o. de 
la Constitución. 

CONSIDERANDO: que con respecto 
a las horas extras, días de descanso y 
asueto, que el actor afirmó que había 
traba:jado, no existe ninguna prueba que 
convenza, que sea cierto. El único tes
tigo- que declaró fue Enrique Avila Loar
ca, que dij o. que sabe que cuando el ac
tor trabajaba en la Compañía Johnson 
Drake, lo hacía doce horas diarias, los 
domingos y sábados; pero fuera de que 
por la naturaleza del contrato, que fue 
para manejar un camióñ, sin tener 
fiscalización superior inmediata, no es..;-
taba sujeto a la limitacion de la jor
nada de trabajo y podía hacerlo, siem
pre que no pasaran de doce horas, el 
testigo dice·: "que sabe"' y saber, en el 
concepto que lo emplea, resulta una ex
presión vaga, . que no precisa si el co-

nacimiento lo tuvo directamente por 
medio de sus sentidos o por referencias; 
y siendo vaga la declaración no produ
ce ntngún efecto probatorio. Por otra 
parte, no hay relación entre el número 
de horas extras, que se dicen laboradas, 
con lo que el mismo actor cobra por 
ellas~ que son treinta quetzales, razones 
por las cuales, se debe absolver al pa
trono, señor Luna Terc~ro, de estos tres 
puntos de la demanda, corno se hace en 
la senfencia que se examina. Artos. 1.16, 
124 inc. b), 361 y 364 Código de Traba
jé>, el 3o. y 4o. refs. por Arto. 73 Dto. 
Gub. 570. 

CONSIDERANDO: Que con la con
fesión del patrono, señor Luna ':Cercero, 
ha quedado debidamente establecido 
que en partidas de. diez quetzales men
suales, fe descontó al trabajador, señor 
Maldonado Melgar, la suma de cincuen
ta quetzales, de sus salarios, para reem
bolsarse parte de los gastos que dijo que 
había hecho para que obt~viera. su li
bertad, cuando estuvo preso por un ac
cidente, a fines del año mil novecien
tos cincuenta y cinco; pero como no 
demostró-·haber procedido para hacer 
tales descuentos con la voluntad del 
trabajador, ya que el recibo por la su
ma de treinta y cinco quetzales, con la 
señal digital, que se dice ser de la se
ñora Marcela Ortiz Avila, aún cuando 
se hubiera reconocido por ésta, no lle
garía a probarla, se le debe obligar a 
que la devuelva, sin perjuicio de dejar 
expedito su derecho para deducirlo en 
la vía correspondiente, si le conviniere. 
Artos. 15, 94r 99 y :{61 Código de Tra
bajo, los 2 últimos refs. por Artos. 2() y 
73 Dto. Gub. 570 y 1396 C. C. 

CONSIDERANDO: Que la excepción 
• • .i. ~ -perentoria de prescnpc1on, qqe. ,se opu-

so a la demanda, es improcedente, por 
cuanto que se presentó dentro del. tér
mino de ley; la acción para ·reclamar el 
pago de los salarios retenidos no se ha
bía extinguido; y en cuanto~.al trabajo 
de horas extras, días de descanso y de 
asueto, no se demostró haberlo hecho, 
razón por la cual no pudo ·extinguirse 
un derecho cuya éxistencia no se tie
ne como cierta. Artos. 78, 258, 263 y 264 
Código de_ Trabajo, el 4o. ref. por Arto. 
43 Dto. Gub. 570. 

CONSIDERANDO: que carece de 
objeto dejar abierto el procedimiento 
contra la Compañía Johnso.n Drake & 
Piper Overseas Corporation y el deman
dado Carlos Alfredo Luna Tercero, por 
no haber obedecido lo mandado en el 
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auto para mejor fallar, porque la Com
pañía 'no aparece notificada y a Lu
na Tercero no se le apercibió en el mis
mo auto con imponerle la sanción pe
cuniaria correspondiente en easo de 
que desobed.eciera. En consecuencia, es 
el caso de revocar esta parte final de la 
sentencia. Arto. 326 y 353 Código de 
Trabajo, refs. por Artos. 60 y 73 Dto. 
Gub. 570 y 177 Dto. Gub. 1862. 

CONSIDERANDO: que en la senten
cia que se examina se omitió conside
rar y resolver la excepción perentoria 
de falta de derecho en el actor que fue 
propuesta juntamente con la de pres
cripción, por lo que , se debe examinar 
y decidir respecto a ella, adicionando el 
fallo. De acuerdo con las apreciaciones 
legales que se han hecho, la excepción 
de que se hace mérito es improcedente 
en lo que se refiere al pago de indem
nización por despido injustificado, pago 
de salarios caídos, a título de daños y 
perjuicios y pago de· cincuenta quetza
les de salarios retenidos, por .estar evi
denciado el derecho que tiene el actor. 
No así en los demás puntos que se re
lacionan con horas extras, días de des
canso y asuetos trabajados, -en los cua"' 
les, al estimarse que no se probó el tra
bajo y que procede la confirmación del 
fallo en cuanto a tales puntos, implíci
tamente se reconoce que el actor carece 
de derecho para hacer tales reclamos; 
pero es conv.eniente hacerlo en una 
forma concreta. Arto. 343 Código de 

·Trabajo, ref. por Arto. 69 Dt9. Gub. 570. 
POR TANTO: Esta Sala, fundada en 

las. leyes citadas y en los Artos. 372 Có
digo de Trabajo y 233 Dto. Gub. 1862, 
CONFIRMA la sentencia apelada, con 
la modificación de que las cantidades 
que debe pagar el señor Carlos Alfredo 
Luna Tercero, a su ex-trabajador Ma ... 
nuel Maldonado· Melgar, por despido in
justificado y salarios caídos, a título de 
daños y perjuicios, son (Q.38.84) trein
ta y ocho quetzales, ochenta y cuatro 
centavos; y cincuenta y siete días de sa-

. larios caídos a dos quetzales diarios, 
respectivamente y que se dejan a salvo 
los derechos del señor Luna Tercero pa
ra demandar el pago de los cincuenta 
quetzales, en la vía correspondiente, si 
le conviniere. La REVOCA en lo que 
se refiere a dejar abierto el procedi
miel).tO · contra la Compañía Johnson 
Drake. y Piper Overseas Corporation y 
el señor Luna Tercero, por la razón 
q_ue se dice en el considerando respec
tivo; y la ADICIONA, declarando sin 
lugar la excepción perentoria de falta 

de derecho en el actor, en cuant.o al 
pago de indemnización, salarios caídos 
y salarios retenidos; y con lugar en los 
demás puntos en que se absuelve al d~
mandado por falta de prueba. Notifí· 
quese, envíense las copias y con certifi
cación devuélvase". 

T. TECHA DE TESTIGOS 

. La incidencia de tacha de testigos 
debe ser probada en una de las audien
cias ordinarias del juicio y su aprecia
ción se hará en sentencia. Los motivos 
de tacha deben ser probados en forma 
f ehacien_te o evidenciados convincente
mente para poder apreciar en concien:: 
cía tales pruebas. 

(Sentencia-de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 12/9/57, dictada 
en el juicio seguido por Graciano Men· 
doza Alfaro contra la Empresa M. An
ker y Cía. Ltda.; publicada en la letra 
"A"). . 

T. TACHA DE TESTIGOS 

Procederá una tacha de testigos 
cuando la causal alegada y que fuere 
probada en juicio, integre un interés 
que llegue a viciar el dicho testifical. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 9/2/ 57 i dictada 
en el juicio seguido por Roberto He
rrera Avelar contra Antonio Leonardo 
Villela; publicada en la letra "D"). 

T. TIEMPO DE SERVICIO 

Para las indemnizaciones qe tiempo 
servido, cuenta únicamente el último 
período continuo a las órdenes del pa~ 
trono; considerándose como contratos 
separados las relaciones laborales que 
hubieren tenido anteriormente las mis
mas partes, siempre que hubiere habido 
terminación de contrato y no suspen
siones más o menos largas. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 6/3/58, dictada 
da en el juicio seguido por José María 
Muñoz, y continuado por su heredera 
Ernestina Muñoz Ramírez, contra la fir
ma "Salvador Herrera & Cía."; publi
cada en la letra "H"). 
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T. TttMPo EXTRA 

Para tener derecho a su pago, el za .. 
borante debe probar haber trabajado 
efectwamente tales jornadas fuera 'de 
las horas reglt1,mentarias. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Cartede Apelaciones. l}e Trabajo y Pre
víisón Social de fecha 6/3/58, dictada 
en el juicio seguido por Ramiro Villato
ro Calqerón y Compañeros, contra la 
Compañía "Thompson Cornwall Inc".; 
publicada en la letra "Pn}. 

T. TACHA DE TESTIGOS: 

No es motivo de tacha de un testi
go, la dependencia Jaboral de este con 
el patrono demandado. · 

(Sentencias: del Juzgado Segundo de 
Trabajo de fecha lo. de julio de 1957, 
y de la Sala Segunda de la corte de 
apelaciones de· Trabajo de fecha 23 de 
agosto de 1957; publicadas en la letra 
"D"). 

"U" 

''V'' 
V. VACACIONES 

. El período prescriptivo de esta pres
tación. comienza a contarse después de 
haber transcurrido los sesenta días que 
la ley concede al patrono para su otor
gamiento, una vez campletado el año 
de servicio con.tínuo; consecuentemente, 
dos meses después habrá . prescrito la , 
acción para reclamar tal derecho, ya 
que es una prestación proveniente de la 
T,ey. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 26/9/56, dicta
da en ei juicio seguido por Max Hernán
dez Ramírez contra el ·Patronato con
tra' la Mendicidad; publicada en· la le• 
tr~ "P"). 

V.. VACACIONES 

Por ley se presume que cuando el 
patrono, en una demanda por vacacio
ne~~ no pr~senta la constancia escrita 

de haber· otorgado tal prestación, ésta 
no ha sido cumplida, por lo que procede 
su condena. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social d~ fecha 1~3/8/57, dictada 
e~ el juicio seguido por Vi_cente Gómez 
Lopez contra el Lic. Juan Mayorga Fran
co; publicada· en la letra "D"). · 

V. VACACIONES 

El trabajador que al terminar su re
lación de trabajo no hubiere gozado de 
sus vacaciones, teniendo ya derecho a 
ellas, debe ser compensado en dinero de 
tal prestación. Si el patrono no presen
tare en juicio constancia escrita con la 
que se demuestre el goce de ·tal presta-

. ción, se presumirá legalmente no haber
las otorgado. 

(Sentencia de la Sala Segunda de .:ta 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 12/9/57, dictada 
en el juicio seguido por Graciano Men
doza Alfaro contra la Empresa "M. 
Anker y Cía. Ltda.''; publicada en la 
letra "A") .. 

. V. VACACIONES 

Para tener. derecho a esta presta
ción, el trabajador debe haber cumpli
do un año de s~vicio contínuo a las 
órdenes >del patrono. 

(Sentencia' de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Sociail de fecha 30/8/57, dictada 
en. el juicio seguido por Marta Vásquez 
Fuentes contra. Enrigueta .de Porras; 
publicada en la letra "D"). 

V. VACACIONES 

El derecho ¡a vacaciones se tiene 
cuando habiendo cwmplido un añq de 
servicio contínuo a las órdene§ del pa
trono, ·durante tal año debe tener por 
lo menos ciento cincuenta jornales tra
bajados efectiva.mente. 

(S.entencia de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 10/4/57, dictada 
en el juicio seguido por Francisco Mo
rales Pérez contra Ignacio Rogelio Rey
na; publicada en la letra "D"). 



292 GACETA DE LOS TRIBUNALES DE TRABA.JO Y PREVISION SOCIAL 

V. VACACIONES 

Para que el labórante tenga derecho 
a 'gozar de tal prestación, es necesario 
que previamente cumpla un año com
pleto al servicio del patrono. 

• 
(Sentencia de la Sala Primera de la 

Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 22/3/57, dictada 
en el juicio seguido por Rogelio Rome
ro Márquez contra la I.R.C.A.; publica
da en la letra "D"). 

V. VACACIONES 

. En el caso de Empresas Particula
res, es presunción legal que~ quien no 
presente constancia escrita de haber 
otorgado tales prestaciones, firmadas o 
signadas por el actor, éstas prestacio
nes no se han gozado y por ende, pro
cede su condena. 

Estas prestaciones no son acumula
bles,, por lo que en todo cas.o únicamen
te procede su condena al últ'i!rmo período. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pré
visión Social de fecha 19/11157, dictada 
en el juicio seguido por Emma Pérez 
Sierra contra Romeo- Leonardo Astu
rias; publicada en la letra "R"). 

V. VACACIONES 

Tratándose de Empresas Particula
res, les corresponde a los patronos pro
bar el otorgamiento de las ·vacaciones 
a sus trabajadores, presenmndo la cons
·tancia escrita de éstos; siempre que el 
trabajador hubiere probado, por medio 
de los libros de la empresa, ha'Qer labo
rado durante un año en forma con
tinua. 

(Sentencia de la Sala Segunda de la. 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 6/3/58, dictada 
en el juicio seguido por Ramiro Villa
toro Calderón y Compañeros, contra la 
Compañía "Thompson Cornwall Inc."; 
publicada en la letrit "P"). 

V. VACACIONES 

Los períodos legales de descanso 
anual correspondiente~ . a las diferentes 
actividades laborales, deben ser aplica
dos a los__ trabajadores seg(!,n el puesto 
desempenado en la empresa emplea
dora. 

(Sentencia de la Sala· Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre
visión Social de fecha 28/10/57, dictada 
en el juicio seguido por Martín García · 
Socop contra Guillermo, Domingo y 
Federico Fuentes Girón; publicada en 
la letra "D"). 
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RECOMENDACIONES 

CIRCULAR: ellos jnvocan, ya que no intervinieron, 
, en la negociación ni conclusión del mis
mo. 

Guatemala, 31 de enero de 1959. 

señor Juez: 

C0nsiderando que es de utilidad ge -
neral el conoci!rniento para toda la Ju
risdicción Laboral. de la consulta eva
cuada al Juez 4o. de Trabajo de la Zo
na central. se hace de su conocimien
to en la forma siguiente: 

Que de la exposición elevada, la con-· 
sulta se contrae a que: "El Pacto Colec
tivo, instrumento legal que se ejercita, 
fue negociado y acordado entre la em
presa y un grupo de trabajadores no 
sindicalizados de la mism·a ni dirigentes 
o representantes del sindicato, esto es. 
dicho documento fue celebrado y sus- · 
crito sin la participación ni .representa
ción de ningún sindicato de trabajado
res sino con la.de simples delegados acre-

. ditados especialmente para ese efect0 
del grupo que entonces laboraba en la 
empresa". 

' 
Que de tal suceso,. la empresa dedu-

ce las siguientes conclusiones: 

.ia: La empresa abriga serias y fun
dadas dudas sobre la existencia, natu
raleza y vigencia del documento que 
invocan los denunciantes, por ser a su· 
juicio un simple convenio y no un Pac
to Colectivo de Condiciones de Tra
bajo. 

2a. Se conside'ta que tal documento. 
tenga más bien la característica de sim
ple . Convenio y no de Pacto . colectivo 
de Condiciones de Trabajo, y por lo tan
to no podrá tener igual autoridad el pri
mero que el segundo. 

3o. Que en . caso de incumplimiento 
de cualquiera de las partes, en un sim
ple convenio al no haber sindicato res
ponsable, no habrá personero que vele 
por el cumplimiento o que r~sponda por. 
el desacato de la parte laboral. • 

4a. Que por todo lo cual, en cuanto 
al Sindicato de Pilotos Automovilistas 
y Similares, no es jurídicamente parte 
obligada en este caso por el pacto que 

lo. Pues . bien, efectivaa:nente siendo 
por definición legal que: "Pacto Colec
tivo de Condiciones de Trabajo es el que 
se celebra entre uno o varios sindicatos 
de Trabajadores y , uno o varios patro
nos, o varios sindicatos de patronos, 
con el objeto de reglamentar las condi
.ciones en que el trabajo deb~ prestarse 
y las demás materias relativas a éste", 
su característica fundamental es que los 
sujetos de esta convención están cons
tituídos por el patrono o patronos, ya 
en singular o en organización sindical, 
y por el grupo obrero representado por 
un sindicato o varios; de doñde en el pre

. sente caso, efectivamente es un Conve
nio Colectivo de Condiciones de Traba-
jo el celeb.rado y no un Pacto Colectivo 
de Condiciories de Trabajo. 

Ahora bien, en nuestros Convenios 
ColectivQs, que en la doctrina jurídica 
laboral son llamados también "Bruies 
Convencionales .Plurales de Trabajo", y 
que comprenden cualquier regulación de 
condiciones de Trabajo o de otras cues
tiones aferentes, convenida entre un pa
trono o un grupo de patronos o asor.ia
ción patronal, y los representantes de . 
una agrupación meramente circunstan
cial de obreros, con la intervención con
ciliatoria del Poder Público a través de 
los. Tribunales; que al decir del autor · 
Gallart Folch en su obra "r.8.s conven
ciones colectivas de condiciones de tra
bajo, en la doctrina y en la& legislacio
nes extranjer~s y española", en que tal 
forma convencional plural. presupone la 
carencia o ineficacia de las organiza
ciones profesionales obreras en el nú
cleo industrial de que se trate; siendo 
ejemplo típico las bases de trabajo, frr
madas después de un conflicto social. 
entre patronos y un comité de huelga, 
elegido en una asamblea de los ele
mentos interesados, o erigido por sí mis
mo en director del movimiento huelguís
tícO" y acatado de hecho por los obreros; 
que tal forma convencional se· diferen
cia del Pacto Colectivo, en que el suje
to pactante obrero carece de verdadera 
personalidad colectiva profesional, pero 
que tiene en común con ella, su finali
dad preferentemente normativa, debien-
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do ~x1stir también, una sumis1on je
rárquica de los contratos <!~ trabajo a 
las estipulaciones de tales bases. 
' 

Entre nosotros, el Convenio Colecti
vo, al igual que en México,: al decir del 
tratadista Castorena al tratar el Con
trato Colectivo de Condiciones de Tra
bajo, resulta de las disposiciones de la 
Ley en materia de huelga, éuando fa
culta a los trabajadores no. arganizados 
para declarar un movimiento de huel
ga a la empresa al servicio de la cual 
se encuentran, con el objeto de buscar 
el equilibrio entre los f¡:ictores de la pro
ducción; como ese equilibrio. no puede 
obtenerse sino mediante una regula
ción de las condiciones de trabajo d~ la 
empresa, resulta de ese movimiento de 
huelga por regla 1general, un estatuto 
en el qye quedan especificadas las nue
vas condiciones de trabajo derivadas del 
convenio habido entre obreros y patro- . 
no· en esa virtud, el Contrato en Mé .. 
xi~o o Convenio Colectivo de Condicio
nes de Trabajo en Guatemala, tienen 
las siguientes características: a) Se re
fieren exclusivamente a una empresa; 
b) Los obreros no se hallan organiz,a
dos; y c) Su objeto es únicamente la re
gulación de las condiciones de trabajo 
o de ,materias relacionadas íntimamen
te con ellas. 

Se referirá a una empresa, porq_ue 
el conflicto será particular y . Sin co
nexiones a las condiciones imperantes 
en otr,as empresas, ya que no habien
do organización sindical, no tendrán 
nexos permanentes de relación con las 
organizaciones de industrias idénticas; 
.y únicamente en su mov1miento pe:r;se
guirán resolver los problemas particu
lares que han dado origen a su conflic
to, y por eso mismo no podrán, a dife
rencia del Pacto Colectivo, convertirse 
o extenderse a de industria o gremiales. 

por otra a traves de los Pactos Colecti
vos de Condiciones de Trabajo, los cua
les su negociación ocurre sin la urgen
cia de conflictos, la reglamentación de 
esas mismas condiciones de trabajo, 
que redundan en la prevención de aque-
110.S conflictos. 

Y por fín, los Convenios, por su na
turaleza de orígen, como al igual que 
tratados de paz, tienen su razón de ser 
en la solución del conflicto originado en 
las c.ondiciones de trabajo o materias 
provenientes de la prestación de esas la
bores, exclusivamente; y cQlTio precisa
mente el Convenio es la solución del con
flicto originante, que han encontrado 
las partes por sí, o en la. generalidad de 
los casos, con la intervención concilia
toria de la autoridad judicial; estos .. con
venios modificarán los contratos indi-
viduales de todos los laborantes de la 
empresa cQmo efecto inmediato, de aquí 
la sumisión jerárquica de estos al Con4 

ve~io, Colectivo de Trabajo, plinto co
mun con el Pacto Colectivo de Condi
ciones de Trabajo; esta misma naturale
za, de orígen, impide así ~ismo, que sus 
clausulas puedan ser :modificadas o de
rogadas parcial o totalmente por la sim
ple volunta~ de. una de las partes, sien
do necesamumente precisa la concu-
r~encia de ambas voluntades para este 
efecto, a traves de un· Pacto Colectivo 
-en el caso de existir ya un sindicat¿ 
en la empresa- o de los trámites del 
cc;>~flicto colectivo ante .la autoridad ju
d1c1al en el caso de continuar la desor
ganización en la parte laboral. 

Ahora bien, si es bien cie;to que la 
Ley establece que el Convenio Colecti
vo tendrá vigencia por el plazo que en 
él se determine o legal/mente por un 
término de por lo menos un año· tam- ' 

· bién lo es, que este termino es u:i lími
~e mínimo de duración, y sin que esto 
implique que al téJ.lmino de dich<;>" perío
do . el Convenio dejará de tener obliga
toriedad, pues no es un contrato civil 
sino una regulación normativa de con~ 
diciones de trabajo; su mínimo .implica· 
que durante ese lapso en la empresa le: 
galmente no podrá plantearse otro con
flicto colectivo por los mismos motivos 
creando con ésto un clima de estabili~ 

El hecho de no encontrarse organi
zados sindicalmente. da la característi
ca fundamental al Convenid, pues no ha
biendo personero legal del grupo labo
ral, o en su caso siendo _éste ineficaz. el 
orígen del conflicto no pudo ser previs
to y solucionado antes de que llegara a 
degenerar en estallido, o conflictos uro
piamente, ya que la labor principal fun
cional de un sindicato, es precisamente 
la de tratar con la parte patronal de to
das aquellas asperezas qtie a largo o 
corto plazo puedan degenerar en incom-
prensiones profundas, y que son origi
nadoras de conflictos; por una parte, v 

· dad el} las relaciones entre los trabaja
dore~ y s~ empresa; en consecuencia, y 
en s1le?c10 de la Ley, se le aplica por 
analog1a en su. naturaleza, et proceso 
del Pacto Colectivo; es decir, que cuan
do hubiere vencido su plazo n:únimo, y 
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.. 
llenados los requisitos previos de de
nuncia oportuna, podrá celebrarse n~e
vo Convenio que supere las prestacio
nes del Convenio anterior; pues de lo 
contrario la inercia de las partes en tfl.l 
sentido, hnplicará que las- ~ond!ciones 
establecidas en ese Convemo aun son 
convenientes para regir las relaciones 
obrero-patronales de esa empresa, y por 
lo tanto continuarán vigentes por otro. 
período igual al anterior, ha~ta que por 
fin en un futuro, sea denunciado y con
venido nuevas condiciones de trabajo 
por cualquiera de las partes; ésto, con 
base en que es lógico deducir que si 
!bien la parte laboral desearía mejorar 
contínuamente, también puede darse el 
caso de que d~dos los ciclos económicos, 
la . empresa ya no pudiere mantener 
aquellas condiciones,, l?ºr lo que en t~l 
oportunidad concurrira ante las autori
dades judiciales, a efecto de que con las 
pruebas oportunas se constate ~u impo
sibilidad, y por ende vendrá la conse
cuente modificación del Convenio en dis
minución de prestaciones, ·hasta el pró
ximo período de bonanza económica; 
así pues, las· condiciones establecidas 
por un convenio, no son medificables 
unilateralmente en disminución de pres
taciones en ninguna oportupidad, ni 
aún cuando hubiere sido denunciado le
galmente por alguna de las partes, ya 
que este· trámite. únicamente tiene por 
objeto dejar a las partes en libertad pa
ra convenir nuevas condiciones en las 
labores; sin embargo, por constituir siem
pre tales estatutos los mínimos legales 
de prestaciones, admiten en cambio en 
cualquier oportunidad, mejoras en b~ 
neficio de los laborantes en sus condi
ciones de trabajo otorgadas voluntaria
mente por el :eatrono. 

2o. En lo ánterior, nuestro ordena
miento legal laboral coincide con la con
clusión doctrinal del tratadista Cabane
llas. quien en el tomo tercero de su obra 
"Tratado de Derecho Laboral, p~gina 
367, expone que siendo diversas las far
mas de regulación normativa laboral, 
todas ellas originadas en los convenios 
colectivos de condiciones de trabajo. no 
trátase de designar con diverso nombre 
ila misma figura jurídica, sino de fijar 

·las diferentes formas de ·concretarse es
tas normas de regulación colectiva de 
itrabajo; siendo ésta y no otra la dife
rencia esencial; pero que por otra parte, 
son idénticas en Stl.S efectos y conse
cuencias; porque .si bien, estas J:!.Ormas, 
según su proceso de formación se distin-

~~~~~~~~~~~~ 

gueri por su origen, en convencionales, 
legales y mixtas, trátese de bases plura
les de condiciones de trabajo, de pactos_ 
colectivos de condiciones de trabajo, de 
estatutos profesionales, laudos o arbi
trajes, etc., siempre el objeto . consiste 
en fijar colectivamente condicion~s de 
trabajo precisas, o mejor dicho, ciertas 
y determinadas prestaciones. 

De aquí que Ía conclusión en el pun
to 2o. de la exposición de la empresa 
consulta:i;ite, resulta errada. al conside
rnr que habrá diferencia de autoridad 
entre un Pacto Colectivo de Condicio
nes de Trabajo,. y un Convenio Colecti
vo de Condiciones. de Trabajo, ya que 
su diferencia estriba únicamente en la 
forma de concreción del acuerdo colec
tivo de tales estatutos, per-0 no en sus . 
efectos legales, pues tanta fuerza impo
sitiva tiene uno como el otro. 

3o. De la expuesta naturaleza del 
Convenio Colectivo, como regulación nor
mativa laboral, se origina la substitu
ción de las cláusulas disconformes de 
los contratos individuales por las del 
Co:pvenio Colectivo, con limitación a las 
cláusulas disconfoJ.1mes que no fueran 
más favorables al trabajador; conse
cuentemente. el trabajador y el emplea
dor estarán obligados a observar una 
cláusula del convenio, sea por virtud del 
Convenio mismo, como por l_a del con
trato individual; es decir que, siendo 
las cláusulas del Convenio Colectivo, de
cl~.raciones de voluntad de los contra
tantes, las cuales en cuanto insertadas 
en u:q. contrato individual no pueden ser 
sino productivas de simples relaciones 
jurídicas; de aquí que en caso de incum
plimiento de cualquiera de las partes, no 
sea necesaria indefectiblemente la exis
tencia de un ,sindicato para absolver res
ponsabilidades, pues ya que tales cláu
sulas han quedado incluidas en los éon
tratos individuales expresa o tácitamen
te, cada trabajador es responsable de 
su conducta respecto a las .normas del 
Convenio frente al patrono; y así .i:nis
mo cada laborante solo o en grupo, tie
ne facultad legal para exigir l~ obser
vancia de aquellas normas a la parte pa
tronal, que considere violadas o incum
plidas, sin intervención de uná organi
zación sindical; derecho que le asiste, 
aún en el caso de que ésta e.xistiere, si 
así es su voluntad. · 

4o. Y por fin, en cuanto al derecho 
que tiene un sindicato formado con pos
terioridad a la celebración de un Con-
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veriio, -o que existiendo, éste su hubie~ 
re celebrado sin su , intervención-, a 
efecto de vigilar la observancia de tal 
Convenio, es inobjetable ya que su cons
titución fundamental obedece a tal fi
nalidad; preceptuando la Ley dentro de 
la propia definición, que los sindicatos 
son asociaciones profesionales de traba
jadores o patronos, constituídas exclu
sivamente para el estudio, mejoramien
to y protección de sus respectivos inte
reses económicos y sociales comunes; • 

-consecuentemente, la intervención de 
ese sindicato en la vigilancia .. del cum
plimiento de un Convenio, es obligación 
que la Ley le impone dentro de sus ac
tividades básicas. 

E'n tal forma, expuesto lo anterior, 
confío haber resuelto satisfactoriamen
te la consulta formulada, quedando del 
señor Juez, atento servidor, 

Lic GONZALO MEJIA 'CIGARROA 
Magistrado Coordinador 
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